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§ 1

Nota de autor

 
A iniciativa del Foro Justicia y Discapacidad, en el año 2015 fue publicado el Código del 

Derecho de la Discapacidad. Legislación Estatal, con la finalidad de sistematizar y divulgar la 
normativa estatal con rango de ley más importante en el ámbito de la discapacidad.

Conscientes de que este propósito codificador resulta incompleto en un Estado como el 
español, organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, con importantes y 
numerosas competencias legislativas, quienes integramos el Foro Justicia y Discapacidad 
tenemos la satisfacción de presentar ahora un compendio de Códigos Autonómicos del 
Derecho de la Discapacidad, colección que nace de nuevo gracias a la colaboración e 
inestimable ayuda de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, y que se incorpora a la 
amplia y magnífica biblioteca jurídica digital del propio BOE.

En concreto, el Código del Derecho de la Discapacidad. Legislación de Aragón, está 
conformado por 39 disposiciones legales, de las cuales 6 leyes se recogen a texto completo, 
y 33 de manera fraccionada. En la elaboración de este Código se ha procurado seguir el 
modelo del Código de Legislación Estatal, al ordenarse sistemáticamente la legislación 
aragonesa de la discapacidad, con distinción entre la normativa general básica y la 
normativa específica por materias, poniéndose así de relieve algunas de las características 
más significativas de esta rama del ordenamiento jurídico, cuales son su riqueza y 
transversalidad.

Nuestro propósito es que este Código sea una herramienta útil, fiable y 
permanentemente actualizada para la ciudadanía en general, para los operadores jurídicos, 
entidades del Tercer Sector y responsables públicos en particular y, de modo muy especial, 
para sus principales destinatarios, las personas con discapacidad. Creemos que esta 
modesta contribución posibilitará un mayor conocimiento del derecho de la discapacidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, lo que redundará también en su continua evolución y 
mejora, con el deseo de que la plena autonomía personal e inclusión social de las personas 
con discapacidad dejen de ser meras utopías y se conviertan pronto en realidades tangibles 
e inexcusables en nuestra sociedad.
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§ 2

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-8444

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su derecho a la autonomía al amparo de la 

Constitución Española. Sus instituciones de autogobierno fundamentan su actuación en el 
respeto a la ley, la libertad, la justicia y los valores democráticos.

El Reino de Aragón es la referencia de una larga historia del pueblo aragonés que 
durante siglos dio nombre y contribuyó a la expansión de la Corona de Aragón. Seña de 
identidad de su historia es el Derecho Foral, que se fundamenta en derechos originarios y es 
fiel reflejo de los valores aragoneses de pacto, lealtad y libertad. Este carácter foral tuvo 
reflejo en la Compilación del siglo XIII, en el llamado Compromiso de Caspe de 1412 y en la 
identificación de sus libertades en el Justicia de Aragón.

Este Estatuto incorpora disposiciones que profundizan y perfeccionan los instrumentos 
de autogobierno, mejora el funcionamiento institucional, acoge derechos de los aragoneses 
que quedan así mejor protegidos, amplía y consolida espacios competenciales y se abre a 
nuevos horizontes como el de su vocación europea, asociada a su tradicional voluntad de 
superar fronteras.

El presente Estatuto sitúa a Aragón en el lugar que, como nacionalidad histórica, le 
corresponde dentro de España y, a través de ella, su pertenencia a la Unión Europea y dota 
a la Comunidad Autónoma de los instrumentos precisos para seguir haciendo realidad el 
progreso social, cultural y económico de los hombres y mujeres que viven y trabajan en 
Aragón, comprometiendo a sus poderes públicos en la promoción y defensa de la 
democracia.

Por todo ello, el pueblo aragonés, representado por las Cortes de Aragón, ha propuesto, 
y las Cortes Generales, respetando la voluntad popular aragonesa, han aprobado el 
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presente Estatuto de Autonomía que reemplaza al aprobado mediante Ley Orgánica 8/1982, 
de 10 de agosto, con sus modificaciones posteriores.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  El autogobierno de Aragón.
1. Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su autogobierno de acuerdo con el presente 

Estatuto, en el ejercicio del derecho a la autonomía que la Constitución reconoce y garantiza 
a toda nacionalidad.

2. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Aragón emanan del pueblo aragonés y de 
la Constitución.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del sistema constitucional español, 
ostenta por su historia una identidad propia en virtud de sus instituciones tradicionales, el 
Derecho foral y su cultura.

Artículo 2.  Territorio.
El territorio de la Comunidad Autónoma se corresponde con el histórico de Aragón, y 

comprende el de los municipios, comarcas y provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Artículo 3.  Símbolos y capitalidad.
1. La bandera de Aragón es la tradicional de las cuatro barras rojas horizontales sobre 

fondo amarillo.
2. El escudo de Aragón es el tradicional de los cuatro cuarteles, rematado por la corona 

correspondiente, que figurará en el centro de la bandera.
3. La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza.
4. El día de Aragón es el 23 de abril.

Artículo 4.  Condición política de aragonés.
1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de aragoneses los 

ciudadanos españoles que tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios 
de Aragón o cumplan los requisitos que la legislación aplicable pueda establecer.

2. Como aragoneses, gozan también de los derechos políticos contemplados en este 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en Aragón y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España o cumplan los requisitos establecidos en la legislación estatal. Los 
mismos derechos corresponderán a sus descendientes, si así lo solicitan, siempre que 
ostenten la nacionalidad española en la forma que determine la ley.

3. Los poderes públicos aragoneses, dentro del marco constitucional, establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la participación en las decisiones de interés general 
de los ciudadanos extranjeros residentes en Aragón.

Artículo 5.  Organización territorial.
Aragón estructura su organización territorial en municipios, comarcas y provincias.

Artículo 6.  Derechos y libertades.
1. Los derechos y libertades de los aragoneses y aragonesas son los reconocidos en la 

Constitución, los incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
demás instrumentos internacionales de protección de los mismos suscritos o ratificados por 
España, así como los establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el presente 
Estatuto.

2. Los poderes públicos aragoneses están vinculados por estos derechos y libertades y 
deben velar por su protección y respeto, así como promover su pleno ejercicio.

3. Los derechos y principios del Título I de este Estatuto no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o 
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la modificación de los ya existentes. Ninguna de sus disposiciones puede ser desarrollada, 
aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales ratificados por 
España.

Artículo 7.  Lenguas y modalidades lingüísticas propias.
1. Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón constituyen una de las 

manifestaciones más destacadas del patrimonio histórico y cultural aragonés y un valor 
social de respeto, convivencia y entendimiento.

2. Una ley de las Cortes de Aragón establecerá las zonas de uso predominante de las 
lenguas y modalidades propias de Aragón, regulará el régimen jurídico, los derechos de 
utilización de los hablantes de esos territorios, promoverá la protección, recuperación, 
enseñanza, promoción y difusión del patrimonio lingüístico de Aragón, y favorecerá, en las 
zonas de utilización predominante, el uso de las lenguas propias en las relaciones de los 
ciudadanos con las Administraciones públicas aragonesas.

3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 8.  Comunidades aragonesas en el exterior.
1. Los poderes públicos aragoneses deben fomentar los vínculos sociales y culturales 

con las comunidades aragonesas del exterior y prestarles la ayuda necesaria, así como velar 
para que las mismas puedan ejercitar su derecho a participar, colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo aragonés. Una ley de las Cortes de Aragón regulará el alcance, el 
contenido y la forma de ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las competencias del 
Estado.

2. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, podrá formalizar acuerdos 
de cooperación con instituciones y entidades de los territorios en los que existan 
comunidades aragonesas del exterior y solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios internacionales.

Artículo 9.  Eficacia de las normas.
1. Las normas y disposiciones de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán eficacia 

territorial, sin perjuicio de las excepciones que puedan establecerse en cada materia y de las 
situaciones que hayan de regirse por el estatuto personal u otras reglas de 
extraterritorialidad.

2. El Derecho foral de Aragón tendrá eficacia personal y será de aplicación a todos los 
que ostenten la vecindad civil aragonesa, independientemente del lugar de su residencia, y 
excepción hecha de aquellas disposiciones a las que legalmente se les atribuya eficacia 
territorial.

3. Los extranjeros que adquieran la nacionalidad española quedarán sujetos a la 
vecindad civil aragonesa, si en el momento de su adquisición tienen vecindad administrativa 
en Aragón, salvo que manifiesten su voluntad en contrario, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación del Estado.

Artículo 10.  Incorporación de otros territorios o municipios.
Podrán incorporarse a la Comunidad Autónoma de Aragón otros territorios o municipios, 

limítrofes o enclavados, mediante el cumplimiento de los requisitos siguientes, sin perjuicio 
de otros que puedan legalmente exigirse:

a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayoría de los Ayuntamientos 
interesados, y que se oiga a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan los territorios o 
municipios a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dichos municipios o territorios mediante consulta 
expresamente convocada al efecto y previa la autorización competente.

c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, posteriormente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante ley orgánica.
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TÍTULO I
Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas

Artículo 11.  Disposiciones generales.
1. Los derechos, libertades y deberes de los aragoneses y aragonesas son los 

establecidos en la Constitución y en este Estatuto.
2. Quienes gocen de la condición política de aragonés son titulares de los derechos 

regulados en este capítulo, sin perjuicio de su extensión a otras personas, en los términos 
que establezcan este Estatuto y las leyes.

3. Los poderes públicos aragoneses promoverán las medidas necesarias para garantizar 
de forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Artículo 12.  Derechos de las personas.
1. Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres 

de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y capacidad personal.

2. Todas las personas tienen derecho a las prestaciones sociales destinadas a su 
bienestar, y a los servicios de apoyo a las responsabilidades familiares para conciliar la vida 
laboral y familiar, en las condiciones establecidas por las leyes.

Artículo 13.  Derechos y deberes en relación con la cultura.
1. Todas las personas tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a la cultura, 

al desarrollo de sus capacidades creativas y al disfrute del patrimonio cultural.
2. Todas las personas y los poderes públicos aragoneses tienen el deber de respetar el 

patrimonio cultural y colaborar en su conservación y disfrute.

Artículo 14.  Derecho a la salud.
1. Todas las personas tienen derecho a acceder a los servicios públicos de salud, en 

condiciones de igualdad, universalidad y calidad, y los usuarios del sistema público de salud 
tienen derecho a la libre elección de médico y centro sanitario, en los términos que 
establecen las leyes.

2. Los poderes públicos aragoneses garantizarán la existencia de un sistema sanitario 
público desarrollado desde los principios de universalidad y calidad, y una asistencia 
sanitaria digna, con información suficiente al paciente sobre los derechos que le asisten 
como usuario.

3. Los poderes públicos aragoneses velarán especialmente por el cumplimiento del 
consentimiento informado.

4. Todas las personas podrán expresar su voluntad, incluso de forma anticipada, sobre 
las intervenciones y tratamientos médicos que desean recibir, en la forma y con los efectos 
previstos en las leyes.

Artículo 15.  Derecho de participación.
1. Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos 

públicos, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes.
2. Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciativas legislativas ante las Cortes de 

Aragón, así como a participar en el proceso de elaboración de las leyes, de acuerdo con lo 
que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes.

3. Los poderes públicos aragoneses promoverán la participación social en la elaboración, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y 
colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y económico.
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Artículo 16.  Derechos en relación con los servicios públicos.
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a unos 

servicios públicos de calidad.
2. Los ciudadanos y ciudadanas, en el marco de lo regulado por las leyes, tienen 

derecho a formular solicitudes, peticiones, reclamaciones y recursos ante las 
Administraciones Públicas y a que éstos sean resueltos en los plazos adecuados.

3. Todas las personas tienen derecho a la protección de sus datos personales contenidos 
en las bases de datos de las Administraciones Públicas y empresas públicas aragonesas y 
las empresas privadas que trabajen o colaboren con ellas. Igualmente, tendrán derecho a 
acceder a los mismos, a su examen y a obtener su corrección y cancelación.

Artículo 17.  Derechos de consumidores y usuarios.
1. Todas las personas, como consumidoras y usuarias, tienen derecho a la protección de 

su salud y su seguridad.
2. La ley regulará el derecho de consumidores y usuarios a la información y la 

protección, así como los procedimientos de participación en las cuestiones que puedan 
afectarles.

Artículo 18.  Derechos y deberes en relación con el medio ambiente.
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, 

sostenible y respetuoso hacia la salud, de acuerdo con los estándares y los niveles de 
protección que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los recursos 
naturales en condiciones de igualdad y el deber de hacer un uso responsable de los mismos 
y evitar su despilfarro.

2. Todas las personas tienen derecho a la protección ante las distintas formas de 
contaminación, de acuerdo con los estándares y los niveles que se determinen por ley. 
Tienen también el deber de colaborar en la conservación del patrimonio natural y en las 
actuaciones que tiendan a eliminar las diferentes formas de contaminación, con el objetivo 
de su mantenimiento y conservación para las generaciones presentes y futuras.

3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de que 
disponen los poderes públicos, en los términos que establecen las leyes.

4. La actividad de los poderes públicos se guiará por los principios de prevención, 
precaución y respeto a los derechos de las futuras generaciones.

Artículo 19.  Derechos en relación con el agua.
1. Los aragoneses, en el marco del desarrollo sostenible, de la participación y de la 

utilización eficaz y eficiente del recurso, tienen derecho a disponer del abastecimiento de 
agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para atender sus necesidades 
presentes y futuras, tanto para el consumo humano como para el desarrollo de actividades 
sociales y económicas que permitan la vertebración y el reequilibrio territorial de Aragón.

2. Los poderes públicos aragoneses velarán por la conservación y mejora de los 
recursos hidrológicos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la 
promoción de un uso racional del agua, la fijación de caudales ambientales apropiados y la 
adopción de sistemas de saneamiento y depuración de aguas adecuados.

3. Corresponde a los poderes públicos aragoneses, en los términos que establece este 
Estatuto y de acuerdo con el principio de unidad de cuenca, la Constitución, la legislación 
estatal y la normativa comunitaria aplicables, velar especialmente para evitar transferencias 
de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad Autónoma que 
afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las generaciones 
presentes y futuras.
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CAPÍTULO II
Principios rectores de las políticas públicas

Artículo 20.  Disposiciones generales.
Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y 

dentro del ámbito de sus respectivas competencias:
a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo y 

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la vida política, 
económica, cultural y social.

b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el 
arraigo y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón.

c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre 
los diferentes territorios de Aragón, fomentando su mutua solidaridad.

Artículo 21.  Educación.
Los poderes públicos aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de 

interés público que garantice el libre desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en 
el marco del respeto a los principios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de 
Aragón.

Artículo 22.  Patrimonio cultural.
1. Los poderes públicos aragoneses promoverán la conservación, conocimiento y 

difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico de Aragón, su recuperación y 
enriquecimiento.

2. En particular, los poderes públicos aragoneses desarrollarán las actuaciones 
necesarias para hacer realidad el regreso a Aragón de todos los bienes integrantes de su 
patrimonio cultural, histórico y artístico que se encuentran fuera de su territorio.

Artículo 23.  Bienestar y cohesión social.
1. Los poderes públicos de Aragón promoverán y garantizarán un sistema público de 

servicios sociales suficiente para la atención de personas y grupos, orientado al logro de su 
pleno desarrollo personal y social, así como especialmente a la eliminación de las causas y 
efectos de las diversas formas de marginación o exclusión social, garantizando una renta 
básica en los términos previstos por la ley.

2. Los poderes públicos aragoneses promoverán las condiciones necesarias para la 
integración de las minorías étnicas y, en especial, de la comunidad gitana.

Artículo 24.  Protección personal y familiar.
Los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de acuerdo con los siguientes 

objetivos:
a) Mejorar la calidad de vida y el bienestar de todas las personas.
b) Garantizar la protección integral de la familia y los derechos de toda forma de 

convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico.
c) Garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los ámbitos, con atención 

especial a la educación, el acceso al empleo y las condiciones de trabajo.
d) Garantizar el derecho de todas las personas a no ser discriminadas por razón de su 

orientación sexual e identidad de género.
e) Garantizar la protección de la infancia, en especial contra toda forma de explotación, 

malos tratos o abandono.
f) Favorecer la emancipación de los jóvenes, facilitando su acceso al mundo laboral y a 

la vivienda.
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g) Garantizar la protección de las personas mayores, para que desarrollen una vida 
digna, independiente y participativa.

Artículo 25.  Promoción de la autonomía personal.
1. Los poderes públicos aragoneses promoverán medidas que garanticen la autonomía y 

la integración social y profesional de las personas con discapacidades, así como su 
participación en la vida de la comunidad.

2. Los poderes públicos aragoneses promoverán la enseñanza y el uso de la lengua de 
signos española que permita a las personas sordas alcanzar la plena igualdad de derechos y 
deberes.

Artículo 26.  Empleo y trabajo.
Los poderes públicos de Aragón promoverán el pleno empleo de calidad en condiciones 

de seguridad; la prevención de los riesgos laborales; la igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo y en las condiciones de trabajo; la formación y promoción profesionales, y 
la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 27.  Vivienda.
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma promoverán, de forma efectiva, el 

ejercicio del derecho a una vivienda digna, facilitando el acceso a ésta en régimen de 
propiedad o alquiler, mediante la utilización racional del suelo y la promoción de vivienda 
pública y protegida, prestando especial atención a los jóvenes y colectivos más necesitados.

Artículo 28.  Ciencia, comunicación social y creación artística.
1. Los poderes públicos aragoneses fomentarán la investigación, el desarrollo y la 

innovación científica, tecnológica y técnica de calidad, así como la creatividad artística.
2. Del mismo modo, promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de 

Aragón el acceso sin discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

3. Corresponde a los poderes públicos aragoneses promover las condiciones para 
garantizar el derecho a una información veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad de las 
personas y el pluralismo político, social y cultural.

Artículo 29.  Fomento de la integración social de las personas inmigrantes.
Los poderes públicos de Aragón promoverán las políticas necesarias para la integración 

socioeconómica de las personas inmigrantes, la efectividad de sus derechos y deberes, su 
integración en el mundo educativo y la participación en la vida pública.

Artículo 30.  Cultura de los valores democráticos.
Los poderes públicos aragoneses promoverán la cultura de la paz, mediante la 

incorporación de valores de no violencia, tolerancia, participación, solidaridad y justicia, 
especialmente en el sistema educativo. Asimismo, facilitarán la protección social de las 
víctimas de la violencia y, en especial, la de género y la de actos terroristas.

Artículo 31.  Información institucional.
Los poderes públicos aragoneses velarán por el carácter y tratamiento institucional de la 

información y datos obtenidos por ellos.
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TÍTULO II
Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 32.  Instituciones.
Son instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón las Cortes, el Presidente, el 

Gobierno o la Diputación General y el Justicia.

CAPÍTULO I
Las Cortes de Aragón

Artículo 33.  Disposiciones generales.
1. Las Cortes de Aragón representan al pueblo aragonés, ejercen la potestad legislativa, 

aprueban los presupuestos de la Comunidad Autónoma, impulsan y controlan la acción del 
Gobierno de Aragón, y ejercen las demás competencias que les confieren la Constitución, 
este Estatuto y el resto de normas del ordenamiento jurídico.

2. Las Cortes de Aragón son inviolables.

Artículo 34.  Autonomía parlamentaria.
Las Cortes establecen su propio reglamento, aprueban sus presupuestos y regulan el 

estatuto de sus funcionarios y personal. El reglamento se aprueba por mayoría absoluta de 
sus miembros.

Artículo 35.  Sede.
La sede permanente de las Cortes de Aragón es la ciudad de Zaragoza, en el Palacio de 

la Aljafería, sin perjuicio de que se puedan celebrar sesiones en otros lugares dentro del 
territorio de Aragón.

Artículo 36.  Composición.
1. Las Cortes de Aragón, según se establezca en la ley electoral, estarán integradas por 

un número de escaños comprendido entre sesenta y cinco y ochenta.
2. Cada provincia estará representada, en todo caso, por un mínimo de 14 escaños.
3. Corresponderá a cada circunscripción electoral un número de escaños tal que la cifra 

de habitantes necesarios para asignar uno a la circunscripción más poblada no supere 3 
veces la correspondiente a la menos poblada. La aplicación de esta regla en ningún caso 
podrá alterar el número mínimo de escaños por provincia establecido en el apartado anterior.

Artículo 37.  Régimen electoral.
1. Las Cortes de Aragón tendrán carácter unicameral y estarán constituidas por 

Diputados y Diputadas elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.
2. Las Cortes de Aragón serán elegidas por un período de cuatro años.
3. La elección se verificará atendiendo a criterios de representación proporcional, que 

asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio.
4. La circunscripción electoral será la provincia.
5. Serán elegibles a Cortes de Aragón los ciudadanos y ciudadanas que, teniendo la 

condición política de aragoneses, y de acuerdo con lo previsto en la ley electoral, estén en el 
pleno uso de sus derechos políticos.

6. La ley electoral, aprobada en las Cortes de Aragón por mayoría absoluta, determinará 
las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los diputados.

Artículo 38.  Estatuto de los diputados.
1. Los Diputados y Diputadas a Cortes de Aragón no estarán vinculados por mandato 

imperativo y serán inviolables, aun después de haber cesado en su mandato, por los votos y 
opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo.
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2. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante 
delito.

Artículo 39.  Organización.
1. Las Cortes de Aragón elegirán, de entre sus miembros, a un Presidente, una Mesa y 

una Diputación Permanente.
2. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones.
3. Las Comisiones serán permanentes y, en su caso, especiales o de investigación. Las 

Comisiones permanentes tendrán como función fundamental, entre otras, dictaminar los 
proyectos y proposiciones de ley, para su posterior debate y aprobación en el Pleno.

4. Durante el tiempo en que las Cortes de Aragón no estén reunidas, hubiese expirado 
su mandato o hubiesen sido disueltas, se constituirá una Diputación Permanente, cuya 
composición, elección de sus miembros, procedimientos de actuación y funciones regula el 
Reglamento de las Cortes.

5. Los Diputados y Diputadas de las Cortes de Aragón se constituirán en grupos 
parlamentarios, cuyas condiciones de formación, organización y funciones regula el 
Reglamento de la Cámara. Dichos grupos parlamentarios participarán en la Diputación 
Permanente y Comisiones, en proporción a su importancia numérica.

Artículo 40.  Funcionamiento.
1. Las Cortes de Aragón se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Los períodos ordinarios de sesiones tendrán lugar entre septiembre y diciembre, el 

primero, y entre febrero y junio, el segundo.
3. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de las Cortes de 

Aragón, con especificación, en todo caso, del orden del día, a petición de la Diputación 
Permanente, de una quinta parte de los diputados o del número de grupos parlamentarios 
que el Reglamento de las Cortes determine, así como a petición del Gobierno de Aragón.

Artículo 41.  Funciones.
Corresponde a las Cortes de Aragón:
a) La elección, de entre sus miembros, del Presidente de Aragón.
b) La elección, nombramiento y cese del Justicia de Aragón, conforme a lo establecido 

en la ley que lo regule.
c) La designación de los Senadores a que se refiere el artículo 69.5 de la Constitución. 

Esta designación deberá hacerse en proporción al número de diputados de cada grupo 
parlamentario, en los términos que establezca una ley de Cortes de Aragón.

d) El ejercicio de la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 de la Constitución.
e) El ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitución.
f) La fijación de las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo 

con el artículo 131.2 de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad Autónoma de 
Aragón al Gobierno de España, para la elaboración de los proyectos de planificación.

g) La ratificación de los acuerdos de cooperación a que hace referencia el artículo 145.2 
de la Constitución y el conocimiento de los convenios de gestión y prestación de servicios en 
los términos previstos en el artículo 91.2 del presente Estatuto.

h) La aprobación del programa del Gobierno de Aragón.
i) El examen y la aprobación de sus cuentas y de las cuentas de la Comunidad 

Autónoma, sin perjuicio del control que corresponda a la Cámara de Cuentas de Aragón o, 
en su caso, al Tribunal de Cuentas.

j) La interposición del recurso de inconstitucionalidad y la personación ante el Tribunal 
Constitucional en los conflictos de competencias.

k) La aprobación de los planes generales relativos al desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica general.

l) La recepción de la información que proporcionará el Gobierno de España sobre 
tratados internacionales y proyectos de legislación aduanera, en cuanto se refieran a 
materias de particular interés para Aragón.
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m) El ejercicio de la potestad tributaria y la autorización del recurso al crédito.
n) El control de los medios de comunicación social cuya titularidad corresponda a la 

Comunidad Autónoma.
ñ) El control del uso de la delegación legislativa a que hace referencia el artículo 43, sin 

perjuicio del control por los tribunales.
o) La convalidación de los Decretos-leyes a que hace referencia el artículo 44.
p) Cualesquiera otras que le atribuyan la Constitución, el presente Estatuto o el resto del 

ordenamiento jurídico.

Artículo 42.  Potestad legislativa.
1. Las Cortes de Aragón ejercen la potestad legislativa.
2. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las Cortes de Aragón y al 

Gobierno de Aragón, en los términos que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes. 
Por ley de Cortes de Aragón se regulará la iniciativa legislativa popular.

Artículo 43.  Delegación legislativa.
1. Las Cortes de Aragón pueden delegar en el Gobierno de Aragón la potestad de dictar 

normas con rango de ley. No cabrá la delegación para la aprobación del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los derechos reconocidos por el Estatuto, el 
desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen electoral.

2. Las disposiciones del Gobierno que contienen legislación delegada se denominan 
Decretos Legislativos.

3. La delegación debe ser expresa, mediante ley, para una materia concreta y con la 
determinación de un plazo cierto para ejercerla. La delegación se agota por transcurso del 
plazo o por aprobación del decreto legislativo correspondiente. No puede hacerse uso de la 
delegación cuando el Gobierno se encuentra en funciones por disolución de las Cortes.

4. Cuando se trate de autorizar al Gobierno de Aragón para formular un nuevo texto 
articulado, las leyes de delegación fijarán con precisión las bases y criterios a las que debe 
ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la delegación legislativa. Cuando se trate de autorizar 
al Gobierno para refundir textos legales, la ley habilitante determinará el alcance y los 
criterios de la refundición.

5. El control parlamentario de la legislación delegada se regulará por el Reglamento de 
las Cortes de Aragón y, en su caso, por la misma ley de delegación.

Artículo 44.  Decretos-leyes.
1. En caso de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede dictar 

disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser objeto 
de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses y de las 
instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos y el Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma.

2. Los Decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta 
días siguientes al de su publicación no fuesen convalidados expresamente por las Cortes de 
Aragón después de un debate y una votación de totalidad.

3. Sin perjuicio de su convalidación, las Cortes de Aragón pueden tramitar los Decretos-
leyes como proyectos de ley adoptando el acuerdo correspondiente dentro del plazo 
establecido por el apartado anterior.

Artículo 45.  Promulgación y publicación de las leyes.
Las leyes aragonesas serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente, que 

ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», en un plazo no superior a quince días desde su aprobación. A efectos de su 
vigencia, regirá la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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CAPÍTULO II
El Presidente

Artículo 46.  Disposiciones generales.
1. El Presidente de Aragón es elegido por las Cortes de Aragón, de entre sus Diputados 

y Diputadas, y nombrado por el Rey.
2. El Presidente ostenta la suprema representación de Aragón y la ordinaria del Estado 

en este territorio. Preside el Gobierno de Aragón y dirige y coordina su acción.
3. El Presidente responde políticamente ante las Cortes de Aragón.

Artículo 47.  Estatuto personal.
El Presidente de Aragón no podrá ejercer otras funciones representativas que las propias 

del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni 
actividad profesional o mercantil alguna.

Artículo 48.  Investidura.
1. El Presidente de las Cortes de Aragón, previa consulta con las fuerzas políticas 

representadas parlamentariamente, y oída la Mesa, propondrá un candidato a Presidente del 
Gobierno de Aragón.

2. El candidato presentará su programa a las Cortes. Para ser elegido, el candidato 
deberá, en primera votación, obtener mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá a una 
nueva votación veinticuatro horas después de la anterior, y la confianza se entenderá 
otorgada si obtuviera mayoría simple. Caso de no conseguir dicha mayoría, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente, debiendo mediar entre cada una 
de ellas un plazo no superior a diez días.

3. Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la constitución de las Cortes de 
Aragón ningún candidato hubiere sido investido, las Cortes electas quedarán disueltas, 
procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones.

Artículo 49.  Cuestión de confianza.
1. El Presidente del Gobierno de Aragón, previa deliberación de éste, puede plantear 

ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general.

2. La confianza se entenderá otorgada cuando el Presidente obtenga la mayoría simple 
de los votos emitidos.

3. El Presidente, junto con su Gobierno, cesará si las Cortes de Aragón le niegan la 
confianza. Deberá, entonces, procederse a la elección de un nuevo Presidente.

Artículo 50.  Moción de censura.
1. Las Cortes de Aragón podrán exigir la responsabilidad política del Presidente y del 

Gobierno de Aragón, mediante la adopción, por mayoría absoluta, de una moción de 
censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por un quince por ciento de los 
Diputados y Diputadas, y deberá incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno de 
Aragón.

3. El Reglamento de las Cortes de Aragón regula su procedimiento.
4. Si las Cortes de Aragón aprueban una moción de censura, cesarán el Presidente y, 

con él, su Gobierno. El candidato a la Presidencia se entenderá investido del cargo y el 
Presidente de las Cortes lo comunicará al Rey para su nombramiento.

5. Si la moción de censura no es aprobada por las Cortes, sus signatarios no podrán 
suscribir otra hasta transcurrido un año desde la fecha de la votación.
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Artículo 51.  Cese.
El Presidente cesa por la celebración de elecciones a Cortes de Aragón, por la 

aprobación de una moción de censura, por la pérdida de una cuestión de confianza, por 
dimisión, por incapacidad permanente que le imposibilite para el ejercicio de su cargo 
reconocida por las Cortes de Aragón por mayoría absoluta, por sentencia firme que le 
inhabilite para el ejercicio de su cargo, por pérdida de la condición de diputado o diputada a 
Cortes de Aragón o por incompatibilidad no subsanada.

Artículo 52.  Disolución de las Cortes de Aragón.
1. El Presidente, previa deliberación del Gobierno de Aragón y bajo su exclusiva 

responsabilidad, podrá acordar la disolución de las Cortes de Aragón con anticipación al 
término natural de la legislatura.

2. La disolución se acordará por decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

3. Las Cortes de Aragón no podrán ser disueltas cuando esté en trámite una moción de 
censura.

4. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo 
lo dispuesto en el artículo 48, apartado 3.

CAPÍTULO III
El Gobierno de Aragón o la Diputación General de Aragón

Artículo 53.  Disposiciones generales.
1. El Gobierno de Aragón ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria.
2. El Gobierno de Aragón estará constituido por el Presidente, los Vicepresidentes, en su 

caso, y los Consejeros, a los que el Presidente nombra y separa libremente.
3. El Gobierno de Aragón responde políticamente ante las Cortes de Aragón de forma 

solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.

Artículo 54.  Sede.
1. La sede del Gobierno de Aragón es la ciudad de Zaragoza, sin perjuicio de que se 

puedan celebrar reuniones en otros lugares dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.
2. Por ley de Cortes de Aragón podrá modificarse la sede del Gobierno de Aragón.

Artículo 55.  Estatuto personal de los miembros del Gobierno de Aragón.
1. El Presidente o la Presidenta y las demás personas miembros del Gobierno de 

Aragón, durante su mandato, no podrán ser detenidas ni retenidas sino en supuesto de 
flagrante delito.

2. Una ley de Cortes de Aragón determinará el Estatuto, las atribuciones y las 
incompatibilidades de las personas miembros del Gobierno de Aragón.

Artículo 56.  Cese.
1. El Gobierno de Aragón cesa cuando lo hace su Presidente.
2. El Gobierno de Aragón cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo.

Artículo 57.  Procedimientos ante el Tribunal Constitucional.
El Gobierno de Aragón podrá interponer recursos de inconstitucionalidad, plantear 

conflictos de competencias y personarse en el Tribunal Constitucional en los supuestos y 
términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
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Artículo 58.  El Consejo Consultivo de Aragón.
1. El Consejo Consultivo de Aragón es el supremo órgano consultivo del Gobierno y la 

Administración de la Comunidad Autónoma. Ejerce sus funciones con autonomía orgánica y 
funcional, con el fin de garantizar su objetividad e independencia.

2. Su organización, composición y funciones se regularán por una ley específica de las 
Cortes de Aragón.

CAPÍTULO IV
El Justicia de Aragón

Artículo 59.  Disposiciones generales.
1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la institución prevista en el artículo 54 de la 

Constitución y su coordinación con la misma, tiene como misiones específicas:
a) La protección y defensa de los derechos individuales y colectivos reconocidos en este 

Estatuto.
b) La tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando por su defensa y aplicación.
c) La defensa de este Estatuto.
2. En el ejercicio de su función, el Justicia de Aragón podrá supervisar:
a) La actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma, constituida a estos 

efectos por el conjunto de órganos integrados en el Gobierno de Aragón, así como por la 
totalidad de los entes dotados de personalidad jurídica dependientes del mismo.

b) La actividad de los entes locales aragoneses y de las comarcas, sus organismos 
autónomos y demás entes que de ellos dependan, en los términos que establezca la ley del 
Justicia.

c) Los servicios públicos gestionados por personas físicas o jurídicas mediante 
concesión administrativa, sometidos a control o tutela administrativa de alguna institución de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El Justicia rendirá cuentas de su gestión ante las Cortes de Aragón.

Artículo 60.  Ley del Justicia de Aragón.
Una ley de las Cortes de Aragón concretará el alcance de las funciones del Justicia, así 

como el procedimiento de su elección por aquéllas y el régimen de incompatibilidades.

TÍTULO III
La Administración Pública en Aragón

Artículo 61.  Disposiciones generales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón crea y organiza su Administración propia 

conforme a la ley.
2. La Administración aragonesa ostenta la condición de Administración ordinaria en el 

ejercicio de sus competencias.

Artículo 62.  Principios de organización y funcionamiento de la Administración.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma sirve con objetividad a los intereses 

generales con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.
2. En su actuación, respetará los principios de buena fe y de confianza legítima, y se 

relacionará con el resto de Administraciones Públicas españolas con arreglo al principio de 
lealtad institucional.

3. La Administración Pública aragonesa ajustará su actividad a los principios de eficacia, 
eficiencia, racionalización, transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

4. Sus órganos e instituciones podrán establecerse en diversas localidades de Aragón.
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5. La Administración de la Comunidad Autónoma gozará, en el ejercicio de sus 
competencias, de las potestades y prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la 
Administración del Estado.

TÍTULO IV
La Justicia

CAPÍTULO I
El Poder Judicial en Aragón

Artículo 63.  El Tribunal Superior de Justicia de Aragón.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el órgano jurisdiccional en que culmina 

la organización judicial en Aragón, y ante el que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales cuando no hayan concluido ante otro órgano jurisdiccional radicado en la 
Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá, en todo caso, de los recursos de 
casación fundados en la infracción del Derecho propio de Aragón, así como de los recursos 
extraordinarios de revisión que contemple la ley contra las resoluciones firmes de los 
órganos jurisdiccionales radicados en Aragón. También ejercerá las demás funciones que en 
materia de Derecho estatal establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el representante del 
Poder Judicial en Aragón. Es nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial.

4. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón podrá presentar ante las 
Cortes de Aragón la memoria anual.

Artículo 64.  El Consejo de Justicia de Aragón.
1. Se crea el Consejo de Justicia de Aragón. Una ley de las Cortes de Aragón 

determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Administración de Justicia en los 
términos que establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

2. El Consejo de Justicia de Aragón tendrá la consideración, naturaleza, competencias y 
facultades que le atribuya la Ley Orgánica del Poder Judicial. Asimismo, participará en todos 
los procesos de designación que le atribuya dicha ley.

Artículo 65.  Nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios.
El nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios en Aragón, se realizará en la 

forma prevista por la Ley Orgánica del Poder Judicial, siendo mérito preferente el 
conocimiento acreditado del Derecho propio de Aragón.

Artículo 66.  El Ministerio Fiscal en Aragón.
1. El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia representa al Ministerio Fiscal en 

Aragón.
2. Las funciones del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Aragón son las que 

establece el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
3. La memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón será 

enviada por el Fiscal Jefe al Consejo de Justicia de Aragón y la podrá presentar ante las 
Cortes de Aragón y el Gobierno de Aragón.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón

– 15 –



CAPÍTULO II
La Administración de Justicia

Artículo 67.  Medios al servicio de la Administración de Justicia.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia sobre todo el 

personal al servicio de la Administración de Justicia que no integre el Poder Judicial, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencia sobre los medios materiales 
de la Administración de Justicia en Aragón.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la organización, la dotación y la gestión de 
las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdiccionales. La 
Comunidad Autónoma podrá, de acuerdo con el Estado, participar en la gestión de las 
cuentas de depósitos y consignaciones judiciales y de sus rendimientos.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación y organización de los servicios 
de justicia gratuita y orientación jurídica gratuita.

Artículo 68.  Demarcación y planta judiciales.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma determinar los límites de las demarcaciones 

territoriales de los órganos jurisdiccionales. La capitalidad de las demarcaciones judiciales se 
fijará por ley de las Cortes de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón participará, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en la creación o transformación del número de secciones o juzgados en el ámbito de su 
territorio.

Artículo 69.  Cláusula subrogatoria.
Además de las competencias expresamente previstas por el presente Estatuto, la 

Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá todas las funciones y facultades que la Ley 
Orgánica del Poder Judicial atribuya al Gobierno de España con relación a la Administración 
de Justicia en Aragón.

TÍTULO V
Competencias de la Comunidad Autónoma

Artículo 70.  Disposiciones generales.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón las competencias exclusivas, 

compartidas y ejecutivas sobre las materias incluidas en el presente título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la Constitución y en el presente Estatuto.

2. El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará su eficacia en el territorio de 
Aragón, excepto los supuestos a que hacen referencia expresamente el presente Estatuto y 
otras disposiciones legales del Estado que establecen la eficacia jurídica extraterritorial de 
las disposiciones y los actos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Comunidad Autónoma, en los casos en que el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del territorio de Aragón, ejerce sus competencias sobre la parte 
de este objeto situada en su territorio, sin perjuicio de los instrumentos de colaboración que 
se establezcan con otros entes territoriales o, subsidiariamente, de la coordinación por el 
Estado de las Comunidades Autónomas afectadas.

Artículo 71.  Competencias exclusivas.
En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 

ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las 
siguientes materias:
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1.ª Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente Estatuto.

2.ª Conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés, con respeto a su 
sistema de fuentes.

3.ª Derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés.
4.ª Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
5.ª En materia de régimen local, la determinación de las competencias de los municipios 

y demás entes locales en las materias de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el régimen de los bienes locales y las modalidades de prestación de los servicios 
públicos locales, así como las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes 
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, incluye la determinación de los órganos de gobierno de los entes locales, 
creados por la Comunidad Autónoma y su régimen electoral.

6.ª La organización territorial propia de la Comunidad.
7.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.
8.ª Ordenación del territorio, conforme a los principios de equilibrio territorial, 

demográfico, socioeconómico y ambiental.
9.ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su 

planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urbanística, así como la regulación del 
régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

10.ª Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, la ordenación, la gestión, el 
fomento, la inspección y el control de la vivienda de acuerdo con las necesidades sociales de 
equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el control sobre la 
calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación 
tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y mantenimiento de 
las viviendas y su aplicación.

11.ª Planificación, ejecución y gestión de las obras públicas que no tengan calificación 
legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación, en la programación y en la gestión de las obras públicas de 
interés general competencia del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal.

12.ª Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye la coordinación, explotación, conservación y 
administración de las infraestructuras de su titularidad, así como la participación en la 
planificación y en la gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

13.ª Carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma que, en todo caso, incluye la ordenación, planificación, régimen 
financiero y conservación de la red viaria, así como la participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

14.ª Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de transporte en el territorio de 
Aragón que no tengan la calificación legal de interés general, así como la participación en la 
planificación, en la programación y en la gestión de las infraestructuras que tengan tal 
calificación en los términos que establezca la ley estatal.

15.ª Transporte terrestre de viajeros y mercancías por carretera, por ferrocarril y por 
cable, así como el transporte fluvial, que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma, con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros y 
operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, logística y 
distribución situadas en Aragón.

16.ª Servicio de meteorología y de climatología de la Comunidad Autónoma.
17.ª Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria; 

la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y 
vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la producción y 
comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del mundo rural.
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18.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
19.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña que garantice su modernización y un 

desarrollo sostenible equilibrado.
20.ª Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la regulación y el régimen de 

protección e intervención administrativa de sus usos, así como de los pastos y los servicios y 
aprovechamientos forestales.

21.ª Espacios naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras 
de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats 
protegidos situados en Aragón.

22.ª Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes 
de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio 
climático.

23.ª Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades, promoviendo reversiones 
económicas en la mejora de las condiciones ambientales del medio natural aragonés.

24.ª Promoción de la competencia. El establecimiento y regulación del Tribunal Aragonés 
de Defensa de la Competencia, como órgano independiente al que corresponde en exclusiva 
tratar de las actividades económicas que se lleven a cabo principalmente en Aragón y que 
alteren o puedan alterar la competencia.

25.ª Comercio, que comprende la regulación de la actividad comercial, incluidos los 
horarios y equipamientos comerciales, respetando la unidad de mercado, así como la 
regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, con especial atención a la 
promoción, desarrollo y modernización del sector. Ferias y mercados interiores.

26.ª Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación de la protección y defensa de 
los consumidores y usuarios; el fomento de las asociaciones; la formación y educación para 
el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y procedimientos de 
mediación.

27.ª Consultas populares, que, en todo caso, comprende el establecimiento del régimen 
jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la Comunidad 
Autónoma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de la regulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la 
Constitución.

28.ª Publicidad, que, en todo caso, incluye la regulación de la actividad publicitaria 
conforme a los principios de objetividad y veracidad.

29.ª Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales.

30.ª Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, respetando las normas 
generales sobre titulaciones académicas y profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución.

31.ª Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la 
regulación de su organización, funcionamiento y régimen económico, así como el fomento 
del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social.

32.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad y, en especial, la creación y gestión de un sector público propio de la 
Comunidad. Participación, en su caso, en la gestión del sector público estatal.

33.ª Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general de la economía.

34.ª Acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un 
sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial.

35.ª Voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la 
participación solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón

– 18 –



entidades públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la 
ordenación de las relaciones entre las Administraciones públicas y dichas entidades.

36.ª Cooperación para el desarrollo en expresión de la solidaridad de la sociedad 
aragonesa con los países y pueblos más desfavorecidos.

37.ª Políticas de igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva, prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, 
especialmente, la de género.

38.ª Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

39.ª Menores, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela de los 
menores desamparados o en situación de riesgo.

40.ª Asociaciones y fundaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial, deportivo y similares que desarrollen principalmente sus funciones en Aragón.

41.ª Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en 
todo caso, la planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la 
Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y 
el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

42.ª Biotecnología, biomedicina y genética.
43.ª Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón.
44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, 

conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la 
Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad estatal.

45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico, 
científico y cualquier otro de interés para la Comunidad Autónoma, en especial las políticas 
necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se encuentre ubicado fuera 
del territorio de Aragón.

46.ª Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medidas de protección de la industria 
cinematográfica y la regulación e inspección de las salas de exhibición cinematográfica.

47.ª Artesanía, que comprende la regulación y el establecimiento de medidas para el 
fomento y desarrollo de las empresas artesanales, la promoción de sus productos y la 
creación de canales de comercialización.

48.ª Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 
de interés de la Defensa.

49.ª Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma y, en especial, la creación de 
un sistema estadístico oficial propio de la Comunidad Autónoma.

50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

51.ª Turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su fomento, la 
regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal.

52.ª Deporte, en especial, su promoción, regulación de la formación deportiva, la 
planificación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el fomento de la tecnificación 
y del alto rendimiento deportivo, así como la prevención y control de la violencia en el 
deporte.

53.ª Tiempo libre, que incluye, en todo caso, el fomento y la regulación de las actividades 
que se lleven a cabo en Aragón y el régimen jurídico de las entidades que tengan por 
finalidad el ejercicio de actividades de tiempo libre.

54.ª Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación 
general del sector, el régimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de 
todo tipo de espectáculos en espacios y establecimientos públicos.

55.ª Sanidad y salud pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. La 
Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el Estado, en la planificación y la 
coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública

56.ª Ordenación farmacéutica.
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57.ª Protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la 
coordinación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante 
incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

58.ª Seguridad privada, que comprende el establecimiento de los requisitos que deben 
reunir las personas físicas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; la autorización, 
inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su domicilio o ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma; la formación del personal que realiza funciones de 
seguridad e investigación privada, así como la coordinación de los servicios de seguridad e 
investigación privadas con la Policía autonómica y las policías locales de Aragón.

59.ª Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y materiales.
60.ª Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 72.  Aguas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en 

materia de aguas que discurran íntegramente por su territorio, comprendiendo dicha 
competencia:

a) La ordenación, la planificación y la gestión de las aguas, superficiales y subterráneas, 
de los usos y de los aprovechamientos hidráulicos, incluida su concesión, así como de las 
obras hidráulicas que no estén calificadas de interés general.

b) La planificación y el establecimiento de medidas e instrumentos específicos de gestión 
y protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados 
al agua.

c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el suministro de 
agua.

d) La organización de la administración hidráulica de Aragón, incluida la participación de 
los usuarios.

e) La regulación y la ejecución de las actuaciones relativas a las obras de regadío.
También corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

aguas minerales y termales, así como de proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de lo dispuesto en el artículo 
149.1.22.a de la Constitución española y las leyes que lo desarrollan, participará y 
colaborará en la planificación hidrológica y en los órganos de gestión estatal de los recursos 
hídricos y de los aprovechamientos hidráulicos que pertenecen a cuencas hidrográficas 
intercomunitarias que afecten a Aragón. Asimismo, le corresponde la adopción de medidas 
adicionales de protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas 
acuáticos; la ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal, si se establece 
mediante convenio, y las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal, participando en la fijación del caudal ecológico.

3. En este sentido, y para la defensa de los derechos relacionados con el agua 
contemplados en el artículo 19, la Comunidad Autónoma emitirá un informe preceptivo para 
cualquier propuesta de obra hidráulica o de transferencia de aguas que afecte a su territorio. 
El Gobierno de España deberá propiciar de forma efectiva el acuerdo entre todas las 
Comunidades Autónomas que puedan resultar afectadas.

Artículo 73.  Enseñanza.
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en 

toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, 
incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 
programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los 
centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de 
carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento 
del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, 
coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio 
de autonomía universitaria.
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Artículo 74.  Medios de comunicación social.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en medios de 

comunicación social y servicios de contenido audiovisual.
2. La Comunidad Autónoma podrá regular, crear y mantener su propia televisión, radio y 

prensa y, en general, cualquier medio de comunicación social para el cumplimiento de sus 
fines, respetando la autonomía local.

Artículo 75.  Competencias compartidas.
En el ámbito de las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma de Aragón 

ejercerá el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica que establezca el 
Estado en normas con rango de ley, excepto en los casos que se determinen de acuerdo con 
la Constitución, desarrollando políticas propias. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en las siguientes materias:

1.ª Seguridad Social, a excepción de las normas que configuran su régimen económico.
2.ª Régimen minero, en especial, la regulación y el régimen de intervención 

administrativa de las minas y recursos mineros, así como la restauración de los espacios 
afectados por actividades extractivas.

3.ª Protección del medio ambiente, que, en todo caso, incluye la regulación del sistema 
de intervención administrativa de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la regulación de los recursos 
naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y corrección de la generación de 
los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del subsuelo, así como el 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas

4.ª Energía, que comprende, en todo caso: la regulación de las actividades de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de cualesquiera energías, incluidos 
los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de gases licuados; el 
otorgamiento de las autorizaciones de las instalaciones correspondientes existentes, cuando 
se circunscriban al territorio de la Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma; la calidad del suministro y la eficiencia energética, así como la 
participación en los organismos estatales reguladores del sector energético y en la 
planificación estatal que afecte al territorio de la Comunidad Autónoma, y en los 
procedimientos de autorización de instalaciones de producción y transporte de energía que 
afecten al territorio de Aragón o cuando la energía sea objeto de aprovechamiento fuera de 
este territorio.

5.ª Protección de datos de carácter personal, que, en todo caso, incluye la regulación, 
inscripción y el tratamiento de los mismos, el control de los ficheros creados o gestionados 
por las instituciones públicas de Aragón y, en especial, la creación de una Agencia de 
protección de datos de Aragón.

6.ª Políticas de integración de inmigrantes, en especial, el establecimiento de las 
medidas necesarias para su adecuada integración social, laboral y económica, así como la 
participación y colaboración con el Estado, mediante los procedimientos que se establezcan, 
en las políticas de inmigración y, en particular, la participación preceptiva previa en la 
determinación, en su caso, del contingente de trabajadores extranjeros.

7.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.
8.ª Mercados de valores y centros de contratación situados en el territorio de Aragón, 

que, en todo caso, incluye su regulación, establecimiento y solvencia, de acuerdo con la 
legislación mercantil.

9.ª Ordenación del crédito, banca, seguros, mutualidades de previsión social, entidades 
gestoras de planes y fondos de pensiones y otras mutualidades no integradas en el sistema 
de Seguridad Social.

10.ª Régimen de los recursos fundados en el Derecho foral aragonés contra la 
calificación negativa de documentos, o cláusulas concretas de los mismos, que deban tener 
acceso a un Registro público de Aragón.

11.ª El desarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución para las Administraciones Públicas aragonesas, incluidas las Entidades 
Locales.
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12.ª Régimen jurídico, procedimiento, contratación y responsabilidad de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

13.ª Régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
su Administración Local y las especialidades del personal laboral derivadas de la 
organización administrativa y la formación de este personal.

Artículo 76.  Policía autonómica.
1. La Comunidad Autónoma podrá crear una Policía autonómica en el marco del 

presente Estatuto y de la ley orgánica correspondiente.
2. La Comunidad Autónoma determinará las funciones de la Policía autonómica de 

Aragón en su ley de creación en el marco de la legislación del Estado.
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación de la actuación de las 

Policías locales aragonesas.
4. Se creará, en su caso, una Junta de Seguridad que, con representación paritaria del 

Estado y la Comunidad Autónoma, coordinará las actuaciones de la Policía autonómica y de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Artículo 77.  Competencias ejecutivas.
En el ámbito de las competencias ejecutivas y en orden a la aplicación de la legislación 

estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de 
su propia competencia funcional y la organización de los servicios necesarios para ello, y en 
general podrá ejercer todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento jurídico 
atribuye a la Administración Pública. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias:

1.ª Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.
2.ª Trabajo y relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación, la 

intermediación laboral, así como la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud en 
el trabajo.

También le corresponde la competencia ejecutiva sobre la función pública inspectora 
propia en todo lo previsto en el párrafo anterior. A tal efecto, los funcionarios de los cuerpos 
que realicen dicha función dependerán orgánica y funcionalmente de la Comunidad 
Autónoma. A través de los mecanismos de cooperación previstos en el presente Estatuto se 
establecerán las fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la función inspectora en el 
ámbito social, ejerciéndose las competencias del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
forma coordinada, conforme a los Planes de actuación que se determinen a través de los 
indicados mecanismos.

3.ª Propiedad intelectual e industrial.
4.ª Control metrológico y contraste de metales.
5.ª Ferias internacionales que se celebren en Aragón.
6.ª Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de transporte aéreo, con calificación 

de interés general, cuya gestión directa no se reserve la Administración General del Estado.
7.ª Productos farmacéuticos.
8.ª Gestión del régimen económico de la Seguridad Social y los servicios que integran el 

sistema, y en el marco del respeto al principio de unidad de caja.
9.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad 

estatal cuya gestión no se reserve la Administración General del Estado.
10.ª Colaboración con el Estado en la gestión del catastro.
11.ª Sistema penitenciario.
12.ª Gestión de los Parques Nacionales en Aragón.
13.ª Realización de obras de interés general por la Administración autonómica, en virtud 

de mecanismos de colaboración con el Estado, en los que se fijen la financiación y los 
plazos de ejecución.

14.ª Registro civil, que incluye la provisión de medios personales y materiales.
15.ª Seguridad ciudadana y seguridad privada cuando así lo establezca la legislación del 

Estado.
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16.ª Expropiación forzosa, que incluye, en todo caso, la determinación de los supuestos, 
las causas y las condiciones en que las administraciones aragonesas pueden ejercer la 
potestad expropiatoria; el establecimiento de criterios de valoración de los bienes 
expropiados según la naturaleza y la función que tengan que cumplir, de acuerdo con la 
legislación estatal; y la creación y regulación de un órgano propio para la determinación del 
justiprecio, así como la fijación de su procedimiento.

17.ª Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, en los términos establecidos 
en la legislación estatal y europea.

Artículo 78.  Notarios y registradores.
1. Los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles serán nombrados por la 

Comunidad Autónoma, de conformidad con las leyes del Estado, siendo mérito preferente el 
conocimiento del Derecho propio de Aragón y específicamente su Derecho foral.

2. La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las demarcaciones 
correspondientes a las Notarías y a los Registros de la propiedad y mercantiles en Aragón, 
de acuerdo con lo previsto en las leyes generales del Estado.

3. Corresponde a los órganos jurisdiccionales de la Comunidad Autónoma el 
conocimiento de los recursos contra la calificación de documentos o cláusulas concretas de 
los mismos, que deban tener acceso a un Registro público de Aragón y estén fundados en el 
Derecho foral aragonés.

Artículo 79.  Actividad de fomento.
1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el 

ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los 
objetivos a los que se destinen las subvenciones territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así como la regulación de las condiciones de otorgamiento 
y la gestión de su tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará normativamente los objetivos de las subvenciones territorializables de la 
Administración central y de la Unión Europea, completando las condiciones de otorgamiento, 
y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las competencias 
ejecutivas, corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones 
territorializables, que incluye su tramitación y concesión.

3. La Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el Estado, en la 
determinación del carácter no territorializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

Artículo 80.  Cláusula de cierre.
1. La Comunidad Autónoma asume las competencias expresadas en el presente 

Estatuto. En todo caso, las especificaciones de los distintos títulos de competencia no son 
excluyentes de otros posibles contenidos que deban considerarse incluidos en el título 
competencial respectivo, conforme a la Constitución y al presente Estatuto.

2. En las materias de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, el Derecho 
propio de Aragón será aplicable en su territorio con preferencia a cualquier otro, en los 
términos previstos en este Estatuto.

TÍTULO VI
Organización territorial y gobierno local

Artículo 81.  Organización territorial de Aragón.
1. La organización territorial local de Aragón se estructura en municipios, comarcas y 

provincias.
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2. Por ley de las Cortes de Aragón podrá regularse la creación, organización y 
competencias de las áreas metropolitanas. Igualmente, regulará las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio.

Artículo 82.  El municipio.
1. Los municipios son las entidades territoriales básicas de Aragón, dotadas de 

personalidad jurídica y autonomía para la gestión de sus intereses respectivos, y medio 
esencial de participación de la comunidad vecinal en los asuntos públicos.

2. El gobierno y la administración municipales corresponde al Ayuntamiento, formado por 
el Alcalde y los concejales. Se establecerán por ley de la Comunidad Autónoma los 
requisitos para la aplicación del régimen de Concejo abierto.

3. El presente Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus 
competencias propias y la defensa de los intereses de la colectividad que representan.

Artículo 83.  La comarca.
1. Las comarcas son entidades territoriales, constituidas por la agrupación de municipios 

limítrofes, vinculados por características e intereses comunes, fundamentales para la 
vertebración territorial aragonesa.

2. Las comarcas tienen a su cargo la prestación de funciones y servicios y la gestión de 
actividades de ámbito supramunicipal, representando los intereses de la población y territorio 
comarcales en defensa de una mayor solidaridad y equilibrio territorial.

3. La creación, modificación y supresión de las comarcas, así como la determinación de 
sus competencias, organización y régimen jurídico se regulan por ley de las Cortes de 
Aragón.

Artículo 84.  La provincia.
Las provincias, como entidades locales supramunicipales, con personalidad jurídica 

propia, ejercerán funciones de cooperación, asistencia y prestación de servicios a municipios 
y comarcas, atendiendo en todo caso a criterios de solidaridad y equilibrio territorial.

Artículo 85.  Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los entes locales.
1. La actividad de las entidades territoriales aragonesas se desarrollará bajo los 

principios de subsidiariedad, proporcionalidad y diferenciación.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán sus 

relaciones a los criterios de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los 
ámbitos competenciales respectivos.

3. La Comunidad Autónoma podrá, mediante ley de Cortes de Aragón, aprobar la 
distribución de responsabilidades administrativas entre los distintos niveles de organización 
territorial, de acuerdo con la legislación básica estatal, respetando la autonomía 
constitucionalmente garantizada y previendo los medios de financiación suficientes para que 
pueda llevarse a cabo su ejercicio.

Artículo 86.  El Consejo local de Aragón.
El Consejo local de Aragón es el órgano de colaboración y coordinación entre el 

Gobierno de Aragón y las asociaciones representativas de las entidades locales aragonesas. 
El Consejo debe ser oído en las iniciativas legislativas y en la tramitación de planes y normas 
reglamentarias que afecten de forma específica a los gobiernos locales.

Artículo 87.  Ley de capitalidad.
Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá de un régimen especial establecido por ley 

de Cortes de Aragón.
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TÍTULO VII
Cooperación institucional y acción exterior

CAPÍTULO I
Relaciones con el Estado

Artículo 88.  Colaboración con el Estado.
1. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado se basarán en 

los principios de lealtad institucional, coordinación y ayuda mutua.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, pueden suscribir convenios de colaboración y utilizar otros medios adecuados 
para cumplir objetivos de interés común.

3. En el caso de obras públicas calificadas de interés general o que afecten a otra 
Comunidad Autónoma, podrán suscribirse convenios de colaboración para su gestión.

4. El régimen jurídico de los convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón con el 
Estado, en su ámbito propio de actuación, será establecido por ley de Cortes de Aragón.

5. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en el establecimiento de los servicios 
ferroviarios que garanticen la comunicación con otras Comunidades Autónomas o el tránsito 
internacional, de acuerdo con la normativa estatal.

6. Aragón colaborará también con el Estado mediante órganos y procedimientos 
multilaterales en los ámbitos y asuntos de interés común.

Artículo 89.  Participación en instituciones, procedimientos y organismos estatales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en los organismos y procedimientos 

de toma de decisiones del Estado que afecten a sus competencias de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en las leyes del Estado.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en la elaboración de las decisiones 
estatales que afecten a la ordenación general de la actividad económica en el marco de lo 
establecido en el artículo 131.2 de la Constitución.

3. La Comunidad Autónoma participará y colaborará con el Estado, mediante los 
procedimientos que éste establezca, en la programación, ubicación, ejecución y gestión de 
las infraestructuras estatales situadas en el territorio aragonés.

4. La Comunidad Autónoma participará en los procesos de designación de los miembros 
de las instituciones, organismos y empresas públicas del Estado con el alcance y en los 
términos establecidos por la legislación estatal.

Artículo 90.  La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado.
1. La Comisión Bilateral de Cooperación se configura como el instrumento principal de 

relación entre la Comunidad Autónoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a 
otros órganos concretos de cooperación bilateral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de Cooperación desempeña las siguientes 
funciones:

a) Impulsar la realización de actuaciones y planes conjuntos para el desarrollo de 
políticas comunes y, en su virtud, suscribir los oportunos convenios de colaboración.

b) Deliberar y hacer propuestas, en su caso, sobre la elaboración de proyectos 
legislativos del Estado que afecten especialmente a las competencias e intereses de Aragón.

c) Diseñar mecanismos de colaboración mutua en los distintos ámbitos sectoriales donde 
confluya el interés de ambas Administraciones.

d) Servir de instrumento para prevenir conflictos entre ambas Administraciones, así como 
intentar dirimir controversias por vía extraprocesal.

e) Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los fines de cooperación entre ambas 
Administraciones que le son propios.

3. La Comisión Bilateral de Cooperación adopta sus normas de organización y 
funcionamiento por acuerdo de ambas partes. En todo caso se reúne en sesión plenaria y 
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cuando lo solicite una de las dos partes, y su presidencia es ejercida de forma alternativa en 
turnos de un año.

CAPÍTULO II
Relaciones con otras Comunidades Autónomas

Artículo 91.  Colaboración con otras Comunidades Autónomas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón puede establecer con otras Comunidades 

Autónomas, especialmente con las que tiene vínculos históricos y geográficos, relaciones de 
colaboración para la fijación de políticas comunes, para el ejercicio eficaz de sus 
competencias y para el tratamiento de asuntos de interés común.

2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Aragón puede suscribir con otras 
Comunidades Autónomas convenios de colaboración para la gestión y prestación de 
servicios propios de su competencia. El Gobierno debe informar a las Cortes de Aragón de 
su suscripción en el plazo de un mes a contar desde el día de la firma. Igualmente se 
informará a las Cortes Generales a los efectos correspondientes.

3. El régimen jurídico de los convenios y acuerdos firmados con otras Comunidades 
Autónomas por la Comunidad Autónoma de Aragón, en su ámbito propio de actuación, será 
establecido por ley de Cortes de Aragón.

CAPÍTULO III
Relaciones con la Unión Europea

Artículo 92.  Relaciones con la Unión Europea.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón participará, en los términos que establece la 

legislación estatal, en los asuntos relacionados con la Unión Europea que afecten a las 
competencias o intereses de Aragón.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una delegación para la presentación, 
defensa y promoción de sus intereses ante las instituciones y órganos de la Unión Europea.

Artículo 93.  Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón participa en la formación de las posiciones del 

Estado ante la Unión Europea, especialmente ante el Consejo de Ministros, en los asuntos 
que incidan en las competencias o intereses de Aragón, en los términos que establecen el 
presente Estatuto y la legislación estatal sobre la materia.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón aplica y desarrolla el Derecho de la Unión 
Europea en el ámbito de sus competencias. La existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de competencias que establecen la Constitución y el presente 
Estatuto.

3. Las Cortes de Aragón participarán en los procedimientos de control de los principios 
de subsidiariedad y proporcionalidad que establezca la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando afecten a competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 94.  Participación en instituciones y organismos europeos.
Los representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón participarán de manera 

directa o mediante procedimientos multilaterales en las delegaciones españolas ante las 
instituciones y organismos de la Unión Europea que traten asuntos de su competencia, 
singularmente ante el Consejo de Ministros y en los procesos de consulta y preparación del 
Consejo y de la Comisión, de acuerdo con la legislación estatal.

Artículo 95.  Acciones ante el Tribunal de Justicia.
1. La Comunidad Autónoma tiene acceso al Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 

los términos que establezca la normativa europea.
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2. El Gobierno de Aragón puede instar al Gobierno de España la interposición de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los intereses y 
competencias de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV
Acción exterior de la Comunidad Autónoma

Artículo 96.  Acción exterior.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará su proyección en el exterior y 

promoverá sus intereses en dicho ámbito. A tal efecto, podrá establecer oficinas en el 
exterior, siempre que no incidan en lo previsto en el artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la 
Constitución.

2. Para la promoción de los intereses de Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá suscribir acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competencias.

Artículo 97.  Tratados y convenios internacionales.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar del Gobierno del Estado la 

celebración de tratados o convenios internacionales en materias de interés para Aragón y, en 
especial, en las derivadas de su situación geográfica como territorio limítrofe con otras 
regiones europeas.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la legislación estatal, será 
informada previamente de la elaboración de tratados y convenios internacionales en lo que 
afecten a materias de sus competencias y específico interés, en su caso. En estos 
supuestos, podrá solicitar al Gobierno que, en las delegaciones negociadoras, se integren 
representantes de la Comunidad Autónoma.

3. La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales y actos normativos de las organizaciones 
internacionales en lo que afecten a las materias propias de las competencias de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 98.  Ámbitos de cooperación exterior.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, como territorio limítrofe, promoverá la 

cooperación con las regiones europeas con las que comparte, por dicho carácter, intereses 
económicos, sociales, ambientales y culturales.

2. En el ámbito de la cooperación interregional, Aragón impulsará la cooperación con 
otros territorios con los que comparta intereses comunes.

TÍTULO VIII
Economía y Hacienda

CAPÍTULO I
Economía de la Comunidad Autónoma

Artículo 99.  Marco de actuación.
1. Toda la riqueza, en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad, está 

subordinada al interés general.
2. La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de naturaleza económica que se 

le reconocen en el presente Estatuto de acuerdo con la ordenación de la actividad 
económica general, los objetivos de política social y económica del Estado y dentro del pleno 
respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economía de mercado.

3. Las instituciones aragonesas velarán por el equilibrio territorial y desarrollo sostenible 
de Aragón y por la realización interna del principio de solidaridad, y orientarán su actuación 
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económica a la consecución del pleno empleo y la mejora de la calidad de vida de los 
aragoneses.

Artículo 100.  Planificación y fomento de la actividad económica.
1. La Comunidad Autónoma, mediante ley, podrá aprobar planes económicos generales 

en el territorio aragonés con el fin de atender a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo territorial autonómico y sectorial, estimular el crecimiento de la renta 
y de la riqueza y su más justa distribución, potenciar los recursos de su territorio y su 
aprovechamiento, y garantizar un desarrollo sostenible.

2. El Gobierno de Aragón podrá constituir empresas públicas para la ejecución de las 
funciones reconocidas en el presente Estatuto.

Artículo 101.  Cooperación con la actividad económica de otras instituciones.
1. El Gobierno de Aragón intervendrá en la elaboración de los planes y programas 

económicos del Estado que afecten a Aragón, en los términos que señala el artículo 131.2 
de la Constitución.

2. El Gobierno de Aragón podrá constituir o participar en instituciones que fomenten el 
pleno empleo y el desarrollo económico y social en el territorio aragonés. Asimismo, podrá 
instar del Estado la creación de empresas mixtas que estimulen la actividad económica 
aragonesa.

3. De acuerdo con lo que establezcan las leyes del Estado, el Gobierno de Aragón 
designará sus propios representantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado, cuyas competencias se extiendan al territorio 
aragonés y que, por su propia naturaleza, no sean objeto de transferencia a la Comunidad 
Autónoma.

4. En cualquier caso, el Gobierno de Aragón podrá elaborar y remitir al Estado 
cualesquiera informes, estudios o propuestas relativas a la gestión de las entidades citadas 
en el apartado anterior o a su incidencia en la economía aragonesa.

Artículo 102.  Consejo Económico y Social de Aragón.
1. El Consejo Económico y Social de Aragón es el órgano consultivo en que se 

materializa la colaboración e intervención de todos los agentes sociales en la actividad 
económica y social de la Comunidad Autónoma.

2. Una ley de Cortes de Aragón regulará su organización, composición y funciones.

CAPÍTULO II
Hacienda de la Comunidad Autónoma

Artículo 103.  Principios.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de la autonomía financiera que la 

Constitución española le reconoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda para la 
financiación, ejecución y desarrollo de sus competencias, de conformidad con los principios 
de suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordinación, equilibrio financiero y lealtad 
institucional, y en el marco de lo establecido en la Constitución, en el presente Estatuto de 
Autonomía y en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón gozará del mismo tratamiento fiscal que la ley 
otorgue al Estado. Asimismo, gozará de las prerrogativas reconocidas en las leyes para la 
gestión de sus derechos económicos y el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 104.  Recursos de la Comunidad Autónoma.
La Hacienda de la Comunidad Autónoma estará constituida por los siguientes recursos:
1. El rendimiento de los tributos propios que establezca la Comunidad Autónoma.
2. Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.
3. El rendimiento de los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
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4. Otros recursos financieros derivados de la aplicación del sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas vigente en cada momento.

5. La participación en los Fondos de Compensación Interterritorial, de acuerdo con su 
normativa reguladora.

6. Las asignaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 158.1 de la Constitución, 
de acuerdo con su normativa reguladora.

7. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de la Unión 
Europea o de otros Entes nacionales o internacionales.

8. Los ingresos derivados de la aplicación del artículo 107.
9. Los ingresos derivados de la aplicación de lo previsto en el artículo 108.
10. El producto de la emisión de deuda y de operaciones de crédito.
11. El rendimiento del patrimonio de la Comunidad.
12. El rendimiento de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a la 

Comunidad Autónoma por la prestación de servicios o la realización de actividades 
efectuadas tanto en régimen de Derecho público como de Derecho privado.

13. Ingresos de Derecho privado, legados, herencias o donaciones.
14. Cualquier otro ingreso de Derecho público o privado que pueda obtenerse por la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Artículo 105.  Potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene capacidad normativa para establecer sus 

propios tributos y los recargos sobre tributos del Estado.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la ley de cesión, en relación con 

los tributos cedidos totalmente, en todo caso, tendrá competencia normativa en relación con 
la fijación del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones sobre la base imponible y las 
deducciones sobre la cuota.

3. En caso de tributos cedidos parcialmente, la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá 
la capacidad normativa que se fije por el Estado en la ley orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución o en la respectiva ley de cesión de tributos.

4. La potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón responderá a los 
principios de generalidad, progresividad y equitativa distribución de la carga fiscal entre los 
ciudadanos.

5. El ejercicio de las capacidades normativas a que se refieren los apartados 2 y 3 se 
realizará en el marco de las competencias del Estado y de la Unión Europea.

Artículo 106.  Aplicación y revisión en vía administrativa de los tributos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de sus propios tributos y, por delegación del Estado, las relativas a los 
tributos cedidos totalmente por el Estado a Aragón, de conformidad con la ley.

La cesión de tributos comportará, en su caso, las transferencias de los medios 
personales y materiales necesarios para el ejercicio de dicha gestión de acuerdo con lo 
establecido en su ley reguladora.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cedidos parcialmente 
corresponde a la Administración del Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad 
Autónoma pueda recibir de éste, y de la colaboración que pueda establecerse cuando así lo 
exija la naturaleza del tributo.

3. La revisión por la vía económico-administrativa de las reclamaciones que los 
contribuyentes puedan interponer contra los actos dictados en materia tributaria por la 
Comunidad Autónoma corresponderá a sus propios órganos económico-administrativos, sin 
perjuicio de las competencias en materia de unificación de criterio que correspondan a la 
Administración General del Estado.

4. Mediante una ley de las Cortes de Aragón podrá crearse una Agencia Tributaria de 
Aragón, a la que se encomendará la aplicación de todos los tributos propios, así como de los 
tributos estatales cedidos totalmente por el Estado a Aragón, con respeto a lo dispuesto en 
la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.
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5. La Administración tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón 
fomentarán los medios de colaboración y coordinación que sean precisos.

6. En desarrollo de lo previsto en el apartado anterior, para la gestión tributaria de los 
tributos cedidos parcialmente, especialmente cuando lo exija la naturaleza del tributo, se 
constituirá, de acuerdo con el Estado, un instrumento o ente equivalente en el que 
participarán, de forma paritaria, la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 107.  Transferencias, mecanismos de nivelación y solidaridad.
1. El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, en los 

términos previstos en la Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, los 
recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto de Aragón y a su 
capacidad fiscal, aseguren la financiación suficiente para el ejercicio de las competencias 
propias en la prestación del conjunto de los servicios públicos asumidos, sin perjuicio de 
respetar la realización efectiva del principio de solidaridad en todo el territorio nacional en los 
términos del artículo 138 de la Constitución.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en los mecanismos de nivelación y 
solidaridad con el resto de las Comunidades Autónomas, en el marco de lo dispuesto en el 
sistema general de financiación, a fin de que los servicios públicos de educación, sanidad y 
otros servicios sociales esenciales del Estado del bienestar prestados por las diferentes 
Administraciones autonómicas a sus ciudadanos se sitúen en niveles similares, siempre que 
se lleve a cabo un esfuerzo fiscal similar. Los citados niveles serán fijados por el Estado.

La determinación de los mecanismos de nivelación y solidaridad se realizará de acuerdo 
con el principio de transparencia y su resultado se evaluará quinquenalmente.

3. Cuando la Comunidad Autónoma, mediante los recursos tributarios derivados del 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, no alcance a cubrir un nivel 
mínimo equiparable al resto del conjunto del Estado para los citados servicios públicos, se 
establecerán los mecanismos de nivelación y solidaridad previstos en la Ley Orgánica a que 
se refiere el artículo 157.3 de la Constitución. En la misma forma, y si procede, la Comunidad 
Autónoma de Aragón aportará recursos a los mecanismos de nivelación y solidaridad.

4. En todo caso, cualquier actuación del Estado en materia tributaria que suponga una 
variación de ingresos, o la adopción por aquél de medidas que puedan hacer recaer sobre la 
Comunidad Autónoma de Aragón una variación de sus necesidades de gasto no previstas a 
la fecha de aprobación del sistema de financiación vigente, o a la suscripción del Acuerdo 
previsto en el artículo siguiente, determinarán la adopción de las medidas de compensación 
oportunas.

De acuerdo con el principio de lealtad institucional a que se refiere el artículo 103, la 
valoración de las variaciones se referirá a un periodo de tiempo determinado y tendrá en 
cuenta los efectos positivos y negativos de las disposiciones generales dictadas por el 
Estado y los citados efectos que las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado.

5. Para determinar la financiación que dentro del sistema corresponde a la Comunidad, 
se atenderá al esfuerzo fiscal, su estructura territorial y poblacional, especialmente, el 
envejecimiento, la dispersión, y la baja densidad de población, así como los desequilibrios 
territoriales.

Artículo 108.  Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado.
A los efectos de concretar lo dispuesto en el artículo 104, y de forma especial la 

participación territorializada de Aragón en los tributos generales que se determine y las 
condiciones para la aprobación de recargos sobre tributos del Sistema Fiscal General, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la Constitución y en la legislación que lo 
desarrolle, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
suscribirán un acuerdo bilateral que se formalizará en Comisión Mixta y podrá ser revisado 
periódicamente de forma conjunta, deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de Aragón y que 
atenderá singularmente los criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad interterritorial.
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Artículo 109.  Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma 
de Aragón es el órgano bilateral de relación entre ambas Administraciones en las materias 
sobre financiación autonómica específicas aragonesas y dentro del marco establecido en la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

A tal efecto, le corresponde la concreción, desarrollo, actualización, seguimiento y 
adopción de medidas de cooperación en relación con el sistema de financiación, así como 
las relaciones fiscales y financieras entre ambas Administraciones y, especialmente, la 
adopción de las medidas previstas en el artículo 107 del presente Estatuto.

2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente.

b) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración tributaria de 
Aragón y la Administración tributaria del Estado, así como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los tributos cedidos.

c) Negociar el porcentaje de participación de Aragón en la distribución territorial de los 
fondos estructurales europeos.

d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma.

f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la 
Administración General del Estado que sean precisos para el adecuado ejercicio de las 
funciones de revisión en vía económico-administrativa.

g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia catastral.

h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo bilateral económico-financiero previsto en 
el artículo 108.

i) En consonancia con lo establecido en el artículo 107.4, proponer las medidas de 
cooperación necesarias para garantizar el equilibrio del sistema de financiación que 
establece el presente Título.

3. La Comisión adoptará su reglamento interno de funcionamiento por acuerdo entre 
ambas delegaciones.

Los miembros de la delegación aragonesa en la Comisión rendirán cuentas a las Cortes 
de Aragón sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente capítulo.

Artículo 110.  Operaciones de crédito.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar operaciones de crédito para cubrir 

sus necesidades transitorias de tesorería, respetando los principios generales y la normativa 
estatal.

2. La Comunidad Autónoma, mediante ley de Cortes de Aragón, podrá recurrir a 
cualquier tipo de préstamo o crédito, así como emitir deuda pública o títulos equivalentes 
para financiar gastos de inversión, con arreglo a lo dispuesto en la Ley a que se refiere el 
artículo 157.3 de la Constitución.

3. El volumen y las características de las emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia, en colaboración con el Estado y respetando los 
principios generales y la normativa estatal.

4. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.

Artículo 111.  Presupuesto.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la elaboración y ejecución del presupuesto y a las 

Cortes su examen, enmienda, aprobación y control.
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2. El presupuesto de la Comunidad Autónoma será único e incluirá la totalidad de los 
gastos e ingresos del sector público autonómico, así como el importe de los beneficios 
fiscales correspondientes a los tributos que generen rendimientos a la Hacienda aragonesa.

3. El presupuesto de la Comunidad Autónoma tendrá carácter anual. No obstante, si la 
ley de presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el presupuesto del ejercicio 
anterior hasta la aprobación del nuevo.

4. El Gobierno remitirá a las Cortes de Aragón el proyecto de presupuesto antes del 
último trimestre del ejercicio en curso.

Artículo 112.  Cámara de Cuentas de Aragón.
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es, sin perjuicio de las competencias que la 

Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas, el órgano fiscalizador de la gestión económico-
financiera, contable y operativa del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, fiscalizará la gestión económico-financiera, contable y operativa de las 
entidades locales del territorio aragonés, sin perjuicio de las competencias que en este 
ámbito ostente el Tribunal de Cuentas.

2. La Cámara de Cuentas de Aragón dependerá directamente de las Cortes de Aragón y 
ejercerá sus funciones por delegación de éstas.

3. Una ley de Cortes de Aragón regulará su composición, organización y funciones.

CAPÍTULO III
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 113.  Patrimonio.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de patrimonio propio.
2. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón estará integrado por todos los 

bienes y derechos de los que sea titular, cualquiera que sea su naturaleza y el título de 
adquisición.

3. Una ley de Cortes de Aragón regulará el régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, así como su administración, conservación y defensa.

CAPÍTULO IV
Hacienda de las Entidades Locales Aragonesas

Artículo 114.  Relaciones financieras con las Entidades Locales Aragonesas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera respecto de las entidades 

locales, respetando, en todo caso, la autonomía reconocida a las mismas en los artículos 
137, 140, 141 y 142 de la Constitución.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con las entidades locales en la 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos que tienen atribuidos, 
respetando su autonomía financiera y de conformidad con lo establecido en la legislación 
básica del Estado y la emanada de las Cortes de Aragón.

3. Los ingresos de las entidades locales consistentes en participaciones en tributos y en 
subvenciones incondicionadas estatales que se perciban a través de la Comunidad 
Autónoma, se distribuirán por ésta de acuerdo con los criterios legales establecidos por el 
Estado para dichas participaciones.

4. Con arreglo al principio de suficiencia financiera, la Comunidad Autónoma participará 
en la financiación de las Corporaciones Locales aragonesas aportando a las mismas las 
asignaciones de carácter incondicionado que se establezcan por las Cortes de Aragón. Los 
criterios de distribución de dichas aportaciones se aprobarán mediante ley de las Cortes de 
Aragón y deberán tener en cuenta las necesidades de gasto y la capacidad fiscal de los 
entes locales.
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5. El conjunto de las aportaciones realizadas a las Corporaciones Locales se integrará 
en el Fondo Local de Aragón.

TÍTULO IX
Reforma del Estatuto

Artículo 115.  Procedimiento de reforma.
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto corresponderá al Gobierno de Aragón, a 

las Cortes de Aragón a propuesta de un quinto de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes 
Generales.

2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de 
Aragón por mayoría de dos tercios y la aprobación de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica.

3. Aprobada la reforma por las Cortes de Aragón, el texto será presentado en el 
Congreso de los Diputados.

4. Las Cortes de Aragón elegirán de entre sus miembros una delegación para participar 
en la tramitación de la propuesta de reforma en las Cortes Generales, mediante la 
constitución de una comisión mixta paritaria o el procedimiento que prevea el Reglamento 
del Congreso de los Diputados.

5. Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos tercios, podrán retirar la propuesta de 
reforma en cualquier momento de la tramitación en las Cortes Generales, antes de que sea 
aprobada de forma definitiva. En este caso, no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

6. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Aragón o por las Cortes 
Generales, la misma no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación hasta que haya 
transcurrido un año.

7. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, incluirá 
la autorización del Estado para que el Gobierno de Aragón convoque referéndum de 
ratificación del cuerpo electoral de Aragón en un plazo de seis meses desde la votación final 
en las Cortes Generales. El Gobierno de Aragón convocará tal referéndum si así lo acuerdan 
previamente las Cortes de Aragón con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros.

Disposición adicional primera.  
1. Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y 

regulará la composición y funciones de un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en 
el que tendrá participación preeminente la nacionalidad histórica de Aragón y otras 
Comunidades Autónomas. Dicho Patronato informará con carácter preceptivo y vinculante 
sobre cualquier decisión que afecte a la integridad de la unidad histórica del Archivo de la 
Corona de Aragón o a su gestión unificada.

2. La nacionalidad histórica de Aragón informará el anteproyecto de norma a que se 
refiere el apartado anterior, atendiendo a la unidad histórica del Archivo de la Corona de 
Aragón.

Disposición adicional segunda.  
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Aragón el rendimiento de los siguientes 

tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
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f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 
ciento.

g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 
por ciento.

h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 
58 por ciento.

l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno 

del Estado con el de Aragón, que será tramitado por aquél como proyecto de ley. A estos 
efectos, la modificación de la presente disposición no se considerará modificación del 
Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta, que, en 
todo caso, los referirá a rendimientos en Aragón. El Gobierno del Estado tramitará el acuerdo 
de la Comisión como proyecto de ley.

Disposición adicional tercera.  
La aceptación del régimen de autonomía que se establece en el presente Estatuto no 

implica la renuncia del pueblo aragonés a los derechos que como tal le hubieran podido 
corresponder en virtud de su historia, los que podrán ser actualizados de acuerdo con lo que 
establece la disposición adicional primera de la Constitución.

Disposición adicional cuarta.  
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá solicitar al Estado la transferencia o 

delegación de competencias no recogidas en el presente Estatuto, de conformidad con lo 
que establece el artículo 150.2 de la Constitución española.

2. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de competencias no 
incluidas en el artículo 149.1 de la Constitución y no asumidas por la Comunidad Autónoma 
mediante este Estatuto.

Disposición adicional quinta.  
La planificación hidrológica concretará las asignaciones, inversiones y reservas para el 

cumplimiento del principio de prioridad en el aprovechamiento de los recursos hídricos de la 
cuenca del Ebro y de los derechos recogidos en el artículo 19 del presente Estatuto, 
considerando que la resolución de las Cortes de Aragón de 30 de junio de 1992 establece 
una reserva de agua para uso exclusivo de los aragoneses de 6.550 hm3.

Disposición adicional sexta.  
Para la fijación de las inversiones del Estado en Aragón en infraestructuras, se 

ponderarán, con carácter prioritario, la superficie del territorio, los costes diferenciales de 
construcción derivados de la orografía, así como su condición de comunidad fronteriza, y se 
incorporarán criterios de equilibrio territorial a favor de las zonas más despobladas.

Disposición transitoria primera.  
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma 

de Aragón que establece el artículo 109 debe crearse en el plazo máximo de seis meses 
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desde la entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la actual 
Comisión Mixta de Transferencias asume sus competencias.

2. Si en la fecha de entrada en vigor de este Estatuto no estuviera resuelto el 
contencioso sobre lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 8/1982, la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros examinará el 
objeto del litigio con el fin de resolverlo.

Disposición transitoria segunda.  
1. Con la finalidad de transferir a la Comunidad Autónoma de Aragón las funciones y 

atribuciones que le corresponden de acuerdo con el presente Estatuto, se creará una 
Comisión Mixta de Transferencias paritaria integrada por representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. Dicha Comisión establecerá sus normas de funcionamiento. Los 
representantes de la Comunidad Autónoma en la Comisión darán cuenta periódicamente de 
su gestión ante las Cortes de Aragón.

La Comisión Mixta establecerá las condiciones, los calendarios y plazos y los medios 
personales y materiales necesarios para el traspaso de cada servicio.

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno de 
España, que los aprobará mediante decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo y 
serán publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de Aragón», adquiriendo vigencia a partir de esta última publicación.

3. Será título suficiente para inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

4. La transferencia o delegación de servicios del Estado implicará la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en la titularidad de las correspondientes relaciones jurídicas.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta tanto se apruebe la ley prevista en el artículo 58 de este Estatuto y se constituya el 

Consejo Consultivo de Aragón, la Comisión Jurídica Asesora continuará desempeñando sus 
actuales funciones.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que se cree la Policía autonómica prevista en el artículo 76, la Comunidad 

Autónoma podrá convenir con el Estado la adscripción de una unidad del Cuerpo Nacional 
de Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones previstas en la Ley Orgánica a 
que se refiere el artículo 149.1.29.a de la Constitución.

Disposición transitoria quinta.  
El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites regulados en el artículo 115 

serán exigibles para las reformas de este Estatuto que se pudieran producir en el futuro.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 

Aragón, modificada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica 
5/1996, de 30 de diciembre.

Disposición final.  
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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Información relacionada

• Véase la sentencia del TC 110/2011, de 22 de junio, que declara la constitucionalidad de la 
disposición adicional 5, siempre que se interprete en los términos del fundamento jurídico 17. 
Ref. BOE-A-2011-12500.
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§ 3

Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 10 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-7785

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Esta Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón obedece 

a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que fue ratificada el 3 de diciembre de 2007 por 
España y entró en vigor el 3 de mayo de 2008.

La Convención ha modificado el paradigma en las políticas sobre discapacidad, pasando 
de un planteamiento meramente asistencial al de garantía de derechos. La Convención 
considera a las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos, y los poderes 
públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. 
De acuerdo con ello, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad derechos 
específicos respecto de los que son sujetos activos y reorienta las actuaciones públicas 
desde un modelo biosanitario y rehabilitador, centrado en la enfermedad o en las 
deficiencias, a un modelo social, basado en las capacidades y en la interacción con el 
entorno.

La Ley también promueve el respeto a la diversidad desde el reconocimiento del valor de 
las personas con capacidades diferentes a las de la mayoría.

Esta orientación implica un cambio fundamental de las políticas públicas, que han de 
dirigir sus objetivos a lograr la accesibilidad universal, proporcionando los apoyos necesarios 
para alcanzarla, con criterios de equidad y sostenibilidad, a fin de avanzar hacia la vida 
independiente y hacia una sociedad plenamente inclusiva.

La Ley da prioridad a las políticas de empleo dirigidas a la igualdad de oportunidades 
para todas las personas, según sus capacidades, no solo en el ámbito del empleo público, 
sino en todos los perfiles de ocupación, así como en la formación para el empleo.
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Se otorga el protagonismo a las personas con discapacidad en el libre desarrollo de su 
personalidad y en la toma de decisiones sobre todos los aspectos de su vida, así como en la 
configuración de una sociedad inclusiva. En este sentido, es preciso establecer mecanismos 
para su incorporación efectiva en los procesos de toma de decisiones que afecten a sus 
derechos.

Esta Ley entiende que la persona con discapacidad no está aislada, sino que la 
discapacidad afecta a su entorno y, especialmente, a su familia.

Esta Ley tiene en cuenta también los numerosos estudios sobre el impacto económico 
de la discapacidad y reconoce el gasto suplementario que supone en la mayoría de los 
casos, un gasto suplementario motivado por la compra de ayudas técnicas, adaptaciones en 
el hogar, etcétera, y/o una merma de ingresos debida al trabajo no remunerado de las 
familias o a que un miembro de la familia se vea obligado a dejar el trabajo para atender las 
necesidades de la persona con discapacidad.

Esta Ley reconoce que tanto el trabajo no remunerado como la renuncia al empleo para 
cuidar al familiar recaen fundamentalmente en las mujeres. Una desventaja económica que 
se traduce en una discriminación de la persona con discapacidad y sus familias, puesto que 
gozan de un nivel de vida (económico, laboral, de ocio, etcétera) menor que el que tendrían 
en ausencia de la discapacidad.

Esta Ley reconoce la escasa presencia que las personas con discapacidad han tenido 
hasta ahora en ámbitos sociales, económicos, culturales y políticos, y entiende que una 
mayor presencia en estos ámbitos es positiva.

La especificidad de las mujeres en el ámbito de la discapacidad y la dependencia y entre 
las personas cuidadoras justifica la adopción de políticas públicas dirigidas a reducir las 
desigualdades asociadas al sexo y la discapacidad.

Asimismo, la aplicación de esta Ley requiere un importante esfuerzo de gobernanza, de 
modo que todos los niveles de gobierno, todos los sectores y el conjunto de la sociedad 
participen en la construcción del nuevo paradigma social.

La atención específica a las personas con discapacidad por parte de los poderes 
públicos es una obligación que se recoge en las principales normas de nuestro ordenamiento 
jurídico. Así, la Constitución española, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 
y 14, establece el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan 
su participación social y su igualdad de derechos ante la Ley. Asimismo, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en sus artículos 20, 23, y, de forma especial, el 25, recoge la 
integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad como parte de los 
objetivos básicos de nuestra Comunidad Autónoma y prohíbe expresamente la 
discriminación por motivos de discapacidad.

Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad ha regulado las condiciones que garantizan el ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales por parte de las personas con discapacidad, poniendo 
de relieve la necesidad de una normativa propia en materia de derechos humanos y 
discapacidad, subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad esencial de la condición humana, 
proclamando su autonomía e independencia individual, así como su derecho a decidir por sí 
mismas, y destacando la necesidad de actuar sobre los diferentes entornos a través del 
principio de accesibilidad universal.

De este modo, tras la ratificación por España de la citada Convención, se promulgó la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, que ha incidido especialmente en la 
modificación de la legislación antidiscriminatoria en materia de discapacidad, asimismo, y por 
mandato de la citada Ley, se ha aprobado el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, que refunde y armoniza las normas 
estatales destinadas a la atención social y la no discriminación de las personas con 
discapacidad.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su artículo 71.34.ª que es competencia autonómica la acción social, que 
comprende la ordenación, organización y desarrollo de un Sistema Público de Servicios 
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Sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las 
personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de 
protección especial.

En nuestra Comunidad Autónoma, en ejercicio de la competencia sobre acción social, se 
aprobó la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, que regula los 
servicios para las personas con discapacidad en Aragón y establece el marco básico de 
actuación de las políticas públicas aragonesas dirigidas a la población con discapacidad. Sin 
embargo, era necesaria la publicación de una norma que previera las acciones públicas 
dirigidas a las personas con discapacidad desde una perspectiva transversal, recogiendo 
medidas en el ámbito sanitario, de acuerdo con los artículos 71.55.ª y 71.56.ª del Estatuto de 
Autonomía, laboral (artículo 77.2.ª), educativo (artículo 73) de servicios sociales, de cultura 
(artículo 71.43.ª) y deporte (artículo 71.52.ª), así como en lo referente a la accesibilidad 
urbanística, arquitectónica (artículo 71.9.ª), del transporte (artículo 71.15.ª) y la comunicación 
(artículo 74).

La presente Ley se estructura en doce títulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la Ley 
y sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapacidad que 
considera la misma como una situación que es fruto de la interacción de las condiciones 
personales y las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social, 
incidiendo en la noción de discapacidad como complemento circunstancial que en modo 
alguno debe ser considerada como esencia, sino como estado.

El título I se dedica a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, recogiendo la obligación de las Administraciones públicas de Aragón de 
adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de igualdad de oportunidades y 
de fomento y defensa de las personas con discapacidad, de acuerdo con el marco normativo 
estatal, y prescribiendo asimismo la necesidad de adoptar medidas adicionales en el caso de 
las personas en especial situación de vulnerabilidad por razón de la edad, pluridiscapacidad, 
situación de dependencia, necesidad o exclusión social, origen étnico o extranjero, de 
estigma social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la 
toma libre de decisiones, o la residencia en zonas rurales.

En el título II se recogen las actuaciones que se deben adoptar en el ámbito sanitario 
para proteger el derecho a la salud de las personas con discapacidad, estableciendo el 
mandato de desarrollar un modelo de atención infantil temprana que coordine la intervención 
de los sistemas de salud, educación y de servicios sociales.

El título III recoge el mandato de velar por el derecho a una educación inclusiva, y se 
prevén las medidas a adoptar por el sistema educativo público en relación con el alumnado 
con necesidades educativas especiales. En el ámbito universitario, se recoge la obligación 
de elaborar datos estadísticos del alumnado con discapacidad, así como un Plan especial de 
accesibilidad para adaptar los entornos físicos existentes y de la comunicación.

El título IV, relativo a la formación y el empleo, prevé, entre otras actuaciones, la 
aprobación de un Plan de empleabilidad para corregir la desigualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad en el acceso al mercado laboral.

El título V hace referencia a los criterios de actuación a seguir en materia de servicios 
sociales, impulsando específicamente la atención a las necesidades de apoyo en el ejercicio 
de la capacidad jurídica y la asistencia personal.

En el título VI se hace mención a la necesidad de velar por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar de bienes y servicios accesibles en los ámbitos de la cultura, el 
turismo, el deporte y otras actividades de ocio.

En el título VII se obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a 
aprobar las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los diferentes entornos físicos 
y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios que permitan su uso por el 
mayor número de personas posible con independencia de cuáles sean sus capacidades 
funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
Concretamente, se hace mención a la posibilidad, en casos excepcionales, de ocupar 
espacios de dominio público para posibilitar el acceso a las edificaciones y, como novedad, 
entre otras, se obliga a regular las relaciones con las Administraciones públicas de Aragón y 
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el uso de perros de asistencia. Por otra parte, se regulan medidas de acción positiva 
respecto a los alojamientos y espacios accesibles en espectáculos públicos y las 
condiciones sobre su precio, y se concreta el derecho a las tarjetas de estacionamiento de 
vehículos para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.

El título VIII recoge mandatos de impulso y fomento en el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como en las áreas de investigación y redes del 
conocimiento.

El título IX regula la protección jurídica de las personas con discapacidad, abordando 
cuestiones como la autonomía en la toma de decisiones, el interés personal, el apoyo en el 
proceso de toma de decisiones, los derechos y garantías de las personas con discapacidad 
usuarias de centros residenciales y centros de día, así como la especial protección de las 
personas con discapacidad en su condición de consumidoras.

El título X se destina a los medios de comunicación social y la publicidad, ocupándose de 
la accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual y de la intervención en caso de 
publicidad discriminatoria.

En el título XI, destinado a la gobernanza, se incluyen, en el capítulo I, los instrumentos 
de gestión pública para garantizar la transversalidad y coordinación de las iniciativas 
públicas en materia de personas con discapacidad, tales como el Plan de acción integral 
para las personas con discapacidad en Aragón. Por otra parte, en materia de contratación 
administrativa, se establece la obligación de acreditar el cumplimiento de la obligación de la 
reserva de empleo para personas con discapacidad o de la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes, al mismo tiempo que se prevé que, mediante decreto, se 
regule la reserva, a favor de centros especiales de empleo, de un 6% del importe total anual 
de la contratación destinada a las actividades que se determinen.

En el título XII se establece el régimen sancionador en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La Ley concluye con cuatro disposiciones adicionales, una derogatoria y tres finales.
El proyecto de ley ha sido sometido al trámite de toma de conocimiento del Gobierno de 

Aragón en la sesión de 23 de enero de 2018, se ha realizado un proceso de participación 
ciudadana, se ha sometido a información pública y ha sido informado por la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Garantizar y promover los derechos de las personas con discapacidad y de sus 

familias en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, incidiendo especialmente en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal (física, visual, auditiva y cognitiva) –en adelante 
«accesibilidad universal»– y fomentando la capacitación y el empoderamiento personal y 
social de las personas con discapacidad.

b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las 
personas con discapacidad el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de 
oportunidades con el resto de la ciudadanía.

c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones 
públicas de atención a las personas con discapacidad. A tales efectos, las políticas, 
programas, planes de prevención y de atención que se establezcan por parte de la 
Administración pública, entes instrumentales e instituciones, recogerán medidas específicas 
dirigidas a las personas con discapacidad atendiendo a su diversidad.

d) Establecer el régimen sancionador autonómico en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la Ley será de aplicación en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón a las personas con discapacidad, a sus familias y 
representantes legales y, asimismo, en cumplimiento de las acciones de prevención 
previstas en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo. También se aplicará a personas 
jurídicas en el marco de sus relaciones con las personas físicas con discapacidad, en 
especial las entidades públicas y privadas de la sociedad civil que defiendan sus derechos.

En particular, en los términos establecidos en esta Ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón –y sus organismos 

autónomos– y a todas las entidades que conforman el sector público del Gobierno de 
Aragón.

b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A las universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación, cualquiera 
que sea su tipo, nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

2. Se consideran personas con discapacidad las definidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre.

3. Las personas extranjeras con discapacidad, y en particular los menores extranjeros 
con discapacidad, accederán a los servicios, prestaciones y demás beneficios de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración, la Ley de Servicios Sociales de Aragón, la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, así como los tratados internacionales y 
convenios que se establezcan con los países de origen.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, para acceder a los distintos 
servicios, prestaciones y demás beneficios regulados en esta Ley, se deberán cumplir los 
requisitos específicos que en cada caso se establezcan por la normativa aplicable.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 
entiende por:

a) Discapacidad: la situación que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b) Dependencia: el estado permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria, o, en 
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal.

c) Igualdad de oportunidades: posibilidad de todas las personas con algún tipo de 
discapacidad de disfrutar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se 
entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva 
encaminadas a hacer efectivos los anteriores derechos y libertades.
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d) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo o por razón de su discapacidad.

e) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un criterio o 
práctica o bien un entorno, producto o servicio aparentemente neutros puedan ocasionar una 
desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo o por razón de 
discapacidad, siempre que, objetivamente, no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

f) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

g) Discriminación por motivo de discapacidad: cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivo de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil 
o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas la denegación de 
ajustes razonables.

h) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

i) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los 
diferentes tipos y grados de discapacidad.

j) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a las 
personas con discapacidad para la consecución de mejoras en todos los ámbitos de la 
calidad de vida y el bienestar de la persona, partiendo del respeto pleno a su dignidad y 
derechos, de sus intereses y preferencias y contando con su participación efectiva.

k) Atención temprana: el conjunto de intervenciones en materia sanitaria, educativa y 
social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que presenta la población infantil 
menor de seis años con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así como la 
intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando su 
calidad de vida, considerando su globalidad.

l) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

m) Accesibilidad cognitiva: designa la propiedad que tienen aquellos entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que resultan 
de fácil comprensión o entendimiento sencillo para las personas con discapacidad 
intelectual.

n) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan y desarrollan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor 
extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal 
o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos 
particulares de personas con discapacidad cuando lo necesiten.

ñ) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida cuando se 
requieran, en un caso particular, de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 3  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 42 –



la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

o) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

p) Perros de asistencia: aquellos que han sido adiestrados específicamente para el 
acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad acreditada o 
que padezcan una enfermedad de las previstas en el artículo 48.1.

q) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: el principio en virtud del 
cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente 
a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, 
sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de 
los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad y sus familias.

r) Vida independiente: principio por el que las personas con discapacidad ejercen el 
poder de decisión sobre su propia vida y participan activamente en su comunidad, conforme 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

s) Apoyos complementarios: es aquella condición básica de accesibilidad y no 
discriminación que incluye ayudas económicas, productos y tecnologías de apoyo, servicios 
o tratamientos especializados y otros servicios personales, así como otras formas de apoyo 
personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como 
sistemas aumentativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, 
sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, audífonos e implantes 
osteointegrados y cocleares, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que 
permitan la comunicación.

t) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, en la que se reconozcan los mismos 
derechos, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a 
disposición de cualquier otra persona.

u) Multidiscriminación: cuando concurren, además de la discapacidad, otras causas que 
inciden en la existencia de mayor discriminación.

v) Comunicación: incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 
otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluidas la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso.

Artículo 4.  Fines.
Son fines esenciales de la presente Ley los siguientes:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad, así como prevenir y erradicar cualquier causa de discriminación 
por razón de la discapacidad, haciendo especial hincapié en la doble discriminación que 
sufren las mujeres con discapacidad.

b) Garantizar la participación activa de las personas con discapacidad en los diferentes 
ámbitos sociales, sanitarios, laborales, educativos, culturales, económicos y políticos.

c) Fomentar y garantizar, en su caso, la visibilidad, capacitación, empoderamiento y 
liderazgo de las personas con discapacidad.

d) Prevenir situaciones de discapacidad y dependencia, así como garantizar la calidad 
de vida, la autodeterminación y la vida independiente de las personas con discapacidad y de 
aquellas personas con riesgo de padecerlas.
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e) Garantizar condiciones de vida dignas para las personas con discapacidad mediante 
la atención integral de sus necesidades.

f) Fomentar el desarrollo de las capacidades de los niños y las niñas con discapacidad, 
con garantía del desarrollo de sus potencialidades, respeto a su diversidad y participación en 
la toma de decisiones, con el objeto de que ejerzan plenamente los derechos que, como 
menores, tienen.

g) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público.

h) Ofrecer apoyo, información y formación a las personas cuidadoras y las familias.
i) Garantizar el valor de hacer efectiva la accesibilidad universal como factor de calidad 

de vida en la sociedad aragonesa.
j) Garantizar una educación inclusiva y reducir las desigualdades en salud de las 

personas con discapacidad.
k) Preservar los derechos de las personas con discapacidad víctimas de violencia, con 

especial atención a las situaciones de violencia de género o violencia sexual, y a las 
personas con necesidades de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

l) Promover la toma de conciencia hacia las personas con discapacidad respecto de sus 
capacidades y aportaciones, fomentando el respeto de sus derechos y dignidad, así como 
luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto a ellas.

m) Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género y garantizar acciones positivas que contribuyan a 
compensar las desigualdades de género que se suman a las que devienen por razón de 
discapacidad.

n) Garantizar el respeto a la imagen de las personas con discapacidad, preservar su 
privacidad y asegurar la no utilización o reproducción de su imagen sin las garantías 
jurídicas adecuadas.

ñ) Prevenir la discriminación en el acceso al empleo, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de empleo, así como medidas que 
favorezcan la formación previa para la obtención del empleo de las personas con 
discapacidad.

o) Prevenir la discriminación en el acceso a la vivienda, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de vivienda.

p) Promover el valor de la accesibilidad universal como factor de calidad de vida en la 
sociedad aragonesa.

q) Garantizar la igualdad de las personas con discapacidad sin que importe su lugar de 
residencia, dentro de Aragón.

r) Promover el respeto a la orientación e identidad sexual de las personas con 
discapacidad.

Artículo 5.  Principios de actuación.
Las Administraciones públicas de Aragón, en el establecimiento de las políticas públicas 

dirigidas a la población con discapacidad, estarán obligadas a los siguientes principios de 
actuación:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

b) La vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) La normalización.
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h) La accesibilidad universal.
i) El diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y en 

especial de las niñas y los niños con discapacidad, y a su derecho a preservar su identidad.
m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

TÍTULO I
De la igualdad de oportunidades y no discriminación

Artículo 6.  Garantía del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación.
Para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 

personas con discapacidad, las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, deberán adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de 
ajustes razonables, de igualdad de oportunidades y de fomento y defensa de las personas 
con discapacidad.

Artículo 7.  Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad cuando, por motivo o razón de discapacidad, se produzca discriminación 
directa o indirecta, discriminación por asociación, acoso, incumplimiento de las exigencias de 
accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de 
acción positiva legalmente establecidas.

Artículo 8.  Medidas de acción positiva en beneficio de personas en especial situación de 
vulnerabilidad.

1. Se adoptarán medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple o una 
situación de mayor desigualdad por razón de la edad, origen étnico o extranjero, sexo, 
pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad o exclusión social, de estigma 
social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma 
libre de decisiones, o la residencia en el medio rural.

2. En el marco de las políticas de protección a la familia, las Administraciones públicas 
de Aragón adoptarán medidas específicas de acción positiva respecto a las familias en las 
que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

Artículo 9.  Mujeres y niñas con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas tendrán especial sensibilidad y 

consideración respecto a las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad en todas sus actuaciones, a fin de asegurar que puedan disfrutar plenamente y 
en igualdad de condiciones de todos sus derechos y libertades fundamentales.

2. Las políticas y los programas de prevención y atención de la violencia de género y 
cualquier otra forma de violencia contra la mujer recogerán medidas específicas dirigidas a 
las mujeres y niñas con discapacidad que serán acordes a su situación de especial 
vulnerabilidad frente a la violencia, que comprenderán, al menos, las siguientes:

a) Accesibilidad de las mujeres a centros de información de la Administración local.
b) Accesibilidad del servicio integral de atención y acogida: centros de emergencia, 

casas de acogida y pisos tutelados.
c) Accesibilidad de mujeres con discapacidad auditiva al teléfono de información a la 

mujer.
d) Garantizar el uso accesible de los dispositivos de emergencia a las mujeres con 

discapacidad.
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e) Recoger estadísticamente datos relativos a la violencia contra mujeres con 
discapacidad y sobre los hijos e hijas nacidos con discapacidad o trastornos en el desarrollo 
como consecuencia de la violencia sufrida por sus madres durante el embarazo.

f) Realizar campañas de formación específicas y adaptadas a las distintas formas de 
discapacidad.

3. Las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se extenderán de manera 
específica a las mujeres y niñas del ámbito rural, facilitando el acceso de las mismas en 
igualdad de condiciones.

Artículo 10.  Atención integral.
1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención 

dirigidos a que las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y 
autonomía personal y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así 
como la obtención de un empleo y una vivienda adecuados.

2. Los programas de atención integral deberán comenzar en la etapa más temprana 
posible y basarse en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona con discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las 
adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la 
promoción de la autonomía personal.

3. Las Administraciones públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de 
atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con el fin de garantizar a las 
personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima, en el entorno en el 
que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas.

Artículo 11.  Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón.

1. La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón es el órgano al que le corresponde la gestión y administración 
autonómica del sistema arbitral regulado en el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y su 
normativa de desarrollo.

2. La Junta arbitral es competente para resolver, con carácter ejecutivo y vinculante para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación que afecten al ámbito territorial de Aragón y 
no sean competencia de la Junta Arbitral Central de ámbito estatal, siempre que no existan 
indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial 
que en cada caso proceda.

3. La Junta arbitral estará integrada, como mínimo, por una presidencia, una secretaría y 
dos vocalías, incluyendo la participación de entidades del ámbito de la discapacidad. Las 
personas titulares de dichos cargos serán nombradas por un período de cuatro años.

4. Las personas que ostenten la presidencia y la secretaría serán nombradas entre 
personal funcionario, siendo preciso que posean la licenciatura en Derecho o grado 
equivalente. Los vocales serán nombrados a propuesta de la organización representativa de 
personas con distintos tipos de discapacidad con mayor implantación en el ámbito aragonés.

5. La organización y el régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
debiendo respetarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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TÍTULO II
De la salud

Artículo 12.  Protección del derecho a la salud.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, para garantizar el derecho a la salud de las 

personas con discapacidad, establecerán programas y actuaciones específicas para 
garantizar su nivel más alto posible de salud y bienestar, prevenir situaciones de 
discapacidad o su agravamiento. La administración podrá cooperar con las entidades del 
sector asociativo de las personas con discapacidad.

2. Los servicios de salud o de atención a la salud asegurarán la accesibilidad a las 
personas con discapacidad, tanto en las instalaciones como a tratamientos, programas y 
servicios.

3. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas necesarias que permitan a las personas 
con discapacidad disponer de una atención sanitaria de calidad adecuada a sus necesidades 
personales.

Artículo 13.  Medidas del sistema sanitario público de Aragón.
El sistema sanitario público de Aragón, además de las medidas previstas en las normas 

sanitarias vigentes, impulsará las siguientes medidas en relación con las personas con 
discapacidad:

a) Asegurar la dotación de los medios, apoyos y recursos, así como realizar los ajustes 
razonables necesarios en los programas de salud pública y de atención sanitaria, para tener 
en cuenta las necesidades individuales de las personas con discapacidad, ofreciendo en 
todo caso alternativas individualizadas para aquellos casos en que no pudieran 
implementarse los ajustes razonables.

b) Incluir en los órganos de participación social a las entidades representantes de 
personas con discapacidad.

c) Desarrollar programas específicos de atención sexual y reproductiva para hombres y 
mujeres con discapacidad.

d) Aprobar protocolos y normas éticas para la mejora de las prácticas profesionales en la 
atención a la salud de las personas con discapacidad.

e) Garantizar que la información y el consentimiento en el ámbito sanitario resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, de acuerdo con el principio del 
diseño universal, incluida la adaptación a la lectura fácil y comprensible y a la lengua de 
signos española. En caso necesario, se ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes a las 
personas con discapacidad que así lo requieran, pudiendo incluir, si es necesario, el uso de 
sistemas de comunicación táctiles y hápticos.

f) Incluir la accesibilidad cognitiva y el diseño universal entre los estándares o criterios a 
tener en cuenta en la evaluación de calidad de los centros, actividades y servicios sanitarios 
públicos de Aragón.

g) Apoyar a las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 
discapacidad que desarrollen programas de ayuda mutua, prevención y promoción de la 
salud dirigidos a personas con discapacidad o a sus familias.

h) Desarrollar actuaciones informativas y educativas específicas dirigidas a las personas 
con discapacidad y sus familias, con el fin de mejorar sus competencias en la toma de 
decisiones sobre los aspectos de su vida relacionados con la salud.

i) Incluir la materia de discapacidad en las actuaciones de investigación, formación y 
concienciación que se desarrollen en el ámbito sanitario, con especial incidencia en los 
derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con 
discapacidad.

j) Potenciar la salud bucodental, promoviendo un plan especial destinado a las personas 
con discapacidad con grandes necesidades de apoyo.

k) Coordinarse con los servicios sociales para prestar una atención integral a las 
necesidades de las personas con discapacidad.
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l) Realizar los ajustes necesarios en la gestión sanitaria, recursos de información y 
emergencias que faciliten la accesibilidad al sistema sanitario de las personas con 
discapacidad con especiales dificultades personales y sociales.

m) Garantizar la atención sanitaria a las personas con enfermedades raras o de baja 
incidencia, facilitando el acceso a centros y servicios de referencia nacionales cuando así lo 
requieran, así como la investigación en este ámbito y la realización de estudios que permitan 
conocer su realidad social y laboral.

n) Garantizar la accesibilidad de los sistemas de emergencias sanitarias a las personas 
con discapacidad auditiva.

ñ) Desarrollar programas específicos de atención a la salud mental, incluyendo 
formación, información y acciones de sensibilización.

o) Mejorar el acceso y la participación de las personas con discapacidad con grandes 
necesidades de apoyo con materiales adaptados, dadas las dificultades de comunicación 
que presenta este colectivo y el limitado acceso a ayudas técnicas.

p) Incorporar un profesional único de referencia que sirva de vínculo entre los diversos 
profesionales sociosanitarios que atienden a la persona con discapacidad para mejorar la 
atención sanitaria y reducir la carga de cuidados soportada por la familia.

q) Garantizar el apoyo psicológico y la orientación a los padres de recién nacidos con 
riesgo o problemas de discapacidad sobre servicios de atención temprana y entidades de 
apoyo y defensa de las personas con discapacidad.

r) Garantizar la cobertura de las prestaciones ortoprotésicas incluidas en el catálogo 
nacional de prestaciones sanitarias prescritas por los profesionales sanitarios, facilitando el 
acceso a las mismas de las personas con discapacidad mediante sistema de abono directo, 
a los establecimientos dispensadores, del precio final o importe máximo de facturación 
definitiva establecido para cada tipo de producto.

Artículo 14.  Atención temprana.
1. La población infantil menor de seis años con trastornos de desarrollo o que tenga 

riesgo de padecerlos debe disponer de todas las posibilidades de desarrollo de una vida 
plena, de forma global y saludable, en condiciones que le permitan el máximo de autonomía 
posible, facilitando su participación activa en la familia y en la comunidad. Igualmente, debe 
tener derecho a recibir los cuidados necesarios para su atención integral y asegurar, de 
acuerdo a los recursos disponibles, la prestación de las atenciones que precisen tanto el 
menor como su familia, bajo los principios de descentralización, universalidad, gratuidad e 
igualdad de oportunidades.

2. El Gobierno de Aragón garantizará el derecho a la atención temprana a la población 
infantil menor de seis años, entendida como un conjunto de intervenciones en materia 
sanitaria, educativa y social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que 
presenta esta población infantil con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así 
como la intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando 
su calidad de vida, considerando su globalidad.

3. Las atenciones recibidas en el programa de atención temprana tendrán continuidad en 
los siguientes ciclos vitales de la infancia, realizando las intervenciones necesarias en el 
marco de los sistemas de protección social que resulten centrales en la atención de los 
menores, con el objeto de atender igualmente el objetivo de mantener la mejor inclusión 
social y eliminar barreras para las personas con discapacidad.

TÍTULO III
De la educación

Artículo 15.  Protección del derecho a la educación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 

discapacidad a una educación inclusiva permanente, gratuita y de calidad, bajo los principios 
de igualdad de oportunidades y no discriminación, que les permita su pleno desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional, tanto en los centros ordinarios como en los centros 
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de educación especial, en todos los niveles educativos así como en la enseñanza a largo de 
la vida. Para ello, podrán contar con el asesoramiento de las entidades del movimiento 
asociativo de las personas con discapacidad y sus familias.

2. A tal fin, el departamento competente en materia educativa garantizará el acceso a la 
escolarización del alumnado con discapacidad en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, tanto en los centros ordinarios como en centros de educación especial, en 
las mismas condiciones que los demás, asegurando su no discriminación y la igualdad 
efectiva desde una perspectiva inclusiva, tanto en la enseñanza obligatoria como en la 
postobligatoria. Asimismo, se garantizará el acceso a los diversos servicios y actividades, 
tanto al alumnado con discapacidad como a la comunidad educativa, no pudiendo ser 
denegado su acceso cuando sea susceptible de ajustes razonables.

3. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como las decisiones relativas a las propuestas de escolarización y de actuaciones 
educativas, serán competencia de los profesionales de la red integrada de orientación 
educativa, con la participación del alumnado, del profesorado, de las familias o 
representantes legales y, en su caso, de agentes externos.

4. Se garantizará al alumnado con discapacidad que la respuesta educativa tenga en 
cuenta sus necesidades, sus oportunidades de aprender y sus opiniones, estableciéndose 
actuaciones de intervención educativa inclusiva que contemplen el derecho a participar en 
todos los procesos de enseñanza/aprendizaje que se desarrollen en los centros educativos o 
fuera de los mismos. A tales efectos, se dotará de los recursos humanos necesarios y de los 
materiales precisos para hacer posible la inclusión, especialmente materiales con 
accesibilidad cognitiva para personas con discapacidad.

5. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal y la propia Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la escolarización de 
este alumnado en los centros de educación especial o unidades de educación especial solo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades educativas no puedan ser atendidas en el marco 
de las actuaciones de intervención educativa inclusiva que se desarrollan en los centros 
ordinarios. Cualquier decisión de escolarización del alumnado con discapacidad se tomará 
de acuerdo con la familia o representantes legales, una vez informados estos sobre las 
características y posibilidades de las distintas modalidades de escolarización y siempre 
teniendo en cuenta el interés del menor.

6. El departamento competente en materia educativa, de acuerdo a la normativa 
aplicable, supervisará los procesos de identificación y valoración de las necesidades 
educativas, la respuesta educativa y los procesos de evaluación de los logros y progresos de 
este alumnado.

Artículo 16.  Medidas del sistema educativo público de Aragón.
El sistema educativo sostenido con fondos públicos de Aragón, tanto el sistema 

educativo ordinario como el especial, garantizará la atención del alumnado que presente 
necesidades educativas asociadas a su discapacidad, a través de:

a) Actuaciones de prevención, detección y atención temprana de las necesidades 
educativas.

b) La dotación de los medios, apoyos y recursos acordes a sus necesidades personales 
que permitan su acceso y permanencia en el sistema educativo en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social de conformidad con el objetivo de conseguir la 
plena inclusión. A tales efectos, se tendrá en cuenta la perspectiva de género y del 
alumnado con mayores necesidades de apoyo.

c) La atención individualizada del alumnado se realizará con carácter general en los 
centros educativos. En el caso del alumnado cuyo estado de salud lo justifique, se 
determinarán los recursos necesarios en centros hospitalarios, en el domicilio o en otros 
espacios que legalmente se consideren para dar la respuesta educativa más adecuada.

d) La coordinación entre los centros educativos ante situaciones de traslado del 
alumnado, así como su colaboración para compartir experiencias, metodologías, 
conocimientos y materiales didácticos.
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e) La colaboración con las entidades representativas del alumnado y de personas con 
discapacidad y sus familias para el desarrollo de programas de atención educativa y 
extraescolares, así como de posibles adaptaciones que requiera el alumnado en función de 
su discapacidad.

f) El impulso de la investigación y la innovación educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

g) El fomento en todas las etapas y niveles, y en toda la comunidad educativa, de una 
actitud de respeto hacia los derechos de las personas con discapacidad, desarrollando 
acciones que potencien una imagen positiva de las personas con discapacidad de acuerdo 
con los principios de normalización e inclusión.

h) El desarrollo de medidas de sensibilización para fomentar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación hacia las personas con discapacidad y la eliminación de 
contenidos y estereotipos discriminatorios.

i) La adecuada información y orientación a las familias a lo largo del proceso educativo 
de sus hijas/os.

j) La aplicación de protocolos de actuación coordinada de los sistemas públicos de salud, 
educación y servicios sociales, en especial en actuaciones de convivencia educativa y contra 
el acoso, garantizando el asesoramiento y acompañamiento de estos alumnos durante todo 
el proceso educativo.

k) La decisión de cambio de modalidad de un alumno o alumna con discapacidad será 
tomada entre los profesionales educativos y la familias tras realizarse los informes 
psicopedagógicos necesarios, que tendrán carácter preceptivo.

l) La aplicación de los ajustes razonables, necesarios e individualizados para cada niño. 
Estos alcanzarán a los contenidos de las asignaturas, la accesibilidad, el transporte, el 
comedor y las actividades escolares y extraescolares, teniendo en cuenta el nivel de 
inclusión del estudiante y su socialización.

m) La implantación en los centros de formación profesional y en los centros de 
enseñanzas de régimen especial de la figura de auxiliar de alumnos con necesidades 
especiales, similar a la existente en educación obligatoria, y cuya labor sea facilitar que el 
alumnado con discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

n) El fomento de programas orientados a la prevención del acoso escolar, absentismo y 
abandono escolar temprano de las personas con discapacidad.

ñ) La formación inicial y permanente de todas las personas profesionales que participan 
en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.

o) El fomento de itinerarios académicos inclusivos y específicos para favorecer la 
inclusión en el mundo laboral de las personas con discapacidad. Entre otras medidas, se 
garantizará la participación de las personas con discapacidad en la formación profesional de 
carácter dual, a través de una reserva de plazas y la dotación de recursos humanos y 
materiales.

p) La realización de estudios e investigaciones sobre la inclusión académica y del grado 
de inclusión social en los segmentos de ocio, recreo, actividades extraescolares y grado de 
acoso o violencia en las aulas hacia las personas con discapacidad.

Artículo 17.  Estrategia para la educación inclusiva en Aragón.
1. El departamento competente en materia de educación elaborará, en el plazo de doce 

meses tras la publicación de esta Ley, una estrategia para la educación inclusiva en Aragón 
como instrumento para coordinar las políticas y medidas dirigidas a conseguir la inclusión y 
normalización en el ámbito educativo. Dicha estrategia incluirá recursos humanos y 
financieros adecuados, así como una calendarización de los objetivos y medidas de 
seguimiento. Para su elaboración, se podrá contar con la colaboración de las entidades 
representativas de la discapacidad.

2. El departamento competente en materia de educación incluirá en sus estadísticas e 
indicadores de evaluación al alumnado con discapacidad, permitiendo realizar el seguimiento 
y evaluación del grado de consecución de la inclusión del alumnado con discapacidad.

3. El departamento competente en materia de educación coordinará sus actuaciones con 
el departamento competente en materia laboral para el establecimiento de los itinerarios más 
ajustados a las actuales necesidades laborales de los alumnos con discapacidad.
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Artículo 18.  Orientación en las etapas educativas postobligatorias.
Las personas con discapacidad que, habiendo agotado el tiempo máximo de 

permanencia en el período de educación básica y obligatoria, no puedan continuar su 
formación dentro del sistema educativo recibirán, junto a sus familiares, orientación tanto 
sobre las distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral, incluidas prácticas 
en empresas, por parte de los servicios de las distintas Administraciones con competencias 
en los ámbitos social, educativo y laboral, como orientación de recursos formativos dentro de 
los programas de educación de adultos. Igualmente, recibirán orientación en aspectos 
artísticos, creativos y deportivos a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Artículo 19.  Pruebas de acceso a la universidad.
A fin de garantizar la normalización e inclusión del alumnado con discapacidad 

asegurando su no discriminación e igualdad efectiva en las pruebas de acceso a la 
universidad, se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Adaptación de los tiempos de las pruebas y garantía de tiempos de descanso entre 
estas.

b) Adaptación de los exámenes, garantizando las herramientas oportunas para asegurar 
la igualdad de oportunidades.

c) Aplicación de criterios de evaluación adaptados a las características personales del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 20.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia universitaria y en el 

artículo 20.c) del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades aragonesas llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Contarán con la correspondiente unidad o servicio de atención o apoyo a la 
discapacidad, a través del cual se proporcionará la atención directa que requieran los 
alumnos y las alumnas con discapacidad y se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación y voluntariado desarrollados a fin de atender las necesidades 
específicas de este alumnado.

b) Deberán disponer de diferentes estadísticas generales sobre el alumnado universitario 
con discapacidad, en las que se incluirán datos sobre tipo y grado de discapacidad y apoyos 
personales que necesita.

c) Elaborarán un plan especial de accesibilidad con la finalidad de eliminar barreras 
físicas y de la información y la comunicación en los diferentes entornos universitarios, tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el suministro de información, de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la normativa de accesibilidad universal.

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, un alumno o una alumna así lo solicite, 
siempre que tales adaptaciones o ajustes no le impidan alcanzar un desarrollo suficiente de 
los objetivos previstos para los estudios de que se trate. Para ello, las universidades 
habilitarán el correspondiente procedimiento.

e) Realizarán acciones de formación del profesorado y del personal de administración y 
servicios en materia de discapacidad.

f) Garantizarán la dotación económica suficiente y los recursos humanos necesarios a 
las unidades o servicios de atención o apoyo a la discapacidad para que el alumnado con 
discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

g) Garantizarán la participación de estudiantes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil nacional e internacional que desarrollen.

h) Las Administraciones públicas de Aragón realizarán convocatorias específicas de 
becas y ayudas económicas individuales para garantizar el desplazamiento, residencia y 
manutención del alumnado con discapacidad cuando así lo exijan las circunstancias.
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TÍTULO IV
De la formación y el empleo

Artículo 21.  Protección del derecho al trabajo.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad en el empleo, en la formación, cualificación y promoción profesionales, o en las 
condiciones de trabajo y salud laborales y en las condiciones de seguridad. A tales efectos, 
llevarán a cabo políticas de formación profesional y empleo y adoptarán medidas de acción 
positiva destinadas a impulsar su acceso y permanencia en el mercado laboral, incluyendo, 
entre otras modalidades, el empleo por cuenta propia y mediante empresas cooperativas. 
Estas medidas tendrán en cuenta la situación específica de las mujeres.

2. El departamento competente en trabajo y relaciones laborales, a través de la de la 
función inspectora en dichas materias, velará por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad, prioritariamente en materia de 
contratación y acceso al empleo y específicamente en el control del cupo de reserva para las 
personas con discapacidad y de las ayudas de fomento de empleo.

Artículo 22.  Políticas de formación profesional para el empleo.
1. En el diseño de la oferta general de formación profesional para el empleo de las 

administraciones públicas de Aragón, se garantizará la posibilidad de participar en dicha 
oferta a las personas con discapacidad y se tendrán en cuenta sus necesidades, de acuerdo 
con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
A tales efectos, se establecerán procedimientos de colaboración y consulta con las 
entidades representantes de las personas con discapacidad.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán aprobar planes específicos 
de formación profesional para el empleo destinados a personas con discapacidad, entre 
cuyas actuaciones se incluirán acciones de formación, prácticas profesionales no laborales 
en empresas o acciones de acompañamiento y apoyo a la inserción.

3. Podrán desarrollar las acciones formativas de estos planes específicos las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, las entidades 
sin ánimo de lucro, las Administraciones públicas y otras instituciones o empresas públicas 
que tengan entre sus fines la formación o inserción profesional de los colectivos a los que se 
dirijan dichos planes.

4. El alumnado con discapacidad podrá acceder a becas y ayudas, en los términos que 
se determine reglamentariamente, con el objeto de posibilitar su participación en programas 
de formación profesional para el empleo.

Artículo 23.  Políticas de empleo.
1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará a cabo directamente, o a través de las 

entidades que prevea la Ley, las actuaciones sobre orientación y colocación de personas con 
discapacidad demandantes de empleo, para lo cual se prevé la posibilidad de realizar 
consultas y/o colaboraciones con las entidades representativas de las personas con 
discapacidad, con organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón 
y con los agentes económicos y sociales más representativos en Aragón.

2. Las actuaciones previstas en el apartado anterior se llevarán a cabo, además, de 
forma especializada, utilizando herramientas y recursos adaptados a las necesidades 
concretas del trabajador y al tipo de discapacidad que presente, incluidos los itinerarios 
personalizados de inserción que se diseñen para ellas, prestando especial atención a las 
necesidades de las personas con discapacidad intelectual.

Entre los servicios que se presten se encontrarán:
– Información sobre los servicios que se prestan en las oficinas de empleo del Inaem.
– Gestión de trámites administrativos relacionados con el empleo: alta, baja y 

suspensión de la demanda, obtención de informes o comunicación de contratos.
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– Acompañamiento en la búsqueda de empleo a través de talleres, entrevistas, técnicas 
de búsqueda de empleo e información sobre el mercado de trabajo.

– Apoyo para el autoempleo y asesoramiento en la creación de empresas.
– Información sobre acciones formativas y preinscripción en cursos.
– Apoyo a demandantes de empleo en la búsqueda de ofertas adecuadas a sus 

características.
– Información y orientación sobre los diferentes programas de promoción de empleo.
3. Igualmente, el Instituto Aragonés de Empleo gestionará las ayudas a la generación de 

empleo previstas en los artículos 38 y 39 del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4. El departamento competente en materia de empleo impulsará las acciones necesarias 
para facilitar el cumplimiento y la implantación de la cuota de reserva de los puestos de 
trabajo para personas con discapacidad por parte de las empresas públicas y privadas, de 
conformidad con la legislación vigente.

5. Se realizarán campañas de información y sensibilización dirigidas a empresas y 
centros de trabajo al objeto de informar de las obligaciones legales en materia de 
contratación de personas con discapacidad, así como de las diferentes medidas de fomento 
para favorecer la incorporación al empleo de dichas personas y de las necesidades de estas 
en su puesto de trabajo.

6. Se potenciará la inserción laboral de las personas con discapacidad en el medio rural, 
con especial atención a las mujeres, favoreciendo su autonomía personal y facilitando de 
esta forma su permanencia en su entorno.

Artículo 24.  Plan de empleo de las personas con discapacidad.
1. A propuesta de los departamentos competentes en materia de empleo, función pública 

y formación, el Gobierno de Aragón aprobará periódicamente un plan de empleo de las 
personas con discapacidad en Aragón, cuyo objetivo es corregir su desigualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral y posibilitar la obtención de un empleo.

2. Las medidas recogidas en el plan incluirán objetivos sobre el empleo ordinario público 
y privado, empleo con apoyo, empleo protegido en centros especiales de empleo y enclaves 
laborales, formación para el empleo y empleo autónomo. Todos estos objetivos tendrán 
presente la diferente situación de hombres y mujeres con discapacidad e incluirán medidas 
para las personas con mayores dificultades de inserción laboral, así como una memoria 
económica para su implementación. El plan tendrá la periodicidad que se determine en el 
mismo, si bien deberá ser sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de 
su posible prórroga.

3. En la elaboración del plan de empleo de las personas con discapacidad participarán el 
Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes, las entidades del 
movimiento asociativo de personas con discapacidad, la Administración local y las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón.

Artículo 25.  Medidas de acción positiva en el ámbito de la formación y el empleo.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a los cursos y acciones de formación profesional 

para el empleo que vayan dirigidos a las personas con discapacidad, con especial atención a 
la discapacidad intelectual.

2. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reservará un 3% del número de 
plazas para personas con discapacidad, debiendo garantizarse como mínimo, 
independientemente del número de plazas convocadas, la reserva de una plaza para 
personas con discapacidad.

3. Se garantizará específicamente la colaboración con entidades de personas con 
discapacidad para la realización de actividades formativas, al objeto de posibilitar la plena 
integración de las personas con discapacidad, especialmente en habilidades prelaborales, 
por parte de aquellas que tengan mayores necesidades de apoyo en la inserción laboral.
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4. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se garantizarán los medios 
necesarios para la igualdad de oportunidades.

Artículo 26.  Salud y seguridad laboral.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas orientadas a 

asegurar que las personas con discapacidad trabajadoras desarrollen su actividad laboral en 
condiciones de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales 
circunstancias en la evaluación de riesgos de sus puestos de trabajo.

2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los posibles 
riesgos existentes puedan corregirse con los ajustes razonables necesarios.

Artículo 27.  Empleo público.
1. En el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de las 

Administraciones públicas de Aragón se garantizará el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad.

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 8% de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las 
definidas en el apartado 2 del artículo 2, de modo que, progresivamente, se alcance el 2% 
de los efectivos totales en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
entidades instrumentales.

La reserva del mínimo del 8% se realizará de manera que, al menos, el 2% de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y un 
1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

3. El número de plazas reservadas se determinará en la oferta de empleo público, así 
como su distribución en los diferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales. Se 
establecerán en las convocatorias de acceso al empleo público turnos separados para las 
personas con discapacidad. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el 
turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 
adoptarán las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos, medios y de accesibilidad en el proceso selectivo. En los procesos selectivos de 
clases de especialidad para personas con discapacidad intelectual se podrán establecer 
procedimientos alternativos a las pruebas de acceso dirigidas a comprobar que se poseen 
los conocimientos imprescindibles para el desempeño de las funciones propias del puesto de 
trabajo.

5. Entre estas adaptaciones, podrá autorizarse, previo informe del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y a solicitud de la persona interesada, el acceso de su asistente personal 
para la atención de sus necesidades básicas durante la realización de las pruebas de 
acceso, que no podrán comportar la cumplimentación de cuestionarios o ejercicios escritos 
inherentes al proceso selectivo.

6. Superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades 
de las personas con discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las 
instalaciones, dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto 
afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones, como de comunicación, 
facilitarán, si la persona con discapacidad lo necesita, durante el tiempo que sea necesario y 
dentro del periodo en que estén nombrados como funcionarios en prácticas, la presencia de 
un intérprete de lengua de signos española para acceder a las adaptaciones de carácter 
organizativo.

7. Tendrán preferencia en la elección de los puestos ofertados para su adjudicación en 
primer destino las personas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, 
cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 
años que presenten necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o 
estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los Servicios de Atención 
Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
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8. El Instituto Aragonés de Administración Pública, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, elaborará una guía de buenas prácticas para el desarrollo y 
contenido de las pruebas de acceso, con el objetivo de garantizar la especialización de los 
órganos selectivos en materia de discapacidad en relación, entre otras materias, con los 
distintos tipos de discapacidad en las pruebas selectivas o recursos de accesibilidad.

9. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan de Función Pública Inclusiva en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 28.  Formación de empleados públicos.
1. El departamento competente en materia de administración pública, a través del 

Instituto Aragonés de Administración Pública, fomentará la formación integral de los 
empleados públicos que trabajan con personas con discapacidad para atender 
adecuadamente los diversos servicios que requieren, realizando actuaciones concretas de 
formación en sistemas de comunicación aumentativa y alternativa.

2. Asimismo, establecerá programas de especialización y actualización de carácter 
general y de aplicación especial para las diferentes discapacidades, dirigidos a las personas 
empleadas públicas con discapacidad, de acuerdo con sus competencias profesionales.

3. En ambos aspectos, se contará con el apoyo de las entidades más representativas del 
movimiento asociativo de la discapacidad de Aragón.

TÍTULO V
De los servicios sociales

Artículo 29.  Derecho a la protección social.
Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a que los servicios y 

prestaciones sociales previstas por las Administraciones públicas de Aragón respondan a 
sus necesidades de apoyo singularizadas para poder desarrollar sus proyectos vitales en 
igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Las Administraciones públicas de 
Aragón competentes en las prestaciones incluidas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales velarán por el derecho de las personas con discapacidad a acceder a servicios y 
prestaciones para la atención de sus necesidades personales y el desarrollo de su 
personalidad e inclusión en la comunidad, incrementando así su calidad de vida y bienestar 
social. Las medidas dirigidas a combatir la exclusión social incluirán la discapacidad entre los 
factores a considerar para su concesión.

Artículo 30.  Criterios de actuación.
Las prestaciones de servicios sociales destinadas a la población con discapacidad se 

regirán por los siguientes criterios:
a) La promoción de la autonomía personal.
b) La atención integral de las necesidades de las personas teniendo en cuenta todos los 

aspectos de la vida.
c) El respeto a la libertad de decisión sobre dónde y con quién vivir.
d) La participación de las personas con discapacidad y sus familias en las decisiones 

que les afecten.
e) La priorización de los servicios próximos a sus entornos habituales de convivencia.
f) La aplicación de exigencias de accesibilidad y de diseño universal en las prestaciones 

de servicios.
g) La prevención, detección y atención de las diferentes situaciones de abuso y maltrato.
h) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta, en 

particular, las condiciones de edad, pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad 
o exclusión social, origen étnico o extranjero, de estigma social, de mayores necesidades de 
apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma libre de decisiones, o la residencia en 
las zonas rurales.
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i) La consideración preferente de los servicios de residencia, centros de día y viviendas 
tuteladas y cualesquiera otros dispositivos o recursos gestionados por las propias personas 
con discapacidad o por sus organizaciones representativas.

j) El apoyo a las familias y las personas cuidadoras.
k) La igualdad de género y la prevención y actuación contra la violencia de género.
l) La utilización de tecnologías de la información y la comunicación accesibles siguiendo 

los principios de accesibilidad universal y diseño para todos.
m) La mejora continua de la calidad de los servicios.
n) La especialización y actualización profesional de los equipos de los centros de 

atención a la discapacidad.
ñ) La coordinación con los servicios públicos de salud, de educación, de empleo, de 

formación, de vivienda, de la administración de justicia y de aquellos otros que puedan 
confluir con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención social, con especial 
incidencia en la atención temprana.

o) La igualdad y no discriminación, con especial atención a la discriminación múltiple.
p) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 

pública.
q) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 

situaciones de pobreza a asistencia por parte del Gobierno de Aragón para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, comprendiendo capacitación, asesoramiento, incluido el 
financiero, y servicios de cuidados temporales adecuados.

r) La promoción de la asistencia personal y la libre elección de residencia en su caso.

Artículo 31.  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, conforme establece la Ley 

5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, desarrollará las prestaciones de 
servicios sociales recogidas en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad, así como aquellas otras prestaciones económicas 
complementarias destinadas a personas con discapacidad que pudieran establecerse para 
mejorar las mismas o atender situaciones de necesidad no cubiertas por estas, pudiendo ser 
compatibles con las prestaciones de la Seguridad Social.

2. Específicamente, se apoyará la financiación de los gastos derivados de la adquisición 
de ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas a la movilidad y a la comunicación, así 
como aquellas otras que favorezcan la inclusión social de las personas con discapacidad, y 
se establecerán protocolos específicos a estos fines.

3. Los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad que sean 
prestados por las entidades sociales sin ánimo de lucro se llevarán a cabo de forma 
preferente a través de conciertos sociales conforme a la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de 
acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y 
sanitario.

4. Se impulsará la coordinación entre las diferentes instituciones, centros, equipos y 
profesionales, a través de protocolos que garanticen a las familias toda la información 
necesaria en cuanto a derechos y deberes de las personas con discapacidad, así como la 
formación sobre servicios, prestaciones y recursos, de cara a conseguir la intervención más 
ajustada que responda a las necesidades de las personas con discapacidad 
independientemente de su zona de residencia.

Artículo 32.  Calificación y reconocimiento de la condición de discapacidad.
1. La calificación y el reconocimiento de la condición de discapacidad se llevará a cabo 

de acuerdo con los criterios aprobados por la legislación estatal.
2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de discapacidad corresponderá al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de sus centros de atención a la discapacidad.

3. Aquellas resoluciones de reconocimiento de la situación de discapacidad emitidas por 
entidades distintas de ámbito nacional o autonómico serán también plenamente válidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos contemplados por la 
legislación estatal.
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4. Los centros de valoración y atención de personas con discapacidad tendrán a 
disposición de los interesados información extractada de fácil lectura sobre el procedimiento 
de reconocimiento del grado de discapacidad. En el acto de la valoración, se informará a las 
personas valoradas de las condiciones necesarias para una eventual revisión.

Artículo 33.  Centros de valoración y orientación de personas con discapacidad.
1. Los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad, adscritos al 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se configuran como la estructura física y funcional 
de carácter público destinada a la atención de las personas con discapacidad.

2. Corresponderá a estos centros desempeñar las competencias asignadas en el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, en los términos de la legislación 
autonómica de servicios sociales.

Artículo 34.  Atención en supuestos de penas de privación de libertad.
1. El Gobierno de Aragón colaborará en la atención a las personas con discapacidad que 

se vean obligadas a ser privadas de libertad como medida de seguridad por decisión judicial 
en centros penitenciarios, promoviendo programas sociales que posibiliten a los juzgados y 
tribunales adoptarlos como medidas sustitutivas, garantizando procedimientos, servicios y 
entornos inclusivos y accesibles a estas personas.

2. La Comunidad Autónoma colaborará también con Instituciones Penitenciarias en la 
atención de reclusos con discapacidad en el territorio de Aragón.

Artículo 35.  Asistencia personal.
1. Se reconoce el derecho subjetivo de las personas con discapacidad en situación de 

dependencia a la asistencia personal para llevar una vida independiente incluida en la 
comunidad y en igualdad de oportunidades con el resto de la población.

2. El ejercicio de este derecho se regulará conforme a la Ley de Servicios Sociales de 
Aragón y su catálogo de desarrollo.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales promoverá el desarrollo 
de programas de servicios de asistencia personal.

4. Para los casos de grandes discapacidades, el departamento competente en materia 
de servicios sociales promoverá la asistencia de personal especializado.

Artículo 36.  Viviendas para la promoción de la autonomía personal.
El departamento competente en materia de servicios sociales, en colaboración con el 

departamento competente en materia de vivienda, garantizará la prestación de un servicio de 
alojamiento y convivencia en viviendas ubicadas en entornos sociales y normalizados, tales 
como las viviendas tuteladas, de alojamiento de personas con y sin discapacidad o de otro 
tipo de apoyo a la vida independiente, que tendrá por objetivo fomentar la autonomía 
personas de las personas con discapacidad, así como favorecer su inclusión social con los 
recursos que sean necesarios.

Artículo 37.  Infancia y juventud con discapacidad.
1. Las prestaciones de servicios sociales destinadas a menores de edad tendrán en 

cuenta la situación específica de los niños y las niñas con discapacidad, proporcionándoles 
los recursos y apoyos adecuados a sus necesidades personales, especialmente el servicio 
de atención temprana. Para ello, se tendrán en consideración las características de cada tipo 
de discapacidad.

2. Los programas y actuaciones de transición a la vida adulta en los que participen 
jóvenes con discapacidad que hayan sido objeto de medidas de protección de menores 
incluirán apoyos y ajustes dirigidos a promocionar su autonomía personal.
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TÍTULO VI
De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio

Artículo 38.  Protección del derecho a la cultura, al turismo, al deporte y a otras actividades 
de ocio.

1. Las Administraciones públicas de Aragón velarán por el derecho de las personas con 
discapacidad a disfrutar, en condiciones de igualdad y no discriminatorias, de bienes y 
servicios accesibles que se pongan a disposición del público en el ámbito de la vida cultural, 
en el turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades recreativas o de mero 
esparcimiento.

2. En los términos que se establezcan por las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios a disposición del público, las entidades 
públicas o privadas responsables de la oferta de cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recursos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención de las personas con discapacidad, teniendo en 
cuenta los diferentes tipos de discapacidad.

3. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la accesibilidad universal a los 
espacios públicos y, en su caso, privados en los que se realicen actividades lúdicas y 
deportivas.

Artículo 39.  Deporte adaptado.
El departamento competente en materia de deporte adoptará las medidas oportunas 

para abordar de forma específica el deporte adaptado de forma transversal desde cuatro 
áreas:

a) Deportivo-competitiva: se otorgarán becas a deportistas de élite con discapacidad.
b) Recreativa: se fomentará el acceso de las personas con discapacidad a las 

instalaciones deportivas de verano y el acceso gratuito a todas las instalaciones 
dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragón para personas con discapacidad y un 
acompañante.

c) Terapéutico-sanitaria: se promoverá el uso de instalaciones acuáticas por grupos 
organizados de personas con discapacidad.

d) Educativa: se realizarán jornadas de sensibilización e información sobre el deporte 
adaptado dirigidas a los centros escolares.

Artículo 40.  Inclusión y atención especial.
Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas 

o de mero esparcimiento de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a 
sus características individuales, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas 
a toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran 
establecerse.

Artículo 41.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas de Aragón establecerán los cauces normativos, las 

medidas de fomento y las ayudas adecuadas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a las actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por 
iniciativa pública como privada, fomentando planes integrales de ocio, cultura, turismo y 
deporte de las personas con discapacidad en Aragón.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Aragón prestarán especial atención a la 
incorporación de las nuevas tecnologías a las ofertas de cultura, turismo y deporte que 
permitan y mejoren el uso y disfrute de estos recursos a este colectivo. Se potenciará la 
creación cultural de las personas con discapacidad, así como el deporte inclusivo.
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TÍTULO VII
De la autonomía personal y de la accesibilidad universal para todas las 

personas

Artículo 42.  Protección del derecho a la autonomía personal y la accesibilidad universal 
para todas las personas.

1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 
discapacidad a llevar una vida autónoma y participar plenamente en todos los ámbitos 
sociales a través de la adopción de medidas de accesibilidad universal. En el diseño para 
todas las personas, se tendrán en cuenta las capacidades y funcionalidades en su 
diversidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este título, en el capítulo V del título I del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
normativa reglamentaria en materia de accesibilidad universal.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal, estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin.

CAPÍTULO I
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

Artículo 43.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación autonómicas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón regulará, sin perjuicio de las 

condiciones básicas estatales, las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los 
diferentes entornos físicos y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios 
que permitan su uso por el mayor número de personas posible, con independencia de cuáles 
sean sus capacidades funcionales, y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 44.  Espacios públicos urbanizados y edificaciones.
1. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías y demás espacios públicos 

urbanizados, incluidos aquellos de titularidad privada pero destinados a un uso público, así 
como las edificaciones de uso público y privado, deberán cumplir las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas que se regulen en la normativa 
aplicable, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en espacios públicos urbanizados y edificaciones.

2. El cumplimiento de las condiciones de accesibilidad será exigible para el visado y 
supervisión de los proyectos y documentos técnicos, para la aprobación de los instrumentos 
de planeamiento, proyectos y documentos técnicos, para la concesión de las preceptivas 
licencias de edificación y uso del suelo y para el otorgamiento de cualquier concesión, 
calificación o autorización administrativa.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en las memorias de los proyectos o 
documentos técnicos que hayan de presentarse para la obtención de licencias, 
calificaciones, concesiones y autorizaciones administrativas se justificará el cumplimiento de 
la normativa de accesibilidad.

4. Excepcionalmente, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento que se 
determinen, cuando sea imposible el total cumplimiento de las condiciones de accesibilidad, 
podrán aprobarse los proyectos o documentos técnicos correspondientes y otorgarse las 
licencias o autorizaciones pertinentes siempre que quede debidamente justificada en el 
proyecto y motivada en los informes y resoluciones pertinentes tal imposibilidad.

5. No obstante lo anterior, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias 
no eximirá del cumplimiento del resto de las prescripciones establecidas, y, en cualquier 
caso, cuando resulte inviable el cumplimiento estricto de determinadas prescripciones, se 
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mejorarán las condiciones de accesibilidad existentes y se ofrecerán soluciones alternativas 
a las estipuladas en las mismas, incluidas, en su caso, ayudas técnicas.

6. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, será posible la ocupación, mediante la autorización correspondiente, de las 
superficies de espacios libres o de dominio público que resulten indispensables para la 
instalación de ascensores, rampas u otros elementos cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución para garantizar el acceso a personas con problemas 
de movilidad reducida y siempre que asegure la funcionalidad de los espacios libres, 
dotaciones públicas y demás elementos del dominio público.

A tales efectos, los instrumentos de ordenación urbanística o, en su defecto, las 
ordenanzas municipales de edificación o urbanización garantizarán la aplicación de lo 
establecido en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la 
vía pública o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la 
legislación aplicable, consiga la misma finalidad.

7. La aprobación o autorización de los proyectos de obras, infraestructuras o servicios 
promovidos o financiados por las Administraciones públicas aragonesas requerirán un 
informe previo de supervisión específico que acredite el cumplimiento de las condiciones 
exigibles de accesibilidad de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 45.  Espacios naturales.
El diseño de los equipamientos de uso público de los espacios naturales y, en general, 

en el medio natural deberá reunir las condiciones de accesibilidad que se determinen 
reglamentariamente de forma que se promueva su uso y disfrute por personas con 
discapacidad. Igualmente, se procurará atender al principio de diseño universal o diseño 
para todas las personas.

Artículo 46.  Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, 
en general, de cualquier otra actividad de carácter cultural o social.

Las instalaciones temporales destinadas a espectáculos públicos, actividades recreativas 
o a cualquier otra actividad de carácter cultural o social cumplirán las condiciones de 
accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan su uso no discriminatorio por 
personas con discapacidad.

Artículo 47.  Medios de transporte público.
1. Los transportes públicos cuya competencia corresponda a las Administraciones 

autonómica y local de Aragón habrán de cumplir las condiciones de accesibilidad en los 
términos y plazos establecidos en la normativa aplicable y deberán ser fácilmente 
identificables, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en los medios de transporte público.

2. Las Administraciones públicas competentes en materia de transporte público y sus 
entes instrumentales elaborarán y mantendrán permanentemente actualizado un plan de 
accesibilidad en los términos previstos en la normativa aplicable. En dicho plan se incluirá 
formación dirigida al personal de conducción de los transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad y se podrán incorporar medidas de 
acceso a los distintos transportes.

3. Se formará periódicamente a quienes conduzcan transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad. Asimismo, se incluirán estas 
materias en todas las acciones de formación vial en las escuelas y autoescuelas.

Artículo 48.  Acceso y utilización de bienes y servicios a disposición del público.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o privado, pongan a la 

venta bienes a través de máquinas expendedoras o suministradoras automáticas deberán 
garantizar que dichas máquinas sean utilizables por las personas con discapacidad en 
condiciones de plena accesibilidad, autonomía, seguridad y comodidad.
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2. Si no es posible cumplir lo dispuesto en el apartado anterior, la persona física o 
jurídica que realice una actividad de venta al público a través de dichas máquinas deberá 
contar con medios alternativos, materiales o humanos que sustituyan a las máquinas o 
sirvan de ayuda para su correcta utilización, de modo que se garantice la plena igualdad de 
las personas con discapacidad.

3. Las instalaciones en las que se pongan a la venta, a través de máquinas 
expendedoras o suministradoras automáticas, bienes que, por sus peculiares características, 
puedan poner en riesgo la seguridad de las personas, y en particular combustibles y 
carburantes, deberán contar, en todo caso, con personal debidamente cualificado que asista 
a las personas con discapacidad cuando así lo exija la normativa sectorial vigente.

4. La Administración velará por que el acceso y la utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público en Aragón sean accesibles también para las personas con movilidad 
reducida. A este fin, se promoverán actuaciones para facilitar los servicios profesionales que 
se requieran para el asesoramiento, estudio y ajustes de las condiciones de accesibilidad.

Artículo 49.  Relaciones con las Administraciones públicas de Aragón.
1. Las oficinas de atención a la ciudadanía de las Administraciones públicas de Aragón 

observarán las exigencias de accesibilidad universal que permitan a las personas con 
discapacidad acceder a sus servicios en igualdad de condiciones con el resto de la 
población. De acuerdo con ello, por vía reglamentaria, se desarrollarán las exigencias 
técnicas de accesibilidad arquitectónica y en la prestación de servicios de información y 
comunicación y administración electrónica.

2. Los procesos electorales y consultas populares cuya gestión dependa de las 
Administraciones públicas aragonesas deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

Artículo 50.  Perros de asistencia.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la utilización de 

perros de asistencia, teniendo en cuenta sus diferentes tipologías, para facilitar la movilidad 
y autonomía de las personas con discapacidad o que padezcan una enfermedad, como la 
diabetes, la epilepsia u otras reconocidas reglamentariamente, que requiera de este apoyo, 
garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se determine, a todos los 
lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso 
público, sin que ello conlleve gasto adicional alguno a dichas personas.

Artículo 51.  Planes de accesibilidad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las Administraciones locales 

deberán aprobar, en las condiciones y plazos que se determinen en la normativa aplicable, 
planes de accesibilidad para adecuar los entornos susceptibles de ajustes razonables a las 
exigencias normativas de accesibilidad, que deberán ser revisados y actualizados, en su 
caso, cada cinco años. Estos planes se elaborarán mediante procesos de participación y 
dispondrán de descripción técnica específica de cada actuación, memoria económica y 
cronograma de actuación. Para ello, se realizará un diagnóstico integral sobre accesibilidad 
en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta Ley.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva

Artículo 52.  Uso preferente de alojamientos y espacios accesibles.
1. Los establecimientos de uso residencial público deberán disponer de alojamientos 

accesibles que reúnan las condiciones adecuadas para un uso preferente por personas con 
discapacidad y su familia/acompañante en el número y condiciones que se establezca 
reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato discriminatorio para las personas 
con discapacidad, y, si estos alojamientos se emplazaran solo en las zonas de mayor precio, 
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las personas con discapacidad tendrán derecho a abonar el precio de la zona más 
económica.

2. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como salones de actos, 
auditorios, cines u otros espectáculos públicos, dispondrán de plazas reservadas para el uso 
preferente de personas con discapacidad y su familia/acompañante en el número y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato 
discriminatorio para las personas con discapacidad y, si se emplazan solo en las zonas de 
mayor precio, las personas con discapacidad, tendrán derecho a abonar el precio de la zona 
más económica. Estos espacios también contarán con ayudas técnicas y humanas para 
acceder a las tribunas, escenarios y demás localizaciones desde las que la persona con 
discapacidad pueda dirigirse al público.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin para este tipo de establecimientos.

Artículo 53.  Uso reservado de las plazas de estacionamiento accesibles.
1. En las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías o espacios públicos y 

edificaciones de uso público, se reservará un porcentaje de plazas para los vehículos en los 
que se desplacen personas con discapacidad titulares de la tarjeta de estacionamiento, que 
será determinado reglamentariamente.

2. Los ayuntamientos facilitarán la reserva de plazas de aparcamiento junto al centro de 
trabajo o domicilio de las personas con discapacidad titulares de la tarjeta de 
estacionamiento. Mediante ordenanza, se regularán las condiciones y el procedimiento de 
concesión de estas plazas. En su caso, la resolución negativa de la petición de reserva 
tendrá que ser debidamente motivada.

Artículo 54.  Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
1. Para facilitar los traslados haciendo uso de los estacionamientos reservados y 

disfrutando de los demás derechos sobre circulación que les sean aplicables, podrán obtener 
la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida:

a) Las personas físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona con 
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.º Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, dictaminada por los Equipos de Valoración y Orientación adscritos al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

2.º Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección 
o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los Equipos de Valoración 
y Orientación adscritos al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

b) Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados al transporte 
colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la 
autonomía personal y de atención a la dependencia, así como los servicios sociales a los 
que se refiere el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

c) Aquellas otras personas con dificultades para desplazarse que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las tarjetas de estacionamiento tendrán validez en todo el territorio español y se 
concederán por la Administración local aragonesa conforme al procedimiento aprobado por 
el Gobierno de Aragón.

3. La policía local o autoridad competente controlará el uso adecuado de la tarjeta de 
estacionamiento, cuyo uso indebido, con independencia de la sanción que sea aplicable 
según la normativa de tráfico, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el título XII.
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Artículo 55.  Viviendas reservadas.
1. A fin de garantizar a las personas con discapacidad el acceso a una vivienda en los 

proyectos de viviendas protegidas o que, conforme a la normativa de aplicación, puedan 
construirse sobre suelos destinados a vivienda protegida, así como de cualquier otro 
carácter, que se construyan, promuevan, financien o subvencionen por las Administraciones 
públicas y demás entidades vinculadas o dependientes de estas, se reservará un mínimo del 
4% de viviendas de las promociones referidas, en la forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente. Las viviendas reservadas cumplirán las exigencias técnicas 
de accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan un uso adecuado por 
personas con discapacidad.

2. En el supuesto de que las viviendas objeto de esta reserva no fueran adjudicadas a 
personas con discapacidad, se adjudicarán de conformidad con lo dispuesto en las normas 
reguladoras del régimen jurídico de viviendas protegidas.

3. Se realizará la máxima difusión de la existencia de estas viviendas entre las personas 
con discapacidad a través de la inserción en medios de comunicación, información a las 
entidades sociales y otras acciones que pudieran diseñarse.

Artículo 56.  Ayudas públicas a la adaptación de las zonas comunitarias y del interior de las 
viviendas.

1. Las obras y actuaciones que tengan como objetivo realizar ajustes razonables en 
materia de accesibilidad en espacios comunes de edificios de tipología residencial de 
vivienda colectiva o en el acceso o interior de las viviendas para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, serán consideradas de manera preferente en 
cualquier convocatoria de ayudas públicas destinada a la rehabilitación de edificios o 
viviendas.

2. El departamento competente en materia de vivienda garantizará una línea de ayudas 
específicas para la adaptación de viviendas en materia de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, dando especial preferencia al medio rural.

TÍTULO VIII
De las tecnologías y la investigación

Artículo 57.  Tecnologías de la información y la comunicación.
El departamento competente en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones fomentará el uso accesible a las tecnologías de las personas con 
discapacidad para su utilización en condiciones de igualdad con el resto de la población 
desde edades tempranas.

Artículo 58.  Investigación y redes del conocimiento.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la realización de 

estudios e investigaciones destinados a la mejora de la calidad de vida y autonomía personal 
de las personas con discapacidad en todos los ámbitos sociales, así como a la accesibilidad 
universal y el diseño universal.

2. Se fomentarán las redes del conocimiento que favorezcan la divulgación científica y el 
conocimiento en materias relacionadas con las personas con discapacidad.

TÍTULO IX
Protección jurídica de las personas con discapacidad

Artículo 59.  Autonomía en la toma de decisiones.
Las personas con discapacidad tienen derecho a la autonomía y a tomar sus propias 

decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias. Con esta 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 3  Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón

– 63 –



finalidad, se impulsarán y facilitarán los instrumentos de autotutela adaptados a sus 
particulares circunstancias.

Artículo 60.  Interés personal.
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que su interés personal sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

Artículo 61.  Apoyo en el proceso de toma de decisiones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, coordinada con 

la autoridad judicial, las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de sus capacidades a través de 
entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, que desempeñen acciones de apoyo en 
esta materia de acuerdo con lo previsto en el Código Civil, así como en el Código del 
Derecho Foral de Aragón en la redacción dada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, para las personas con vecindad civil aragonesa. La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer mecanismos de 
colaboración con entidades tutelares en el ejercicio de las funciones tutelares 
encomendadas judicialmente.

2. Estas entidades tutelares garantizarán el acercamiento a la persona y su entorno, 
procurando su inclusión social, así como la máxima recuperación posible de sus 
capacidades.

3. Se garantiza la gratuidad del acceso a la protección jurídica y social que prestan las 
entidades tutelares. La aportación de las personas usuarias para retribuir los servicios de 
apoyo de las entidades tutelares se determinará judicialmente en los términos previstos por 
el Código Civil y el Código del Derecho Foral de Aragón.

4. Se asegura que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se 
proporcionen salvaguardas adecuadas y efectivas. Esas salvaguardas asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y 
las preferencias de la persona, de manera que no haya conflicto de intereses ni influencia 
indebida.

5. Las fundaciones tutelares no podrán tener vinculación alguna ni dependencia 
económica de las entidades que presten servicios a los tutelados, salvo que el juez lo 
autorice considerando las especiales circunstancias de cada caso. Igualmente, los patronos 
de las fundaciones tutelares no podrán establecer ninguna relación laboral con ninguno de 
los tutelados.

Artículo 62.  Derechos y garantías de las personas con discapacidad usuarias de centros 
residenciales y centros de día.

1. Las personas con discapacidad usuarias de centros residenciales y centros de día 
tendrán, además de los derechos reconocidos en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, el derecho a participar y a ser oídos por sí o a través de sus 
representantes legales en aquellas decisiones o medidas relacionadas con la atención y 
convivencia en ellos.

2. Toda decisión o medida tomada por la dirección del centro u organismo competente 
que suponga aislamiento, restricciones de libertades u otras de carácter extraordinario 
deberá ser aprobada por la autoridad judicial y, en todo caso, comunicada a la persona que 
ejerza la tutela legal, salvo que, por razones de urgencia, se hiciese necesaria la inmediata 
adopción de la medida, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de aquella de modo 
inmediato y, en todo caso, en un máximo de 24 horas.

3. La gestión del centro estará orientada al lograr el bienestar y el mayor grado de 
libertad y autonomía personal de los residentes.
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Artículo 63.  Especial protección de las personas con discapacidad en su condición de 
consumidoras.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 
respectivas competencias, prestará una atención específica a las personas con discapacidad 
en su calidad de consumidoras y usuarias conforme a la legislación vigente en materia de 
consumo.

2. Asimismo, establecerá programas y actividades que permitan garantizar la protección 
efectiva de los derechos de personas consumidoras con discapacidad y prevenir las 
situaciones que puedan impedir un acceso normalizado en la adquisición, uso y disfrute de 
productos, bienes y servicios.

3. La atención e información en materia de consumo dirigida a las personas con 
discapacidad se desarrollará siguiendo los principios de accesibilidad universal.

4. En los casos en los que intervenga una persona con discapacidad, la atención e 
información en materia de consumo se efectuará bajo criterios de accesibilidad universal, 
garantizando el acceso a la información en formatos de lectura fácil o cualquier oro sistema 
que contribuya a su comprensión.

Artículo 64.  Medidas de promoción y protección.
Las Administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias, 

promoverán, entre otras, las siguientes medidas de promoción y protección de los derechos 
en materia de consumo de las personas con discapacidad:

a) Realización de estudios que faciliten un diagnóstico de las necesidades que, en 
materia de consumo, presentan las personas con discapacidad, así como en lo referente a la 
disposición de recursos que amparen la protección de sus derechos en este ámbito.

b) Vigilancia y control para reducir y remover, en su caso, los obstáculos y barreras de 
toda naturaleza que supongan limitaciones de acceso a los productos, bienes y servicios, y 
en particular en las transacciones comerciales de carácter electrónico.

c) Adaptación de los soportes empleados en las campañas informativas y divulgativas en 
materia de consumo a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

d) Realización de campañas informativas y divulgativas dirigidas a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos como consumidores y usuarios, así como sobre los 
productos y servicios de los que son destinatarios específicos.

e) Fomento de las acciones formativas y educativas específicas en materia de consumo 
dirigidas a las personas con discapacidad, especialmente a través de mediadores 
cualificados.

f) Promoción de la participación de las personas con discapacidad en el ámbito de la 
protección al consumidor a través de sus organizaciones más representativas.

g) Establecimiento de atención específica en los procedimientos de atención, tramitación 
y resolución de consultas y reclamaciones en materia de consumo interpuestas por personas 
con discapacidad.

h) Promoción de acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias 
específicas por parte de quienes desarrollan funciones de atención e información al 
consumidor.

i) Realización de actuaciones específicas de control de mercado y de seguridad de los 
productos, bienes y servicios ofertados a las personas con discapacidad.

j) Impulso de la adopción de buenas prácticas orientadas a las personas con 
discapacidad en el sector empresarial, desde la óptica del consumo responsable y la 
responsabilidad social de las empresas.
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TÍTULO X
De los medios de comunicación social y la publicidad

Artículo 65.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos velarán por que los medios de comunicación social que 

desarrollen su actividad en Aragón reflejen una imagen ajustada, respetuosa, plural e 
inclusiva de las personas con discapacidad acorde con los fines y principios previstos en 
esta Ley y demás normativa que le sea de aplicación, evitando en todo momento una visión 
estereotipada de las personas con discapacidad.

2. Los medios de comunicación social gestionados directamente por el Gobierno de 
Aragón incluirán contenidos destinados a informar sobre la realidad social y las necesidades 
de las personas con discapacidad, contribuyendo a la sensibilización social y a la garantía de 
sus derechos.

3. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV), en el ejercicio de su 
función como servicio público, fomentará, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Reflejar de forma adecuada la presencia de las personas con discapacidad en los 
diversos ámbitos.

b) La utilización de un lenguaje no discriminatorio.
c) Adoptar códigos de conducta tendentes a transmitir el principio de igualdad y no 

discriminación.
d) Colaborar en la difusión de las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 

igualdad de oportunidades.
Asimismo, dentro del contrato programa se incluirán cláusulas que promuevan la 

contratación de trabajadores con discapacidad tanto en la propia CARTV como en las 
contratas.

4. Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrolle un papel activo 
en la eliminación de cualquier tipo de discriminación y en el fomento de la corresponsabilidad 
y de la igualdad de género como un valor social.

5. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión elaborará anualmente un informe 
sobre el tratamiento de la imagen de las personas con discapacidad, así como las 
condiciones de accesibilidad universal en los medios de comunicación audiovisual sujetos a 
su ámbito de actuación.

Artículo 66.  Accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual.
A fin de garantizar los derechos de las personas con discapacidad a la información y la 

comunicación, los poderes públicos exigirán que los medios de comunicación audiovisual 
que desarrollen su actividad en Aragón cumplan las condiciones de accesibilidad universal a 
la comunicación audiovisual que se prevean por la normativa sectorial. Se fomentará el uso 
de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la comunicación oral para personas con 
sordera, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, que se regirá por su legislación 
específica.

Artículo 67.  Intervención en caso de publicidad discriminatoria.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a cabo las actuaciones 

necesarias para que la publicidad y las propagandas comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, favoreciendo en la medida de lo posible el uso 
de sistemas de comunicación aumentativa y alternativa en estas actuaciones.
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TÍTULO XI
De la gobernanza en materia de personas con discapacidad

CAPÍTULO I
De la planificación y las actuaciones públicas

Artículo 68.  Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón.
1. El Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón es el 

instrumento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para coordinar las 
políticas y medidas recogidas en esta Ley, a excepción de las medidas recogidas en el 
ámbito laboral, que se regularán por el Plan de empleabilidad correspondiente.

2. La aprobación de dicho Plan corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
departamento competente en materia de servicios sociales, y será elaborado con carácter 
interdepartamental.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá́ ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. La 
evaluación del Plan deberá́ generar un informe que será publicado en la página web del 
Gobierno de Aragón. El Plan contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que 
permitan realizar el seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y 
resultados anuales.

4. El Plan se elaborará, sobre la base de los principios de diálogo civil, con la 
participación de las entidades más representativas de las personas con discapacidad y sus 
familias. Podrán también participar las organizaciones empresariales, sindicales y de 
personas consumidoras y usuarias más representativas y demás instituciones con 
implicaciones en la promoción y atención de las personas con discapacidad.

5. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente. 
Igualmente, contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan realizar el 
seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y resultados. A tales 
efectos, se incluirán los resultados de su evaluación en una memoria anual que se remitirá a 
las Cortes de Aragón.

Artículo 69.  Comisión interdepartamental de desarrollo de las políticas públicas en materia 
de discapacidad.

1. El Gobierno de Aragón constituirá la Comisión interdepartamental de desarrollo de las 
políticas públicas en materia de discapacidad, en la que estarán representados los distintos 
departamentos y organismos autónomos de la comunidad autónoma.

2. Esta Comisión interdepartamental quedará adscrita al Departamento de Presidencia 
para garantizar la coordinación y el seguimiento de la implementación de las políticas bajo el 
principio de acción positiva en materia de discapacidad, así como transversalidad de la 
acción de gobierno en esta materia.

3. Entre sus funciones, se establecen:
– La coordinación de las actuaciones a realizar dentro de los objetivos de esta ley, así 

como identificar los obstáculos que impiden su cumplimiento.
– El impulso, seguimiento y evaluación de la ejecución de la planificación que en materia 

de discapacidad está prevista en esta ley.
– Cualquier otra que se asigne reglamentariamente.

Artículo 70.  Medidas de atención a mujeres con discapacidad.
1. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Aragón es el instrumento 

del Gobierno de Aragón para coordinar las políticas y medidas recogidas en esta Ley 
dirigidas a solventar las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad en todas sus 
actuaciones y garantizar sus derechos y plena ciudadanía. Será elaborado por el Instituto 
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Aragonés de la Mujer con carácter transversal y contará con dotación presupuestaria 
suficiente.

2. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga, y su 
evaluación será publicada en la página web del Gobierno de Aragón.

4. Asimismo, el Plan de Acción Integral para las Mujeres con Discapacidad de Aragón 
incluirá estrategias de intervención orientadas a generar los cambios necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan acceder, en condiciones de igualdad con los hombres, a 
los derechos, bienes y recursos sociales que hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida.

Artículo 71.  Medios.
Las Administraciones públicas de Aragón realizarán las actuaciones precisas para la 

plena efectividad de lo previsto en esta Ley, de acuerdo con sus competencias y destinando 
los recursos necesarios para que los derechos enunciados se hagan efectivos.

Artículo 72.  Sistemas de gestión y calidad.
Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón incluirán indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de los 
servicios públicos.

Artículo 73.  Estudios y estadísticas.
En los estudios y estadísticas que se lleven a cabo por la Administración autonómica, se 

promoverá la inclusión de indicadores relativos a las personas con discapacidad, 
desagregados por tipos y grados de discapacidad, para permitir medir la efectividad de las 
medidas adoptadas para fomentar la igualdad de oportunidades de las mismas.

Artículo 74.  Contratación pública.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus organismos públicos llevarán a cabo 

un régimen de contratación pública socialmente responsable que incluya cláusulas sociales 
de acción positiva y que, específicamente, procure el empleo de personas con discapacidad, 
así como la accesibilidad universal de los servicios públicos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus entidades instrumentales, en las adjudicaciones de contratos 
públicos, exigirán que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la obligación de 
reserva legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes que vengan previstas en la normativa.

3. Asimismo, los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de sus entidades instrumentales reservarán la adjudicación de un 
porcentaje de un 6% del importe total anual de su contratación destinada a las actividades 
que se determinen reglamentariamente a centros especiales de empleo, siempre que su 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. Reglamentariamente, se 
determinarán las condiciones en que se efectuará dicha reserva, conforme establecen la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, 
en su artículo 7, y la Ley de Contratos del Sector Público.

4. En el caso de que dos o más proposiciones en los procedimientos de contratación del 
Gobierno de Aragón o de sus entidades instrumentales se encuentren igualadas como las 
más ventajosas, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al 2% de personas trabajadoras con 
discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la persona licitadora 
que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su 
plantilla.
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Artículo 75.  Fomento de la accesibilidad.
1. Los centros directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 

el ámbito de sus competencias, establecerán ayudas públicas destinadas a financiar ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal.

2. La publicación de esta Ley se llevará a cabo también en documento de lectura fácil.

Artículo 76.  Toma de conciencia social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón arbitrará medidas de 

información, de formación y de toma de conciencia social, dirigidas a toda la población, para 
garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Artículo 77.  Información.
Se habilitará un espacio en la web del Gobierno de Aragón en el que se publicará toda la 

información relativa a discapacidad que afecte a los distintos ámbitos que se recogen en 
esta Ley, así como la promoción de herramientas que posibiliten el acceso a esta 
información y su difusión a todos los interesados.

Artículo 78.  Informe de impacto por razón de discapacidad.
Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 

sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno de Aragón y puedan afectar a personas 
con discapacidad deberán incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad 
que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las personas con discapacidad y 
establezca medidas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

CAPÍTULO II
De la participación y la transparencia

Artículo 79.  Participación social.
En la elaboración de planes o programas o cualquier iniciativa pública que afecte a las 

personas con discapacidad se deberán prever los instrumentos y cauces necesarios que 
garanticen la consulta y participación de las personas con discapacidad y sus familias o de 
las entidades que las representen.

Artículo 80.  Derecho de participación en la vida política y pública.
1. Las personas con discapacidad podrán ejercer el derecho de participación en la vida 

política y en los procesos electorales en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos 
conforme a la normativa en vigor. Para ello, las Administraciones públicas pondrán a su 
disposición los medios y recursos que precisen.

2. Las Administraciones y entidades públicas de Aragón garantizarán el derecho de las 
personas con discapacidad a participar plena y efectivamente en la toma de decisiones 
públicas que les afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. Para ello, 
se pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen.

3. Asimismo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones públicas de carácter participativo y consultivo cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 81.  Colaboración con la iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus entes instrumentales impulsarán la 

colaboración con la iniciativa social, en el desarrollo de sus actividades, mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. Especial atención recibirán las instituciones, asociaciones y 
fundaciones sin ánimo de lucro promovidas por las personas con discapacidad, sus 
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familiares o sus representantes legales, con especial consideración a aquellas que trabajan 
en el medio rural.

2. Asimismo, la iniciativa social podrá colaborar con los poderes públicos en la prestación 
de servicios en el marco de la legislación vigente.

Artículo 82.  Transparencia de la iniciativa social.
Las empresas, asociaciones, fundaciones u otras entidades relacionadas con la 

discapacidad que reciban de forma directa o indirecta, al menos, un 40% del total de sus 
ingresos anuales en forma de partida presupuestaria, ayuda o subvención pública de 
cualquier Administración, y siempre que alcance un monto total de 25.000 euros, tendrán 
obligación de tener sus cuentas anuales, memoria, etc., de acceso público y publicadas en 
los canales de transparencia.

TÍTULO XII
Del régimen sancionador en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal

Artículo 83.  Potestad sancionadora y régimen jurídico.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la potestad 

sancionadora en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del 
título III del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social y en este título.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley se sancionará 
conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran 
concurrir.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de infracciones por incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad en espacios públicos urbanizados y edificaciones, la potestad 
sancionadora le corresponderá a los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
7/1999, 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Artículo 84.  Órganos competentes y procedimiento.
1. La iniciación de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano territorial 

competente en materia de discapacidad en cuyo territorio se haya producido la conducta o 
hecho que pudiera constituir infracción.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones establecidas esta Ley serán los siguientes:

a) La persona titular del órgano territorial en el caso de infracciones leves.
b) La persona titular de la dirección general o equivalente con competencia en materia 

de servicios sociales en el caso de infracciones graves.
c) La persona titular del departamento en el caso de infracciones muy graves.
3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en el caso de haberse dictado 

resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador sobre la base de los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

4. El procedimiento sancionador se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 85.  Infracciones.
Además de las infracciones previstas en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 
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consideran infracciones leves, graves y muy graves en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, las siguientes:

1.º Leves:
a) Las conductas que incurran en el incumplimiento de obligaciones meramente formales 

de lo establecido en la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en esta 
Ley y sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
no se considere una infracción grave o muy grave.

c) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas 
internas en las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas orientadas a promover y 
estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, siempre que no constituyan infracciones graves o muy graves.

d) El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.3. A tales efectos, se considera un uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento:

– Su utilización por personas no titulares.
– Su utilización en vehículos no autorizados, en el caso de las tarjetas de transporte 

colectivo.
– La fotocopia o manipulación de sus datos.
– La utilización de tarjetas caducadas.
2.º Graves:
a) Los actos u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos 

favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en 
situación análoga comparable.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
obstaculice o limite el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

c) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable 
incumpliendo el requerimiento administrativo a tales efectos.

d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier forma de presión ejercida sobre la 
persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación, denuncia en procedimientos 
ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, así como 
la tentativa de ejercitar tales actos.

e) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
f) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 

órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de esta Ley y de sus normas de 
desarrollo.

g) Las vejaciones infligidas a las personas por motivo o por razón de su discapacidad.
h) La comisión de la misma infracción leve por segunda vez en el plazo de tres meses, lo 

que se apreciará en el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción leve.
i) Llevar a cabo espectáculos que atenten contra la dignidad de las personas con 

discapacidad.
3.º Muy graves:
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos definidos en 

el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad, de esta Ley y de sus normas de desarrollo.
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c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las 
potestades administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en el 
Texto Refundido de la Ley de los derechos de las personas con discapacidad, en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.

d) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
impida gravemente el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

e) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por 
motivo o por razón de su discapacidad.

f) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional 
para las personas con discapacidad.

g) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 
condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a 
disposición del público.

h) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

i) Las conductas calificadas como graves cuando las personas autoras hayan actuado 
movidas, además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o imposibilidad de representarse a sí misma.

Tendrá también la consideración de infracción muy grave la comisión de tres infracciones 
graves en el plazo de un año, así como las que reciban expresamente dicha calificación en 
las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso.

j) Tendrán también la consideración de infracción muy grave las conductas o hechos que 
reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales 
aplicables en cada caso.

Las presentes infracciones se tramitarán en el correspondiente procedimiento 
sancionador, salvo que estén contempladas en una ley sectorial, en cuyo caso, se estará a lo 
dispuesto en la misma.

Artículo 86.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 

grado medio, de 6.001 a 18.000 euros, y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; 

en su grado medio, de 60.001 a 78.000 euros, y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves, con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros, y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las infracciones por el uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento serán sancionadas exclusivamente con la retirada de la tarjeta 
de aparcamiento del siguiente modo:

a) Las infracciones leves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento por un plazo de uno 
a seis meses.

b) Las infracciones graves, con retirada de la tarjeta por un plazo de seis a doce meses.
c) Las infracciones muy graves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento de doce a 

veinticuatro meses.
3. Para la determinación del importe de la sanción pecuniaria, se tendrá en cuenta que la 

comisión de la infracción no resulte más beneficiosa en términos económicos para la 
persona o personas infractoras que la cuantía de la sanción.

4. En el caso de que las infracciones tipificadas como leves sean cometidas por 
personas físicas, se establecerá la posibilidad de conmutar las sanciones por cursos de 
concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad, en actividades relacionadas con el 
fomento de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias y la participación 
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activa de las personas con discapacidad en los ámbitos social, cultural, económico, laboral, 
político y deportivo.

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los tres años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 88.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 89.  Requerimientos entre Administraciones públicas.
En aquellos casos en los que se denuncien incumplimientos de las exigencias de 

accesibilidad a los servicios y/o en los espacios públicos urbanizados o edificaciones por 
actuaciones promovidas a iniciativa pública, el departamento competente en materia de 
servicios sociales podrá requerir formalmente a la Administración pública que incumpla que 
lleve a cabo las adecuaciones necesarias para reparar los incumplimientos, otorgándole un 
plazo a tal efecto.

Artículo 90.  Afectación de las sanciones.
Las cantidades que pudiera ingresar la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón como consecuencia de sanciones pecuniarias previstas en el artículo 86, deberán 
afectarse a las políticas públicas tendentes a la consecución de los fines recogidos en el 
artículo 4 de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Regulación de los perros de asistencia.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta Ley, se presentará un proyecto de 

ley que regule el uso de los perros de asistencia, los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de dicha condición, las diferentes tipologías, incluyendo, entre otros, los 
perros guía, de servicio, los perros de señalización de sonidos o los perros de aviso, así 
como el reconocimiento de las enfermedades que pueden requerir de este apoyo y la 
creación de un registro autonómico.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Junta arbitral de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Aragón.

La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón se constituirá mediante convenio de colaboración entre el ministerio 
competente y el Departamento de Presidencia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 del 
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para 
la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. Dicha constitución deberá 
producirse en un plazo máximo de tres meses a partir de la firma del citado convenio.

Disposición adicional tercera.  Planificación.
El Consejo de Gobierno aprobará los planes previstos en los artículos 24, 68 y 70 en un 

máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Lengua de signos española y medios de apoyo a la 
comunicación oral y escrita.

El uso de la lengua de signos española y de los medios de apoyo a la comunicación oral 
por personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, así como su 
aprendizaje, se regirá por su legislación específica.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley, y, en concreto, la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 
Comunicación.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley. En el plazo de un año, los 
departamentos del Gobierno de Aragón afectados por esta Ley desarrollarán 
reglamentariamente los aspectos en los que sean competentes.

Disposición final segunda.  Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Ley para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 4

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de 
Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 67, de 29 de marzo de 2011
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOA-d-2011-90007

Artículo único.  Aprobación, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», del 
Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas.

Se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido 
de las Leyes civiles aragonesas, que se inserta a continuación.

[ . . . ]
Código del Derecho Foral de Aragón

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO

DERECHO DE LA PERSONA

TÍTULO I
De la capacidad y estado de las personas

CAPÍTULO I
Capacidad de las personas por razón de la edad

Sección 1.ª Mayoría y minoría de edad

Artículo 4.  Mayoría de edad.
1. Es mayor de edad:
a) El que ha cumplido los dieciocho años.
b) El que ha contraído matrimonio.
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2. El mayor de edad es capaz para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones 
establecidas en casos especiales por la ley.

3. La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará la mayoría de edad adquirida 
por el contrayente o contrayentes de buena fe.

Artículo 5.  Minoría de edad.
1. El menor de edad tiene derecho a su desarrollo y a una formación conforme a su 

personalidad.
2. El menor de edad está sujeto a autoridad familiar y, subsidiariamente, a tutela o 

curatela.
3. La representación legal del menor termina al cumplir los catorce años; desde 

entonces, su capacidad se completa con la asistencia.
4. Los guardadores legales ejercerán sus funciones siempre en interés del menor, de 

acuerdo con su personalidad y madurez, a fin de dotarle de autonomía en la organización de 
su propia vida.

5. El menor no emancipado debe obedecer, en todo cuanto no sea ilícito o inmoral, a sus 
guardadores legales y cumplir sus indicaciones.

6. En situaciones de riesgo o desamparo, la entidad pública competente en materia de 
protección de menores adoptará en interés del menor las medidas oportunas.

Artículo 6.  Derecho del menor a ser oído.
Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte a su persona o 

bienes, se debe oír al menor siempre que tenga suficiente juicio y, en todo caso, si es mayor 
de doce años.

Artículo 7.  Capacidad del menor.
1. El menor que tenga suficiente juicio podrá por sí solo:
a) Ejercer los derechos de la personalidad.
b) Otorgar los actos y contratos propios de la vida corriente del menor que, estando al 

alcance de su capacidad natural, sean conformes a los usos sociales.
c) Llevar a cabo otros actos que, de acuerdo con las leyes, pueda realizar sin necesidad 

de representación o asistencia.
2. Las limitaciones a la capacidad de obrar del menor se interpretarán de forma 

restrictiva.

Artículo 8.  Patrimonio del menor.
Pertenecen al menor de edad los bienes y derechos que adquiera y, consiguientemente, 

su disfrute, así como los frutos y productos de cualesquiera otros que se le hubieren 
confiado.

Artículo 9.  Administración y disposición.
1. La administración de los bienes del menor no emancipado, así como la disposición 

hasta que cumpla los catorce años, compete a los padres, como función aneja a la autoridad 
familiar, y, en defecto de ambos, al tutor.

2. Se exceptúan los bienes cuya administración y disposición correspondan al tutor real, 
administrador judicial o persona designada por aquel de quien el menor hubo los bienes por 
donación o sucesión. En los dos últimos casos se estará a lo ordenado por el Juez o el 
disponente y, en su defecto, serán aplicables las mismas limitaciones, formalidades y 
responsabilidades impuestas al tutor.

Artículo 10.  Intervención judicial.
En cualquier procedimiento, el Juez, de oficio o a instancia del propio menor, de 

cualquier pariente o persona interesada, o del Ministerio Fiscal, dictará:
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a) Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las 
futuras necesidades del menor, en caso de incumplimiento de este deber por sus 
guardadores.

b) Las disposiciones apropiadas a fin de evitar al menor perturbaciones dañosas en los 
casos de cambio de titular de la potestad de guarda.

c) Las medidas necesarias para evitar la sustracción del menor por alguno de los 
progenitores o por terceras personas.

d) En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Artículo 11.  Cómputo de la edad.
Para el cómputo de la edad se incluirá completo el día del nacimiento.

Sección 2.ª La persona menor de catorce años

Artículo 12.  Representación legal.
1. La representación legal del que no ha cumplido los catorce años incumbe a los 

titulares de la autoridad familiar, en cuanto ostenten su ejercicio, y, en su defecto, al tutor.
2. Se exceptúan de la representación legal los actos relativos a derechos de la 

personalidad.
3. Las personas a las que corresponda la administración y disposición de los bienes del 

menor conforme al artículo 9 le representarán en la realización de dicho tipo de actos.

Artículo 13.  Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes le representen exista oposición de intereses en 

algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores, le representa el otro, a no ser que 

en la delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso.
b) Si es por parte del único padre titular de la autoridad familiar o del tutor único, la 

actuación de este requiere autorización de la Junta de Parientes o del Juez, sin que sea 
necesaria además la autorización o aprobación que en su caso exija el acto. También podrá 
ser representado por un defensor judicial.

c) Si es por parte de ambos padres o tutores, la representación corresponde a la Junta 
de Parientes o a un defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de Parientes en 
representación del menor en actos que requieran autorización o aprobación, esta será 
necesariamente judicial.

d) Si es por parte de un tutor real y no hay otro que tenga la administración de los 
mismos bienes, le representarán los titulares de la autoridad familiar o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o incapacitados, que habrían de ser 
representados por la misma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a cada 
uno de ellos un defensor judicial.

Artículo 14.  Atribuciones gratuitas.
1. El representante legal del menor necesita autorización previa de la Junta de Parientes 

o del Juez para rechazar cualquier atribución gratuita en favor de este. Denegada la 
autorización se entenderá automáticamente aceptada la atribución.

2. También precisa autorización previa para aceptar donaciones modales u onerosas. En 
caso de denegación, se entenderá rechazada la donación.

Artículo 15.  Actos de disposición.
1. El representante del menor necesita autorización previa de la Junta de Parientes o del 

Juez para:
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a) Realizar actos de disposición sobre inmuebles por naturaleza, empresas o 
explotaciones económicas, valores mobiliarios, bienes muebles de valor extraordinario u 
objetos de arte o preciosos. Se exceptúa la enajenación de acciones o derechos de 
suscripción preferente por un precio que sea al menos el de cotización en bolsa.

b) Realizar actos de disposición a título gratuito, salvo las liberalidades usuales.
c) Renunciar a derechos de crédito.
d) Dar y tomar dinero a préstamo o crédito, avalar, afianzar o garantizar con derecho real 

obligaciones ajenas.
e) Dar en arrendamiento inmuebles, empresas o explotaciones económicas, por plazo 

superior a seis años, computándose a estos efectos el plazo por el que el arrendatario tenga 
derecho a prorrogar el contrato.

f) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 
personas que formen parte de las mismas.

g) Transigir o allanarse.
2. No será necesaria la indicada autorización para tomar dinero a préstamo o crédito, 

incluso por vía de subrogación, para financiar la adquisición de bienes inmuebles por parte 
del menor, aun con garantía real sobre los bienes adquiridos.

Artículo 16.  Autorización en caso de tutela.
El tutor del menor que no ha cumplido los catorce años necesita también autorización 

previa de la Junta de Parientes o del Juez para:
a) Hacer gastos extraordinarios en los bienes.
b) Presentar demanda judicial o arbitral en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía.
c) Ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a título oneroso 

los créditos de terceros contra el tutelado.
d) Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por 

igual título.

Artículo 17.  División de patrimonio o cosa común.
La división de un patrimonio o cosa común no necesita autorización previa, pero debe 

ser aprobada por la Junta de Parientes o el Juez cuando haya sido practicada en 
representación del menor:

a) Por el tutor, salvo si ha actuado con autorización de la Junta de Parientes o del Juez.
b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de 

Parientes, la aprobación será necesariamente judicial.
c) Por el único padre titular de la autoridad familiar con el que exista oposición de 

intereses si no se ha obtenido autorización previa.

Artículo 18.  Concesión de la autorización o aprobación.
1. La autorización o aprobación requerida en los artículos anteriores solo se concederá 

en interés del menor, por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa audiencia del 
Ministerio Fiscal si es judicial.

2. La autorización en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse 
para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, 
explotación económica, actividad o sociedad, cuyas circunstancias fundamentales habrán de 
especificarse.

Artículo 19.  Falta de autorización o aprobación.
Serán anulables los actos realizados sin la debida autorización o aprobación:
a) A petición del representante legal que no haya intervenido en el acto, hasta que el 

menor cumpla catorce años.
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b) A petición del propio menor, con la debida asistencia, desde que cumpla catorce años. 
La acción prescribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, 
hubiera podido realizar el acto sin asistencia.

Artículo 20.  Intromisión de terceros en los derechos de la personalidad.
1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión 

en sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del menor de catorce años se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Si tiene suficiente juicio, requerirá su consentimiento y la autorización conjunta de los 
titulares de la autoridad familiar o del tutor; en caso de negativa de alguno de ellos, su 
autorización podrá ser suplida por el Juez.

b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión con autorización judicial en interés 
del menor.

c) Si no tiene suficiente juicio, solo será posible la intromisión cuando lo exija el interés 
del menor, apreciado conjuntamente por los titulares de la autoridad familiar o el tutor y, 
subsidiariamente, por el Juez.

2. Para internar al menor contra su voluntad en un establecimiento de salud mental o de 
educación o formación especial que comporte privación de libertad, se necesita autorización 
judicial.

Artículo 21.  Prestación personal.
Los contratos que impliquen alguna prestación personal del menor de catorce años que 

tenga suficiente juicio requieren su consentimiento previo y la autorización de quienes 
ostenten su representación legal.

Artículo 22.  Invalidez de los actos del menor.
1. El acto celebrado por un menor de catorce años sin capacidad para ello será inválido. 

No obstante, será válido si medió autorización previa de su representante legal y el acto no 
requería la intervención de la Junta de Parientes o del Juez. Si la requería, se aplicará el 
artículo 19.

2. Si el acto no contó con dicha autorización previa, mientras no sea confirmado por 
quienes pueden anularlo, será anulable:

a) A petición de su representante legal, hasta que el menor cumpla catorce años.
b) A petición del propio menor, con la debida asistencia, desde que cumpla catorce años. 

La acción prescribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, 
hubiera podido realizar el acto sin asistencia.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exigen una capacidad específica o 
señalan prohibiciones para el menor, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto.

Sección 3.ª El menor mayor de catorce años

Artículo 23.  Capacidad.
1. El menor de edad, cumplidos los catorce años, aunque no esté emancipado, puede 

celebrar por sí toda clase de actos y contratos, con asistencia, en su caso, de uno cualquiera 
de sus padres que esté en ejercicio de la autoridad familiar o, en su defecto, del tutor.

2. La imposibilidad de prestar la asistencia permitirá al menor solicitarla a la Junta de 
Parientes o al Juez.

3. El menor mayor de catorce años no necesita asistencia en los actos que la ley le 
permita realizar por sí solo.
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Artículo 24.  Intromisión de terceros en los derechos de la personalidad.
1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión 

en sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del menor mayor de catorce años 
dependerá de su exclusiva voluntad, con las salvedades siguientes:

a) Si su decisión entraña un grave riesgo para su vida o integridad física o psíquica, 
necesitará la asistencia prevista en el artículo anterior.

b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión con autorización judicial en interés 
del menor.

2. Si el menor no está en condiciones de decidir sobre ella, solo será posible la 
intromisión cuando lo exija el interés del menor apreciado por uno de los titulares de la 
autoridad familiar o por el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

Artículo 25.  Nombre propio.
Cualquier persona, desde que cumpla los catorce años, podrá solicitar, sin necesidad de 

asistencia, la sustitución de su nombre propio por su equivalente onomástico en cualquiera 
de las lenguas propias de Aragón.

Artículo 26.  Administración de bienes.
1. El administrador administra los bienes del menor mayor de catorce años en 

representación suya, pero los actos de administración podrán ser realizados también por el 
menor con la debida asistencia.

2. Compete exclusivamente al menor, sin necesidad de asistencia, la administración de:
a) Los bienes que adquiera con su trabajo o industria.
b) Los que se le hubieren confiado a tal fin, así como los frutos y productos obtenidos 

con ellos.
c) Los que haya adquirido a título lucrativo cuando el disponente así lo hubiere ordenado.

Artículo 27.  Prestación de la asistencia.
1. La prestación de asistencia requiere conocer el acto que el menor se propone realizar 

y significa considerarlo conforme a sus intereses.
2. La asistencia puede ser expresa o tácita y previa o simultánea al acto; en esta puede 

bastar con la mera presencia sin oposición.
3. La asistencia en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse 

para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, 
explotación económica, actividad o sociedad, cuyas circunstancias fundamentales habrán de 
especificarse.

Artículo 28.  Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes hayan de prestarle la asistencia exista oposición de 

intereses en algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores, la asistencia será prestada por el 

otro, a no ser que en la delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de modo 
expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autoridad familiar o del tutor único, así 
como si es por parte de ambos padres o tutores, la asistencia será suplida por la Junta de 
Parientes o un defensor judicial.

c) Si es por parte del administrador voluntario, la asistencia será prestada por uno 
cualquiera de los padres o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o incapacitados, que habrían de ser 
asistidos por la misma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a cada uno de 
ellos un defensor judicial.
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Artículo 29.  Anulabilidad por falta de asistencia.
Será anulable, mientras no sea confirmado por quienes pueden anularlo, el acto o 

contrato celebrado por el menor sin la debida asistencia:
a) A petición del llamado a prestar la asistencia omitida, mientras el menor no pueda 

anularlo por sí solo.
b) A petición del propio menor, con la debida asistencia. La acción prescribirá a los 

cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, hubiera podido realizar el 
acto sin asistencia.

Sección 4.ª El menor emancipado

Artículo 30.  Emancipación por concesión.
1. La emancipación por concesión de quienes ejerzan la autoridad familiar requiere que 

el menor tenga catorce años cumplidos y que la consienta. Esta emancipación se otorgará 
por escritura pública o por comparecencia ante el Juez encargado del Registro Civil.

2. El Juez podrá conceder la emancipación al menor mayor de catorce años si este la 
pide y previa audiencia de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela:

a) Cuando quien ejerce la autoridad familiar contraiga nupcias o conviva maritalmente 
con persona que no sea también titular de la autoridad familiar sobre el menor.

b) Cuando quienes ejercen la autoridad familiar vivan separados.
c) Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la 

autoridad familiar.
d) Cuando el menor esté sujeto a tutela.
3. Concedida la emancipación no podrá ser revocada.

Artículo 31.  Inscripción.
La concesión de emancipación habrá de inscribirse en el Registro Civil, no produciendo 

entre tanto efectos contra terceros.

Artículo 32.  Emancipación por vida independiente.
El menor mayor de catorce años que, con beneplácito de quienes ejerzan la autoridad 

familiar o la tutela, o mediando justa causa, viva con independencia económica de ellos, será 
reputado para todos los efectos como emancipado. Quienes dieron este beneplácito podrán 
revocarlo.

Artículo 33.  Efectos de la emancipación.
1. La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor, 

pero necesitará la asistencia que previene el artículo 23 y, en su defecto, la de su curador 
para:

a) Realizar los actos enumerados en el artículo 15.
b) Repudiar atribuciones gratuitas.
c) Aceptar el cargo de administrador en sociedades de cualquier clase.
2. El menor emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio.

CAPÍTULO II
Incapacidad e incapacitación

Sección 1.ª La persona incapaz y la incapacitada

Artículo 34.  Presunción de capacidad.
1. La capacidad de la persona que ha cumplido los catorce años y no ha sido 

incapacitada se presume siempre.
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2. Se presume también su aptitud de entender y querer para un acto concreto mientras 
no se demuestre lo contrario.

Artículo 35.  Intromisión en los derechos de la personalidad.
Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión en 

sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del mayor de edad no incapacitado 
que no esté en condiciones de decidirla por sí mismo requiere el consentimiento del cónyuge 
no separado judicialmente o de hecho o, en su defecto, del pariente más próximo o allegado 
que se ocupe de él. A falta de tales personas resolverá el Juez lo que estime más 
conveniente para este.

Artículo 36.  Internamiento.
Para internar a una persona contra su voluntad en un establecimiento de salud mental o 

de educación o formación especial o en un centro residencial que comporte privación de 
libertad, se necesita autorización judicial. Nadie podrá ser obligado a permanecer internado, 
salvo si media autorización judicial en tal sentido.

Artículo 37.  Invalidez de los actos de la persona no incapacitada.
1. El acto de la persona mayor de catorce años no incapacitada que en el momento de 

su celebración carezca de la suficiente aptitud para entenderlo y quererlo será inválido.
2. El acto será anulable, mientras no sea confirmado por quienes puedan anularlo:
a) A petición del representante legal si llegara a haberlo, hasta que el interesado pueda 

anularlo por sí mismo.
b) A petición del propio interesado, en su caso con la debida asistencia. La acción 

prescribirá a los cuatro años desde que hubiera recobrado sus facultades o podido celebrar 
el acto sin asistencia o, en su defecto, desde su fallecimiento.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exigen una capacidad específica, 
salvo que en ellas se establezca un efecto distinto.

Artículo 38.  Incapacitación.
1. Nadie puede ser incapacitado sino en virtud de las causas establecidas en la ley y por 

sentencia judicial, que determinará la extensión y límites de la incapacitación, así como el 
régimen de protección a que haya de quedar sometido el incapacitado.

2. Son causas de incapacitación las enfermedades o deficiencias persistentes de 
carácter físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma.

3. La prodigalidad no tendrá otro efecto que el de ser causa de incapacitación cuando 
reúna los requisitos del apartado anterior.

4. El menor de edad podrá ser incapacitado cuando concurra en él causa de 
incapacitación y se prevea razonablemente que la misma persistirá después de la mayoría 
de edad.

Artículo 39.  Capacidad del incapacitado.
A salvo lo previsto en la sentencia de incapacitación o en la ley para casos concretos, se 

aplicarán, con las necesarias adaptaciones, al incapacitado menor de edad, así como al 
mayor sujeto a tutela o autoridad familiar, las reglas sobre capacidad del menor que no ha 
cumplido los catorce años y al sujeto a curatela las del menor que los ha cumplido ya.

Artículo 40.  Patrimonio especial de las personas con discapacidad.
1. La regulación del patrimonio protegido de las personas con discapacidad será de 

aplicación preferente a lo dispuesto en este Capítulo y en el Título III de este Libro sobre los 
efectos de la incapacitación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, también podrán constituir un 
patrimonio protegido las otras personas con autoridad familiar.
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3. Asimismo, cuando el constituyente del patrimonio protegido no sea el propio benefiario 
del mismo, para su administración será necesaria autorización de la Junta de Parientes o del 
Juez en los mismos supuestos en los que el tutor la requiere respecto de los bienes del 
tutelado, conforme a lo dispuesto en este Libro. La autorización no será necesaria cuando el 
beneficiario tenga capacidad de obrar suficiente.

Sección 2.ª Prórroga y rehabilitación de la potestad de guarda

Artículo 41.  Prórroga.
La autoridad familiar o tutela a que estuviera sometido el menor de edad que hubiera 

sido incapacitado quedará prorrogada, por ministerio de la ley, al llegar aquel a la mayor 
edad.

Artículo 42.  Rehabilitación.
Si el hijo soltero mayor de edad que viviere en compañía de sus padres o de cualquiera 

de ellos fuere incapacitado, a falta de previsiones sobre autotutela, se rehabilitará por 
ministerio de la ley la autoridad familiar, que será ejercida por quien correspondiere si el hijo 
fuera menor de edad.

Artículo 43.  Excepción a la prórroga o rehabilitación.
El Juez, no obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, atendidos el grado de 

deficiencia del incapacitado y la edad o situación personal y social de las personas a quienes 
correspondería ejercer la autoridad familiar prorrogada o rehabilitada, puede en su lugar 
acordar la constitución de la tutela o curatela.

Artículo 44.  Régimen de la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada.
La potestad de guarda prorrogada o rehabilitada se ejercerá con sujeción a lo 

especialmente dispuesto en la sentencia de incapacitación y, subsidiariamente, conforme a 
las reglas de la autoridad familiar o la tutela.

Artículo 45.  Extinción de la autoridad familiar prorrogada o rehabilitada.
Además de por las causas generales que resulten de aplicación, la autoridad familiar 

prorrogada o rehabilitada se extingue:
a) Por haberse dictado sentencia que deje sin efecto la incapacitación.
b) Por haber contraído matrimonio el incapacitado.
c) Por declaración judicial, basada en la dificultad grave de los titulares para el adecuado 

cumplimiento de su función, atendidos su edad o situación personal y social y el grado de 
defiencia del incapacitado.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las relaciones entre ascendientes y descendientes

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Deber de crianza y autoridad familiar

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 63.  Titularidad.
1. El deber de crianza y educación de los hijos menores no emancipados, así como la 

adecuada autoridad familiar para cumplirlo, corresponde a ambos padres.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 4  Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas [parcial]

– 83 –



2. Puede corresponder a uno solo de ellos o a otras personas en los casos legalmente 
previstos.

[ . . . ]
Artículo 73.  Padre menor no emancipado o incapacitado.

1. El menor no emancipado que tenga suficiente juicio ejercerá la autoridad familiar 
sobre sus hijos con la asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de 
desacuerdo o imposibilidad, con la de la Junta de Parientes o la de un defensor judicial.

2. El mismo criterio se aplicará al incapacitado si la sentencia no ha suspendido el 
ejercicio de su autoridad familiar.

[ . . . ]
Subsección 4.ª Medidas de aplicación en defecto del pacto de relaciones familiares

[ . . . ]
Artículo 80.  Guarda y custodia de los hijos.

1. Cada uno de los progenitores por separado, o ambos de común acuerdo, podrán 
solicitar al Juez que la guarda y custodia de los hijos menores o incapacitados sea ejercida 
de forma compartida por ambos o por uno solo de ellos.

En los casos de custodia compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno 
de los padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que 
garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de 
igualdad.

En los casos de custodia individual, se fijará un régimen de comunicación, estancias o 
visitas con el otro progenitor que le garantice el ejercicio de las funciones propias de la 
autoridad familiar.

2. El Juez adoptará la custodia compartida o individual de los hijos e hijas menores 
atendiendo a su interés, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá 
presentar cada uno de los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.
b) El arraigo social y familiar de los hijos.
c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son 

mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años.
d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.
f) La dedicación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de 

convivencia.
g) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.
3. Antes de adoptar su decisión, el Juez podrá, de oficio o a instancia de parte, recabar 

informes médicos, sociales o psicológicos de especialistas debidamente cualificados e 
independientes, relativos a la idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del 
régimen de custodia de las personas menores.

4. Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones 
que supongan la separación de los hermanos.

5. La objeción a la custodia compartida de uno de los progenitores que trate de obtener 
la custodia individual, no será base suficiente para considerar que la custodia compartida no 
coincide con el mejor interés del menor.

6. No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra 
la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual 
del otro progenitor o de los hijos, y se haya dictado resolución judicial motivada en la que se 
constaten indicios fundados y racionales de criminalidad. Tampoco procederá cuando el Juez 
advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios 
fundados de violencia doméstica o de género.
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[ . . . ]
Subsección 5.ª Medidas provisionales

[ . . . ]
Artículo 91.  Suspensión.

1. La autoridad familiar quedará en suspenso, en su caso solo para el titular afectado, 
mientras dure:

a) La tutela automática de la entidad pública.
b) La declaración de fallecimiento o ausencia del titular o titulares, o de alguno de ellos, 

así como la declaración de fallecimiento del hijo.
c) La incapacitación del titular o titulares, o de alguno de ellos, a no ser que la sentencia 

haya dispuesto de otro modo.
d) La imposibilidad de ejercerla declarada en resolución judicial.
2. La asunción de hecho de la autoridad familiar por otras personas no conlleva la 

suspensión de la de los padres.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Gestión de los bienes de los hijos

Artículo 94.  Ejercicio de la gestión paterna.
1. Cuando corresponda a los padres la gestión de los bienes del hijo, incluida la 

disposición hasta que este tenga catorce años, ejercerán esta función conforme a lo 
dispuesto para la autoridad familiar; en su caso cumplirán lo ordenado válidamente por la 
persona de quien procedan los bienes por donación o sucesión.

2. Se exceptúan de la gestión paterna:
a) Los bienes que el hijo adquiera por sucesión en la que uno de los padres o los dos 

hayan sido desheredados con causa legal o declarados indignos de suceder.
b) Los bienes dejados en título sucesorio o donados al hijo con exclusión de la 

administración de los padres.
3. Los bienes del apartado 2 serán gestionados, si nada ha ordenado el causante o 

donante, por el otro padre, o, si los dos están afectados, por un tutor real nombrado por el 
Juez.

[ . . . ]
Artículo 99.  Obligaciones al finalizar la administración.

1. Los padres, o cualquiera de ellos, al cesar en la administración deben restituir el 
patrimonio administrado al hijo mayor de edad o emancipado o, en otro caso, a quien 
corresponda la administración. Los gastos de restitución son a cargo del hijo. En caso de 
muerte del hijo, si hubiere peligro en la tardanza, los padres deben continuar atendiendo los 
negocios de este para evitar perjuicios a los herederos.

2. Al cesar la administración de los padres o de alguno de ellos, podrán exigirles la 
rendición de cuentas de su administración:

a) El hijo mayor de edad o emancipado.
b) El hijo menor mayor de catorce años con la debida asistencia, o aquel a quien 

corresponda la administración de sus bienes.
c) El representante legal del hijo menor de catorce años.
La acción para exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años.
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3. Solicitada la rendición de cuentas, deberá realizarse en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la reclamación. Este plazo podrá ser prorrogado por la autoridad 
judicial, con justa causa, por otro período de tres meses como máximo.

4. El que no haya cumplido dieciocho años necesita, para aprobar las cuentas de 
administración de sus bienes y dar finiquito de las responsabilidades derivadas de la misma, 
la asistencia de la Junta de Parientes o autorización judicial.

TÍTULO III
De las relaciones tutelares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 100.  Instituciones tutelares.
1. La guarda y protección de la persona y bienes o solo de la persona o de los bienes del 

menor o incapacitado se realizará, en los supuestos previstos en la ley, mediante:
a) La tutela.
b) La curatela.
c) El defensor judicial.
2. A la guarda y protección pueden contribuir la guarda de hecho y la guarda 

administrativa sin tutela.

Artículo 101.  Caracteres.
1. La aceptación y el ejercicio de las funciones tutelares constituyen un deber del que 

solo cabe excusarse en los supuestos legalmente previstos.
2. Las funciones tutelares se ejercen personalmente, sin excluir la colaboración de otras 

personas, y siempre en interés de la persona protegida.
3. Las funciones tutelares están bajo la salvaguarda de la autoridad judicial y se ejercen 

de forma gratuita si no se ha establecido expresamente una remuneración.

Artículo 102.  Modos de delación.
1. Las funciones tutelares se defieren por:
a) Disposición voluntaria en instrumento público.
b) Resolución judicial.
c) Disposición de la ley en caso de desamparo de menores o incapacitados.
2. La delación dativa es subsidiaria y complementaria de la voluntaria.

Artículo 103.  Nombramiento, vigilancia y control.
1. La Autoridad judicial nombrará y dará posesión del cargo tutelar a la persona 

designada.
2. El Juez podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la institución tutelar, 

o en otra posterior, las medidas de vigilancia y control que estime oportunas, en interés de la 
persona protegida.

3. El Juez y el Ministerio Fiscal podrán exigir en cualquier momento del titular del cargo 
que les informe sobre la situación de la persona protegida o del estado de la administración 
patrimonial, según proceda. También podrán exigirle una información periódica.

4. Las funciones tutelares se ejercerán bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que 
actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado.

5. Las resoluciones judiciales o administrativas sobre instituciones tutelares, incluida la 
curatela y la guarda administrativa, habrán de inscribirse en el Registro Civil. Dichas 
resoluciones no serán oponibles a terceros mientras no se hayan practicado las oportunas 
inscripciones.
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Artículo 104.  Gastos, daños y perjuicios.
1. Los gastos que origine a su titular el ejercicio de la función tutelar, incluidos en su caso 

los de realización del inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia y control, son a 
cargo del patrimonio de la persona protegida contra la que tendrá derecho de reembolso.

2. La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa 
por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del tutelado, 
de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

Artículo 105.  Remuneración.
1. El derecho a remuneración por el desempeño de una función tutelar, así como la 

cuantía y forma de percibirla, podrán ser establecidos, siempre que el patrimonio de la 
persona protegida lo permita y sin exceder del veinte por ciento de su rendimiento líquido, en 
la delación voluntaria. En otro caso, podrán hacerlo en todo momento la Junta de Parientes o 
el Juez, en atención a la dedicación que suponga el ejercicio de la función tutelar.

2. La Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez podrán modificar en cualquier 
momento la remuneración prevista si han cambiado las circunstancias de la institución 
tutelar.

3. El ejercicio de la función tutelar por las personas jurídicas públicas será siempre 
gratuito.

Artículo 106.  Responsabilidad.
1. Todo el que intervenga en funciones tutelares responderá de los daños que su 

actuación cause a la persona protegida por acción u omisión en la que intervenga culpa o 
negligencia.

2. La acción para reclamar esta responsabilidad del cargo tutelar prescribe a los tres 
años contados desde el cese en el cargo o, en su caso, desde la rendición final de cuentas.

Artículo 107.  Administración voluntaria.
1. El que disponga de bienes a título gratuito a favor de un menor o incapacitado, puede 

establecer reglas de gestión, así como nombrar o excluir al administrador. Las funciones no 
conferidas al administrador, incluida la prestación de la debida asistencia, corresponden a los 
padres o al tutor.

2. El nombramiento del administrador no será eficaz sino desde la adquisición de la 
donación, herencia o legado.

3. El donante o causante pueden excluir la necesidad de autorización de la Junta de 
Parientes o del Juez para los actos relativos a estos bienes.

4. Cuando por cualquier causa cese o no pueda actuar el administrador, a falta de 
sustituto voluntario, administrarán los padres o el tutor salvo si resultare con claridad que fue 
otra la voluntad del disponente. En este caso se nombrará un tutor real.

CAPÍTULO II
Delación

Sección 1.ª Delación voluntaria

Artículo 108.  Delación hecha por uno mismo.
1. Conforme al principio standum est chartae, cualquier persona mayor de edad y con la 

capacidad de obrar suficiente, en previsión de ser incapacitada judicialmente, podrá, en 
escritura pública, designar a las personas que han de ejercer las funciones tutelares y sus 
sustitutos, excluir a determinadas personas o dispensar causas de inhabilidad, así como 
adoptar cualquier otra disposición relativa a su persona o bienes. Podrá también establecer 
órganos de fiscalización, así como designar a las personas que hayan de integrarlos, sin 
perjuicio de la vigilancia y control por el Juez y el Ministerio Fiscal.
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2. La entidad pública competente en materia de protección de menores o incapacitados 
no podrá ser objeto de designación o exclusión voluntaria.

Artículo 109.  Mandato que no se extingue por la incapacidad o incapacitación.
Igualmente, cualquier persona mayor de edad y con la capacidad de obrar suficiente 

podrá, en escritura pública, otorgar un mandato que no se extinga por su incapacidad o 
incapacitación.

Artículo 110.  Delación hecha por titulares de la autoridad familiar.
1. Las mismas disposiciones, excepto el otorgamiento de mandato, podrán adoptar en 

instrumento público notarial, sea o no testamento, los titulares del ejercicio de la autoridad 
familiar, incluso prorrogada o rehabilitada, respecto de la persona o bienes de los menores o 
incapacitados que sigan bajo su autoridad cuando llegue el día en el que ya no puedan 
ocuparse de ellos.

2. La delación testamentaria será eficaz al fallecimiento del testador salvo que entonces 
se hallara privado por su culpa del ejercicio de la autoridad familiar; la hecha en escritura 
pública, lo será además en caso de que el disponente sea incapacitado o por otra causa no 
culpable no pueda desempeñar él mismo el cargo tutelar.

Artículo 111.  Publicidad.
Los documentos públicos a los que se refieren los artículos anteriores se comunicarán 

de oficio por el Notario autorizante al Registro Civil, para su indicación en la inscripción de 
nacimiento del interesado.

Artículo 112.  Pluralidad de designados.
En la delación voluntaria se puede designar titular del cargo tutelar o sustituto del mismo 

a una o dos personas para que actúen conjunta o solidariamente. Además, se puede 
encomendar la administración de los bienes a otras personas.

Artículo 113.  Delaciones incompatibles.
1. En caso de pluralidad sucesiva de disposiciones de una misma persona, prevalece la 

posterior en cuanto fueren incompatibles.
2. Cuando existieren disposiciones de varios titulares de la autoridad familiar, se 

aplicarán unas y otras conjuntamente, en cuanto fueren compatibles. De no serlo, la Junta 
de Parientes o, en su defecto, el Juez adoptarán las que consideren más convenientes para 
el menor o incapacitado.

3. Si los titulares de la autoridad familiar hubiesen designado distintas personas para el 
ejercicio de los cargos tutelares, la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez elegirán al 
designado o designados por uno de ellos. A los no elegidos como tutores de la persona por 
la Junta o el Juez, corresponde la administración y disposición de los bienes que quien les 
designó haya atribuido por donación, herencia o legado al menor o incapacitado.

Artículo 114.  Vinculación de la delación voluntaria.
1. Las designaciones, exclusiones y demás disposiciones propias de la delación 

voluntaria, incluida en su caso la elección efectuada por la Junta de Parientes, vincularán al 
Juez al constituir la institución tutelar, salvo que, de oficio o a instancia de las personas 
mencionadas en el artículo 116 o del Ministerio Fiscal, y siempre mediante decisión 
motivada, considere que, por alteración sustancial de las circunstancias, el interés del menor 
o incapacitado exige otra cosa.

2. El Juez, en resolución motivada, podrá declarar extinguido el mandato a que se re ere 
el artículo 109, tanto al constituir la institución tutelar, como posteriormente a instancia del 
tutor o curador.
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Sección 2.ª Delación dativa

Artículo 115.  Supletoriedad.
En defecto, total o parcial, de delación voluntaria válida y eficaz, corresponde a la 

autoridad judicial determinar o completar la institución tutelar y, en su caso, designar a su 
titular.

Artículo 116.  Preferencia.
1. Para designar al titular de las funciones tutelares, el Juez preferirá:
a) Al cónyuge del incapacitado que conviva con este o al otro miembro de la pareja 

estable no casada.
b) A los descendientes mayores de edad del incapacitado.
c) A los padres.
d) A los padrastros, abuelos o hermanos mayores de edad, en el orden señalado por 

este Libro para el ejercicio de la autoridad familiar.
e) Al designado administrador por quien dispuso a título lucrativo de bienes en favor del 

menor o incapacitado.
f) A la persona que, por sus relaciones con el menor o incapacitado o por otras 

circunstancias, considere más idónea.
g) A la persona jurídica que considere más idónea, incluida en última instancia la entidad 

pública a la que esté encomendada la protección de menores o incapacitados.
2. Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden del 

apartado anterior si el interés del menor o incapacitado así lo exigiere. Se considera 
beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor o curador.

Artículo 117.  Tutela de varios hermanos.
Si hubiere que designar tutor, curador o defensor judicial para varios hermanos de doble 

vínculo, el Juez procurará que el nombramiento recaiga en una misma persona.

Sección 3.ª Delación legal

Artículo 118.  Desamparo.
1. Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 

incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores o incapacitados, cuando estos 
queden privados de la necesaria asistencia moral o material.

2. La situación de desamparo se interpretará de forma restrictiva. La mera situación de 
riesgo no constituye desamparo.

Artículo 119.  Asunción de funciones tutelares.
Corresponde a la entidad pública a la que en Aragón esté encomendada la protección de 

menores e incapacitados apreciar la situación de desamparo mediante resolución motivada, 
que supondrá la asunción automática por la entidad pública de las funciones tutelares y la 
suspensión de la autoridad familiar o tutela ordinaria. Si la situación de desamparo se debe a 
fuerza mayor de carácter transitorio, la entidad pública ejerce solo la guarda mientras se 
mantenga la situación.

Artículo 120.  Comunicaciones.
La resolución de desamparo se comunicará al Ministerio Fiscal y se notificará en legal 

forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre 
que sea posible, en el momento de la notificación se les informará de forma presencial y de 
modo claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la intervención de la 
Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada.
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Artículo 121.  Oposición.
Contra la resolución de desamparo, así como contra las restantes resoluciones 

administrativas que se dicten en materia de protección de menores o incapacitados, sin 
necesidad de reclamación administrativa previa, cabe formular oposición ante la jurisdicción 
civil, que gozará de una tramitación rápida y preferente, en el plazo y condiciones 
determinados en la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 122.  Promoción del régimen ordinario.
1. Cuando no sea contrario al interés del menor o incapacitado, la entidad pública 

procurará su reintegración a quien tenga la autoridad familiar o tutela sobre él.
2. En otro caso, si existen personas que, por sus relaciones con el menor o incapacitado 

o por otras circunstancias, pueden asumir la autoridad familiar o las funciones tutelares con 
beneficio para este, la entidad pública promoverá que la asuman o que se les nombre cargo 
tutelar conforme a las reglas ordinarias. A tal efecto podrá ejercitar la acción de privación de 
la autoridad familiar o de remoción del cargo tutelar.

CAPÍTULO III
Capacidad, excusa y remoción

Artículo 123.  Capacidad de las personas físicas.
Podrá ser titular de funciones tutelares toda persona mayor de edad que, encontrándose 

en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, no incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 124.  Capacidad de las personas jurídicas.
También podrá ser titular de funciones tutelares la persona jurídica que no tenga finalidad 

lucrativa y entre cuyos fines figure la protección de menores o incapacitados, siempre que no 
incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 125.  Causas de inhabilidad.
1. No pueden ser titulares de funciones tutelares:
a) Las personas que estén excluidas, privadas o suspendidas en el ejercicio de la 

autoridad familiar o total o parcialmente de los derechos de guarda y educación, por 
resolución judicial o administrativa.

b) Las legalmente removidas de un cargo tutelar anterior.
c) Las condenadas a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la 

condena.
d) Las condenadas por cualquier delito que haga suponer fundadamente que no 

desempeñarán bien la tutela.
e) Las personas en quien concurra imposibilidad absoluta de hecho.
f) Las que tengan enemistad manifiesta con la persona protegida.
g) Las personas que por su conducta puedan perjudicar a la formación de la persona 

protegida o que no dispongan de medios de vida conocidos.
h) Las que tengan importantes conflictos de intereses con la persona protegida, 

mantengan con ella pleito o actuaciones sobre el estado civil o sobre la titularidad de los 
bienes, o las que le adeuden sumas de consideración.

i) Las personas que hayan sido inhabilitadas como consecuencia de un proceso 
concursal, mientras dure la inhabilitación.

2. Las causas de inhabilidad de las letras d), g), h) e i) del apartado anterior podrán ser 
objeto de dispensa, expresa o tácita, en la delación voluntaria.

Artículo 126.  Excusa.
1. Tanto el desempeño inicial de las funciones tutelares como la continuación en su 

ejercicio serán excusables cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones 
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personales o profesionales, por falta de vínculos de cualquier clase con la persona protegida 
o por cualquier otra causa, resulte excesivamente gravoso el ejercicio del cargo o su 
continuación.

2. Las personas jurídicas privadas podrán excusarse cuando carezcan de medios 
suficientes para el inicio o continuación del adecuado desempeño del cargo.

3. El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince 
días a contar desde que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa de excusa fuera 
sobrevenida, podrá alegarla en cualquier momento, siempre que hubiera persona adecuada 
para sustituirle.

Artículo 127.  Causas de remoción.
1. Será removido del cargo tutelar el que después de tomar posesión incurra en causa 

legal de inhabilidad, o se conduzca mal en el desempeño de la función tutelar, por 
incumplimiento de los deberes propios de la misma o por notoria ineptitud de su ejercicio, o 
cuando surjan problemas de convivencia graves y continuados.

2. Además, la persona jurídica será removida del cargo tutelar cuando deje de reunir los 
requisitos del artículo 124.

Artículo 128.  Procedimiento de remoción.
El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o incapacitado o de otra 

persona interesada, decretará la remoción del cargo tutelar, previa audiencia de este si, 
citado, compareciese.

Artículo 129.  Efectos de la excusa o remoción.
1. Durante la tramitación del procedimiento de excusa sobrevenida o de remoción, podrá 

el Juez o Tribunal suspender en sus funciones al titular del cargo tutelar y nombrar a la 
persona protegida un defensor judicial.

2. La resolución judicial que admita la excusa u ordene la remoción debe contener la 
designación de un nuevo titular, que solo podrá ocupar el cargo cuando la resolución sea 
firme.

3. En el procedimiento que corresponda, el Juez podrá acordar, atendidas la voluntad del 
disponente y las circunstancias del caso, que la aceptación de la excusa o la remoción 
conlleven la pérdida, total o parcial, de aquello que se haya dejado en consideración al 
nombramiento.

CAPÍTULO IV
La tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 130.  Personas sujetas a tutela.
1. Estarán sujetos a tutela ordinaria:
a) Los menores no emancipados que no estén bajo la autoridad familiar. En caso de 

autoridad familiar de otras personas se nombrará tutor de los bienes que carezcan de 
administrador.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapacitación o la resolución judicial que 
la modifique lo hayan establecido.

c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la potestad de guarda continúen 
incapacitados, salvo que proceda la curatela.

2. Los menores e incapacitados declarados en situación de desamparo estarán sujetos a 
tutela automática, salvo cuando la entidad pública haya asumido solo la guarda.
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Artículo 131.  Promoción de la tutela ordinaria.
1. Estarán obligados a promover la constitución de la tutela o curatela quienes soliciten la 

incapacitación de una persona. También, desde el momento en que conocieren el hecho que 
motiva la tutela, los llamados a ella por delación voluntaria y los mencionados en las cinco 
primeras letras del apartado 1 del artículo 116, así como la persona bajo cuya guarda se 
encuentre el menor o incapacitado, y, si no lo hicieren, serán responsables solidarios de la 
indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren conocimiento de que existe en el 
territorio de su jurisdicción alguna persona que deba ser sometida a tutela, pedirá el primero 
y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la constitución de la tutela.

3. Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 
judicial el hecho determinante de la tutela.

Artículo 132.  Tutela provisional.
Cuando se tenga conocimiento de que una persona puede ser sometida a tutela, y en 

tanto no recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá su 
representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, cuando además del cuidado de la 
persona hubiera de procederse al de los bienes, el Juez podrá designar un administrador de 
los mismos, quien deberá rendirle cuentas de su gestión una vez concluida.

Artículo 133.  Constitución de la tutela ordinaria.
1. El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de las personas obligadas a promoverla y 

de las demás que considere oportuno.
2. Antes de la constitución, y especialmente en los procedimientos de incapacitación, el 

Juez recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, del Registro de Actos de Última 
Voluntad, a efectos de comprobar la existencia de disposiciones sobre delación voluntaria de 
la tutela.

Artículo 134.  Número de tutores.
La tutela se ejercerá por un solo tutor, salvo:
a) Cuando se haya separado la tutela de la persona y la de los bienes.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya designado a dos tutores para actuar 

simultáneamente.
c) Cuando la tutela corresponda a ambos padres o abuelos paternos o maternos, así 

como a una persona casada si el Juez considera conveniente que su cónyuge, mientras lo 
sea, también la ejerza.

Artículo 135.  Tutela y administración.
El tutor es el administrador legal de los bienes del tutelado. No obstante, la 

administración podrá corresponder, en todo o en parte, a otras personas:
a) Cuando la persona de quien procedan los bienes por título lucrativo haya designado 

para ellos un administrador, así como en el supuesto del apartado 3 del artículo 113.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya separado la tutela de la persona y la de los 

bienes.
c) Cuando el Juez, al constituir la tutela dativa, estime que conviene separar como 

cargos distintos el de tutor de la persona y el de los bienes. También podrá hacer esta 
separación con posterioridad en cualquier clase de tutela cuando concurran circunstancias 
especiales en la persona del tutelado o de su patrimonio.
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Sección 2.ª Contenido y ejercicio

Artículo 136.  Contenido personal de la tutela.
1. Las funciones del tutor del menor dependen de la edad de este y tienen en cada etapa 

de su evolución el mismo contenido que la autoridad familiar de los padres, con las 
modificaciones previstas en este Título.

2. Las funciones del tutor del incapacitado serán las que señale la sentencia de 
incapacitación. En su defecto, se considerará que tienen el mismo contenido que la 
autoridad familiar sobre los hijos menores de catorce años, con las modificaciones previstas 
en este Título.

Artículo 137.  Alimentos.
A falta o por insuficiencia del patrimonio del pupilo, así como de parientes obligados a 

prestarle alimentos, el tutor debe procurárselos por otras vías y, en última instancia, 
sufragarlos él mismo.

Artículo 138.  Cuidado de la persona del incapacitado.
El tutor del incapacitado no está obligado a tenerle en su compañía, pero debe 

procurarle la atención especializada que requiera, así como promover la adquisición o 
recuperación de su capacidad y su mejor inserción en la sociedad.

Artículo 139.  Contenido económico.
1. La administración y disposición de los bienes del pupilo tienen el mismo contenido que 

la gestión de los bienes de un hijo de su edad y capacidad, con las modificaciones previstas 
en este Título.

2. En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o 
derechos del tutelado.

Artículo 140.  Fianza.
Antes de darle posesión del cargo, el Juez, si no lo ha hecho ya la Junta de Parientes, 

podrá exigir a cualquier tutor, salvo si es persona jurídica pública, la constitución de fianza, y 
determinará la modalidad y cuantía de la misma. El Juez, motivadamente, podrá también 
exigirla en cualquier momento, así como dejar sin efecto o modificar en todo o en parte la 
que se hubiera exigido antes.

Artículo 141.  Inventario.
1. El tutor está obligado a hacer inventario notarial o judicial de los bienes del tutelado 

dentro del plazo de sesenta días, a contar de aquel en el que hubiese tomado posesión de 
su cargo. La autoridad judicial podrá prorrogar este plazo en resolución motivada.

2. El inventario judicial se formará con intervención del Ministerio Fiscal y con citación de 
las personas que el Juez estime conveniente. En el notarial intervendrá la Junta de Parientes 
y el tutor depositará una copia en el Juzgado que haya constituido la tutela.

3. El tutor que no incluya en el inventario los créditos que tenga contra el tutelado se 
entenderá que los renuncia.

Artículo 142.  Ejercicio de la tutela plural.
1. Cuando haya dos tutores, la tutela se ejercerá en la forma establecida en la delación y, 

en su defecto, de modo análogo a la autoridad familiar.
2. El tutor de la persona y el de los bienes, o en su caso el administrador, actuarán 

independientemente en el ámbito de su competencia.
3. Cuando por cualquier causa cesa uno de los tutores de la persona, la tutela subsiste 

con el otro, a no ser que en la delación se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso. Lo 
mismo ocurre cuando cesa un tutor real respecto de los otros que administren los mismos 
bienes.
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Artículo 143.  Contribución a las cargas.
1. El tutor real y el administrador, si lo hay, deben facilitar al tutor de la persona los 

correspondientes recursos, a fin de que pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones.
2. Cuando los distintos administradores no logren un acuerdo sobre su contribución a las 

cargas de la tutela, la Junta de Parientes, o, en su defecto, el Juez, acordará la proporción 
en la que según la importancia y rendimiento de los bienes han de contribuir cada uno de 
ellos, incluido el tutor de la persona que también administre.

Sección 3.ª Extinción de la tutela y rendición final de cuentas

Artículo 144.  Extinción.
La tutela se extingue:
a) Por la emancipación.
b) Por la mayoría de edad, a menos que con anterioridad se hubiera incapacitado 

judicialmente al menor.
c) Por la resolución judicial que ponga fin a la incapacitación o que la modifique y 

sustituya la tutela por la curatela.
d) Por la recuperación de la autoridad familiar por quien hubiera sido privado, excluido o 

suspendido de ella.
e) Por la adopción.
f) Por la determinación de la filiación que conlleve la atribución de la autoridad familiar
g) Por el fallecimiento de la persona sometida a tutela.

Artículo 145.  Cuenta general de la gestión.
1. El tutor al cesar en sus funciones, incluso si el cese es anterior a la extinción de la 

tutela, deberá rendir cuenta general justificada de su gestión ante la autoridad judicial en el 
plazo de tres meses desde el cese, prorrogables por períodos de tres meses si concurre 
justa causa. Para sus herederos el plazo comienza a contar desde la aceptación de la 
herencia.

2. La rendición de cuentas puede ser exigida por el tutelado o, en su caso, su 
representante legal o sus herederos. La acción prescribe a los tres años, contados desde la 
terminación del plazo establecido para efectuarla.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del que estuvo 
sometido a tutela.

4. A la restitución de los bienes se aplicará el apartado 1 del artículo 99.
5. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a la tutela automática de entidad pública.

Artículo 146.  Aprobación.
1. Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su 

caso, al curador o al defensor judicial, y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o 
a sus herederos.

2. La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de las acciones que recíprocamente 
puedan asistir al tutor y al tutelado o a sus causahabientes por razón de la tutela.

Artículo 147.  Devengo de intereses.
1. Una vez aprobada, el saldo de la cuenta general a favor del tutor devengará interés 

legal desde que el que estuvo sometido a su tutela o, en su caso, su representante legal o su 
heredero, sea requerido para el pago, previa entrega de sus bienes.

2. Si el saldo es en contra del tutor, devengará interés legal desde la aprobación de la 
cuenta.
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CAPÍTULO V
La curatela

Artículo 148.  Personas sujetas a curatela.
Estarán sujetos a curatela:
a) Los emancipados, cuando las personas llamadas a prestarles la asistencia prevenida 

por la ley fallezcan o queden impedidas para hacerlo.
b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapacitación o la resolución judicial que 

la modifique lo hayan establecido en atención a su grado de discernimiento.
c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la potestad de guarda continúen 

incapacitados, salvo que proceda la tutela.

Artículo 149.  Curatela de emancipados.
La curatela del emancipado, que solo se constituirá a su instancia, no tendrá otro objeto 

que la intervención del curador en los actos que aquel no pueda realizar por sí solo.

Artículo 150.  Curatela de incapacitados.
1. La sentencia de incapacitación debe determinar los actos para los que el incapacitado 

necesita la asistencia del curador. Si no dispone otra cosa, se entenderá que la requiere, 
además de para los actos determinados por la ley, para aquellos en los que la precisa el 
menor mayor de catorce años.

2. La sentencia podrá conceder al curador la representación para determinados actos de 
administración o disposición de bienes del incapacitado. También podrá limitar la curatela al 
ámbito personal.

3. Si el incapacitado hubiese estado con anterioridad bajo tutela, desempeñará el cargo 
de curador quien hubiese sido su tutor, a menos que el Juez disponga motivadamente otra 
cosa.

4. A esta curatela le son de aplicación supletoria, con las necesarias adaptaciones, las 
normas relativas a la tutela de incapacitados, especialmente en materia de promoción, 
constitución, contenido personal y extinción.

Artículo 151.  Asistencia.
1. La asistencia que debe prestar el curador al sometido a curatela se rige, con las 

adaptaciones necesarias, por lo dispuesto para la asistencia al menor mayor de catorce 
años.

2. La anulabilidad por falta de asistencia se rige por lo dispuesto en el artículo 29, pero la 
acción del sometido a curatela prescribirá a los cuatro años desde que alcance la mayoría de 
edad o desde que hubiere recobrado sus facultades o podido celebrar el acto sin asistencia 
o, en su defecto, desde su fallecimiento.

Artículo 152.  Informe final.
El curador del incapacitado deberá, al cesar en sus funciones, presentar el informe 

general justificado de su actividad ante la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI
El defensor judicial

Artículo 153.  Supuestos.
Se nombrará un defensor judicial que represente o asista a quienes se hallen en alguno 

de los siguientes supuestos:
a) Cuando en algún asunto exista oposición de intereses entre el menor o incapacitado y 

quienes le representen o asistan y, conforme a lo previsto en la ley, corresponda intervenir a 
un defensor judicial.
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b) Cuando por cualquier causa los titulares de la autoridad familiar, tutela o curatela no 
desempeñen sus funciones, hasta que cese la causa determinante o se designe por 
resolución firme otra persona para desempeñarlas.

c) En todos los demás casos previstos en la ley, a los que lo regulado en este Título solo 
será de aplicación supletoria.

Artículo 154.  Nombramiento.
El Juez, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del propio menor o incapacitado o de 

cualquier persona capaz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien estime más 
idóneo para el cargo.

Artículo 155.  Régimen.
1. El defensor judicial tendrá las atribuciones que le haya concedido el Juez al que 

deberá dar cuenta de su gestión una vez concluida.
2. Cuando el acto que ha determinado el nombramiento de defensor judicial requiera 

autorización judicial previa, esta se entenderá implícita en el nombramiento si el Juez no 
dispone otra cosa.

CAPÍTULO VII
La guarda de hecho

Artículo 156.  Definición.
Guardador de hecho es la persona física o jurídica que, por iniciativa propia, se ocupa 

transitoriamente de la guarda de un menor o incapacitado en situación de desamparo o de 
una persona que podría ser incapacitada.

Artículo 157.  Obligación de notificar el hecho.
El guardador debe poner el hecho de la guarda en conocimiento del Juez o del Ministerio 

Fiscal.

Artículo 158.  Información, control y vigilancia.
1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de 

hecho, le requerirá para que informe de la situación de la persona bajo su guarda y de sus 
bienes, así como de la actuación del guardador en relación con ambos extremos.

2. La autoridad judicial podrá establecer las medidas de control y vigilancia que 
considere oportunas.

Artículo 159.  Régimen jurídico.
1. La actuación del guardador de hecho en función tutelar debe limitarse a cuidar de la 

persona protegida y a realizar los actos de administración de sus bienes que sean 
necesarios. La realización de estos actos comporta, frente a terceros, la necesaria 
representación legal.

2. Para justificar la necesidad del acto y la condición de guardador de hecho será 
suficiente la declaración, en ese sentido, de la Junta de Parientes de la persona protegida.

3. El acto declarado necesario por la Junta de Parientes será válido; los demás serán 
anulables si no eran necesarios, salvo si han redundado en utilidad de la persona protegida.
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CAPÍTULO VIII
La guarda administrativa y el acogimiento

Sección 1.ª La guarda administrativa

Artículo 160.  Supuestos de guarda administrativa.
1. La entidad pública competente tiene la guarda de los menores e incapacitados 

declarados en situación de desamparo, así como la de aquellos que se hallen bajo su tutela 
por delación dativa.

2. Además asumirá la guarda, durante el tiempo necesario:
a) Cuando se lo pidan los titulares de la autoridad familiar o institución tutelar que, por 

circunstancias graves y ajenas a su voluntad, no puedan cuidar de los menores o 
incapacitados a su cargo.

b) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en los que legalmente proceda.

Artículo 161.  Guarda a solicitud de padres o tutores.
1. La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los 

titulares de la autoridad familiar o institución tutelar han sido informados de las 
responsabilidades que siguen manteniendo respecto del menor o incapacitado, así como de 
la forma en la que dicha guarda va a ejercitarse por la Administración.

2. Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y 
comunicada a aquellos y al Ministerio Fiscal.

Artículo 162.  Medidas de protección.
1. La entidad pública adoptará las medidas de protección proporcionadas a la situación 

personal del menor o incapacitado, para lo que podrá contar con la colaboración de 
instituciones habilitadas a tal efecto. Se procurará no separar a los hermanos de doble 
vínculo.

2. La guarda administrativa se realizará mediante el acogimiento familiar y, 
subsidiariamente, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejercerá 
por la persona o personas que determine la entidad pública, pero tendrán preferencia los 
parientes o allegados del menor o incapacitado que resulten idóneos. El acogimiento 
residencial se ejercerá por el director del centro donde sea acogido.

3. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor o incapacitado y la 
persona o personas a quien hubiere sido confiado en acogimiento, aquel o persona 
interesada podrán solicitar la modificación del acogimiento.

4. Todas las actuaciones en materia de protección de menores o incapacitados se 
practicarán con la obligada reserva.

Artículo 163.  Administración de bienes.
1. La entidad pública tutora es la administradora legal de los bienes de sus pupilos y 

debe hacer inventario de los mismos.
2. Serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los titulares suspendidos 

de la autoridad familiar o tutela ordinaria en representación del menor o incapacitado y que 
sean beneficiosos para él.

3. Al cesar la administración de la entidad pública serán de aplicación, con las 
necesarias adaptaciones, las obligaciones previstas en el artículo 99.

Artículo 164.  Vigilancia del Ministerio Fiscal.
1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, guarda o acogimiento de los 

menores o incapacitados a los que se refiere este capítulo.
2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de 

menores o incapacitados y le remitirá copia de las resoluciones administrativas y de los 
escritos de formalización relativos a la constitución, variación y cesación de las tutelas, 
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guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las 
circunstancias del menor o incapacitado.

3. El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor o 
incapacitado, y promoverá ante el Juez las medidas de protección que estime necesarias.

4. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la entidad pública de su responsabilidad 
para con el menor o incapacitado y de su obligación de poner en conocimiento del Ministerio 
Fiscal las anomalías que observe.

Sección 2.ª El acogimiento familiar

Artículo 165.  Contenido y ejercicio.
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor o incapacitado en la 

vida de familia e impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su 
compañía y alimentarlo, así como educar y procurar una formación integral al menor y 
promover la adquisición o recuperación de la capacidad del incapacitado y su mejor 
inserción en la sociedad.

2. Este acogimiento se podrá ejercer por la persona o personas que sustituyan al núcleo 
familiar del menor o incapacitado, o por responsable del hogar funcional.

Artículo 166.  Formalización.
1. El acogimiento se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad pública, 

de las personas acogedoras y del menor mayor de doce años o del incapacitado que tenga 
suficiente juicio. Cuando fueran conocidos los titulares de la autoridad familiar que no 
estuvieren privados de ella, o el tutor, será necesario también que presten o hayan prestado 
su consentimiento.

2. El documento de formalización del acogimiento familiar incluirá los siguientes 
extremos:

a) Los consentimientos necesarios.
b) Modalidad del acogimiento y duración prevista para el mismo.
c) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular:
1.º La periodicidad de las visitas por parte de la familia del acogido.
2.º El sistema de cobertura por parte de la entidad pública o de otros responsables civiles 

de los daños que sufra el acogido o de los que pueda causar a terceros.
3.º La asunción de los gastos de manutención, educación y atención sanitaria.
d) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a 

realizar la entidad pública, y el compromiso de colaboración de la familia acogedora al 
mismo.

e) La compensación económica que, en su caso, vayan a recibir los acogedores.
f) En su caso, que los acogedores actúan con carácter profesionalizado o que el 

acogimiento se realiza en un hogar funcional.

Artículo 167.  Acogimiento acordado por el Juez.
1. Si los titulares de la autoridad familiar o el tutor no consienten o se oponen al 

acogimiento, este solo podrá ser acordado por el Juez. La propuesta de la entidad pública 
contendrá los mismos extremos referidos en el apartado 2 del artículo anterior e irá 
acompañada de los informes que la fundamentan.

2. No obstante, la entidad pública podrá acordar en interés del menor o incapacitado un 
acogimiento familiar provisional, que subsistirá hasta tanto se produzca resolución judicial.

3. La entidad pública, una vez realizadas las diligencias oportunas, y concluido el 
expediente, deberá presentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en todo caso, en 
el plazo máximo de quince días.
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Artículo 168.  Modalidades de acogimiento familiar.
El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su 

finalidad:
a) Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la 

situación del menor o incapacitado se prevea la reinserción de este en su propia familia, bien 
en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable.

b) Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del menor o 
incapacitado y su familia así lo aconsejen y así lo informen los servicios de atención al menor 
o incapacitado. En tal supuesto, la entidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los 
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés superior del menor o incapacitado.

c) Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la entidad pública cuando 
esta eleve la propuesta de adopción del menor, informada por los servicios de atención al 
menor, ante la autoridad judicial, siempre que los acogedores reúnan los requisitos 
necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan prestado ante la entidad pública 
su consentimiento a la adopción, y se encuentre el menor en situación jurídica adecuada 
para su adopción.

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar preadoptivo 
cuando considere, con anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, que fuera 
necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia. Este período será lo 
más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del plazo de un año.

Artículo 169.  Cese del acogimiento familiar.
1. El acogimiento del menor o incapacitado cesará:
a) Por decisión judicial.
b) Por decisión de las personas acogedoras, previa comunicación de estas a la entidad 

pública.
c) A petición del tutor o de los titulares de la autoridad familiar que reclamen su 

compañía.
d) Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda del menor o 

incapacitado, cuando lo considere necesario para salvaguardar el interés de estos, oídos los 
acogedores.

2. Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido 
dispuesto por el Juez.

TÍTULO IV
De la Junta de Parientes

Artículo 170.  Llamamiento.
1. Si a virtud de disposiciones legales, de la costumbre o de acto jurídico, fueren 

llamados ciertos parientes para intervenir en determinados asuntos familiares o sucesorios 
no sujetos a normas imperativas, actuarán aquellos reunidos en Junta.

2. Cuando el llamamiento sea consecuencia de acuerdo de los interesados, este deberá 
constar en documento público.

[ . . . ]
Artículo 173.  Causas de inidoneidad.

Carecen de idoneidad para ser miembros de la Junta:
a) Los parientes que hayan sido expresamente excluidos de ella en documento público o 

testamento.
b) Los que tengan un interés personal directo en la decisión a tomar por ella.
c) Los que tengan enemistad manifiesta con la persona interesada.
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d) Los que estén excluidos, privados o suspendidos de la autoridad familiar, así como los 
excluidos o removidos del cargo tutelar, sobre el menor o incapacitado de cuya Junta se 
trate.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

DERECHO DE LA FAMILIA

[ . . . ]
TÍTULO II

De los capítulos matrimoniales

[ . . . ]
Artículo 199.  Capacidad.

1. Los mayores de catorce años podrán consentir las estipulaciones que determinen o 
modifiquen el régimen económico de su matrimonio. Sin embargo:

a) Los mayores de catorce años menores de edad, si no están emancipados, 
necesitarán la asistencia debida.

b) Los incapacitados necesitarán la asistencia de su guardador legal, salvo que la 
sentencia de incapacitación disponga otra cosa.

2. Los demás actos y contratos que pueden otorgarse en capitulaciones requerirán la 
capacidad que las normas que los regulan exijan en cada caso.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del consorcio conyugal

CAPÍTULO I
Bienes comunes y privativos

Artículo 210.  Bienes comunes.
1. Al iniciarse el régimen, constituyen el patrimonio común los bienes aportados por los 

cónyuges para que ingresen en él y los que les son donados por razón del matrimonio con 
carácter consorcial.

2. Durante el consorcio, ingresan en el patrimonio común los bienes enumerados en los 
apartados siguientes:

a) Los adquiridos por título lucrativo cuando así lo disponga el donante o causante.
b) Los que los cónyuges acuerden que tengan carácter consorcial.
c) Los bienes adquiridos a título oneroso por cualquiera de los cónyuges a costa del 

caudal común. Si el precio ha quedado aplazado en todo o en parte, serán comunes, salvo 
que la totalidad del precio se satisfaga con dinero privativo.

d) Los bienes que los cónyuges obtienen de su trabajo o actividad.
e) Las indemnizaciones concedidas a uno de los cónyuges por despido o cese de 

actividad profesional.
f) Los frutos y rendimientos de los bienes comunes o privativos, así como el beneficio 

obtenido de las empresas y explotaciones económicas.
g) Las cantidades devengadas por pensiones cuya titularidad corresponda a cualquiera 

de los cónyuges, salvo lo dispuesto en el artículo 212.
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h) La diferencia positiva entre el importe actualizado del valor al ingresar en el patrimonio 
privativo y el que tengan al producirse el reembolso o disolverse el consorcio conyugal de los 
productos financieros cuya rentabilidad consiste en la plusvalía obtenida al tiempo de su 
reembolso, como los fondos de inversión acumulativos.

i) Los derechos del arrendatario por contratos celebrados durante el consorcio.
j) Las empresas y explotaciones económicas fundadas por uno cualquiera de los 

cónyuges durante el consorcio, salvo que sea totalmente a expensas del patrimonio privativo 
de uno solo de ellos.

k) Las acciones o participaciones en sociedades de cualquier clase adquiridas a costa 
del patrimonio común, aunque sea a nombre de uno solo de los cónyuges; pero, en este 
caso, en las relaciones con el ente social, se estará a lo dispuesto en las normas por que se 
rija.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Disolución, liquidación y división del consorcio

Sección 1.ª Disolución del consorcio

[ . . . ]
Artículo 245.  Causas de disolución por decisión judicial.

El consorcio conyugal concluirá por decisión judicial, a petición de uno de los cónyuges, 
en los casos siguientes:

a) Haber sido un cónyuge judicialmente incapacitado o declarado ausente, cuando lo 
pida el otro; también cuando lo pida la persona que represente al incapacitado o ausente, y, 
en el caso de incapacitado sujeto a curatela, cuando lo pida éste con asistencia del curador.

b) Haber sido el otro cónyuge condenado por abandono de familia.
En los casos de las letras a) y b), para que el Juez acuerde la disolución bastará que 

quien la pida presente la correspondiente resolución judicial.
c) Llevar separados de hecho más de un año.
d) Concurrir alguna de las causas a que se refiere el artículo 228.
e) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de ejecución sobre bienes 

comunes por deudas privativas del otro cónyuge, conforme a lo especialmente dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 225.

f) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de concurso de acreedores del 
otro cónyuge con inclusión de los bienes comunes en la masa activa, conforme a la 
legislación concursal.

[ . . . ]
Sección 3.ª Liquidación y división

Artículo 258.  Derecho a la división.
1. Disuelto el consorcio, cualquiera de los cónyuges o partícipes tiene derecho a 

promover en cualquier tiempo la liquidación y división del patrimonio consorcial. También se 
hallan legitimados para ello el fiduciario y el contador partidor de la herencia del cónyuge 
premuerto o de cualquier partícipe.

2. En caso de disolución por muerte, a la prohibición de división pactada en capítulos o 
dispuesta en testamento mancomunado por ambos cónyuges y al convenio de indivisión 
unánimemente acordado por los partícipes se aplicarán las previsiones contenidas en el 
artículo 365.

[ . . . ]
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Artículo 260.  Capacidad.
A la liquidación y división voluntaria con cónyuges incapacitados o partícipes en igual 

situación o menores de edad se le aplicarán las previsiones contenidas en los artículos 366 y 
367.

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

DERECHO DE SUCESIONES POR CAUSA DE MUERTE

TÍTULO I
De las sucesiones en general

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Capacidad e indignidad para suceder

[ . . . ]
Artículo 328.  Causas de indignidad.

Son incapaces de suceder por causa de indignidad:
a) Los padres que abandonaren, prostituyeren o corrompieren a sus descendientes.
b) El que fuere condenado por sentencia firme por haber atentado contra la vida del 

causante, de su cónyuge o pareja estable no casada, descendientes o ascendientes, contra 
la vida del fiduciario o contra la vida de otro llamado a la herencia cuya muerte favorezca en 
la sucesión al indigno.

c) El que fuere condenado por sentencia firme a pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de patria potestad o autoridad familiar, tutela, guarda o acogimiento 
familiar, en las sucesiones de las personas sobre las que versará la pena y sus 
descendientes.

d) El que fuere condenado por sentencia firme por acusación o denuncia falsa contra el 
causante o el fiduciario, en relación con un delito para el cual la ley señale una pena grave.

e) El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la 
hubiese denunciado dentro de un mes a la justicia, cuando esta no hubiera procedido ya de 
oficio.

f) El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al causante o al fiduciario a otorgar, 
revocar o modificar las disposiciones sucesorias.

g) El que por iguales medios impidiera a otro otorgar pacto sucesorio, testamento o acto 
de ejecución de la fiducia, o revocar o modificar los que tuviese hechos, o suplantare, 
ocultare o alterare otros posteriores.

h) Cuando el causante haya precisado de medidas de apoyo para el adecuado ejercicio 
de su capacidad jurídica:

– El que, sin causa justificada para ello, no aceptase la responsabilidad del ejercicio de 
medidas de apoyo o renunciase a la misma.

– El que por acción u omisión negligente o dolosa haya sido judicialmente removido de 
la responsabilidad del ejercicio de medidas de apoyo.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Aceptación y repudiación de la herencia

[ . . . ]
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Artículo 346.  Capacidad de las personas físicas para aceptar o repudiar.
1. Pueden aceptar una herencia las personas mayores de catorce años no 

incapacitadas; pero para repudiarla los menores de edad mayores de catorce años, aunque 
estén emancipados, necesitarán la debida asistencia.

2. La aceptación y la repudiación de las atribuciones deferidas a menores de catorce 
años o a incapacitados sometidos a tutela o a autoridad familiar prorrogada o rehabilitada 
corresponde a sus representantes legales; pero para repudiarlas necesitan autorización de la 
Junta de Parientes o del Juez. Denegada la autorización se entenderá automáticamente 
aceptada la atribución sucesoria.

3. Cuando sean representantes ambos padres, puede aceptar en nombre del hijo uno 
cualquiera de ellos; sin embargo, la repudiación exigirá la intervención de ambos.

4. El sometido a curatela puede aceptar o repudiar la herencia con la asistencia del 
curador, salvo que se establezca un régimen distinto en la sentencia de incapacitación.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Colación y partición

[ . . . ]
Sección 2.ª Partición

Artículo 365.  Derecho a la división.
1. Todo titular de una cuota en una herencia o porción de ella tiene derecho a promover 

en cualquier tiempo la división de la comunidad.
2. No obstante, el disponente podrá ordenar que tanto respecto a la herencia como a 

bienes concretos de esta no se proceda a la partición durante un tiempo determinado, que 
no podrá exceder de quince años a contar desde la apertura de la sucesión, o por el tiempo 
en que los bienes estén sujetos al usufructo del viudo. Igualmente, los partícipes podrán 
convenir unánimemente la indivisión por un plazo máximo de quince años. En ambos casos, 
podrá prorrogarse la indivisión por acuerdo unánime de los partícipes por término que, cada 
vez, no sea superior a quince años.

3. Aunque haya prohibición o pacto de indivisión, el Juez puede autorizar la partición a 
instancia de cualquier partícipe si concurre una justa causa sobrevenida.

Artículo 366.  Partición con menores de catorce años o incapacitados.
1. La representación de las personas menores de catorce años o incapacitadas en la 

solicitud y práctica de la partición se rige por lo dispuesto en los artículos 9, 13 y 17 pero si el 
ejercicio de la autoridad familiar lo ostentan ambos padres, se requiere la actuación conjunta 
de los dos.

2. No será necesaria la intervención de ambos padres ni la aprobación de la Junta de 
Parientes o del Juez cuando la partición se limite a adjudicar proindiviso a los herederos en 
la proporción en que lo sean todos los bienes integrantes de la herencia.

Artículo 367.  Partición con mayores de catorce años.
1. Los menores de edad mayores de catorce años pueden solicitar la partición e 

intervenir en ella con la debida asistencia.
2. El sometido a curatela, si la sentencia de incapacitación no dispone otra cosa, puede, 

asistido por el curador, solicitar la partición e intervenir en ella. Cuando exista oposición de 
intereses con el curador, la asistencia será suplida por la Junta de Parientes o un defensor 
judicial.

[ . . . ]
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TÍTULO II
De la sucesión paccionada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 377.  Validez y forma.
Son válidos los pactos que sobre la propia sucesión se convengan en escritura pública, 

así como los que en relación con dicha sucesión otorguen otras personas en el mismo acto.

Artículo 378.  Capacidad.
Los otorgantes de un pacto sucesorio deben ser mayores de edad.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la sucesión testamentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 405.  Voluntad testamentaria.
1. La sucesión testamentaria se rige por la voluntad del disponente o disponentes 

manifestada consciente y libremente en testamento otorgado conforme a la ley.
2. El testamento podrá contener cualesquiera disposiciones relativas a la ordenación de 

la sucesión del testador o testadores.
3. Las disposiciones de carácter no patrimonial que la ley permite insertar en testamento 

son válidas si forman parte de un acto revestido de forma testamentaria, aunque en él no 
figuren disposiciones de carácter patrimonial.

Artículo 406.  Tipos de testamento.
1. El testamento puede ser unipersonal o mancomunado.
2. El testamento unipersonal es el acto unilateral y esencialmente revocable por el cual 

una persona ordena, para después de su muerte, el destino de todos sus bienes o de parte 
de ellos.

3. El testamento mancomunado es el acto naturalmente revocable por el cual dos 
personas ordenan en un mismo instrumento, para después de su muerte, con o sin 
liberalidades mutuas y disposiciones correspectivas, el destino de todos sus bienes o de 
parte de ellos.

Artículo 407.  Caracteres comunes.
1. El testamento es acto personalísimo, no susceptible de ser hecho por medio de 

representante, si bien las personas capaces de testar pueden encomendar a fiduciarios que, 
tras su muerte, ordenen su sucesión.

2. El testamento es un acto solemne, en cuyo otorgamiento han de observarse las 
formalidades previstas en la ley.

Artículo 408.  Capacidad para testar.
1. Pueden testar todas las personas físicas que, al tiempo de otorgar el testamento, sean 

mayores de catorce años y no carezcan de capacidad natural.
2. Pueden otorgar testamento ológrafo quienes sean mayores de edad.
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3. La falta de capacidad de testar, general o para una forma concreta de testamento, en 
uno de los testadores impide otorgar el testamento mancomunadamente.

[ . . . ]
Artículo 413.  Testigos en el testamento notarial.

1. En el testamento notarial otorgado en Aragón no será precisa la intervención de 
testigos, salvo que concurran circunstancias especiales en un testador o que expresamente 
lo requieran uno de los testadores o el Notario autorizante.

2. Se considera que concurren circunstancias especiales en un testador cuando éste 
declara que no sabe o no puede firmar el testamento y cuando, aunque pueda firmar, sea 
ciego o declare que no sabe o no puede leerlo por sí. Si el testador que no sabe o no puede 
leer es enteramente sordo, los testigos leerán el testamento en presencia del Notario y 
deberán declarar que coincide con la voluntad manifestada.

Artículo 414.  Número y capacidad de los testigos.
1. En todos los casos en que sea necesaria la intervención de testigos, serán dos, 

deberán entender al testador o testadores y al Notario o persona ante quien se otorgue el 
testamento y deberán saber firmar.

2. No será necesario que sean rogados ni que conozcan al testador ni que tengan su 
misma residencia.

Artículo 415.  Incapacidad para ser testigo.
1. No pueden ser testigos en los testamentos:
a) Los menores de catorce años y los demás incapaces para testar.
b) Los totalmente sordos o ciegos y los mudos que no puedan escribir.
c) Los favorecidos por el testamento.
d) El cónyuge y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad del heredero instituido o del legatario designado y del Notario o persona ante quien 
se otorguen.

2. Estas prohibiciones se aplican también a los facultativos, intérpretes y expertos que 
intervengan en el testamento.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Invalidez e ineficacia de los testamentos

Sección 1.ª Nulidad y anulabilidad

Artículo 423.  Invalidez del testamento.
1. Son nulos:
a) Los testamentos en cuyo otorgamiento no se hayan observado los requisitos 

esenciales prescritos por la ley para los testadores, el contenido o la forma del testamento 
otorgado.

b) Los testamentos en cuyo otorgamiento no se hayan observado los restantes requisitos 
y formalidades requeridos por la ley. No obstante, la falta de expresión de la hora del 
testamento no anulará éste si el testador no otorgó ningún otro en aquella fecha. Tampoco lo 
anulará la falta de indicación en el testamento de que se ha cumplido alguno de sus 
requisitos y formalidades cuando pueda demostrarse que efectivamente fue cumplido.

2. Son anulables los testamentos que, aun reuniendo los requisitos y formalidades 
legales, hayan sido otorgados por persona con la edad requerida para testar y no 
incapacitada judicialmente para ello pero que carezca de capacidad natural y los otorgados 
con engaño, violencia o intimidación grave.
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[ . . . ]
TÍTULO IV

De la fiducia sucesoria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 439.  Comitente.
Todo aragonés capaz para testar puede nombrar uno o varios fiduciarios para que 

ordenen su sucesión actuando individual, conjunta o sucesivamente. Nombrados varios sin 
señalar cómo deben actuar, se entenderá que el llamamiento es conjunto.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Extinción

Artículo 462.  Pérdida de la condición de fiduciario.
La condición de fiduciario se pierde:
a) Por las causas establecidas por el causante.
b) Por expirar el plazo establecido para su ejecución.
c) Cuando el fiduciario fallezca, sea declarado ausente o fallecido, privado de la plena 

administración de sus bienes o incapacitado judicialmente.
d) Por renuncia del fiduciario. Se considerará que renuncian a su condición de fiduciarios 

los que requeridos notarial o judicialmente por cualquier persona con interés legítimo no la 
aceptaren pura y simplemente en igual forma en los sesenta días naturales siguientes a la 
notificación.

e) Cuando el cónyuge viudo fiduciario contraiga nuevas nupcias o lleve vida marital de 
hecho, salvo que el comitente hubiera dispuesto expresamente otra cosa.

f) Por incurrir el fiduciario, para con el causante o sus descendientes, en alguna de las 
causas legales de desheredación o indignidad para suceder.

[ . . . ]
TÍTULO V

Normas comunes a las sucesiones voluntarias

CAPÍTULO I
Designación de sucesor

[ . . . ]
Artículo 473.  Disposición a favor del alma o a favor de los pobres.

1. Los bienes objeto de disposición para sufragios y obras pías, cuando se haya hecho 
indeterminadamente y sin especificar su aplicación, se ofrecerán por los albaceas a las 
instituciones beneficiarias y, si alguna no los quisiera recibir en especie, se venderán por 
aquellos, que entregarán la mitad del importe a la Iglesia o confesión religiosa legalmente 
reconocida a la que pertenecía el causante, para que los destinen a los indicados sufragios y 
para atender sus necesidades, y la otra mitad a la Diputación General de Aragón para fines 
benéficos de la población o comarca correspondiente al domicilio del difunto o de alcance 
más general. Si el disponente pertenecía a una confesión religiosa no reconocida 
legalmente, la mitad que le habría correspondido acrecerá a la Diputación General.
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2. En la disposición a favor de los pobres en general o para obras asistenciales que no 
precisen su destino, la Diputación General de Aragón destinará los bienes, o el importe de su 
venta, a entidades asistenciales, preferentemente de la población o comarca del domicilio 
del disponente.

3. No obstante, en el supuesto de disposición para obras asistenciales sin precisar su 
destino:

a) Si el causante hubiera sido persona con discapacidad sujeta a medidas de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad, la Diputación General de Aragón destinará los bienes, o el 
importe de su venta, a la entidad del sector público responsable de la aplicación de las 
medidas de apoyo de las personas que las han precisado para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica.

b) Si el causante fallecido hubiera tenido su última residencia habitual en un centro 
residencial de titularidad del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la Diputación General 
de Aragón destinará los bienes, o el importe de su venta, a dicho centro residencial.

[ . . . ]
Artículo 475.  Prohibiciones de adquirir por causa de muerte.

1. Es nula la disposición por causa de muerte a favor de las siguientes personas:
a) El Notario autorizante del acto, o las personas ante las que se otorgan los testamentos 

especiales, y su cónyuge, parientes o a nes dentro del cuarto grado.
b) Los testigos, facultativos, expertos e intérpretes que intervengan en el otorgamiento 

del pacto o testamento.
c) La persona que escribe el testamento cerrado a ruego del testador.
d) El tutor o curador del disponente, salvo cuando se haya hecho después de aprobadas 

definitivamente las cuentas o, en el caso en que no hubiesen que rendirse estas, después de 
la extinción de la tutela o curatela. Es, sin embargo, válida la disposición a su favor cuando 
se trate de ascendientes, descendientes, hermanos o cónyuge del disponente.

2. Abierta la sucesión, los efectos retroactivos, el deber de restitución y la caducidad de 
la acción declarativa de la incapacidad relativa del heredero o legatario a quien se haya 
deferido la herencia, se rigen por las normas de la indignidad.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De la sucesión legal

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Sucesión en defecto de parientes y cónyuge

[ . . . ]
Artículo 536.  Privilegio del Hospital de Nuestra Señora de Gracia.

En los supuestos del artículo anterior, serán llamadas, con preferencia, a la sucesión 
legal las siguientes instituciones:

1) El Hospital de Nuestra Señora de Gracia será llamado, con preferencia, a la sucesión 
legal de los enfermos que fallezcan en él o en establecimientos dependientes.

Previa declaración de herederos, la Diputación General de Aragón destinará los bienes 
heredados o el producto de su enajenación a la mejora de las instalaciones y condiciones de 
asistencia del Hospital.

2) La entidad del sector público responsable de la aplicación de las medidas de apoyo de 
las personas que las han precisado para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, será 
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llamada, con preferencia, a la sucesión legal de los causantes que fallezcan durante la 
vigencia de dichas medidas de apoyo.

Previa declaración de herederos a favor de dicha entidad, ésta destinará los bienes 
heredados o el producto de su enajenación a la mejora de la atención de las personas que 
precisen medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica.

3) El Instituto Aragonés de Servicios Sociales será llamado, con preferencia, a la 
sucesión legal de los causantes que hubieran tenido su última residencia habitual en centros 
residenciales de su titularidad.

Previa declaración de herederos a favor del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
éste destinará los bienes heredados o el producto de su enajenación, preferentemente, a la 
mejora de las instalaciones y condiciones de asistencia del centro residencial en el que 
fallezca el causante.

[ . . . ]
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES REFERIDAS AL LIBRO PRIMERO

Primera.  Aplicación inmediata.
1. Las normas contenidas en los Títulos Primero, II y III del Libro Primero, salvo la 

Sección 3ª del Capítulo II del Título II, se aplican íntegramente, a partir del 23 de abril de 
2007, fecha de entrada en vigor de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la 
persona, cualquiera que sea la edad de la persona o la fecha de su incapacitación o 
declaración de ausencia y el momento de inicio del régimen de protección de su persona o 
bienes.

2. Las normas contenidas en el Título IV del Libro Primero se aplican también 
íntegramente, a partir del 23 de abril de 2007, cualquiera que sea la fecha del llamamiento a 
la Junta de Parientes.

[ . . . ]
Tercera.  Prodigalidad.

1. Desde el 23 de abril de 2007 nadie puede ser declarado pródigo.
2. Las personas declaradas pródigas con anterioridad siguen rigiéndose por las normas 

de la legislación anterior, pero pueden solicitar judicialmente la reintegración de su 
capacidad.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2009

«BOE» núm. 201, de 20 de agosto de 2009
Última modificación: 20 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-2009-13689

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Los servicios sociales constituyen una de las principales concreciones de la cláusula 

constitucional de Estado social. Su progresiva consolidación, como parte fundamental de la 
dimensión social de la ciudadanía, requiere el necesario desarrollo del sistema de servicios 
sociales a que se refiere la Constitución española, al enunciar los principios rectores de la 
política social y económica. El horizonte de universalización de tal sistema, concebido como 
cuarto pilar del Estado de bienestar, impone, coherentemente con los artículos 9.2 y 10 de la 
propia Constitución y 14 de la Carta Social Europea, su extensión a todas las personas, de 
modo que los poderes públicos desarrollen una acción eficaz de prevención, tutela e 
intervención en favor del bienestar social de toda la población, fomentando con ello el 
desarrollo comunitario, la cohesión social y una mayor calidad de vida.

La asistencia social o acción social, dentro del sistema de descentralización política 
diseñado por la Constitución, se configura como competencia exclusiva de las comunidades 
autónomas. La Comunidad Autónoma de Aragón asumió en su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, la competencia en materia de 
asistencia y bienestar social, procediendo en el ejercicio de la misma a la aprobación de la 
Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, norma que ha regido la 
política de la Comunidad Autónoma en dicha materia hasta este momento, sin perjuicio de la 
significativa ampliación de competencias producida a través de la reforma del Estatuto por la 
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, y de la aprobación de otras leyes sectoriales de 
interés que han abordado aspectos concretos de la acción social de la Comunidad 
Autónoma.

La Ley de Ordenación de la Acción Social de 1987, durante su largo periodo de vigencia, 
ha cumplido un importante papel en la consolidación de la actual política de servicios 
sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, posibilitando la configuración de un sistema 
integral de servicios sociales en el que las entidades públicas y la iniciativa privada, desde su 
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respectivo ámbito de responsabilidad y actuación, intervienen para atender las necesidades 
sociales de personas y grupos.

No obstante la valiosa función cumplida por la Ley de ordenación de la acción social 
vigente, son muchas las circunstancias que aconsejan la aprobación de una nueva ley de 
servicios sociales, para adecuar la definición, estructura y funcionamiento del sistema de 
servicios sociales a la nueva realidad social, territorial e institucional de la Comunidad 
Autónoma, avanzando en la universalidad del sistema, en la garantía de las prestaciones 
sociales, en su calidad y en la óptima articulación de la acción del conjunto de las 
Administraciones públicas con competencia y responsabilidad en el funcionamiento del 
sistema público y de la iniciativa de las entidades privadas, llamadas a colaborar de forma 
eficaz en la prevención y atención de las necesidades sociales. La necesidad de un nuevo 
marco legal en materia de servicios sociales está asimismo contemplada en el Acuerdo 
Económico y Social para el Progreso de Aragón (AESPA), suscrito entre el Gobierno de 
Aragón y los agentes sociales.

II
El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la reforma aprobada por Ley Orgánica 

5/2007, de 20 de abril, incluye dentro del Capítulo II de su Título I, relativo a derechos y 
principios rectores, un mandato expreso en materia de bienestar y cohesión social: «Los 
poderes públicos de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Público de Servicios 
Sociales suficiente para la atención de personas y grupos, orientado al logro de su pleno 
desarrollo personal y social, así como especialmente a la eliminación de las causas y efectos 
de las diversas formas de marginación o exclusión social, garantizando una renta básica en 
los términos previstos por ley» (artículo 23.1).

En consecuencia, en cumplimiento de dicho mandato estatutario y en el ejercicio de la 
autonomía política de que goza en la materia, la Comunidad Autónoma ha de proceder, 
conforme a la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 71 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón en materia de acción social, a la «ordenación, organización y desarrollo de un 
Sistema Público de Servicios Sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección social».

La nueva Ley de Servicios Sociales de Aragón, sin embargo, no puede ni debe agotar 
todas las materias de contenido social enunciadas en el Estatuto de Autonomía ni regular de 
forma exhaustiva el conjunto de los elementos de la ordenación de las actividades, públicas 
o privadas, en materia de servicios sociales ni la totalidad de los aspectos del sistema 
público previsto, reservándose la función de norma central de la regulación de dicha materia, 
en la que puedan hallar anclaje tanto las leyes específicas que se requiera aprobar como los 
necesarios desarrollos reglamentarios de los diferentes elementos constitutivos del sistema 
público.

III
La nueva ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales ha de contemplar, tanto 

en la definición de sus objetivos como en la determinación de su estructura funcional, 
territorial y orgánica, las necesidades sociales de la población aragonesa, las modernas 
técnicas aplicables en el ámbito del derecho público de la acción social y los cambios 
experimentados por la organización territorial de la Comunidad Autónoma, tras la 
consolidación del nivel comarcal dentro de la misma, como expresamente ha quedado 
refrendado por los artículos 5 y 83.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón. La estructura del 
Sistema Público de Servicios Sociales ha de adaptarse necesariamente a la realidad 
territorial e institucional de la Comunidad Autónoma y ser coherente con ella.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización 
fuertemente descentralizada en el ámbito local, por lo que su regulación y funcionamiento 
han de tomar en consideración los contenidos de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, y de la Ley de Comarcalización de Aragón, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, definiendo el ámbito de responsabilidad que corresponde a las entidades locales 
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dentro del sistema público y asegurando su cooperación y coordinación con la acción de la 
Comunidad Autónoma.

No cabe ignorar, por otra parte, el importante impacto que para el conjunto de la política 
de servicios sociales ha supuesto la aprobación por el Estado de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, mediante la que se ha establecido como derecho subjetivo de la 
ciudadanía la promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación 
de dependencia y se ha llevado a cabo la creación del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, dentro del cual quedan encuadradas tanto la Administración general del 
Estado como las Administraciones de todas las comunidades autónomas.

La efectiva implantación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
cuya relevancia dentro del conjunto de los servicios sociales resulta evidente, exige una 
adecuación de la actual ordenación del sistema de servicios sociales de Aragón, dada su 
decisiva incidencia en la configuración del mismo y el enorme reto de gestión que comporta 
para la Administración autonómica y para el conjunto de las entidades locales con 
competencias y responsabilidades en la aplicación de la citada Ley.

IV
El proceso de elaboración de los contenidos de la presente Ley ha contado con un 

novedoso proceso de participación social, previo y distinto al periodo de información pública 
que establece el procedimiento de aprobación de las disposiciones de carácter general, con 
el fin de posibilitar las aportaciones de personas expertas, entidades, asociaciones, 
profesionales, agentes sociales e instituciones y permitir que la nueva regulación aprobada 
por las Cortes de Aragón cuente con el grado de debate y consenso social que una norma 
de tanta trascendencia para la configuración de la política social de la Comunidad Autónoma 
requiere.

V
El cometido fundamental de la Ley es la ordenación, organización y desarrollo del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, procediendo a la enunciación de sus 
principios rectores y a la definición de su estructura funcional, territorial y orgánica, así como 
a la regulación de sus principales elementos constitutivos.

El sistema público queda integrado por el conjunto de recursos y servicios de titularidad 
pública, sin perjuicio de la colaboración de las entidades privadas en la provisión de las 
prestaciones sociales públicas, a través de las diferentes fórmulas jurídicas previstas, 
incorporándose con ello al sistema de responsabilidad pública que prevé la Ley.

La Ley se estructura en once títulos, en los cuales se regulan los diferentes aspectos del 
Sistema Público de Servicios Sociales y se establecen los principios generales a los que 
queda sujeta la actividad de la iniciativa privada en dicha materia.

El Título Preliminar define el objeto de la Ley y los objetivos de las políticas de servicios 
sociales, y delimita igualmente la noción de sistema de servicios sociales, la titularidad de los 
derechos a los servicios sociales y los principios rectores por los que ha de regirse el 
Sistema Público de Servicios Sociales.

El Título I recoge el conjunto de derechos de las personas en su doble condición de 
destinatarias y usuarias de los servicios sociales, así como los deberes de estas últimas, y el 
catálogo de derechos y obligaciones, que podrá concretarse en los reglamentos internos que 
se aprueben para cada servicio o en la carta de derechos y deberes que apruebe el 
Gobierno de Aragón.

El Título II contiene la regulación fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales, 
dando con ello satisfacción al mandato previsto por el Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Dicho sistema reposa, funcionalmente, sobre la distinción entre servicios sociales generales, 
destinados al conjunto de la población, y servicios sociales especializados, dirigidos a 
aquellas personas que requieren una atención específica, remitiendo la fijación de su 
estructura territorial a la futura aprobación del Mapa de Servicios Sociales, que habrá de 
ajustarse a la planta comarcal del territorio. El ámbito de prestación de los servicios sociales 
generales vendrá constituido por las áreas básicas de servicios sociales, y se prevé el 
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establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales en cada área, 
pudiéndose determinar el ámbito de prestación de los servicios especializados con alcance 
supracomarcal, de acuerdo con las circunstancias geográficas, demográficas y de 
comunicación que concurran en cada caso. Dicho Título contiene también criterios sobre las 
formas de provisión de las prestaciones sociales públicas, previendo los supuestos de 
gestión directa y las modalidades de colaboración de las entidades privadas en tal provisión, 
con sujeción a la legislación de contratación del sector público, respecto a la cual la Ley 
incorpora un desarrollo específico de la modalidad de concierto para la gestión de servicios 
públicos.

El Título III regula el Catálogo de Servicios Sociales, instrumento de desarrollo del 
contenido prestacional del sistema, que corresponde desarrollar al Gobierno de Aragón, con 
el objetivo de determinar el conjunto de las prestaciones sociales del mismo y concretar la 
regulación de los elementos propios de cada prestación, diferenciando las prestaciones 
esenciales, caracterizadas por su exigibilidad en cuanto derecho subjetivo de las personas 
beneficiarias, y las prestaciones complementarias, sujetas en su reconocimiento al límite de 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Título IV se refiere a la planificación de los servicios sociales. Dicha planificación ha 
de ser tanto de carácter estratégico, en la que se fijen los objetivos del conjunto del Sistema 
y las prioridades que deban acometerse en tal dirección, como sectorial u operativo, en la 
que se concreten los objetivos globales propios de cada ámbito concreto de intervención, 
debiendo ajustarse el conjunto de la actividad de fomento y de las inversiones públicas a las 
directrices establecidas por los instrumentos planificadores.

El Título V delimita las competencias de los diferentes niveles de gestión pública, así 
como los instrumentos de colaboración y los órganos de coordinación necesarios para el 
correcto funcionamiento del Sistema Público de Servicios Sociales y su coherente actuación 
respecto a las demás políticas públicas de carácter social. En tal sentido, destaca la 
configuración del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, destinado a asegurar la 
acción coordinada de todas las Administraciones integradas en el sistema público.

El Título VI articula la participación de la sociedad civil en el funcionamiento del sistema 
público. Dicha participación ha de quedar garantizada a través de los diferentes órganos y 
cauces de participación y consulta que la Ley contempla. Para ello se prevé un órgano 
general integrador de todos los aspectos de la política de servicios sociales, como es el 
Consejo Aragonés de Servicios Sociales, sin perjuicio de órganos especializados adscritos al 
mismo, así como de órganos de ámbito territorial, como los Consejos Comarcales de 
Servicios Sociales o Consejos Municipales, en su caso.

El Título VII define la calidad de los servicios sociales como objetivo prioritario de la Ley, 
para lo cual se regula la necesaria estrategia de calidad que corresponde aprobar al 
Gobierno de Aragón, así como otra serie de previsiones dirigidas igualmente a reforzar el 
citado objetivo de calidad, como son el establecimiento de criterios de profesionalidad e 
interdisciplinariedad y la previsión de programas de formación e innovación que contribuyan 
a incrementar la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfacción de las personas usuarias 
del mismo.

El Título VIII regula la financiación del Sistema Público de Servicios Sociales, de modo 
que su sostenibilidad financiera constituya un compromiso expreso de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y del resto de las Administraciones públicas que forman parte de él. La 
Ley define el alcance de la responsabilidad financiera de cada Administración pública y 
prevé la participación de las personas usuarias en el pago de las prestaciones de servicio, 
de acuerdo con los criterios de capacidad económica que se establezcan.

El Título IX se refiere a la iniciativa privada que desarrolla su actividad en el ámbito de 
los servicios sociales. Si bien la Ley prevé, en su disposición final tercera, la aprobación de 
una ley específica que regule de forma pormenorizada el régimen jurídico de las entidades y 
centros de iniciativa privada que lleven a cabo la prestación de servicios sociales, una ley 
marco como la aprobada no puede omitir en su regulación los criterios y requisitos a los que 
ha de quedar sometida la iniciativa privada en la materia y el conjunto de facultades que han 
de corresponder al Sistema Público respecto a ella, función que no puede quedar reducida 
en exclusiva a tareas de autorización y control, sino que también ha de incorporar técnicas 
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de colaboración o de fomento, en particular en lo que afecta a la iniciativa social en el campo 
de los servicios sociales especializados.

Por último, el Título X contiene la regulación de la inspección de las actividades en 
materia de servicios sociales y el régimen sancionador aplicable en el caso de que se 
vulneren derechos o incumplan obligaciones establecidas en la Ley, asegurando con ello el 
efectivo cumplimiento de sus previsiones. Consecuentemente, la Ley incluye la tipificación 
de las infracciones administrativas en que puede incurrirse y el establecimiento de las 
sanciones que cabe imponer a quienes sean responsables de las mismas, e incorpora reglas 
generales de aplicación a los procedimientos sancionadores del conjunto de los servicios 
sociales, sin perjuicio de las previsiones que en la materia puedan contemplar otras leyes 
sectoriales o específicas.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la Ley 
incorporan previsiones y mandatos específicos para garantizar el desarrollo de los elementos 
del sistema público que requieren aprobación de normas reglamentarias, como es el caso 
del Catálogo de Servicios Sociales o del Plan Estratégico de Servicios Sociales, o 
contemplan circunstancias específicas que comporta la aprobación de la nueva Ley en 
relación con otros aspectos del ordenamiento jurídico que afectan a la materia de servicios 
sociales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, el derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la 
ciudadanía, para promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al 
pleno desarrollo de las personas.

2. El acceso a las prestaciones esenciales del Sistema Público de Servicios Sociales se 
configura como un derecho subjetivo, reclamable en vía administrativa y jurisdiccional, 
quedando su ejercicio sujeto a las condiciones y requisitos específicos que se establezcan 
en la normativa reguladora de cada una de las prestaciones.

3. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público de 
Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y de trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo, articulando la relación de dicho 
sistema público con el resto de las áreas de la política social.

4. Finalmente, es objeto de la Ley regular el marco normativo básico al que ha de 
someter su actividad la iniciativa privada en materia de servicios sociales, sin perjuicio del 
resto de legislación que le sea aplicable, así como fijar las condiciones de participación de tal 
iniciativa en la provisión de prestaciones sociales públicas, mediante fórmulas de 
colaboración con el Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 2.  Objetivos de las políticas de servicios sociales.
Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales han de 

perseguir, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Analizar la realidad social para detectar situaciones de necesidad de la población, así 

como elaborar la estrategia más adecuada a fin de favorecer el bienestar social y mejorar la 
calidad de vida.

b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos, a través del desarrollo de 
sus capacidades.

c) Contribuir al desarrollo humano, asegurando el derecho de los ciudadanos a vivir 
dignamente durante todas las etapas de su vida, y a la vertebración del territorio de Aragón, 
favoreciendo la generación de riqueza y de capital social.

d) Favorecer la convivencia de las personas y de los colectivos, fomentando la cohesión 
social.
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e) Hacer efectiva la igualdad de oportunidades en las relaciones sociales, sin 
discriminación por razón de género, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

f) Atender las necesidades derivadas de la falta de recursos y de las carencias en las 
relaciones personales y sociales, evitando en lo posible como solución la institucionalización 
segregadora.

g) Prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas o los grupos y 
desarrollar estrategias que favorezcan su inclusión social.

h) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.
i) Impulsar la resolución comunitaria de las necesidades sociales, mediante políticas 

preventivas y comunitarias en todo el territorio.
j) Fomentar la participación, el asociacionismo, la acción voluntaria y las demás formas 

de intervención solidaria en los asuntos comunitarios.
k) Promover la responsabilidad, tolerancia y respeto en el conjunto de las relaciones 

personales, familiares, convivenciales y sociales.

Artículo 3.  Sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

prestaciones, planes, programas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos, de titularidad 
pública y privada, que se destinan a la atención social de la población y contribuyen de forma 
integrada y coordinada a la consecución de los objetivos de las políticas de servicios 
sociales.

2. El Sistema Público de Servicios Sociales está integrado por el conjunto de servicios 
sociales de titularidad pública, tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón como de las entidades locales aragonesas integradas en el mismo, que ajustarán su 
actuación a lo previsto en esta Ley.

3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública estará formado tanto por 
los servicios propios del Sistema Público como por los de titularidad privada que provean 
prestaciones sociales públicas de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico.

4. Los servicios sociales de titularidad privada participan en la acción social mediante la 
realización de actividades y prestaciones de servicios sociales, según lo previsto en esta Ley 
y en la legislación sectorial establecida al efecto, bajo la inspección, el control y el registro de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. Quedan reservadas a las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su exclusiva utilización, las expresiones «Sistema Público de Servicios 
Sociales», «Servicios Sociales Generales», «Servicios Sociales Especializados», «Centro de 
Servicios Sociales», «Sistema de Información de Servicios Sociales» y «Catálogo de 
Servicios Sociales», en cualquiera de sus formas o combinaciones, o cualquier otra que 
pueda inducir a confusión con la estructura territorial, orgánica y funcional del citado Sistema 
Público o con las prestaciones del mismo.

Artículo 4.  Titulares de los derechos a los servicios sociales.
1. Serán titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales establecido en 

esta Ley los españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
y los extranjeros residentes, siempre que se hallen empadronados en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las personas no incluidas en el apartado anterior que carezcan de la nacionalidad 
española se regirán por lo establecido en la legislación estatal sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, en los tratados internacionales y en los 
convenios que se establezcan con el país de origen.

3. En todo caso, las personas que se encuentren en Aragón en una situación de 
urgencia personal, familiar o social, podrán acceder a aquellas prestaciones del sistema de 
servicios sociales que permitan atender dicha situación. Esta situación será valorada por 
profesionales de los servicios sociales en función de su gravedad, precariedad y 
perentoriedad.
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4. Al margen de las condiciones señaladas en los apartados anteriores, cabrá establecer 
requisitos adicionales para el acceso a determinadas prestaciones en las disposiciones que 
las regulen o establezcan.

Artículo 5.  Principios rectores del sistema de servicios sociales.
El sistema de servicios sociales, como estructura destinada a la consecución de los 

diferentes objetivos de la política en materia de servicios sociales, ha de regirse por los 
principios que se enuncian a continuación:

a) Responsabilidad pública: Los poderes públicos deberán garantizar la disponibilidad y 
el acceso a las prestaciones y servicios sociales mediante la aportación de los recursos 
humanos, técnicos y financieros necesarios.

b) Universalidad: Los poderes públicos garantizarán el derecho de acceso de todas las 
personas a las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, con arreglo a 
criterios de igualdad, equidad y justicia redistributiva, en los términos y con los requisitos 
establecidos por la Ley.

c) Igualdad: Los poderes públicos deberán garantizar el acceso a las prestaciones y 
servicios del Sistema Público de Servicios Sociales en el conjunto del territorio de la 
Comunidad Autónoma, todo ello sin discriminación asociada a condiciones de índole 
personal o social, sin perjuicio de la aplicación de medidas de acción positiva para favorecer 
la igualdad de oportunidades y de trato, así como la accesibilidad universal y el diseño para 
todas las personas.

d) Equidad: Los poderes públicos llevarán a cabo una política redistributiva basada en 
criterios de equidad entre las personas y los grupos sociales, superando las diferencias de 
carácter personal, social y territorial.

e) Prevención: Los poderes públicos orientarán su actuación integral a minimizar 
aquellos riesgos que puedan producir situaciones de necesidad social, actuando sobre las 
causas estructurales que originan la exclusión o limitan el desarrollo de una vida autónoma.

f) Dimensión comunitaria: Las políticas de servicios sociales habrán de incorporar el 
enfoque comunitario en todas las intervenciones sociales.

g) Autonomía personal: Las políticas de servicios sociales deben orientarse a potenciar 
las capacidades de las personas para la elección y desarrollo de su proyecto vital y su 
desenvolvimiento en los ámbitos político, económico, laboral, cultural y educativo.

h) Integración en el entorno: Los servicios sociales promoverán el mantenimiento de las 
personas usuarias en el entorno familiar y social habitual, evitando el desarraigo de su 
contexto conocido en la medida de lo posible.

i) Atención personalizada y continuada: Los servicios sociales ofrecerán a las personas 
que lo precisen una atención integral y ajustada a las necesidades particulares de cada 
persona y de su entorno familiar, territorial y comunitario, garantizando la continuidad de la 
atención y respetando siempre la dignidad de las personas y sus derechos.

j) Calidad: Los poderes públicos deberán garantizar unos estándares adecuados de 
calidad en el conjunto de las prestaciones y servicios sociales, fomentando la mejora 
continua del sistema de servicios sociales.

k) Participación ciudadana: Los poderes públicos promoverán la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil y de todos los sectores afectados en la planificación y 
desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales.

l) Planificación y evaluación: Los poderes públicos deberán articular los medios 
necesarios para alcanzar las metas y objetivos de la política social, aprobando las directrices 
e instrumentos necesarios para ello, así como los elementos de control de la eficacia y 
eficiencia económica y social del sistema y de su gestión.

m) Descentralización: La prestación de los servicios sociales, conforme al principio de 
proximidad, corresponderá, siempre que sea posible, a los niveles administrativos o 
elementos del Sistema Público de Servicios Sociales más inmediatos a la ciudadanía.

n) Coordinación y cooperación: Los poderes públicos actuarán, en el cumplimiento de 
sus responsabilidades dentro del sistema de servicios sociales, de acuerdo con los principios 
de coordinación y cooperación, promoviendo las actuaciones necesarias que favorezcan 
dicha coordinación entre administraciones, departamentos e iniciativa privada.
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ñ) Integración de la perspectiva de género: En el diseño, planificación, ejecución y 
evaluación de las acciones que se desarrollen en el marco de esta Ley se considerará con 
carácter general la integración de la perspectiva de género, procurando en el resultado de 
las mismas el respeto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como la 
atención específica a las situaciones de especial vulnerabilidad que afecten particularmente 
a las mujeres.

o) Promoción de la iniciativa y del voluntariado social: Los poderes públicos promoverán 
la iniciativa social sin ánimo de lucro en la consecución de los objetivos de la política de 
servicios sociales, fomentando igualmente la colaboración solidaria de la ciudadanía en 
dicho ámbito.

p) Transversalidad: El sistema de servicios sociales debe fundamentarse en la 
transversalidad de sus objetivos y en la necesaria interrelación entre los diferentes sistemas 
de protección social, asegurándose por los poderes públicos la coordinación y coherencia 
entre las acciones y programas de la política de servicios sociales y los de las restantes 
políticas públicas.

TÍTULO I
Derechos y deberes en materia de servicios sociales

Artículo 6.  Derechos de las personas en cuanto destinatarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tendrán derecho a:
a) Ser tratadas con respeto a la dignidad que les corresponde como personas, con plena 

garantía de los derechos y libertades fundamentales y demás derechos legales que les 
corresponden.

b) Acceder al sistema de servicios sociales y disfrutar de la atención social, sin 
discriminación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social.

c) Disponer de un plan de atención individual o familiar, en función de la valoración de su 
situación.

d) Recibir servicios de calidad y conocer los estándares aplicables en cada caso, así 
como participar en la evaluación de los servicios sociales recibidos.

e) Recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Servicios Sociales, de forma 
continuada en tanto se hallen en situación de necesitar tal prestación.

f) Contar con una persona que actúe como profesional de referencia que sirva como 
elemento de contacto permanente y que vele por la coherencia del proceso de atención y la 
coordinación con los demás sistemas destinados a promover el bienestar social.

g) Disponer, en el caso de personas desplazadas o carentes de domicilio, de un 
profesional de referencia de la red de servicios sociales de base en el municipio en que se 
encuentren, para la cobertura de las necesidades básicas de carácter urgente.

h) Solicitar un segundo diagnóstico, en las condiciones que se regulen.
i) Cambiar de profesional de referencia en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan.
j) Participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención y, en particular, a 

la renuncia a las prestaciones y servicios concedidos, salvo que la renuncia afecte a los 
intereses de los menores de edad o de personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

k) Recibir información previa en relación con cualquier intervención que precise 
consentimiento conforme a la legislación vigente y en aquellos otros supuestos que se 
determinen reglamentariamente.

l) La accesibilidad universal en las condiciones legalmente establecidas.
m) La confidencialidad de los datos e informaciones que consten en su expediente 

administrativo y en la historia personal, de acuerdo con la legislación de protección de datos 
de carácter personal.

n) Recibir atención urgente cuando existan graves riesgos para la vida o la salud de la 
persona usuaria o de terceros, cuando así se requiera por la autoridad judicial, o en aquellas 
situaciones que se definan como prioritarias reglamentariamente.
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ñ) Alojamiento de emergencia en situaciones de necesidad reconocida en la que 
concurra carencia de recursos o grave crisis de convivencia personal que haga inviable la 
permanencia en el propio domicilio.

o) Recabar y recibir información comprensible sobre los servicios y prestaciones 
disponibles, los criterios de adjudicación y las prioridades para recibirlos, sobre los derechos 
y deberes de las personas destinatarias y usuarias y sobre los mecanismos de presentación 
de quejas y reclamaciones.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.

Artículo 7.  Derechos de las personas usuarias de servicios sociales.
1. Las personas usuarias de los servicios sociales, además de los derechos generales 

que corresponden a las personas destinatarias de los servicios sociales, contarán con los 
siguientes derechos específicos:

a) Derecho al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida 
del establecimiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las 
personas menores de edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales de 
internamiento.

b) Derecho al libre ejercicio de sus derechos y libertades, con respeto a la libertad de las 
otras personas.

c) Derecho a conocer el reglamento interno del servicio, así como los derechos y 
deberes que le incumben.

d) Derecho a recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades 
específicas.

e) Derecho a recibir la atención a todas las necesidades personales, para conseguir un 
desarrollo personal adecuado, en condiciones de igualdad respecto a la atención que 
reciben los demás ciudadanos y ciudadanas.

f) Derecho a comunicar y recibir libremente información por cualquier medio de difusión.
g) Derecho al secreto de sus comunicaciones, salvo resolución judicial que lo suspenda.
h) Derecho a la intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana.
i) Derecho al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del establecimiento 

residencial donde vivan.
j) Derecho a mantener una relación con el entorno familiar y social.
k) Derecho a participar en la toma de decisiones del centro que les afecten individual o 

colectivamente, así como a asociarse para favorecer tal participación.
l) Derecho a la libertad religiosa, respetando en su ejercicio el funcionamiento normal del 

establecimiento y la libertad de las demás personas.
m) Derecho a personalizar el entorno donde viven con objetos propios, siempre y cuando 

respeten los derechos de las demás personas.
n) Derecho a obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de 

acuerdo con la legislación vigente.
ñ) Derecho a conocer el coste de los servicios que se reciben y, en su caso, a conocer la 

contraprestación que les corresponde satisfacer como personas usuarias de los mismos.
o) Derecho a no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o restricción de la 

capacidad física o intelectual por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y 
supervisión facultativa, salvo que exista peligro inminente para la seguridad física de la 
persona usuaria o terceras personas.

p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.
2. El ejercicio de tales derechos podrá ser objeto de desarrollo y concreción por parte de 

los reglamentos internos de los diferentes servicios.
3. Las personas menores de edad gozarán, además, de los derechos establecidos en su 

legislación específica.

Artículo 8.  Deberes en relación con los servicios sociales.
1. Las personas que accedan a los servicios sociales o quienes, en su caso, ostenten su 

representación legal, tienen los siguientes deberes:
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a) Deber de cumplir las normas y procedimiento para el uso y disfrute de las 
prestaciones.

b) Deber de facilitar con veracidad los datos personales, convivenciales y familiares 
necesarios y de presentar los documentos fidedignos que sean imprescindibles para valorar 
y atender su situación.

c) Deber de comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar 
que puedan afectar a las prestaciones solicitadas o recibidas.

d) Deber de colaborar en el cumplimiento del plan de atención individual, familiar o 
convivencial y participar activamente en el proceso establecido.

e) Deber de contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos, cuando así lo 
establezca la normativa aplicable.

f) Deber de destinar la prestación recibida a la finalidad para la que se ha concedido.
g) Deber de reintegrar las prestaciones económicas recibidas indebidamente.
h) Deber de comparecer ante la Administración, a requerimiento del órgano que haya 

otorgado una prestación.
i) Deber de observar una conducta basada en el respeto, la tolerancia y la colaboración 

para facilitar la convivencia en el establecimiento o centro y la resolución de los problemas.
j) Deber de respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que 

reciben.
k) Deber de utilizar con responsabilidad y de cuidar las instalaciones del centro.
l) Cualesquiera otros deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y 

servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Las personas menores de edad y las que tengan declarada una incapacidad legal, así 

como sus padres, madres o quienes ejerzan la tutela, tendrán los deberes que establezca la 
legislación vigente.

Artículo 9.  Carta de derechos y deberes.
El Gobierno de Aragón desarrollará las previsiones del presente Título, mediante la 

aprobación reglamentaria de una Carta de derechos y deberes de las personas usuarias de 
los servicios sociales, garantizando la máxima difusión de su contenido en todo el ámbito del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

TÍTULO II
Sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Sistema público de servicios sociales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón está integrado por el conjunto de 

recursos, prestaciones, planes, programas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos 
destinados a la atención social de la población, ya sean de titularidad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de las entidades locales o de otras Administraciones. 
Serán igualmente de responsabilidad pública los que las Administraciones públicas provean 
a través de las entidades de iniciativa social o mercantil.

2. La finalidad del Sistema es garantizar el acceso y uso de los recursos sociales en 
condiciones de igualdad, procurar formas de convivencia positiva para la realización 
personal y la autonomía y promover las condiciones personales y sociales para participar en 
la vida social, así como para favorecer la responsabilidad social.

Artículo 11.  Coordinación.
El Sistema de responsabilidad pública funciona de forma integrada y coordinada en red, 

de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y en la restante normativa reguladora de las 
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actividades de servicios sociales, debiéndose contemplar medidas que garanticen tal 
funcionamiento mediante el establecimiento de técnicas y protocolos de coordinación.

CAPÍTULO II
Estructura funcional

Artículo 12.  Estructura funcional.
El Sistema Público de Servicios Sociales asegura la acción coordinada entre las 

diferentes Administraciones con participación en el mismo y se estructura en dos niveles de 
atención, constituidos por los servicios sociales generales y los servicios sociales 
especializados definidos en la Ley.

Artículo 13.  Los servicios sociales generales.
1. Los servicios sociales generales son servicios públicos de carácter polivalente y 

comunitario, cuya organización y personal están al servicio de toda la población.
2. Los servicios sociales generales constituyen el primer nivel del Sistema Público de 

Servicios Sociales y proporcionan una atención que tiene por objeto favorecer el acceso a 
los recursos de los sistemas de bienestar social, generando alternativas a las carencias o 
limitaciones en la convivencia, favoreciendo la inclusión social y promoviendo la cooperación 
y solidaridad social en un determinado territorio.

Artículo 14.  Centro de servicios sociales.
1. El Centro de Servicios Sociales constituye, dentro de cada ámbito de prestación que 

se determine, la estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.
2. El Centro de Servicios Sociales es un equipamiento comunitario dotado de un equipo 

multidisciplinar e interdisciplinar integrado por diferentes profesionales, que se determinarán 
reglamentariamente en función de la población y de la problemática social del territorio de 
referencia, así como de los medios necesarios para gestionar y desarrollar los servicios 
sociales que se le encomienden.

3. Dentro del equipo multidisciplinar se integran los Servicios Sociales de Base, como 
unidades de trabajo social que prestan su atención directa en todos los municipios de su 
ámbito respectivo, facilitando tanto el acceso al sistema de servicios sociales como al 
profesional de referencia en dicho ámbito.

4. Los centros podrán ser municipales y comarcales. Existirá un Centro Comarcal de 
Servicios Sociales en cada área básica de servicios sociales, de acuerdo con lo que 
establezca el Mapa de Servicios Sociales de Aragón. Igualmente, en los municipios mayores 
de 20.000 habitantes, existirá, al menos, un Centro Municipal de Servicios Sociales.

5. Los ayuntamientos han de habilitar, en cada caso, el espacio adecuado para la 
atención personalizada del Servicio Social de Base en su respectivo municipio.

6. El Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de la 
función propia de los Centros de Servicios Sociales, deberá determinar reglamentariamente 
los equipamientos mínimos de que hayan de disponer dichos centros, así como su 
organización y funcionamiento, todo ello sin perjuicio de la potestad de autoorganización que 
corresponde a las entidades locales.

Artículo 15.  Funciones del centro de servicios sociales.
Al Centro de Servicios Sociales le corresponderá realizar las funciones siguientes:
a) Prevención y detección de las situaciones de necesidad personal, familiar y 

comunitaria.
b) Información, orientación, valoración, diagnóstico y asesoramiento.
c) Realización de las actuaciones preventivas, tratamiento social e intervenciones 

necesarias en situaciones de necesidad social y su evaluación.
d) Realización de aquellas funciones que reglamentariamente se le asignen en materia 

de atención a las personas en situación de dependencia.
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e) Intervención en los núcleos familiares o convivenciales en situación de riesgo social, 
especialmente si hay menores.

f) Prestación de servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia, alojamiento temporal y 
apoyo a la unidad familiar o de convivencia.

g) Promoción de medidas de inserción social.
h) Prestación de servicios de intervención socioeducativa no residencial para niños y 

adolescentes.
i) Gestión de prestaciones de urgencia social.
j) Fomento de la animación comunitaria, estableciendo mecanismos que hagan posible la 

participación activa de la comunidad en la búsqueda de respuestas a las situaciones de 
necesidad social y de mejora y promoción de las condiciones de vida y convivencia.

k) Coordinación con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales 
de los demás sistemas de bienestar social y con el conjunto de las entidades que actúan en 
el ámbito de los servicios sociales.

l) Atención, información y asesoramiento sobre los recursos existentes a las mujeres 
víctimas de violencia.

m) Colaboración con los servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus funciones de autorización e inspección en materia de servicios sociales.

n) Elaboración de propuestas de actuación o intervención social que correspondan a las 
entidades locales o a la Comunidad Autónoma.

ñ) Atención permanente de urgencias sociales.
o) Recogida de información sobre personas usuarias y gestión de programas y servicios, 

que pondrán a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma en la forma 
establecida por esta.

p) Valoración y determinación del acceso a prestaciones económicas de acuerdo con el 
marco legal.

q) Remisión a jueces y fiscales de la información que se solicite sobre situaciones 
personales y familiares de quienes residen en el ámbito territorial del Centro, así como de 
aquella información que se establezca en la legislación de acción social o en los protocolos 
comunes de actuación.

r) Aquellas otras funciones que se establezcan legal o reglamentariamente.

Artículo 16.  Los servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados se organizan atendiendo a la tipología de las 

necesidades, para dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una 
especialización técnica o en que la intervención reviste una especial intensidad o 
complejidad.

2. Los servicios sociales especializados se prestan a través de centros, servicios, 
programas y recursos dirigidos a necesidades que requieren una atención específica. La 
atención especializada deberá adecuarse, en todo caso, a la situación de quienes requieran 
una mayor acción positiva o especialización del servicio prestado.

Artículo 17.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Corresponde a los servicios sociales especializados desarrollar las siguientes 

actuaciones:
a) Apoyo técnico y colaboración con los servicios sociales generales.
b) Valoración y diagnóstico de las situaciones de necesidad social y realización de otras 

valoraciones especializadas que no corresponda realizar desde un servicio social general, 
teniendo en cuenta los correspondientes informes de derivación.

c) Atención especializada a las personas en situación de necesidad social, en 
coordinación con el Centro de Servicios Sociales correspondiente.

d) Desarrollo de medidas de integración, participación, capacitación y rehabilitación 
social orientadas a normalizar y mejorar las condiciones de vida de las personas, con 
especial atención a todas aquellas que se encuentren en situación o en riesgo de exclusión 
social.
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e) Valoración y determinación del acceso a prestaciones económicas propias de este 
nivel de actuación, de acuerdo con el marco legal específico.

f) Gestión de centros y servicios dirigidos a atender necesidades especiales.
g) Cualquier otra función de naturaleza análoga que se les atribuya legal o 

reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Estructura territorial

Artículo 18.  Estructura territorial del sistema público de servicios sociales.
Los servicios sociales han de organizarse territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Proximidad a los ciudadanos.
d) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
e) Equilibrio y homogeneidad territorial.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación.

Artículo 19.  Áreas básicas de servicios sociales generales.
1. Las áreas básicas de servicios sociales constituyen el ámbito territorial en que se 

estructura, de forma descentralizada, la prestación de los servicios sociales generales.
2. Cada área básica integrará los municipios pertenecientes a cada delimitación 

comarcal y su gestión corresponderá a la comarca respectiva.
3. Los municipios de más de veinte mil habitantes podrán constituir, a su vez, una o más 

áreas básicas, en función del número de habitantes y de las necesidades sociales.
4. En cada área básica habrá un Centro de Servicios Sociales y, al menos, un servicio 

social de base.
5. El número, denominación y ámbito territorial de cada una de las áreas básicas de 

servicios sociales en que se estructure el nivel de servicios generales lo determinará el Mapa 
de Servicios Sociales, que corresponde aprobar al Gobierno de Aragón.

Artículo 20.  Ámbito territorial de los servicios sociales especializados.
1. El Gobierno de Aragón, al aprobar el Mapa de Servicios Sociales, debe establecer la 

organización territorial para la prestación de los servicios sociales especializados, de 
acuerdo con los principios establecidos para la estructura territorial del Sistema.

2. La organización territorial tendrá en cuenta las demarcaciones territoriales comarcales, 
así como las características geográficas, demográficas y de comunicación de un 
determinado territorio que incidan en ella.

CAPÍTULO IV
Provisión de las prestaciones del sistema de servicios sociales

Artículo 21.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

1. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios Sociales 
proveerán a las personas de los servicios previstos en la Ley o en el Catálogo de Servicios 
Sociales de las siguientes formas:

a) Mediante gestión directa o medios propios, que será la forma de provisión preferente.
b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
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c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades 
privadas de iniciativa social.

2. La provisión de prestaciones sociales públicas a través de centros o servicios de una 
Administración distinta a la titular de la competencia cabrá efectuarla mediante cualquiera de 
las fórmulas de colaboración y cooperación entre Administraciones públicas previstas en el 
ordenamiento jurídico, sin perjuicio de los criterios que a tal efecto pueda establecer el 
Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.

Artículo 22.  Gestión directa.
1. Se consideran servicios públicos de gestión directa por parte de las Administraciones 

públicas de Aragón los servicios de información, gestión, evaluación, valoración, orientación 
y diagnóstico, tanto básico como especializado, así como la gestión de las prestaciones 
económicas previstas en el Catálogo de Servicios Sociales.

2. Igualmente serán de gestión directa de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón los servicios de adopción nacional e internacional, la adopción de medidas de 
internamiento no voluntario, la planificación estratégica, la inspección, el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales y todas aquellas actuaciones que supongan ejercicio 
de autoridad.

3. El Gobierno de Aragón planificará, evaluará y promoverá el incremento de la oferta 
pública de servicios y, en todo caso, asegurará la utilización óptima de recursos de 
naturaleza pública con carácter previo a la aplicación de formas de gestión indirecta.

Artículo 23.  Concertación con entidades privadas de iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales podrán 

encomendar a entidades privadas de iniciativa social la provisión de prestaciones previstas 
en el Catálogo de Servicios Sociales, mediante acuerdos de acción concertada, siempre que 
tales entidades cuenten con la oportuna acreditación administrativa y figuren inscritas como 
tales en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

2. El Gobierno de Aragón, en el marco de lo establecido en la Ley, establecerá́ el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros privados concertados que 
participen en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, determinando los 
requisitos de acceso, la duración máxima y las causas de extinción del concierto, así como 
las obligaciones de las partes.

3. El concierto suscrito entre la Administración pública y la entidad privada de iniciativa 
social establecerá́ los derechos y obligaciones de cada parte en cuanto a su régimen 
económico, duración, prórroga y extinción, número de unidades concertadas, en su caso, y 
demás condiciones legales.

4. El acceso a las plazas concertadas con entidades privadas de iniciativa social será́ 
siempre a través de la Administración concertante.

Artículo 24.  Requisitos exigibles para el régimen de concierto.
1. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades privadas de iniciativa 

social prestadoras de servicios sociales que cuenten con acreditación administrativa y se 
hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales correspondiente.

2. Deberán acreditar, en todo caso, la disposición de medios y recursos suficientes para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Catálogo de Servicios 
Sociales, así como el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
servicio objeto de concertación.

3. Aquellas entidades con las que se suscriban conciertos de ocupación o reserva de 
plazas deberán acreditar la titularidad del centro o tener su disponibilidad por cualquier título 
jurídico válido por un periodo no inferior al de vigencia del concierto.
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Artículo 25.  Ámbito objetivo de la acción concertada.
1. Los servicios a las personas en el ámbito de servicios sociales que podrán ser objeto 

de acción concertada se determinarán reglamentariamente de entre los previstos en el 
Catálogo de Servicios Sociales.

2. Podrán ser objeto de acción concertada:
a) La reserva y ocupación de plazas por los usuarios del sistema público de servicios 

sociales, cuyo acceso será autorizado por las Administraciones públicas competentes de 
acuerdo con los criterios establecidos conforme a esta Ley.

b) La gestión integral de prestaciones, servicios o centros conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.

3. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos tipos 
de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración pública competente 
podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más entidades, imponiendo 
en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración de obligado cumplimiento.

Artículo 26.  Financiación de los conciertos.
1. Anualmente, mediante Orden del Departamento competente en materia de servicios 

sociales, se fijarán los importes de los módulos económicos correspondientes a cada 
prestación susceptible de acción concertada.

2. Las tarifas máximas y mínimas o módulos económicos retribuirán como máximo los 
costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones, garantizando la indemnidad 
patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial. Serán revisables 
periódicamente.

Artículo 27.  Vigencia de los conciertos.
1. Los conciertos para la provisión de prestaciones del Catálogo de Servicios Sociales 

aprobado por el Gobierno de Aragón deberán establecerse con carácter plurianual, con el fin 
de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio de señalar aquellos aspectos que 
deban ser objeto de revisión o modificación antes de concluir el periodo de vigencia.

2. Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a cuatro 
años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el acuerdo de 
acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez años. Al terminar 
dicho periodo, la Administración pública competente podrá́ establecer un nuevo concierto.

3. Concluida la vigencia del concierto, las Administraciones públicas deberán garantizar 
que los derechos de las personas usuarias de las prestaciones concertadas no se vean 
perjudicados por la finalización del mismo.

Artículo 28.  Causas de extinción de los conciertos.
1. Son causas de extinción de los conciertos:
a) El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se determine en el 

concierto para garantizar la continuidad del servicio.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 

Administración pública o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su prórroga o 
renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa de la 

entidad concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación 

del servicio.
g) La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes de 

auditoría que se soliciten.
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h) La negativa a atender a los usuarios derivados por la Administración pública 
competente o a la prestación de servicios concertados autorizada por esta.

i) El resto de causas que establezca la normativa sectorial o, de acuerdo con esta, los 
acuerdos de acción concertada.

j) La solicitud de abono a los usuarios de servicios o prestaciones complementarios 
cuando no hayan sido autorizados por la Administración pública.

k) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
l) El resto de causas que, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus 

disposiciones de desarrollo, prevean los acuerdos de acción concertada.
2. Extinguido el concierto, la Administración pública competente garantizará la 

continuidad de la prestación del servicio de que se trate.

Artículo 29.  Formalización de los conciertos.
La formalización de los conciertos se efectuará a través de un documento administrativo 

que, además de aquellos aspectos que se determinen reglamentariamente, contemple los 
siguientes aspectos:

a) Identificación de las partes del concierto.
b) Determinación del objeto del concierto, con especificación de los objetivos 

perseguidos.
c) Fecha de inicio de la prestación del servicio concertado.
d) Plazo de vigencia, causas de extinción y procedimiento para su modificación o 

renovación.
e) Régimen de aportación económica por parte de la Administración concertante, de 

acuerdo con los módulos económicos correspondientes.
f) Periodicidad y procedimiento de realización de los pagos y justificación de los gastos.
g) Régimen de acceso de las personas usuarias a los servicios y prestaciones.
h) Sistema de inspección y evaluación técnica y administrativa por parte de la 

Administración.
i) Obligaciones que adquiere cada una de las partes.

Artículo 30.  Procedimiento de celebración de los conciertos.
En el procedimiento tramitado deberá acreditarse la concurrencia de las causas que 

justifiquen la necesidad de prestación del servicio y la conveniencia de concertación con una 
entidad pública o privada de iniciativa social.

Artículo 30 bis.  Transparencia de costes de prestación de servicios.
Los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los servicios 

regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma general o por 
prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan 
variaciones.

Las Administraciones públicas y las entidades que concierten con ellas estarán asimismo 
sometidas a las obligaciones de transparencia establecidas en la ley sobre la prestación a 
las personas de servicios de carácter social y sanitario y la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. En particular, 
los costes de la gestión directa, indirecta o concertada de la prestación de los servicios 
regulados en esta Ley serán públicos y deberán expresarse de forma general o por 
prestación y usuario por parte de la entidad gestora, actualizándose cuando se produzcan 
variaciones.

Artículo 31.  Otras formas de provisión de prestaciones sociales.
Sin perjuicio de la utilización preferente del concierto con entidades privadas para la 

gestión de aquellas prestaciones del sistema público que así lo aconsejen, cabrá igualmente 
acudir a cualquiera de las formas de contratación pública reguladas en la normativa básica 
estatal o en la normativa de desarrollo de la Comunidad Autónoma que resulte de aplicación, 
debiéndose incorporar en los procedimientos de adjudicación aquellos criterios sociales 
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destinados a garantizar la calidad en el empleo y la atención continuada, pudiendo primarse 
en los mismos a las entidades sin ánimo de lucro.

TÍTULO III
Catálogo de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 32.  Catálogo de Servicios Sociales.
1. El Catálogo de Servicios Sociales es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
2. El Catálogo de Servicios Sociales establecerá, para cada una de las prestaciones 

incluidas en el mismo:
a) la naturaleza de la prestación,
b) los requisitos que han de reunir las posibles personas beneficiarias,
c) el régimen aplicable,
d) los centros o establecimientos que han de gestionarla o prestarla, y
e) los estándares de calidad que han de asegurarse en cada caso.
3. El Catálogo de Servicios Sociales determinará aquellas prestaciones de carácter 

esencial o exigible, configuradas como derecho subjetivo, y las prestaciones 
complementarias, cuyo reconocimiento podrá quedar supeditado a las disponibilidades 
presupuestarias del sistema público.

4. El Catálogo de Servicios Sociales deberá incorporar las medidas necesarias que 
garanticen los itinerarios personales, la flexibilidad de los servicios y las formas del trabajo 
en red, de modo que las intervenciones consideren la atención a la persona y a sus 
necesidades sociales como elemento central de la organización del sistema.

Artículo 33.  Desarrollo del catálogo de servicios sociales.
1. El desarrollo del Catálogo de Servicios Sociales que regula la presente Ley se 

efectuará mediante decreto del Gobierno de Aragón, con sujeción al procedimiento previsto 
para las disposiciones generales.

2. La propuesta de desarrollo del Catálogo que eleve el departamento competente en 
materia de servicios sociales al Gobierno de Aragón habrá de incorporar los estudios 
económicos de costes y criterios de financiación de cada prestación prevista en el mismo.

3. En la elaboración del decreto de desarrollo del Catálogo deberá asegurarse la 
necesaria participación ciudadana, sometiendo la propuesta a informe del Consejo Aragonés 
de Servicios Sociales y de las entidades locales de Aragón, a través del informe preceptivo 
del Consejo Interadministrativo del Sistema, así como la adecuación de su contenido a los 
instrumentos de planificación en materia de servicios sociales.

4. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servicios Sociales tendrá una vigencia 
mínima de cuatro años, sin perjuicio de que pueda, en su caso, prorrogarse su vigencia 
hasta la aprobación del nuevo decreto que lo sustituya o pueda ser objeto de revisión de 
forma anticipada, cuando existan razones que lo justifiquen y así lo aprecie el Consejo 
Interadministrativo del Sistema.

Artículo 34.  Tipos de prestaciones y sus elementos definidores.
1. Las prestaciones contenidas en el Catálogo de Servicios Sociales se clasifican, 

atendiendo a su contenido, en prestaciones de servicio, prestaciones económicas y 
prestaciones tecnológicas.

2. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servicios Sociales deberá definir, respecto a 
cada una de las prestaciones que contenga, los siguientes aspectos o contenidos:
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a) En las prestaciones de servicio:
1.º Denominación y definición.
2.º Modalidades del servicio.
3.º Objetivos del servicio y necesidades a las que responde.
4.º Requisitos de acceso, diferentes prestaciones que articula, tipología de la necesidad 

atendida y condiciones del pago del precio público, cuando proceda.
b) En las prestaciones económicas:
1.º Denominación y definición.
2.º Objetivos y necesidades a las que responden.
3.º Importe o cuantía.
4.º Requisitos y procedimiento de acceso, incluyendo la tipología de la necesidad 

atendida.
5.º Condiciones de percepción: periodicidad y otras.
6.º Causas de suspensión y extinción de la prestación.
3. El Catálogo de Servicios Sociales deberá contemplar la forma ordinaria de acceso 

aplicable a cada prestación, además de contemplar, atendiendo a la naturaleza de la 
necesidad, modalidades de acceso urgente o preferente.

4. El Catálogo de Servicios Sociales priorizará la concesión de las prestaciones de 
servicios para garantizar la adecuada atención a la persona usuaria.

CAPÍTULO II
Contenido del catálogo de servicios sociales

Artículo 35.  Contenido del catálogo de servicios sociales.
1. El Catálogo de Servicios Sociales incluye, como prestaciones de carácter público del 

sistema, como mínimo, las establecidas en el presente Capítulo.
2. El Catálogo de Servicios Sociales será objeto de desarrollo, mediante decreto del 

Gobierno de Aragón, con sujeción a lo establecido en el presente Título, pudiendo incorporar 
prestaciones adicionales a las establecidas en este Capítulo.

Artículo 36.  Prestaciones de servicio.
1. Se consideran prestaciones de servicio del sistema público los servicios e 

intervenciones realizados por equipos profesionales, cuya finalidad es atender situaciones de 
necesidad social mediante la prevención, la información, el diagnóstico, la valoración, la 
orientación, la atención doméstica y personal, el acompañamiento social, la mediación, la 
protección, la promoción, la atención y la inserción de personas, unidades de convivencia, 
grupos y comunidades.

2. En particular, son prestaciones de servicio en los servicios sociales generales:
a) Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación. Tiene por objeto ofrecer 

a las personas la información precisa sobre las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales y de otros sistemas públicos orientados al bienestar social; el estudio para 
el análisis individualizado de cada caso, ya sea a nivel personal, grupal o comunitario; la 
evaluación integral de las necesidades que permitan efectuar cada diagnóstico concreto, y la 
orientación hacia las prestaciones que resulten más idóneas, elaborando un itinerario 
individualizado de atención.

b) Servicio de ayuda a domicilio. Proporciona un conjunto de atenciones orientadas a 
facilitar un entorno de convivencia adecuado y tiene como objetivo la prestación de una serie 
de atenciones a las personas y, en su caso, a las familias en su domicilio para facilitar el 
desarrollo de las actividades de la vida diaria a aquellas personas con limitaciones de 
autonomía personal, y evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en centros de carácter 
residencial, así como para intervenir, en su caso, en situaciones de conflicto psicofamiliar 
para alguno de los miembros de la unidad de convivencia.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 5  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 126 –



c) Servicio de intervención familiar. Aporta una intervención técnica dirigida a orientar, 
asesorar y dar apoyo a la familia o unidad de convivencia o a alguno de sus miembros, 
cuando existan situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad.

d) Servicio de apoyo a personas cuidadoras. Ofrece formación, apoyo y sustitución a 
aquellas personas que se dedican, con carácter habitual y sin retribución, al cuidado de 
personas con limitaciones en su autonomía personal, familiar y social.

e) Servicio de promoción de la animación comunitaria y de la participación. Es un 
conjunto de actuaciones de animación comunitaria, de fomento y promoción del 
asociacionismo y su participación en el desarrollo de la comunidad, y de promoción del 
voluntariado y de la ayuda mutua.

f) Servicio de atención de urgencias sociales. Conjunto de medidas desarrolladas con 
objeto de paliar de manera urgente y temporal una situación de necesidad social, individual o 
colectiva, originada por circunstancias sobrevenidas.

g) Servicio de teleasistencia. Ofrece a las personas usuarias la posibilidad de acceder 
con inmediatez, mediante los recursos tecnológicos adecuados, a los servicios oportunos en 
situaciones de emergencia o de inseguridad, soledad o aislamiento, y posibilita al centro de 
comunicación atender y conocer el estado de la persona usuaria.

h) Alojamiento temporal. Proporciona, con carácter temporal, un alojamiento digno y 
unas condiciones favorables para la convivencia a quienes puedan encontrarse en situación 
de carencia de alojamiento, en situaciones excepcionales o emergencias de carácter social y 
de conflictos convivenciales que pongan en peligro la seguridad física o emocional de alguno 
de los miembros de la unidad de convivencia.

3. En particular, son prestaciones de servicio en los servicios sociales especializados:
a) Servicios de información especializada. Tienen por objeto ofrecer a las personas 

usuarias de los servicios sociales especializados la información que precisen para su 
utilización óptima.

b) Servicios de valoración especializada. Son servicios destinados a evaluar situaciones 
personales específicas mediante la aplicación de baremos o, en su caso, otros instrumentos 
especializados de valoración establecidos para tal finalidad.

c) Servicios de atención psicosocial, de rehabilitación y tutelares. Servicios destinados a 
la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención, rehabilitación y tutela en 
aquellos supuestos de trastornos que conlleven un menoscabo de la autonomía personal y/o 
patrimonial de las personas afectadas.

d) Servicios de alojamiento permanente o temporal. Centro residencial que ofrece 
servicios continuados de cuidado integral de la persona en todas sus necesidades, 
procurando su pleno desarrollo, de forma permanente o temporal, cuando el centro 
residencial se convierta en la residencia habitual o temporal de la persona, con las siguientes 
modalidades en función de sus destinatarios:

1.ª Centros para personas en situación de dependencia.
2.ª Centros para menores en situación de desamparo, protección y reforma.
3.ª Centros para mujeres víctimas del maltrato doméstico o violencia de género.
4.ª Centros para personas con discapacidad.
5.ª Centros para otras situaciones.
e) Servicios para el apoyo del mantenimiento de las personas en su domicilio. Conjunto 

de recursos orientados a la atención integral especializada de las personas con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a sus familias 
o personas cuidadoras, con el fin de posibilitar su permanencia en su domicilio y entorno 
habitual, incluyendo:

1.º Centro de día asistencial.
2.º Centro de día ocupacional.
3.º Centro de noche.
f) Servicios para el apoyo de la inclusión social. Medidas orientadas a prevenir la 

exclusión social y a promover la autonomía de las personas a través de programas o 
acciones dirigidos tanto a personas como a grupos y a la comunidad a la que pertenecen, 
para favorecer su propia promoción y sus posibilidades de participación social.
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Artículo 37.  Prestaciones económicas.
1. Se consideran prestaciones económicas del sistema público las aportaciones 

dinerarias cuya finalidad sea:
a) Facilitar la integración social.
b) Promover la autonomía personal.
c) Cubrir o paliar las consecuencias económicas de las situaciones de urgencia social y 

dependencia.
d) Apoyar y compensar a las personas cuidadoras no profesionales.
e) Adquirir prestaciones tecnológicas.
f) Facilitar el acceso a las ayudas técnicas o la adaptación necesaria en el medio habitual 

de convivencia.
g) Adquirir un servicio o una asistencia personal dentro del marco del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).
h) Promover la normalización social.
i) Cualquier otra finalidad que pueda establecerse en el marco del Sistema Público de 

Servicios Sociales.
2. En particular, son prestaciones económicas:
a) Prestaciones económicas para situaciones de urgencia.
b) Prestaciones económicas para facilitar la integración social.
c) Prestaciones económicas para la adquisición de prestaciones tecnológicas, ayudas 

técnicas y adaptaciones en el hogar y para la accesibilidad universal.
d) Prestaciones económicas para el apoyo a quienes cuidan de las personas 

dependientes en el entorno familiar.
e) Prestaciones económicas para la adquisición de un servicio o la contratación de una 

asistencia personal para las personas dependientes.
f) Renta básica social.

Artículo 38.  Prestaciones tecnológicas.
1. Son prestaciones tecnológicas del sistema público las que, por medio de un producto 

o elemento técnico, atienden a las necesidades sociales de la persona, pudiéndose asociar 
con otras prestaciones.

2. En particular, son prestaciones tecnológicas:
a) La asistencia tecnológica o técnica.
b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal.
c) La asistencia para la accesibilidad universal.

TÍTULO IV
Planificación de los servicios sociales

Artículo 39.  Planificación general.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón establecer la planificación general de los 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del departamento 
competente, conforme a los criterios o principios siguientes:

a) Determinación de metas, estrategias, políticas y directrices a seguir por el Sistema 
Público de Servicios Sociales.

b) Definición de la distribución geográfica y funcional de los recursos necesarios para 
garantizar el ejercicio efectivo del derecho a los servicios sociales declarado en la presente 
Ley.

c) Proximidad, posibilitando, siempre que la naturaleza del servicio y el número de 
personas usuarias o potencialmente beneficiarias lo permitan, la implantación de los 
servicios en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar la prestación del servicio 
en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de las personas usuarias.
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d) Equilibrio y homogeneidad territorial, articulando una distribución geográfica de los 
servicios que garantice las mismas oportunidades de acceso a toda la población de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y regulando unos requisitos de acceso y de participación 
económica de las personas usuarias que sean comunes a todo el territorio autonómico.

e) Coordinación y trabajo en red de todas las Administraciones públicas y de los demás 
intervinientes en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. En el procedimiento de elaboración de los planes de servicios sociales se garantizará 
la participación de todas las Administraciones integrantes del Sistema Público de Servicios 
Sociales, de los órganos de participación y consulta de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de los órganos de participación de carácter comarcal y local 
constituidos conforme a la presente Ley.

3. La elaboración de los instrumentos de planificación de los servicios sociales debe 
realizarse con criterios que garanticen la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y 
mujeres.

4. Los instrumentos de planificación regulados en el presente Título habrán de ir 
acompañados de la correspondiente memoria económica.

Artículo 40.  Plan estratégico de servicios sociales.
1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales será aprobado por el Gobierno de Aragón, 

con una periodicidad cuatrienal, con la finalidad de planificar las medidas, actuaciones y 
recursos necesarios para cumplir los objetivos de la política de servicios sociales y alcanzar 
la máxima eficacia y eficiencia en el funcionamiento del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

2. El Plan estratégico ha de incluir:
a) Un diagnóstico de las necesidades sociales que deben atenderse desde los servicios 

sociales, así como de las previsiones de su evolución.
b) Los objetivos a alcanzar y las líneas estratégicas y acciones que hayan de arbitrarse y 

articularse para conseguirlos.
c) Un cronograma de las acciones, definiendo las entidades u órganos responsables de 

su aprobación y ejecución.
d) Las medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa y de 

coordinación con la iniciativa privada, en particular con la iniciativa social sin ánimo de lucro.
e) Los mecanismos de evaluación sistemática y continuada del propio plan, garantizando 

la participación institucional y social en la misma.

Artículo 41.  Mapa de servicios sociales.
1. El Gobierno de Aragón aprobará, al mismo tiempo que el Plan Estratégico de 

Servicios Sociales, el Mapa de Servicios Sociales, como elemento necesario para establecer 
la organización territorial del Sistema Público de Servicios Sociales, definiendo, al efecto, en 
términos poblacionales, las zonas más idóneas para la implantación de los diferentes 
servicios incluidos en el Catálogo, atendiendo a su naturaleza, al número de personas 
potencialmente demandantes y a la necesidad de garantizar, en todo lo posible, su mayor 
proximidad con el fin de facilitar la integración de las personas usuarias en su entorno social 
habitual.

2. El mapa de servicios sociales, respecto a los servicios sociales generales, tomará en 
consideración los principios y criterios señalados para la estructura territorial del Sistema 
Público de Servicios Sociales, definiendo el conjunto de áreas básicas en que se estructura 
el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. La delimitación territorial de los servicios sociales especializados podrá ordenarse en 
un ámbito supracomarcal, conforme a criterios de flexibilidad, ordenación racional y 
optimización de los recursos disponibles.

Artículo 42.  Planes sectoriales y específicos.
1. Como complemento y desarrollo del plan estratégico, cabrá elaborar aquellos planes 

sectoriales y/o específicos que resulten de interés en cada momento, en función de las 
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necesidades y problemas sociales detectados, centrados en materias concretas y con una 
vigencia plurianual, determinada por el propio Plan.

2. Los planes sectoriales contendrán como mínimo las siguientes especificaciones:
a) Análisis de las necesidades y demanda social que motiva el Plan.
b) Definición de los objetivos.
c) Definición de las acciones a desarrollar para su consecución.
d) Criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación del Plan.

Artículo 43.  Planes territoriales.
1. Las entidades locales podrán elaborar una planificación propia para su ámbito 

territorial, en el marco de sus competencias y con sujeción a la planificación general.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, en colaboración con las entidades 

locales afectadas, podrá igualmente elaborar planes de carácter territorial para comarcas, 
municipios, barrios u otros ámbitos territoriales específicos cuando así lo requieran las 
especiales circunstancias de la población de dicho ámbito o razones coyunturales de este 
así lo aconsejen.

3. Los planes territoriales, con contenido similar al previsto para los planes sectoriales, 
habrán de sujetarse a los criterios marcados por la planificación estratégica y la planificación 
sectorial de carácter general.

TÍTULO V
Régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 44.  Responsabilidad pública.
Las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sistema 

Público de Servicios Sociales, corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a las 
entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los principios 
generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde a 
cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

Artículo 45.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Al Gobierno de Aragón corresponde el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices y prioridades de la política general de servicios sociales.
b) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de servicios sociales y de ordenación del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
c) Efectuar el desarrollo reglamentario de la legislación autonómica en materia de 

servicios sociales.
d) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, al objeto de garantizar niveles adecuados de protección en todo el territorio, así 
como los restantes instrumentos de planificación de competencia autonómica.

e) Aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Aragón.
f) Desarrollar el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
g) Garantizar una adecuada financiación del Sistema Público de Servicios Sociales.
h) Fijar los precios públicos que correspondan por la prestación de servicios sociales.
i) Autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras Administraciones 

públicas para la mejor gestión y mayor eficacia de la política de servicios sociales
j) Asegurar la coordinación entre los diferentes departamentos del Gobierno de Aragón 

para una mayor efectividad de la acción de gobierno en materia de servicios sociales.
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k) Ejercer las competencias que corresponden a las entidades locales en la prestación 
de servicios sociales en sustitución de las mismas, en los supuestos y con los requisitos 
previstos en la legislación de régimen local, sin perjuicio de la distribución competencial 
establecida en la presente Ley.

l) Cualquier otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 46.  Competencias del departamento responsable de la materia de servicios 
sociales.

1. Al departamento competente en materia de servicios sociales corresponden las 
siguientes atribuciones:

a) Ejecutar las disposiciones y acuerdos del Gobierno de Aragón en materia de servicios 
sociales.

b) Ordenar los recursos del Sistema Público de Servicios Sociales y coordinar sus 
diferentes actuaciones en el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y los demás instrumentos de planificación de competencia autonómica.

d) Elaborar el desarrollo normativo del Catálogo de Servicios Sociales regulado en la Ley 
y ejecutarlo en todo lo que afecte a su ámbito de competencia material.

e) Gestionar los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, sin 
perjuicio de las formas de descentralización funcional existentes o que puedan establecerse.

f) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de la política de 
servicios sociales y la dotación de equipamientos e infraestructuras necesarias para la 
prestación de los servicios sociales generales.

g) Autorizar y acreditar entidades, centros y servicios sociales, garantizando su calidad y 
su adecuación a las directrices de la política de servicios sociales.

h) Organizar y llevar el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

i) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a entidades, centros y servicios en 
materia de servicios sociales.

j) Ejercer la función inspectora para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

k) Ejercer la potestad sancionadora en materia de servicios sociales, salvo en los casos 
expresamente reservados a otros órganos.

l) Establecer un sistema integrado de información en materia de servicios sociales que 
permita la planificación, seguimiento y evaluación del sistema, garantizando el derecho a la 
confidencialidad de los datos que se registren.

m) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas en materia de 
servicios sociales con las desarrolladas por la iniciativa social.

n) Asegurar la coordinación de los servicios sociales con los demás sectores de la 
política social y de bienestar en el ámbito de las Administraciones públicas.

ñ) Fomentar la investigación en el ámbito de los servicios sociales y la formación 
permanente del personal profesional del sistema público.

o) Ejercer las restantes competencias previstas en esta Ley, cuando no estén 
expresamente atribuidas al Gobierno de Aragón o a otras Administraciones públicas, así 
como las demás funciones que, en materia de servicios sociales, le sean asignadas por el 
ordenamiento jurídico.

2. Los organismos públicos que, en virtud de descentralización funcional, existan o se 
creen en la Administración de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de funciones en 
materia de servicios sociales tendrán las competencias que sus respectivas normas de 
creación les atribuyan.

Artículo 47.  Competencias de las comarcas.
1. Corresponde a las comarcas, en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales y 

en su respectivo ámbito territorial, el ejercicio de las siguientes competencias en materia de 
servicios sociales:
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a) La gestión y coordinación de las políticas relativas a los servicios, prestaciones y 
actuaciones de la Comunidad Autónoma.

b) La gestión y coordinación de los recursos sociales propios.
c) La gestión de los centros sociales de su titularidad y la regulación de la prestación de 

servicios.
d) El análisis de las necesidades sociales de la comarca y la elaboración del plan 

comarcal de acción social, de acuerdo con las directrices del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales.

2. De acuerdo con las competencias enunciadas, corresponde a las comarcas el 
ejercicio de las funciones siguientes:

a) Gestión de los servicios sociales generales establecidos en la presente Ley.
b) Elaboración y aprobación de los planes, programas y catálogo y demás instrumentos 

necesarios para la ordenación de sus servicios sociales, con sujeción a los criterios 
establecidos en los instrumentos aprobados por el Gobierno de Aragón.

c) Gestión de programas de atención integral o sectorial, entre otros los de atención a 
personas mayores, preservación familiar, cooperación social y voluntariado social.

d) Creación, mantenimiento y gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales 
correspondiente al área básica que le corresponda.

e) Mantenimiento y gestión de los centros propios de atención especializada y regulación 
de las condiciones de acceso a ellos, en el marco de los criterios generales fijados por la 
Comunidad Autónoma.

f) Cobertura de las necesidades sociales básicas en situaciones de emergencia.
g) Gestión de las ayudas de urgente necesidad.
h) Gestión de los conciertos, subvenciones y convenios de colaboración con entidades 

públicas y privadas, con sujeción a la normativa aplicable en cada caso.
i) Emisión de informe en la tramitación de los procedimientos de autorización, apertura, 

modificación o cierre de los centros sociales de la comarca.
j) Colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma en el control de las 

condiciones mínimas que deben reunir los centros y establecimientos de servicios sociales 
de la comarca.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales y la comarca 
colaborarán e intercambiarán la información necesaria con el fin de posibilitar a ambas 
Administraciones el mejor desempeño de sus respectivas competencias.

Artículo 48.  Competencias de los municipios.
1. A los municipios corresponden las siguientes competencias:
a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Elaborar los planes de actuación local en materia de servicios sociales y participar, 

cuando proceda, en la elaboración del plan de actuación del área básica en que se integra.
c) Crear y gestionar los servicios sociales necesarios, de acuerdo con los criterios 

establecidos en la presente Ley.
d) Habilitar los espacios necesarios para la prestación del servicio social de base.
e) Gestionar las ayudas de urgencia en los municipios de más de veinte mil habitantes.
f) Colaborar con la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 

funciones de inspección y control en materia de servicios sociales.
g) Cualquier otra que afecte a su círculo de intereses y no esté atribuida a otras 

Administraciones públicas.
2. Sin perjuicio del papel que corresponde a las Diputaciones Provinciales, las comarcas 

suplirán a los municipios de menos de veinte mil habitantes en el ejercicio de las 
competencias propias de los servicios sociales básicos que estos municipios no estén en 
condiciones de asumir directa o mancomunadamente.

3. Los municipios con más de veinte mil habitantes que, conforme al Mapa de Servicios 
Sociales aprobado por el Gobierno de Aragón, constituyan área básica de servicios sociales 
ejercerán en dicho ámbito territorial iguales competencias que las asignadas a las comarcas.
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Artículo 49.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
1. Las Diputaciones Provinciales tendrán como competencias propias la de cooperar y 

prestar ayuda técnica y económica a los municipios de su ámbito respectivo para la 
prestación de sus competencias en materia de servicios sociales, así como prestar los 
servicios que, por ser de carácter supracomarcal, puedan corresponderles conforme a la 
legislación de régimen local.

2. Las Diputaciones Provinciales, a través de los respectivos planes provinciales de 
obras y servicios, cooperarán para la realización de los equipamientos de carácter municipal 
previstos en la planificación autonómica, conforme a las prioridades establecidas para cada 
ejercicio.

CAPÍTULO II
Cooperación, coordinación e información

Artículo 50.  Cooperación interadministrativa.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales cooperarán en 

la aplicación de las políticas de servicios sociales, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, mediante los instrumentos previstos en esta Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales 
deberán cooperar con la Administración general del Estado en aquellas materias en que el 
Estado ostente competencias que afecten al ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 51.  Coordinación administrativa.
1. Las distintas Administraciones públicas a las que la presente Ley atribuye 

competencias deberán establecer mecanismos de coordinación con el fin de dotar al 
Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón de la mayor eficacia y coherencia posibles.

2. Se constituirá un Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales como órgano 
permanente de coordinación administrativa entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma y las entidades locales de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

3. El Gobierno de Aragón deberá también asegurar la coordinación de las políticas de 
servicios sociales con las correspondientes a educación, salud, cultura, empleo, urbanismo, 
transporte, vivienda, innovación tecnológica, medio ambiente y demás acciones sectoriales 
que incidan en el bienestar social, constituyendo a tal fin los órganos de naturaleza 
interdepartamental encargados, en su caso, de determinar las medidas e instrumentos de 
coordinación necesarios y de asegurar la coherencia y transversalidad de la acción pública 
en todos los ámbitos de la política social.

Artículo 52.  Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.
1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales estará presidido por la persona 

titular del departamento competente en materia de servicios sociales y formado por igual 
número de representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las 
entidades locales de Aragón.

2. La composición, el régimen de funcionamiento y las funciones del Consejo 
Interadministrativo de Servicios Sociales se desarrollarán reglamentariamente, y entre ellas 
figurará la función de informar el Catálogo de Servicios Sociales y el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de Aragón, así como los planes sectoriales en materia de servicios 
sociales que lo desarrollen.

Artículo 53.  Sistema Aragonés de Información de Servicios Sociales.
1. Con objeto de garantizar un conocimiento global y actualizado de las diferentes 

magnitudes del Sistema Público de Servicios Sociales y del conjunto de recursos sociales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Gobierno de Aragón, a través de su departamento 
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competente en materia de servicios sociales, diseñará y garantizará la implantación, 
mantenimiento y actualización permanente de un Sistema de Información unificado de 
Servicios Sociales, que incluya cada recurso prestado por las Administraciones públicas y 
por las entidades privadas gestoras de servicios sociales, mediante la articulación de las 
redes y dispositivos informáticos y telemáticos necesarios para su alimentación y explotación 
de datos.

2. El Sistema de Información incorporará progresivamente módulos de gestión para 
apoyar la acción administrativa en los diferentes niveles de atención del Sistema Público de 
Servicios Sociales, reforzando con ello su coordinación y el trabajo en red.

3. Las diferentes Administraciones públicas y las entidades privadas autorizadas o 
acreditadas deberán aportar la información necesaria para el buen funcionamiento y para la 
permanente actualización del Sistema de Información, en los términos y con la periodicidad 
que se determine reglamentariamente. El deber de colaboración de las entidades privadas 
derivará de la autorización administrativa necesaria para su actuación o funcionamiento.

4. Se garantizará la integración efectiva de la perspectiva de género en la configuración 
del sistema y en el diseño de la explotación de datos estadísticos, incluyendo indicadores 
que posibiliten un mejor conocimiento de situaciones, condiciones y necesidades de mujeres 
y hombres.

5. La creación y el funcionamiento del Sistema de Información de Servicios Sociales será 
objeto de regulación reglamentaria, con sujeción a los criterios establecidos en la presente 
Ley.

Artículo 54.  Instrumentos técnicos comunes.
1. Con el fin de garantizar la adecuada homogeneidad en los criterios de intervención de 

los servicios sociales, las Administraciones públicas aplicarán instrumentos comunes de 
valoración y diagnóstico.

Con igual finalidad, todos los Servicios Sociales de Base cumplimentarán los modelos de 
instrumentos técnicos que se establezcan.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales aprobará, mediante 
disposición de rango reglamentario, dichos instrumentos comunes y los que sean acordados 
por el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.

TÍTULO VI
Participación ciudadana

El Consejo Aragonés de Servicios Sociales

Artículo 55.  Garantía de la participación ciudadana.
1. El Gobierno de Aragón asegurará la participación ciudadana en la definición de la 

política en materia de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, así como en la 
planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

2. La participación ciudadana en el Sistema Público de Servicios Sociales se articula 
mediante los órganos de participación establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de los 
demás mecanismos de participación legalmente establecidos.

Artículo 56.  Órganos de participación y consulta.
1. La participación orgánica de la ciudadanía y agentes sociales en el Sistema Público de 

Servicios Sociales se articulará a través de los siguientes órganos de carácter consultivo:
a) Consejo Aragonés de Servicios Sociales.
b) Órganos especializados de participación.
c) Órganos territoriales de participación.
2. La composición de dichos órganos de participación se establecerá 

reglamentariamente, asegurando la presencia en los mismos de las administraciones 
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competentes en el territorio, las organizaciones sindicales y empresariales, los colegios 
profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales y las entidades de iniciativa 
social.

Artículo 57.  Consejo Aragonés de Servicios Sociales.
1. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales, adscrito al departamento competente en 

materia de servicios sociales, constituye el órgano máximo de integración de la participación 
ciudadana, social e institucional y de consulta en esta materia de servicios sociales.

2. Serán funciones del Consejo Aragonés de Servicios Sociales las siguientes:
a) Emitir informe preceptivo previo sobre los anteproyectos de ley en materia de servicios 

sociales, así como sobre los instrumentos de planificación estratégica y Catálogo de 
Servicios Sociales.

b) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por el departamento competente en 
materia de servicios sociales.

c) Conocer el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma en materia de 
servicios sociales.

d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes y programas y de la ejecución de 
los presupuestos.

e) Elaborar un informe anual sobre el estado de los servicios sociales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

f) Formular propuestas y recomendaciones a la Administración de la Comunidad 
Autónoma para la mejora del Sistema Público de Servicios Sociales o de la regulación 
sectorial vigente.

g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular del departamento competente en 
materia de servicios sociales someta a su consideración.

h) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por disposiciones de rango legal o 
reglamentario.

3. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales podrá actuar en Pleno o a través de las 
comisiones u órganos especializados que se puedan crear para el asesoramiento y estudio 
en relación con las políticas sectoriales de servicios sociales.

4. La composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo Aragonés de 
Servicios Sociales se establecerá reglamentariamente, sobre la base de los principios de 
representación y no exclusión, y formarán parte del mismo representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las entidades locales 
aragonesas, así como de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
los colegios profesionales, las asociaciones de consumidores y personas usuarias y las 
entidades sociales más representativas de los sectores y colectivos ciudadanos 
comprendidos en el ámbito de los servicios sociales.

5. El departamento competente en materia de servicios sociales debe poner a 
disposición del Consejo Aragonés de Servicios Sociales los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 58.  Órganos especializados de participación.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 

servicios sociales, podrá crear órganos sectoriales o especializados de participación del 
Consejo Aragonés de Servicios Sociales, cuyas competencias se referirán exclusivamente al 
ámbito específico de las políticas de servicios sociales que se determinen.

2. Sus funciones, composición y régimen de funcionamiento se establecerán en sus 
disposiciones de creación, debiendo coordinar, en todo caso, el ejercicio de sus funciones 
con las del Consejo Aragonés de Servicios Sociales.

3. En la composición de los órganos especializados de participación se contará siempre 
con la presencia de las administraciones con competencias en materia social, con los 
agentes sociales y con las entidades sociales pertinentes en función del ámbito específico de 
cada órgano.

4. Los órganos o consejos sectoriales de participación en materia de servicios sociales 
creados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se incorporarán como 
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órganos especializados de participación y consulta del Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales.

Artículo 59.  Órganos territoriales de servicios sociales.
1. En cada comarca se constituirá un Consejo Comarcal de Servicios Sociales, cuyos 

fines, composición y régimen de funcionamiento se establecerán por dichas entidades 
locales, debiendo adecuarse a los criterios fijados para el Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales por la normativa autonómica.

2. En los municipios que se configuren como área básica de servicios sociales por el 
volumen de población se constituirá un Consejo Municipal de Servicios Sociales, con 
carácter consultivo y de participación social. Asimismo, podrán constituirse con carácter 
potestativo en los demás municipios, a iniciativa de los respectivos ayuntamientos.

Artículo 60.  Participación en los centros y en los servicios sociales.
En todos los centros públicos en los que se presten servicios sociales o se realicen 

actividades sociales y en los privados que reciban financiación pública habrán de 
establecerse procedimientos de participación de las personas usuarias o de sus 
representantes legales en el funcionamiento del centro o servicio, de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 61.  Voluntariado social.
1. Las Administraciones públicas favorecerán la participación solidaria y altruista de la 

ciudadanía en actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de iniciativa 
social.

2. La actividad del voluntariado no implicará en ningún caso relación laboral o mercantil 
ni contraprestación económica, y tendrá siempre un carácter complementario de la atención 
profesional, correspondiendo a las Administraciones establecer los mecanismos de control 
adecuados para que no pueda, en consecuencia, sustituir la labor que corresponde a un 
desempeño profesional conforme al ordenamiento jurídico.

3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social se ajustará a la Ley 9/1992, de 
7 de octubre, de Voluntariado Social, así como a las normas que la modifiquen o desarrollen.

TÍTULO VII
Calidad de los servicios sociales

Artículo 62.  Disposiciones generales.
1. La calidad de los servicios sociales constituye un derecho de las personas usuarias de 

los servicios sociales y, en consecuencia, un objetivo prioritario del Sistema Público de 
Servicios Sociales regulado en la presente Ley.

2. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en 
materia de servicios sociales, promover criterios y estándares de calidad para las diferentes 
actividades y prestaciones de servicios sociales, así como el establecimiento de mecanismos 
de evaluación y garantía de dichos criterios de calidad.

3. Las normas relativas a la calidad de los servicios sociales que apruebe el Gobierno de 
Aragón serán de aplicación a la totalidad de entidades prestadoras de servicios sociales, 
tanto públicas como privadas, y obligarán a las Administraciones públicas, a las entidades de 
iniciativa privada, a los profesionales y a los proveedores de servicios sociales.

4. Las entidades privadas no integradas en el sistema de responsabilidad pública se 
ajustarán a los criterios de calidad que legalmente se establezcan como necesarios para 
obtener la autorización administrativa requerida para el ejercicio de su actividad o la 
acreditación necesaria para la prestación de determinados servicios.
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Artículo 63.  Estrategia de calidad.
1. La integración de la calidad en la prestación de servicios sociales se llevará a cabo a 

través de los instrumentos y programas que definan la estrategia de calidad aprobada por el 
Gobierno de Aragón.

2. Dicha estrategia de calidad habrá de incluir necesariamente los siguientes elementos:
a) La definición de los objetivos de calidad a alcanzar.
b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales y sectoriales.
c) Los estudios de opinión sobre nivel de satisfacción de las personas usuarias y de sus 

familias.
d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y prestaciones correspondientes 

al conjunto de los servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en especial a 
los incluidos en el sistema de responsabilidad pública.

3. Entre los programas a desarrollar, dentro del marco de la estrategia de calidad 
aprobada, deberán figurar los siguientes:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y servicios.
b) Indicadores de calidad para la evaluación, mejora continua y análisis comparado de 

los centros y servicios sociales.
c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios.
e) Criterios de calidad en el empleo.
f) Formación continua de los profesionales del sistema y su participación en el diseño de 

los procesos de mejora.
g) Mecanismos de tramitación de sugerencias, quejas y reclamaciones de las personas 

usuarias o de mediación o arbitraje.
4. El Gobierno de Aragón impulsará la implantación de sistemas de evaluación de la 

calidad del conjunto de los centros y servicios que formen parte del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública.

Artículo 64.  Ética profesional.
La calidad de los servicios sociales incorporará, además de las condiciones materiales, 

laborales y técnicas de la prestación de los diferentes servicios, la exigencia del 
cumplimiento por parte de los profesionales del conjunto de obligaciones y deberes propios 
de la ética y deontología profesional.

Artículo 65.  Profesionalidad e interdisciplinariedad.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales ha de contar con personal suficiente que 

disponga de la formación, titulación, estabilidad laboral, capacidad y aptitudes necesarias 
para garantizar la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios sociales.

2. La organización e intervención del personal profesional de servicios sociales se 
adecuará a un criterio interdisciplinar con objeto de ofrecer una atención integral.

3. Reglamentariamente se determinarán los indicadores cuantitativos, cualitativos y de 
equilibrio territorial aplicables para asegurar la equidad y la adecuada cobertura de los 
servicios sociales generales y especializados.

Artículo 66.  Derechos y deberes de los profesionales.
Los profesionales de los servicios sociales, además de los que en cada caso 

establezcan las normas que les resulten de aplicación, tendrán los siguientes derechos y 
obligaciones:

a) Recibir una formación continua y adecuada a las características de su profesión y 
aplicar dicha formación a la mejor atención de las personas destinatarias de los servicios 
sociales.

b) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte de los responsables de los servicios, 
del resto de los profesionales y de las personas usuarias de los servicios sociales.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 5  Ley de Servicios Sociales de Aragón

– 137 –



El incumplimiento de este derecho, o del deber recíproco de respeto que implica, dará 
lugar a los expedientes sancionadores o disciplinarios que procedan, contemplándose en el 
régimen sancionador regulado en la presente Ley.

c) Integrarse en equipos técnicos, básicos o especializados, que cuenten con el apoyo 
técnico y administrativo suficiente para desempeñar su función de forma eficaz y eficiente.

d) Formar parte de los órganos de participación, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo, y participar en los procesos de evaluación periódica de los 
servicios.

Artículo 67.  Profesional de referencia.
1. Toda persona usuaria de los servicios sociales contará con un profesional de 

referencia, cuya función será canalizar los diferentes servicios y prestaciones que precise, 
asegurando la globalidad y la coordinación de todas las intervenciones.

2. El profesional de referencia deberá tener la condición de empleado público y hallarse 
al servicio de alguna de las Administraciones integradas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales.

Artículo 68.  Formación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con otras 

Administraciones públicas y con entidades públicas y privadas, profesionales o científicas, 
promoverá la realización de las actividades de formación necesarias para el despliegue y 
consolidación del conjunto de servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales, así como para la mejora de la capacidad y cualificación del personal profesional de 
los servicios sociales y demás personas que intervienen en dicho ámbito, incluidos los 
voluntarios y las personas cuidadoras no profesionales que realicen actuaciones directas de 
atención y cuidado de dependientes.

2. La acción formativa irá destinada tanto al personal de los servicios sociales de 
titularidad pública como al que ejerce su actividad en centros privados acreditados. Para la 
formación dirigida al personal de entidades privadas cabrá suscribir convenios de 
colaboración entre estas y la Administración para determinar las condiciones de acceso de 
dicho personal a las actividades de formación programadas.

3. Los programas de formación y actuaciones formativas deberán ser definidos en el 
marco del Plan Estratégico de Servicios Sociales y estarán orientados a la actualización de 
los conocimientos técnico-profesionales, incluyendo las técnicas operativas, el marco legal 
de referencia, la cultura de calidad, las técnicas de gestión e investigación de servicios 
sociales, la ética y deontología profesional, el perfeccionamiento de habilidades y actitudes, 
el desarrollo de capacidades y la adquisición de herramientas con objeto de mejorar la 
calidad, la eficacia y eficiencia de la atención social en beneficio de las personas usuarias y 
del conjunto de la ciudadanía.

Artículo 69.  Investigación e innovación.
Las Administraciones públicas fomentarán la investigación e innovación en materia de 

servicios sociales, orientándola fundamentalmente a la realización de estudios sobre:
a) Las necesidades sociales actuales y futuras de la población.
b) Las causas y los factores que inciden sobre la evolución de la demanda de servicios.
c) Las fórmulas de organización y gestión de los implantados por el Sistema Público de 

Servicios Sociales y de aquellos que quepa implantar en el futuro.

TÍTULO VIII
Financiación

Artículo 70.  Fuentes de financiación.
El Sistema Público de Servicios Sociales se financiará con cargo a:
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a) Las aportaciones de los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
b) Las aportaciones finalistas de los presupuestos generales del Estado.
c) Las aportaciones de los presupuestos de municipios, comarcas, provincias y demás 

entidades locales.
d) Las aportaciones que realicen personas o entidades privadas para fines de servicios 

sociales.
e) Las herencias intestadas cuando corresponda heredar a la Comunidad Autónoma, 

conforme a lo acordado por la Junta Distribuidora de Herencias.
f) Las aportaciones de las personas usuarias de centros y servicios que puedan 

establecerse.
g) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, se 

destine al Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 71.  Principios de la financiación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará los recursos necesarios 

para asegurar la provisión suficiente y sostenida de los servicios sociales y hacer frente a los 
gastos derivados del ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales, 
habilitando para ello los créditos presupuestarios necesarios que garanticen la equidad en el 
acceso y en las prestaciones y la calidad de los servicios.

2. Con carácter específico, la Administración de la Comunidad Autónoma debe consignar 
en sus presupuestos los créditos necesarios para financiar los servicios sociales generales y 
especializados, las prestaciones garantizadas, las prestaciones sujetas a limitación 
presupuestaria y los demás programas, proyectos y prestaciones de servicios sociales, de 
acuerdo con las competencias que le atribuyen las leyes.

3. Los créditos que consigne la Comunidad Autónoma en sus presupuestos para la 
financiación de las prestaciones garantizadas tienen la consideración de ampliables, de 
acuerdo con lo que establezca la normativa presupuestaria.

4. Los municipios, comarcas y demás entidades locales deben consignar en sus 
presupuestos las dotaciones necesarias para la financiación de los servicios sociales de su 
competencia.

5. La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública debe asegurarse 
mediante cualquier modalidad que garantice a la persona el acceso al servicio, dando 
preferencia a la dotación de servicios que se precisen en el conjunto del territorio.

Artículo 72.  Financiación de equipamientos públicos de servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma debe promover y, en su caso, participar 

en la financiación de las infraestructuras y equipamientos públicos necesarios para la 
prestación de los servicios sociales, de acuerdo con el Plan Estratégico aprobado.

2. Las entidades locales, así como las entidades de iniciativa social y mercantil, 
especialmente las acreditadas, podrán colaborar en la financiación de los equipamientos e 
instalaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Los municipios deben facilitar el suelo con las infraestructuras de urbanización 
necesarias para los nuevos equipamientos e instalaciones de servicios sociales de carácter 
público.

Artículo 73.  Financiación de los servicios sociales generales.
1. La financiación de los servicios sociales generales será compartida entre la 

Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los términos que establezcan los 
correspondientes convenios de colaboración, con sujeción a lo establecido por el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales y el Catálogo de Servicios Sociales.

2. La financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a municipios y 
comarcas, para atender las obligaciones en este ámbito, se realizará conforme a lo 
establecido en las leyes de Administración local y de comarcalización de Aragón, con cargo 
a los créditos presupuestarios habilitados a tal efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma realizará una aportación para el 
sostenimiento de los servicios sociales básicos que cubrirá, al menos en un 50%, el coste de 
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los equipos profesionales establecidos reglamentariamente por la Comunidad Autónoma 
para los Centros de Servicios Sociales, así como, en el porcentaje que se establezca, los 
restantes programas, proyectos y servicios que se definan en la planificación aprobada y en 
el Catálogo de Servicios Sociales.

4. Cada comarca se responsabilizará de los gastos que comporten tanto la ejecución de 
sus competencias en servicios sociales como el mantenimiento y gestión de sus 
equipamientos públicos, debiendo incluir en sus presupuestos los créditos necesarios para el 
cumplimiento de sus compromisos en esa materia.

5. Cada municipio se responsabilizará de los gastos derivados de la ejecución de las 
funciones y servicios en materia de servicios sociales que le correspondan, debiendo incluir 
en sus presupuestos los créditos necesarios para el cumplimiento de sus compromisos en la 
materia con la respectiva comarca o la Administración de la Comunidad Autónoma, en su 
caso.

Artículo 74.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponde a la 

Administración titular de los mismos.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma debe financiar los servicios sociales 

especializados, conforme a los derechos que hayan sido reconocidos, a todos los titulares de 
servicios acreditados dentro del sistema de responsabilidad pública, de acuerdo con los 
módulos fijados por el Plan Estratégico de Servicios Sociales y el Catálogo de Servicios 
Sociales.

Artículo 75.  Obligaciones de las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas deben garantizar el acceso universal a los servicios 

sociales generales, sin perjuicio de que las personas usuarias participen en la financiación 
de la teleasistencia y de los servicios de ayuda a domicilio, de acuerdo con lo establecido por 
la presente Ley.

2. Las Administraciones públicas deben garantizar un nivel de financiación proporcional a 
la demanda de servicios y a las necesidades existentes, así como a la prevención de 
necesidades futuras, asegurando con ello el cumplimiento de las competencias que tengan 
asignadas.

Artículo 76.  Participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios 
sociales.

1. La participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios sociales 
se efectuará conforme a los principios de equidad, proporcionalidad, redistribución, 
solidaridad, complementariedad y progresividad.

2. El Catálogo de Servicios Sociales determinará, para cada prestación, la participación 
económica de las personas usuarias en su coste. La Administración, al determinar el grado 
de participación de las mismas, tendrá en cuenta la naturaleza del servicio, el coste de 
referencia y la capacidad económica de la persona usuaria, en especial su nivel de renta, o 
las circunstancias sociales en que se halle.

3. La Administración podrá establecer deducciones o bonificaciones en dicha 
participación, con el fin de atender situaciones de insuficiencia de recursos de las personas 
usuarias, teniendo en cuenta sus cargas familiares.

4. No cabrá excluir a nadie de las prestaciones garantizadas por falta de recursos 
económicos ni cabrá condicionar la calidad del servicio o la prioridad o urgencia de la 
atención a la participación económica.

Artículo 77.  Exigibilidad de las aportaciones de las personas usuarias.
1. En caso de impago de la aportación económica por las personas usuarias de 

prestaciones públicas provistas por centros de titularidad privada, la Administración de la 
Comunidad Autónoma abonará a la entidad titular del centro o servicio la totalidad de la 
suma adeudada, sin perjuicio de la reclamación de la deuda a la persona responsable del 
impago.
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2. Aquellas personas usuarias que no satisfagan con la periodicidad establecida la 
totalidad de la aportación a que vengan obligadas generarán una deuda con la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Dicha deuda tendrá carácter de ingreso de 
derecho público y se exigirá por los procedimientos establecidos con carácter general en las 
normas tributarias y de recaudación, incluida la vía de apremio.

TÍTULO IX
Iniciativa privada

Artículo 78.  Principio general.
Las personas físicas y jurídicas de naturaleza privada podrán crear centros y 

establecimientos de servicios sociales, así como gestionar servicios y prestaciones de esta 
naturaleza, con sujeción al régimen de autorización legalmente establecido y cumpliendo las 
condiciones fijadas por la normativa reguladora de servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 79.  Modalidades de iniciativa privada.
1. La iniciativa privada en materia de servicios sociales podrá ser de carácter social o 

mercantil.
2. Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, organizaciones de 

voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que realicen actividades de servicios 
sociales. Se considerarán entidades de iniciativa social, en particular, las sociedades 
cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro conforme a su normativa 
específica.

3. Son entidades de iniciativa mercantil las personas y entidades privadas con ánimo de 
lucro que realicen actividades de servicios sociales.

Artículo 80.  Autorización administrativa.
1. Las entidades de iniciativa privada, conforme a la legislación establecida al efecto, 

habrán de obtener autorización administrativa para la instalación y funcionamiento de 
centros y establecimientos, así como para la realización de actividades de servicios sociales.

2. El otorgamiento de la autorización corresponde a la Administración de la Comunidad 
Autónoma y tendrá como finalidad asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad y de 
los estándares mínimos establecidos por la normativa de servicios sociales para cada una de 
las actividades a desarrollar.

3. Dicha autorización quedará sujeta al cumplimiento permanente de los requisitos 
exigidos para su obtención, de modo que su incumplimiento podrá dar lugar a su revocación 
o suspensión, en las condiciones expresamente previstas por la normativa de servicios 
sociales.

Artículo 81.  Acreditación.
1. Las entidades de iniciativa privada que deseen participar en la provisión de 

prestaciones sociales públicas deberán contar con la previa acreditación por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las condiciones requeridas para obtener dicha acreditación serán las establecidas en 
la normativa de calidad de los servicios sociales y atenderán a las especiales características 
de los diferentes servicios o prestaciones, así como a la naturaleza mercantil o social de la 
entidad privada.

3. Las condiciones previstas en el apartado anterior comprenderán, como mínimo, el 
cumplimiento de los requisitos estructurales y funcionales de las infraestructuras, la gestión 
de calidad tanto en la prestación de servicios como en el empleo, los procedimientos de 
actuación profesional y de atención a la persona usuaria, los requisitos de cualificación 
profesional del personal y el cumplimiento de ratios mínimas en función del número de 
personas que deben ser atendidas.
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4. Los estándares de calidad requeridos para la acreditación de entidades privadas serán 
específicos y diferentes a los previstos para el otorgamiento de la autorización administrativa 
necesaria para la instalación o funcionamiento del centro o establecimiento o para la 
realización de la actividad prestadora, y deberá equipararse a los estándares fijados para los 
centros, establecimientos y servicios propios del Sistema Público de Servicios Sociales.

5. Las normas que regulen las condiciones necesarias para obtener la acreditación 
habrán de establecer un periodo transitorio para la adecuación a las mismas por parte de las 
entidades y centros de titularidad privada que provean prestaciones sociales públicas, así 
como para todos aquellos centros y servicios de titularidad pública que no se ajusten a tales 
condiciones.

Artículo 82.  Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se configura como un instrumento de ordenación, constatación y publicidad de las 
entidades de iniciativa privada que hayan obtenido la autorización o acreditación 
correspondientes para la prestación de servicios sociales, diferenciando aquellas que sean 
de iniciativa social y las de iniciativa mercantil.

2. El Registro tendrá carácter público, estará adscrito al departamento competente en 
materia de servicios sociales, y su ordenación será objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 83.  Subvenciones a entidades de iniciativa social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales 

competentes en materia de servicios sociales podrán otorgar subvenciones y otras ayudas 
públicas a las entidades de iniciativa social para contribuir a la realización de sus actividades 
de servicios sociales, siempre que tales actividades se correspondan con los fines propios 
de la entidad, quede debidamente justificado el interés social de la actuación a subvencionar 
y no supongan un menoscabo de la prestación pública del servicio.

2. Dichas ayudas y subvenciones habrán de ser otorgadas de acuerdo con los principios 
de publicidad, concurrencia e igualdad y con sujeción a la legislación general de 
subvenciones.

3. Solo podrán recibir subvenciones y otras ayudas públicas aquellas entidades que 
cuenten con la preceptiva autorización administrativa y se hallen inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. En ningún caso cabrá otorgar subvenciones destinadas a actividades o fines que no 
se ajusten a las directrices de la planificación de servicios sociales aprobada por el Gobierno 
de Aragón.

Artículo 84.  Fomento de la iniciativa social.
Los poderes públicos promoverán la colaboración de las entidades sin ánimo de lucro en 

la realización de actividades de servicios sociales que se ajusten a la política definida por la 
planificación estratégica de servicios sociales o los objetivos marcados por la normativa 
aplicable en cada caso.

TÍTULO X
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 85.  Competencia.
1. La función de inspección, control y la potestad sancionadora sobre los servicios 

sociales corresponden al departamento competente en la materia.
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2. Los municipios y las demás entidades locales deben colaborar y prestar apoyo a los 
servicios de inspección de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante convenio, podrá 
encomendar a las entidades comarcales o a los municipios con más de veinte mil habitantes 
la gestión de las actuaciones propias de la inspección con relación a los servicios situados 
en su ámbito territorial respectivo.

4. La realización de la labor inspectora por el departamento competente en materia de 
servicios sociales contará con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, los cuales prestarán la 
colaboración que requiera el eficaz ejercicio de su función. Igualmente, cabrá establecer 
mecanismos de cooperación y coordinación entre las distintas Administraciones públicas con 
funciones inspectoras mediante la aprobación de los oportunos convenios de colaboración.

5. Los mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación previstos en el apartado 
anterior garantizarán la transferencia de datos o informaciones que obren en poder de los 
diferentes servicios de inspección sobre situaciones que pudieran ser constitutivas de 
infracciones administrativas tipificadas en esta Ley.

Artículo 86.  Actuaciones sometidas a inspección.
Estarán sometidas a la inspección y al control del departamento competente en materia 

de servicios sociales todas las actuaciones realizadas por entidades públicas y privadas que 
se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 87.  Funciones de la inspección.
Corresponde a la inspección del departamento competente en la materia las siguientes 

funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos que las personas usuarias de los servicios 

sociales tienen reconocidos.
b) Vigilar el cumplimiento de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales de los centros, de 

las ratios mínimas del personal y de los requerimientos de cualificación y titulación del 
mismo, así como de todos los requisitos de calidad exigibles a los centros y servicios 
sociales.

d) Proponer medidas cautelares dirigidas a salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas usuarias de los servicios sociales.

e) Emitir informe preceptivo sobre proyectos de centros y servicios sociales que pudieran 
ser objeto de financiación pública.

f) Asesorar e informar a las entidades y a las personas usuarias de servicios sociales 
sobre el régimen y modo de ejercicio de sus respectivos derechos y obligaciones legales en 
el ámbito de sus funciones.

g) Colaborar en la planificación y ordenación de los servicios sociales de los distintos 
ámbitos territoriales en los que se estructura el sistema aragonés de servicios sociales.

h) Las demás funciones que le encomiende el ordenamiento jurídico.

Artículo 88.  Personal de inspección.
1. El departamento competente en materia de servicios sociales acreditará al personal 

inspector para dichas funciones, que tendrá en su ejercicio la consideración de agente de la 
autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los empleados públicos que realicen la labor 
inspectora de servicios sociales estarán autorizados a:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previa notificación en cualquier centro, 
establecimiento o servicio sujeto a esta Ley, previa acreditación de los inspectores ante la 
dirección del centro o ante la persona que ejerza sus funciones en caso de ausencia, 
respetando la intimidad de las personas usuarias y de los trabajadores.
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b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y sus normas 
de desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
3. El personal de inspección tendrá intervención en todos los procedimientos de 

autorización, acreditación y registro, así como en todas las evaluaciones periódicas y 
procesos de calidad que deban implantarse por las entidades públicas y privadas.

4. El personal inspector y el ejercicio de sus funciones se regirán por la legislación 
aplicable en materia de actuaciones inspectoras.

5. Si de la descripción de los hechos y circunstancias inspeccionadas, el personal 
inspector dedujera la posibilidad de alguna infracción en materia de contratación, seguridad y 
salud laboral o seguridad social, lo pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo, en 
los términos que se establezcan en el convenio de colaboración que se suscriba al efecto.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 89.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas por la presente Ley u otras leyes reguladoras que 
contravengan las obligaciones concretas establecidas en las mismas o en las normas que 
las desarrollen y que supongan un perjuicio para la organización de los servicios sociales o 
para las personas usuarias.

2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves, de acuerdo con la naturaleza 
de la obligación infringida y la entidad del derecho afectado, conforme a lo establecido por la 
presente Ley.

Artículo 90.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de servicios 

sociales, aun a título de simple inobservancia, las personas físicas y jurídicas que realicen 
los hechos constitutivos de infracción administrativa en materia de servicios sociales de 
acuerdo con lo previsto por esta Ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Tendrán también la consideración de autores quienes cooperen en su ejecución 
mediante una acción u omisión sin la cual no hubiese podido llevarse a cabo el hecho 
constitutivo de infracción y, en especial, quienes incumplan el deber de prevenir la comisión 
de las infracciones realizadas por otros, las personas físicas o jurídicas que gestionen o 
exploten realmente los servicios sociales, las personas titulares de la correspondiente 
autorización o, en su caso, los responsables de la entidad pública o privada titular del centro 
o servicio.

Artículo 91.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de los servicios 

residenciales referidos a la disposición y conocimiento del reglamento interno del servicio, a 
la existencia de un sistema de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a la 
comunicación a la persona usuaria del precio del servicio y la contraprestación que ha de 
satisfacer y a la tenencia de objetos personales significativos para la persona usuaria.

b) No disponer, para los servicios en que así se exija reglamentariamente, de un registro 
de personas usuarias, o no tenerlo debidamente actualizado.

c) Impedir el ejercicio del derecho de participación ciudadana en los servicios sociales en 
los términos establecidos en la presente Ley.
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d) Incumplir el deber de remisión de la información solicitada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma. Se entenderá que hay falta de remisión cuando no se produzca 
dentro del plazo concedido por el órgano competente o por los servicios de inspección.

e) No proceder a la implantación o correcta ejecución de cualquiera de los programas de 
los servicios sociales de base establecidos en esta Ley, en los términos exigidos por sus 
normas de desarrollo y por el Catálogo de Servicios Sociales de ámbito general.

f) Incumplir la persona usuaria de los servicios sociales las normas, requisitos, 
procedimientos y condiciones establecidos para las prestaciones, así como no seguir el 
programa y las orientaciones de los profesionales de los servicios sociales, de forma tal que 
se desvirtúe la finalidad de la intervención social.

g) Destinar las personas usuarias las prestaciones a una finalidad distinta de aquella que 
motivó su concesión.

h) Infringir la obligación de cofinanciación cuando sea legalmente exigible a la persona 
usuaria de los servicios sociales.

i) Cualquier incumplimiento, por acción u omisión, de los requisitos establecidos por la 
presente Ley y disposiciones que la desarrollen y que no estén tipificados expresamente 
como infracciones graves o muy graves por la presente Ley, siempre que la acción u omisión 
no pueda suponer una reducción de las condiciones en que deben prestarse los servicios 
correspondientes.

Artículo 92.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
b) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de los 

servicios sociales.
c) Incumplir el deber de secreto y confidencialidad respecto a los datos personales y 

sanitarios de las personas usuarias y de la información relacionada con su proceso y 
estancia en instituciones públicas o privadas.

d) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, permanencia y salida de un 
centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para menores y 
personas incapacitadas.

e) No proporcionar a las personas usuarias de servicios residenciales una atención 
especializada e integral, de forma continuada y acorde con sus necesidades específicas.

f) Incumplir los derechos de las personas usuarias de los servicios residenciales referidos 
al respeto a la intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejercicio de la libertad 
religiosa, a la consideración del centro como domicilio y al mantenimiento de la relación con 
su entorno familiar y social.

g) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la necesaria autorización 
administrativa o cesar en la prestación de un servicio social autorizado sin haber obtenido 
autorización para ello, siempre que no constituya infracción muy grave.

h) Falsear los datos necesarios para la obtención de la autorización administrativa o 
acreditación, y en especial los relativos a la personalidad y al carácter social o mercantil de 
la entidad, los concernientes a las características materiales, de equipamiento y de 
seguridad y a las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento de los 
centros, y los relativos a los requisitos de titulación y ratios de personal de atención y 
dirección y al cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en cada caso.

i) Impedir, obstruir o dificultar la acción del personal inspector o el desempeño de su 
cargo, así como no prestarle la colaboración y auxilio requeridos en el ejercicio de sus 
funciones.

j) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos y de los estándares de calidad que 
deban cumplir los servicios para poder funcionar o estar homologados.

k) Todas aquellas acciones u omisiones que constituyan incumplimientos de los 
requisitos establecidos en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, siempre que la 
acción u omisión pueda suponer reducción de las condiciones en que deben prestarse los 
servicios correspondientes y no constituyan infracción muy grave de acuerdo con la presente 
Ley.
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Artículo 93.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) Vulnerar cualquiera de los derechos fundamentales de profesionales y trabajadores 

del correspondiente centro o servicio, así como de las personas usuarias, familiares o 
visitantes, siempre que los hechos no constituyan infracción penal.

c) Dispensar tratos vejatorios, denigrantes o incompatibles con la dignidad de las 
personas usuarias, que afecten a su integridad física o moral o que supongan la infracción 
de lo dispuesto en el artículo 7.1.o).

d) Limitar el ejercicio de los derechos reconocidos cuando ello genere situaciones de 
riesgo o daño grave para las personas usuarias.

e) Practicar resistencia reiterada, coacciones, amenazas, violencia o cualquier otra forma 
de presión ejercida sobre el personal inspector o sobre los denunciantes de infracciones.

f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la preceptiva autorización exigida por esta 
Ley, cuando ello genere situaciones de riesgo o daño grave para las personas usuarias.

g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar o enmascarar su verdadera naturaleza al 
objeto de eludir la aplicación de la legislación vigente en la materia.

h) Ejercer actividades o servicios sociales en condiciones de clandestinidad.
i) La omisión de actuación que provoque un perjuicio muy grave a las personas usuarias 

del centro o servicio.

Artículo 94.  Sanciones administrativas.
1. Las infracciones leves establecidas en esta Ley darán lugar a las sanciones de 

amonestación por escrito o multa de hasta 5.000 euros.
2. Las infracciones leves tipificadas en las letras f), g) y h) serán sancionadas con la 

imposición a la persona usuaria de los servicios sociales de la prohibición de acceso a la 
misma prestación objeto de la infracción en un plazo que no será superior a seis meses. En 
el caso de que la infracción la hubiera cometido el representante legal de una persona 
usuaria incapacitada legalmente, se impondrá a dicho representante una sanción de hasta 
5.000 euros y no se aplicará a la persona usuaria la sanción de prohibición de acceso a la 
prestación.

3. Las infracciones graves establecidas en la presente Ley darán lugar a multa desde 
5.001 euros hasta 30.000 euros.

4. Las infracciones muy graves establecidas en esta Ley darán lugar a las siguientes 
sanciones:

a) Multa desde 30.001 euros hasta 500.000 euros.
b) Prohibición para el ejercicio de actividades de servicios sociales.
5. En las infracciones muy graves podrán acumularse como sanciones:
a) La inhabilitación de quienes ejerzan la dirección de los centros o servicios por un 

periodo de entre uno y cinco años.
b) La prohibición de financiación pública por un periodo entre uno y cinco años.
c) La inhabilitación para concertar con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón por un periodo de entre uno y cinco años.
d) El cierre temporal total o parcial del centro o servicio social por un periodo máximo de 

un año.
e) El cierre definitivo total o parcial del centro o servicio social, que llevará implícita la 

revocación de la autorización administrativa del centro o servicio.
f) La pérdida de la acreditación obtenida por un periodo de entre uno y cinco años.

Artículo 95.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se graduarán en atención a las siguientes circunstancias:
a) La reiteración.
b) El grado de intencionalidad o negligencia.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La relevancia o trascendencia sociales.
e) El beneficio económico obtenido por el responsable y la acreditación, por cualquiera 

de los medios válidos en Derecho, de que las irregularidades o anomalías que dieron lugar a 
la iniciación del procedimiento se hallan completamente subsanadas con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución del procedimiento.

f) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.

Artículo 96.  Reincidencia.
Se produce reincidencia a los efectos de esta Ley por la comisión en el plazo de un año 

de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por 
resolución administrativa firme. La apreciación de la reincidencia no implicará, en ningún 
caso, la imposición de dos sanciones por un mismo hecho.

Artículo 97.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves tipificadas en la presente Ley prescribirán 

a los cuatro años, las graves, a los tres años, y las leves, al año, contados desde la fecha en 
que la infracción se hubiese cometido.

2. Los plazos de prescripción de las infracciones se interrumpen por la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador y, en todo caso, por el inicio, 
con conocimiento formal del sujeto, de las actuaciones administrativas conducentes a la 
comprobación de la infracción, reanudándose si el expediente administrativo estuviese 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable o si las 
actuaciones de comprobación se dilatasen por tiempo superior a tres meses, salvo que tal 
dilación fuese imputable al sujeto inspeccionado.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, a los seis 
meses. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 98.  Medidas de protección provisional.
1. En casos de urgencia extraordinaria motivada por el riesgo que los hechos comporten 

para la salud y seguridad de las personas usuarias de los servicios sociales, el órgano 
sancionador puede, de oficio o a instancia de parte, adoptar las medidas necesarias para 
que la situación de riesgo cese y, especialmente, acordar la suspensión de las actividades 
del servicio o establecimiento.

2. Las medidas de protección provisional deben ser confirmadas, modificadas o 
levantadas por el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador en el 
plazo de quince días a partir de la adopción de las medidas.

Artículo 99.  Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para el inicio del expediente sancionador, en cualquier 

momento del procedimiento, podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas 
cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final.

2. Las medidas cautelares deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y gravedad de la presunta infracción.

3. Podrán adoptarse las siguientes medidas cautelares:
a) El cierre temporal total o parcial del establecimiento o la suspensión temporal total o 

parcial de la prestación de servicios o de la realización de actividades, incluyendo en esta 
última medida la prohibición de aceptar nuevas personas usuarias.

b) La prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa 
que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

4. Durante la tramitación del procedimiento deberán levantarse las medidas cautelares si 
desaparecen las causas que motivaron su adopción. La resolución definitiva del expediente 
deberá ratificar o dejar sin efecto la medida cautelar adoptada
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Artículo 100.  Destino del importe de las sanciones.
La Administración de la Comunidad Autónoma destinará los ingresos derivados de la 

imposición de las sanciones establecidas en esta Ley a la mejora de la calidad y cobertura 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.

Artículo 101.  Atribución de competencias sancionadoras.
1. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones leves corresponderá al 

Director del Servicio Provincial correspondiente.
2. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones graves corresponderá al 

Secretario General Técnico, Director General o Director Gerente con competencia en la 
materia.

3. La imposición de sanciones por la comisión de infracciones muy graves corresponderá 
al Consejero con competencia en la materia.

4. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta ley 
corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal de las que deriven 
aquellas.

Disposición adicional primera.  Glosario de términos y definiciones en las normas de 
desarrollo de la Ley.

Para contribuir a la mejor comprensión de las normas reguladoras de los diferentes 
elementos del Sistema Público de Servicios Sociales y a su interpretación y aplicación de 
forma homogénea por todas las Administraciones públicas integradas en el mismo, las 
normas de desarrollo que apruebe el Gobierno de Aragón incorporarán, como anexo, un 
glosario con los términos básicos utilizados por la regulación aprobada y su definición.

Disposición adicional segunda.  Garantía de prestaciones en el desarrollo del Catálogo de 
Servicios Sociales.

El Catálogo de Servicios Sociales previsto en el Título III de la presente Ley se 
desarrollará garantizando como mínimo el nivel de prestaciones existentes actualmente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Garantía de participación social en la elaboración de las 
normas de desarrollo de la Ley.

El departamento competente en materia de servicios sociales asegurará, en los procesos 
de elaboración de las normas de desarrollo de los contenidos de la presente Ley, la máxima 
participación social, sin perjuicio del papel que corresponda a los órganos de participación y 
consulta formalmente constituidos.

Disposición adicional cuarta.  Ejercicio de las competencias atribuidas a las comarcas en 
materia de servicios sociales.

1. El ejercicio de competencias en materia de servicios sociales por las entidades locales 
se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, en la legislación de comarcalización de Aragón 
y en la legislación de régimen local.

2. Las competencias asignadas a las comarcas por la presente Ley se ejercerán 
conforme a lo establecido en los decretos del Gobierno de Aragón vigentes en materia de 
transferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a las comarcas, sin perjuicio de las previsiones que realicen leyes 
específicas en la materia.

3. En los supuestos de transferencia, delegación, encomienda de gestión de 
competencias o gestión conjunta a través de un consorcio, la Administración de la 
Comunidad Autónoma deberá transferir a las entidades locales los recursos necesarios para 
el adecuado funcionamiento y prestación de los servicios, en los términos que establezca la 
norma correspondiente. Los servicios sociales especializados de la Comunidad Autónoma 
que pasen a ser prestados por las entidades locales se financiarán en los términos 
establecidos en el correspondiente convenio de colaboración.
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Disposición adicional quinta.  Protección de la infancia y de la adolescencia.
La protección a la infancia y a la adolescencia, no obstante las prestaciones que 

contemple el Catálogo de Servicios Sociales, se regirá por su legislación específica, sin 
perjuicio de la aplicación subsidiaria de la presente Ley.

Disposición adicional sexta.  Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia constituye un elemento 

fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, si bien el régimen de las 
prestaciones del mismo que se establezca en el Catálogo de Servicios Sociales habrá de 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y a la 
normativa de desarrollo que se apruebe, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Territorial del Sistema.

2. El derecho a las prestaciones correspondientes al Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia deberá hacerse efectivo de conformidad con el calendario 
previsto por la propia Ley 39/2006, sin perjuicio de las adaptaciones que, en su caso, pueda 
llevar a cabo la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la normativa.

Disposición adicional séptima.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
La cuantía de las sanciones de naturaleza económica previstas en la presente Ley podrá 

actualizarse, conforme al índice de precios al consumo, mediante decreto del Gobierno de 
Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional octava.  Cláusulas de contenido social en los contratos relativos a 
servicios sociales.

1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios Sociales 

en Aragón deberán incluir necesariamente en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares de todos los contratos que celebren en materia de servicios sociales 
requerimientos de carácter social, conforme a lo establecido en la legislación de contratos 
del sector público.

4. Se considerarán requerimientos de carácter social, entre otros, la rentabilidad social, 
la sostenibilidad medioambiental y social, la calidad en el empleo, las prácticas de 
responsabilidad social corporativa y el cumplimiento en materia de legislación laboral y de 
prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional novena.  Entidades colaboradoras en materia de adopción.
La gestión directa en materia de adopción nacional e internacional que establece la 

presente Ley no obstará para la cooperación de las instituciones y entidades colaboradoras 
en los procedimientos de adopción, conforme a los criterios que establezca la legislación 
vigente en tal materia.

Disposición transitoria primera.  Normativa de aplicación transitoria.
1. Hasta que se proceda a la aprobación de las normas legales relativas a la actividad de 

las entidades privadas de servicios sociales y a las prestaciones económicas, serán de 
aplicación las normas vigentes que regulan tales materias y, en particular, los Títulos III, VIII 
y IX de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, en todo lo que no 
contradigan a la presente Ley.

2. También serán de aplicación las disposiciones reglamentarias vigentes en materia de 
servicios sociales en todo lo que no contradigan lo establecido en la presente Ley hasta que 
se aprueben los reglamentos de desarrollo necesarios.
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Disposición transitoria segunda.  Órganos sectoriales de participación.
Los actuales órganos de participación de carácter sectorial en el ámbito de los servicios 

sociales subsistirán y continuarán ejerciendo las funciones que tengan normativamente 
atribuidas en tanto no se apruebe el reglamento que establezca la organización del Consejo 
Aragonés de Servicios Sociales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de acreditación de centros 
y servicios sociales.

En tanto no se apruebe la normativa requerida para la aplicación del régimen de 
acreditación de centros y servicios sociales para la suscripción de conciertos y la prestación 
de servicios sociales con financiación pública, bastará para acceder a dicho nivel de 
colaboración con el Sistema Público de Servicios Sociales el disponer de la oportuna 
autorización administrativa e inscripción en el registro administrativo y cumplir los requisitos 
que se establezcan en los respectivos pliegos de cláusulas administrativas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, y 

cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en esta Ley, sin perjuicio 
de lo señalado en las disposiciones transitorias.

Disposición final primera.  Referencias normativas.
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las referencias a los preceptos que se 

derogan expresamente contenidos en normas vigentes deberán entenderse efectuadas a los 
preceptos de esta Ley que regulen la misma materia que aquellos.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para la aprobación de las disposiciones generales que 

requiera el desarrollo y la ejecución de la presente Ley, sin perjuicio de las habilitaciones 
expresamente previstas a favor de la persona titular del departamento competente en 
materia de servicios sociales y de las que pueda acordar, en su caso, el Gobierno de 
Aragón.

Disposición final tercera.  Iniciativa legislativa del Gobierno de Aragón.
En el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Gobierno de Aragón habrá de remitir a las Cortes de Aragón dos proyectos de ley que 
regulen, respectivamente, el régimen de las prestaciones sociales de carácter económico, 
que incluya la regulación de la renta básica, y el régimen aplicable a las entidades privadas 
que desarrollen actividades en materia de servicios sociales.

Disposición final cuarta.  Calendario de desarrollo básico de la presente Ley.
1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

de Aragón aprobará los decretos que regulen la composición y funcionamiento del Consejo 
Interadministrativo de Servicios Sociales y del Consejo Aragonés de Servicios Sociales y 
procederá a su constitución.

2. El Gobierno de Aragón aprobará las normas reglamentarias de desarrollo y regulación 
del Sistema de Información de Servicios Sociales en el plazo máximo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, debiendo asegurar su implantación y entrada en 
funcionamiento en el plazo máximo de un año desde la aprobación de tal regulación 
reglamentaria.

3. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de 
Aragón deberá proceder al desarrollo del Catálogo de Servicios Sociales, del Plan 
Estratégico de Servicios Sociales, del Mapa de Servicios Sociales y de la Carta de derechos 
y deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
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4. En el plazo máximo de cuatro años deberán estar aprobados todos los desarrollos 
reglamentarios a que hace referencia el articulado de la presente Ley, al objeto de posibilitar 
la plena aplicación de todas sus previsiones.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 6

Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11931

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La acción voluntaria de la ciudadanía, como expresión del compromiso solidario a favor 

del interés general y pilar fundamental de una sociedad democrática avanzada, ha adquirido 
en los últimos años una indudable relevancia. La ciudadanía reclama un papel cada vez más 
activo en la atención de las necesidades y en la solución de los problemas que afectan al 
conjunto de la comunidad, de modo que el papel jugado por la sociedad civil en la 
consecución de objetivos compartidos, el volumen de las actividades realizadas a través de 
la acción voluntaria, así como su diversificación, importancia e impacto, la han convertido en 
uno de los grandes actores sociales contemporáneos.

Una de las consecuencias de esta creciente trascendencia es el despliegue por parte de 
los poderes públicos de estructuras y marcos normativos que posibiliten y faciliten, desde los 
principios de justicia, libertad, igualdad, pluralismo, participación y solidaridad, la intervención 
de la sociedad civil en el desarrollo de actividades en ámbitos de interés general mediante la 
acción voluntaria. Y ello teniendo en cuenta que en ningún caso la acción voluntaria puede 
sustituir el papel de los poderes públicos ni eximirles de su deber de garantizar el derecho de 
los ciudadanos al bienestar, ni puede en ningún caso sustituir al trabajo remunerado o la 
prestación de servicios profesionales retribuidos.

Con el fin de diseñar un marco normativo favorable a la solidaridad y desarrollo de la 
participación social en la consecución del interés general, es necesario que la promoción, 
coordinación y ordenación de la acción voluntaria se efectúe desde una legislación flexible, 
que establezca unas reglas generales y básicas para su desarrollo, así como la 
corresponsabilidad social de todas las entidades hacia la comunidad. La autonomía, libertad, 
transversalidad y diversificación, como rasgos inherentes a la acción voluntaria en la 
actualidad, exigen un marco en el que se sientan acogidas todo tipo de entidades, cualquiera 
que sea su origen, tamaño y ámbito de actuación, y todas las personas voluntarias, con 
independencia de cuál sea su motivación y el alcance de su compromiso.
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Al mismo tiempo, es necesaria una regulación que garantice los principios de 
responsabilidad y calidad en las actividades desarrolladas por todos los sujetos de la acción 
voluntaria. En el contexto actual, la acción voluntaria exige una gestión eficaz de los 
programas que son desarrollados por las diversas entidades, públicas o privadas, 
garantizando el cumplimiento de unos derechos y deberes que velen por la seguridad de las 
personas voluntarias y la protección de los destinatarios. Pero, además, este nuevo modelo 
de intervención ha de alcanzar objetivos que primen la incorporación de sistemas de calidad 
en la acción voluntaria y en sus programas, permitiendo que redunden en una mejora en la 
prestación de las actividades, así como el establecimiento de una política de transparencia 
en las relaciones entre las administraciones públicas y la sociedad civil organizada.

Sin duda, la acción voluntaria es una manifestación social de gran dinamismo, con gran 
capacidad de captación y adaptación a las nuevas necesidades, pero aún con un importante 
potencial de desarrollo, particularmente en lo que se refiere a lograr una mayor permanencia 
temporal de las personas voluntarias y la incorporación de nuevos colectivos. Por ello, 
establecer las normas de relación entre las personas voluntarias, entre estas y las entidades 
donde desarrollan sus actividades, así como con las administraciones públicas, definiendo 
además los derechos y obligaciones de las personas beneficiarias, contribuye al ejercicio 
mismo de la libertad de las partes y favorece la continuidad y la generación de nuevas 
incorporaciones a la acción voluntaria.

II
En los últimos años se ha producido un reconocimiento a nivel internacional del 

voluntariado, como el Dictamen, de 13 de diciembre de 2006, del Comité Económico y Social 
Europeo «Actividades de voluntariado, su papel en la sociedad europea y su impacto» o el 
Estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea «Study on Volunteering in the European 
Union. Final Report», elaborado por la Education, Audiovisual & Culture Executive Agency, 
presentado el 17 de febrero de 2010, que incorpora nuevas perspectivas de actuación en la 
acción voluntaria.

Además, como conclusiones del Año Europeo del Voluntariado 2011, se aprobaron 
diferentes documentos, tales como la Comunicación de la Comisión Europea, de 20 de 
septiembre de 2011, sobre «Políticas de la UE y voluntariado: Reconocimiento y fomento de 
actividades voluntarias transfronterizas» o las Resoluciones del Parlamento Europeo, de 12 
de junio de 2012, sobre el «Reconocimiento y el fomento de las actividades voluntarias 
transfronterizas en la UE», y, de 10 de diciembre de 2013, sobre «El voluntariado y las 
actividades de voluntariado». La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a los «Requisitos de entrada y residencia de los nacionales de terceros 
países con fines de investigación, estudios, intercambio de alumnos, prácticas remuneradas 
y no remuneradas, servicios de voluntariado y colocación au pair de 2013» también debe ser 
tenida en cuenta.

Más recientemente, el Reglamento (UE) núm. 375/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de abril de 2014, por el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda 
Humanitaria («iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE»), y su Reglamento de Ejecución 
(UE) núm. 1244/2014, de la Comisión, de 20 de noviembre de 2014, han diseñado un nuevo 
marco europeo para el desarrollo del voluntariado humanitario durante el periodo 2014-2020.

Por último, se aprobó la Ley estatal 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado, en cuyo 
preámbulo reclama un marco de cooperación entre las diferentes administraciones públicas. 
Con ese espíritu, esta ley aporta novedades significativas, como la incorporación de las 
personas menores a la actividad voluntaria, el reconocimiento de competencias en materia 
de voluntariado o la aparición de la empresa o la universidad por vez primera como agentes 
necesarios para el desarrollo de la actividad voluntaria. No solo no se aparta del núcleo 
esencial del actuar voluntario, sino que lo refuerza y lo adapta a las necesidades de un 
voluntariado del siglo XXI.

III
La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, en iguales términos que los contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 6  Ley del Voluntariado de Aragón

– 153 –



española, establece en su artículo 15.3 que los poderes públicos aragoneses deben 
promover la participación individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y 
económico, correspondiéndoles, según el artículo 20, promover las condiciones adecuadas 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivas, así como remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y social.

En este marco, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el 
artículo 71.35.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia exclusiva en materia 
de voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la participación 
solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de entidades 
públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la ordenación de 
las relaciones entre las administraciones públicas y dichas entidades.

Además, en esta ley se establece el régimen específico del voluntariado en el ámbito de 
la protección civil, a cuyo fin incluye un conjunto de disposiciones generales, las funciones 
de las agrupaciones tanto en el ámbito de la prevención como en el de la intervención, los 
convenios de colaboración como instrumento jurídico donde se recogen las obligaciones y 
funciones asumidas por la agrupación, la Red de Agrupaciones de Voluntariado de 
Protección Civil de Aragón, así como los deberes de los miembros de las agrupaciones. No 
debe olvidarse en este sentido el título competencial recogido en el artículo 71.57.ª del 
Estatuto de Autonomía, que establece la competencia exclusiva en protección civil.

Conscientes los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón de la 
necesidad y relevancia de la participación de la sociedad y de sus miembros en las 
actuaciones dirigidas a la satisfacción del interés general, y considerando la acción 
voluntaria como una manifestación fundamental de contribución activa, que constituye 
auténtica expresión de solidaridad, casi siempre bidireccional, se aprobó la Ley 9/1992, de 7 
de octubre, del Voluntariado Social en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tenía por 
objeto regular, fomentar y promover la participación de los particulares en actuaciones 
definidas como propias del voluntario social. Transcurridas más de dos décadas de vigencia 
desde su promulgación, las previsiones y el enfoque de la Ley 9/1992, de 7 de octubre, 
resultan, sin embargo, insuficientes para dar respuesta a la nueva realidad y a las 
expectativas de los diferentes actores de la acción voluntaria.

Se requiere una regulación específica, global y transversal, que apueste por un concepto 
amplio de acción voluntaria y, en esta línea, se oriente a facilitar y ordenar las nuevas formas 
y los diversos ámbitos de actuación, así como a favorecer su promoción desde nuevas 
entidades. Una ley que, en definitiva, impulse un modelo solidario, abierto, participativo, 
transparente, inclusivo, intergeneracional, transformador y de calidad, que visibilice, motive y 
fomente la acción voluntaria de todas las edades y en igualdad de oportunidades en todo el 
territorio, modernice y actualice el papel de los sujetos implicados y promueva medidas de 
apoyo y de reconocimiento social.

IV
Esta ley consta de 43 artículos, estructurados en cinco títulos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El título I recoge las disposiciones generales sobre el objeto y ámbito de aplicación de la 
norma, fijando el concepto de acción voluntaria, sus límites y principios rectores sobre los 
que se fundamenta, así como los muy diversos ámbitos de interés general en los que se 
puede desarrollar.

El título II contiene el estatuto jurídico de los sujetos de la acción voluntaria, como son 
las personas destinatarias de la acción voluntaria, las personas voluntarias y las entidades 
con voluntariado. No es casualidad que el primer sujeto objeto de atención en este título sea 
la persona destinataria de la acción voluntaria, debiendo entender que el objetivo último de 
toda actividad es la mejora de la calidad de vida de estas personas, de su entorno o 
comunidad. En sus tres primeros capítulos, y siguiendo una sistemática similar, se 
establecen los conceptos de cada uno de los sujetos participantes en la acción voluntaria, 
permitiendo así singularizar los caracteres y aspectos esenciales que los definen para, 
posteriormente, establecer su estatuto jurídico relacionando sus derechos y deberes. Como 
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aspectos específicos de esta ordenación, se contempla además un régimen de 
compatibilidades de las personas voluntarias, así como la organización de las actividades de 
las entidades con voluntariado a través de programas.

El capítulo IV, por su parte, incide en los principales elementos del régimen que informa 
las relaciones entre las personas voluntarias y las entidades con voluntariado, regulando así 
la forma de incorporación, la acreditación identificativa y de reconocimiento de actuaciones, 
la responsabilidad extracontractual frente a terceros, la resolución de los conflictos que 
puedan surgir y la pérdida de la condición de persona voluntaria.

El título III contempla las funciones de las administraciones públicas y sus relaciones con 
las entidades con voluntariado. El capítulo I recoge los principios que deben informar estas 
relaciones, regulando el Censo de Voluntariado de Aragón, como registro único, público, 
voluntario y gratuito, dependiente del departamento competente en materia de voluntariado 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y que tiene por objeto la inscripción y calificación de 
las entidades que cumplan los requisitos previstos en esta ley. El capítulo II establece la 
atribución de competencias de las administraciones públicas de Aragón, diferenciando las de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las de las entidades locales.

El título IV regula el Sistema Aragonés de Voluntariado, que constituye una de las 
principales novedades de la ley. Así, el capítulo I, que prevé su concepto, lo configura como 
un modelo colaborativo, conjunto y global que, en el marco de los principios de participación 
y cooperación, y respetando la autonomía de las entidades, constituye el conjunto de 
medidas, recursos y actuaciones puestos a disposición de la sociedad aragonesa para 
promover su participación en la acción voluntaria. Se trata, por tanto, de configurar un 
modelo que no se limite a incluir todos los recursos disponibles, sino que constituya en 
última instancia una construcción colectiva y participada de las líneas estratégicas a impulsar 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, entendiendo que el Sistema es el modelo de todos 
los sujetos implicados.

El capítulo II aborda los instrumentos de planificación dirigidos a ordenar el conjunto de 
recursos y actividades de la acción voluntaria, estructurados por medio de una planificación 
estratégica plurianual y una planificación operativa, de carácter general o sectorial. Así, y 
dado que el Sistema Aragonés de Voluntariado es de todos, también lo es su planificación, a 
cuyo fin se garantiza que en la elaboración, seguimiento y evaluación de esta planificación 
participen todos los actores implicados.

El capítulo III, por su parte, en el marco del citado principio colaborativo que informa al 
Sistema Aragonés de Voluntariado, regula los mecanismos que garanticen, de forma real y 
efectiva, el derecho de participación de los sujetos de la acción voluntaria en el diseño, 
gestión y seguimiento de las actividades. De este modo, se prevén instrumentos orgánicos, 
mediante la creación del Consejo Aragonés de Voluntariado, como órgano de participación, 
asesoramiento, consulta y coordinación de todos los sujetos de la acción voluntaria.

El capítulo IV establece el apoyo a la acción voluntaria, a cuyo fin prevé diversas 
medidas para el fomento, la formación, la promoción y el reconocimiento de competencias 
adquiridas por la persona voluntaria, cerrando este régimen la promoción de la acción 
voluntaria corporativa, dado el protagonismo adquirido por el entorno empresarial, las 
administraciones públicas, las universidades y los centros educativos que promueven y 
participan, dentro de sus respectivos ámbitos, en programas de acción voluntaria.

El título V establece el régimen específico del voluntariado en el ámbito de la protección 
civil, a cuyo fin incluye un conjunto de disposiciones generales, las funciones de las 
agrupaciones tanto en el ámbito de la prevención como en el de la intervención, los 
convenios de colaboración como instrumento jurídico donde se recogen las obligaciones y 
funciones asumidas por la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de 
Aragón, así como los deberes de los miembros de las agrupaciones.

La parte final de esta ley remite al régimen jurídico específico del voluntariado en el 
ámbito de la cooperación al desarrollo, habilita a la Administración de la comunidad 
autónoma para la elaboración de modelos normalizados de compromiso de acción 
voluntaria, e insta la evaluación de las políticas, programas y medidas de apoyo a la acción 
voluntaria, estableciendo un plazo para la adaptación de las entidades de acción voluntaria 
al nuevo régimen jurídico.
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Asimismo, es de interés señalar que esta ley ha sido sometida a un proceso minucioso y 
completo de deliberación participativa siguiendo las directrices previstas en el artículo 54 de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley definir, regular, promover y fomentar la acción voluntaria, así como 

ordenar las relaciones que puedan establecerse entre las personas voluntarias, las 
entidades con voluntariado y demás entidades que lo promuevan, las personas destinatarias 
y las administraciones públicas de Aragón.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a las actividades o programas de voluntariado que se 

desarrollen exclusivamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
independencia de la titularidad de las entidades que las lleven a cabo y del lugar donde 
radique su domicilio social.

Artículo 3.  Concepto de acción voluntaria.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por acción voluntaria la actividad dirigida a la 

satisfacción del interés general, desarrollada por personas físicas en entidades con 
voluntariado, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a) Que su realización sea resultado de una decisión voluntaria y libre, y no traiga causa 
de una obligación personal o de un deber jurídico.

b) Que tenga un carácter solidario y comprometido.
c) Que se realice sin ningún tipo de contraprestación económica, sin perjuicio del 

derecho al reembolso de los gastos regulados en el artículo 11.f).
d) Que se lleve a efecto en función de programas concretos, promovidos por 

cualesquiera de las entidades con voluntariado reguladas en esta ley.
2. No tendrán la consideración de acción voluntaria a efectos de esta ley:
a) Las actividades aisladas o esporádicas, periódicas o no, prestadas al margen de 

entidades con voluntariado.
b) Las que atiendan a razones familiares o se efectúen a título de amistad o buena 

vecindad.
c) Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil, 

profesional o de cualquier otra índole mediante contraprestación de orden económico o 
material.

d) Las becas con o sin prestación de servicios o cualquier otra actividad análoga cuyo 
objetivo principal sea la formación, así como las prácticas no laborales en empresas y las 
prácticas académicas externas.

3. También tendrán la consideración de acción voluntaria las que se realicen a través de 
las tecnologías de la información y comunicación y que no requieran la presencia física de 
las personas voluntarias en las entidades con voluntariado.

Artículo 4.  Límites a la acción voluntaria.
1. La realización de actividades de acción voluntaria no podrá ser causa justificativa de 

extinción del contrato de trabajo.
2. La realización de actividades de acción voluntaria en ningún caso podrá sustituir a las 

administraciones públicas ni a las entidades contratadas, concertadas o subvencionadas por 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 6  Ley del Voluntariado de Aragón

– 156 –



estas, para el desempeño de actividades o funciones que deban ser desarrolladas mediante 
contratación laboral o mediante la prestación de servicios profesionales retribuidos.

3. Las administraciones públicas garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados anteriores mediante los mecanismos de inspección oportunos.

Artículo 5.  Principios rectores del voluntariado.
La acción voluntaria se desarrollará conforme a los siguientes principios rectores:
a) La libertad como opción personal de compromiso social tanto de las personas 

voluntarias como de las personas destinatarias de la acción voluntaria.
b) La participación responsable y comprometida en actividades de interés general, como 

principio democrático de implicación directa y activa en las necesidades de la comunidad.
c) La solidaridad y gratuidad de la acción que se desarrolle, excluyéndose la búsqueda o 

aprovechamiento de un beneficio material.
d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias y costumbres de cuantas personas 

participen en la acción voluntaria o la reciban como destinatarios.
e) La eficiencia que busca la optimización de los recursos pensando tanto en las 

personas destinatarias de la acción voluntaria como en la acción voluntaria en su conjunto, 
en aras de la función social que ha de cumplir.

f) La no discriminación de las personas destinatarias de la acción voluntaria y de las 
personas voluntarias por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

g) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, solidaria, comprometida, participativa, justa, tolerante, igualitaria y plural.

Artículo 6.  Ámbitos de actuación de la acción voluntaria.
1. La acción voluntaria podrá desarrollarse en todos aquellos ámbitos cívicos, políticos, 

culturales y económicos que contribuyan a promover la mejora de las condiciones de calidad 
de vida de las personas o el desarrollo social.

2. A los efectos de esta ley, se consideran ámbitos de actuación de la acción voluntaria, 
entre otros, los siguientes:

a) Social, que se realiza con el objetivo de complementar la intervención social 
profesionalizada para la consecución de la igualdad de oportunidades de la ciudadanía y la 
transformación social.

b) Internacional de cooperación al desarrollo, que se realiza en el ámbito tanto de la 
sensibilización y la educación para el desarrollo como de las actuaciones de cooperación 
para el desarrollo y de acción humanitaria.

c) Ambiental, que se realiza con el objetivo de proteger, conocer, conservar, sensibilizar y 
mejorar el medio ambiente para prevenir o disminuir el impacto negativo del ser humano 
sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las especies 
animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales.

d) Cultural, que se realiza con el objetivo de promover el derecho de acceso, la 
protección y promoción de la cultura, la defensa del patrimonio y la participación de todas las 
personas en la vida cultural de la comunidad.

e) Deportivo, que se realiza con el objetivo de facilitar la práctica deportiva en 
cualesquiera de sus manifestaciones, apostando por fomentar la dimensión comunitaria y 
favorecer un mayor y decidido compromiso en la vida asociativa como manera eficaz de 
promover la educación e inclusión social.

f) Educativo, que se realiza con el objetivo de mejorar la educación de las personas para 
compensar las desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias 
sociales, personales o económicas.

g) Sociosanitario, que se realiza con el objetivo de promover la salud y prevenir la 
enfermedad, complementando, reforzando o sustituyendo la ayuda que los pacientes puedan 
recibir de la familia o de su entorno social.
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h) Ocio y tiempo libre, que se realiza en el ámbito de la educación no formal, con el 
objetivo de promover valores y, en general, habilidades y competencias que favorezcan y 
refuercen un desarrollo personal integral.

i) Comunitario, que se realiza con el objetivo de promover y articular la participación de 
personas voluntarias para ayudar a resolver problemas y mejorar la calidad de vida de los 
vecinos y de la comunidad, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida 
y corresponsable.

j) Protección civil, que se realiza con el objetivo de colaborar en la gestión de las 
emergencias, como expresión de participación ciudadana, tanto en el marco preventivo 
como en el marco de la intervención en las actuaciones que se determinen en los órganos 
municipales, comarcales y autonómicos.

k) Cualesquiera otros de naturaleza análoga que, ajustándose a lo dispuesto en esta ley, 
puedan contribuir a la satisfacción del interés general.

3. La correspondiente legislación sectorial podrá regular las condiciones que debe 
cumplir la acción voluntaria en aquellos ámbitos de actuación cuyas especificidades así lo 
requieran.

TÍTULO II
Los sujetos de la acción voluntaria

CAPÍTULO I
Las personas destinatarias de la acción voluntaria

Artículo 7.  Concepto.
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas destinatarias de la acción 

voluntaria todas las personas físicas, los grupos o comunidades en que se integran, para los 
que el desarrollo de la acción voluntaria pueda representar una mejora de sus condiciones y 
calidad de vida, la satisfacción de sus necesidades, la defensa de sus derechos o, en todo 
caso, un beneficio social.

Artículo 8.  Derechos.
1. Todas las personas, con especial atención a las más vulnerables, tienen derecho a 

beneficiarse de la acción voluntaria, sin que en la determinación de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria pueda prevalecer discriminación por razón alguna.

2. En la ejecución de los programas de acción voluntaria, las personas destinatarias 
tienen derecho a la garantía de su dignidad e intimidad personal y familiar, la no 
discriminación, la protección de los datos de carácter personal, así como el respeto a sus 
creencias y libertades reconocidas constitucionalmente.

3. Las personas destinatarias de la acción voluntaria tienen derecho a que esta sea 
desarrollada de acuerdo con el principio de calidad y, en especial, a:

a) Que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo a programas que garanticen los 
objetivos y duración de las actuaciones, particularmente cuando supongan servicios o 
prestaciones personales.

b) Recibir información y orientación suficiente, comprensible y adaptada, de acuerdo con 
sus condiciones personales, sobre los programas y actuaciones de los que sean 
destinatarias, tanto con carácter previo a su inicio como durante su ejecución.

c) Solicitar la sustitución de la persona voluntaria asignada, cuando existan causas que 
así lo justificaran, y obtener dicha sustitución, en caso de que la entidad pueda asumirlo.

d) Rechazar la acción voluntaria, así como prescindir, en cualquier caso y momento, de 
las actuaciones de un determinado programa, mediante renuncia escrita o mediante 
cualquier otro procedimiento que deje constancia de su decisión.
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e) Solicitar la intervención de la entidad de acción voluntaria para la resolución de las 
cuestiones o conflictos surgidos con las personas voluntarias integrantes de esta, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 22.

f) Evaluar la acción voluntaria recibida.
g) Que se garantice su dignidad e intimidad personal y familiar.
h) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 9.  Deberes.
Son deberes de las personas destinatarias de la acción voluntaria:
a) Colaborar con las personas voluntarias, respetarlas y facilitar su labor, en la medida 

en que sea posible, en la ejecución de los programas de los que se beneficien.
b) Observar las medidas técnicas y de seguridad y salud que se adopten y seguir las 

instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades acordadas.
c) No ofrecer ninguna contraprestación económica o material a las entidades con 

voluntariado o a las personas voluntarias por las actividades de acción voluntaria.
d) No exigir a la persona voluntaria actuaciones que no correspondan a la naturaleza de 

la acción voluntaria, debiendo observar las instrucciones que se establezcan para el 
adecuado desarrollo y ejecución de las actuaciones.

e) En caso de rechazar la acción voluntaria o prescindir de las actuaciones de un 
determinado programa, notificarlo a la entidad con voluntariado mediante renuncia escrita o 
mediante cualquier otro procedimiento que deje constancia de su decisión.

f) Los demás deberes que se deriven de esta ley o de la normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
Las personas voluntarias

Artículo 10.  Concepto.
1. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de persona voluntaria la persona física 

que, en virtud de su decisión personal, libre y de acuerdo con la capacidad de obrar que le 
reconoce el ordenamiento jurídico, participe en la acción voluntaria definida en el artículo 3.

2. Las personas menores de edad podrán tener la condición de personas voluntarias 
siempre que se respete su interés superior y su derecho a ser oídas y escuchadas, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas mayores de 16 y menores de 18 años no emancipadas deberán contar 
con el consentimiento de sus progenitores, tutores, representantes legales o de la institución 
que las tenga a su cargo.

b) Las personas menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado siempre que estas no perjudiquen su desarrollo, formación y escolarización o 
supongan un peligro para su integridad y cuenten con la autorización expresa de sus 
progenitores, tutores, representantes legales o de la institución que las tenga a su cargo.

3. Será requisito para tener la condición de persona voluntaria en entidades de acción 
voluntaria o programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con personas menores no 
haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, trata y explotación de personas menores. A tal efecto, deberán acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en las condiciones que se establecen en el Real Decreto 1110/2015, 
de 11 de diciembre.

4. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o 
por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas 
de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará mediante una declaración responsable de 
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no tener antecedentes penales por estos delitos. Se exceptúa el caso de las personas 
internas en instituciones penitenciarias o en libertad condicional que participen en programas 
de voluntariado promovidos por entidades que tengan como objetivo preferente en sus 
estatutos la reinserción social de la población reclusa.

Artículo 11.  Derechos.
Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:
a) Ser tratadas en condiciones de igualdad, sin discriminación, respetando su libertad, 

dignidad, intimidad, identidad y los demás derechos y libertades fundamentales reconocidos 
en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico.

b) Acordar libremente con la entidad con voluntariado en la que se integren el contenido 
y condiciones de su actividad, el ámbito de actuación, la definición de los cometidos, el 
tiempo y horario de dedicación, los lugares habituales de desempeño, las responsabilidades 
a asumir, así como los cambios que en relación con dichos aspectos puedan posteriormente 
justificarse, sin que en ningún caso puedan ser asignadas a la ejecución de tareas ajenas a 
los fines y naturaleza de los programas en que participen, y sin que estas funciones, 
actividades o tareas puedan y deban ser desempeñadas por el personal mediante una 
relación contractual.

c) Participar activamente en la entidad con voluntariado en la que se integren, de 
acuerdo con sus estatutos, recibiendo información sobre los fines, estructura, organización y 
funcionamiento de esta, y colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de 
los programas en que participen.

d) Recibir de las entidades con voluntariado en que se integren la información, 
formación, orientación y apoyo técnico, así como los medios materiales necesarios para el 
ejercicio de las actuaciones y funciones que se les asignen.

e) Estar cubiertas de los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente del 
ejercicio de la acción voluntaria y de responsabilidad civil en los casos en los que la 
legislación sectorial lo exija, a través de un seguro u otra garantía financiera.

f) Tener cubiertos los gastos y, en su caso, que les sean reembolsados por la entidad con 
voluntariado los gastos efectivamente realizados por el desempeño de sus actividades, en 
los términos previamente fijados en el compromiso de acción voluntaria.

g) Obtener, cuando sea necesario, la acreditación identificativa a que se refiere el 
artículo 19.1, disponer de ella, así como los distintivos que cada entidad determine.

h) Obtener el cambio de programa asignado o variar las características de la actividad 
desarrollada, si las circunstancias de la entidad lo permiten y sin modificar las características 
constituyentes de la acción voluntaria.

i) Desarrollar la acción voluntaria en las debidas condiciones de seguridad, salud e 
higiene, en función de su naturaleza y características.

j) Obtener de la entidad con voluntariado en la que se integren la certificación de la 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 19.2.

k) Obtener el reconocimiento de las competencias adquiridas como consecuencia del 
ejercicio de su labor de acción voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.

l) Renunciar libremente a su condición de persona voluntaria, previo aviso y en los 
términos establecidos en el compromiso de acción voluntaria.

m) Cualesquiera otros derechos reconocidos en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Deberes.
Son deberes de las personas voluntarias:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad de acción voluntaria, respetando 

sus fines y normas.
b) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en el 

desarrollo de su acción voluntaria.
c) Rechazar cualquier contraprestación material o económica que pudieran recibir por su 

actividad, bien de las personas destinatarias de la acción voluntaria, bien de otras personas 
o entidades relacionadas con su acción voluntaria.
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d) Actuar de forma diligente, coordinada y responsable en la ejecución de las tareas que 
les sean encomendadas, no excediendo los límites de responsabilidad asignada.

e) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad con voluntariado para el 
adecuado desarrollo de su actividad, así como en las que con carácter general se precisen 
para mantener la calidad de la acción voluntaria.

f) Utilizar debidamente la acreditación identificativa y los distintivos de la entidad de 
acción voluntaria en la que se integren, y devolverlos a esta cuando finalicen su actividad.

g) Emplear adecuadamente los recursos materiales que ponga a su disposición la 
entidad con voluntariado, no haciéndolo en beneficio particular o para usos distintos a los 
encomendados.

h) Notificar a la entidad con voluntariado la renuncia con la antelación previamente fijada 
en el compromiso de acción voluntaria, en orden a que puedan adoptarse las medidas 
necesarias para evitar perjuicios para la actividad en que participen.

i) Seguir las instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades 
acordadas, someterse a la supervisión de los responsables del programa y observar las 
medidas de seguridad, salud e higiene que se adopten.

j) Mantener su compromiso individual de continuidad en la actividad, sin perjuicio de lo 
establecido en las letras h) y l) del artículo 11.

k) Los demás deberes establecidos por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 13.  Régimen de compatibilidades.
1. La condición de trabajador por cuenta ajena de la propia entidad de acción voluntaria 

es compatible con la de persona voluntaria, siempre y cuando su actividad voluntaria se 
realice fuera de su jornada laboral y con funciones diferentes a las desarrolladas en su 
actividad laboral, siempre que estas no deban ser desempeñadas por personal mediante una 
relación contractual.

2. La condición de persona voluntaria es compatible con la de socio en la entidad con 
voluntariado en la que esté integrada y con la de participación en sus órganos de gobierno 
de conformidad con sus estatutos.

CAPÍTULO III
Las entidades con voluntariado

Artículo 14.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de entidades con voluntariado las personas jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar inscritas en el Censo de Entidades con Voluntariado a que se refiere el 

artículo 24, en los casos previstos reglamentariamente.
c) Tener carácter privado y carecer de ánimo de lucro.
d) Estar integradas o contar con personas voluntarias, sin perjuicio del personal de 

estructura asalariado necesario para el funcionamiento estable de la entidad o para el 
desarrollo de actuaciones que requieran un grado de especialización concreto.

e) Desarrollar parte o la totalidad de sus actuaciones mediante programas de 
voluntariado diseñados y gestionados en el marco de las actividades de interés general, que 
respeten los principios rectores establecidos en el artículo 5 y se ejecuten en alguno de los 
ámbitos recogidos en el artículo 6.

2. En todo caso, tendrán la consideración de entidades con voluntariado las 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de acción voluntaria legalmente 
constituidas en el ámbito autonómico.

Artículo 15.  Derechos.
Son derechos de las entidades con voluntariado:
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la sociedad por la labor que realizan.
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b) Seleccionar a las personas voluntarias de acuerdo con los fines u objetivos de la 
entidad, la naturaleza y características de las actividades a realizar y las normas 
establecidas en su estatuto de funcionamiento interno.

c) Suspender la colaboración de las personas voluntarias que infrinjan gravemente el 
compromiso de acción voluntaria, así como acordar la pérdida de la condición de persona 
voluntaria en los casos previstos en el artículo 22.

d) Solicitar y obtener de las administraciones públicas la información, orientación y 
asesoramiento necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades de acción 
voluntaria.

e) Concurrir a las medidas de apoyo a la acción voluntaria establecidas por las 
administraciones públicas o entidades privadas.

f) Participar, directamente o a través de las federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado, en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas de 
las administraciones públicas en materia de acción voluntaria.

g) Cualesquiera otros derechos reconocidos por el resto del ordenamiento jurídico 
referidos a la acción voluntaria.

Artículo 16.  Deberes.
Las entidades con voluntariado están obligadas a:
a) Elaborar y aprobar sus normas internas de acción voluntaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley y atendiendo a principios democráticos, participativos y de 
transparencia.

b) Promover la participación de las personas voluntarias en el diseño, ejecución y 
evaluación de los programas en que intervengan y en sus procesos de gestión y toma de 
decisiones, de acuerdo con sus estatutos.

c) Facilitar a las personas voluntarias, cuando sea necesario, una acreditación 
identificativa para el desarrollo de su actividad, donde conste la entidad con voluntariado en 
la que la realiza.

d) Expedir a las personas voluntarias, previa solicitud, la certificación de la prestación de 
servicios a la que se refiere el artículo 19.2.

e) Cubrir y, en su caso, reembolsar los gastos de las personas voluntarias derivados del 
desarrollo de su actividad, conforme a las condiciones fijadas, y dotarlas de los medios y 
recursos apropiados para la realización de sus cometidos.

f) Cumplir los acuerdos adquiridos en el compromiso de acción voluntaria con las 
personas voluntarias.

g) Garantizar a las personas voluntarias la realización de sus actividades en debidas 
condiciones de higiene y seguridad, en función de su naturaleza y características.

h) Suscribir una póliza de seguro u otra garantía financiera, adecuada a las 
características y circunstancias de la actividad desarrollada por las personas voluntarias, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

i) Registrar las altas, bajas y otras incidencias en que puedan hallarse las personas 
voluntarias, especificándose los programas en que colaboran y la naturaleza de las 
actividades que desarrollan.

j) Garantizar la información, orientación y formación adecuadas a las personas 
voluntarias que colaboren con las entidades para conseguir la mayor eficacia en su 
actividad, así como dotarlas de los medios necesarios.

k) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas que se desarrollen.
l) Comunicar por escrito, si es posible, y con la suficiente antelación a cada uno de los 

interesados, la desvinculación de la persona voluntaria y su causa respecto del programa en 
el que estuviera desarrollando su actividad.

m) Designar a una persona como referencia de la coordinación de las personas 
voluntarias de la entidad con voluntariado.

n) Promover el reconocimiento de la labor de las personas voluntarias.
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ñ) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de 
aplicación respecto al tratamiento y protección de datos de carácter personal de las 
personas voluntarias o destinatarias de las actividades de voluntariado.

o) Las demás que se deriven de esta ley y del resto del ordenamiento jurídico que haga 
referencia a la acción voluntaria.

Artículo 17.  Los programas de acción voluntaria.
1. Las actividades de acción voluntaria habrán de organizarse en programas, como 

instrumento sistemático y específico que es elaborado, aprobado y gestionado por las 
entidades para articular las actividades de acción voluntaria en relación con los ámbitos de 
interés general contemplados en el artículo 6.

2. Los programas de acción voluntaria deberán tener el contenido mínimo siguiente:
a) Denominación.
b) Identificación de la persona responsable del programa.
c) Fines y objetivos que se proponga.
d) Descripción de las actividades que comprenda.
e) Ámbito territorial que abarque.
f) Duración prevista para su ejecución.
g) Número necesario de personas voluntarias, el perfil adecuado para los cometidos que 

vayan a desarrollar y la cualificación o formación exigible, cuando así sea necesario por las 
características de la acción voluntaria.

h) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de las personas destinatarias del 
programa.

i) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo.
j) Mecanismos de control, seguimiento y evaluación.

CAPÍTULO IV
Las relaciones entre las personas voluntarias y las entidades con voluntariado

Artículo 18.  Compromiso de acción voluntaria.
1. La incorporación de las personas voluntarias a las entidades con voluntariado y el 

régimen de sus relaciones se formalizará por escrito mediante el correspondiente 
compromiso de acción voluntaria.

2. El compromiso de acción voluntaria tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:
a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que habrá de 

respetar lo dispuesto en esta ley.
b) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se 

compromete a realizar la persona voluntaria, y la identificación de la persona de referencia 
del programa de voluntariado en el que participen.

c) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación por 
ambas partes, que deberán respetar al máximo los derechos de las personas destinatarias 
de la acción voluntaria y el mejor desarrollo de los programas.

d) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que tengan 
asignadas las personas voluntarias y, en su caso, el itinerario que deba seguirse para 
obtenerla.

e) El régimen de gastos que han de abonarse a las personas voluntarias, de conformidad 
con la acción voluntaria a desarrollar.

f) La obligación de confidencialidad de los datos personales e información a que se tenga 
acceso en el desempeño de la actividad de acción voluntaria.

3. El compromiso de acción voluntaria debe formalizarse en duplicado ejemplar e ir 
acompañado, cuando proceda, de la certificación negativa del Registro Central de Penados 
o de la declaración responsable a las que se refieren, respectivamente, los apartados 3 y 4 
del artículo 10.
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Artículo 19.  Acreditación identificativa y reconocimiento de las actuaciones de acción 
voluntaria.

1. La acreditación identificativa de la condición de persona voluntaria, cuando la actividad 
que realice así lo requiera, será expedida por la entidad con voluntariado, debiendo constar 
su denominación.

2. El reconocimiento de la prestación de servicios de acción voluntaria se efectuará 
mediante certificación expedida por la entidad con voluntariado en la que se haya realizado, 
en cualquier momento en que la persona voluntaria lo solicite y, en todo caso, a la 
finalización del periodo de la acción voluntaria. En ella deberán constar, como mínimo, 
además de los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y de la entidad con 
voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad, la duración de la prestación, el número 
de horas, la descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y el lugar donde se 
ha llevado a cabo la actividad.

Artículo 20.  Responsabilidad extracontractual de las entidades con voluntariado frente a 
terceros.

Las entidades con voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios 
causados por las personas voluntarias que participen en sus programas, como consecuencia 
de la realización de actuaciones de voluntariado, de acuerdo con lo establecido en el Código 
Civil y demás normativa de aplicación, debiendo suscribir a tal efecto una póliza de seguro 
que cubra la responsabilidad civil, que será obligatoria cuando la normativa sectorial lo exija.

Artículo 21.  Resolución de conflictos.
Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias o entre estas y las entidades con 

voluntariado se someterán a mediación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles, si así se ha pactado en el 
compromiso de acción voluntaria, y, en defecto de pacto, a la jurisdicción competente, de 
acuerdo con lo establecido en las normas procesales.

Artículo 22.  Pérdida de la condición de persona voluntaria.
1. Las entidades con voluntariado especificarán en sus normas internas las causas que 

determinen la extinción de la relación de voluntariado.
2. Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia de las previsiones contenidas en 

esta ley, particularmente de los deberes contemplados en el artículo 12, la actuación 
contraria a los principios y fines que esta proclama, o el incumplimiento de los compromisos 
de acción voluntaria libremente acordados con la entidad en la que se integre, cuando sean 
graves o reiterados, y no justificados.

3. Los procedimientos para resolver el compromiso de acción voluntaria asegurarán 
siempre la audiencia del interesado.

TÍTULO III
De las funciones de las administraciones públicas y sus relaciones con las 

entidades con voluntariado

CAPÍTULO I
Principios rectores

Artículo 23.  Principios informadores de las relaciones interadministrativas y con las 
entidades con voluntariado.

1. Las relaciones entre las administraciones públicas de Aragón y las entidades con 
voluntariado se inspiran en los principios de cooperación, complementariedad y 
participación, teniendo como objetivo la cohesión social y la vertebración territorial. En todo 
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caso, la actuación administrativa deberá salvaguardar la autonomía de la organización y la 
iniciativa de las entidades con voluntariado.

2. La colaboración entre las administraciones públicas de Aragón y las entidades con 
voluntariado o federaciones, confederaciones o uniones de entidades de acción voluntaria se 
articulará a través de los instrumentos previstos en esta ley y de los órganos y mecanismos 
previstos con carácter general en la legislación vigente.

3. Las administraciones públicas de Aragón promoverán la participación de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria, de las personas voluntarias y de las entidades con 
voluntariado, a través de los órganos e instrumentos previstos al efecto, en el análisis, 
planificación, gestión, seguimiento y evaluación de la acción voluntaria incluida en el ámbito 
de aplicación de esta ley.

Artículo 24.  El Censo de Voluntariado de Aragón.
1. Se crea el Censo de Voluntariado de Aragón dependiente del departamento 

competente en materia de voluntariado, que será único, público, gratuito y voluntario. Su 
inscripción tiene efectos declarativos.

2. El Censo tiene por objeto la inscripción y calificación de las entidades con 
voluntariado.

3. Las entidades inscritas en el Censo deberán actualizar periódicamente los datos que 
obren en el mismo.

4. La organización y funcionamiento del Censo de Voluntariado de Aragón, los requisitos 
para pertenecer al Sistema Aragonés de Voluntariado previsto en el artículo 28, así como la 
inscripción, actualización, cancelación y acceso, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Atribución de competencias

Artículo 25.  Competencias de las administraciones públicas de Aragón.
Las administraciones públicas aragonesas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollarán las siguientes funciones:
a) Fomentar y promover la participación social de la ciudadanía en el desarrollo de la 

acción voluntaria, a través de entidades con voluntariado debidamente inscritas en el Censo 
o, en su caso, en el marco de su acción programada a los fines de esta ley.

b) Sensibilizar a la sociedad respecto a los valores de acción voluntaria, impulsando 
campañas de información y promoción, utilizando, entre otras posibles vías, las difusiones a 
través de los medios de comunicación social.

c) Impulsar y favorecer las actividades de acción voluntaria, disponiendo las medidas 
necesarias para su fomento, apoyo y reconocimiento público.

d) Elaborar y desarrollar instrumentos de planificación relacionados con la acción 
voluntaria.

e) Conocer y ordenar los recursos existentes relacionados con la acción voluntaria e 
informar sobre ellos.

f) Promover la formación básica y especializada para el desarrollo de capacidades y 
competencias de las personas voluntarias y de las entidades con voluntariado que hayan de 
desarrollar actuaciones en programas.

g) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de las entidades inscritas en el Censo 
de Voluntariado de Aragón, a los efectos previstos en el artículo 24.4.

h) Informar y asesorar técnicamente a las entidades.
i) Realizar estudios e investigaciones, así como elaborar estadísticas en materia de 

acción voluntaria.
j) Promover el pluralismo y la diversidad del tejido asociativo existente.
k) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión e interlocución, facilitando la creación 

de plataformas, redes y órganos de coordinación.
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Artículo 26.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las 

siguientes competencias específicas en relación con las materias reguladas en esta ley:
a) Ordenar y promover las políticas públicas en materia de acción voluntaria en el ámbito 

autonómico, conforme a los principios y criterios contenidos en esta ley, respetando la 
autonomía de las entidades que integran la Administración local aragonesa y la 
independencia de las entidades con voluntariado.

b) Promover la formación e información necesarias para que las entidades con 
voluntariado puedan desarrollar su actividad en condiciones de calidad.

c) Realizar y promover estudios e investigaciones sobre las actividades de acción 
voluntaria, así como elaborar estadísticas en materia de acción voluntaria.

d) Elaborar y aprobar el Plan Estratégico de Voluntariado de Aragón, así como los planes 
de acción, generales y sectoriales.

e) Promover la coordinación y la acción conjunta de las administraciones públicas de 
Aragón y las entidades con voluntariado.

f) Disponer las medidas para el reconocimiento público de las personas, entidades y 
proyectos que se distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.

g) Ofrecer servicios de información, asesoramiento técnico y apoyo a las entidades que 
integran la Administración local aragonesa, entidades con voluntariado, personas voluntarias 
y personas destinatarias de la acción voluntaria.

h) Gestionar el Censo de Voluntariado de Aragón, asegurando su unidad, así como 
elaborar y mantener actualizada la Red de Entidades prevista en el artículo 35.1.

i) Establecer los criterios de seguimiento y control de las entidades de voluntariado, de 
las ayudas que reciben para este fin, así como para la evaluación general de los programas 
desarrollados en el ámbito de aplicación de esta ley.

j) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Aragón ante los organismos 
oficiales de orden supraautonómico, estatal o supraestatal, en relación con las materias 
reguladas en esta ley, e impulsar la colaboración con ellos.

k) Crear un portal on line que construya una base de datos de programas de acción 
voluntaria.

l) Las demás competencias que le vengan atribuidas por la normativa vigente.
2. Estas competencias serán coordinadas y ejercidas por el departamento competente 

en materia de voluntariado, a través de la creación de una unidad técnica dotada de personal 
técnico y administrativo, sin perjuicio de las funciones que puedan corresponder a otros 
departamentos en relación con el ámbito de actuación que tengan encomendado.

Artículo 27.  Competencias de las entidades locales.
Corresponden a las entidades que integran la Administración local aragonesa las 

siguientes competencias con relación a las materias reguladas en esta ley:
a) Promover y sensibilizar la acción voluntaria en sus respectivos ámbitos territoriales.
b) Programar y coordinar las actuaciones y recursos propios de las entidades locales 

como promotoras en materia de acción voluntaria existentes en su territorio, respetando la 
independencia de las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria.

c) Aprobar la planificación de las actividades propias de las entidades locales como 
promotoras de voluntariado en su respectivo ámbito territorial, en el marco de la planificación 
autonómica.

d) Ordenar, gestionar y evaluar la planificación de las actividades propias de las 
entidades locales como promotoras de voluntariado que se lleven a cabo en relación con su 
respectivo ámbito territorial, y de competencias.

e) Facilitar a las entidades y personas que desarrollen actividades de acción voluntaria 
en su ámbito territorial, los adecuados mecanismos de asistencia técnica, formación e 
información, así como establecer las medidas de fomento que consideren adecuadas.

f) Fomentar la coordinación entre las diversas entidades con voluntariado, así como con 
el resto de administraciones públicas que concurran en su ámbito territorial.
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g) Cualesquiera otras competencias que les vengan atribuidas en virtud de la legislación 
vigente.

TÍTULO IV
Del Sistema Aragonés de Voluntariado

CAPÍTULO I
Concepto y principios

Artículo 28.  Concepto.
1. El Sistema Aragonés de Voluntariado constituye el conjunto de medidas, recursos y 

actuaciones de las administraciones públicas de Aragón, de las entidades con voluntariado y 
de las entidades que promuevan la acción voluntaria que, puestas a disposición de la 
sociedad aragonesa, tienen como objetivo promover la participación solidaria de la 
ciudadanía en programas y actividades de acción voluntaria.

2. El Sistema Aragonés de Voluntariado, como modelo colaborativo, conjunto y global, 
será coordinado y promovido por el departamento competente en materia de voluntariado, 
en el marco de los principios de participación y cooperación, respetando la autonomía de las 
entidades.

3. Podrán pertenecer al Sistema Aragonés de Voluntariado, incorporando sus planes, las 
entidades que, inscritas en el Censo de Voluntariado de Aragón, articulen sus programas a 
través de un plan de acción voluntaria.

4. A efectos de esta ley, se entiende por plan de acción voluntaria el documento 
estructurado a través del cual la entidad integra su misión, visión y principios de carácter 
global, así como el ciclo de gestión del voluntariado, el conjunto de programas de acción 
voluntaria que desarrolle y sus sistemas de evaluación.

5. Las entidades que pretendan incorporarse al Sistema Aragonés de Voluntariado 
deberán solicitar su adhesión a través del Censo de Voluntariado de Aragón previsto en el 
artículo 24 al departamento competente en materia de voluntariado, que verificará que la 
entidad reúne los requisitos establecidos en esta ley y otorgará, en su caso, la acreditación 
de miembro del Sistema, tal y como se detalle en el desarrollo reglamentario posterior.

6. Con el fin de impulsar y facilitar el voluntariado en la comunidad autónoma, y sin 
perjuicio del desarrollo de otras actuaciones que puedan ser de interés para su objetivo, las 
entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado podrán participar en las siguientes 
actuaciones:

a) Planificación autonómica del voluntariado.
b) Participación para el diseño, gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas y acciones en materia de voluntariado.
c) Apoyo al voluntariado.

CAPÍTULO II
Planificación autonómica del voluntariado

Artículo 29.  Instrumentos de planificación.
1. La planificación autonómica del voluntariado está constituida por el Plan Estratégico 

de Voluntariado y los planes operativos de voluntariado.
2. El Plan Estratégico de Voluntariado constituye el instrumento colaborativo que 

determina el conjunto de acciones que, en dicha materia y con una periodicidad de cinco 
años, desarrollen los distintos departamentos de la Administración de la comunidad 
autónoma a fin de lograr su coordinación.

3. Los planes operativos de voluntariado constituyen el instrumento que, en el marco y 
desarrollo del Plan Estratégico, integra las medidas y actividades de los distintos 
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departamentos de la Administración de la comunidad autónoma en relación con las áreas de 
intervención contempladas en el artículo 6.

Artículo 30.  Plan Estratégico de Voluntariado.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 

voluntariado, previo proceso de deliberación participativa e informe del Consejo Aragonés de 
Voluntariado, aprobará el Plan Estratégico.

2. El Plan Estratégico de Voluntariado determinará los ejes, líneas estratégicas, objetivos 
y medidas, e incluirá, como mínimo, las siguientes medidas, con los plazos de cumplimiento 
y los parámetros evaluables:

a) Análisis de necesidades y líneas de actuación preferente.
b) Medidas de coordinación e intercambio de experiencias.
c) Medidas de apoyo a las iniciativas de las distintas administraciones públicas en sus 

diferentes niveles y de las entidades, mediante los recursos económicos, materiales y 
técnicos que se estimen adecuados, a fin de fortalecer el tejido asociativo y fomentar la 
acción voluntaria, preservando en todo momento su independencia respecto a los poderes 
públicos.

d) Acciones de sensibilización y reconocimiento social de la persona voluntaria 
orientadas a concienciar a la sociedad sobre los beneficios de la acción voluntaria como 
instrumento de participación social y forma de expresión de la solidaridad entre ciudadanos.

e) Actuaciones formativas y de investigación destinadas a mejorar la calidad del 
voluntariado, ya sea de forma directa o mediante las entidades.

f) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta ley, se consideren necesarias para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de la acción voluntaria organizada.

3. El desarrollo, gestión y control de las medidas establecidas en el Plan Estratégico de 
Voluntariado corresponderán al departamento competente en razón de las áreas de 
intervención contempladas en el artículo 6.

Artículo 31.  Planes operativos de voluntariado.
1. Cada departamento de la Administración de la comunidad autónoma, previo proceso 

de deliberación participativa e informe del Consejo Aragonés de Voluntariado, podrá aprobar 
planes operativos de voluntariado.

2. En los planes operativos de voluntariado, cada departamento competente en su 
materia podrá decidir la inclusión de los planes de las entidades que ostenten la condición de 
miembro del Sistema Aragonés de Voluntariado.

CAPÍTULO III
Derecho de participación

Artículo 32.  El Consejo Aragonés de Voluntariado.
1. Se crea el Consejo Aragonés de Voluntariado, como máximo órgano de participación, 

asesoramiento, consulta y coordinación entre las administraciones públicas de Aragón y los 
sujetos de la acción voluntaria, contribuyendo a la mejora de la calidad y eficacia de los 
programas y proyectos que se impulsen en la comunidad autónoma. Estará adscrito al 
departamento competente para la coordinación de los programas de acción voluntaria de la 
Administración de la comunidad autónoma.

2. Son funciones del Consejo Aragonés de Voluntariado:
a) Elevar a las administraciones públicas de Aragón propuestas e iniciativas con relación 

a los distintos ámbitos de actuación de la acción voluntaria, así como recabar de las mismas 
informaciones sobre la materia.

b) Conocer e informar con carácter preceptivo los proyectos de disposiciones normativas 
de carácter general que afecten directamente a la acción voluntaria, así como la planificación 
de la acción voluntaria.
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c) Detectar y analizar las necesidades básicas de la acción voluntaria, canalizando la 
demanda y la oferta del movimiento voluntario.

d) Elaborar informes periódicos sobre el estado y la actividad de la acción voluntaria en 
la Comunidad Autónoma de Aragón y, en todo caso, elaborar un informe anual sobre el 
estado del voluntariado en la comunidad autónoma.

e) Velar por la calidad de las prestaciones y de las actividades que la acción voluntaria 
lleva a cabo.

f) Proponer, en su caso, al órgano competente de la Administración de la comunidad 
autónoma en materia de coordinación de la acción voluntaria el reconocimiento público de 
las entidades que se distingan por sus méritos en el ámbito de la acción voluntaria.

g) Relacionarse y coordinarse con órganos similares de ámbito internacional, estatal o 
autonómico para la consecución de objetivos comunes en la acción voluntaria.

h) Cualesquiera otras funciones que le puedan ser encomendadas reglamentariamente 
en relación con sus objetivos.

3. En el Consejo Aragonés de Voluntariado, que será presidido por la persona titular del 
departamento competente en materia de voluntariado, estarán representados los 
departamentos de la Administración de la comunidad autónoma que tengan encomendadas 
funciones en relación con los ámbitos de actuación de la acción voluntaria establecidos en el 
artículo 6, las entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado y las personas voluntarias.

4. La estructura del Consejo Aragonés de Voluntariado, el número y procedimiento de 
designación de sus miembros, su organización y funcionamiento serán determinados 
reglamentariamente. En cualquier caso, se garantizará que la representación sea como 
mínimo paritaria de las administraciones públicas de Aragón y de las entidades en sus 
diferentes ámbitos de actuación previstos en el artículo 6.

5. El Consejo Aragonés de Voluntariado podrá requerir la presencia de personas 
expertas en la materia de la que se trate.

CAPÍTULO IV
Apoyo a la acción voluntaria

Artículo 33.  Medidas de fomento.
Las administraciones públicas, dentro de sus respectivos presupuestos y en el ámbito de 

sus competencias, podrán prever medidas para la financiación de acciones voluntarias 
organizadas que podrán ser concedidas en el marco de convocatorias públicas de ayudas y 
subvenciones de carácter periódico, por el desarrollo de convenios, conciertos específicos 
determinados u otras modalidades de financiación pública.

Artículo 34.  Medidas de formación.
1. La Administración de la comunidad autónoma fomentará la calidad de la acción 

voluntaria mediante programas de formación. A tal fin, se crea la Escuela de Acción 
Voluntaria de Aragón, que constituye la propuesta integral que ordena, unifica y sistematiza 
la oferta de actividades formativas impulsadas por la Administración de la comunidad 
autónoma y por las demás entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado que soliciten la 
incorporación de sus programas y acciones de formación, siguiendo criterios de 
coordinación.

2. Corresponde al departamento competente en materia de voluntariado la gestión de las 
actividades impulsadas por la Escuela de Acción Voluntaria de Aragón, estableciendo 
programas de formación básica y de especialización.

3. La programación de las actividades impulsadas en el marco de la Escuela de Acción 
Voluntaria de Aragón se integrará en los instrumentos de planificación previstos en los 
artículos 30 y 31.

Artículo 35.  Medidas de promoción.
1. El departamento competente en materia de voluntariado, a través del portal web, 

gestionará, publicará y actualizará la Red de Entidades del Sistema Aragonés de 
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Voluntariado, en el que se podrán especificar las actividades que realiza cada una de ellas, 
su respectivo ámbito territorial, así como los programas ofertados para la participación de las 
personas voluntarias.

2. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
voluntariado, promoverá la celebración anual del Día del Voluntariado en la comunidad 
autónoma.

3. Las administraciones públicas, por sí mismas o en colaboración con las entidades, 
promoverán el conocimiento público de las actividades de acción voluntaria a fin de lograr el 
reconocimiento social, y en especial:

a) Actividades de estudio e investigación que contribuyan al mejor conocimiento de las 
necesidades, recursos y actuaciones en materia de voluntariado.

b) Campañas de sensibilización y promoción de la acción voluntaria y la difusión de sus 
valores, a través de los medios de comunicación de titularidad pública, así como de otros 
cauces de difusión, con especial intensidad en centros educativos.

c) Servicios de información, asesoramiento y asistencia técnica a las entidades incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta ley, y a todas aquellas personas que deseen informarse 
acerca de las entidades, programas, proyectos y actividades relacionados con la acción 
voluntaria que se realicen en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 36.  Medidas de reconocimiento de competencias.
1. El reconocimiento de las competencias adquiridas por la persona voluntaria se 

realizará de conformidad con la normativa general de reconocimiento de las competencias 
adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de formación.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración de la 
comunidad autónoma promoverá las medidas necesarias para que las actividades de acción 
voluntaria debidamente acreditadas sean tomadas en cuenta por las instituciones 
competentes.

Artículo 37.  Promoción de la acción voluntaria corporativa en instituciones, empresas y 
servicios sociales.

1. Con el fin de fomentar una mayor visibilidad y promoción de la acción voluntaria en la 
sociedad aragonesa, se impulsará la acción voluntaria corporativa, entendida como aquella 
que se promueve por las instituciones y empresas a través de entidades con voluntariado, 
para que sus empleados públicos, trabajadores o personas vinculadas a las mismas, de 
modo totalmente libre, desinteresado y solidario, contribuyan a la realización de programas 
de acción voluntaria.

2. Las administraciones públicas de Aragón y las empresas o instituciones privadas 
podrán promover y facilitar, de acuerdo con la legislación laboral o de empleo público y con 
pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva, la adopción de medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral, suspensiones de la relación laboral con reserva 
de puesto de trabajo o interrupciones de la prestación retribuidas o no para que sus 
trabajadores por cuenta ajena o empleados públicos puedan ejercer sus labores de 
voluntariado. Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral mencionadas deberán constar por escrito.

3. El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de 
voluntariado, promoverá los programas y actividades de acción voluntaria corporativa de las 
empresas con el objetivo de poner su experiencia y solidaridad al servicio de la sociedad.

4. Para la realización de actividades de acción voluntaria corporativa por parte de las 
instituciones y empresas, estas se desarrollarán a través de entidades con voluntariado, y se 
suscribirá un acuerdo entre ambas partes en el que se establezcan las líneas de actuación y 
el marco de la estrategia de responsabilidad social corporativa de la empresa que 
corresponda.

5. Las entidades promotoras del voluntariado previstas en este artículo deberán en todo 
caso cubrir a su personal voluntario a través de una póliza de seguro u otra garantía 
financiera, adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
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les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

6. De forma excepcional y debidamente justificado, las instituciones públicas podrán 
desarrollar programas de voluntariado propios.

Artículo 38.  Promoción de la acción voluntaria desde las universidades y otros centros 
educativos.

1. Las universidades y otros centros educativos podrán promover la acción voluntaria 
dentro de sus ámbitos de actuación propios. Esta se desarrollará a través de entidades con 
voluntariado, y se suscribirá un acuerdo entre ambas partes en el que se establezcan las 
líneas de actuación y el marco de la estrategia que corresponda.

2. Las actuaciones de las universidades en este ámbito tendrán como objetivo la 
formación, investigación y sensibilización de la comunidad universitaria en la acción 
voluntaria y podrán promoverse desde la propia universidad o con la participación de otras 
entidades.

3. Las universidades, como forma de promoción del voluntariado, podrán establecer 
fórmulas de reconocimiento académico de las actividades de acción voluntaria realizadas por 
sus estudiantes que no se encuentren en situación de becarias o becarios para formación, 
siempre y cuando cumplan los requisitos académicos establecidos en la correspondiente 
normativa de aplicación en materia de ordenación universitaria y respeten los valores y 
principios del voluntariado establecidos en esta ley.

4. Las universidades fomentarán la docencia y la investigación en torno al voluntariado. 
Para ello podrán suscribir convenios de colaboración con las administraciones públicas y con 
otras instituciones y organismos públicos o privados, los cuales a su vez podrán solicitar a la 
universidad cursos, estudios, análisis e investigaciones.

5. Los centros educativos podrán promover la acción voluntaria a través de las entidades 
con voluntariado, con el objetivo de favorecer la educación no formal desde edades 
tempranas.

6. Las entidades promotoras del voluntariado previstas en este artículo deberán en todo 
caso cubrir a su personal voluntario a través de una póliza de seguro u otra garantía 
financiera, adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fallecimiento y de responsabilidad civil en 
los casos en los que la legislación sectorial lo exija.

TÍTULO V
Voluntariado en el ámbito de la protección civil

Artículo 39.  Voluntariado en el ámbito de protección civil.
1. La actuación realizada por el voluntariado en el ámbito de la protección civil se regirá 

por este título, así como por el resto de disposiciones de esta ley en lo que resulte de 
aplicación.

2. Tendrán la consideración de personas voluntarias de protección civil las personas 
mayores de edad que de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, ni personal ni corporativo, se 
integren en una agrupación con personalidad jurídica propia, que podrá adoptar la forma 
jurídica de asociación, fundación o cualquier otra admitida en derecho, desde la cual podrán 
desarrollar las funciones propias de protección civil que las administraciones públicas 
competentes les encomienden.

3. Asimismo, las administraciones públicas competentes en materia de protección civil 
podrán optar por crear sus propias agrupaciones, debiendo aprobar previamente su 
respectivo reglamento, el cual deberá regir la organización y funcionamiento de esta. Dicha 
agrupación colaborará en las competencias asignadas en materia de protección civil a esa 
Administración Pública, de forma colegiada y subordinada.

4. En ningún caso la actuación del voluntario puede llegar a suponer relación laboral 
alguna ni adquisición de la condición de personal o funcionario con la Administración Pública 
actuante o de la que dependa.
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5. Las agrupaciones deberán estar sujetas, en una clara cadena de mando, a los 
servicios de protección civil, municipales, mancomunales, comarcales, provinciales o 
autonómicos. Dicha dependencia se establecerá y concretará mediante el correspondiente 
convenio con la entidad local que corresponda o reglamento de creación. Las actuaciones 
ilícitas serán sancionadas por el órgano competente dentro de la Administración Pública 
vinculada y conforme al procedimiento administrativo que corresponda, previa audiencia a 
las personas interesadas.

6. En cualquier caso, dados los ámbitos competenciales afectados, a las agrupaciones 
de voluntarios de protección civil les será aplicable en cuanto a su régimen jurídico la 
normativa estatal o autonómica reguladora tanto del voluntariado como de protección civil 
que corresponda.

7. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley los voluntarios de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), regulados en su propia 
normativa. Dichas personas prestan servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento, siempre dentro de la estructura de cualesquiera de estos Servicios, no teniendo 
tampoco la condición de personal funcionario o laboral. Asimismo quedan fuera las 
agrupaciones de voluntariado existentes en este ámbito.

Artículo 40.  Funciones de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
1. Dentro de las funciones a asumir por las agrupaciones, deberán distinguirse 

claramente dos ámbitos:
a) Ámbito de la prevención. La prevención deberá constituir el principal bloque de 

funciones a asumir por las agrupaciones de voluntariado de protección civil, siendo 
primordial su papel en su ámbito de actuación. Dentro del campo de la prevención, actuarán 
siempre bajo las directrices generales establecidas por los servicios técnicos de la 
Administración Pública de la que dependan, debiendo responder ante estos. Entre estas 
funciones se encuentran:

1.º Actuación en todo tipo de eventos y dispositivos operativos de carácter preventivo.
2.º Colaborar en la elaboración, mantenimiento e implantación de los planes territoriales 

de su ámbito territorial.
3.º Apoyo en la confección y realización de campañas de información y divulgación a 

colectivos afectados por los distintos riegos.
Cada agrupación podrá valorar de cara a este ámbito de actuación realizar un programa 

de entrenamiento ante futuras intervenciones, dentro siempre de su propia organización.
b) Ámbito de la intervención, en el que debe distinguirse entre:
1.º Emergencia ordinaria. Estas funciones se realizarán preferentemente dentro de su 

ámbito de actuación territorial y estarán sujetas a una cadena de mando establecida, bien de 
los grupos operativos o bien de las administraciones públicas responsables de la 
emergencia.

2.º Emergencia extraordinaria. En este ámbito de intervención serán los propios planes 
territoriales y especiales los que deberán ser la fuente de la que emanen las funciones a 
asumir por las agrupaciones, debiendo incidirse en los riesgos específicos que tenga el 
propio territorio dentro del cual ejerzan su actuación.

Artículo 41.  Convenios de colaboración.
1. El ámbito de actuación de la agrupación será municipal, mancomunal, comarcal, 

provincial o autonómico, dependiendo de la Administración Pública con la cual se convenie. 
Dicho convenio deberá ser el instrumento jurídico en el que se recojan las obligaciones y 
funciones asumidas por la agrupación, el cual deberá ajustarse a la normativa propia de 
régimen local y régimen jurídico del sector público.

2. Como anexo al convenio o en documento aparte, deberán constar los estatutos 
propios de la agrupación o documento en el que se expresen claramente sus objetivos y 
fines, orientados siempre a la protección civil.
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3. Si bien la agrupación dependerá directamente del órgano responsable en materia de 
protección civil de cada Administración (alcalde/presidente de comarca), la Administración 
Pública responsable deberá designar a una persona con perfil técnico y competente en 
materia de protección civil, quien representará la vía de comunicación ante la dirección 
general competente en materia de protección civil y que efectuará las labores de apoyo 
técnico a la agrupación, independientemente de la forma jurídica elegida en su constitución.

4. El propio convenio deberá recoger la estructura y relación funcional de la agrupación 
establecida en el propio reglamento interno de la misma, adscribiéndose las personas 
voluntarias a ella, en función de su capacidad y preparación. Dicha estructura, no obstante, 
será flexible, ajustándose a las necesidades, de los medios disponibles, así como a lo 
establecido en el propio plan territorial.

5. Las empresas o entidades con ánimo de lucro que quieran solicitar la participación de 
las agrupaciones de voluntariado para cualquier evento o dispositivo de carácter preventivo 
deberán hacer una solicitud formal a la Administración municipal, mancomunal, comarcal, 
provincial o autonómica con la que esté conveniada. La empresa o entidad requirente podrá 
llegar a asumir, como mínimo, si así lo decidiese la Administración Pública responsable, los 
gastos de desplazamiento o manutención que originen las personas voluntarias que 
participen en él.

Artículo 42.  Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón.
1. Las agrupaciones podrán formar parte de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de 

Protección Civil de Aragón, por lo que deberán cumplir con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. La pertenencia a ella, supondrá su inclusión dentro del Catálogo de Medios y 
Recursos del Plan Territorial de Aragón, pudiendo de esta manera ser activados frente a 
emergencias de protección civil que puedan acontecer en la comunidad autónoma, con 
independencia de su titularidad. Dicha activación será trasladada a la Administración Pública 
de la cual dependa, por lo que podrá intervenir en la emergencia bajo la dirección del 
responsable de la intervención, estando siempre a las órdenes del jefe del Grupo de Acción 
asignado.

3. La inscripción en el Registro de la Red solo tendrá efectos declarativos de que la 
agrupación forma parte de la Red y puede de esa manera ser beneficiaria de las posibles 
actuaciones de fomento y formación que realice el Gobierno de Aragón.

Artículo 43.  Deberes de las personas voluntarias.
1. Sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario y de los deberes generales 

previstos en esta ley y que les sean de aplicación, los miembros de las agrupaciones están 
obligados a:

a) Respetar la jerarquía de la agrupación.
b) Acatar la dirección de los organismos competentes, tanto en el ámbito preventivo 

como en las de intervención en una emergencia.
c) Mantener en perfectas condiciones de uso el material.
d) Que, en ningún caso, la persona voluntaria actúe como componente de la agrupación, 

fuera de los actos de servicio, independientemente de su deber como ciudadano, empleando 
los conocimientos y experiencias derivadas de su actividad voluntaria.

e) Hacer un uso debido y correcto del uniforme identificativo de la agrupación, y de la 
tarjeta identificativa facilitada en su caso por la Administración de la comunidad autónoma, 
no pudiendo hacer uso de ellos fuera de las funciones encomendadas, debiendo devolverlos 
a la agrupación una vez finalizada su relación con esta.

f) Acudir a la formación de actividades formativas obligatorias que se organice por parte 
del Gobierno de Aragón y a la formación propia que en su caso, se realice por parte de las 
agrupaciones para saber conocer y utilizar los equipos propios.

g) Comunicar cualquier modificación de su situación, que le impida su activación cuando 
proceda.

h) Que las actuaciones de las personas voluntarias se ciñan a las actuaciones 
encomendadas a las agrupaciones de voluntarios de protección civil.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 6  Ley del Voluntariado de Aragón

– 173 –



Disposición adicional primera.  Voluntariado en el ámbito de la cooperación al desarrollo.
El voluntariado de cooperación para el desarrollo se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el 
Desarrollo, y, en lo no contemplado expresamente en este, por las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Modelos normalizados.
Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma facilitar un modelo 

normalizado de compromiso de acción voluntaria que se establece en el artículo 18.

Disposición adicional tercera.  Evaluación.
Las administraciones públicas llevarán a cabo la evaluación periódica de las políticas, 

programas y medidas concretas de apoyo a la acción voluntaria, debiendo hacer especial 
hincapié en el retorno social de las iniciativas impulsadas.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación.
Las Administraciones públicas aragonesas y las entidades que cuenten con voluntariado 

deberán ajustarse a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado Social.
b) Los artículos 51, 52, 53 y 54 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección 

Civil y Atención de Emergencias de Aragón.

Disposición final primera.  Consejo Aragonés de Voluntariado y Censo de Voluntariado de 
Aragón.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón 
aprobará una norma reglamentaria que desarrolle las prescripciones recogidas en esta ley 
respecto al Consejo Aragonés de Voluntariado y al Censo de Voluntariado de Aragón y otras 
disposiciones previstas en ella.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones de carácter 

reglamentario sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón»
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§ 7

Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a 
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 41, de 9 de abril de 2007

«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-11593

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es la adopción de medidas integrales dirigidas a la 

sensibilización, prevención y erradicación de la violencia ejercida sobre las mujeres, así 
como la protección, asistencia y seguimiento a las víctimas de violencia ejercida contra la 
mujer en las formas señaladas en el artículo siguiente.

2. A estos efectos, se entiende por violencia ejercida contra las mujeres todo acto o 
agresión contra las mismas, motivado por la pertenencia a dicho sexo de las víctimas, que 
tenga o pueda tener como consecuencia un daño físico o psicológico, así como las 
agresiones a su libertad e indemnidad sexuales, incluida la amenaza de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de libertad, que se realicen al amparo de una situación de 
debilidad, dependencia o proximidad física, psicológica, familiar, laboral o económica de la 
víctima frente al agresor.

Artículo 2.  Formas de violencia ejercida contra las mujeres.
En función de la conducta realizada, del medio empleado y del resultado perseguido, y 

con independencia de que las mismas estén o no tipificadas como delito, falta o infracción 
administrativa por la legislación vigente en cada momento, se consideran, a los efectos de 
esta Ley, formas de violencia contra las mujeres las consistentes en las siguientes 
conductas:

a) Malos tratos físicos, que incluyen cualquier acto intencional de fuerza contra el cuerpo 
de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño en la víctima.

b) Malos tratos psicológicos, que incluyen toda conducta intencional que produce en la 
víctima la falta de autoestima o el sufrimiento a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento, 
culpabilización, limitaciones de su ámbito de libertad y cualesquiera otros medios 
semejantes.
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c) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier acto sexual forzado por el agresor con 
violencia o intimidación, o sin que concurra el consentimiento libre y válidamente expresado 
de la víctima, con independencia de la relación que el agresor guarde con aquella.

d) Agresiones y abusos sexuales a niñas o adolescentes o corrupción de las mismas, 
comprensivos de actuaciones, incluidas la exhibición y la observación, que un mayor de 
edad realiza para su propia satisfacción sexual empleando la manipulación emocional, el 
prevalimiento de la situación de superioridad, el chantaje, las amenazas, el engaño o la 
violencia física o psíquica.

e) Acoso sexual, entendido como la situación en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

f) Tráfico o utilización de la mujer con fines de explotación sexual, prostitución y comercio 
sexual, cualquiera que sea el tipo de relación que une a la víctima con el agresor, y con 
independencia de la edad de aquella.

g) Mutilación genital femenina, que comprende el conjunto de procedimientos que 
implican una eliminación parcial o total de los genitales externos femeninos y/o lesiones 
causadas a los órganos genitales femeninos, por razones culturales o, en general, 
cualquiera otra que no sea una de orden estrictamente terapéutico, aun cuando se realicen 
con el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima.

h) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, que comprende 
cualquier tipo de actuación que impida o restrinja el libre ejercicio de su derecho a la salud 
reproductiva y la maternidad y, por tanto, que afecte a su libertad para disfrutar de una vida 
sexual satisfactoria y sin riesgos para su salud, así como a su libertad para decidir o no la 
procreación y para acceder o no a servicios de atención a la salud sexual, reproductiva o a 
medios anticonceptivos.

i) Maltrato económico, que consiste en la privación intencionada y no justificada 
legalmente de recursos para el bienestar físico o psicológico de la víctima y de sus hijas e 
hijos, así como la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito 
familiar o de pareja.

j) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de lesionar la 
dignidad de la mujer.

Artículo 3.  Situaciones de violencia ejercida contra la mujer.
En función del ámbito y naturaleza de la relación que une al agresor con la víctima, las 

situaciones de violencia contra las mujeres se clasifican en:
a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se operan por quienes sostienen o 

han sostenido un vínculo afectivo, conyugal, de pareja, paterno-filial o semejante con la 
víctima. Se incluyen en este ámbito los supuestos de violencia ejercida sobre la mujer por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ella por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia, y la violencia 
ejercida sobre las descendientes, ascendientes o hermanas por naturaleza, adopción o 
afinidad, propias o del cónyuge o conviviente, o sobre las menores o incapaces que con él 
convivan o que se hallen sujetas a autoridad familiar, potestad, tutela, curatela, acogimiento 
o guarda de hecho del cónyuge o conviviente.

b) Situaciones de violencia laboral o docente: son las que se operan por quienes 
sostienen con la víctima un vínculo laboral, docente o de prestación de servicios, bien sea 
prevaliéndose de una posición de dependencia o debilidad de la víctima frente a los mismos, 
bien sea en virtud de una situación de proximidad entre ellos.

c) Situaciones de violencia social: son las que se operan por quienes carecen, en 
relación con la víctima, de cualquiera de los vínculos que se relacionan en los dos apartados 
anteriores del presente artículo, y entre los que se encuentran, en todo caso, las personas 
amparadas en cualquier relación distinta a la indicada en el apartado a) por la que se 
encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como las personas que por 
su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos 
o privados.
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[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de prevención y sensibilización

[ . . . ]
Artículo 6.  Información y buenas prácticas.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la realización de 
campañas de sensibilización sobre la violencia que se ejerce contra las mujeres y a favor de 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para que el conjunto de la población, 
y especialmente las mujeres, disponga de la información suficiente sobre los derechos que 
les asisten y los recursos existentes, prestando especial atención a mujeres pertenecientes a 
colectivos o ámbitos donde el nivel de desprotección pueda ser mayor, como es el caso del 
medio rural.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón colaborará con los medios 
de comunicación en Aragón para, por una parte, fomentar una mayor sensibilización de la 
sociedad contra la violencia hacia las mujeres, eliminando modelos que puedan incitar a 
cualquier forma de violencia contra estas, y, por otra parte, evitar la publicidad y la utilización 
de imágenes asociadas a comportamientos estereotipados de carácter sexista. En todo 
caso, se respetarán los criterios recogidos en este artículo en las campañas de divulgación y 
de publicidad de las distintas Administraciones públicas.

3. El Gobierno de Aragón garantizará que los medios de comunicación públicos o 
subvencionados con recursos públicos que operan dentro del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón no emitan en su programación imágenes y contenidos vejatorios que 
pudieran incitar al ejercicio de violencia contra las mujeres o promuevan actitudes y 
estereotipos sexistas. Asimismo, promoverá que los medios de comunicación presenten 
modelos positivos de convivencia y colaboración entre mujeres y hombres.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá con el mismo fin 
acuerdos de autorregulación con los medios de comunicación privados que operan dentro 
del ámbito de la Comunidad.

5. Se considerará ilícita la publicidad que atente contra la dignidad de la mujer, vulnere 
sus derechos constitucionales o presente a las mujeres de forma vejatoria, en los términos 
que establece la legislación estatal en la materia.

6. Las campañas de información y sensibilización contra la violencia se realizarán de 
forma que se garantice el acceso a las mismas de las personas con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Medidas de protección y apoyo a las víctimas

Sección 1.ª Centros de protección y apoyo

[ . . . ]
Artículo 19.  Casas de acogida.

1. Se configuran como un servicio social especializado y de carácter asistencial, 
destinado a acoger, por un período de tiempo determinado, a las mujeres solas o 
acompañadas de menores a su cargo víctimas de violencia doméstica que hayan 
abandonado o tenido que abandonar el domicilio familiar y carezcan de medios propios.

2. Las casas de acogida no solo atenderán a las mujeres víctimas de violencia doméstica 
o que se encuentren en situación de riesgo inminente, sino también a las hijas e hijos a su 
cargo, promoviendo su autonomía personal a través del desarrollo de habilidades sociales, 
programas de apoyo e intervención psicológica, social, jurídica y laboral.

3. Las casas de acogida estarán atendidas por equipos multidisciplinares que 
garantizarán a la mujer y, en su caso, a los menores a su cargo el apoyo emocional y 
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psicológico, el asesoramiento social y el acompañamiento que sea necesario durante el 
tiempo que se permanezca en acogida.

4. Se establecerá, al menos, una casa de acogida en cada provincia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

5. El Departamento competente en materia de servicios sociales proveerá de forma 
inmediata a la mujer víctima de violencia que ingrese en una casa de acogida y tenga a su 
cargo ascendientes o descendientes incapacitados o en situación de dependencia del 
recurso social más conveniente que les permita mantener una vida digna.

[ . . . ]
Artículo 21.  Alojamientos alternativos específicos.

El Departamento competente en materia de servicios sociales arbitrará las medidas 
necesarias para que, en sus centros específicos, propios o concertados, se proporcione 
alojamiento de manera inmediata a mujeres mayores o discapacitadas víctimas de violencia.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del 
Terrorismo. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 94, de 3 de julio de 2008

«BOE» núm. 189, de 6 de agosto de 2008
Última modificación: 13 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2008-13419

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Mediante la presente Ley, la Comunidad Autónoma de Aragón rinde homenaje y expresa 

su reconocimiento a quienes han sufrido actos terroristas y, en consideración a ello, 
establece un conjunto de medidas y actuaciones destinadas a las víctimas del terrorismo, 
con objeto de atender las especiales necesidades de este colectivo, en el ámbito de las 
competencias autonómicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y beneficiarios.
1. La presente Ley será de aplicación a las víctimas y afectados de actos de terrorismo o 

de hechos perpetrados por persona o personas integradas o no en bandas o grupos 
armados o que actuaran con la finalidad de alterar gravemente la paz y seguridad 
ciudadanas, cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, se 
aplicará respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier otro lugar del 
territorio español o en el extranjero, siempre que las víctimas de los mismos ostenten la 
condición política de aragonés durante la vigencia de esta Ley.

2. A los efectos de la presente Ley se consideran afectados el cónyuge de la víctima no 
separado legalmente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad análoga a la 
conyugal, los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas otras 
personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma.

3. La presente Ley se aplicará asimismo a las personas jurídicas afectadas, y a las 
asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto principal 
sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

[ . . . ]
Artículo 4.  Tipos de asistencia.

1. Las subvenciones y ayudas otorgadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón consistirán, según los casos, en indemnizaciones por daños físicos, 
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por daños psíquicos en los casos en que proceda, reparaciones de daños materiales, 
subvenciones, acciones asistenciales y distinciones honoríficas.

2. Las acciones asistenciales abarcarán los ámbitos sanitario, docente, laboral, 
formativo, de autonomía y atención a la dependencia y de vivienda.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos
y reparación por daños materiales

Artículo 8.  Contenido de las indemnizaciones y reparaciones.
Las indemnizaciones consistirán en ayudas y subvenciones que se otorgarán por daños 

físicos, psíquicos o materiales a las víctimas o, en caso de fallecimiento, a los afectados. Las 
reparaciones por daños materiales serán concedidas a los titulares de los bienes dañados, 
en los términos previstos en el artículo 2 de la presente Ley.

Artículo 9.  Daños físicos o psíquicos.
Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos se otorgarán con ocasión del 

fallecimiento, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta, incapacidad permanente 
total, incapacidad permanente parcial, incapacidad temporal, así como por lesiones de 
carácter definitivo no invalidantes.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Acciones asistenciales

Artículo 12.  Ámbito.
Las prestaciones asistenciales que regula la presente Ley abarcarán los sectores de la 

asistencia sanitaria, la enseñanza, la formación, el empleo y la vivienda.

Artículo 13.  Asistencia sanitaria.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través de sus servicios públicos, atenderá la 

cobertura sanitaria de la víctima y afectados, en el caso de que dicha asistencia no esté 
resuelta por aseguramiento público o privado. Cuando la asistencia deba prestarse en otros 
centros, se abonarán los gastos devengados.

2. La asistencia sanitaria comprenderá el tratamiento médico, la implantación de 
prótesis, las intervenciones quirúrgicas y las necesidades ortopédicas que se deriven de las 
lesiones producidas.

Artículo 14.  Asistencia psicológica inmediata.
La asistencia psicológica de carácter inmediato se prestará a la víctima y afectados a 

través de los recursos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o, cuando sea 
necesario, a través de otras instituciones o entidades privadas especializadas en esta clase 
de asistencia.

Artículo 15.  Asistencia psicosocial por secuelas.
El tratamiento psicológico de las secuelas posteriores al atentado, al que tendrán 

derecho las víctimas y afectados, se podrá recibir, previa prescripción facultativa, desde la 
aparición de los trastornos psicológicos causados o evidenciados por el atentado. De igual 
forma, se les facilitará la atención personal y social necesaria, con intervención de los 
departamentos competentes en las materias de sanidad y bienestar social.
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Artículo 16.  Asistencia psicopedagógica.
1. Los alumnos de educación infantil, primaria y secundaria obligatoria que, como 

consecuencia de un atentado terrorista sufrido por ellos, sus padres, tutores o guardadores 
legales y por sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, presenten 
dificultades de aprendizaje o problemas de adaptación social recibirán asistencia 
psicopedagógica gratuita de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la existencia de 
psicopedagogos y psicólogos con experiencia en situaciones de crisis derivadas de actos 
terroristas para atender los casos concretos.

Artículo 17.  Asistencia social.
1. Los trabajadores sociales de las poblaciones donde residan los beneficiarios 

realizarán un seguimiento específico a quienes tengan la condición de beneficiarios, 
prestándoles una asistencia especializada y adecuada a sus necesidades.

2. La realización y establecimiento de programas concretos de atención se hará efectivo 
a través de los servicios sociales de base.

3. El departamento que tenga a su cargo las competencias en materia de bienestar 
social, en coordinación con las entidades locales, establecerá los criterios de actuación 
necesarios para que se dé una asistencia y tratamiento uniforme en todo el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 18.  Asistencia en el ámbito de la enseñanza.
1. Se concederán ayudas de estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, 

se deriven para el propio estudiante o para sus padres, tutores o guardadores legales daños 
personales de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su profesión 
habitual. La especial trascendencia de los daños será valorada, atendiendo a la repercusión 
de las lesiones sufridas en la vida y en la economía familiar de la víctima, y se dará en todo 
caso en los supuestos de muerte, lesiones invalidantes, e incluso en las lesiones 
permanentes no invalidantes.

2. Estas ayudas se prestarán a los alumnos escolarizados en los centros de enseñanza 
de Aragón, y se extenderán hasta la finalización de la enseñanza obligatoria, postobligatoria 
o universitaria, siempre que el rendimiento, asumido el retraso psicopedagógico que se 
pueda producir, sea considerado adecuado.

3. Las ayudas de estudio comprenderán:
a) La exención de todo tipo de tasas académicas en los centros oficiales de estudios de 

todos los niveles de enseñanza para las víctimas, sus cónyuges y sus hijos.
b) Las ayudas destinadas a sufragar los gastos de material escolar, transporte, comedor 

y, en su caso, residencia fuera del domicilio familiar.
4. Ningún estudiante podrá recibir más de una ayuda de estudio por curso, aunque 

realice simultáneamente varios cursos o carreras.

Artículo 19.  Asistencia en el ámbito de la formación.
El Instituto Aragonés de la Administración Pública promoverá la realización de cursos 

específicos dirigidos a todos aquellos que realicen funciones en las materias que abarca la 
actuación asistencial prevista en la presente Ley.

Artículo 20.  Ayudas en el ámbito del empleo.
1. Aquellas personas que, como consecuencia de un acto terrorista, sufran daños que 

les imposibiliten para el normal desempeño de su puesto de trabajo serán objeto de planes 
de reinserción profesional, programas de autoempleo, ayudas para la creación de nuevas 
empresas y ayudas para su contratación. Estas personas tendrán prioridad también para 
participar en los programas de Formación Profesional para el Empleo.

2. Cuando se trate de empleados públicos, se les facilitará la adscripción al puesto de 
trabajo cuyo desempeño mejor se adapte a sus peculiaridades físicas y psicológicas, de 
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acuerdo con la legislación sobre función pública, evitando, en todo caso, el cambio de 
localidad, salvo solicitud del interesado.

3. Aquellos damnificados que hayan sido perjudicados en los bienes que posean para su 
actividad comercial o industrial y soliciten créditos puente para atender a los gastos de 
reparación podrán recibir ayudas consistentes en la subvención equivalente al coste 
financiero de los créditos puente solicitados.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 217, de 5 de noviembre de 2014
«BOE» núm. 281, de 20 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-11994

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto:
1. Reconocer a la familia como estructura básica de la sociedad aragonesa y ámbito 

natural de desarrollo de la persona.
2. Establecer el marco legal que permita diseñar y desarrollar una política integral de 

apoyo a las familias en todos los ámbitos en los que estas desarrollan sus funciones.
3. Fijar los principios, objetivos y medidas que deben ser adoptados para protegerlas.
4. Sentar las bases sobre las cuales los poderes públicos establecerán las actuaciones 

de apoyo a las familias de Aragón.

[ . . . ]
TÍTULO I

Medidas de protección, atención y apoyo a las familias

CAPÍTULO I
Medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

[ . . . ]
Sección cuarta. Servicios sociales

Artículo 13.  Servicios sociales.
La Comunidad Autónoma pondrá en marcha, en el ámbito de los servicios sociales, 

actuaciones conducentes a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de 
las familias aragonesas, teniendo en cuenta la normativa sectorial aplicable y la realidad 
territorial de Aragón. En este sentido se contemplará:
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a) El desarrollo de servicios de carácter social que favorezcan la conciliación a familias 
con menores, mayores, personas con discapacidad o dependencia, teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de aquellas calificadas como de especial consideración en esta ley. 
De esta forma, se procurará el establecimiento de una red de centros de día y residenciales, 
programas de estancia diurna, de respiro familiar y servicio de ayuda a domicilio, entre otros, 
ya sean de titularidad pública o privada, adecuados a las necesidades personales y 
familiares.

b) La regulación de las condiciones básicas para el desarrollo de actividades de atención 
y cuidado de menores, especialmente las destinadas a menores de cero a tres años.

c) El desarrollo de actividades de ocio compartido intergeneracional.
d) Las medidas necesarias que faciliten la puesta en funcionamiento de servicios e 

iniciativas de ayuda mutua y solidaridad.
e) La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 

oportunidades.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo a la familia

Sección primera. Medidas materiales

[ . . . ]
Artículo 15.  Medidas en materia de empleo.

1. El Gobierno de Aragón adoptará medidas que favorezcan el acceso al empleo de las 
familias calificadas de especial consideración, de acuerdo con los términos establecidos en 
la legislación vigente y de conformidad con las bases definidas en cada convocatoria.

2. En las convocatorias de ayudas y subvenciones relacionadas con el fomento del 
empleo se tomará en consideración la situación sociofamiliar de la persona a contratar.

3. En los programas de orientación y formación para personas desempleadas se 
priorizará a aquellas que pertenezcan a unidades familiares calificadas como de especial 
consideración, otorgándose, en su caso, becas y ayudas adecuadas a las circunstancias 
personales de los participantes en dichas acciones formativas.

4. Se promoverán estructuras empresariales que permitan la creación de empleo entre 
las familias del ámbito rural así como entre las familias calificadas como de especial 
consideración. Para ello, el Gobierno de Aragón facilitará mediante líneas de ayudas y el 
asesoramiento técnico preciso las acciones dirigidas al autoempleo y todas aquellas que 
supongan la creación de puestos de trabajo.

5. El Gobierno de Aragón establecerá ayudas que favorezcan, de acuerdo con las 
circunstancias sociofamiliares, la puesta en marcha de iniciativas emprendedoras de ámbito 
local que den lugar a empresas y la creación de empresas familiares, así como el relevo 
generacional en estas últimas.

6. Se impulsará a las empresas que desarrollen proyectos técnicos encaminados a 
facilitar la autonomía personal y familiar, a promover la conciliación familiar o la 
responsabilidad social.

7. Se adoptarán las medidas oportunas para potenciar a las empresas con proyectos de 
inserción social. Asimismo, se promoverán programas integrales para favorecer la inserción 
laboral de personas en riesgo de exclusión o con especiales dificultades de integración en el 
mercado de trabajo.

8. Se fomentarán en el territorio, a través de las estructuras locales o comarcales, las 
acciones de formación dirigidas a profesionales y empresas familiares para mejorar su 
empleabilidad.

[ . . . ]
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Artículo 19.  Medidas en materia de servicios sanitarios.
En materia sanitaria se fomentarán las políticas de prevención y de hábitos saludables 

desde el ámbito familiar, para lo cual:
a) Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar una adecuada información y 

formación de los cuidadores de los pacientes en el entorno familiar, especialmente en el 
caso de enfermedades infantiles. Asimismo, la información y atención sanitaria estará 
adaptada a las familias con dificultades o discapacidades. De la misma manera, deberán 
tenerse en cuenta las necesidades surgidas en situaciones sanitarias de especial impacto 
familiar.

b) Se promoverá un sistema de soporte a las familias que tengan a alguno de sus 
miembros desplazados para recibir tratamiento ambulatorio u hospitalario, así como para 
sufragar los gastos derivados de tratamientos fuera de nuestra Comunidad Autónoma.

[ . . . ]
Sección segunda. Medidas fiscales

[ . . . ]
Artículo 30.  Prestaciones por cuidado de dependientes.

El Gobierno de Aragón mantendrá un sistema de prestaciones económicas para el 
cuidado de personas dependientes cuando este servicio se preste en el entorno familiar, de 
acuerdo con la normativa vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las familias de especial consideración

Artículo 43.  Concepto.
1. A los efectos de esta ley son familias de especial consideración aquellas que deben 

tener una atención prioritaria y/o específica en los programas y actuaciones diseñadas por el 
Gobierno de Aragón, por requerir la adopción de medidas singularizadas derivadas de su 
situación sociofamiliar.

2. Las Administraciones públicas aragonesas desarrollarán una política específica de 
apoyo a las necesidades de estas unidades familiares.

Artículo 44.  Grupos de familias de especial consideración.
Tienen la calificación de familias de especial consideración las siguientes:
a) Familias numerosas.
b) Familias monoparentales.
c) Familias con mayores a cargo.
d) Familias con personas con discapacidad.
e) Familias con personas dependientes a cargo.
f) Familias en situación de vulnerabilidad.

Artículo 45.  Familias numerosas.
Tienen la consideración de familias numerosas aquellas que reúnen las condiciones que 

determina la normativa vigente de protección de las familias numerosas.

[ . . . ]
Artículo 48.  Familias con personas con discapacidad.

A efectos de la presente ley, se entiende por familia con personas con discapacidad a 
cargo aquella en la cual conviva algún descendiente, ascendiente o pariente en línea recta o 
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consanguinidad hasta el 2.º grado, que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 
33 %, que no tenga rentas anuales superiores a la cantidad que se fije en la legislación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas para aplicar el mínimo por discapacidad.

Asimismo, se considera familia con persona con discapacidad aquella en la que alguno 
de los progenitores tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Artículo 49.  Familias con personas dependientes a cargo.
Tienen la consideración de familias con personas dependientes a cargo aquellas en las 

cuales convivan personas que tengan reconocida la situación de dependencia, de acuerdo 
con la normativa vigente.

[ . . . ]
TÍTULO II

Políticas públicas de apoyo a la maternidad

[ . . . ]
Artículo 54.  Prioridad de atención a mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad.

En el marco de las medidas de apoyo familiar previstas en esta ley se dará prioridad a 
las mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad ocasionadas por motivos de edad, 
cultural, salud, situación socioeconómico o cualquier otra circunstancia personal o social que 
así lo justifique, siempre que dichas medidas sean adecuadas a su situación.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2015-5330

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, regular 

el desarrollo de las políticas públicas dirigidas a la juventud, distribuir entre las 
administraciones públicas aragonesas las competencias sobre programas, servicios y 
actividades que tengan a las personas jóvenes como destinatarias y procurar la participación 
de estas en su diseño y ejecución.

2. Las políticas públicas dirigidas a la juventud tendrán como finalidad mejorar la calidad 
de vida de los jóvenes, promover el ejercicio de sus derechos, facilitar su acceso a la 
información y fomentar su participación e integración en la sociedad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Son personas jóvenes, a los efectos de esta ley, las personas físicas con edades 

comprendidas entre los 14 y los 30 años, ambos inclusive. No obstante, mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud, para 
determinados programas y políticas juveniles, en especial si afectan a personas con 
discapacidad, podrán fijarse otros límites de edad, mínimos o máximos, cuando así se 
considere necesario o conveniente para el cumplimiento de sus objetivos.

2. Esta ley y las políticas juveniles que se desarrollen a su amparo tendrán como 
posibles destinatarios, según los casos, a las personas jóvenes:

a) Nacidas en Aragón.
b) Con vecindad administrativa en cualesquiera de los municipios de Aragón.
c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo padre o madre hayan nacido en Aragón.
d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el territorio de la comunidad autónoma 

realizando actividades juveniles de las reguladas por esta norma.
3. Esta ley es de aplicación a todas las administraciones públicas aragonesas que lleven 

a cabo políticas de juventud, así como a todas las personas físicas y jurídicas que 
desarrollen actividades que afecten directa o indirectamente a las personas jóvenes.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

– 187 –



Artículo 3.  Principios rectores.
Son principios rectores de esta ley, que deberán inspirar los programas, servicios y 

actividades que tengan a las personas jóvenes como destinatarias, los siguientes:
a) El carácter universal de sus destinatarios, sin discriminación por razón de sexo, etnia, 

origen, edad, estado civil, ideología, creencias, orientación sexual o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

b) La transversalidad y coordinación en los procesos de toma de decisión por las 
administraciones públicas aragonesas en todos sus ámbitos sectoriales y territoriales.

c) La igualdad de oportunidades de las personas jóvenes aragonesas, tanto entre ellas 
como frente a otros sectores poblacionales, en todos los ámbitos de la vida política, social, 
económica, educativa y cultural de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, se prestará 
especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres, y se tendrá particular consideración 
con las personas jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, con discapacidad o con 
dificultades de integración.

d) La participación activa y protagonismo de las personas jóvenes en la planificación, el 
desarrollo y la evaluación de las políticas de juventud a través, entre otras vías, de sus 
expresiones asociativas y en colaboración con el Consejo Aragonés de la Juventud, 
garantizando, en todo caso, que dichas políticas contemplen, además, el desarrollo y la 
profundización en los valores democráticos y en la participación social de las personas 
jóvenes, así como su integración y emancipación.

e) La pluralidad en el contenido de las políticas juveniles, de forma que abarquen todos 
los ámbitos ideológicos, con respeto, en todo caso, a los derechos de la persona, los valores 
democráticos y la participación social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) La proximidad de la actuación administrativa a cada territorio y cada colectividad, con 
el consiguiente fomento de la descentralización.

g) El seguimiento y la evaluación continua de las políticas de juventud y de los resultados 
obtenidos.

h) La eficacia y eficiencia en la asignación de recursos a las políticas juveniles, evitando 
duplicidades.

Artículo 4.  Objetivos.
Los poderes públicos, con sus políticas y actividades juveniles, perseguirán como 

objetivos:
a) La emancipación de los jóvenes desde la indispensable autonomía económica y 

personal.
b) Disponer y coordinar los recursos y la formación necesarios para el desarrollo de 

acciones de educación no formal.
c) Promover la formación continua y la información integral de las personas jóvenes, 

dentro y fuera del sistema educativo, con especial atención a su acceso a la sociedad de la 
información, el aprendizaje social, la calidad de la enseñanza, la capacidad de innovación y 
la coordinación de los diferentes agentes educativos.

d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad de las personas jóvenes y el fomento 
de su espíritu creativo y emprendedor.

e) Favorecer la consecución por los jóvenes de empleos o autoempleos de calidad, 
facilitando su asesoramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.

f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.
g) Promover el desarrollo cultural.
h) Fomentar el deporte, así como la conservación de la salud con hábitos saludables, 

prevención de enfermedades y riesgos.
i) Favorecer la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad o en riesgo de 

exclusión social.
j) Promover y facilitar la participación juvenil en la vida política, social, económica y 

cultural.
k) Fomentar la movilidad de las personas jóvenes, facilitando el conocimiento de otras 

tierras, lenguas y culturas.
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l) El suministro continuo a la juventud de información sobre las políticas, programas, 
servicios y actividades que les afecten.

[ . . . ]
TÍTULO I

Organización Administrativa y distribución de competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Instituto 
Aragonés de la Juventud

[ . . . ]
Artículo 11.  Competencias del Instituto Aragonés de la Juventud.

Corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la política del Gobierno de Aragón para la 
juventud, garantizando la aplicación efectiva de sus políticas en todo el territorio de la 
comunidad autónoma.

b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situación social, económica, cultural, educativa, 
laboral y política de la juventud aragonesa.

c) Promover la defensa de los derechos de las personas jóvenes.
d) Favorecer la autonomía personal y la inserción social de la juventud, incidiendo 

especialmente en el ámbito laboral, a través de políticas activas de fomento de empleo, y en 
el de la sanidad y la vivienda, contribuyendo a la superación de desigualdades sociales y 
atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la población joven.

e) Potenciar la promoción sociocultural de la juventud.
f) Contribuir con todas las administraciones y entidades públicas y privadas al desarrollo 

de las políticas integrales de juventud.
g) Fomentar las relaciones institucionales y la cooperación con los organismos 

encargados de las políticas de juventud en la Administración general del Estado, con otras 
comunidades autónomas y con otros organismos en el ámbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participación juvenil.
i) Crear y mantener actualizado el censo de entidades juveniles de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
j) Apoyar material, técnica y económicamente el desarrollo de las iniciativas y los 

proyectos de la juventud aragonesa.
k) Facilitar a las personas jóvenes la información, la documentación y el asesoramiento 

precisos para desarrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.
l) Potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre, el turismo y los intercambios 

internacionales de las personas jóvenes, especialmente en relación con los programas de la 
Unión Europea.

m) Promover y ordenar la formación de técnicos y de animadores juveniles en el marco 
asociativo y del voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud.
ñ) Regular y promocionar la formación del voluntariado juvenil, principalmente a través 

de escuelas de tiempo libre.
o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al servicio de la juventud de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como planificar, gestionar, promocionar y 
mantener los albergues, las residencias, los campamentos y las instalaciones de juventud 
del Gobierno de Aragón.
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p) Potenciar instalaciones juveniles que presten servicio a los jóvenes, facilitándoles su 
formación, alojamiento, participación en actividades sociales y culturales que promuevan una 
adecuada utilización del tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las escuelas de tiempo libre inscritas en los 
registros correspondientes el uso de espacios e instalaciones para el desarrollo de sus 
actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusión social y laboral de las personas jóvenes inmigrantes, 
discapacitadas o en riesgo de exclusión social con presencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en colaboración con sus asociaciones.

s) Apoyar la participación e iniciativas de la juventud relacionadas con la cooperación y 
solidaridad internacionales, la defensa de los derechos humanos y la cultura de la paz.

t) El ejercicio de las potestades de autorización, recepción de comunicaciones, 
homologación, registro, inspección y sancionadora reguladas en la presente ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos autónomos atribuye el artículo 13 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia de juventud, correspondan a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y no estén atribuidas a otro 
organismo.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

La participación de la juventud y el Consejo Aragonés de la Juventud

[ . . . ]
Artículo 18.  Voluntariado juvenil.

1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se prestan por las personas jóvenes servicios 
no remunerados a terceros, constituye la expresión de la participación activa de la población 
joven en la vida social desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones públicas aragonesas fomentarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la participación de la juventud en las actividades de voluntariado, 
con los adecuados programas de ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y apoyo 
técnico a las mismas y campañas de información y difusión sobre su existencia y 
actividades.

3. Podrán establecerse reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en la presente 
ley, las condiciones y requisitos para el ejercicio del voluntariado juvenil, cuya regulación 
respetará, igualmente, lo dispuesto en la legislación en materia de voluntariado social.

[ . . . ]
Artículo 30 bis.  Régimen económico y patrimonial.

1. El Consejo Aragonés de la Juventud contará con los siguientes recursos económicos:
a) Las dotaciones específicas que figuren en la ley de presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
b) Las cuotas de sus entidades miembro.
c) Las subvenciones, donaciones, así como otras aportaciones en especie que pueda 

recibir de las entidades públicas o privadas.
d) Las donaciones, herencias y legados particulares.
e) Las rentas que produzcan los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
f) Los rendimientos que se generen por las actividades propias que realice el Consejo.
2. La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos del Consejo 

Aragonés de la Juventud corresponderán al mismo.
3. El Gobierno de Aragón cederá un espacio al Consejo Aragonés de la Juventud que le 

sirva como sede.
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4. El Consejo Aragonés de la Juventud podrá adquirir, para el cumplimiento de sus fines, 
toda clase de bienes por cualquiera de los modos admitidos en derecho, siempre bajo los 
criterios de necesidad, idoneidad, sobriedad y sostenibilidad financiera.

5. El régimen presupuestario, de gestión económico-financiera, de contabilidad, de 
auditoría y control financiero serán los establecidos en el ordenamiento jurídico privado.

Artículo 30 ter.  Régimen de recursos.
Los actos y disposiciones del Consejo Aragonés de la Juventud adoptados en el ejercicio 

de las funciones públicas que tiene atribuidas agotan la vía administrativa y serán 
directamente recurribles en la vía contencioso-administrativa.

Las actuaciones del Consejo Aragonés de la Juventud en otros ámbitos y, 
especialmente, las de carácter mercantil, civil y laboral se dilucidarán ante los Juzgados y 
Tribunales competentes.

TÍTULO II
Políticas transversales de juventud

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Sectores de actuación

[ . . . ]
Artículo 42.  Juventud y convivencia.

El Gobierno de Aragón adoptará medidas concretas con el fin de favorecer la 
convivencia y la inclusión social de las personas jóvenes, tal y como se contempla en los 
principios rectores de esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO III

Servicios específicos de juventud

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Las instalaciones juveniles

[ . . . ]
Artículo 56.  Características y requisitos mínimos.

1. Las instalaciones juveniles que pretendan su reconocimiento oficial como tales 
deberán cumplir con lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las instalaciones juveniles deberán ser autorizadas por la Administración de la 
comunidad autónoma con carácter previo al inicio de su actividad e inscritas en el censo 
correspondiente. Reglamentariamente, podrá sustituirse la autorización previa por un 
procedimiento de declaración responsable.

3. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y requisitos básicos que deban 
cumplir las instalaciones juveniles y su régimen interno, así como los procedimientos de 
autorización o declaración previa y registro, en su caso, y de supervisión y evaluación de las 
mismas. En todo caso, las instalaciones juveniles deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la legislación sectorial que les afecte, en particular, los relativos a seguridad de los 
usuarios, condiciones higiénico-sanitarias, medioambientales, urbanísticas y arquitectónicas, 
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los relativos al establecimiento de planes de emergencia y los que garanticen la accesibilidad 
y la supresión de barreras arquitectónicas.

4. Además de la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, el régimen de autorización o declaración responsable está sujeto al cumplimiento de 
las siguientes condiciones funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligaciones de los usuarios.
b) Realización de actividades juveniles de formación, sociales, culturales, de ocio y 

tiempo libre, revistiendo tal condición las desarrolladas por y para la juventud.
c) Suscripción de las correspondientes pólizas de seguro de responsabilidad civil en la 

cuantía suficiente para responder de las obligaciones derivadas de la prestación de sus 
servicios frente a los usuarios y terceros.

d) Otros aspectos que resulten necesarios para conseguir un adecuado funcionamiento 
de la instalación.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI BIS

Asesorías propias en el ámbito de la juventud

Artículo 67 bis.  Asesorías propias en el ámbito de la juventud.
1. El Instituto Aragonés de la Juventud pondrá en marcha asesorías que se consideren 

relevantes para responder a las necesidades de la población joven en todo el territorio 
aragonés.

2. Dichas asesorías deberán ser accesibles para todo el territorio y posibilitar 
mecanismos que permitan su acceso en igualdad de condiciones en todo el territorio.

3. Las asesorías deberán estar coordinadas con el departamento del Gobierno de 
Aragón responsable de la materia para evitar duplicidades, facilitar derivaciones y 
complementar las actuaciones que posibiliten mejorar los servicios específicos dirigidos a la 
juventud en todo el territorio.

4. Las asesorías participarán y elaborarán materiales que posibiliten campañas que 
formen parte de su ámbito de actuación.

5. La creación y el mantenimiento de asesorías se concretarán dentro de los 
instrumentos de planificación de políticas públicas aprobados en materia de juventud.

Artículo 67 ter.  Oficina de emancipación joven.
1. La oficina de emancipación joven deberá ajustar sus actuaciones a la realidad 

socioeconómica de la población juvenil de todo el territorio y centrará sus actuaciones en los 
ámbitos prioritarios indicados en el apartado 5 de este artículo, sin menoscabo de que pueda 
incorporar otras actuaciones vinculadas con la emancipación.

2. La oficina de emancipación joven se coordinará y formará parte del Observatorio 
Aragonés de la Juventud de cara al análisis de la situación y evaluación de la realidad, así 
como del impacto de las políticas desarrolladas.

3. Asimismo, la oficina de emancipación joven se coordinará con los departamentos del 
Gobierno de Aragón competentes en sus ámbitos de actuación, de cara a complementar e 
incidir en las actuaciones que posibiliten mejorar los servicios específicos dirigidos a la 
juventud en todo el territorio.

4. La oficina de emancipación joven deberá coordinarse también y se complementará 
con las iniciativas de ámbito local que permitan generar sinergias y ajustar las actuaciones a 
la realidad juvenil.

5. Las áreas prioritarias de actuación de la oficina de emancipación joven serán el 
empleo, la vivienda, la cualificación profesional, así como la creación, coordinación y 
evaluación del Plan de Retorno Joven de Aragón.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en 
relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 237, de 12 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2017
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2017-490

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto definir un conjunto de mecanismos y medidas de 

carácter urgente que garanticen la efectividad de los derechos sociales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con especial atención a las situaciones de emergencia social y a las 
personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad o de especial 
vulnerabilidad.

[ . . . ]
TÍTULO I

Medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Garantías generales de las prestaciones económicas del Sistema Público 

de Servicios Sociales

Artículo 3.  Naturaleza de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

1. Las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales son 
aportaciones dinerarias con un régimen jurídico propio, definidas por su carácter finalista, 
requisitos y condiciones de reconocimiento, y carecen de la consideración de 
subvenciones públicas.
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Téngase en cuenta que se inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 por 
Sentencia del TC 21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2019-3982

2. La misma naturaleza tendrán las prestaciones económicas de carácter social incluidas 
en el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón y en los de las 
entidades locales.

Artículo 4.  Preferencia en la tramitación de las prestaciones económicas del Sistema 
Público de Servicios Sociales y efectos del silencio administrativo.

1. Con el objetivo de garantizar la efectividad de las prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales, definidas de carácter esencial, los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuarán bajo el principio de prioridad 
y agilidad en la tramitación de los expedientes relativos a dichas prestaciones y en la 
resolución y pago de las mismas, dando preferencia a tales expedientes y adoptándose las 
medidas necesarias para la reducción de trámites y cargas administrativas.

2. En los procedimientos para el reconocimiento de prestaciones económicas del 
Sistema Público de Servicios Sociales iniciados a instancia de parte cuya competencia 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, transcurrido el 
plazo máximo para resolver y notificar sin que haya recaído resolución expresa, la persona 
interesada podrá entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

3. En ningún caso podrá obtenerse por silencio el reconocimiento de obligaciones en 
favor de personas que no puedan ser legalmente beneficiarias o por cuantía superior a la 
que resulte por aplicación de los límites previstos legalmente. En todo caso, a efectos 
probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo del silencio producido, en el que se 
incluirán las obligaciones que, dentro de los límites citados, deben entenderse reconocidas.

4. En el caso de las prestaciones económicas para personas con discapacidad o del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la persona solicitante solo podrá 
obtener por silencio el reconocimiento de la prestación cuando previamente se haya dictado 
una resolución expresa del reconocimiento de la discapacidad o del grado de dependencia.

5. El pago de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales se 
hará efectivo desde el primer día del mes siguiente a aquel en el que se presentó la solicitud, 
inclusive si el reconocimiento del derecho se produjese por silencio administrativo positivo. 
Todo ello sin perjuicio de la legislación sectorial y una vez validado el expediente.

Artículo 5.  Inembargabilidad de las prestaciones económicas de carácter social.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. (Anulado).
5. El departamento competente del Gobierno de Aragón habilitará los medios necesarios 

para informar y orientar a las personas y unidades de convivencia perceptoras de 
prestaciones económicas de carácter social en los supuestos de embargo.

CAPÍTULO II
Tipos de ayudas

[ . . . ]
Artículo 10.  Complemento económico para perceptores de pensión no contributiva.

1. A fin de garantizar la dignidad de las personas perceptoras de la pensión no 
contributiva tanto de jubilación como de invalidez, y puesto que la prestación complementaria 
de la misma es una prestación económica del Catálogo de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de la aprobación de esta ley se garantiza dicho 
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complemento en la misma cuantía que pudiera corresponderle a la persona beneficiaria en 
su condición de perceptor del Ingreso Aragonés de Inserción. A tal efecto, se publicará una 
orden anual que establecerá la cuantía concreta del complemento económico, de forma que 
se abone anualmente a los perceptores de las prestaciones no contributivas a 31 de 
diciembre de cada año. Esta cuantía se presupuestará en la ley de presupuestos anual.

2. Dada su finalidad, esta prestación dejará de tener naturaleza complementaria y se 
considerará de carácter esencial desde la entrada en vigor de la presente ley. Se reconoce 
como un derecho subjetivo, exigible judicialmente y su cobertura, si lo requiere, generará 
crédito ampliable.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Otras garantías de la efectividad de los derechos sociales

Artículo 13.  Medicación de enfermos crónicos.
Las personas con condición acreditada de enfermos crónicos que se encuentren en 

situación de pobreza relativa podrán acceder a los medicamentos relacionados con su 
enfermedad crónica a través de un programa de financiación de medicamentos para 
pacientes crónicos. El Gobierno de Aragón desarrollará la normativa necesaria para la 
regulación de dicho programa.

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas en materia de vivienda

Artículo 17.  Definición de situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad.
1. Tienen la consideración de personas o unidades de convivencia en situación de 

vulnerabilidad aquellas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión social, que 
sufran o que tengan algún miembro que sufra violencia de género o violencia familiar, que 
sean o que tengan algún miembro que sea víctima de terrorismo, y aquellas que así se 
califiquen en virtud de las especiales circunstancias socioeconómicas que les afecten.

a) Se entenderá por persona o unidad de convivencia en situación de vulnerabilidad 
aquella cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e iguales o inferiores a 
dos veces el IPREM, en cómputo anual.

b) También se entenderá, entre otros supuestos, por persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad aquella cuyos ingresos totales sean superiores a dos veces el 
IPREM e iguales o inferiores a 2,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, 
además, bien individualmente o en el seno de la unidad de convivencia, en alguna de las 
situaciones que se relacionan a continuación:

1.ª La unidad de convivencia con, al menos, un menor a cargo.
2.ª La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
3.ª Persona que sufra violencia de género o unidad de convivencia en la que exista 

violencia de género.
4.ª Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago de renta.
5.ª Víctimas de terrorismo.
6.ª Persona que tenga o unidad de convivencia en la que alguno de sus miembros tenga 

declarada una discapacidad igual o superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una actividad 
laboral.

7.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga un deudor hipotecario, que se 
encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones por desempleo.
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8.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga una persona deudora 
hipotecaria mayor de 60 años.

9.ª Afectados por situaciones catastróficas.
2. En situación de especial vulnerabilidad se encuentran las personas o unidades de 

convivencia cuyos miembros padecen una situación de vulnerabilidad agravada por sufrir 
una situación económica severa, o en la que se produce la concurrencia de factores como la 
edad, número de personas que integran la unidad de convivencia, discapacidad, 
dependencia, enfermedad, exclusión social, víctimas de violencia de género o circunstancias 
que afecten a los derechos humanos, económicas, situaciones de desempleo, así como 
otras de naturaleza análoga que provocan en la persona o unidad de convivencia una 
situación de especial riesgo de sufrir una grave desestructuración personal, económica, 
social o afectiva.

a) Se entiende que se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad las 
personas o unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean iguales o inferiores a una 
vez el IPREM, en cómputo anual.

b) También se considerará en situación de especial vulnerabilidad a las personas o 
unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e 
iguales o inferiores a 1,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, además, 
en alguna de las situaciones relacionadas en la letra b) del apartado anterior.

3. Además de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, se entiende que 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad aquellos casos de 
emergencia social que determinen los servicios sociales, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los apartados anteriores.

4. La situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad se acreditarán, a solicitud 
de la persona o unidad de convivencia interesada, mediante informe de la Administración 
competente en materia de servicios sociales en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Ambas situaciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su reconocimiento, sin perjuicio de su revisión periódica.

[ . . . ]
Artículo 20.  Suspensión de los lanzamientos en situación de especial vulnerabilidad.

1. Hasta que se ofrezca una alternativa habitacional digna por parte de la Administración, 
quedarán en suspenso los lanzamientos en los procesos judiciales o extrajudiciales de 
ejecución hipotecaria en los que se trate de vivienda habitual de persona o unidad de 
convivencia de buena fe que se encuentren en supuestos de especial vulnerabilidad.

Téngase en cuenta que por Sentencia de TC 21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-
A-2019-3982 se declara que el apartado 1 no es inconstitucional interpretado en el sentido 
expuesto en el fundamento jurídico 6.

2. Quedarán también suspendidos, hasta que se ofrezca una alternativa habitacional 
digna por parte de la Administración, los lanzamientos en los procesos judiciales o 
extrajudiciales de desahucio por impago de alquiler cuando, encontrándose la persona o 
unidad de convivencia en el supuesto del apartado anterior, el sujeto que ha iniciado el 
citado proceso de lanzamiento cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Se considere gran propietario de viviendas, conforme a lo regulado en esta ley.
b) Sea persona jurídica que hubiera adquirido esa vivienda después del 30 de abril de 

2008 a causa de ejecución hipotecaria, acuerdo de compensación de deudas o de dación en 
pago o de compraventas que tengan como causa la imposibilidad de restituir el préstamo 
hipotecario.
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3. En tanto esté pendiente de resolución, una vez solicitado, el informe sobre la situación 
de especial vulnerabilidad, quedará suspendido el procedimiento de desahucio o 
lanzamiento.

4. Las administraciones públicas aragonesas no podrán ejercer, en ningún caso, 
acciones de desahucio con las viviendas de titularidad pública en los casos en que afecten a 
personas o unidades de convivencia de buena fe y se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad.

Artículo 21.  Comunicación con órganos judiciales para las situaciones de vulnerabilidad.
1. Con la finalidad de proporcionar una alternativa habitacional digna a las personas o 

unidades de convivencia que puedan verse afectadas por un desahucio o lanzamiento de su 
vivienda habitual, el órgano judicial o, en su caso, el notario que conozca del asunto remitirá, 
mediante procedimientos preferentemente telemáticos, al órgano autonómico competente en 
materia de servicios sociales comunicación de la demanda de desahucio de arrendamiento y 
las de ejecución hipotecaria admitidas a trámite, indicando además, si le consta, la identidad 
del demandado y de las personas que habitan habitualmente en la vivienda.

2. Los órganos judiciales solicitarán el consentimiento de las personas afectadas cuando 
sea preciso para la cesión de los datos señalados en el apartado anterior.

3. Con el debido consentimiento de las personas afectadas, las entidades financieras 
estarán obligadas a aportar, bien a la Administración, bien al órgano judicial o al notario, en 
su caso, la documentación de que dispongan sobre las personas afectadas que pueda 
agilizar la tramitación de estas medidas. En caso de conflicto entre las informaciones 
facilitadas, prevalecerá la consideración de los informes aportados por los servicios sociales 
competentes.

4. Excepcionalmente y para evitar su desahucio de la vivienda habitual, la Administración 
autonómica podrá hacerse cargo del pago de la renta arrendaticia que deban abonar 
personas o unidades de convivencia de buena fe que se encuentren en situaciones de 
especial vulnerabilidad. Reglamentariamente, se regularán las condiciones y procedimientos 
para hacer efectivo este derecho, así como el plazo temporal máximo de duración del pago 
de la renta por parte de la Administración autonómica. El cumplimiento del plazo máximo de 
abono de dicha renta por parte de la Administración no podrá dejar sin efectividad este 
derecho si se mantiene la situación de especial vulnerabilidad de la persona o unidad de 
convivencia de buena fe que dio lugar al pago inicial en tanto que la Administración pueda 
facilitar una alternativa habitacional digna.

[ . . . ]
Artículo 24.  Cesión y uso de viviendas desocupadas.

1. Las entidades financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de 
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., y aquellos que se 
definen en esta ley como grandes propietarios de viviendas deberán poner a disposición de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las viviendas, situadas en el 
territorio de Aragón, que sean de su propiedad y, en el caso de las de las entidades 
financieras, las sociedades inmobiliarias bajo su control o la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., provengan de procedimiento de 
ejecución hipotecaria, de pago o dación en pago de deudas con garantía hipotecaria, cuando 
el parque de viviendas resultante de los convenios regulados en el artículo anterior, así como 
de las medidas de promoción a que se refiere el artículo 22, y las viviendas del sector 
público sean insuficientes para dar adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento de 
personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad, y aquellas viviendas se 
encuentren desocupadas, conforme a lo que se establece el artículo 26.

2. El órgano competente en materia de vivienda de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón designará a una persona o una unidad de convivencia para ocupar las 
viviendas desocupadas puestas a su disposición. La persona o entidad titular de la vivienda 
estará obligada a otorgar título suficiente para el uso, bajo la fórmula preferente de 
arrendamiento o, excepcionalmente, otras que resulten admisibles en derecho, garantizando 
la correspondiente contraprestación.
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3. Mediante orden del titular del departamento competente en materia de vivienda se 
determinarán las condiciones básicas del arrendamiento, las rentas aplicables y el modelo 
de contrato. La renta, que no podrá ser superior al 30% de los ingresos de la persona o 
unidad de convivencia, se graduará en función de dichos ingresos, atendiendo a los gastos 
fijos relacionados con la vivienda y considerando el número de miembros de la unidad de 
convivencia. En todo caso, en los supuestos de especial vulnerabilidad, la renta no podrá 
superar el 25% de los ingresos de la persona o unidad de convivencia. Las mujeres víctimas 
de violencia de género, con menores o ascendientes a cargo, cuyos ingresos no superen 
una vez el IPREM tendrán acceso preferente y quedarán exentas de renta en tanto no 
superen el citado nivel de ingresos.

4. Se considerarán causas justificadas para no aceptar la persona o la unidad de 
convivencia propuesta por la Administración las previstas en el artículo 26 como causas 
justificadas de desocupación.

5. En caso de incumplimiento o demora por parte de la persona o entidad titular de la 
vivienda de las obligaciones establecidas en este artículo, el titular del departamento 
competente en materia de vivienda impondrá multas coercitivas, salvo causas debidamente 
justificadas, cuya cuantía se fijará sobre el valor catastral de la vivienda del siguiente modo:

a) Por la demora de un mes: 1% del valor catastral del año en curso.
b) Por la demora del segundo mes: 2% del valor catastral del año en curso.
c) Por la demora del tercer mes y sucesivos: 3% del valor catastral por cada mes hasta 

un máximo total del 25% del valor catastral del año en curso.
6. Los ingresos procedentes de las multas coercitivas previstas en este artículo tendrán 

carácter finalista, generarán crédito en los programas de gasto de la dirección general 
competente en materia de vivienda y serán destinados por esta a actuaciones en materia de 
vivienda.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Comisión informativa de la inembargabilidad de las 
prestaciones económicas de carácter social.

El departamento competente en materia de servicios sociales creará una comisión en el 
seno del Consejo Aragonés de Servicios Sociales para conocer de aquellos procedimientos 
de embargo de las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales a 
que se refiere el artículo 5 e informar sobre los mecanismos de reclamación existentes. En el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se elaborará su 
reglamento de funcionamiento. Los titulares de las prestaciones inembargables que 
sean objeto de algún procedimiento de embargo podrán solicitar la asistencia de esta 
comisión a los efectos de comunicar al órgano emisor de la providencia de embargo 
su carácter inembargable en toda su extensión, emitiendo certificado de ello.

Téngase en cuenta que se inconstitucional y nulo el inciso destacado, por Sentencia del TC 
21/2019, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2019-3982

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Comedores escolares, ayudas individualizadas de comedor y 
transporte y ayudas complementarias de educación especial.

1. El régimen de acceso y gestión de la prestación de cobertura del coste del comedor 
escolar se regulará reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

2. En los supuestos en que la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón 
reconozca a los alumnos la gratuidad de los servicios complementarios de transporte y 
comedor escolar por no disponer de oferta educativa en su localidad de residencia al amparo 
de lo previsto en el artículo 82 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, si 
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dichos alumnos no cuentan con ruta o comedor escolar en su centro docente público, 
mediante orden del departamento competente en materia de educación no universitaria se 
otorgará una ayuda individualizada de transporte o comedor escolar.

3. En los casos de alumnos matriculados en centros docentes de educación especial 
sostenidos con fondos públicos que no hayan obtenido plaza en el centro público de 
educación especial solicitado en primera opción en el proceso de admisión o que hayan sido 
derivados a centros docentes de educación especial de Comunidades Autónomas limítrofes, 
si dichos alumnos hacen uso de los servicios complementarios de transporte, comedor 
escolar o ambos, mediante orden del departamento competente en materia de educación no 
universitaria se otorgará una ayuda complementaria respecto de la que dichos alumnos 
hayan solicitado y, en su caso, obtenido en la convocatoria efectuada por el ministerio con 
competencias en educación no universitaria, hasta cubrir el importe de los gastos en que 
hayan incurrido por tales servicios.

4. Las ayudas previstas en los dos apartados anteriores de esta disposición se harán 
efectivas a través de los centros docentes de acuerdo con el procedimiento que se 
determine reglamentariamente.

5. Habida cuenta del carácter social y específico de ambos tipos de ayudas, no será 
precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con la Hacienda 
estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la presente ley, se modifica la 
naturaleza de la prestación complementaria para perceptores de pensión no contributiva 
(jubilación e invalidez) en la ficha del Anexo II correspondiente del Decreto 143/2011, de 14 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios sociales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, pasando a ser una prestación económica de carácter 
esencial.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la 
prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 243, de 20 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-491

[ . . . ]
Artículo 3.  Concepto y régimen general de la acción concertada.

Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no 
contractual, con las garantías de no discriminación, transparencia y eficiencia en la 
utilización de fondos públicos, que atienden a la consecución de objetivos sociales y de 
protección ambiental, a través de los cuales las Administraciones públicas competentes 
podrán organizar la prestación a las personas de servicios de carácter social o sanitario cuya 
financiación, acceso y control sean de su competencia, al producirse una mejor prestación 
conforme a los citados objetivos, ajustándose al procedimiento y requisitos previstos en esta 
ley y en la normativa sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 4.  Principios generales de la acción concertada.
Las Administraciones públicas ajustarán su acción concertada con terceros para la 

prestación a las personas de servicios sociales y sanitarios a los siguientes principios:
a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades públicas o 

privadas sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima 
de los recursos propios.

b) Solidaridad, potenciando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter social y sanitario conforme a lo 
establecido en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de acción social.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a los usuarios se realice en plena igualdad con los usuarios que sean 
atendidos directamente por la Administración pública.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de acción concertada y la adopción de 
acuerdos de acción concertada que se suscriban sean objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada suscritos y los procedimientos en tramitación, conforme a las condiciones que 
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establece el artículo 17 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas y mínimas o bien los módulos 
que se establezcan, que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
prestación del servicio, sin incluir beneficio industrial.

h) Intencionalidad social y ambiental, alcanzando distintos logros en tales ámbitos, así 
como en los de igualdad de género, de innovación en la gestión de las entidades y de los 
servicios públicos, y estableciendo tales objetivos de manera expresa en el objeto de los 
conciertos.

i) Participación, estableciendo mecanismos para la implicación efectiva de los usuarios 
en la prestación y evaluación de los servicios.

j) Calidad asistencial, como criterio determinante de la elección de la entidad que 
prestará el servicio, principio que además inspirará la organización de la acción concertada 
en todos sus aspectos.

Artículo 5.  Procedimientos de concertación y criterios de preferencia.
1. La normativa sectorial regulará los procedimientos para que las entidades que 

cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse al régimen de acción concertada 
conforme a los principios generales establecidos en el artículo 4 de esta Ley.

2. La iniciación del procedimiento deberá quedar justificada mediante acuerdo 
acreditativo de la concurrencia de circunstancias que hagan necesario acudir a la acción 
concertada para la gestión de una determinada prestación de servicio, atendiendo a la 
insuficiencia de medios propios, a la idoneidad de dicha forma de gestión por el contenido 
concreto de la prestación o a criterios de planificación establecidos para dotar de recursos al 
sistema público con los que hacer posible el efectivo acceso de las personas a los servicios 
garantizados.

3. Para la adopción de acuerdos de acción concertada, la normativa sectorial establecerá 
los criterios de selección de entidades cuando resulte esta necesaria en función de las 
limitaciones presupuestarias o del número o características de las prestaciones susceptibles 
de concierto.

4. La selección de las entidades, previa convocatoria, en su caso, deberá basarse en los 
siguientes criterios, que quedarán determinados en el objeto y condiciones de los conciertos:

a) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio.
b) Los años de experiencia acreditada en la prestación del servicio.
c) La valoración de los usuarios si ya hubiere prestado el servicio anteriormente.
d) Las certificaciones de calidad y experiencia acreditada en la gestión y mejora de los 

servicios.
e) La continuidad en la atención o calidad prestada.
f) El arraigo de la persona en el entorno de atención.
g) Las buenas prácticas sociales y de gestión de personal, el cumplimiento de los 

derechos laborales y otras mejoras establecidas en los convenios colectivos, así como el 
mantenimiento de condiciones de igualdad salarial adecuadas y el cumplimiento de las ratios 
entre profesionales de atención directa y usuarios según la normativa vigente, especialmente 
en la ejecución de las prestaciones objeto de la acción concertada, así como la eventual 
incorporación de mejoras voluntarias en materia laboral, salarial o de seguridad en el trabajo.

h) La formación específica del equipo humano que prestará el servicio en la materia 
social específica que sea clave para su prestación, como inserción, exclusión, género, 
discapacidad, entre otras.

i) La incorporación, al equipo de trabajadores y colaboradores de la entidad que van a 
ejecutar el acuerdo de acción concertada, de una proporción significativa de personas con 
dificultades de acceso al mercado de trabajo, así como de mujeres cualificadas y/o en 
puestos de dirección. El concierto determinará esta proporción de manera conexa a la 
materia social que sea clave para la prestación del servicio.
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j) El cumplimiento y la eventual mejora de los mínimos en materia de igualdad y 
conciliación establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en la normativa aragonesa sobre la materia que 
pueda establecerse.

k) El establecimiento de mecanismos para la implicación efectiva de los usuarios en la 
prestación y evaluación de los servicios, así como el trabajo en red con otras entidades en la 
gestión de prestaciones y servicios análogos conforme a criterios de proximidad y 
participación.

l) Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones previstas en el acuerdo de formalización de la acción 
concertada.

m) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad e 
idoneidad de las entidades.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Prestación de servicios a personas mayores dependientes.

La provisión de servicios sociales a personas mayores dependientes, cuando no se 
realice mediante fórmulas de gestión directa, tendrá en consideración la presencia de los 
diferentes prestadores de servicios a los efectos de ordenar, conforme a la planificación y 
programación, la provisión de dichos servicios, en términos de igualdad de acceso a los 
procedimientos de provisión que se convoquen para su prestación.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 86, de 7 de mayo de 2018

«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2018
Última modificación: 11 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-2018-7154

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por:
a) Acoso discriminatorio: será acoso discriminatorio cualquier comportamiento o 

conducta que, por razones de expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.

b) Discriminación directa: hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea 
o pueda ser tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable 
por motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar.

c) Discriminación indirecta: hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutro pueda ocasionar una desventaja particular a personas por 
motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar.

d) Discriminación múltiple: hay discriminación múltiple cuando, además de discriminación 
por motivo de expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar, una 
persona sufre conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la legislación 
europea, nacional o autonómica. Específicamente, se tendrá en cuenta que a la posible 
discriminación por expresión o identidad de género se pueda sumar la discriminación por 
razón de género, por orientación sexual o por pertenencia a colectivos especialmente 
vulnerables.

e) Discriminación por asociación: hay discriminación por asociación cuando una persona 
es objeto de discriminación como consecuencia de su relación con una persona, un grupo o 
una familia LGTBIQ.

f) Discriminación por error: situación en la que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por identidad de género o expresión de género como consecuencia 
de una apreciación errónea.
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g) Identidad sexual o de género: la vivencia interna e individual del género tal y como 
cada persona la siente y autodetermina, sin que deba ser definida por terceros, pudiendo 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento y pudiendo involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, 
quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.

h) lntersexualidad: variedad de situaciones en las cuales una persona nace con una 
anatomía reproductiva o genital que no parece encajar en las definiciones típicas de 
masculino y femenino.

i) LGTBIQ: siglas que designan colectivamente a las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales, intersexuales y queer, comprendiendo este último concepto a 
cualesquiera colectivos no incluidos en los anteriores.

j) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida.

k) Trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa 
su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer.

l) Transfobia: cualquier tipo de discriminación por identidad o expresión de género.
m) Victimización secundaria: se considera victimización secundaria al perjuicio causado 

a las personas que hagan expresión de su identidad de género que, siendo víctimas de 
discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de la mala o 
inadecuada atención por parte de los responsables administrativos, instituciones de salud, 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o cualquier otro agente implicado.

[ . . . ]
Artículo 3.  Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto regular los principios, medidas y procedimientos 
destinados a garantizar los siguientes derechos de todas las personas incluidas en su ámbito 
de aplicación, sin perjuicio de los regímenes específicos más favorables establecidos en la 
normativa europea, estatal o autonómica:

a) Al reconocimiento de su identidad de género libremente manifestada.
b) Al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género 

libremente manifestada sin sufrir presiones o discriminación por ello.
c) A ser tratado de conformidad a su identidad de género en los ámbitos públicos y 

privados y, en particular, a ser identificado y acceder a documentación acorde con dicha 
identidad.

d) A que se respete su integridad física y psíquica, así como sus opciones en relación 
con sus características sexuales y su vivencia de la identidad o expresión de género.

e) A que se garantice el derecho de las personas trans a recibir una atención integral y 
adecuada a sus necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, sociales, laborales, culturales 
y del resto de derechos fundamentales que puedan ser reconocidos, en igualdad de trato 
con el resto de la ciudadanía.

f) A proteger el ejercicio efectivo de su libertad y sin discriminación en todos los ámbitos 
de la vida política, económica, cultural y social, especialmente en las siguientes esferas:

1.º Empleo y trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia, comprendiendo el acceso, las 
condiciones de trabajo, la promoción profesional y la formación para el empleo.

2.º Acceso, promoción, condiciones de trabajo y formación en el empleo público.
3.º Afiliación y participación en organizaciones políticas, sindicales, empresariales, 

deportivas, profesionales y de interés social o económico.
4.º Educación, cultura y deporte.
5.º Sanidad.
6.º Prestaciones y servicios sociales.
7.º Acceso, oferta y suministro de bienes y servicios a disposición del público, incluida la 

vivienda.
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g) A la privacidad, sin injerencias en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por 
revelar o no su propia identidad sexual.

2. Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y sea víctima de la violencia 
de género o de cualquier forma de violencia contra la mujer, incluidas las víctimas de trata, 
tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a la protección integral contemplada en la 
legislación estatal en la materia y en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, así como a todos los 
recursos asistenciales existentes.

[ . . . ]
TÍTULO V

Medidas en el ámbito social

[ . . . ]
Artículo 30.  Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad.

1. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad 
de las personas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se adoptarán medidas 
específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos de personas menores, 
adolescentes y jóvenes que estén sometidas a presión o maltrato psicológico en el ámbito 
familiar a causa de su expresión o identidad de género.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará los mecanismos 
necesarios para la protección efectiva de menores, en atención a su identidad o expresión 
de género, que se encuentren bajo su tutela, ya sea en centros de menores, pisos tutelados 
o recurso en el que residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o expresión de 
género y unas plenas condiciones de vida.

3. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán y adoptarán las medidas 
necesarias para la protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas con 
diversidad funcional en atención a su identidad o expresión de género, garantizando el 
acceso al tratamiento médico contemplado para las personas trans en igualdad de 
condiciones.

Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o 
privados, velarán por que el respeto del derecho a la no discriminación de las personas sea 
real y efectivo.

4. En el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
adoptarán las medidas oportunas para que en los centros de internamiento se vele 
igualmente por el respeto del derecho a la no discriminación de las personas.

5. Las Administraciones públicas aragonesas velarán por que no se produzcan 
situaciones de discriminación de las personas especialmente vulnerables por razón de edad, 
en atención a su identidad o expresión de género.

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
identificados en función del sexo en los centros de personas menores, pisos tutelados, 
centros de atención a personas con diversidad funcional, residencias de la tercera edad y de 
estudiantes o en cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, 
puedan utilizarse por las personas libremente en atención al género sentido.

7. Las Administraciones públicas aragonesas prestarán especial protección a las 
personas que, por tradición o cultura, pudieran sufrir un mayor nivel de discriminación por 
razón de identidad o expresión de género.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Medidas en el ámbito de la juventud y las personas mayores

[ . . . ]
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Artículo 35.  Protección de las personas trans mayores, con discapacidad y dependientes.
1. Las personas trans mayores, las que tengan discapacidad y las dependientes tienen 

derecho a recibir de los servicios públicos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e 
individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades en 
el ámbito sanitario, social y asistencial.

2. Las personas trans mayores, las que tengan discapacidad y las dependientes tendrán 
derecho al acogimiento en residencias adecuadas a su identidad de género y a recibir un 
trato que respete su individualidad e intimidad, y especialmente dicha identidad de género. 
En todo caso, la identificación de la persona trans residente ante el personal del centro, las 
demás residentes o frente a terceras personas habrá de respetar su identidad de género con 
independencia del nombre y sexo reflejados en su expediente, aun cuando no hubiese 
procedido a la rectificación en Registro Civil de la mención de sexo.

3. Las residencias para personas mayores, con discapacidad o dependientes, tanto 
públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas en 
atención a su identidad o expresión de género.

4. La Administración competente en materia de residencias, centros de día y pisos 
tutelados promoverá que dichos recursos concierten protocolos de colaboración con la 
Unidad de Identidad de Género y con los servicios de asistencia y apoyo, con el fin de 
establecer el tratamiento más adecuado para las personas trans y la mejor difusión de 
buenas prácticas en relación con los problemas específicos de la transexualidad en la vejez, 
la discapacidad y la dependencia

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 13  Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación [parcial]

– 206 –



§ 14

Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 209, de 29 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11932

TÍTULO PRELIMINAR
 

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
desarrollo de los artículos 9.2, 14 y 23 de la Constitución, y 6.2, 11.3, 24.c) y 73.37.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, y mediante las medidas necesarias, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud para avanzar hacia una sociedad aragonesa 
más libre, justa, democrática y solidaria. A tal efecto:

1. Establece los principios generales de actuación de los poderes públicos de Aragón en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

2. Prevé medidas dirigidas a prevenir y combatir en los sectores público y privado 
aragoneses toda forma de discriminación por razón de género.

3. Incorpora medidas y recursos dirigidos a promover y garantizar la efectiva igualdad de 
oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida en Aragón.

4. Desarrolla medidas para transversalizar el enfoque de género y modificar los roles 
masculinos estereotipados que sustentan la desigualdad de género.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
2. En particular, en los términos establecidos en esta ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 

autónomos, y a todas las entidades que conforman el sector público del Gobierno de Aragón.
b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 

consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.
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c) A las universidades en la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación, cualquiera 
que sea su tipo, nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas en los términos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 3.  Principios generales de la actuación de los poderes públicos aragoneses.
Para la consecución del objeto de esta ley, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, los principios generales de actuación de los poderes públicos de Aragón, en el 
marco de sus competencias, serán:

1. La garantía de la efectividad del derecho de igualdad entre mujeres y hombres, que 
supone ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de género.

2. La integración de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
el conjunto de las políticas de Aragón.

3. El impulso de la colaboración y cooperación entre las Administraciones públicas 
aragonesas.

4. La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de decisión públicos y privados.

5. La intervención para la prevención y protección integral a las mujeres víctimas de 
violencia en Aragón.

6. El desarrollo de la interseccionalidad, protegiendo a aquellas mujeres o colectivos de 
mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de discriminación y, 
en especial, a la mujeres con discapacidad, a las mujeres extranjeras, a las menores y a las 
pertenecientes a la etnia gitana.

7. La protección de la maternidad, con independencia del modelo de familia.
8. El establecimiento de medidas para la conciliación de vida laboral, familiar y personal 

de mujeres y hombres, potenciando la corresponsabilidad.
9. El impulso de la colaboración entre las Administraciones públicas aragonesas con los 

agentes sociales, asociaciones con objetivos de igualdad efectiva desde el enfoque de 
género y otras entidades privadas.

10. La garantía de la efectividad del principio de igualdad de género en las relaciones 
entre particulares.

11. La implantación del uso integrador y no sexista de los lenguajes y de las imágenes en 
el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y 
artísticas.

12. La promoción e integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres como 
objetivo prioritario en la cooperación aragonesa para el desarrollo y en la protección 
internacional.

13. La transversalización del enfoque de género en el diseño, implantación y evaluación 
de todas las políticas públicas.

14. La adopción de las medidas necesarias para la eliminación de la discriminación y, 
especialmente, aquella que incide en la creciente feminización de la pobreza.

15. La adopción de medidas que aseguren la mejora de la calidad del empleo de las 
mujeres y la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso al empleo, la formación, la 
promoción profesional, la igualdad salarial y las condiciones de trabajo.

16. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el 
mundo rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

17. La garantía de los derechos sexuales y reproductivos.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Competencias, funciones, organización institucional y coordinación

CAPÍTULO I
Competencias y funciones

[ . . . ]
Artículo 6.  La Administración de la Comunidad Autónoma.

1. El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Mujer, adscrito al 
departamento con competencia en materia de igualdad de género, en orden a garantizar la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, desarrollará las siguientes funciones:

a) El impulso, apoyo, planificación, coordinación y evaluación de la aplicación de las 
políticas de igualdad en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) La promoción de las medidas de acción positiva que resulten necesarias con el 
objetivo de que la igualdad real se garantice en todos los ámbitos, públicos y privados, 
incluyendo el familiar, social, cultural, laboral y económico.

c) La planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, así como el seguimiento de la normativa autonómica y su 
aplicación de acuerdo con el principio de igualdad de mujeres y hombres.

d) El impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones 
públicas en materia de igualdad de género.

e) El establecimiento de directrices o condiciones básicas comunes para la formación del 
personal de las diferentes entidades y órganos competentes en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, que en todo caso será desarrollada e impartida por profesionales 
expertos en materia de igualdad.

f) La asistencia técnica cualificada en materia de igualdad entre mujeres y hombres a las 
Administraciones públicas aragonesas y al ámbito privado.

g) El ejercicio de la potestad sancionatoria.
h) La aplicación de cualquier otra función atribuida por esta ley o cualesquiera otras 

funciones atribuidas en el ámbito de su competencia en materia de igualdad de género.
2. Los diversos departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en cuyo ámbito de gestión se ha de velar por el respeto y cumplimiento del objeto y 
fines en materia de igualdad de género establecidos en esta ley, ejercerán en el desarrollo 
de sus competencias fundamentalmente las siguientes funciones:

a) La incorporación transversal de la perspectiva de género en todas sus políticas y 
programas, prácticas y actividad administrativa.

b) El desarrollo de técnicas, programaciones, procedimientos y medidas para la 
integración de la perspectiva de género en su actividad administrativa.

c) La garantía del uso no sexista del lenguaje en los documentos administrativos.
d) La adopción de las medidas de acción positiva necesarias para corregir situaciones 

patentes de desigualdad en Aragón, en especial las que afectan a los colectivos con mayor 
riesgo de sufrir discriminación, como las mujeres con discapacidad y las de etnia gitana.

e) La adecuación y mantenimiento actualizado de las estadísticas y tratamiento de datos 
públicos desagregados que permitan el conocimiento del hecho y situación diferencial entre 
mujeres y hombres en los distintos ámbitos de intervención autonómica.

f) El desarrollo de actividades de sensibilización social cuyo objeto sea la consecución de 
la igualdad de género en cualquier ámbito, público o privado.

g) La garantía en los ámbitos educativos, formativo, cultural y deportivo de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres.

h) La exigencia de medidas y actuaciones que promuevan en las empresas y 
organizaciones el desarrollo de planes, programas y actividades dirigidas a la incorporación 
de la perspectiva de género, la consecución efectiva de la igualdad de oportunidades y de 
trato en el mercado laboral, y la prevención y protección frente al acoso.
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i) El impulso de medidas y acciones y prestación de servicios dirigidos a la incorporación, 
promoción y calidad en el empleo de las mujeres, con especial consideración a aquellas que 
presenten mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación en el ámbito del empleo y de la 
actividad profesional y empresarial, así como de los derechos sociales básicos.

j) El establecimiento y fomento de políticas, recursos y servicios para evitar toda 
discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, potenciando la corresponsabilidad.

k) El diseño e impulso de políticas de desarrollo del ámbito rural que favorezcan la 
calidad de vida y la participación de las mujeres de su entorno en igualdad de condiciones, 
incrementando el empoderamiento de las mujeres.

l) La garantía de la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en 
materia de juventud, cooperación y consumo.

m) La promoción y protección integral de la salud de las mujeres desde una perspectiva 
de género en las prácticas profesionales médicas, psiquiátricas, psicológicas y sociales.

n) La garantía de la participación equilibrada de mujeres y hombres en los distintos 
ámbitos de toma de decisiones y órganos de representación.

ñ) El impulso de la transmisión de una imagen igualitaria y no discriminatoria de las 
mujeres y de los hombres en todos los medios de información y de comunicación públicos y 
privados conforme al principio de igualdad de género.

o) El apoyo al movimiento asociativo y a la participación organizada de la mujer, así 
como el fomento de programas de empoderamiento personal, social y colectivo.

p) El establecimiento de cauces de participación y colaboración en materia de igualdad 
de género con las asociaciones, colectivos o entidades del ámbito privado, con organismos e 
instituciones de Aragón, así como de otras Comunidades Autónomas, del Estado y del 
ámbito internacional.

q) El desarrollo de actuaciones en consonancia con la ley y normativa de desarrollo de 
prevención y protección integral a las mujeres víctimas de violencia que esté vigente en cada 
momento en la Comunidad Autónoma de Aragón.

r) La investigación, detección e identificación de aquellas situaciones individuales o 
colectivas de discriminación por razón de género para aplicar las correspondientes medidas 
correctoras.

s) La introducción de cláusulas sociales de igualdad en el procedimiento de adjudicación 
de contratos y de concesión de subvenciones públicas.

t) El desarrollo de actuaciones para movilizar, prevenir y proteger a mujeres que sufren 
cualquier tipo de violencias machistas.

u) La aplicación de cualquier otra función atribuida por esta ley o cualesquiera otras 
funciones atribuidas a los diversos departamentos en su ámbito de competencias.

[ . . . ]
TÍTULO III

Medidas para promover la igualdad de género en las diferentes áreas de la 
intervención pública

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la igualdad en el empleo

[ . . . ]
Subsección 2.ª Igualdad en el sector público

[ . . . ]
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Artículo 54.  Marca de Excelencia en Igualdad.
1. El Gobierno de Aragón establecerá el distintivo de Marca de Excelencia en Igualdad 

como fórmula de promoción y reconocimiento para distinguir a aquellas empresas y 
entidades comprometidas con la igualdad de género, con la finalidad de incentivar las 
iniciativas empresariales que asuman e implanten un plan de igualdad o medidas específicas 
dirigidas a la promoción de la igualdad en la gestión de los recursos humanos y la 
equiparación laboral entre mujeres y hombres, así como la mejora de su calidad en el 
empleo.

2. Los parámetros de igualdad que han de ser valorados para su obtención serán, entre 
otros:

a) La representación equilibrada entre mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales, y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) La participación equilibrada entre mujeres y hombres en los ámbitos de toma de 
decisión y en la promoción y el acceso a los puestos directivos y de mayor responsabilidad.

c) Las garantías de igualdad retributiva por trabajos de igual valor.
d) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
e) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción del acoso sexual, por 

razón de género y del acoso laboral, así como de la violencia contra la mujer y el apoyo 
expreso a las empleadas que sean o hayan sido víctimas.

f) La utilización de un lenguaje integrador y no sexista en la comunicación interna, y en la 
publicidad de los productos, los servicios y el marketing de la empresa.

g) La realización de actuaciones relativas a la responsabilidad social corporativa 
destinadas a promover condiciones de igualdad de las mujeres y los hombres en la empresa.

h) La prevención de la salud laboral del personal, atendiendo a las consecuencias 
derivadas de las diferencias biológicas de mujeres y hombres.

i) Las reservas de plazas para mujeres pertenecientes a colectivos de vulnerabilidad 
contemplados en el eje de interseccionalidad.

j) El fomento de empleo de mujeres jóvenes.
k) La posibilidad de que sus empleadas puedan realizar cursos de formación durante la 

jornada laboral.
l) La implantación de un plan de igualdad en la empresa.
3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad consistirá en un sello identificativo. Su 

diseño, condiciones de solicitud, requisitos para su concesión, procedimiento de 
otorgamiento, utilización y revocación se regularán reglamentariamente.

4. La concesión de la Marca de Excelencia en Igualdad afectará exclusivamente a los 
centros de trabajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
los distintivos análogos que puedan ser concedidos por otras Administraciones públicas.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Políticas de promoción y protección de la salud

Artículo 62.  Políticas de salud.
Las políticas, estrategias y programas de salud de la Comunidad Autónoma de Aragón 

integrarán la perspectiva de género en su formulación, desarrollo y evaluación de calidad, las 
distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas 
adecuadamente. A tal efecto:

1. Se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de Aragón, la 
integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la realización de prácticas 
médicas psicológicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.

2. Se integrarán los principios de igualdad en la práctica profesional del personal al 
servicio de las organizaciones sanitarias tanto públicas como privadas.
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3. En las acciones de educación sanitaria y, en concreto, en la formación continua del 
personal al servicio de las organizaciones sanitarias, se garantizará la integración 
sistemática de nuevos avances e iniciativas que favorezcan la promoción específica de la 
salud de las mujeres y prevengan su discriminación, asegurando en especial su capacidad 
para la atención específica de las mujeres contempladas en el principio de interseccionalidad 
y para detectar y atender las situaciones y las causas de violencia contra la mujer.

4. Se impulsará la aplicación de medidas que permitan la atención específica a las 
necesidades en materia de salud que, por razón de género, presenten las mujeres, y con 
especial atención a la prevención y tratamiento a aquellas con un mayor riesgo de 
acumulación de factores de discriminación, como las mujeres con discapacidad, así como a 
la información de sus derechos y coberturas sanitarias.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón implantará políticas de 
atención a la salud sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:

a) La calidad de los servicios de atención a la salud sexual integral y la promoción de 
estándares de atención basados en el mejor conocimiento científico disponible y que no 
atenten contra el principio de igualdad.

b) El acceso universal a las metodologías y técnicas de planificación familiar y de la 
reproducción, atendiendo a los diferentes modelos de familia existentes y de interrupción del 
embarazo con arreglo a la legislación vigente.

c) La provisión de servicios de calidad para atender a las mujeres y a las parejas durante 
el embarazo, el parto, el puerperio y lactancia.

d) Las medidas oportunas para una atención pública de calidad no condicionada por el 
estado civil, orientación sexual, identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social que pueda dar lugar a situaciones de discriminación.

6. En el marco de la educación para la salud, pondrá en marcha actuaciones para la 
promoción de la salud sexual que se dirigirán a:

a) Proporcionar educación sociosanitaria integral y con perspectiva de género sobre 
salud sexual.

b) Promover y proporcionar información y formación sociosanitaria sobre la prevención 
de enfermedades e infecciones de transmisión sexual, visibilizando los datos actualizados de 
enfermedades de transmisión sexual, así como de metodologías de la planificación de la 
maternidad y paternidad y la reproducción, y sobre embarazos no deseados y la metodología 
de su resolución.

7. Se crearán espacios y unidades interdisciplinares que garanticen los principios de 
igualdad en la práctica profesional del sistema de salud y en la atención al paciente.

8. Se elaborarán y publicarán cada cuatro años informes sanitarios desagregados por 
sexo y de evaluación de las acciones desarrolladas en virtud de las medidas contempladas 
en este artículo.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Políticas de igualdad en el ámbito social

[ . . . ]
Artículo 65.  Igualdad de género en las políticas de inclusión social.

La Comunidad Autónoma de Aragón aplicará transversalmente la igualdad de género de 
acuerdo con el principio de interseccionalidad en las políticas de intervención para la 
inclusión social y promoverá las siguientes medidas:

1. El desarrollo de actuaciones para eliminar la mayor incidencia de la pobreza y de la 
exclusión social en colectivos específicos de mujeres, en aquellos casos en los que los 
indicadores de exclusión señalen la especial vulnerabilidad de los mismos.

2. La realización de análisis y estudios desde la perspectiva de género en los que se 
tendrá en cuenta la interacción que se produce entre el género y otros factores de 
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discriminación, como la discapacidad, con el fin de detectar necesidades y planificar 
actuaciones de lucha contra la pobreza y la exclusión social.

3. La colaboración con organizaciones especializadas en las mujeres contempladas en el 
principio de interseccionalidad.

Artículo 66.  Igualdad de género y discapacidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el desarrollo de 

actuaciones específicas sobre igualdad de género dirigidas a las personas con discapacidad, 
con el fin de garantizar su inclusión y acceso en igualdad real de oportunidades y de trato en 
todos los ámbitos de la vida y, en particular, al conjunto de prestaciones de los servicios 
sociales.

2. Se llevarán a cabo, entre otras medidas:
a) Programas de fomento para su incorporación efectiva al empleo tanto normalizado 

como protegido, así como a unas condiciones de trabajo compatibles con sus características 
específicas.

b) Actuaciones que garanticen su acceso a la educación, a la formación profesional y 
universitaria, así como a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

c) Actuaciones de información y de acceso efectivo a los recursos y los espacios para 
evitar su exclusión social.

d) Medidas que fomenten su participación en igualdad de género en los movimientos 
asociativos y en los asuntos públicos, con el objetivo de su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad aragonesa.

e) Medidas para garantizar su derecho constitucional a la vivienda en unas condiciones 
compatibles con sus necesidades específicas de adaptabilidad.

f) Acciones que garanticen su autonomía, el derecho a la vida independiente y la libre 
toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas con su integridad personal.

g) Medidas de sensibilización y de información sobre igualdad de género y discapacidad, 
especialmente contra la violencia, el acoso sexual y el acoso por razón de género, a través 
de los medios adecuados, en particular, para hacer llegar sus mensajes a mujeres y 
hombres con discapacidad, a su entorno laboral, familiar y residencial y, en general, a toda la 
sociedad aragonesa.

h) Instalación de los equipamientos de accesibilidad física, psíquica y sensorial en 
edificios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en plataformas digitales.

3. Cada cuatro años se realizará la evaluación y publicación de los resultados 
correspondientes al desarrollo y ejecución de estas medidas.

Artículo 67.  Igualdad de género y personas mayores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, teniendo en cuenta la realidad 

social y el envejecimiento de la población, y especialmente de las mujeres, promoverá en 
nuestro territorio el desarrollo de actuaciones específicas sobre igualdad de género dirigidas 
a las personas mayores con el fin de neutralizar los factores de riesgo de exclusión y 
vulnerabilidad social a los que son especialmente sensibles, así como para fomentar su 
participación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida política, 
económica, social y cultural. En particular, se visibilizará el fenómeno de la violencia contra la 
mujer en la tercera edad y se prestará especial atención a las mujeres solas con pensiones 
no contributivas y en el ámbito rural.

Artículo 68.  Igualdad de género y dependencia.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará el desarrollo de 

actuaciones específicas para asegurar la valoración de las mujeres cuidadoras y la 
integración de la perspectiva de género en la atención a las personas dependientes.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Otras políticas sectoriales

[ . . . ]
Artículo 77.  Planeamiento urbanístico y vivienda.

1. Las Administraciones públicas aragonesas integrarán transversalmente la perspectiva 
de género en las políticas y los planes en materia de vivienda y desarrollarán programas y 
actuaciones que tengan en consideración los diferentes grupos sociales, la diversidad de los 
modelos de familia y las distintas etapas del ciclo vital.

2. Los poderes públicos de Aragón, en coordinación y colaboración con las entidades 
locales en el territorio aragonés, aplicarán el enfoque de género en el diseño de las 
ciudades, en las políticas urbanas y en la definición y ejecución de los planeamientos 
urbanísticos, a través de mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la 
participación ciudadana y la transparencia.

3. La planificación pública fomentará la descentralización de servicios, de manera que 
las infraestructuras y la ordenación de los usos urbanísticos del suelo responda a las 
necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, disminuyendo los tiempos 
de desplazamiento y garantizando una mejor accesibilidad a los servicios y dotaciones tanto 
públicas como privadas.

4. Se facilitará el acceso a la vivienda a las mujeres en situación de necesidad o en 
riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas de la violencia, en especial cuando, en 
ambos casos, sean mujeres con discapacidad o tengan hijos menores o discapacitados 
exclusivamente a su cargo y en función de las demás condiciones especialmente gravosas 
que pudieran concurrir.

5. Las Administraciones públicas aragonesas garantizarán la formación con perspectiva 
de género y de ciudad inclusiva y conciliadora del personal técnico y político que se dedica a 
la planificación urbanística y en los ámbitos de vivienda, movilidad y medio ambiente.

Artículo 78.  Movilidad.
Los poderes públicos de Aragón aplicarán el principio de transversalidad para la 

implantación de la igualdad de género en su política de transporte y movilidad, así como en 
su planificación, y se aplicarán las siguientes medidas:

1. Incorporarán la perspectiva de género en los estudios y análisis en materia de 
transporte y movilidad, y aplicarán indicadores de género y datos estadísticos desagregados 
por sexo.

2. Desarrollarán actuaciones para dar respuesta especialmente a la planificación que 
tenga como objetivo la reducción de tiempos y distancias con el fin de conciliar la vida 
familiar y laboral, así como las necesidades del ámbito rural y la situación de las personas 
con discapacidad.

3. Promoverán la participación ciudadana de las mujeres y de las asociaciones de 
defensa de los derechos de las mujeres en los procesos de diseño urbanístico.

Artículo 79.  Sociedad de la información y del conocimiento.
Las Administraciones públicas aragonesas incorporarán el principio de igualdad de 

género en todas las actuaciones y programas de la sociedad de la información y del 
conocimiento, en su diseño, ejecución y evaluación, e integrarán transversalmente la 
perspectiva de género en la planificación e implantación de las nuevas tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento, con el objetivo de garantizar la incorporación 
en condiciones de igualdad de oportunidades, de mujeres y hombres, a la sociedad de la 
información. A tal efecto:

a) Impulsarán la igualdad de género en la construcción y consolidación de la sociedad de 
la información, la comunicación y el conocimiento con el fin de mejorar la situación de las 
mujeres en relación a la brecha digital de género existente y a cualquier tipo de 
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discriminación, entre otras, en el acceso, tipos e intensidad de utilización y usos avanzados, 
como usuarias y creadoras.

b) Promoverán la aplicación de indicadores de género y datos estadísticos desagregados 
por sexo en los proyectos que se desarrollen de tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento con el objetivo de poder evaluar el impacto de género.

c) Implantarán el uso integrador y no sexista del lenguaje y las imágenes en el ámbito de 
sus actuaciones y en los proyectos relacionados con las tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento, financiados total o parcialmente por los poderes públicos, 
con el objetivo de garantizar que en los contenidos e imágenes se haga un tratamiento 
inclusivo e igualitario entre mujeres y hombres.

d) Desarrollarán acciones de sensibilización y difusión de buenas prácticas de 
incorporación de la perspectiva de género en las tecnologías de la información, la 
comunicación y el conocimiento.

e) Promoverán programas formativos y de acceso a las nuevas tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento a las mujeres con el objetivo de superar la 
brecha digital y mejorar su capacitación profesional. Se considerarán ámbitos de especial 
atención los de las mujeres en situación de exclusión social, las de etnia gitana, las mujeres 
con discapacidad y las que residen en el entorno rural.

f) Promoverán los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la sociedad de la 
información.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Imagen y medios de comunicación social

Artículo 83.  Imagen de las mujeres y hombres.
1. Las Administraciones públicas aragonesas velarán por que todos los medios de 

comunicación social sujetos a sus propios ámbitos competenciales cumplan lo establecido 
en nuestro ordenamiento jurídico en lo relativo a la protección y salvaguarda de los derechos 
fundamentales, de sus principios y valores, así como de la legislación aplicable en materia 
de igualdad, con especial atención a la erradicación de conductas, textos e imágenes que 
promuevan o justifiquen la desigualdad entre mujeres y hombres, con especial atención a los 
colectivos de mujeres consideradas en vulnerabilidad y que sufren múltiple discriminación.

2. Se promoverá la aplicación del principio de igualdad de oportunidades en la 
transmisión de una imagen igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de los hombres 
en todos los medios de información y de comunicación. A tales efectos:

a) La imagen que se transmita a través de estos medios y de la publicidad debe ser 
igualitaria, plural, libre de estereotipos sexistas y de roles de género discriminatorios 
asignados, y debe reflejar adecuadamente la pluralidad de funciones y papeles que las 
mujeres y los hombres ejercen en todos los ámbitos de la sociedad.

b) Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen un papel 
proactivo en la eliminación de discriminaciones por razón de género y en el fomento de la 
corresponsabilidad como un valor social, a través de acciones de determinación de buenas 
prácticas y el establecimiento de protocolos para erradicar la violencia contra las mujeres.

c) Se aplicará un uso integrador y no sexista del lenguaje y de las imágenes, para la 
utilización no discriminatoria, sexista, vejatoria o en contra del principio de igualdad de las 
mismas, y se promoverá de forma activa una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de 
las mujeres y los hombres.

d) Se fomentará que los medios de información y de comunicación introduzcan una 
imagen gráfica y mensajes comunes para manifestar la total condena a la violencia machista 
y sensibilizar a la ciudadanía para actuar de todas las maneras posibles contra estos 
crímenes; que difundan ampliamente todas las acciones de repulsa ciudadana que se lleven 
a cabo como respuesta del asesinato; y adopten recomendaciones como evitar el 
sensacionalismo, huir de los estereotipos de marginalidad o respetar la dignidad de la 
víctima, entre otras buenas prácticas.
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e) Se promoverá el encuentro entre asociaciones, Administración de la Comunidad 
Autónoma, entidades locales, medios de comunicación, agencias publicitarias y editoriales 
con el fin de que construyan un manual de estilo adaptable a las realidades de sus productos 
y a los principios de igualdad de esta ley.

f) Se velará para que no se emitan espacios o publicidad sexista, discriminatoria, 
vejatoria o que justifique, banalice o incite a la violencia de género.

[ . . . ]
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§ 15

Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e 
identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 7, de 11 de enero de 2019

«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2712

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y en el marco de sus competencias, los principios, medidas y 
procedimientos destinados a garantizar la plena igualdad real y efectiva y los derechos de 
las personas LGTBI, así como los de sus familiares, con especial atención a las personas 
menores que tuvieran a su cargo, mediante la prevención y eliminación de toda 
discriminación por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género en los 
sectores públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Todas las personas LGTBI tendrán derecho a ser tratadas en condiciones de respeto a 
la diversidad afectivo-sexual, de género y de igualdad en cualquier ámbito de la vida, en 
particular en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, económica, cultural y 
deportiva, así como a una protección efectiva por parte del Gobierno de Aragón en aquellos 
supuestos en que sean víctimas de discriminación y delitos de odio o sufran trato 
discriminatorio, vejatorio o degradante por su orientación sexual, expresión o identidad de 
género o por vivir en el seno de una familia LGTBI.

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos previstos en esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
a) Acciones positivas: aquellas acciones que pretenden dar, a un determinado grupo 

social que históricamente ha sufrido discriminación, un trato preferencial en el acceso a 
ciertos recursos o servicios, con la idea de mejorar su calidad de vida y compensar la 
discriminación de la que fueron víctimas.
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b) Acoso discriminatorio: cualquier comportamiento por acción u omisión que, por 
razones de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo 
familiar LGTBI, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.

c) Discriminación directa: cuando una persona haya sido, sea o pueda ser tratada de 
modo menos favorable que otra, en situación análoga o comparable, por motivos de 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI.

d) Discriminación indirecta: cuando una disposición, un criterio o una práctica 
aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos 
de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar 
LGTBI.

e) Discriminación múltiple: cuando, además de discriminación por motivo de orientación 
sexual, una persona sufra conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la 
legislación europea, nacional o autonómica. Se tendrá especial atención a que a la posible 
discriminación por razón de orientación sexual se pueda sumar la discriminación por razón 
de género, identidad o expresión de género, pertenencia a colectivos como inmigrantes o 
pueblo gitano, discapacidad, seropositividad, creencias religiosas o tercera edad.

f) Discriminación por asociación: cuando una persona sea objeto de discriminación como 
consecuencia de su relación con una persona, familia, grupo o colectivo LGTBI.

g) Diversidad de género: comportamiento divergente respecto de las normas y roles de 
género impuestos socialmente para el sexo asignado de cada persona.

h) Educación en relación y coeducación: acción educativa que potencia la igualdad real 
de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI.

i) Familia homoparental: unidad familiar compuesta por lesbianas, gais y las personas 
menores u otras personas a su cargo.

j) Homofamilifobia y transfamilifobia: rechazo, repudio o discriminación hacia las 
personas que integran el modelo de familia en el que las personas progenitoras o tutoras 
legales pertenecen al colectivo de diversidad afectivo-sexual y de género.

k) Intergénero: persona que no se reconoce ni dentro del término género femenino ni 
dentro del término masculino.

l) LGTBI: siglas que designan a personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e 
intersexuales.

m) LGTBIfobia: rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia cualquier 
persona por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

n) Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género o expresión de 
género libremente autodeterminado con independencia del género que le asignaron al nacer. 
El término «trans» ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o 
subcategorías como transexuales, transgénero, intersexual, intergénero, queer, agénero, 
crossdresses, etcétera.

ñ) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce en 
cualquier ámbito contra una persona como consecuencia de la presentación de una queja, 
reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida.

o) Terapia de aversión o conversión de orientación sexual, expresión o identidad de 
género: todas las intervenciones médicas, psiquiátricas, psicológicas, religiosas o de 
cualquier índole que persigan la modificación de la orientación sexual, la expresión o la 
identidad de género de una persona.

p) Victimización secundaria: perjuicio causado a las personas lesbianas, gais, 
transexuales, bisexuales e intersexuales o pertenecientes a su grupo familiar que, siendo 
víctimas de discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de la 
mala o inadecuada atención por parte de las personas responsables administrativas y 
judiciales, instituciones públicas o cualquier otro agente implicado.

q) Violencia intragénero entre miembros de parejas del mismo sexo: aquella que en sus 
diferentes formas se produce en el seno de relaciones afectivas y sexuales entre personas 
con la misma identidad sexual, constituyendo un ejercicio de poder y siendo el objetivo de la 
persona que abusa dominar y controlar a su víctima.
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[ . . . ]
TÍTULO I

Políticas públicas para garantizar la igualdad y la no discriminación por razón 
de orientación sexual, expresión o identidad de género de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito social

Artículo 9.  Apoyo y protección a colectivos vulnerables.
1. El Gobierno de Aragón promoverá una política activa e integral para la atención a las 

personas LGTBI y sus familiares. A tal fin se llevarán a cabo medidas de prevención de la 
discriminación y apoyo a la visibilidad entre los colectivos más vulnerables, adolescentes, 
niños y niñas, personas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de 
dependencia o personas en riesgo de exclusión social, con la colaboración de las entidades 
que luchan por los derechos humanos fundamentales de las personas.

En particular, se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los 
supuestos de personas menores, adolescentes y jóvenes que estén sometidas a presión o 
maltrato en el ámbito familiar vecinal, educativo, laboral o residencial a causa de su 
orientación sexual, expresión o identidad de género o de pertenencia a un grupo familiar 
LGTBI.

2. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas adoptarán los 
mecanismos necesarios para la protección efectiva de las personas menores gais, lesbianas, 
trans, bisexuales e intersexuales que se encuentren bajo la tutela de la Administración, ya 
sea en centros de menores, pisos tutelados o recurso en el que residan, garantizando el 
respeto absoluto a su orientación sexual y unas plenas condiciones de vida. Asimismo, se 
garantizará al personal profesional del Servicio de Protección de Menores la formación en 
diversidad afectivo-sexual y de género, para facilitar los procesos de acogida y adopción por 
parte de las familias LGTBI.

3. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas garantizarán y 
adoptarán las medidas necesarias para la protección y el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad LGTBI. Los centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad, públicos o privados, velarán para que el respeto del derecho a la no 
discriminación de las personas LGTBI sea real y efectivo.

4. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas velarán y 
promoverán políticas específicas para que no se produzcan situaciones de discriminación de 
las personas LGTBI especialmente vulnerables por razón de edad. Las residencias de 
personas mayores, tanto públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no 
discriminación de personas LGTBI, ya sea tanto en su individualidad como en su relación 
sentimental, así como la garantía de la continuidad de los tratamientos hormonales de las 
personas transexuales que así lo requieran.

5. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas prestarán especial 
protección a las personas pertenecientes a colectivos que, por tradición, religión o cultura, 
pudieran contar con un mayor nivel de discriminación por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género.

6. El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas aragonesas garantizarán en 
cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de la presente ley se aporta al 
personal profesional las herramientas necesarias para la no discriminación y se cuenta con 
el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se precise en los 
distintos protocolos y medidas a tomar.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial

Artículo 17.  Políticas de fomento de la igualdad de oportunidades, respeto a la diversidad y 
a la no discriminación en el empleo.

1. El departamento competente en materia de empleo incluirá en todos los planes de 
formación, orientación y empleo las medidas de formación, orientación, sensibilización y 
prevención de la exclusión encaminadas a la inserción y sostenibilidad en el empleo que 
garanticen el ejercicio del derecho al trabajo y la formación para el empleo de las personas 
LGTBI.

2. A tal efecto, adoptará medidas adecuadas y eficaces, incluyendo acciones positivas 
que tengan por objeto:

a) La promoción y defensa de la igualdad de trato de las personas LGTBI en el acceso al 
empleo o una vez empleadas.

b) La promoción en el ámbito de la formación del respeto de los derechos de igualdad y 
no discriminación de las personas LGTBI.

c) La prevención, la corrección y la eliminación de toda forma de discriminación por 
orientación sexual, expresión o identidad de género en materia de acceso al empleo, 
contratación y condiciones de trabajo, con especial atención a aquellos casos en que la 
persona se encuentre sometida a un proceso médico-quirúrgico o sea víctima de cualquier 
forma de acoso.

d) La información y la divulgación de los derechos de las personas LGTBI y la normativa 
que los garantiza.

e) La propuesta y el impulso de campañas de control del cumplimiento efectivo de los 
derechos laborales y de prevención de riesgos laborales de los colectivos de LGTBI.

f) La incorporación en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del 
empleo de criterios de igualdad de oportunidades.

g) La incorporación en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral 
y familiar de cláusulas que contemplen la heterogeneidad de los modelos familiares.

h) La inclusión en los convenios colectivos, a través de los agentes sociales, de 
cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación por causa de orientación sexual, expresión o identidad de género.

i) El impulso, el apoyo y el seguimiento para la elaboración de planes de igualdad y no 
discriminación que incluyan expresamente a las personas LGTBI, en especial en las 
pequeñas y medianas empresas.

j) El diseño y el desarrollo de estrategias para la inserción laboral de las personas trans.
k) El impulso de actuaciones y medidas de difusión y sensibilización, así como códigos 

de conducta y protocolos de actuación, que garanticen estos derechos en las empresas, 
trabajando con empresarios y sindicatos con el fin de favorecer la inclusión de cláusulas 
antidiscriminatorias en los convenios colectivos.

l) La implantación de indicadores de igualdad en las estadísticas y estudios de carácter 
laboral que se realicen en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que permitan medir la inclusión de las personas LGTBI en el sector público y privado, 
de manera que se pueda reconocer a las empresas y organismos públicos que destaquen 
por la aplicación de políticas de igualdad y no discriminación.

m) La elaboración, en colaboración con las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas, de un protocolo de igualdad y buenas prácticas en el ámbito 
empresarial y de las relaciones laborales en materia de igualdad y no discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.

n) La formación específica del personal responsable en la Inspección de Trabajo en 
contenidos relacionados con las discriminaciones que pueden sufrir las personas LGTBI y en 
el conocimiento de la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la expresión o la 
identidad de género.

3. El Gobierno de Aragón apoyará a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas para:
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a) Impulsar medidas inclusivas para personas LGTBI en los convenios colectivos de 
todos los sectores laborales.

b) Informar sobre la normativa en materia de discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

c) Promover los derechos y la visibilidad de las personas LGTBI en los lugares de 
trabajo.

d) Tratar de manera específica la discriminación múltiple e incentivar la contratación de 
quienes se vean afectados por la misma.

e) Velar por la promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la 
empresa por razón de las causas previstas en esta ley.

f) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho familiar en cualquier medida de 
conciliación y gestión del tiempo de trabajo.

4. El departamento competente en materia de trabajo, el Instituto Aragonés de Empleo, 
sus entidades colaboradoras y las agencias de colocación autorizadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán velar específicamente por el respeto del derecho 
de igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y a la formación para el 
empleo.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará por el cumplimiento 
del principio de la no discriminación por motivos de orientación sexual, expresión o identidad 
de género en relación con la contratación de personal, las políticas de promoción, acceso, 
promoción y remuneración y el cese o despido de personas trans.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración con el 
Observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad 
de género, diseñará y aplicará medidas de prevención de la violencia laboral contra el 
colectivo LGTBI en el ámbito de la función pública.

7. Reglamentariamente, se aprobará un plan contra la discriminación en el ámbito 
laboral, público y privado, que contemple medidas de igualdad y no discriminación, así como 
medidas de difusión e información de los derechos de las personas LGTBI. Dicho plan 
deberá ser participativo y contará con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, así como con las organizaciones LGTBI y el Observatorio aragonés contra 
la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestación 
Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio 

Público Aragonés de Inclusión Social. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 112, de 25 de mayo de 2021
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10673

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer y regular la Prestación Aragonesa 

Complementaria del Ingreso Mínimo Vital (en adelante, Prestación Aragonesa 
Complementaria) y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social.

CAPÍTULO II
Prestación Aragonesa Complementaria

[ . . . ]
Artículo 3.  Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de la Prestación Aragonesa Complementaria las personas 
empadronadas y con residencia efectiva en Aragón que, encontrándose en situación de 
vulnerabilidad económica, no cumplan todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. En el supuesto de personas titulares del 
IMV, estas podrán tener la consideración de beneficiarias del complemento fijado para esa 
prestación.

2. Se entiende que existe situación de vulnerabilidad económica cuando se carezca de 
rentas, ingresos o patrimonio suficientes conforme a lo establecido en la legislación sobre el 
IMV.

3. Tendrán, en todo caso, la condición de beneficiarios de la Prestación Aragonesa 
Complementaria desde la entrada en vigor de esta ley:

a) Las personas mayores de 18 años y menores de 30 que vivan solas o que, 
compartiendo domicilio con una unidad de convivencia, no puedan acceder al IMV por no 
cumplir con los requisitos de acceso, siempre que acrediten que su domicilio ha sido distinto 
al de sus progenitores, tutores o acogedores durante los doce meses inmediatamente 
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anteriores a la solicitud y hayan estado nueve meses de alta, continuados o no, en 
cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social.

b) Las personas de entre 18 y 22 años que hayan estado bajo la guarda o tutela de una 
entidad pública como medida protectora y accedan a su emancipación definitiva. El acceso a 
la prestación requerirá que la persona interesada esté adscrita a un programa de autonomía 
y/o transición a la vida independiente de responsabilidad pública durante, como mínimo, los 
dos años anteriores a la solicitud, que deberá acreditarse con informe motivado de 
justificación de los servicios de protección e informe de derivación a los servicios sociales 
correspondientes.

c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o en 
situación de dependencia.

d) Aquellas unidades de convivencia con menores a cargo que, habiendo finalizado el 
tiempo máximo del programa de protección internacional, estén siendo atendidas por los 
servicios sociales de referencia en espera de reunir los requisitos necesarios para regularizar 
su situación y poder acceder al IMV. En este caso, el acceso a la prestación requerirá que 
las personas solicitantes dispongan de informe favorable por parte de los servicios sociales 
de referencia.

e) Las mujeres y unidades familiares víctimas de violencia contra la mujer según la 
tipología y formas de violencia establecidas en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. Dicha 
condición se acreditará mediante certificado del organismo autonómico competente en 
materia de violencia contra la mujer.

f) Las personas solicitantes de asilo y refugio, mientras se tramita la solicitud de asilo y 
protección subsidiaria.

g) Reglamentariamente podrán establecerse otras situaciones diferentes de las 
contempladas en este apartado que produzcan el reconocimiento a una persona de la 
condición de beneficiaria de esta prestación.

4. Las personas beneficiarias deberán haber solicitado, con carácter previo a la 
Prestación Aragonesa Complementaria, todas las pensiones y prestaciones públicas 
vigentes a las que pudieran tener derecho. En los supuestos previstos en el apartado 3 no 
deberá acreditarse la solicitud previa del IMV.

Artículo 4.  Cuantía de la Prestación Aragonesa Complementaria.
1. La cuantía mensual de la Prestación Aragonesa Complementaria que corresponde a 

la persona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendrá determinada por la 
diferencia entre la cuantía de esta prestación aragonesa y el conjunto de rentas o ingresos 
de la persona beneficiaria o de los miembros que componen la unidad de convivencia.

2. En el supuesto de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de la 
Prestación Aragonesa Complementaria se fija en 522 euros.

A las unidades de convivencia compuestas por más de un beneficiario se les aplicará la 
escala de incrementos fijada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón fijará para cada ejercicio 
la cuantía de la Prestación Aragonesa Complementaria teniendo en cuenta la mencionada 
escala de incrementos conforme a lo anteriormente señalado.

3. Se aplicará un complemento de monoparentalidad en los mismos términos que el 
establecido en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

4. Para la determinación de la cuantía de la prestación en unidades de convivencia con 
hijos o menores incapacitados judicialmente en los supuestos de custodia compartida 
establecida judicialmente, se considerará que forman parte de la unidad donde se 
encuentran domiciliados.

5. El cómputo de ingresos se realizará en los términos del Real Decreto-ley 20/2020, de 
29 de mayo. En el supuesto del pago complementario al IMV se incorporará al expediente la 
resolución de la Administración de la Seguridad Social sobre el reconocimiento del IMV al 
efecto de su complemento.
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6. La Prestación Aragonesa Complementaria, cuando complemente la cuantía del IMV, 
tomará como base la determinación de la vulnerabilidad económica de este, aplicando el 
complemento resultante a la persona beneficiaria o la unidad de convivencia perceptora del 
IMV.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Servicio Público Aragonés de Inclusión Social

Artículo 12.  Concepto y naturaleza.
1. El Servicio Público Aragonés de Inclusión Social se define como el servicio que 

proporciona las prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompañamiento a las 
personas y grupos sociales vulnerables en situación de riesgo o exclusión social, orientados 
a la plena y efectiva inclusión social en todas sus dimensiones.

2. Se configura como una organización administrativa integrada por servicios 
especializados del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y de los servicios sociales 
generales, que concretará su acción a través de una o varias prestaciones cuya finalidad es 
promover la inclusión social por medio de procesos de apoyo personalizado, continuos e 
integrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la inclusión.

Artículo 13.  Objetivo.
El Servicio Público Aragonés de Inclusión Social tendrá como objetivo facilitar y 

promover la inclusión social y, en su caso, laboral de las personas vulnerables que se hallen 
en situación de riesgo o exclusión mediante:

a) Las prestaciones específicas para las personas en situación o riesgo de exclusión 
social. Estas prestaciones, que se determinarán reglamentariamente, serán como mínimo:

1.ª Prestación de prevención e inclusión social.
2.ª Prestación de itinerarios individualizados de inclusión.
b) Una estructura de apoyo en los procesos de preparación que favorezcan la inserción 

social y laboral, coordinada en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Aragón, conformada por las estructuras correspondientes de las diferentes administraciones 
públicas aragonesas implicadas y responsables de los servicios sociales especializados y 
generales, y que contemple profesionales y medios materiales para el desarrollo de los 
procesos.

c) El diseño y ejecución coordinada de políticas activas desde los diversos ámbitos de 
actuación pública, en especial con los departamentos competentes en materia de empleo, 
educación, vivienda y sanidad.

Artículo 14.  Prestaciones, programas e instrumentos de inclusión.
Las prestaciones, programas e instrumentos orientados a prevenir el riesgo de exclusión, 

paliar situaciones de exclusión personal, social y laboral, y facilitar la inclusión de las 
personas y grupos vulnerables en situación de riesgo o exclusión social se desarrollarán 
reglamentariamente, con el siguiente contenido mínimo:

a) Los servicios, equipamientos y profesionales que intervendrán en los diferentes 
niveles de intervención de apoyo social, sociolaboral o laboral.

b) Los programas de intervención recogidos en el Plan de Atención e Inclusión Social.
c) Los instrumentos de inclusión constituidos por el Acuerdo de Inclusión Social, los 

itinerarios integrales personalizados de inserción, los módulos operativos de intervención y 
los programas y proyectos de inclusión social y laboral.

d) Los recursos disponibles por los diferentes departamentos implicados en los procesos 
de inclusión.

[ . . . ]
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Disposición transitoria cuarta.  Prórroga transitoria del Ingreso Aragonés de Inserción para 
las personas titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean titulares del 
Ingreso Aragonés de Inserción y hayan presentado la solicitud del IMV continuarán 
percibiendo el Ingreso Aragonés de Inserción hasta que les sea notificada la resolución 
relativa a su solicitud. En el supuesto de denegación del IMV por incumplir los requisitos, se 
mantendrá la prórroga del Ingreso Aragonés de Inserción mensual hasta la solicitud de la 
Prestación Aragonesa Complementaria.

2. Aquellas personas a las que se haya notificado una resolución desestimatoria de su 
solicitud del IMV y hayan sido requeridas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para 
presentar una nueva solicitud continuarán percibiendo el Ingreso Aragonés de Inserción 
hasta que les sea notificada la resolución relativa a su nueva solicitud, siempre que la hayan 
presentado antes del día 30 de septiembre de 2021.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, la notificación por la 
Administración de la Seguridad Social de la resolución relativa a la solicitud del IMV 
producirá desde su fecha la extinción de la prestación del Ingreso Aragonés de Inserción, 
salvo la excepción de la denegación por incumplimiento de requisitos. El titular del Ingreso 
Aragonés de Inserción estará obligado a comunicar al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales dicha resolución en el plazo máximo de diez días desde su notificación.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 16  Ley de Prestación Aragonesa Complementaria Ingreso Mínimo Vital e Inclusión Social [parcial]

– 225 –



§ 17

Ley 13/2023, de 30 de marzo, de dinamización del medio rural de 
Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10878

TÍTULO I
Disposiciones generales y principios rectores de actuación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley establecer el marco normativo de medidas de discriminación 

positiva y de los mecanismos de promoción, desarrollo y dinamización que permitan 
garantizar los servicios públicos básicos, los servicios públicos esenciales, así como los 
servicios de interés general, e impulsar las actividades socioeconómicas con el fin de lograr 
la igualdad de oportunidades y una calidad de vida equivalente para todos los habitantes del 
territorio aragonés cualquiera que sea su lugar de residencia.

2. Así mismo, es objeto de esta ley establecer los mecanismos adecuados de 
gobernanza, coordinación interinstitucional y con el sector privado en la aplicación de las 
políticas sectoriales en el medio rural con el fin de alcanzar una acción pública coordinada y 
complementaria que tenga en cuenta las diferentes realidades territoriales dentro del propio 
ámbito rural.

[ . . . ]
Artículo 4.  Objetivos.

En cumplimiento de los fines establecidos en esta ley, las políticas sectoriales de 
dinamización del medio rural de las administraciones públicas aragonesas en el ámbito de 
sus competencias se orientarán a la consecución de los siguientes objetivos generales:

a) Propiciar un nivel de calidad de vida a la población rural en términos de renta, calidad 
y bienestar, mediante el desarrollo de políticas de discriminación positiva hacia los habitantes 
y familias del medio rural teniendo en cuenta la estructura aragonesa de asentamientos y los 
instrumentos de ordenación del territorio.
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b) Impulsar la investigación, el desarrollo y la innovación como elementos esenciales 
para la dinamización del medio rural aragonés, en consonancia con el modelo de desarrollo 
rural inteligente y con los instrumentos de planificación estratégica de I+D+i de ámbito 
europeo, estatal y autonómico.

c) Impulsar y reforzar programas de orientación, inserción, formación y promoción del 
empleo, emprendimiento económico y social, difusión de la cultura y de I+D+i adecuados a la 
realidad rural, y a las oportunidades y valores ligados a un medio rural vivo y de futuro, 
considerando el fomento del empleo como elemento fundamental para la dinamización del 
medio rural.

d) Impulsar procesos de racionalización administrativa, de manera coordinada con las 
entidades locales que contemplen medidas de simplificación y automatización progresiva de 
los procedimientos y erradique los obstáculos para el desarrollo de proyectos e iniciativas 
públicas y privadas que contribuyan a la reactivación del medio rural.

e) Promover el acceso a la cultura en el medio rural, mediante la creación de redes y 
plataformas con contenidos culturales específicos, la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la creación artística local y la implantación de industrias 
culturales, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad Autónoma partidas finalistas 
específicas.

f) Incentivar la utilización del patrimonio territorial natural y cultural, la gestión respetuosa 
del paisaje y la preservación y transmisión de los saberes tradicionales como vía de 
valorización social y económica de la singularidad del medio rural y como seña de identidad 
de sus habitantes, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad Autónoma partidas 
finalistas específicas.

g) Promover la realización de proyectos de inclusión social en el medio rural para 
atender las necesidades específicas de las personas o colectivos con dificultades de 
integración social y facilitar de manera coordinada con las entidades locales la atención 
sociosanitaria, la educación, el acceso a la vivienda y la información y orientación para el 
empleo.

h) Impulsar medidas específicas e incentivos para fomentar el relevo generacional en el 
medio rural de los agricultores y ganaderos, empresarios y autónomos para garantizar la 
continuidad de las explotaciones y de las actividades económicas sostenibles que 
potencialmente pudieran finalizar por jubilación en favor de jóvenes, mujeres, personas con 
discapacidad, migrantes, desempleados de larga duración o personas en situación o riesgo 
de exclusión social.

i) Impulsar políticas de asistencia y de envejecimiento activo y saludable en el medio 
rural que prevengan la dependencia y promocionen la autonomía personal para que las 
personas mayores y las comunidades puedan disponer de calidad de vida y significación a lo 
largo de todo su ciclo vital, mediante la oferta de servicios y programas específicos a través 
de la red propia de centros para personas mayores.

j) Fomentar, planificar y desarrollar medidas que faciliten la permanencia y el 
asentamiento de las personas jóvenes en los núcleos rurales, y favorecer la transición hacia 
la vida adulta a través del acceso a los recursos sociales, económicos, de vivienda, 
culturales y formativos en condiciones de igualdad con respecto a la población juvenil urbana 
y garantizando la protección del derecho a vivir en el medio rural, en igualdad y no 
discriminación, a las personas con diversidad afectiva, sexual y de género.

k) Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento de 
las políticas públicas mediante la concienciación, la participación y el acceso a la 
información.

l) Fomentar la competitividad de las empresas del medio rural en el ámbito de la 
innovación, la internacionalización, la sostenibilidad ambiental y la digitalización mediante la 
coordinación de políticas públicas que las diferentes administraciones pongan en marcha de 
acuerdo con los propios sectores.
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CAPÍTULO II
Principios rectores de actuación

[ . . . ]
Artículo 17.  Nueva economía de cuidados.

1. El Gobierno de Aragón impulsará políticas públicas dirigidas a favorecer que las 
personas mayores o en situación de dependencia o discapacidad se mantengan en el 
domicilio de su municipio o asentamiento cuando esta sea su preferencia.

2. Con este fin se impulsará el mantenimiento de la salud a través de intervenciones 
coordinadas entre los sistemas de salud y de servicios sociales, el mantenimiento de 
entornos seguros y respetuosos, la eliminación de barreras, el fomento de apoyos sociales 
que eviten el aislamiento y la soledad, el apoyo a su entorno cuidador y el aumento del 
personal destinado a la asistencia personal en el medio rural.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Dinamización y diversificación económica

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Fomento de la actividad económica y el empleo en el medio rural

[ . . . ]
Artículo 40.  Actuaciones en el ámbito de la actividad económica y el empleo en el medio 
rural.

1. Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en 
especial para mujeres, personas jóvenes, personas desempleadas de larga duración, 
personas en situación o en riesgo de exclusión social y personas con discapacidad, 
particularmente en zonas menos pobladas, se articularán las siguientes medidas dentro del 
eje correspondiente al fomento de la actividad económica y el empleo:

a) El apoyo a la creación de empleo en las empresas, al autoempleo y al empleo en 
cooperativas, sociedades laborales y demás formas jurídicas que conforman la economía 
social, singularmente en los sectores de actividad económica relacionados con el uso de 
nuevas tecnologías, la economía circular, sectores emergentes o actividades relacionadas 
con el patrimonio, el comercio local, el medio ambiente, el turismo o el aprovechamiento de 
recursos ociosos o infrautilizados en las zonas que generen los empleos.

En este ámbito se adoptarán medidas que promuevan una participación activa de la 
mujer a través de incentivos o mejoras en las ayudas destinadas a las mismas.

b) El desarrollo de políticas activas de empleo que contribuyan a la mejora constante de 
la empleabilidad de las personas en el medio rural y la reducción de la temporalidad a través 
de medidas que favorezcan un empleo estable y de calidad y la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo.

c) La realización de programas de formación profesional para personas desempleadas y 
programas mixtos de empleo y formación, especialmente, en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes.

d) El fomento de actuaciones para la formación de los trabajadores del medio rural en 
materia de relaciones laborales, salud laboral, igualdad de género, integración y 
sostenibilidad, en el marco del dialogo social.

2. Se articularán medidas que promuevan la participación activa de las entidades locales 
como entidades colaboradoras estratégicas en el desarrollo de programas de empleo que 
atiendan a colectivos con especiales dificultades de acceso al empleo por su edad, falta de 
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experiencia o excesivo tiempo de permanencia en situación de desempleo. Dichas medidas, 
impulsadas desde el Instituto Aragonés de Empleo y en colaboración con las entidades 
locales, fomentarán el empleo con fines experienciales a través de proyectos de interés 
general y social, contribuyendo a la mejora de la empleabilidad de las personas 
participantes.

3. En materia de intermediación, información y orientación profesional, se asegurará la 
prestación de estos servicios en las comarcas aragonesas a través de la red de oficinas de 
empleo del Instituto Aragonés de Empleo, acercando el desarrollo de estas acciones a todas 
las personas demandantes con la mayor calidad e inmediatez.

4. Los programas y medidas de fomento de la contratación indefinida de personas 
desempleadas, del empleo autónomo y del empleo en cooperativas y sociedades laborales 
establecerán medidas de acción y discriminación positiva dirigidas a estimular el empleo en 
el medio rural, con especial atención a los municipios menos poblados.

5. En el ámbito de la inserción profesional se garantizará que las convocatorias públicas 
de los distintos programas de empleabilidad para colectivos con especiales dificultades de 
inserción en el mercado de trabajo, mujeres, jóvenes menores de 30 años no ocupados y no 
integrados en los sistemas de educación o formación o cualesquiera otros programas 
experimentales para personas jóvenes desempleadas o mayores de 45 años, incorporen 
criterios para la adquisición y mejora de competencias y habilidades sociales generando 
nuevas oportunidades en el medio rural.

TÍTULO V
Políticas públicas en el medio rural

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Alojamiento. Vivienda y nuevos pobladores

Artículo 51.  Urbanismo y vivienda.
1. El Gobierno de Aragón garantizará la asistencia a los municipios aragoneses para la 

elaboración de instrumentos de planeamiento urbanístico, con el objetivo de apoyarles en el 
ejercicio de sus competencias urbanísticas, particularmente, de aquellos con menor 
población que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello.

2. Al objeto de evitar la degradación de los cascos urbanos del medio rural y el desarrollo 
de suelos de forma innecesaria, se impulsarán convenios de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales que favorezcan la 
recuperación y rehabilitación de los inmuebles vacantes situados en los mismos, fomentando 
la preservación de la arquitectura rural tradicional con el objeto de recuperar y conservar el 
patrimonio arquitectónico rural.

En la planificación de vivienda se tendrán en cuenta las necesidades habitacionales 
derivadas del envejecimiento.

3. El departamento competente en materia de vivienda integrará en el Plan aragonés de 
vivienda, en coordinación con las entidades locales, medidas específicas de promoción de 
vivienda de alquiler asequible y alquiler social o de acceso a la vivienda en los municipios 
rurales, con el establecimiento de medidas de discriminación positiva e incentivos a 
particulares que faciliten su conservación, rehabilitación o restauración, con el objetivo de 
aflorar viviendas vacías y facilitar su acceso al mercado.

4. Establecerá, en el Plan aragonés de vivienda, actuaciones específicas para promover 
y facilitar la adquisición, mejora y rehabilitación de la vivienda habitual familiar de la 
población efectivamente residente.

5. Se promoverán planes de rehabilitación de viviendas no turísticas destinados al 
alquiler para favorecer el asentamiento de la población en el medio rural. Para ello, el 
Gobierno de Aragón destinará anualmente una partida presupuestaria que permita adquirir 
vivienda en poblaciones del mundo rural y rehabilitarla para ponerla a disposición de los 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 17  Ley de dinamización del medio rural de Aragón [parcial]

– 229 –



municipios, de modo que estos puedan destinarla a vivienda habitual de nuevos pobladores 
mediante el alquiler.

6. La Comunidad Autónoma impulsará, junto a las entidades locales, agentes 
dinamizadores u otras entidades sin ánimo de lucro, programas comarcales de gestión que 
incorporen políticas de difusión de los recursos existentes o nuevas figuras habitacionales 
para facilitar la llegada de nuevos pobladores en el medio rural. A tal efecto promoverá la 
creación de una oficina de fomento de la vivienda rural, encargada de gestionar la bolsa de 
vivienda rural, que quedará integrada en la red pública de vivienda aragonesa, y se 
gestionará de acuerdo con las disposiciones que regulen la citada red pública de vivienda, 
de tal manera que permita conectar a las personas demandantes de vivienda con la oferta 
existente.

CAPÍTULO IV
Equipamientos y servicios

Artículo 52.  Garantía de accesibilidad a los servicios en el medio rural.
1. El Gobierno de Aragón, en ejercicio de sus competencias, impulsará medidas 

tendentes a evitar que se produzcan exclusiones en la prestación de servicios básicos y 
esenciales, desde las administraciones públicas y el sector privado.

2. La Comunidad Autónoma impulsará, además de los ya existentes, sistemas 
específicos de prestación asistencial en el medio rural basados en las nuevas tecnologías, la 
telemedicina, la asistencia domiciliaria y la promoción de sistemas integrales de asistencia 
que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural y sean nicho de creación de 
empleo vinculado a las zonas rurales, especialmente, para mujeres y jóvenes residentes.

3. Los equipamientos que tengan un carácter supramunicipal se instalarán 
preferentemente en los municipios pertenecientes al grupo de centralidades de la estructura 
del sistema de asentamientos de Aragón. Del mismo modo, la prestación de los servicios 
básicos se realizará prioritariamente desde estos mismos municipios. El ámbito comarcal al 
que pertenezcan los asentamientos de población se considera como la principal referencia 
para la prestación de los servicios públicos, con excepción de aquellos que tengan un 
carácter supracomarcal, provincial o autonómico.

4. La distribución de equipamientos y servicios básicos como los educativos, sanitarios y 
de servicios sociales, así como los equipamientos culturales, deportivos y de protección civil 
de carácter supramunicipal se realizará conforme lo dispuesto en la Estrategia de ordenación 
del territorio de Aragón, garantizando un tiempo máximo de acceso a los mismos de 30 
minutos. Aquellos asentamientos que por sus condiciones geográficas no puedan alcanzar 
este tiempo de acceso serán objeto de medidas compensatorias.

5. En relación con los equipamientos y servicios de carácter no básico como los 
culturales, deportivos, comerciales, financieros, administrativos, recreativos, entre otros, una 
Directriz especial de ordenación territorial o, en su caso, las Directrices zonales podrán 
establecer determinaciones estratégicas sobre el equipamiento mínimo de ámbito local para 
aquellos asentamientos que no figuran en el grupo de las centralidades, en función de las 
características de su población.

Artículo 53.  Disposiciones generales en materia de sanidad.
El departamento competente en materia de sanidad planificará las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) Planificar una oferta sanitaria, en particular de atención primaria, que garantice el 

acceso a los recursos sanitarios del sistema público de salud a la población de los 
asentamientos rurales más alejados y de menor tamaño.

b) Promover una oferta farmacéutica específicamente diseñada para responder a las 
necesidades de la población rural.

c) Dotar a los y las profesionales y centros del Servicio Aragonés de Salud ubicados en 
el medio rural de las infraestructuras y recursos necesarios para desarrollar su labor, así 
como de nuevas tecnologías sanitarias y, en particular, de la interconsulta virtual y de la 
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telemedicina, asegurando los medios humanos y materiales necesarios para que se pueda 
acceder a estos servicios, así como la conectividad necesaria y la respuesta en los tiempos 
establecidos.

d) Garantizar el transporte sanitario urgente en condiciones de igualdad en todo el 
territorio.

e) Asegurar la coordinación interdepartamental para favorecer sinergias que permitan 
garantizar el derecho a la salud en todo el territorio.

Artículo 54.  Modelo asistencial en el medio rural.
El Gobierno de Aragón, a través del departamento competente en materia de sanidad, 

adecuará de manera continuada el modelo organizativo y asistencial de la atención primaria 
en el medio rural de Aragón teniendo en cuenta el sistema de asentamientos y los 
indicadores de desarrollo en cada zona básica de salud para la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar el seguimiento de las personas que viven en las zonas rurales y, en 
especial, de las vulnerables, dependientes y con enfermedades crónicas, pudiendo 
completarse con la aplicación de la conectividad, las nuevas tecnologías, la interconsulta 
virtual y la telemedicina.

b) Adecuarse a las necesidades sanitarias y sociosanitarias que tiene la población rural 
garantizando la coordinación con los servicios sociales, en particular, respecto a servicios 
como la asistencia domiciliaria, programas de promoción de la autonomía personal, centros 
de día ocupacionales, estancias en residencias para personas mayores o con discapacidad, 
a través de un modelo de salud conectada. Además, se extenderán los programas de 
rehabilitación o de conservación de capacidades en atención primaria.

c) Garantizar y reforzar la estabilidad de los profesionales que trabajan en las zonas 
básicas de salud del medio rural.

d) Garantizar la movilidad de los profesionales para facilitar la prestación sanitaria en los 
asentamientos rurales.

Artículo 55.  Atención comunitaria.
1. El departamento competente en materia de sanidad potenciará las acciones 

orientadas a mejorar la salud y el bienestar de las personas de cada zona básica de salud, a 
través de la autonomía y las competencias para la gestión de la propia salud, con el objetivo 
de reducir la medicalización de los problemas personales y sociales, de visibilizar los 
recursos y activos comunitarios y de corregir las desigualdades sociales en la salud.

2. Los equipos de atención primaria, con la participación de los consejos de salud de 
zona, definirán actuaciones orientadas a detectar y priorizar sus necesidades y problemas de 
salud, identificando los recursos comunitarios disponibles, jerarquizando las intervenciones y 
elaborando programas y protocolos orientados a mejorar la salud de la comunidad.

3. Se fomentará la colaboración con las entidades locales, los municipios y las comarcas, 
en la mejora de los servicios y en el aprovechamiento compartido de los recursos en cada 
zona básica de salud.

Artículo 56.  Organización y recursos humanos.
1. El departamento competente en materia de sanidad impulsará de manera prioritaria en 

sus planes de recursos humanos la dotación adecuada y suficiente de profesionales que 
trabajan en el medio rural, definiendo la configuración de los equipos de atención primaria en 
función de las características de su zona de actuación y necesidades asistenciales.

2. Se procurará adaptar la oferta de servicios a las características de cada zona básica 
de salud, implementando un mecanismo ágil que permita la identificación concreta de los 
puestos, las categorías profesionales, las especialidades y los centros que, en cada 
momento, tengan la consideración de difícil cobertura para aplicar los incentivos previstos en 
sus planes operativos.

3. El departamento competente en materia de sanidad dotará a los profesionales del 
sistema de las herramientas necesarias que favorezcan la innovación organizativa y la 
transformación del modelo asistencial, reforzando su motivación y autosuficiencia y 
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estimulando el aprendizaje colaborativo como equipo. A tal fin se adoptarán las siguientes 
medidas:

a) Desarrollo de sistemas que favorezcan la interconsulta virtual, la telemedicina y la 
colaboración asistencial entre profesionales de los diferentes centros del Servicio Aragonés 
de Salud.

b) Análisis de las alternativas para favorecer que se vinculen los servicios y las unidades 
clínicas de hospitales comarcales y de hospitales de referencia.

c) Fomento del pleno uso de todas las capacidades del personal de enfermería y del 
personal no facultativo tanto para el desarrollo de nuevos servicios como para la provisión 
más eficiente de algunos de los existentes.

d) Impulsar la vinculación a centros de referencia de los profesionales que trabajen en 
otros centros.

Artículo 57.  Disposiciones generales en materia de enseñanza.
El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en materia de educación 

impulsará una enseñanza pública de calidad, inclusiva e innovadora que atienda las 
necesidades específicas del medio rural y orientará sus políticas al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Garantizar una red de centros educativos públicos que atiendan de manera inclusiva 
las necesidades de escolarización en las enseñanzas obligatorias, mediante la adecuación 
de las ratios de alumnado y profesorado a las características específicas de los centros, el 
impulso de medidas que favorezcan la estabilidad del profesorado y la dotación de recursos 
materiales y personales necesarios para facilitar el acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

b) Favorecer el desarrollo y difusión de prácticas innovadoras en el medio rural a través 
de la red de formación del profesorado y la disponibilidad de modalidades en línea y mixta de 
formación en metodologías, contenidos y procesos de adquisición de competencias clave.

c) Impulsar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa desde los 
principios de igualdad y de convivencia y en el entorno más próximo, posibilitando las 
condiciones y los tiempos necesarios para ello.

d) Garantizar una oferta formativa de calidad en formación profesional y en formación a 
lo largo de la vida adulta como herramienta para evitar las desigualdades, mediante la 
actualización de todos los conocimientos, habilidades y competencias de los habitantes del 
medio rural que esté coordinada con la formación para el empleo y con los sectores 
definidos como estratégicos.

e) Garantizar la formación en la lengua propia del alumnado en las zonas de utilización 
histórica.

f) Colaborar con las entidades locales en el mantenimiento de una oferta adecuada de 
educación infantil de primer ciclo.

[ . . . ]
Artículo 63.  Proximidad de los servicios sociales.

1. El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en servicios sociales 
impulsará las políticas necesarias para que la prestación de servicios sociales se realice con 
el mayor nivel de proximidad posible al ciudadano. Para ello mantendrá y, en su caso, 
actualizará los niveles de proximidad de los servicios sociales generales y de los servicios 
sociales especializados establecidos en la normativa vigente.

2. Se posibilitará, siempre que la naturaleza del servicio y el número de personas 
usuarias o potencialmente beneficiarias lo permitan, la implantación de los servicios en las 
zonas rurales para garantizar su prestación en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de 
las personas usuarias.

3. En servicios sociales con niveles de proximidad bajo o medio, para facilitar el acceso 
de los vecinos del medio rural o cuando no puedan prestarse en el entorno del ciudadano, se 
activarán las medidas necesarias para favorecer el desplazamiento de los ciudadanos al 
servicio.
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Artículo 64.  Plan de establecimientos de servicios sociales.
El departamento competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con el mapa 

de servicios sociales de Aragón, elaborará un plan de establecimientos de servicios sociales 
que definirá el ámbito territorial, la capacidad y prestaciones de los centros de atención 
residencial, de atención intensiva, de atención técnica y de los centros integrados de 
servicios sociales.

[ . . . ]
Artículo 70.  Sistema público de cuidados.

1. El Gobierno de Aragón impulsará una red de servicios públicos de cuidados que se 
ajuste a las necesidades de las personas que habitan el territorio, en coordinación con las 
entidades locales.

2. Dicha red dará cobertura a todo el territorio e incluirá tanto servicios colectivos como 
servicios individualizados, garantizando la calidad de vida, autonomía e integración de las 
personas vulnerables, con discapacidad o en situación de dependencia y respondiendo a las 
necesidades de conciliación, de respiro de cuidadores y otras que se identifiquen en los 
planes de zona.

3. Los equipos de servicios sociales definirán actuaciones orientadas a detectar y 
priorizar las necesidades de apoyo de cada comunidad, contando con la participación de la 
misma. Identificarán los recursos comunitarios disponibles para dar respuesta a las 
necesidades detectadas, facilitando su coordinación, o promoviendo el desarrollo de otros 
que se identifiquen como necesarios.

4. El Gobierno de Aragón impulsará los cambios normativos necesarios para adaptar o 
complementar la cartera de servicios y su gestión a las necesidades de la población del 
medio rural, optimizando los recursos y fomentando la calidad del empleo de cuidados y el 
reconocimiento del trabajo de cuidados.

5. El Gobierno de Aragón impulsará la profesionalización del sector con medidas de 
fomento de la cualificación y acreditación de las personas que puedan trabajar en el sector 
de los cuidados, así como de formación complementaria para la adquisición de 
competencias y ampliación de funciones que permitan adecuarse a los modelos de atención 
centrados en la persona y a los perfiles de las personas que requieren de cuidados.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Familias y conciliación

Artículo 81.  Medidas de apoyo a las familias.
El Gobierno de Aragón impulsará la adopción de medidas específicas de apoyo a las 

familias y, en particular, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
a) Al objeto de fomentar la natalidad garantizará el apoyo para las familias residentes en 

asentamientos de las zonas rurales que se determinen en las que se produzca un 
nacimiento, adopción o delegación de guarda con fines de adopción, con la finalidad de 
colaborar en los gastos derivados de estas circunstancias mediante la concesión de 
bonificaciones, prestaciones y ayudas familiares, que se ampliarán en función de la situación 
económica familiar y del número de hijos e hijas, como mínimo, hasta que el niño o niña 
cumpla 3 años. Asimismo garantizará la existencia de una red pública de cuidado para 
menores de 3 años accesible en todo el territorio.

b) Promoción de programas de ayudas específicos para municipios de zonas rurales en 
riesgo de despoblación destinados a la mejora de la habitabilidad de las viviendas, al ahorro 
y eficiencia energética, así como a la rehabilitación integral y a la mejora de la accesibilidad, 
contemplando un trato diferenciado para las familias con niños, niñas o personas 
dependientes, y, en especial, para las familias numerosas y monoparentales.

c) Promoción de medidas de discriminación positiva con la finalidad de apoyar 
económicamente a las familias del medio rural en el acceso a la red de transporte regular de 
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personas viajeras de uso general. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma 
habilitará, en el marco de sus competencias, medidas específicas de apoyo para el uso del 
servicio público de transporte regular de personas viajeras de uso general destinadas como 
mínimo a las personas menores de edad residentes en los municipios dependientes.

Artículo 82.  Medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la 
corresponsabilidad.

El Gobierno de Aragón impulsará la adopción de medidas específicas y transversales 
que faciliten la corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral en las 
familias del medio rural, promoviendo la coordinación interinstitucional y la participación de 
agentes sociales y económicos. En particular promoverán las siguientes actuaciones:

a) Se establecerán ayudas dirigidas a las administraciones públicas y entidades sin 
ánimo de lucro del medio rural para el desarrollo de proyectos y servicios que faciliten la 
conciliación de las familias.

b) Se impulsarán recursos y servicios en el ámbito educativo próximo que faciliten la 
conciliación y la permanencia de los niños y niñas en sus municipios.

c) Se fomentarán los servicios de carácter social que favorezcan la conciliación de las 
familias con menores, mayores, personas con discapacidad o dependencia o que por su 
configuración o estructura se encuentren en situación de vulnerabilidad.

d) Se apoyará la ampliación de apertura de los espacios públicos en períodos no lectivos 
para su uso como recurso de conciliación.

e) Se fomentará la formación y la sensibilización en la importancia de la 
corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equilibrado y corresponsable 
del tiempo de los diferentes miembros de la familia.

f) Como complemento a la cobertura ofrecida desde la red de servicios públicos de 
cuidados, se establecerán ayudas y beneficios para aquellas familias que precisen la 
adopción de recursos de conciliación, así como la contratación de servicios externos para el 
cuidado de familiares, priorizando, en este caso, a las empresas y profesionales del propio 
entorno.

g) Se apoyará la implantación de empresas que dispongan de medidas de conciliación 
entre las personas trabajadoras, de manera especial entre aquellas que presenten 
circunstancias especiales que dificulten dicha conciliación.

h) Se promoverá el trabajo a distancia, así como las condiciones que lo faciliten 
mediante la puesta a disposición de las infraestructuras y equipamientos informáticos y 
técnicos.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Financiación de las políticas de dinamización del medio rural y estímulos 
económicos

[ . . . ]
Artículo 96.  Financiación y apoyo para el trabajo autónomo y el emprendimiento en el 
medio rural.

1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragón tiene en materia de 
financiación e inversión en el marco de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, deberán contemplar 
de manera activa el trabajo autónomo y el emprendimiento en el medio rural, de manera que 
se facilite el acceso a la financiación a través de los instrumentos ya creados, y fortaleciendo 
específicamente mecanismos de microfinanciación.

Asimismo, se incentivarán instrumentos de financiación alternativa orientándolos 
específicamente para proyectos del medio rural, como la microfinanciación colectiva, la 
financiación participada, el apadrinamiento inversor o empresarial o los fondos de capital 
semilla.
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2. El Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes en materia de 
economía y emprendimiento, desarrollará las medidas de impulso a la financiación de 
proyectos empresariales de emprendedores, autónomos y microempresas, en particular, con 
las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periódicos con distintas entidades preferentemente públicas, de 
ámbito estatal o europeo, para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, 
autónomos y microempresas.

b) Crear líneas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, 
con financiación pública, dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, autónomos y 
microempresas.

Se promoverán principalmente los microcréditos a mujeres, jóvenes, mayores de 
cuarenta y cinco años, migrantes, personas con discapacidad, desempleados de larga 
duración y personas en situación o riesgo de exclusión social que no tengan acceso a otro 
tipo de financiación, dando prioridad a la economía social y aquellos cuya actividad 
económica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, forestal, cultural y 
digital del medio rural o en otros servicios básicos para la población rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnológicas aragonesas de crowdfunding que 
permitan la aportación económica por parte de particulares y entidades a los nuevos 
proyectos de emprendimiento de trabajo autónomo, de conformidad con lo previsto para las 
plataformas de financiación participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma considerará el crowdfunding 
rural como un método innovador de financiación dentro del catálogo de líneas de trabajo 
habituales de las entidades públicas como el Instituto Aragonés de Fomento o la Sociedad 
para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA.

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma deberá asegurar la información 
adecuada sobre los riesgos de la inversión en la financiación colectiva, recordar los límites al 
volumen que cada proyecto puede captar a través de una plataforma de financiación 
participativa, así como los límites a la inversión máxima que un inversor no acreditado puede 
realizar, fijando las obligaciones de información para que toda decisión de inversión haya 
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido 
adecuadamente advertido de los riesgos.

d) Facilitar para los proyectos que se desarrollen en el ámbito de zona rural, según lo 
dispuesto en el título II, el acceso al crédito procedente de sociedades de garantía recíproca 
de Aragón, dando lugar a líneas específicas de avales para la financiación de 
emprendedores, autónomos y para micro y pequeñas empresas, en sus diferentes fases de 
creación, consolidación, internacionalización o restructuración.

e) Estudiar la creación de instrumentos de capital riesgo y financiación preferentemente 
pública o en su defecto público-privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a invertir en 
empresas en fases iniciales, con un alto potencial de creación de valor y un elevado 
componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores autónomos y microempresas a través del Instituto 
Aragonés de Fomento el análisis y asesoramiento necesarios sobre las fuentes de 
financiación más adecuadas a cada proyecto.

g) Impulsar programas de aprendizaje que, en desarrollo de la Ley 2/2019, de 21 de 
febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
faciliten la prolongación o complemento de la educación en las escuelas, institutos y 
universidades para abrir nuevas perspectivas de aprendizaje formal e informal encaminadas 
al emprendimiento en el medio rural y opciones de segunda oportunidad laboral y 
empresarial.

3. En este ámbito, se facilitará el acceso a emprendedores, autónomos y microempresas 
a las diferentes líneas de financiación específicas para proyectos rurales desarrolladas por la 
empresa pública autonómica Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA 
(SODIAR), y por la mercantil participada Avalia Aragón, SGR.

4. En la ejecución de estas acciones se priorizarán en las líneas anteriormente 
mencionadas los proyectos emprendedores con especial potencial de valor añadido, 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 17  Ley de dinamización del medio rural de Aragón [parcial]

– 235 –



tecnológico e innovador; los proyectos con especial implicación de personas con 
discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusión, o iniciativas emprendedoras con 
especial proyección internacional en el medio rural

5. El Gobierno determinará, en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las dotaciones oportunas para la financiación de los emprendedores, autónomos, 
microempresas y de economía social, conforme a las medidas descritas en el apartado 2 y 
demás previstas en esta ley.

6. Se promoverá la creación de fondos e instrumentos específicos tanto para el fomento 
de la actividad emprendedora en el medio rural como para el mantenimiento de las 
estructuras ya creadas y para la reestructuración de los negocios en dificultades financieras, 
al objeto de reorientar su actividad a sectores de mayor valor añadido, en zonas 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación

7. El Gobierno de Aragón impulsará un sistema de bonos de impacto rural que permita 
apoyar económicamente intervenciones innovadoras que solucionen problemas rurales 
concretos. Estos bonos se tramitarán mediante acuerdos de financiación por resultados 
entre la Administración pública y los emprendedores rurales, al objeto de apoyar las 
innovaciones dirigidas a solventar necesidades sociales y económicas en las zonas rurales 
delimitadas en esta ley.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 11 de abril de 2001

«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2001
Última modificación: 15 de julio de 2014

Referencia: BOE-A-2001-9342

Téngase en cuenta que mantienen la vigencia, con rango reglamentario, los arts. 31 y 32 según establece la 
disposición derogaroria única.2 de esta ley.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
En una sociedad que gira en torno a la capacidad de producción y a la cultura del 

bienestar, se corre el peligro de asociar el consumo de diversos tipos de sustancias que 
aparecen al alcance de todos con la consecución de objetivos vitales.

En el fomento de la salud, uno de los principales objetivos con los que se encuentra hoy 
en día la sociedad es abordar el uso indebido de drogas como un estilo de vida con gran 
riesgo para la salud individual y colectiva, en el que convergen factores socioculturales. El 
uso de drogas constituye un fenómeno que requiere intervenciones coordinadas de muchos 
sectores, tanto si se desarrollan en el campo de la prevención como en los de la asistencia y 
la reinserción.

Las directrices que en materia de drogas plantean como prioritarias la Unión Europea y 
el Plan Nacional sobre Drogas están orientadas a desarrollar acciones para reducir la 
demanda y el suministro, así como a prevenir el consumo. Se trata, por tanto, de facilitar las 
condiciones para que las poblaciones más vulnerables puedan elegir estilos de vida sanos.

El interés, sucesivamente orientado a la heroína, la cocaína o las drogas de síntesis, ha 
determinado diferentes estrategias de intervención que han demostrado que no sólo han de 
centrarse en la atención y rehabilitación, sino, fundamentalmente, en modelos de prevención 
dirigidos tanto a los determinantes que influyen en el establecimiento de estilos de vida como 
a la reducción del daño. Además, las actuaciones que se desarrollan en torno a este 
fenómeno han de adaptarse al contexto y circunstancias de cada escenario.

Junto a los patrones de consumo de dichas sustancias existen otros culturalmente 
arraigados y socialmente aceptados que son un riesgo grave para la salud. El tabaquismo es 
uno de los más importantes problemas de salud pública, siendo la causa prevenible más 
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importante de mortalidad, y provoca, además, una notable pérdida de calidad de vida. Por 
otro lado, el consumo de alcohol constituye un grave problema, en especial cuando se trata 
de personas jóvenes que están adoptando sus hábitos de salud. Tampoco se puede olvidar 
la automedicación, cada vez más frecuente en nuestro medio.

Al abordar esta problemática, hay que tener en cuenta, también, la aparición de nuevos 
patrones de uso y abuso, y en particular el consumo de sustancias dentro de un contexto de 
ocio y diversión permanente, que implica dosis intensas aunque espaciadas en el tiempo.

La actual estructura del mercado de trabajo, caracterizada por la inestabilidad y la 
precariedad, da lugar a una vulnerabilidad ligada a situaciones de conflicto o crisis que 
puede influir en esta tendencia al consumo de algunas drogas. La exclusión social y los 
problemas de las drogas están estrechamente vinculados y ello implica que, junto a 
respuestas específicas, son también necesarias otras de tipo estructural, desarrollando 
desde los poderes públicos acciones que modifiquen las circunstancias sociales, 
económicas y culturales que, para determinados colectivos, están asociadas a 
drogodependencias.

Por todo ello, el problema de las drogodependencias debe considerarse una 
responsabilidad social y no solamente individual. Cualquier iniciativa se englobará dentro de 
una política integral y planificada dirigida al logro de un desarrollo humano y social más 
equitativo en el marco de la promoción de la salud, en el que el Gobierno de Aragón 
adoptará las medidas para aminorar, atajar o eliminar los factores sociales, económicos y 
culturales que puedan desencadenar una conducta drogodependiente.

En esta Ley adquieren especial relevancia las disposiciones relativas al control de la 
oferta de bebidas alcohólicas y tabaco, ya que la limitación al consumo constituye una de las 
estrategias prioritarias en nuestro medio.

Asimismo, es fundamental restringir la promoción de la venta de sustancias y centrar las 
prohibiciones en los ámbitos donde se pueda obtener más beneficio.

Esta Ley quiere hacer énfasis en el enfoque educativo, insistiendo en la integración 
adecuada de la educación para la salud en todos los ámbitos educativos de la comunidad, 
de tal forma que la promoción de estilos de vida sanos y autónomos sea un objetivo a 
trabajar desde las diferentes disciplinas y entornos profesionales. Se trata, por tanto, de 
capacitar a los individuos para la toma de decisiones sobre salud y responder de forma 
positiva, siendo respetuosos con las libertades personales, a la interpelación que el 
fenómeno de las drogas representa. La intervención en promoción de salud es una tarea que 
implica a toda la comunidad y que, al igual que las actividades en prevención, ha de ser fruto 
del consenso y compromiso de todos los sectores sociales con intervenciones específicas en 
escenarios como la escuela, familia, empresas, asociaciones, etc.

Es importante poner en práctica, de un modo generalizado, actividades educativas y 
reforzar la incorporación adecuada de la educación para la salud al sistema escolar y el 
papel de los medios de comunicación como elementos de información y opinión.

Las actuaciones que deben realizarse con aquellas personas en que las medidas 
preventivas no tuvieron el efecto para las que fueron diseñadas deben partir de la 
voluntariedad y la libertad, asegurando la equidad en el acceso a los programas de 
tratamiento con independencia de la situación socioeconómica en que se encuentren.

La oferta asistencial debe basarse en programas de atención que puedan ser útiles, 
procurando la integración progresiva en la atención primaria de salud y una mayor 
coordinación entre los diferentes recursos y políticas sectoriales. Los programas de 
reducción de daños constituyen, por tanto, una actuación fundamental en aquellas personas 
en las que otras intervenciones han fracasado o sus condiciones sanitarias y sociales así lo 
indiquen, dado el importante incremento experimentado en los últimos años y el abanico de 
posibilidades que este tipo de programas ofrece.

La reinserción social, cuyo objetivo es evitar las situaciones de exclusión, debe 
enmarcarse en el contexto comunitario, dejándose la posibilidad de que se establezcan 
programas específicos para igualar situaciones ya de por sí desfavorecidas.

El Gobierno de Aragón tendrá entre sus prioridades presupuestarias las actividades 
encaminadas a la prevención del consumo de drogas y de los problemas que de él puedan 
derivarse.
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El Gobierno de Aragón, consciente de las necesidades que se estaban planteando en 
nuestra Comunidad Autónoma, puso en marcha, mediante la Orden de 22 de junio de 1987, 
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, modificada por la Orden de 12 de 
noviembre de 1988, una serie de mecanismos jurídicos que vienen a establecer el 
funcionamiento interno de la Comunidad Terapéutica de Rehabilitación de Toxicómanos El 
Frago. A esta reglamentación han seguido una serie de normas que regulan diferentes 
aspectos, como la autorización para la apertura o la acreditación de centros residenciales de 
tratamiento (Orden de 3 de agosto de 1990, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Trabajo, derogada por el Decreto 111/1992, del Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Trabajo, donde se establecen las condiciones mínimas que deben reunir los 
servicios y establecimientos sociales especializados). La acreditación, evaluación y control 
de centros y servicios de tratamiento con opiáceos a personas dependientes de los mismos 
ha supuesto también la creación de una Comisión por Orden de 3 de agosto de 1990. El 
fenómeno de las discotecas juveniles como espacios de ocio para la juventud ha tenido su 
regulación a través de la Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales de 7 de abril de 1995.

El Gobierno de Aragón ha dado respuesta en los últimos años a los problemas 
relacionados con el consumo de drogas impulsando recursos de prevención, tratamiento y 
reinserción. Se han establecido convenios anuales de colaboración con entidades locales, 
extendiendo la respuesta asistencial a toda la Comunidad Autónoma en el ámbito público 
mediante el mantenimiento de centros municipales de drogodependencias de ámbito 
comarcal. Paralelamente, se han apoyado las acciones de la iniciativa social, estableciendo 
convenios con organizaciones no gubernamentales. Todo ello se ha impulsado desde la 
coordinación con el Plan Nacional sobre Drogas aprobado en 1985.

El grado de desarrollo de estas actividades y la necesidad de contemplar este fenómeno 
de una manera más integral y coordinada exigen una regulación normativa que asegure una 
mayor homogeneidad y coherencia en el tratamiento de este fenómeno tanto en lo 
asistencial como en las actuaciones dirigidas a la prevención y reducción de los riesgos 
asociados al mismo.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce la protección de la salud y establece 
que es a los poderes públicos a quienes compete organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas, fomentando la educación sanitaria.

El Estatuto de Autonomía de Aragón (texto reformado por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 
de diciembre) establece como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma las 
siguientes materias: artículo 35.1.20.ª: «Publicidad, sin perjuicio de las normas generales 
dictadas por el Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo con los números uno, 
seis y ocho del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución»; artículo 35.1.26.ª: 
«Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario; juventud y promoción de las 
condiciones para su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y 
cultural»; artículo 35.1.28.ª: «Protección y tutela de menores», y artículo 35.1.40.ª: «Sanidad 
e higiene». El artículo 35.2 establece que, en el ejercicio de estas competencias, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la potestad legislativa, la reglamentaria y 
la función ejecutiva.

La Ley 4/1987, de 25 de marzo, de ordenación de la acción social, en su artículo 1, 
establece el derecho de todos los ciudadanos al acceso a los diferentes sistemas públicos 
de protección social, y uno de los objetivos básicos que establece la Ley 2/1989, de 21 de 
abril, del Servicio Aragonés de Salud, en su artículo 4.2, es la atención integral de la salud 
individual y comunitaria de la población aragonesa mediante la prestación de los servicios 
sanitarios en condiciones de igualdad para toda la población, concretando más en su artículo 
11.2.a), donde fija los objetivos mínimos del Plan de Salud de la Comunidad Autónoma: 
promoción, protección y prevención de la salud, asistencia sanitaria y medidas de 
reinserción.

La Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de Protección de Menores, establece como 
medidas de prevención y de apoyo, en su artículo 10, la elaboración de programas de 
prevención tendentes a evitar el deterioro del entorno familiar, garantizando los derechos del 
menor y disminuyendo los factores de riesgo de marginación, drogadicción o cualesquiera 
otros.
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En el contexto de estas disposiciones legislativas se inscribe la presente Ley, que tiene 
como objetivo prioritario establecer los criterios que permitan una adecuada coordinación de 
las entidades o instituciones que actúan en el campo de las drogodependencias y regular el 
conjunto de acciones dirigidas a la prevención de las mismas y a la formación e investigación 
en dicho campo.

Esta Ley se estructura en un título preliminar y otros cuatro títulos más, con un total de 
43 artículos.

El Título Preliminar, que contiene las Disposiciones Generales, además de establecer el 
objeto de la Ley, incluye varias definiciones conceptuales que permiten una homogénea 
interpretación del texto y contiene los principios rectores que inspiran la redacción del 
mismo.

Considerando que la prevención de las drogodependencias es un elemento relevante, la 
Ley la regula en el Título I, donde se establecen los objetivos generales y una serie de 
medidas destinadas a reducir tanto la demanda como la oferta de todo tipo de drogas. 
Destaca en dicho Título el capítulo III, dedicado a la reducción de la oferta. Este capítulo 
incluye cuatro secciones, encaminadas a limitar la publicidad y la promoción, así como la 
venta y el consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, con especial referencia y protección a 
los menores de 18 años, y a establecer controles en relación con los estupefacientes y las 
sustancias psicotrópicas.

El Título II recoge los objetivos generales y criterios de actuación de la asistencia y 
reinserción social, garantizando la atención a las personas afectadas por el consumo de 
drogas en condiciones de equidad con otras enfermedades. Este Título regula también la 
organización de la atención y las actuaciones en los ámbitos judicial, penitenciario y laboral, 
que se desarrollan en colaboración y coordinación con las Administraciones públicas que 
tienen competencias en la materia.

El Titulo III, sobre organización y participación social, incluye los mecanismos de los que 
tanto el Gobierno de Aragón como las corporaciones locales disponen para hacer más eficaz 
y efectiva la aplicación de esta Ley, siempre bajo el principio de coordinación institucional. En 
su capítulo II se establece el procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan 
autonómico sobre drogas. Entendiendo el fenómeno de las drogodependencias como 
complejo y donde la coordinación es imprescindible, este Título recoge la participación social 
a través tanto de mecanismos especializados como de su propia iniciativa, siempre en aras a 
conseguir aunar esfuerzos y recursos que permitan adoptar medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos de esta Ley.

El Título IV aporta los instrumentos, financiación, función inspectora y régimen 
sancionador, que van a garantizar el estricto cumplimiento de lo establecido en el texto, 
siempre en coordinación y, sobre todo, en colaboración entre Administraciones públicas. Por 
un lado, recoge el compromiso de las Administraciones de dedicar los recursos económicos 
suficientes para garantizar el mandato de la presente Ley. Asimismo, define las funciones de 
inspección y control necesarias para el eficaz cumplimiento de esta Ley. Por último, se 
regula el régimen sancionador de las infracciones, respetando los principios de legalidad, 
tipicidad y proporcionalidad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente Ley es establecer los criterios que permitan una adecuada 

coordinación de las entidades e instituciones que actúan en el campo de las 
drogodependencias y regular el conjunto de acciones dirigidas a la prevención de las 
mismas, a la asistencia y reinserción social de los drogodependientes y a la formación e 
investigación en dicho campo.
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Artículo 2.  Definiciones.
1. Se consideran drogas, a los efectos de esta Ley, aquellas sustancias que, 

administradas al organismo, son capaces de alterar de alguna manera el sistema nervioso 
central de un individuo y pueden generar dependencia, sea física, psíquica o ambas.

Especialmente tienen esta consideración:
a) Los estupefacientes y psicótropos, entendiendo por tales las sustancias o preparados 

sometidos a fiscalización o control en virtud de las normas nacionales y convenios 
internacionales suscritos por el Estado español.

b) Las bebidas alcohólicas con una graduación superior al uno por ciento de su volumen.
c) El tabaco.
d) Los productos de uso industrial o doméstico capaces de producir los efectos 

anteriormente descritos.
2. En el marco de la presente Ley, se entiende por:
a) Drogodependencia: Estado psíquico, y en ocasiones también físico, debido a la 

interacción entre un organismo vivo y una sustancia química, que se caracteriza por 
modificaciones del comportamiento y otras reacciones entre las que siempre se encuentra 
una pulsión a consumir la sustancia de forma continua o periódica con objeto de volver a 
experimentar sus efectos psíquicos y, en ocasiones, evitar el malestar por su abstinencia.

b) Abuso o uso indebido de drogas: Consiste en un patrón desadaptativo de consumo de 
sustancias manifestado por consecuencias adversas significativas y recurrentes 
relacionadas con ese consumo. Puede implicar intoxicaciones o provocar situaciones que 
impliquen para la persona riesgo físico, psíquico o social.

Las intervenciones en drogodependencias contempladas en la presente Ley deben 
entenderse referidas también a intervenciones sobre abuso o uso indebido de drogas.

c) Prevención: Entramado dinámico de estrategias dirigidas a modificar actos 
personales, sociales y culturales que pudieran ser favorecedores de consumos inadecuados 
de drogas.

Estas estrategias tendrán como objeto reducir la demanda y consumo de drogas, reducir 
o limitar la oferta de drogas en la sociedad y reducir las consecuencias que de su consumo 
puedan derivarse.

d) Desintoxicación: Conjunto de medidas terapéuticas encaminadas a la interrupción del 
consumo continuado de una sustancia de abuso.

e) Deshabituación: Proceso de rehabilitación encaminado a la eliminación de una 
conducta drogodependiente, actuando fundamentalmente sobre los factores que originaron 
esta drogodependencia.

f) Reinserción social: Proceso orientado a la integración plena de la persona en la 
sociedad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones que en materia de drogodependencias se lleven a cabo en la 

Comunidad Autónoma de Aragón responderán a los siguientes principios rectores:
a) La consideración de las drogodependencias y del abuso o uso indebido de drogas 

como problemas de salud con repercusiones en la esfera biológica, psicológica y social, así 
como en el entorno familiar o de convivencia de las personas.

b) La promoción de hábitos saludables que favorezcan una cultura de la salud y la 
solidaridad y apoyo a las personas con problemas de drogodependencias.

c) La prioridad de las intervenciones cuyo objetivo sea la prevención del consumo de 
drogas o de los problemas que de él puedan derivarse.

d) La integración de las actuaciones en materia de drogodependencias en los sistemas 
educativo, sanitario y de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) La responsabilidad de las Administraciones públicas en el desarrollo, la coordinación 
de las intervenciones y la participación activa de la comunidad en el diseño de las 
actuaciones.

f) La modificación de las actitudes y comportamientos de la sociedad respecto a las 
drogodependencias, generando una conciencia solidaria frente a este problema.
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TÍTULO I
Prevención de drogodependencias

CAPÍTULO I
Objetivos generales

Artículo 4.  Objetivos generales.
Corresponde a las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, la 

promoción, desarrollo, fomento, coordinación, control y evaluación de los programas y 
actuaciones tendentes a:

a) Informar a la población sobre las sustancias que pueden generar dependencia, sus 
efectos y los riesgos y consecuencias derivados del uso y abuso de las mismas, así como 
facilitar la comprensión del fenómeno de las drogas.

b) Educar para la salud, potenciando hábitos saludables frente a las actitudes 
favorecedoras del consumo de drogas, y formar a los profesionales en este campo.

c) Reducir el interés social y la demanda de drogas, trabajando sobre el desarrollo de las 
competencias y capacidades personales.

d) Intervenir sobre las condiciones socioculturales que inciden en el consumo de 
sustancias capaces de generar dependencia.

e) Adoptar medidas que minimicen los riesgos para la salud que se derivan del consumo 
de drogas.

f) Regular y limitar la presencia, promoción y venta de drogas en el medio social.
g) Facilitar, en su caso, la integración de los drogodependientes mediante políticas 

activas de reinserción social, haciendo especial hincapié en la formación continuada.
h) Fomentar la coordinación entre los recursos comunitarios y las redes sociales, 

apoyando su organización y desarrollo.
i) Educar en el consumo responsable de sustancias que, si bien quedan englobadas en 

la definición de drogas, no son perjudiciales en su consumo moderado.

CAPÍTULO II
Prevención a través de medidas para la reducción de la demanda de drogas

Artículo 5.  Información.
El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 

realizará las siguientes actuaciones de carácter informativo para la prevención de las 
drogodependencias:

a) Promoverá el desarrollo de campañas informativas sobre los efectos del consumo de 
drogas, con el objetivo de modificar actitudes y hábitos relacionados con el mismo, y 
facilitará el acceso de la población a la información sobre los recursos de intervención 
existentes.

b) Mantendrá los sistemas apropiados de información y de vigilancia epidemiológica para 
la detección de tendencias, hábitos, circunstancias en las que se producen y consecuencias 
del consumo de drogas, a fin de facilitar una adecuada planificación de la prevención de 
drogodependencias.

c) Facilitará información actualizada a los usuarios y profesionales de las áreas sanitaria, 
de servicios sociales, educativa y laboral, así como de los sectores comerciales, sobre las 
sustancias capaces de producir dependencia.

d) Promoverá, en el ámbito laboral, actividades formativas e informativas acerca de los 
efectos del consumo de drogas, con destino a trabajadores, representantes sindicales y 
empresarios.
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Artículo 6.  Investigación.
El Gobierno de Aragón promoverá la realización de los estudios y proyectos de 

investigación que considere necesarios sobre el fenómeno de las drogodependencias.

Artículo 7.  Educación para la salud.
El Gobierno de Aragón realizará las siguientes actuaciones en materia de educación 

para la salud:
1. Promoverá la incorporación de programas de educación para la salud en los ámbitos 

educativo y comunitario, y fomentará la participación de los agentes educativos y 
comunitarios en la elaboración y desarrollo de los programas de prevención de 
drogodependencias.

Estos programas darán prioridad al trabajo preventivo con las familias 
multiproblemáticas.

2. Impulsará, en colaboración con los organismos competentes y aquellas entidades 
sociales con experiencia en materias de salud y educación, la incorporación de la educación 
para la salud en el diseño curricular de los centros escolares. Asimismo, adoptará las 
medidas necesarias para apoyar la incorporación de la educación para la salud en los 
programas de estudio universitarios, y, concretamente, de todos los contenidos necesarios 
para una formación adecuada sobre los distintos aspectos de las drogodependencias y para 
la formación de especialistas.

3. Colaborará con las entidades locales para la elaboración de planes municipales de 
prevención de las drogodependencias, desde la perspectiva de la promoción de la salud, que 
cuenten con la participación de los agentes comunitarios de las mismas.

4. Impulsará las iniciativas de otras entidades o colectivos sociales en materia de 
educación para la salud.

5. Determinará los programas a realizar para la formación interdisciplinar de aquellos 
colectivos relacionados con la prevención, asistencia e incorporación social en materia de 
drogodependencias. Para ello contará con las entidades de iniciativa social con experiencia 
en este campo, reconocidas por el Gobierno de Aragón.

Artículo 8.  Intervención sobre las condiciones sociales.
1. Se considerarán de interés preferente y deberán ser potenciadas dentro de los 

programas existentes las actuaciones de los servicios sociales destinadas a intervenir sobre 
las condiciones y circunstancias sociales, económicas y culturales asociadas a la aparición 
de problemas de drogodependencias, especialmente aquéllas destinadas a mejorar las 
condiciones de vida y superar los factores personales y familiares de marginación que 
inciden en el consumo de algunas drogas.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán impulsar actuaciones orientadas a favorecer la vida 
asociativa de los colectivos sociales de riesgo y prestar especial atención a menores y 
jóvenes, como sujetos activos con capacidad para modificar su propio medio personal y 
social, mediante la promoción del asociacionismo juvenil y su participación en programas de 
ocupación, de ocio, deportivos y culturales.

Asimismo, deberán promover entre los jóvenes alternativas de formación profesional, 
primer empleo y autoempleo, e involucrar al entorno familiar o de convivencia con el fin de 
garantizar una adecuada integración.
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CAPÍTULO III
Prevención a través de medidas para la reducción de la oferta

Sección 1.ª Limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y 
tabaco

Artículo 9.  Condiciones de la publicidad.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal sobre publicidad en el ámbito de 

su competencia, la publicidad y promoción, tanto directa como indirecta, de bebidas 
alcohólicas y tabaco deberá respetar en todo caso las siguientes limitaciones:

a) No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco dirigida 
específicamente a menores de 18 años. No se utilizarán argumentos dirigidos a menores de 
edad, quienes no podrán protagonizar anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas o de 
tabaco ni figurar en ellos.

b) Quedan prohibidos los anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas y tabaco en 
publicaciones juveniles que se editen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como desde los centros emisores de la Comunidad Autónoma, tanto de televisión como 
de radio, en programas de contenido específicamente pedagógico o que vayan dirigidos 
exclusiva o preferentemente a menores de 18 años.

c) No podrá realizarse patrocinio, financiación o publicidad de actividades deportivas, 
culturales o de cualquier otro tipo dirigidas fundamentalmente a menores de 18 años por 
parte de personas físicas o jurídicas cuya actividad principal o conocida sea la fabricación o 
la venta de bebidas alcohólicas o tabaco, si ello lleva implícita la aparición de dicho 
patrocinio o la difusión de marcas, símbolos o imágenes relacionados con las bebidas 
alcohólicas o tabaco.

d) No está permitido que los mensajes publicitarios de bebidas alcohólicas o tabaco se 
asocien a una mejora del rendimiento físico o psíquico, a la conducción de vehículos, al 
manejo de armas, al éxito social o sexual y a efectos terapéuticos. Asimismo, queda 
prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad.

2. Las prohibiciones contenidas en este capítulo se extienden a todo tipo de publicidad, 
directa o indirecta, incluyendo la publicidad de objetos o productos que, por su 
denominación, grafismo, modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer una 
publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o tabaco.

Artículo 10.  Prohibiciones.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa e indirecta de bebidas alcohólicas y 

tabaco en:
a) Centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y de atención social.
b) Centros docentes, incluidos los de enseñanza deportiva.
c) Salas de cine, teatro o espectáculos e instalaciones deportivas, cuando su 

programación vaya dirigida a menores de 18 años.
d) Medios de transporte público.
e) Lugares donde esté prohibida su venta y consumo.

Artículo 11.  Promoción.
1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y tabaco en ferias, certámenes, 

exposiciones, muestras o actividades similares, cuando tengan lugar dentro de otras 
manifestaciones públicas, se realizarán, siempre que sea posible, en espacios diferenciados 
y separados. En ellas no estará permitido ni el ofrecimiento ni la degustación gratuita a 
menores de 18 años.

2. En las visitas a centros de producción, elaboración y distribución de bebidas 
alcohólicas o de tabaco no podrán ofrecerse los productos a los menores de edad.
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Sección 2.ª Limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 12.  Prohibiciones.
1. Se prohíbe la venta y suministro de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.
2. Se prohíbe estar bajo la influencia de bebidas alcohólicas, mientras se está de servicio 

o en disposición de prestarlo, a los conductores de vehículos de servicio público, al personal 
sanitario y, en general, a todos los profesionales cuya actividad, de realizarse bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, pudiera causar un daño contra la vida o integridad física 
de las personas.

3. La venta o el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas 
sólo podrá realizarse en establecimientos cerrados, y siempre a la vista de una persona 
responsable del establecimiento, que responderá del cumplimiento de la citada prohibición. 
En la superficie frontal de estas máquinas, en lugar visible, se hará constar la prohibición que 
tienen los menores de 18 años de consumir bebidas alcohólicas.

4. En todos los establecimientos, instalaciones o lugares donde se suministren, vendan o 
dispensen bebidas alcohólicas deberán colocarse, de forma visible al público y en las 
inmediaciones de estos productos, carteles que adviertan de la prohibición establecida.

5. Las características de la señalización a la que se refieren los dos apartados anteriores 
se determinarán reglamentariamente.

6. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en los siguientes 
lugares:

a) Los centros y dependencias de la Administración pública, salvo en los lugares 
expresamente habilitados al efecto en razón de su significación turística y/o cultural, y en los 
demás espacios habilitados siempre que en éstos se trate de bebidas alcohólicas de menos 
de 18 grados.

b) Los centros sanitarios y sociosanitarios.
c) Los centros docentes no universitarios.
d) Los centros de atención o esparcimiento de menores.
e) Las áreas de servicio y descanso en autovías y autopistas, así como las gasolineras, 

salvo que se trate de bebidas de menos de 18 grados.
7. Las corporaciones locales establecerán en sus correspondientes ordenanzas 

municipales los criterios que regulen la localización, distancia y características que deberán 
reunir los establecimientos de venta y suministro de bebidas alcohólicas, así como su venta 
y consumo en la vía pública. Dichas corporaciones serán responsables de su cumplimiento 
dentro de su ámbito territorial.

Sección 3.ª Limitaciones a la venta y consumo de tabaco

Artículo 13.  Limitaciones a la venta.
1. Se prohíbe la venta y suministro de tabaco, de sus productos, labores o imitaciones 

que introduzcan el hábito de fumar a personas menores de 18 años en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En todos los establecimientos donde se venda o suministre tabaco o sus labores, 
deberá colocarse, de forma visible al público y en las inmediaciones de estos productos, 
carteles que adviertan de la prohibición establecida.

3. Se prohíbe la venta y el suministro de tabaco a través de máquinas automáticas, a no 
ser que se encuentren en establecimientos cerrados y siempre a la vista de una persona 
responsable del establecimiento, que responderá del cumplimiento de la citada prohibición. 
En la superficie frontal de estas máquinas, en lugar visible, se hará constar la prohibición que 
tienen los menores de 18 años de adquirir tabaco.

4. Las características de la señalización a la que se refieren los dos apartados anteriores 
se determinarán reglamentariamente.

5. Se prohíbe la venta y suministro de tabaco en los siguientes lugares:
a) Los centros y dependencias de la Administración pública.
b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, y sus dependencias.
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c) Los centros docentes.
d) Los centros e instalaciones deportivos.
e) Los centros de atención o esparcimiento de menores.
f) La vía pública.

Artículo 14.  Limitaciones al consumo.
1. Está prohibido fumar en:
a) Los centros, servicios o establecimientos sanitarios y sociosanitarios, salvo en 

aquellas zonas que expresamente se habiliten al efecto, que en todo caso serán 
independientes para los usuarios de los servicios y visitantes, y para el personal del centro, 
servicio o establecimiento.

b) Los centros de servicios sociales, salvo en aquellas zonas que expresamente se 
habiliten al efecto.

c) Los centros de atención social destinados a menores de 18 años.
d) Los espacios cerrados de esparcimiento y ocio para uso infantil y juvenil.
e) Los centros docentes no universitarios.
f) Los centros universitarios o de enseñanza dirigida a mayores de edad, salvo en las 

zonas expresamente habilitadas al efecto.
g) Los centros e instalaciones deportivas cerrados.
h) Las salas de uso público general destinadas a lectura, biblioteca, conferencias, 

exposiciones, museos o similares.
i) Las salas de teatro, cine y otros espectáculos públicos en locales cerrados.
j) Las oficinas y dependencias laborales de la Administración pública, y todas las 

destinadas a la atención directa al público, salvo en aquellas zonas expresamente 
habilitadas al efecto.

k) Cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.
l) Los centros comerciales cerrados y entidades financieras, salvo en las zonas 

especialmente reservadas y señalizadas al efecto por la dirección de los mismos, que en 
ningún caso podrán ser zonas destinadas a la venta.

m) Los lugares donde exista mayor riesgo para la salud del trabajador por combinar la 
nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.

n) Las salas de espera de accesos de embarque en estaciones de autobuses, trenes o 
aeropuertos, salvo en aquellas zonas que expresamente se habiliten al efecto.

ñ) Cualquier medio de transporte colectivo, urbano e interurbano, en trayectos que 
recorran exclusivamente el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

o) Los vehículos de transporte escolar y todos los destinados total o parcialmente al 
transporte de menores de 18 años o de enfermos.

p) Los locales donde se elaboren, transformen, manipulen, preparen o vendan alimentos, 
excepto aquellos que estén destinados principalmente al consumo de los mismos, donde se 
diferenciarán los espacios destinados a fumadores y no fumadores. En todo caso, se 
mantendrá la prohibición de fumar a los manipuladores de alimentos.

q) Los ascensores y otros recintos pequeños de escasa ventilación, destinados al uso de 
varias personas, tanto en instalaciones públicas como privadas.

r) Los lugares similares a los mencionados en este apartado que se determinen 
legalmente.

2. Se consideran zonas habilitadas para fumadores aquellas que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Estar nítidamente separadas y contar con sistemas de ventilación adecuados.
b) No estar ubicadas en zonas de paso obligado para no fumadores o salas de espera.
c) Encontrarse su ubicación claramente señalizada.
3. En el caso de que no pudieran cumplirse los anteriores requisitos, se entenderá que 

todo el local deberá ser libre de humos.
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Artículo 15.  Señalización.
En todos los lugares, locales o zonas aludidas en el artículo anterior estará visible y 

convenientemente señalizada la prohibición de fumar.

Artículo 16.  Preferencia del derecho de los no fumadores.
El derecho a la salud de los no fumadores prevalecerá sobre el derecho a fumar en 

aquellas circunstancias en las que aquél pueda verse afectado por el consumo de tabaco.

Sección 4.ª Control de estupefacientes y sustancias psicotrópicas

Artículo 17.  Estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. La Administración sanitaria, en el marco de la legislación vigente, prestará especial 

atención al control e inspección de sustancias y productos estupefacientes, psicotrópicos, 
precursores y de síntesis desde su producción hasta la distribución y dispensación.

2. La creación y funcionamiento de los centros de distribución y dispensación se 
someterán a autorización administrativa previa, correspondiendo su inspección y control a la 
Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma.

3. El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente por razón de la materia, 
proporcionará información actualizada a las personas usuarias y profesionales de los 
servicios sociales, sanitarios y sociosanitarios sobre la utilización, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de las sustancias y los productos a los que se refiere el apartado 1 de 
este artículo y de aquellos otros capaces de producir dependencia.

Artículo 18.  Otras sustancias.
1. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, regulará las condiciones y 

presentación a la venta de sustancias y productos comerciales que puedan producir efectos 
nocivos para la salud y crear dependencia.

2. No se permitirá el suministro y venta a menores de 18 años de sustancias o productos 
industriales de venta autorizada que tengan algún elemento psicoactivo que pueda producir 
efectos nocivos para la salud o crear dependencia.

3. El Gobierno de Aragón determinará reglamentariamente la relación de sustancias a 
que se refiere el apartado anterior.

TÍTULO II
Asistencia y reinserción social

CAPÍTULO I
Objetivos generales y criterios de actuación

Artículo 19.  Objetivos generales.
Las acciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón dirigidas a la 

atención a drogodependientes tendrán por finalidad:
a) Garantizar la asistencia física, psíquica, social y familiar a las personas afectadas por 

el abuso y dependencia de las drogas en condiciones de equidad con otros problemas de 
salud, asegurando la calidad y eficacia de los servicios.

b) Asegurar la calidad, eficacia y coordinación entre los servicios sanitarios y sociales.
c) Reducir la morbilidad y la mortalidad asociadas al consumo de drogas, mejorando los 

niveles de salud física, psíquica y social de las personas atendidas en los dispositivos 
asistenciales.

d) Establecer programas de actuación que fomenten la demanda asistencial de las 
personas afectadas por abuso o dependencia de drogas, a fin de facilitar su deshabituación 
y reinserción social en su caso.
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e) Desarrollar programas encaminados a la reducción del daño por la drogodependencia, 
especialmente aquéllos dirigidos a prevenir la difusión de enfermedades infectocontagiosas.

f) Facilitar el acceso de los drogodependientes a los recursos sociales normalizados. 
Para ello se propiciará el desarrollo de programas específicos dirigidos a alcanzar su 
integración social y se potenciarán, especialmente, los recursos educativos y laborales que 
faciliten esta integración.

g) Mitigar la problemática social y jurídico-penal de la población drogodependiente.
h) Estimular la implicación activa y solidaria de la comunidad en el proceso asistencial y 

de integración social del drogodependiente.

Artículo 20.  Criterios de actuación.
1. Los servicios que realicen la atención a drogodependientes en la Comunidad 

Autónoma de Aragón actuarán según los siguientes criterios:
a) La atención a los problemas de salud de los drogodependientes se realizará 

preferentemente en el ámbito comunitario, considerando la mayor proximidad posible al 
entorno sociofamiliar, y con criterios de equidad en la distribución territorial de los programas.

b) La atención a los drogodependientes quedará garantizada, con carácter de gratuidad, 
en cualesquiera de los niveles de atención de la red pública sociosanitaria.

c) La oferta deberá ser accesible y diversificada, profesionalizada e interdisciplinar, 
estará basada en programas individualizados, con vocación a la deshabituación y reinserción 
social, y prestará especial atención a los colectivos más vulnerables, en particular a los 
adolescentes.

d) Se procederá a la inspección y control periódico de centros, establecimientos y otros 
servicios de atención al drogodependiente.

e) Se garantizarán los derechos del usuario en los servicios de atención, asegurando la 
confidencialidad, el acceso a la oferta terapéutica más adecuada y la voluntariedad para 
iniciar y cesar el proceso terapéutico, excepto en los casos señalados por la legislación 
vigente.

f) La red de servicios sociales y otros recursos comunitarios normalizados velará, en 
coordinación con los recursos específicos, por la adecuada reinserción del drogodependiente 
en su entorno y comunidad, y adoptará, cuando sea necesario, medidas especiales 
destinadas a conseguir la igualdad de oportunidades.

g) La oferta asistencial en centros específicos de atención a drogodependientes incluirá 
la posibilidad de tratamiento en régimen residencial.

h) La formación y capacitación sociolaboral de los drogodependientes será objeto de una 
especial atención, y se realizará en los propios centros asistenciales cuando así lo requiera 
el caso.

i) La atención al drogodependiente y a sus familiares se realizará preferentemente a 
través del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de Acción Social de Aragón, 
incrementando sus recursos en función de las necesidades de la población e incorporando, 
cuando sea necesario, las iniciativas sociales sin ánimo de lucro que cumplan los objetivos y 
criterios de actuación del Plan autonómico sobre drogas, con objeto de completar y 
diversificar los programas terapéuticos.

j) En aquellos casos en los que la reinserción no pueda ser efectiva a través de los 
recursos normalizados de la sociedad podrán establecerse programas de reinserción 
individualizados.

k) En los procesos de reinserción se fomentará la participación activa de toda la 
comunidad.

l) Se incorporará la perspectiva de las mujeres en la asistencia sanitaria en función de la 
diferente problemática que plantee este colectivo de personas drogodependientes.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará el desarrollo de 
programas de reinserción a través de los programas municipales o comarcales de 
drogodependencias, servicios sociales de base y otros recursos de inserción sociolaboral, y 
participará en él.
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CAPÍTULO II
Organización de la atención

Artículo 21.  Organización de la atención.
1. Los recursos públicos para la asistencia e incorporación social de las personas 

drogodependientes en nuestra Comunidad Autónoma estarán integrados en las redes 
generales asistenciales sociosanitarias, atendiendo a criterios de normalización y 
coordinación.

2. La atención a las drogodependencias se conformará por dos niveles de atención:
A) Primer nivel, formado por:
a) Equipos de atención primaria de salud.
b) Servicios sociales de base.
c) Servicios municipales de drogodependencias.
d) Asociaciones de apoyo o ayuda a los drogodependientes.
e) Servicios de prevención de riesgos laborales.
B) Segundo nivel, formado por:
a) Centros de salud mental.
b) Unidades de desintoxicación en hospitales.
c) Comunidades terapéuticas.
d) Recursos de régimen intermedio, tales como centros de día, pisos de acogida o 

talleres ocupacionales terapéuticos.
e) Otros centros y servicios específicos de atención a las drogodependencias, 

legalmente constituidos en nuestra Comunidad Autónoma.
3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las funciones específicas de 

estos dos niveles de atención dentro de su ámbito competencial. Esta reglamentación tendrá 
en cuenta la especificidad de los diversos centros, servicios, recursos y asociaciones 
debidamente acreditados.

Artículo 22.  Los centros de atención a las drogodependencias.
1. La regulación de los centros de atención a las drogodependencias se establecerá 

reglamentariamente.
2. Estos centros contarán, al menos, con:
a) Libro de registro, tanto en soporte informático como en papel, supervisado por el 

departamento competente en esta materia.
b) Personal técnico cualificado en las áreas sanitaria, social, psicológica y laboral, que 

será definido reglamentariamente atendiendo al tipo de centro de que se trate.
c) Programa terapéutico temporalizado.
d) Libro de reclamaciones a disposición de los drogodependientes y de sus familiares.
3. Los centros de carácter privado, además de lo establecido en la presente Ley, deberán 

contar con el régimen de precios de los diferentes servicios.

Artículo 23.  Centros de venopunción.
La Comunidad Autónoma impulsará la creación de centros de venopunción o puntos 

limpios de inyección, y pondrá en marcha aquellas experiencias nuevas en materia 
asistencial que estén avaladas por la comunidad sanitaria.
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CAPÍTULO III
Ámbitos judicial, penitenciario y laboral

Artículo 24.  Ámbitos judicial y penitenciario.
El Gobierno de Aragón, a través del órgano competente en razón de la materia, llevará a 

cabo las siguientes actuaciones:
a) Colaborará con los servicios sanitarios y sociales del sistema penitenciario para la 

puesta en marcha de programas de atención a internos drogodependientes, así como en 
programas de intervención en los centros penitenciarios orientados a la deshabituación y 
reinserción, y facilitará la atención a dichos internos desde las estructuras de la red de 
atención sociosanitaria a las drogodependencias.

b) Cooperará con el sistema penitenciario en programas de promoción de la salud en los 
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma.

c) Dispondrá, a través de los recursos acreditados, alternativas para las demandas de 
cumplimiento de medidas de seguridad, suspensión de la ejecución de la pena o 
cumplimiento de la misma, formuladas por las Administraciones de Justicia o Penitenciaria, y 
creará los recursos necesarios para el establecimiento de medidas alternativas a la privación 
de libertad cuando el penado refiera adicción a sustancias estupefacientes.

d) Facilitará el cumplimiento, en el lugar de origen, de las penas impuestas a las 
personas a las que se refiere el inciso final del apartado anterior.

e) Establecerá, en colaboración con la Administración de Justicia, programas de 
asesoramiento jurídico y social que faciliten la reinserción de las personas 
drogodependientes detenidas.

f) Promoverá convenios de colaboración con las Administraciones de Justicia y 
Penitenciaria para el desarrollo de lo dispuesto en los apartados anteriores.

g) Promoverá convenios plurianuales y conciertos de colaboración con instituciones y 
entidades sociales sin ánimo de lucro implicadas en la prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias dentro del ámbito de las instituciones 
penitenciarias.

Artículo 25.  Ámbito laboral.
1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, llevará a cabo las 

siguientes iniciativas:
a) En el marco de la legislación sobre prevención de riesgos laborales, pondrá los 

medios necesarios para que las drogodependencias o los problemas de salud derivados del 
consumo de drogas no sean causa de discriminación en el medio laboral.

b) Promoverá la realización de evaluación de riesgos en relación con el puesto de trabajo 
cuando se detecten problemas por consumo de drogas, de forma que permita el desarrollo 
de planes globales de intervención en la empresa.

c) Facilitará, desde el medio laboral, el acceso de los drogodependientes a los servicios 
especializados en su atención.

d) Fomentará acuerdos entre organizaciones empresariales y sindicales tendentes a la 
reserva del puesto de trabajo de las personas drogodependientes durante su proceso de 
rehabilitación y al desistimiento del ejercicio de las potestades disciplinarias que reconoce la 
legislación laboral en casos de problemas derivados del abuso de drogas.

e) Impulsará programas de prevención dirigidos a trabajadores con problemas de 
consumo de drogas en el ámbito laboral, especialmente de alcohol y tabaco, tendentes a 
una mejora de la salud y calidad de vida.

Asimismo, promoverá acuerdos de colaboración con las organizaciones sindicales y 
empresariales para el desarrollo de estos programas, en el que participarán de forma 
prioritaria los comités de seguridad y salud.

2. En los centros, establecimientos y servicios dependientes de las Administraciones 
públicas aragonesas se reservará el puesto de trabajo de la persona drogodependiente 
durante el proceso de tratamiento y rehabilitación. En todo caso, se garantizará el acceso al 
tratamiento en aquellos casos en que deba realizarse en horario laboral.
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TÍTULO III
Organización y participación social

CAPÍTULO I
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 26.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye, 

corresponde al Gobierno de Aragón:
a) La planificación general y la evaluación de las necesidades, demandas y recursos 

relacionados con las materias objeto de la presente Ley.
b) La coordinación y ordenación de las funciones, actuaciones y servicios que en materia 

de drogodependencias tengan que desarrollar las distintas Administraciones e instituciones 
públicas o privadas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) El establecimiento de un sistema centralizado de información sobre 
drogodependencias que permita el seguimiento y evaluación continua del consumo de 
drogas y de los problemas asociados, garantizando el derecho a la confidencialidad de los 
datos que se registren.

d) La aprobación de la normativa sobre autorización, acreditación, registro e inspección 
de centros, programas o servicios que desarrollen actividades y acciones de intervención en 
materia de consumo de drogas o problemas asociados a él.

e) El ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en los términos previstos en esta 
Ley.

f) La promoción de programas interdisciplinares de formación dirigidos al personal 
sanitario, de servicios sociales y educativo, así como a cualquier otro cuya actividad 
profesional se relacione directa o indirectamente con las drogodependencias. Para ello, 
además de sus propios recursos, contarán con el apoyo de otras Administraciones públicas y 
de las iniciativas sociales o asociaciones que articulen proyectos de formación.

g) La adopción, en colaboración con otras Administraciones públicas, de todas aquellas 
medidas que sean precisas para asegurar el buen desarrollo de esta Ley.

h) El asesoramiento a las corporaciones locales en la elaboración de sus planes y 
programas relacionados con las drogodependencias.

Artículo 27.  Competencias de las corporaciones locales.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, 

corresponde a las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Aragón:
a) La dirección de aquellos programas propios relacionados con las drogodependencias 

que se desarrollen en su ámbito territorial y la coordinación con otros programas.
b) La elaboración, aprobación y ejecución del plan municipal o comarcal, en su caso, 

sobre drogodependencias, elaborado de conformidad con los criterios establecidos por la 
presente Ley y por el Plan autonómico sobre drogas.

c) El fomento de la participación social y el apoyo a las instituciones privadas que, sin 
ánimo de lucro, desarrollen actuaciones previstas en el plan municipal o comarcal sobre 
drogodependencias.

d) El ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora en los términos previstos en esta 
Ley.

e) La colaboración con los sistemas educativo y sanitario en materia de educación para 
la salud.
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CAPÍTULO II
Plan autonómico sobre drogas

Artículo 28.  Naturaleza y características.
1. El Plan autonómico sobre drogas es el instrumento básico para la planificación, 

ordenación y coordinación de los recursos, objetivos y actuaciones que, en materia de 
drogodependencias, se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. El Plan será vinculante para todas las Administraciones públicas e instituciones 
privadas que desarrollen actuaciones en materia de drogas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. Este Plan se fundamentará en la prevención, que se configura como el eje 
fundamental para articular su estrategia, y tomará como marco de referencia el denominado 
Plan Nacional sobre Drogas.

Artículo 29.  Contenido del Plan autonómico sobre drogas.
El Plan autonómico sobre drogas contemplará en su redacción, al menos, los siguientes 

extremos:
a) Análisis de la situación y aproximación epidemiológica al consumo de drogas en la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Objetivos generales y específicos por áreas de intervención y actividades para su 

consecución.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuaciones.
e) Ordenación de los recursos asistenciales y descripción de sus funciones.
f) Mecanismos de coordinación entre las distintas Administraciones públicas, entidades e 

instituciones privadas que desarrollen actuaciones en materia de drogas.
g) Indicadores de seguimiento, control y evaluación.

Artículo 30.  Elaboración y aprobación del Plan autonómico sobre drogas.
1. La elaboración del Plan autonómico sobre drogas corresponde al Gobierno de Aragón, 

a través del órgano competente por razón de la materia, que procederá a su redacción de 
conformidad con las directrices que hayan sido establecidas en esta materia por el Gobierno 
de Aragón.

2. En la elaboración del Plan autonómico sobre drogas se tendrán en cuenta las 
propuestas y consideraciones formuladas por el Consejo Asesor en Drogodependencias y la 
Comisión Interdepartamental de Drogodependencias.

3. El Plan autonómico sobre drogas será aprobado por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Departamento competente por razón de la materia.

CAPÍTULO III
Coordinación institucional

Artículo 31.  Comisión interdepartamental de drogodependencias.
Se constituirá la Comisión interdepartamental de drogodependencias como órgano de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adscrito al Departamento competente 
en materia de sanidad, y en cuya composición estarán representados los diferentes 
Departamentos implicados.

Sus características, composición y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Participación social

Artículo 32.  Consejo Asesor en Drogodependencias.
Se constituirá el Consejo Asesor en Drogodependencias como un órgano colegiado de 

carácter consultivo, adscrito al Departamento competente en materia de sanidad, donde 
estarán representadas las Administraciones públicas y organizaciones no gubernamentales 
que trabajen en aspectos relacionados con esta Ley, con el objetivo de promover la 
participación de la comunidad y favorecer la coordinación y racionalización en la utilización 
de los recursos.

Sus características, composición y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 33.  Iniciativa social.
Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentarán la 

participación del voluntariado social y apoyarán las iniciativas sociales que tengan por 
objetivo el desarrollo de actividades y programas en materia de drogodependencias.

Para ello, podrán suscribir convenios plurianuales y conciertos con instituciones privadas 
o entidades de iniciativa social, legalmente constituidas y debidamente acreditadas y 
registradas, en los términos previstos en la normativa vigente en materia de servicios y 
establecimientos sociales y sociosanitarios, siempre que cumplan los criterios de actuación y 
de calidad y los objetivos del Plan autonómico sobre drogas.

TÍTULO IV
Financiación, inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Financiación e inspección

Artículo 34.  Financiación.
1. El Gobierno de Aragón incluirá cada año en los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón la dotación suficiente para el desarrollo de las acciones previstas en 
esta Ley.

2. Asimismo, aquellas corporaciones locales que desarrollen actividades en materia de 
drogodependencias incluirán en sus respectivos presupuestos la dotación que garantice la 
realización de dichas actividades.

3. Los ingresos que se produzcan por la imposición de sanciones tipificadas en esta Ley 
generarán créditos por la misma cuantía en las correspondientes dotaciones presupuestarias 
a las que se refieren los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 35.  Condiciones de financiación.
Las corporaciones locales que deseen obtener financiación de los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actuaciones de su 
competencia en materia de drogas estarán obligadas a disponer de un plan municipal o 
comarcal, en su caso, sobre drogas convenientemente aprobado y a consolidar en sus 
respectivos presupuestos los créditos específicos destinados a tal finalidad.

Artículo 36.  Funciones de inspección y control.
1. Las autoridades y los agentes inspectores a los que, debidamente acreditados, se les 

encomiende velar por el cumplimiento de esta Ley llevarán a cabo cometidos de inspección y 
control.

2. Efectuadas las comprobaciones oportunas, dichas autoridades y agentes levantarán 
actas de inspección que gozarán de la presunción de veracidad.
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3. Los titulares de las entidades, establecimientos, empresas o servicios están obligados 
a permitir a los agentes de inspección el acceso a las instalaciones y a facilitarles la 
información y los documentos, libros o datos que les sean requeridos. La obstrucción a las 
funciones de inspección será sancionada con arreglo a la presente Ley.

4. Las personas relacionadas en el apartado 2 del artículo 12 de la presente Ley están 
obligadas a someterse a los controles pertinentes para la determinación de los niveles de 
alcohol en sangre por parte de los agentes inspectores.

5. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de inspección podrán recabar el auxilio 
de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales sobre régimen sancionador

Artículo 37.  Disposiciones generales.
Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas titulares 

de las entidades, establecimientos, empresas o servicios donde se compruebe la infracción.

Artículo 38.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
a) Los alcaldes, en los municipios que no excedan de los 5.000 habitantes, hasta un 

máximo de 100.000 pesetas; en los municipios de población superior a 5.000 habitantes e 
inferior a 50.000, hasta un máximo de 500.000 pesetas; en los municipios que excedan de 
50.000 habitantes, hasta 2.500.000 pesetas.

b) Los directores de los Servicios Provinciales de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
hasta 2.000.000 de pesetas.

c) El Director general de Ordenación, Planificación y Evaluación, de 2.000.001 a 
5.000.000 de pesetas.

d) El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de 5.000.001 a 35.000.000 de 
pesetas.

e) El Gobierno de Aragón, de 35.000.001 a 100.000.000 de pesetas.

Artículo 39.  Procedimiento.
1. Las infracciones de los preceptos de la presente Ley serán objeto de las 

correspondientes sanciones administrativas, previa instrucción del oportuno expediente y sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones será determinado 
reglamentariamente y se regirá por las disposiciones y principios generales contenidos en 
las leyes de procedimiento administrativo común y de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanción.

4. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
ellas.

5. En ningún caso se impondrá doble sanción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien podrán exigirse otras responsabilidades que se 
deduzcan de hechos o infracciones concurrentes.

6. Los órganos administrativos a los que corresponda ejercer competencias en materia 
sanitaria deberán poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito o falta.
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Artículo 40.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción 
empezará a contar desde el día en que se haya cometido la infracción y se interrumpirá con 
la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

2. Asimismo, las sanciones calificadas como leves prescribirán al año; las graves, a los 
dos años, y las muy graves, a los cinco años. El plazo de prescripción de las sanciones 
empezará a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución 
imponiendo la sanción.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 41.  Clasificación y tipificación.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de la prohibición de consumo de tabaco contenida en el artículo 14.
b) El incumplimiento de las obligaciones de carácter formal o de señalización externa 

establecidas en la presente Ley.
c) El mero retraso en el cumplimiento de las obligaciones de información, comunicación 

o comparecencia a requerimiento de la autoridad competente.
d) Cualquier otro incumplimiento de lo previsto en la presente Ley que no se tipifique 

como infracción grave o muy grave.
2. Constituyen infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 sobre limitaciones a la 

publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco, así como la contravención de lo 
dispuesto sobre venta y suministro de bebidas alcohólicas y tabaco en el artículo 12, 
apartados 1, 2, 3 y 6, y en el artículo 13.

c) La negativa a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de inspección 
y el falseamiento de la información facilitada.

d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 
determina la presente Ley si, de acuerdo con los criterios fijados en este artículo, debe 
calificarse como infracción grave y no ha sido calificada como muy grave.

3. Constituyen infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) La coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión que se 

ejerza sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en actividades de control e inspección.
c) Las infracciones que produzcan un grave perjuicio para la salud pública.
d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley si, de acuerdo con los criterios fijados en este artículo, debe 
calificarse como infracción muy grave, en especial si producen alteración o riesgo sanitario 
de trascendencia directa para la población.

Artículo 42.  Definición de reincidencia.
La imposición al infractor de una sanción por la misma infracción, o por otra de gravedad 

igual o mayor, o por dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los dos últimos 
años computados desde la comisión de la infracción, será considerada reincidencia.
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CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 43.  Graduación.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley serán sancionadas aplicando una 

graduación mínima, media y máxima a cada tipo de infracción, en función de criterios de 
riesgo para la salud, grado de incidencia en la sociedad de la alteración producida, el 
perjuicio causado, número de personas afectadas, duración de los riesgos generados, 
cuantía del beneficio ilícitamente obtenido, grado de intencionalidad y connivencia del 
responsable e incumplimiento de las advertencias previas.

a) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas leves:
Grado mínimo: Hasta 100.000 pesetas.
Grado medio: Desde 100.001 hasta 300.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 300.001 hasta 500.000 pesetas.
b) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas graves:
Grado mínimo: Desde 500.001 hasta 1.150.000 pesetas.
Grado medio: Desde 1.150.001 hasta 1.800.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 1.800.001 hasta 2.500.000 pesetas.
c) Sanciones correspondientes a infracciones clasificadas muy graves:
Grado mínimo: Desde 2.500.001 hasta 35.000.000 de pesetas.
Grado medio: Desde 35.000.001 hasta 67.500.000 pesetas.
Grado máximo: Desde 67.500.001 hasta 100.000.000 de pesetas.
2. En los casos de especial gravedad, infracción continuada o trascendencia grave para 

la salud pública, el Gobierno de Aragón podrá acordar la suspensión temporal de la actividad 
o el cierre temporal de las entidades, establecimientos, empresas o servicios por un plazo 
máximo de cinco años.

3. En los casos determinados en el apartado anterior podrá acordarse la cancelación o 
suspensión de cualquier tipo de ayuda o subvención de carácter financiero que el particular o 
entidad infractora hubieren obtenido o solicitado de la Administración pública de Aragón.

Disposición adicional única.  Actualización de cuantías.
El Gobierno de Aragón podrá actualizar mediante decreto las cuantías de las sanciones 

señaladas en esta Ley, de conformidad con los índices de precios al consumo fijados por el 
órgano competente en materia de estadística.

Disposición transitoria primera.  Limitaciones en la publicidad contratada.
Las limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco que afecten 

a la publicidad contratada con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley no serán 
de aplicación hasta transcurridos seis meses desde la publicación de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a las prescripciones de la Ley.
Las entidades, establecimientos, empresas y servicios dispondrán de un plazo de seis 

meses, contados desde la entrada en vigor de esta Ley, para adecuarse a sus 
prescripciones, a partir del cual serán plenamente aplicables.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuantas normas sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno de Aragón podrá, mediante decreto publicado únicamente 
en el Boletín Oficial de Aragón, actualizar las cuantías de las sanciones señaladas en esta ley, 
de conformidad con los índices de precios al consumo, según establece la disposición adicional 
única.
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§ 19

Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 46, de 19 de abril de 2002

«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 2002
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2002-9667

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en los artículos 43 
y concordantes de la Constitución.

2. Igualmente, la Ley regula la ordenación del Sistema de Salud de Aragón, en el que se 
integra y articula funcionalmente el conjunto de actividades, servicios y prestaciones que 
tienen por finalidad la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad y 
la asistencia sanitaria en los casos de pérdida de la salud, además de las acciones 
rehabilitadoras oportunas.

Artículo 2.  Principios rectores.
Los principios generales en los que se inspira la presente Ley son los siguientes:
a) Concepción integral de la salud, incluyendo actuaciones hacia todos los factores 

determinantes de la misma en los campos de la promoción, prevención, asistencia, 
rehabilitación e integración social.

b) Universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad en las condiciones 
de acceso a los servicios y actuaciones sanitarias y la equidad en la asignación de los 
recursos.

c) Aseguramiento y financiación pública del Sistema de Salud de Aragón.
d) Integración funcional de todos los recursos sanitarios públicos y ordenación territorial 

de los centros y servicios sanitarios en áreas y zonas de salud, armonizándola con la 
comarcalización general de Aragón.

e) Coordinación de los recursos sanitarios, sociosanitarios y de salud laboral.
f) Subsidiariedad de los medios y las actividades privadas.
g) Acreditación y evaluación continua de los dispositivos públicos y privados del Sistema 

de Salud de Aragón, a los efectos de la determinación de las condiciones de su 
funcionamiento, aplicando criterios objetivos y homogéneos.
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h) Calidad permanente de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de 
los usuarios.

i) Participación social y comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el 
control de su ejecución, en los términos previstos en la presente Ley.

j) Participación y responsabilidad de los profesionales sanitarios en la organización y 
gestión de los recursos que tengan asignados.

k) Conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de 
salud.

l) Descentralización y desconcentración territorial en la gestión.
m) Promoción del medio ambiente saludable.

TÍTULO II
De los ciudadanos

[ . . . ]
Artículo 4.  Derechos.

1. Todos los titulares a que se refiere el artículo anterior gozarán de los siguientes 
derechos:

a) Respeto a la personalidad, dignidad humana e intimidad, sin discriminación alguna por 
razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal, 
económica o social.

b) A que se les asigne un Médico cuyo nombre se les dará a conocer, que será su 
interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad.

c) A una atención sanitaria adecuada a las necesidades individuales y colectivas, de 
conformidad con lo previsto sobre prestaciones en esta Ley, orientada a conseguir la 
recuperación, dentro de la mayor confortabilidad, del modo más rápido y con la menor 
lesividad posibles, de las funciones biológicas, psicológicas y sociales.

d) A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conservar o restablecer su salud, de acuerdo con los criterios básicos de uso 
racional, en los términos reglamentariamente establecidos.

e) A que se les extiendan los informes o certificaciones acreditativos de su estado de 
salud, cuando se exija mediante una disposición legal o reglamentaria, sin coste adicional 
alguno por la utilización de medios diagnósticos, de reconocimientos y por la redacción de 
dichos informes, salvo en aquellas actuaciones que así lo determine la normativa específica.

f) A la libre elección entre las opciones que le presente la persona con responsabilidad 
sanitaria de su caso, siendo preciso el previo consentimiento informado y escrito de la 
persona enferma para la realización de cualquier intervención, excepto en los casos 
contemplados en el artículo 13.

g) A negarse al tratamiento, excepto en los casos contemplados en los epígrafes a) y b) 
del apartado 1 del artículo 13, para lo cual el paciente deberá solicitar y firmar el alta 
voluntaria. De no hacerlo así, corresponderá dar el alta a la dirección del centro, a propuesta 
del Médico que esté al cargo del caso. No obstante, tendrá derecho a permanecer cuando 
existan otros tratamientos alternativos y la persona enferma manifieste el deseo de recibirlos.

h) A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos 
previstos. En uno y otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan.

i) A la libre elección del profesional sanitario titulado, servicio y centro, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

j) A una segunda opinión médica, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, que fortalezca la básica relación médico/paciente y complemente las 
posibilidades de la atención.
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k) A la información sobre los factores, situaciones y causas de riesgo para la salud 
individual y colectiva.

l) A recibir información adecuada y comprensible sobre su proceso asistencial, 
incluyendo el diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y alternativas de 
tratamiento, a la confidencialidad de los datos referentes a su salud y al acceso a la historia 
clínica en los términos previstos en el Título III de la presente Ley.

m) A ser informados del uso, en su caso, en proyectos docentes o de investigación, de 
los procedimientos de diagnóstico y terapéuticos que se les apliquen, que, en ningún caso, 
podrá comportar peligro adicional para su salud, según los conocimientos científicos y 
técnicos actualizados. En estos casos, será imprescindible la previa autorización por escrito 
de la persona enferma y la aceptación por parte del profesional sanitario y de la dirección del 
correspondiente centro sanitario, teniendo en cuenta la normativa aplicable en materia de 
investigación y ética.

n) A participar en las actividades sanitarias a través de los cauces previstos en esta Ley 
y en cuantas disposiciones la desarrollen.

2. Quienes padezcan una enfermedad mental, además de los derechos señalados en los 
epígrafes a) al m) del apartado anterior, tendrán específicamente los siguientes:

a) En los internamientos voluntarios, cuando se pierda la plenitud de facultades durante 
el internamiento, el derecho a que la dirección del centro solicite la correspondiente 
autorización judicial para la continuación del internamiento.

b) En los internamientos forzosos, el derecho a que se revise periódicamente la 
necesidad del internamiento.

c) Los enfermos mentales menores de edad, el derecho a ser tratados en centros o 
unidades infanto-juveniles.

3. Los derechos contemplados en los epígrafes a), b), c), d), f), g), h), k), l), m) y n) del 
apartado 1 y en el apartado 2 serán garantizados también en la asistencia sanitaria privada.

4. Todas las personas al amparo de esta Ley tendrán derecho a ser objeto del desarrollo 
de acciones orientadas a garantizar la salud pública de la población y, en especial, las 
relacionadas con:

a) La promoción de la salud tendente a fortalecer las habilidades y capacidades de los 
individuos y a modificar las condiciones ambientales, sociales y económicas.

b) La epidemiología y sistemas de información.
c) La participación y acción comunitaria a través del fortalecimiento de las redes sociales.
d) El medio ambiente favorable a la salud.
e) La protección de la salud, calidad de vida, seguridad de los consumidores y del medio 

ambiente laboral.

[ . . . ]
Artículo 7.  De la integridad de la persona.

1. Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica. El interés y el bienestar 
del ser humano deberán prevalecer sobre el interés exclusivo de la sociedad o de la ciencia.

2. En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular:
a) El consentimiento libre e informado de la persona de que se trate, en los términos 

previstos en la presente Ley.
b) La prohibición de prácticas eugenésicas, y en particular las que tienen por finalidad la 

selección de las personas.
c) La prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto tales se 

conviertan en objeto de lucro.
d) La prohibición de la clonación reproductora de seres humanos.
3. Se prohíbe toda forma de discriminación de una persona a causa de su patrimonio 

genético.
4. Las pruebas predictivas de enfermedades genéticas, las que permitan identificar al 

sujeto como portador de un gen responsable de una enfermedad, o las utilizadas para 
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detectar una predisposición o una susceptibilidad genética a una enfermedad sólo podrán 
realizarse con fines Médicos o de investigación médica, con un asesoramiento genético 
apropiado y con consentimiento del paciente.

5. Únicamente podrá efectuarse una intervención que tenga por objeto modificar el 
genoma humano por razones preventivas, diagnósticas o terapéuticas.

TÍTULO III
De los derechos de información sobre la salud y la autonomía del paciente

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del respeto al derecho a la autonomía del paciente

[ . . . ]
Artículo 14.  Otorgamiento del consentimiento por sustitución.

1. El consentimiento por sustitución se dará en las siguientes situaciones:
a) Cuando el Médico responsable de la asistencia no considere al enfermo en 

condiciones para tomar decisiones porque se encuentre en un estado físico o psíquico que 
no le permite hacerse cargo de su situación, el consentimiento debe obtenerse de los 
familiares de éste o de las personas a él allegadas que se responsabilicen del paciente.

b) En los casos de incapacidad legal, deberá darlo su representante, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación civil aplicable.

c) En el caso de menores, si éstos no se encuentran preparados, ni intelectual ni 
emocionalmente, para poder comprender el alcance de la intervención sobre su salud, el 
consentimiento debe darlo el representante del menor, después de haber escuchado, en 
todo caso, su opinión si es mayor de doce años. En el caso de menores emancipados y 
adolescentes mayores de dieciséis años, el menor dará personalmente su consentimiento.

No obstante, en los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, de 
ensayos clínicos y de práctica de técnicas de reproducción humana asistida, se estará a lo 
dispuesto con carácter general por la legislación civil sobre mayoría de edad, así como a lo 
establecido en la normativa específica en esas materias.

2. En los supuestos definidos anteriormente en los apartados a) y b), se podrán realizar, 
sin la exigencia del consentimiento previo del paciente, las intervenciones indispensables 
desde el punto de vista clínico a favor de la salud de la persona afectada.

3. En los supuestos de sustitución de la voluntad del afectado, la decisión debe ser la 
más objetiva y proporcional posible a favor del enfermo y de respeto a su dignidad personal. 
Asimismo, se intentará que el enfermo participe todo lo posible en la toma de decisiones.

Artículo 15.  Las voluntades anticipadas.
1. Se entiende por voluntades anticipadas el documento en el que una persona con 

capacidad legal suficiente, mayor de edad, menor emancipado o menor aragonés mayor de 
catorce años, en su caso con la asistencia prevista en el artículo 21 de la Ley 13/2006, de 27 
de diciembre, de Derecho de la Persona, libremente puede manifestar:

a) Las opciones e instrucciones, expresas y previas, que, ante circunstancias clínicas 
que le impidan manifestar su voluntad, deberá respetar el personal sanitario responsable de 
su asistencia sanitaria.

b) La designación de un representante, plenamente identificado, que será quien le 
sustituya en el otorgamiento del consentimiento informado, en los casos en que este 
proceda.

c) Su decisión respecto de la donación de sus órganos o de alguno de ellos en concreto, 
en el supuesto que se produzca el fallecimiento, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación general en la materia.
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d) Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.
2. Para que la declaración de voluntades anticipadas sea considerada válidamente 

emitida, además de la capacidad exigida al autor, se requiere que conste por escrito, con la 
identificación del autor, su firma, así como fecha y lugar de otorgamiento, siendo 
recomendable su inscripción en el Registro de Voluntades Anticipadas a efectos de 
garantizar su acceso al equipo sanitario que preste la atención de salud en cualquier parte 
del territorio nacional y la posterior incorporación de la información de la existencia del 
documento de voluntades anticipadas en la historia clínica del paciente. En el supuesto 
previsto en la letra b) del apartado primero de este artículo, se requiere que el representante 
esté plenamente identificado y que además haya expresado su aceptación a serlo. En todo 
caso, esta persona deberá ser mayor de edad y tener plena capacidad.

3. Además de los mayores de edad, menores emancipados y menores aragoneses 
mayores de catorce años en los términos indicados en el apartado primero de este artículo, 
podrán emitir declaración de voluntades anticipadas los incapacitados judicialmente, salvo 
que otra cosa determine la resolución judicial de incapacitación. No obstante, si el personal 
facultativo responsable de su asistencia sanitaria cuestionara su capacidad para otorgarla, 
pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal para que, en su caso, inste ante la 
autoridad judicial un nuevo proceso que tenga por objeto modificar el alcance de la 
incapacitación ya establecida.

4. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en la presente Ley, 
los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán la historia clínica del 
paciente y, en su caso, a su familia, allegados o representante, o bien directamente al 
Registro de Voluntades Anticipadas, para comprobar si existe constancia del otorgamiento 
de declaración de voluntades anticipadas, actuando conforme a lo previsto en ella.

5. Debe existir constancia fehaciente de que el documento ha sido otorgado en las 
condiciones señaladas en los apartados anteriores. A tales efectos, la declaración de 
voluntades anticipadas se podrá formalizar mediante uno de los siguientes procedimientos:

a) Ante Notario.
b) Ante dos testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales uno 

no puede tener relación de parentesco hasta segundo grado ni estar vinculado por relación 
patrimonial con el otorgante.

c) Ante el personal habilitado al efecto por el departamento competente en materia de 
salud.

6. Se crea el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas, que dependerá del 
departamento competente en materia de Salud. Reglamentariamente se regulará su 
organización y funcionamiento, así como el acceso a los documentos contenidos en él.

El registro guardará la debida coordinación con el Registro Nacional de Instrucciones 
Previas, con el fin de asegurar la eficacia de las instrucciones manifestadas por los pacientes 
y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley en todo el territorio del 
Estado.»

[ . . . ]
TÍTULO V

Del Sistema de Salud de Aragón

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
De las funciones y actuaciones del Sistema de Salud de Aragón

Sección 1.ª De las funciones

Artículo 28.  Funciones.
El Sistema de Salud de Aragón, para el cumplimiento de sus objetivos, debe desarrollar 

las siguientes funciones:
a) La adopción sistemática de acciones de promoción de la salud y educación sanitaria 

de la población para fomentar la prevención, el autocuidado, la rehabilitación y la reinserción.
b) La protección frente a los factores que amenazan la salud individual y colectiva.
c) La prevención de la enfermedad y, a tal fin, la organización y desarrollo permanente de 

un sistema suficiente, adecuado y eficaz de información sanitaria, vigilancia y acción 
epidemiológica.

d) La protección y atención de la salud laboral.
e) La garantía de cobertura universal y el acceso a las prestaciones de atención a la 

salud en condiciones de igualdad efectiva.
f) La planificación, organización y dirección de los servicios para alcanzar los objetivos 

del Sistema de Salud de Aragón.
g) La evaluación y garantía de calidad de la actividad y de los servicios sanitarios.
h) La coordinación y adecuada distribución territorial y sectorial de los recursos sanitarios 

y sociosanitarios.
i) La garantía, conforme a los criterios de equidad, accesibilidad y calidad, de la atención 

farmacéutica a la población, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en esta 
materia.

j) La ejecución de las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción 
social y familiar de las personas enfermas, facilitando la coordinación del sistema sanitario y 
social.

Sección 2.ª De las actuaciones

[ . . . ]
Artículo 30.  Asistencia sanitaria.

El Sistema de Salud de Aragón, mediante los recursos y medios de que dispone, llevará 
a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria:

a) La atención integral de la salud, garantizando la continuidad de la asistencia, que 
incluye las actividades de promoción de la salud, prevención de las enfermedades, así como 
acciones curativas y rehabilitadoras, tanto en el ámbito de la atención primaria como en el de 
la atención especializada.

b) La atención a las urgencias y emergencias sanitarias.
c) La atención temprana.
d) La atención sociosanitaria en coordinación con los servicios sociales.
e) El desarrollo de los programas de atención a los grupos de población de mayor riesgo 

y de los programas específicos de protección ante factores de riesgo.
f) La atención, promoción, protección y mejora de la salud mental.
g) La promoción y protección de la salud bucodental, haciendo especial énfasis en los 

aspectos preventivos, e incorporando progresivamente otras prestaciones asistenciales.
h) La prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos y auxiliares 

necesarios para la promoción de la salud y la prevención, curación y rehabilitación de la 
enfermedad.

i) La mejora continua de la calidad en todo el proceso asistencial.
j) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción, prevención, mantenimiento y 

mejora de la salud.
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[ . . . ]
TÍTULO VI

De la estructura del Sistema de Salud de Aragón

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la ordenación funcional

Artículo 49.  Estructuras operativas.
1. Los servicios sanitarios garantizarán necesariamente una prestación integral y 

coordinada y, sin perjuicio de la observación de los planes estratégicos de carácter sectorial 
que desarrolle el Departamento responsable de Salud, se ordenarán, según el contenido 
funcional más importante que lleven a cabo, en las estructuras operativas siguientes:

a) Salud pública.
b) Atención primaria.
c) Atención especializada.
d) Atención a la salud mental.
e) Atención sanitaria urgente.
f) Atención a la dependencia.
2. Los servicios sanitarios en Aragón se prestarán en el conjunto de centros, servicios y 

establecimientos que constituyen la red sanitaria pública de Aragón, sin perjuicio de los 
convenios o conciertos que se puedan establecer.

[ . . . ]
Artículo 53.  De la atención a la salud mental.

1. La atención a los problemas de salud mental se realizará en el ámbito de la 
comunidad, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de 
hospitalización breve y parcial, así como la atención a domicilio, de tal forma que se reduzca 
al máximo posible la necesidad de hospitalización. Las hospitalizaciones psiquiátricas, 
cuando se requieran, se realizarán en las unidades psiquiátricas de los hospitales generales.

2. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando la necesaria 
coordinación con los servicios sociales y sociosanitarios.

[ . . . ]
Artículo 55.  De la atención a la dependencia.

1. La atención a la dependencia es el conjunto de prestaciones y servicios que 
garantizan la asistencia sanitaria precisa y el apoyo social necesario para aquellas personas 
que carecen de autonomía personal para el desarrollo de las actividades propias de la vida 
cotidiana, como consecuencia o asociada a la existencia de un problema de salud o de sus 
secuelas.

2. El Sistema de Salud de Aragón dispondrá de los servicios sociosanitarios necesarios 
para proporcionar los cuidados adecuados a las personas en situación de dependencia.

3. Para garantizar la continuidad y la idoneidad de los cuidados a las personas 
dependientes, se arbitrarán las estructuras necesarias que articulen la coordinación con los 
servicios de la atención sanitaria, así como con los servicios sociales, con quienes 
compartirán el fin de proporcionar apoyo social a las personas en situación de dependencia.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 137, de 15 de julio de 2014

«BOE» núm. 186, de 1 de agosto de 2014
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2014-8282

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, principios y funciones

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las bases en la Comunidad Autónoma de Aragón 

para que la población alcance y mantenga el mayor nivel de salud posible a través de las 
políticas, programas, servicios y, en general, de las actuaciones de toda índole desarrolladas 
por parte de los poderes públicos, entidades privadas u organizaciones de la sociedad civil 
con la finalidad de actuar sobre los determinantes de salud y, así, prevenir la enfermedad y 
proteger y promover la salud de las personas, tanto en la esfera individual como en la 
colectiva.

2. La salud pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones 
Públicas, con la participación de la sociedad, para prevenir la enfermedad, así como para 
proteger, promover y recuperar la salud de las personas, tanto en el ámbito individual como 
colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón tendrá las funciones de canalizar, promover, 
impulsar y organizar las iniciativas promovidas desde la sociedad y la de dirigir y coordinar 
las prestaciones de salud pública de las Administraciones Públicas implicadas, dentro de sus 
ámbitos competenciales, facilitando la participación de la ciudadanía, las entidades privadas 
y las organizaciones de la sociedad civil.

Artículo 2.  Ámbito.
La presente ley será de aplicación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, a las Administraciones Públicas y a los sujetos privados cuando así se disponga, 
asegurando la coordinación y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.
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Artículo 3.  Principios rectores.
1. Las Administraciones Públicas y los sujetos privados, en sus actuaciones de salud 

pública, estarán sujetos a los siguientes principios:
a) Principio de equidad. Las políticas y actuaciones en materia de salud pública velarán 

por la superación de las desigualdades sociales, económicas, culturales, territoriales y de 
género que, en clave sanitaria, puedan ser causa de discriminación o impidan la igualdad 
real y efectiva de las personas, prestando especial atención a las condiciones de salud de 
los colectivos más desfavorecidos. Se considerará la equidad en todos los informes públicos 
que tengan un impacto significativo en la salud de la población.

b) Principio de universalidad. Las actuaciones de salud pública deben beneficiar a toda la 
población, independientemente de la cobertura sanitaria o el nivel de aseguramiento que a 
cada uno le corresponda.

c) Principio de salud en todas las políticas. Las actuaciones de salud pública tendrán en 
cuenta las políticas de carácter no sanitario que influyen en la salud de la población, 
promoviendo las que favorezcan los entornos saludables, disuadiendo, en su caso, de las 
que supongan riesgos para la salud y garantizando un alto nivel de protección de la salud.

Asimismo, las políticas públicas que incidan sobre la salud valorarán esta circunstancia 
conciliando sus objetivos con la protección y mejora de la salud.

d) Principio de pertinencia. Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud de 
los problemas de salud que pretenden corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los 
criterios de proporcionalidad, eficiencia y sostenibilidad. La protección de la salud pública 
prevalecerá con respecto a los intereses económicos y de otra naturaleza que puedan verse 
afectados por las medidas adoptadas con dicho objetivo.

e) Principio de prevención. Las actuaciones públicas en materia de salud pública se 
inspirarán de forma prioritaria en los objetivos de detectar, anticiparse y evitar los posibles 
daños a la salud de la población, abordando especialmente los diversos determinantes de la 
misma.

f) Principio de precaución. La existencia de indicios fundados de una posible afectación 
grave en la salud de la población, aun cuando hubiera incertidumbre científica sobre el 
carácter del riesgo, determinará la cesación, prohibición o limitación de la actividad sobre la 
que concurran.

g) Principio de evaluación. Las actuaciones de salud pública deben evaluarse en su 
funcionamiento y resultados, con una periodicidad acorde al carácter de la acción 
implantada.

h) Principio de transparencia. Las actuaciones de salud pública deben ser transparentes. 
La información sobre las mismas deberá ser clara, sencilla y comprensible para el conjunto 
de la ciudadanía, dando cuenta de las razones que las impulsan y los objetivos perseguidos, 
sin merma de la debida protección de otros bienes jurídicos, como la intimidad de las 
personas o el secreto comercial e industrial.

i) Principio de integralidad. Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y 
desarrollarse dentro de la concepción integral del sistema sanitario. Los poderes públicos 
asegurarán la actuación integrada de los servicios asistenciales y los de salud pública, así 
como la coordinación de los servicios asistenciales, en especial los de atención primaria, en 
las acciones de salud pública establecidas en la presente ley.

j) Principio de seguridad. Las actuaciones en materia de salud pública se llevarán a cabo 
previa constatación de su seguridad en términos de salud y se basarán en conocimientos 
científicos fiables, actuales, rigurosos y de calidad. Asimismo, en la valoración de los 
problemas de salud, se examinarán minuciosa e imparcialmente todos los elementos 
pertinentes. En situaciones de urgencia o de incertidumbre, el examen científico será tan 
exhaustivo como sea posible.

2. De acuerdo con tales principios, todas las políticas de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán contemplar en su diseño y ejecución las 
exigencias impuestas por el derecho a la protección de la salud.
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Artículo 4.  Funciones esenciales de salud pública.
Además de las actuaciones previstas en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 

Aragón, las funciones esenciales de salud pública en la Comunidad Autónoma de Aragón 
son las siguientes:

a) La vigilancia y evaluación de la salud y del bienestar de la población, especialmente, 
la evaluación del impacto sobre la salud de las actuaciones, públicas y privadas, 
susceptibles de comprometerla, así como de los servicios y programas sanitarios.

b) La identificación de los problemas de salud y de los riesgos para la salud en la 
comunidad.

c) La preparación y planificación para las emergencias de salud pública, así como el 
control de las diversas amenazas para la salud de la población, incluyendo las alertas y 
emergencias de salud pública.

d) La protección de la salud, contribuyendo al diseño, puesta en marcha y desarrollo de 
las distintas estrategias y políticas sanitarias y a la ordenación del sistema sanitario, 
ejerciendo el liderazgo estratégico en la salud poblacional y fomentando su protección y 
promoción en las políticas intersectoriales.

e) La prevención de la enfermedad, contribuyendo a la investigación para encontrar 
nuevas maneras de intervenir en los problemas de salud pública.

f) La promoción de la salud y el bienestar de la población, informando, educando, 
fomentando su participación y, en definitiva, fortaleciendo el grado de control de las personas 
y de la población sobre su propia salud.

g) La garantía de una salud pública, así como el diseño e implementación de programas 
e intervenciones de salud, gestionando su aplicación eficiente, efectiva y de calidad, y 
persiguiendo la reducción de las desigualdades en salud.

h) La garantía de un personal sanitario competente en materia de salud pública, 
contribuyendo a su formación para abordar los problemas de salud pública.

i) La gobernanza, financiación y evaluación de la calidad para mejorar la salud pública.
j) La realización de inspecciones y auditorías sanitarias.
k) La comunicación en salud pública.
l) La sanidad mortuoria.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes en salud pública

Artículo 5.  Derecho a la información.
1. La ciudadanía, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupe o que 

la representen, tiene derecho a ser informada, con las limitaciones previstas en la normativa 
vigente, en materia de salud pública por las Administraciones competentes. Este derecho 
comprende, en todo caso, los siguientes:

a) Recibir información sobre los derechos que les otorga esta ley, así como sobre las 
vías para ejercitar tales derechos.

b) Recibir información sobre las actuaciones y prestaciones de salud pública, su 
contenido y la forma de acceder a las mismas.

c) Recibir información sobre los condicionantes de salud como factores que influyen en 
el nivel de salud de la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, 
físicos, medioambientales, climáticos o de otro carácter, relevantes para la salud de la 
población y sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato, la información se proporcionará con 
carácter urgente.

d) Toda la información se facilitará desagregada, para su comprensión en función del 
colectivo afectado, y estará disponible en las condiciones y formato que permita su plena 
accesibilidad a las personas con discapacidad de cualquier tipo.

2. Asimismo, la ciudadanía tiene derecho a acceder a la información de salud pública de 
que disponen los poderes públicos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica y de 
procedimiento administrativo común, el Gobierno de Aragón concretará reglamentariamente 
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los términos en que dicho derecho de acceso podrá ser ejercido con respecto a las 
Administraciones sanitarias aragonesas.

3. Quien ostente la titularidad del departamento responsable en materia de salud remitirá 
a las Cortes de Aragón, al menos una vez durante cada legislatura, un informe sobre los 
principales indicadores de la situación de la salud pública en Aragón y sobre los avances y 
retrocesos habidos en la materia.

4. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos de carácter 
personal, el departamento competente en materia de salud pública facilitará la información 
que le sea requerida por las Cortes de Aragón en relación con aquellos supuestos que, por 
su gravedad, inminencia o magnitud, puedan suponer un riesgo relevante para la salud 
pública.

[ . . . ]
Artículo 7.  Derecho a la igualdad.

1. Todas las personas tienen derecho a que las actuaciones de salud pública se realicen 
en condiciones de igualdad, sin que pueda producirse discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, enfermedad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. En especial, queda prohibida toda discriminación entre mujeres y hombres en las 
actuaciones de salud pública, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como por la demás 
normativa existente en esta materia.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Este derecho se concretará en una cartera de servicios básica y común en el ámbito 
de la salud pública, con un conjunto de actuaciones y programas. Dicha cartera de servicios 
incluirá un calendario único de vacunación y una oferta única de cribados poblacionales.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias y organización administrativa de la Salud Pública

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La salud pública en el Sistema de Salud de Aragón

[ . . . ]
Artículo 24.  Deberes de los servicios asistenciales.

Con carácter general, corresponden a los servicios asistenciales las siguientes 
obligaciones respecto a la salud pública:

a) Proporcionar información a los servicios de salud pública sobre aquellos eventos 
relacionados con la enfermedad y la salud, individual y colectiva, cuyo conocimiento sea 
importante para la valoración del estado de salud de la población o para la intervención en 
prevención y promoción, tanto general como específica o selectiva en un grupo de población.

b) Investigar los contactos o las fuentes de las enfermedades en situaciones de riesgo 
para la salud pública, bien directamente o en colaboración con los servicios de 
epidemiología, de manera que se proporcione información relevante a efectos de reducir o 
eliminar el riesgo.

c) Llevar a cabo, a requerimiento de los servicios de salud pública o por criterio clínico, 
las pruebas o valoraciones diagnósticas que resulten necesarias para la valoración e 
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intervención en la comunidad con medidas de protección de la salud y prevención de la 
enfermedad, aunque no resulten necesarias para el tratamiento de los pacientes atendidos. 
En todo caso, tales pruebas diagnósticas requerirán el conocimiento y la aprobación previa 
del paciente.

d) Desarrollar e implementar los programas de prevención primaria, secundaria y 
terciaria o cualquier otro que, con ámbito poblacional o dirigido a grupos específicos de 
población, se establezcan en la Comunidad Autónoma.

e) Desarrollar intervenciones sobre los determinantes de la salud de la población 
mediante medidas de promoción de la salud en colaboración con otras Administraciones 
públicas o con agentes o colectivos sociales, especialmente de ámbito local.

f) Dirigir los servicios y desarrollar su actividad en coherencia con el objetivo de reducir 
las desigualdades y mejorar la salud de la población, insistiendo en los colectivos más 
vulnerables a la enfermedad.

g) Valorar los determinantes sociales y los hábitos de pacientes y usuarios como 
elementos fundamentales en el proceso diagnóstico y reparador, de acuerdo con las guías y 
buenas prácticas establecidas.

Artículo 25.  Deberes de los servicios de salud pública.
Corresponden a los servicios de salud pública las siguientes obligaciones respecto a los 

servicios asistenciales:
a) Proporcionar información a los servicios asistenciales sobre el estado de salud de su 

población adscrita y de otras referencias territoriales que permitan comparación y valoración. 
Serán territorios o poblaciones de intervención preferente aquellos en relación con los cuales 
las situaciones e indicadores de salud muestren valores manifiestamente desfavorables.

b) Proponer, establecer, favorecer y evaluar programas de prevención de la enfermedad 
y promoción de la salud, integrándolos en la cartera de servicios. Estas intervenciones se 
propondrán de acuerdo con la evidencia científica disponible y con criterios de calidad, 
sostenibilidad y eficiencia.

c) Establecer medidas sobre las poblaciones o los individuos dirigidas a preservar la 
salud de la población en general, de colectivos vulnerables o de determinados grupos de 
población.

d) Facilitar y potenciar las relaciones con el entorno social y las instituciones que están 
situadas en el ámbito territorial de los diferentes equipos asistenciales.

e) Proponer políticas e intervenciones sanitarias que resulten eficientes, respetuosas con 
el entorno natural y social y acordes con las necesidades reales de las poblaciones y de los 
territorios, así como promover el uso racional de los productos y servicios sanitarios.

[ . . . ]
Artículo 28.  Comunicación en materia de salud pública.

1. Las Administraciones Públicas que desarrollen actuaciones en materia de salud en la 
Comunidad Autónoma de Aragón velarán para que sus acciones de información y de 
publicidad respeten criterios de transparencia, exactitud y veracidad, y sean comunicadas de 
manera comprensible para los sectores de la población a los que van dirigidas, evitando 
cualquier sesgo que pueda causar perjuicio a la salud o seguridad de las personas o a las 
legítimas expectativas de una información correcta y precisa en materia de salud pública.

2. Los poderes públicos aragoneses, en el ámbito de sus competencias, velarán y 
ejercerán las acciones necesarias para que la publicidad y propaganda comerciales se 
ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud y para limitar todo aquello que 
pueda constituir un perjuicio para la salud. Se atenderá especialmente a la publicidad y 
propaganda comercial de aquellos productos, bienes, actividades y servicios susceptibles de 
generar riesgos para la salud o seguridad de las personas y, singularmente, la de los 
colectivos más vulnerables, tales como la infancia, la juventud o las personas mayores.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Los medios de actuación en materia de salud pública

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad

[ . . . ]
Artículo 39.  Educación para la salud.

1. La educación para la salud en el medio escolar constituye una intervención sanitaria 
fundamental encaminada a promover actitudes y hábitos positivos para la salud de la 
comunidad.

2. Se desarrollarán actuaciones de educación y promoción de la salud, especialmente en 
los centros de educación infantil, educación primaria, educación secundaria y otros centros 
educativos, incluidas las universidades y centros de educación superior, con la finalidad de 
que dichos centros integren en su proyecto educativo la promoción de la salud y faciliten la 
adopción, por toda la comunidad educativa, de modos de vida sanos en un ambiente 
favorable a la salud.

3. La dirección general responsable en materia de salud pública, juntamente con los 
órganos correspondientes del departamento responsable en materia de educación, elaborará 
el Plan de promoción de la salud escolar, en el que se incluirán las líneas y los programas 
básicos a desarrollar en el ámbito educativo. Una vez elaborado, el Plan de promoción de la 
salud escolar será sometido a la aprobación del Gobierno de Aragón, previo informe de la 
Comisión interdepartamental de salud pública.

4. El Plan de promoción de la salud escolar incluirá los mecanismos de cooperación 
entre los departamentos competentes en materia de salud y educación, la integración de la 
salud en la actividad docente del profesorado, las acciones de formación y asesoramiento, y 
los modos de organización escolar para la promoción de la salud.

5. Las madres, padres, quienes sean tutores o responsables del alumnado podrán 
colaborar en los programas oficiales de promoción de la salud en la comunidad escolar 
facilitando las informaciones que les sean requeridas y posibilitando la participación en las 
actividades de los programas.

6. Las actuaciones sanitarias que se realicen en una comunidad escolar, a excepción de 
las de carácter estrictamente terapéutico o individual, deberán contar con la autorización de 
la dirección general responsable en materia de salud pública.

7. Se desarrollarán programas de educación para la salud en el ámbito sanitario, 
integrados en la cartera de servicios de atención primaria y orientados, fundamentalmente, a 
la educación para la salud en la infancia, en la edad adulta y en patologías crónicas.

Asimismo, la educación para la salud habrá de implementarse en el ámbito comunitario 
para promover estilos de vida y entornos saludables, con especial atención a los grupos 
sociales vulnerables, todo ello con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de salud 
individual y colectiva.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Prevención de las adicciones

Artículo 62.  Prevención de las adicciones.
La dirección general competente en materia de salud pública será responsable de 

promover los hábitos saludables y de tomar las medidas oportunas para la prevención de las 
adicciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiéndole, en todo 
caso, la coordinación en esta materia entre los diferentes departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y con otras Administraciones Públicas.
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Artículo 63.  Actuaciones para la prevención de las adicciones.
1. Las actuaciones para la prevención de las adicciones consistirán en la elaboración, 

gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de los correspondientes programas de 
prevención.

2. El departamento responsable en materia de salud pública pondrá en marcha un 
sistema de vigilancia en materia de adicciones con impacto poblacional.

[ . . . ]
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§ 21

Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero de la Diputación 
General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 

de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 25, de 1 de marzo de 1991

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-1991-90001

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  

Los disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales serán admitidos, en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, a las convocatorias de selección para el acceso a la 
Administración de la Comunidad Autónoma cuando acrediten la aptitud necesaria para el 
desempeño de la función.

En las pruebas selectivas se establecerán las adaptaciones de tiempo y medios que 
fueren precisas para su realización por los aspirantes minusválidos, y que no desvirtúen el 
contenido de la respectiva prueba ni impliquen reducción ni menoscabo del nivel de 
suficiencia exigible en la misma.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no interior al tres por ciento del 
conjunto de las vacantes para su cobertura por personas con discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, de modo que progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales de la Administración de la Comunidad Autónoma, siempre que 
aquellas superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado 
de discapacidad y la compatibilidad con de desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.

Con el fin de asegurar la efectividad de lo previsto en la presente disposición, el Decreto 
que apruebe la oferta anual de empleo público podrá establecer la convocatoria de turnos 
específicos, en determinadas Escalas y Clases de especialidad o categorías profesionales, 
para disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, fijándose el número de plazas y las 
condiciones de la convocatoria en el propio articulado del Decreto. Igualmente cabrá 
establecer un turno específico en los procesos de selección de personal funcionario interino 
y laboral eventual.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento 
y del trabajo autónomo en Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 12 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2019-7787

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el ámbito de las competencias asumidas 

por la Comunidad Autónoma de Aragón, las políticas públicas orientadas a una plena y 
eficaz promoción del trabajo autónomo, como instrumento de desarrollo de nuestro tejido 
productivo empresarial y de tutela de los profesionales que ejecutan su actividad por cuenta 
propia.

Igualmente tiene por objeto el apoyo y fomento del emprendimiento, estableciendo el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, habilitando los mecanismos legales 
adecuados, y promoviendo el emprendimiento en Aragón mediante la reducción progresiva 
de cargas burocráticas y normativas, o la simplificación de trámites administrativos. 
Asimismo, se introducen incentivos para facilitar la iniciativa emprendedora y la creación de 
personas físicas o jurídicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, y se regula su 
financiación en desarrollo de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, y la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la 
normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la Economía Social.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y definiciones.
1. La presente ley será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
2. A efectos de esta ley, se entenderá por:
1) Trabajador autónomo: la persona física, con residencia y domicilio fiscal en la 

Comunidad Autónoma de Aragón que realice de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad 
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económica o profesional a título lucrativo, dé o no ocupación a trabajadores por cuenta 
ajena, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo.

2) Trabajadores autónomos económicamente dependientes: aquellos que realizan una 
actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y 
predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen 
económicamente por percibir de él, al menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de 
trabajo y de actividades económicas o profesionales, y cumplen los requisitos establecidos 
en el Estatuto del trabajo autónomo.

3) Familiares: también será de aplicación esta ley a los trabajos realizados de forma 
habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón por familiares de las personas 
definidas en el apartado 2.1 que no tengan la condición de trabajadores tal y como se define 
en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre.

4) Emprendimiento: el conjunto de actuaciones previas que se realizan para transformar 
una propuesta económica financiera, social y ambientalmente viable, en una actividad 
profesional o empresarial, que puede concluir con la constitución jurídica de un trabajador 
autónomo o una nueva empresa.

5) Emprendedor: persona física o jurídica que, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se encuentre realizando una actividad empresarial o profesional con 
hasta dos años de antigüedad o haya iniciado los trámites previos para ello, con 
independencia de su forma jurídica, sea como autónomo, cooperativista, socio de 
microempresas, sociedades laborales o a través de cualquier otra fórmula mercantil.

6) Joven emprendedor: emprendedor que, reuniendo los requisitos del apartado anterior, 
no supere los treinta y cinco años.

7) Joven empresa innovadora: aquella microempresa o pequeña y mediana empresa que 
tenga una antigüedad inferior a dos años y cumpla los siguientes requisitos: que pueda 
demostrar, mediante una evaluación realizada por un experto externo, en particular sobre la 
base de un plan de negocios, que desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o 
procesos tecnológicamente novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado 
tecnológico actual del sector correspondiente y que comporten riesgos tecnológicos o 
industriales, o que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica que representen al menos el quince por ciento de los gastos totales de la 
empresa durante los dos ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de 
empresas de menos de dos años.

Artículo 3.  Supuestos excluidos.
Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley 

aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo anterior, y 
en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legislación laboral, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el art. 2 del Estatuto 
de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

d) Aquellas personas incluidas en los artículos 305.2.b) y 306.2 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, y en el Real Decreto 3325/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
incorpora al Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos a los religiosos y religiosas de la Iglesia Católica.

e) En ningún caso podrán considerarse emprendedores a las sociedades que se 
entienden patrimoniales reguladas en el artículo 5 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.
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f) Tampoco se considerará emprendedor a aquella persona física o persona jurídica en la 
que alguno de sus socios se encuentre inhabilitado, en España o en el extranjero, como 
consecuencia de un procedimiento concursal, se encuentre procesado o, tratándose del 
procedimiento al que se refiere el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se hubiera dictado auto de apertura de juicio oral, o tenga antecedentes penales por delitos 
de falsedad, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de infidelidad en la 
custodia de documentos y violación de secretos, de blanqueo de capitales, de receptación y 
otras conductas afines, de malversación de caudales públicos, contra la propiedad, o esté 
inhabilitado o suspendido, penal o administrativamente, para ejercer cargos públicos o de 
administración o dirección de entidades financieras.

g) En el caso de sociedades unipersonales o personas autónomas, no podrán ser 
consideradas emprendedoras las personas que ostenten la condición de socio único en otra 
empresa unipersonal o que lleven dados de alta en el régimen de personas autónomas más 
de dos años.

h) Las personas físicas o personas jurídicas en tanto que desarrollen actividades 
relacionadas con la actividad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a aquellas que 
afecten a la seguridad nacional.

i) Las personas que desempeñan su actividad exclusivamente para una empresa, pero 
sin existir contrato laboral y encontrándose en situación de alta en el régimen de autónomos 
de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
Principios informadores y objetivos

Artículo 4.  Principios informadores.
1. La promoción del trabajo autónomo estará presidida por los siguientes principios 

informadores:
a) Mejora del tejido empresarial aragonés, así como de un patrón de crecimiento basado 

en la competitividad, la productividad, la innovación y la tecnología de la economía 
aragonesa, dentro de un marco de desarrollo sostenible.

b) Protección de la calidad y transparencia del trabajo autónomo, en orden a fomentar su 
estabilidad, profesionalidad, conciliación con la vida familiar y alto valor añadido de su 
actividad económica.

c) Mejora de la seguridad y salud del trabajo autónomo, así como la protección social.
d) Fomento del asociacionismo, la cooperación y generación de redes de colaboración, 

así como la promoción de la participación social de las organizaciones representativas del 
trabajo autónomo.

e) Participación en el gobierno, calidad y evaluación de las políticas públicas en materia 
de trabajo autónomo, así como en la elaboración de propuestas de agilización y 
simplificación de procedimientos administrativos con las Administraciones Públicas.

f) Perspectiva de género en el diseño, planificación, ejecución y evaluación de las 
acciones que se desarrollen en el marco de la presente ley, garantizando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

g) Apoyo al trabajador autónomo o profesional independiente que presente algún grado 
de discapacidad.

h) Facilitar medidas de discriminación positiva hacia la instalación y asentamiento de 
personas autónomas mediante medidas concretas en la contratación pública y otras medidas 
inclusivas, como establece la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política 
Demográfica y contra la Despoblación.

i) Desarrollo de una política específica de formación para el trabajo autónomo.
2. La promoción del emprendimiento tendrá los siguientes principios informadores:
a) Mejora del tejido empresarial territorial endógeno, promoviendo un crecimiento basado 

en la competitividad, la innovación, la tecnología y el crecimiento económico dentro de un 
marco de desarrollo sostenible.
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b) Impulso del emprendimiento, tanto empresarial como de base cooperativa, 
especialmente el femenino, del asociacionismo y de la colaboración empresarial.

c) Promoción de la cooperación económica, financiera y profesional de autónomos y 
emprendedores, especialmente en los sectores estratégicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d) Gobierno, calidad y evaluación de las políticas públicas en materia de 
emprendimiento.

e) Simplificación normativa y administrativa, mediante la adopción de medidas dirigidas a 
facilitar al inicio de las actividades emprendedoras y a creación de empresas, o de nuevos 
profesionales y trabajadores autónomos o la reorientación de sus actividades

f) Desarrollo de una política específica de formación para el emprendimiento.
g) Promoción y fomento de la actividad emprendedora y del autoempleo en el medio 

rural.
h) Desarrollo de una cultura empresarial de la innovación y la internacionalización.
i) Inclusión de perspectiva de género en el diseño y planificación y ejecución de las 

acciones a desarrollar, garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.

Artículo 5.  Objetivos.
1. De acuerdo con los principios informadores establecidos en el artículo anterior, el 

objetivo de esta ley es establecer el marco normativo necesario para favorecer y fomentar la 
iniciativa, establecimiento y desarrollo del emprendimiento y el autoempleo en Aragón.

2. Para su cumplimiento, la Comunidad Autónoma de Aragón implantará y desarrollará 
las acciones necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Fomentar y potenciar el emprendimiento y definir la figura del emprendedor.
b) Impulsar el emprendimiento y el trabajo autónomo, prestando especial atención al 

asesoramiento, la orientación y el fomento del espíritu emprendedor.
c) Favorecer la formación y reciclaje profesional que garanticen la adecuada y continua 

capacitación del trabajador autónomo en la actividad que desarrolle, así como en el uso de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación, instalando las infraestructuras de 
conexión oportunas por todo el territorio.

d) Establecer medidas para generar un marco jurídico favorable para la creación y la 
consolidación de empresas y el autoempleo a través de la simplificación normativa y 
administrativa y la coordinación de políticas, medidas y servicios de apoyo a emprendedores 
y autónomos.

e) Instrumentar medidas de apoyo económico y financiero suficientes que faciliten el 
desarrollo y mantenimiento de los emprendedores y autónomos en el territorio

f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los nuevos proyectos.
g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los distintos departamentos y unidades 

administrativas de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como con el resto de 
Administraciones públicas y entidades públicas y privadas, a favor de las personas 
emprendedoras y autónomos.

h) Centralizar el acceso a la información y el asesoramiento para emprendedores y 
autónomos, incentivando la participación en redes.

i) Impulsar el emprendimiento en sectores innovadores con alto potencial de crecimiento 
y generación de valor en el territorio.

j) Promover el intraemprendimiento o emprendimiento corporativo, como motor de 
transformación e innovación en las empresas.

k) Impulsar la segunda oportunidad empresarial para aprovechar el potencial de creación 
de empresas de las personas que tienen experiencia en los procesos de emprendimiento a 
través de planes de apoyo y tutorización.

l) Realizar estudios y prospecciones del tejido productivo aragonés al objeto de identificar 
las necesidades económicas y profesionales demandadas por la sociedad aragonesa y que 
puedan ser satisfechas mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo.

m) Mejorar la seguridad y salud del trabajo autónomo, y coordinar las actividades 
preventivas de los riesgos laborales.
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n) Fomentar los instrumentos de solución autónoma de los conflictos por medio del 
establecimiento de mecanismos de mediación y arbitraje.

ñ) Mejorar la protección social del trabajo autónomo en el ámbito de las competencias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

o) Impulsar medidas específicas de apoyo al emprendimiento y trabajo autónomo en el 
medio rural, y medidas destinadas a jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, mayores 
de cuarenta y cinco años, migrantes, desempleados de larga duración o personas en 
situación o en riesgo de exclusión social.

p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos en Aragón para la defensa y 
representación de los intereses de los trabajadores autónomos, e impulsar su participación, 
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón, 
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el emprendimiento y trabajo autónomo en la 
Comunidad Autónoma.

q) Fomentar los instrumentos de apoyo al relevo generacional y al emprendedor de 
segunda oportunidad.

[ . . . ]
TÍTULO I

Fomento y difusión de la cultura emprendedora y del trabajo autónomo

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Medidas específicas de fomento y tutela

Artículo 10.  Igualdad de oportunidades en el apoyo a emprendedores y autónomos.
Las políticas públicas de fomento y apoyo al emprendimiento y al trabajo autónomo 

previstas en la presente ley y aquellas que se incluyan en los Planes Estratégicos del 
Emprendimiento y del Trabajo Autónomo en Aragón, tendrán como objetivo prioritario la 
promoción de la actividad emprendedora y del trabajo autónomo femeninos en el marco de 
las políticas de igualdad; la actividad emprendedora y el trabajo autónomo de los jóvenes y 
de los mayores de cuarenta y cinco años, así como de las personas con discapacidad, o que 
se hallen en situación o en riesgo de exclusión social.

[ . . . ]
Artículo 13.  Fomento del relevo generacional.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma pondrá en marcha medidas específicas 
e incentivos para fomentar el relevo generacional de los empresarios y autónomos próximos 
a la jubilación y para garantizar la continuidad de la ocupación y de las actividades 
económicas sostenibles que potencialmente pudieran finalizar por jubilación.

2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, cada 
uno en el ámbito de sus competencias, en colaboración con las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos y las organizaciones empresariales más representativas, 
contarán con una relación actualizada de traspasos de negocios que carecen de relevo, así 
como con un asesoramiento específico para estos casos concretos, apoyando 
especialmente el relevo generacional en zonas rurales y a favor de jóvenes, mujeres, 
personas con discapacidad, mayores de cuarenta y cinco años, migrantes, desempleados de 
larga duración o personas en situación o en riesgo de exclusión social.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Medidas de simplificación normativa y administrativa

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Declaración de inversión de interés autonómico

Artículo 21.  Declaración de inversión de interés autonómico de proyectos.
1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 

de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
Aragón, podrán ser declarados como inversiones de interés autonómico para Aragón los 
proyectos empresariales dirigidos a inversiones no residenciales que sean coherentes con 
los objetivos de sostenibilidad económica, social, territorial y medioambiental, que se 
desarrollen por emprendedores, autónomos, microempresas y pymes, siempre que cumplan 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Proyectos en nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores 
productivos con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico.

b) Proyectos de inversión que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los 
sectores tradicionales de la actividad económica.

c) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas que 
pueden sustituir a sectores en declive o en reconversión.

d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportación a la 
cohesión territorial y al desarrollo de estas zonas.

2. A efectos de la declaración de inversión de interés autonómico, se priorizarán los 
proyectos que, cumpliendo alguno de los requisitos señalados en el apartado anterior, 
correspondan a iniciativas empresariales emprendidas por mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, personas en situación o riesgo de exclusión social, personas desempleadas 
de larga duración, migrantes o mayores de 45 años, o bien, a iniciativas de segunda 
oportunidad.

3. Dichos proyectos llevan implícita la especial relevancia para el desarrollo económico y 
social y territorial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre.

4. La declaración de inversión de interés autonómico implica que dichos proyectos 
tendrán una tramitación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios 
de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la normativa aragonesa que 
deban seguirse para la efectiva ejecución del proyecto, con las excepciones establecidas en 
el decreto-ley citado en el apartado anterior.

5. Los proyectos deberán ir acompañados de un plan de viabilidad económico-financiera 
y de una memoria justificativa en la que se especificarán las características generales del 
proyecto y las personas y entidades promotoras del mismo, así como la generación de 
empleo prevista y sus características, especialmente las relacionadas con la estabilidad y la 
cualificación del mismo. El plan de viabilidad económico-financiera deberá ser evaluado e 
informado favorablemente por el Instituto Aragonés de Fomento.

6. El Gobierno de Aragón es el órgano competente para su declaración, previa propuesta 
formulada por el departamento competente en materia de economía.

7. El plazo para emitir la declaración de inversión de interés autonómico será de tres 
meses a partir de la presentación de la solicitud, entendiéndose desestimada una vez 
trascurrido dicho plazo sin que exista pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragón.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular del departamento competente en 
materia de economía, previa justificación motivada y audiencia al promotor del proyecto, 
declarará la caducidad de la condición de un proyecto como inversión de interés autonómico 
por inactividad manifiesta del interesado en cuanto a la realización de las tramitaciones 
precisas para su ejecución.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Medidas para facilitar la financiación de las personas emprendedoras y 

autónomos

CAPÍTULO I
Instrumentos económicos públicos de apoyo

Artículo 25.  Financiación para el trabajo autónomo y apoyo al emprendimiento.
1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragón tiene en materia de 

financiación e inversión deberán contemplar de manera activa el trabajo autónomo y el 
emprendimiento entre sus colectivos de referencia de manera que se facilite el acceso a la 
financiación a través de los mecanismos ya creados. Asimismo, se incentivará la 
microfinanciación y el crowdfunding.

2. El Gobierno de Aragón desarrollará las medidas de impulso a la financiación de 
proyectos empresariales de emprendedores, autónomos y microempresas, que serán 
coordinadas por el departamento competente en materia de economía y emprendimiento, a 
través, en particular, de las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periódicos con distintas entidades preferentemente públicas, de 
ámbito estatal o europeo, para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, 
autónomos y microempresas.

b) Crear líneas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, 
con financiación pública, dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, autónomos y 
microempresas.

Se promoverán principalmente los microcréditos a mujeres, jóvenes, mayores de 
cuarenta y cinco años, migrantes, personas con discapacidad, desempleados de larga 
duración y personas en situación o riesgo de exclusión social que no tengan acceso a otro 
tipo de financiación, dando prioridad a la economía social y aquellos cuya actividad 
económica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, cultural, digital o en 
el medio rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnológicas aragonesas de crowdfunding que 
permitan la aportación económica por parte de particulares y entidades a los nuevos 
proyectos de emprendimiento de trabajo autónomo, de conformidad con lo previsto para las 
plataformas de financiación participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma considerará el crowdfunding 
como un método innovador de financiación dentro del catálogo de líneas de trabajo 
habituales de las entidades públicas como el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) o la 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR).

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma deberá asegurar la información 
adecuada sobre los riesgos de la inversión en la financiación colectiva, recordar los límites al 
volumen que cada proyecto puede captar a través de una plataforma de financiación 
participativa, así como los límites a la inversión máxima que un inversor no acreditado puede 
realizar, fijando las obligaciones de información para que toda decisión de inversión haya 
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido 
adecuadamente advertido de los riesgos.

d) Facilitar el acceso al crédito procedente de Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) 
de Aragón, dando lugar a líneas específicas de avales para la financiación de 
emprendedores, autónomos y para micro y pequeñas empresas, en sus diferentes fases 
(creación, consolidación, internacionalización o restructuración).

e) Estudiar la creación de instrumentos de capital riesgo y financiación preferentemente 
pública o en su defecto público-privada, en el ámbito del capital semilla, dirigidos a invertir en 
empresas en fases iniciales, con un alto potencial de creación de valor y un elevado 
componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores, autónomos y microempresas, a través del Instituto 
Aragonés de Fomento, asesoramiento y herramientas para el diagnóstico de su situación, 
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como instrumento de análisis de las medidas a adoptar y para la consecución de la 
financiación más oportuna.

3. En este ámbito, se facilitará el acceso a emprendedores, autónomos y microempresas 
a las diferentes líneas de financiación desarrolladas por la empresa pública autonómica 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR), y por la mercantil 
participada Avalia Aragón, S.G.R..

4. En la ejecución de estas acciones se priorizarán en las líneas anteriormente 
mencionadas a los proyectos emprendedores con especial potencial de valor añadido, 
tecnológico e innovador, a los proyectos con especial implicación de personas con 
discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusión, o iniciativas emprendedoras con 
especial proyección internacional o de implantación en el medio rural.

5. El Gobierno determinará, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, las dotaciones oportunas para la financiación de los emprendedores, autónomos, 
microempresas y de economía social, conforme a las medidas descritas en el apartado 2 y 
demás previstas en esta ley.

6. Se podrán crear fondos e instrumentos específicos tanto para el fomento de la 
actividad emprendedora como para el mantenimiento de las estructuras ya creadas y para la 
reestructuración de los negocios en dificultades financieras, al objeto de reorientar su 
actividad a sectores de mayor valor añadido.

[ . . . ]
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§ 23

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

tributos cedidos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 128, de 28 de octubre de 2005

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-2005-90006

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final cuarta de 
la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos, que-se incorpora como Anexo.

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones especificas aplicables a los Tributos Cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

[ . . . ]
Artículo 110-3.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al 
grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 otorgará el derecho a una deducción de 200 euros, compatible con la prevista en el 
artículo anterior.

El grado de discapacidad deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto y 
reconocido mediante resolución expedida por el órgano competente en materia de servicios 
sociales.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

[ . . . ]
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Artículo 110-5.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos 
durante la mitad del periodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros 
sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no puede ser 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
su importe se prorrateará por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a 
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corresponderá a los de grado 
más cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

[ . . . ]
Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de 
libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
"material escolar" para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos que 
facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el 
desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas de 
régimen general establecidas por la normativa académica vigente, así como la equipación y 
complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado 
para la etapa educativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 

de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
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Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas 
percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o 
parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material escolar señalados en el 
apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 euros en 
tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 
que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 30.000 euros 
en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del 
material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 
destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se 
trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, 
las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

[ . . . ]
Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción del 
primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes 
en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el apartado 2 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y de 150 
euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.

No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en 
el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho 
sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3, cuando se trate 
del mismo hijo.
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[ . . . ]
Artículo 110-21.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en clases de apoyo o 
refuerzo.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de las clases 
de apoyo o refuerzo recibidas por sus descendientes, en horario extraescolar, de las 
materias objeto de enseñanza en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria y 
Formación Profesional Básica, desarrolladas o impartidas tanto en los propios centros 
educativos como en centros externos, sean públicos o privados, así como las cantidades 
abonadas a personas físicas, dadas de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (IAE), en contraprestación por las clases particulares 
impartidas sobre dichas materias.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente

2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de las clases de apoyo o refuerzo. No obstante, si se trata de matrimonios con el 
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régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas 
se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

Artículo 110-22.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en formación para la 
autonomía y la vida independiente de menores con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de actividades 
de formación dirigidas al fomento de la autonomía y de la vida independiente de los 
descendientes menores de edad con una discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente

2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de la formación. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen económico del 
consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.
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7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

[ . . . ]
Artículo 121-4.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones patrimoniales 
onerosas», una bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y 
porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 
de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.

Artículo 121-5.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas», una bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria íntegra, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
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adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

[ . . . ]
Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

[ . . . ]
Artículo 122-3.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos jurídicos documentados” se obtendrá aplicando 
una bonificación del 60 por 100 de la cuota íntegra en las primeras copias de escrituras que 
documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.
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c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere la letra 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

[ . . . ]
Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas 
y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto "actos jurídicos documentados" en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65% se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo 
reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar las recogidas en 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, 
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.
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4. El concepto de "vivienda habitual" será el establecido por el artículo 68.1, apartado 3 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

[ . . . ]
Artículo 122-10.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Actos jurídicos documentados», una 
bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de 
la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios

[ . . . ]
Artículo 123-3.  Acreditación del importe acumulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los 
artículos 121-5 y 122-3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, permita disponer a la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá aportar 
las correspondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la devolución 
en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 
34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto «Sucesiones»

[ . . . ]
Artículo 131-2.  Reducción en la adquisición mortis causa por personas con discapacidad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, de conformidad con el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

[ . . . ]
Artículo 131-13.  Condiciones de aplicación de los beneficios fiscales en Sucesiones.

Los beneficios fiscales contemplados en esta Sección serán aplicables con las 
condiciones que estuvieran vigentes en el momento del fallecimiento del causante.

Sección 2.ª Concepto «Donaciones»

[ . . . ]
Artículo 132-8.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor de los hijos del 
donante para la adquisición de vivienda habitual.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
donaciones a favor de los hijos de dinero para la adquisición de primera vivienda habitual o 
de un bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, otorgarán al donatario el 
derecho a la aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, 
conforme a las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto "Donaciones" en los últimos cinco años, no podrá exceder de la cantidad de 
300.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente 
hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
c) El inmueble adquirido o recibido deberá reunir las condiciones de vivienda habitual, 

fijadas por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En caso de donación de dinero, la adquisición de la vivienda deberá haberse 
realizado o realizarse en el período comprendido entre los doce meses anteriores a la 
donación y los doce meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida mediante la donación deberá mantenerse, 
en tal condición, durante los cinco años posteriores a la adquisición.

f)  La autoliquidación correspondiente a la donación en la que se aplique este beneficio 
deberá presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco años posteriores a la donación se produjera la sucesión en la que 
coincidiesen donante y donatario en calidad de causante y causahabiente, respectivamente, 
la cuantía de la reducción aplicada en virtud del presente artículo se integrará en el cómputo 
de los límites para la aplicación, en su caso, de la reducción prevista en el artículo 131-5.

Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo de aquel.
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2. Los hijos del donante podrán aplicarse esta reducción, en la adquisición de vivienda 
habitual, cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual como consecuencia de la 
dación en pago o de un procedimiento de ejecución hipotecaria y se encuentren en alguna 
de las situaciones de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por circunstancias 
socioeconómicas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de 
medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 132-9.  Bonificación en la cuota tributaria en la adquisición «inter vivos» por 
descendientes del donante menores veintiún años.

En las adquisiciones lucrativas “inter vivos” de los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, les será de aplicación una bonificación del 99 
por 100 en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la 
aplicación de esta bonificación que la autoliquidación correspondiente a la donación se 
presente dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en esta sección a las "declaraciones y 
declaraciones-liquidaciones" se entenderán realizadas a las correspondientes 
"autoliquidaciones", según establece la disposición adicional 1 de la Ley 8/2007, de 29 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2008-3309.

[ . . . ]
Artículo 133-3.   Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adquirentes 
de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de 
mantenimiento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o 
de los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como 
de los requisitos de mantenimiento y de las condiciones establecidas en los artículos 131-6, 
131-8, 131-10 y 132-8, deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia 
de la reducción practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, 
deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

[ . . . ]
Artículo 160-3.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

1. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-5 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el 
importe de la bonificación en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir 
la vivienda habitual de una familia numerosa será del 60 por 100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-11 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el tipo 
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de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como 
inmovilizado material al inicio de una actividad económica será del 0,75 por 100.

3. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 122-3 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, la cuota 
tributaria del concepto "Actos jurídicos documentados" en las primeras copias de escrituras 
que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, se obtendrá aplicando una bonificación del 70 por 100.»

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Equiparación de las uniones de parejas estables no 
casadas a la conyugalidad.

Las referencias que, en el Capítulo III del Título I de este texto refundido se efectúan a 
las personas en su recíproca condición de cónyuges se entenderán también realizadas a las 
personas que forman las parejas estables no casadas, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones respecto a dicha relación:

a) Que se encuentre inscrita con, al menos, cuatro años de antelación al devengo del 
impuesto correspondiente y se mantengan en dicho momento los requisitos exigidos para su 
inscripción en los correspondientes registros públicos que, a tal efecto, se encuentren 
constituidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al Espacio 
Económico Europeo.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el Registro Civil competente, cuando así 
lo exija la legislación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al 
Espacio Económico Europeo.

c) Que no exista, entre las personas que la forman, relación de parentesco en línea recta 
por consanguinidad o adopción, ni como colaterales por consanguinidad o adopción hasta el 
segundo grado.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios para la 
aplicación de determinados beneficios fiscales.

Las deducciones en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por las cantidades satisfechas derivadas de los gastos por los que los 
contribuyentes tengan derecho a la aplicación del correspondiente beneficio fiscal quedan 
condicionadas a que el pago de dichos gastos se realice mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades financieras.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Plazo de aplicación de los tipos impositivos especiales 
para la adquisición de la vivienda habitual por familias numerosas.

El plazo de los cuatro años posteriores a la adquisición de la vivienda habitual por 
familias numerosas, establecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá aplicarse 
también a aquellos contribuyentes que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubieran 
optado por la aplicación del tipo reducido previsto en cada uno de dichos artículos.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberá pagarse la parte de cuota dejada de 
ingresar a consecuencia de la aplicación del respectivo tipo especial y los correspondientes 
intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.
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Disposición transitoria quinta.  Deducciones aplicables en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas en los ejercicios impositivos 2022 y 2023 con motivo del conflicto 
armado en Ucrania.

1. Deducción de la cuota íntegra autonómica por acogimiento de personas o familias 
ucranianas desplazadas con motivo del conflicto armado en su país.

El acogimiento, a título particular, de personas o familias desplazadas desde Ucrania 
como consecuencia del conflicto armado en su país, así como de personas que hayan 
obtenido el correspondiente estatuto de refugiado por el mismo motivo, que convivan con el 
contribuyente al menos durante cuatro meses del periodo impositivo correspondiente, 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, 
conforme al siguiente régimen:

a) La deducción será de 300 euros por persona acogida, con un límite de 1.000 euros 
por contribuyente.

b) Las personas objeto de acogimiento deberán estar incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, y haber obtenido el reconocimiento de la protección temporal conforme al 
procedimiento establecido en la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se 
desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas 
afectadas por el conflicto de Ucrania.

En todo caso, tendrán esta consideración los menores no acompañados en régimen de 
acogimiento familiar temporal, con motivo de la situación provocada por el conflicto armado 
en su país, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como de protección de menores en 
situación de riesgo y desamparo, conforme al procedimiento especial para la protección 
temporal de personas menores de edad que se encuentren afectadas por una crisis 
humanitaria previsto en el artículo 49 del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

La aplicación de esta deducción requiere la obtención de un certificado del órgano 
competente en la gestión y el control de estas acogidas, en el que conste el número de 
personas acogidas y la duración de la acogida, de acuerdo con lo que disponga el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) La deducción será aplicable siempre que la persona acogida no tenga, en el ejercicio 
impositivo al que se refiera esta ayuda, rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, y no guarde una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad de hasta 
el segundo grado con el contribuyente.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto a las mismas personas acogidas, su importe y su límite se prorratearán por partes 
iguales.

Téngase en cuenta que se amplía la deducción del apartado 1 para el periodo impositivo 
correspondiente a 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

2. Deducción por ayudas de carácter humanitario al pueblo ucraniano con motivo del 
conflicto armado en su país.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 % de su importe, hasta el límite del 10 % de 
dicha cuota, cuando aquellas cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean efectuadas durante el periodo impositivo correspondiente a 2022 a favor de 
las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 
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23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

b) Que su destino sea financiar ayudas de carácter humanitario, sanitario o social en 
favor del pueblo ucraniano con motivo del conflicto armado en su país.

c) Que se cuente con la certificación por parte de la entidad donataria del destino referido 
en la letra b) anterior.

Téngase en cuenta que se amplían las deducciones del apartado 2 para los periodos 
impositivos correspondientes a 2023 y 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

[ . . . ]
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§ 24

Ley 16/2003, de 24 de marzo, sobre publicidad institucional. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 43, de 11 de abril de 2003

«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2003
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2003-9260

Esta norma pasa a denominarse " Ley sobre la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Aragón" según establece el art. 48.1 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2004-2227

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los principios generales por los cuales ha de 

regularse la publicidad de las Administraciones Públicas de Aragón a través de contratos de 
publicidad, difusión publicitaria, creación publicitaria y patrocinio.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios.

1. La publicidad institucional habrá de respetar los siguientes principios:
a) Objetividad y veracidad de los mensajes.
b) La dignidad de la persona y los derechos fundamentales que le son inherentes, en 

particular los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen, así como el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) La protección de la juventud y de la infancia.
d) El respeto al medio ambiente.
2. La comunicación publicitaria institucional deberá respetar la ética publicitaria y las 

normas establecidas en materia de publicidad engañosa, desleal, subliminal y encubierta.
3. La publicidad institucional ha de diferenciarse claramente de la propaganda partidista.
4. La publicidad institucional debe tener claros elementos de identificación, al objeto de 

no inducir a confusión a sus destinatarios en cuanto a sus objetivos y contenido.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de 
vivienda protegida. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 156, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2004
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2004-889

TÍTULO PRIMERO
Régimen de la vivienda protegida en Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la programación pública de vivienda protegida.
La programación pública de vivienda tendrá por objeto ampliar y diversificar el parque 

público de vivienda, alcanzar las condiciones necesarias para que todos los ciudadanos 
puedan disfrutar una vivienda digna y adecuada tanto en el medio urbano como en el medio 
rural, especialmente aquellos que tengan dificultades especiales para ello, contribuir a 
diversificar la oferta de viviendas corrigiendo los desequilibrios existentes en el mercado 
inmobiliario y ampliando la oferta de viviendas destinadas al alquiler, y quebrar situaciones 
especulativas en coyunturas de gran demanda e insuficiente oferta de viviendas. Las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda ejercerán sus potestades 
discrecionales de la manera más adecuada para lograr la consecución de tales finalidades.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Intervención directa y colaboración de entidades privadas

[ . . . ]
Artículo 19 bis.  Viviendas protegidas en régimen de alquiler.

1. Las viviendas protegidas en régimen de alquiler podrán ser adjudicadas por la entidad 
promotora, directamente o mediante entidad interpuesta.

2. Se adjudicarán también directamente en los siguientes supuestos:
a) Cuando se trate de viviendas protegidas en régimen de alquiler promovidas por 

Administraciones públicas o sus entidades instrumentales destinadas a domicilio habitual y 
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permanente de personas físicas mediante arrendamiento u otras formas de cesión 
justificadas por razones sociales, y adjudicadas, especialmente con fines de integración 
social, entre jóvenes de hasta treinta y cinco años, personas mayores de sesenta y cinco 
años y sus familias, discapacitados, víctimas de la violencia de género o terrorista, familias 
numerosas, familias monoparentales o personas con discapacidad y sus familias u otros 
colectivos en situación de riesgo o exclusión social. Estas viviendas podrán ser adjudicadas 
por la Administración pública promotora u otras Administraciones públicas o sus entidades 
instrumentales así como, por razones de interés público o social, por otras entidades sin 
ánimo de lucro, siempre que, en este último supuesto, se destinen a domicilio habitual y 
permanente de personas físicas mediante arrendamiento u otras formas de explotación 
justificadas por razones sociales, constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda habitual 
y la residencia colectiva y tengan características adecuadas para atender a los colectivos a 
que se dirijan.

b) Cuando se trate de viviendas de promoción privada en régimen de alquiler destinadas 
a trabajadores de la empresa promotora o de su grupo de empresas, en aquellos supuestos 
en los que, por la ubicación de la actividad empresarial y los elevados precios de la vivienda 
en la zona derivados del carácter predominantemente turístico del uso residencial, existan 
dificultades objetivas de alojamiento.

c) Cuando se trate de viviendas en régimen de alquiler promovidas por Administraciones 
públicas o sus entidades instrumentales destinadas a trabajadores con contrato de 
temporada en zonas en las que existan dificultades objetivas de alojamiento. Estas viviendas 
podrán ser adjudicadas por la Administración pública promotora u otras Administraciones 
públicas o sus entidades instrumentales.

d) Cuando se trate de viviendas universitarias, en régimen de alquiler, en cuyo caso 
podrá convenirse con la universidad correspondiente la forma de gestión de las viviendas y 
el procedimiento de adjudicación.

3. En todos los supuestos del apartado anterior no será preciso cumplir los requisitos de 
inscripción en el Registro de Solicitantes de Viviendas Protegidas de Aragón ni la inscripción 
previa de los adjudicatarios. No obstante, la adjudicación deberá comunicarse a la 
Administración pública competente en materia de vivienda para la constancia y control del 
arrendamiento u ocupación de las viviendas, a los efectos establecidos en su normativa 
reguladora.

Podrán establecerse para ello procedimientos de comunicación telemática.
4. Queda habilitado el Departamento competente en materia de vivienda para desarrollar 

mediante Orden lo establecido en este artículo.

[ . . . ]
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§ 26

Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción de la pobreza 
energética de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 218, de 11 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 296, de 8 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11670

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente ley la adopción de medidas para paliar y reducir la 

pobreza energética en los hogares en situación de vulnerabilidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos de la presente ley, se entenderá por pobreza energética aquella situación de 

dificultad en la que se encuentra una persona o unidad de convivencia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón para hacer frente al pago del consumo energético con el que satisfacer 
sus necesidades domésticas básicas, lo que conlleva una falta de acceso normalizado a los 
servicios básicos de electricidad, gas y agua. Reglamentariamente, se determinarán el 
mínimo de servicios energéticos garantizados a los efectos de esta ley.

2. Se entenderá por medidas para paliar y reducir la pobreza energética todas las 
actuaciones encaminadas a disminuir sus efectos inmediatos, así como el número de 
personas que la padecen.

3. Se entenderá por hogar en situación de vulnerabilidad la vivienda habitual de una 
persona o unidad familiar en situación de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad.

Artículo 3.  Definición de situación de vulnerabilidad y de especial vulnerabilidad.
1. Tienen la consideración de personas o unidades de convivencia en situación de 

vulnerabilidad aquellas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión social, que 
sufran o que tengan algún miembro que sufra violencia de género o violencia familiar, que 
sean o que tengan algún miembro que sea víctima de terrorismo, y aquellas que así se 
califiquen en virtud de las especiales circunstancias socioeconómicas que les afecten.

a) Se entenderá por persona o unidad de convivencia en situación de vulnerabilidad 
aquella cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e iguales o inferiores a 
dos veces el IPREM, en cómputo anual.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

– 298 –



b) También se entenderá, entre otros supuestos, por persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad aquella cuyos ingresos totales sean superiores a dos veces el 
IPREM e iguales o inferiores a 2,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, 
además, bien individualmente o en el seno de la unidad de convivencia, en alguna de las 
situaciones que se relacionan a continuación:

1.ª La unidad de convivencia con, al menos, un menor a cargo.
2.ª La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
3.ª Persona que sufra violencia de género o unidad de convivencia en la que exista 

violencia de género.
4.ª Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago de renta.
5.ª Víctimas de terrorismo.
6.ª Persona que tenga o unidad de convivencia en la que alguno de sus miembros tenga 

declarada una discapacidad igual o superior al 33  %, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una 
actividad laboral.

7.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga un deudor hipotecario, que se 
encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones por desempleo.

8.ª Persona que sea o unidad de convivencia que tenga una persona deudora 
hipotecaria mayor de 60 años.

9.ª Afectados por situaciones catastróficas.
2. En situación de especial vulnerabilidad se encuentran las personas o unidades de 

convivencia cuyos miembros padecen una situación de vulnerabilidad agravada por sufrir 
una situación económica severa, o en la que se produce la concurrencia de factores como la 
edad, número de personas que integran la unidad de convivencia, discapacidad, 
dependencia, enfermedad, exclusión social, víctimas de violencia de género o circunstancias 
que afecten a los derechos humanos, económicas, situaciones de desempleo, así como 
otras de naturaleza análoga que provoquen en la persona o unidad de convivencia una 
situación de especial riesgo de sufrir una grave desestructuración personal, económica, 
social o afectiva.

a) Se entiende que se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad las 
personas o unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean iguales o inferiores a una 
vez el IPREM, en cómputo anual.

b) También se considerará en situación de especial vulnerabilidad a las personas o 
unidades de convivencia cuyos ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e 
iguales o inferiores a 1,5 veces el IPREM, en cómputo anual, que se encuentren, además, 
en alguna de las situaciones relacionadas en la letra b del apartado anterior.

3. Además de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, se entiende que 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad y especial vulnerabilidad aquellos casos de 
emergencia social que determinen los servicios sociales, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los apartados anteriores.

4. La situación de vulnerabilidad y de especial vulnerabilidad se acreditará, a solicitud de 
la persona o unidad de convivencia interesada, mediante informe de la Administración 
competente en materia de servicios sociales en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Ambas situaciones se mantendrán vigentes mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su reconocimiento, sin perjuicio de su revisión periódica.

CAPÍTULO II
Medidas para paliar y reducir los efectos de la pobreza energética

Artículo 4.  Ayuda en el pago de la factura del consumo energético.
1. El derecho de acceso a los suministros básicos energéticos se garantizará mediante la 

concesión de las ayudas que por su naturaleza correspondan en el marco de las 
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prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales, además de las ayudas 
de urgencia destinadas a resolver necesidades básicas de subsistencia.

2. La situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad de una persona o unidad de 
convivencia conllevará el acceso a las ayudas de urgencia para el pago de los consumos 
energéticos que no puedan ser afrontados por su situación económica.

El pago de los consumos energéticos con cargo a esta ayuda se realizará previa 
acreditación de la necesidad por la persona o unidad de convivencia interesada y en las 
condiciones y cuantía que informen los servicios sociales correspondientes. Estas ayudas 
formarán parte del régimen de las ayudas de urgencia y tendrán naturaleza esencial.

3. Las personas o unidades de convivencia en situación de especial vulnerabilidad que 
cumplan las condiciones de acceso al derecho recibirán un pago de hasta el 100 % de la 
factura energética que no puedan afrontar, en los términos de la valoración social y con la 
finalidad de evitar el corte de suministro.

4. Las personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad que cumplan 
las condiciones de acceso al derecho recibirán hasta el 50 % de la factura energética que no 
puedan afrontar, en los términos de la valoración social y con la finalidad de evitar el corte de 
suministro. Se podrá incrementar hasta el 75 % tomando en consideración los miembros de 
la unidad de convivencia.

5. En los dos casos anteriores se analizará, asimismo, la factura energética de los 
hogares para considerar si existen medidas disponibles de eficiencia energética que se 
puedan llevar a cabo de manera simultánea a la ayuda en la factura para evitar el corte del 
suministro.

6. Las ayudas en el pago de la factura del consumo energético se concederán tanto para 
evitar el corte del suministro como para restaurarlo en el supuesto de haber sido 
interrumpido, de manera que el importe de la ayuda podrá incluir el coste para el beneficiario 
de la reanudación del suministro.

7. El pago de los consumos energéticos con cargo a esta ayuda no podrá incluir los 
costes derivados de la interrupción del suministro ejecutado por el suministrador sin 
cumplimentar los procedimientos de información previstos en esta ley.

No obstante, el incumplimiento de los deberes de información que para asegurar la 
efectividad de las ayudas establece la presente ley en ningún caso deberá impedir la 
reanudación del suministro a la persona o unidad de convivencia beneficiarios de la ayuda, 
por lo que excepcionalmente podrán sufragarse los anteriores costes.

Artículo 5.  Procedimiento para evitar la suspensión del suministro o proceder a su 
restablecimiento.

1. Cuando los profesionales de los Centros de Servicios Sociales detecten el caso de 
una persona o unidad de convivencia en que se haya procedido o pueda procederse a la 
suspensión del suministro correspondiente a su vivienda habitual como consecuencia del 
impago de la factura, realizarán una valoración técnica para verificar si cumplen los 
requisitos para ser beneficiario de las ayudas previstas en el artículo anterior. En este 
supuesto, se pondrá en conocimiento del suministrador a los efectos de posibilitar la 
continuidad o restablecimiento del servicio.

2. En el caso de que una empresa comercializadora de energía haya procedido o quiera 
proceder al corte del suministro en la vivienda habitual de una persona o unidad de 
convivencia por razones de impago, el usuario comunicará dicha circunstancia a los 
Servicios Sociales competentes.

3. Con el objetivo de asegurar la eficacia de las medidas de protección social 
establecidas en esta ley, existiendo acreditación de persona o unidad de convivencia en 
situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad o encontrándose la misma en 
tramitación, la empresa suministradora no procederá a la suspensión del suministro mientras 
se gestiona la concesión de la prestación económica que corresponda destinada al pago de 
la factura del consumo energético.

Artículo 6.  Cooperación con las empresas suministradoras.
1. Las administraciones públicas establecerán los acuerdos o convenios necesarios con 

los suministradores de agua potable, de gas y de electricidad para el desarrollo de estas 
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medidas para evitar la pobreza energética y apoyar a las familias en situación de 
vulnerabilidad energética.

2. Para evitar la interrupción del suministro por falta de recursos económicos de las 
personas o unidades de convivencia en situación de riesgo de emergencia social, se 
fomentará la concesión de ayudas o la aplicación de descuentos en el coste de los 
consumos mínimos.

3. El suministrador de los servicios básicos de agua potable, gas y de electricidad 
informará a los usuarios, en cualquier aviso o comunicación que haga referencia a la falta de 
pago del servicio, de las previsiones relativas a la pobreza energética establecidas en esta 
ley.

Artículo 7.  Incompatibilidades.
1. La prestación establecida en esta ley es incompatible con otras ayudas destinadas a 

paliar las situaciones de pobreza energética.
2. Se exceptúan de esta incompatibilidad las situaciones en las que las cuantías 

percibidas por estas ayudas sean inferiores a las establecidas en esta ley, en cuyo caso 
podrán completarse hasta el límite de las cuantías que como máximo cabe recibir conforme 
a esta ley, y durante los periodos del año en los que en un hogar en situación de 
vulnerabilidad no se esté recibiendo ningún pago en virtud de esta condición.

3. En cualquier caso, el beneficiario de la prestación establecida en esta ley deberá 
hacer constar que es beneficiario de otra ayuda o que ha iniciado un trámite similar ante otra 
Administración Pública.

Artículo 8.  Plan de medidas de eficiencia energética.
1. El Gobierno de Aragón elaborará un Plan de medidas de eficiencia energética en el 

que se priorizarán las actuaciones en hogares en situación de vulnerabilidad energética.
2. Estas medidas estarán destinadas a promover el cambio en los hábitos de consumo y, 

especialmente, el ahorro energético que permitirá reducir el consumo y, por lo tanto, el coste 
de la factura de electricidad, agua y gas en los hogares en situación de vulnerabilidad.

El Plan se instrumentará de manera que facilite a estos hogares la realización de 
auditorías energéticas y la posterior implementación de las medidas propuestas más 
rentables.

3. El Plan incluirá también acciones dirigidas a estudiar las posibilidades de reducir la 
potencia contratada de los hogares y se estudiará si concurre alguno de los presupuestos 
habilitantes para solicitar el bono social, en caso de que el consumidor vulnerable no se 
estuviera beneficiando de dicha tarifa reducida.

4. Este Plan tendrá una duración de tres años y para su elaboración se creará un Comité 
de seguimiento, que trabajará con las entidades locales y sus servicios sociales, así como 
con los agentes sociales involucrados en la protección de los derechos de los consumidores 
y las empresas de suministro energético a la hora de definir su alcance, diseñar sus 
objetivos y establecer una serie de indicadores que permitan evaluar los resultados de su 
implementación y arrojar datos sobre la reducción de la pobreza energética en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

5. Los hogares en situación de vulnerabilidad en esta materia tendrán prioridad en el 
acceso a las medidas de microeficiencia energética, con una financiación pública de sus 
intervenciones que supondrá entre el 25 % y el 100 % de su coste en función de la situación 
de vulnerabilidad.

Como acción previa y necesaria a la elaboración de este Plan, se realizará un proyecto 
piloto que permita profundizar en el conocimiento de las diferentes tipologías de las 
viviendas en cuanto a las características de sus cerramientos y de los equipos consumidores 
de energía, así como de los propios hábitos de consumo de las familias.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 5/2018, de 19 de abril, del Taxi. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 87, de 8 de mayo de 2018

«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2018
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2018-7155

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios.

El ejercicio de la actividad de servicios de taxi se sujeta a los siguientes principios:.
a) La intervención administrativa, fundamentada en la necesaria garantía del interés 

público para la consecución, en la prestación del servicio, de un nivel óptimo de calidad, el 
respeto de los derechos de las personas usuarias, la incorporación de los avances técnicos, 
el incremento de la seguridad personal y la protección del medio ambiente.

b) El equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del servicio, que se concreta en 
la limitación del número de autorizaciones de la actividad y el establecimiento de tarifas 
obligatorias.

c) La universalidad, la accesibilidad, la continuidad y el respeto de los derechos de los 
usuarios.

d) La sostenibilidad medioambiental, fomentando el uso de vehículos que respeten el 
medio ambiente, que posibiliten el reciclado, que utilicen combustibles alternativos, los 
híbridos o cualesquiera otros que reduzcan la emisión de CO2 a la atmósfera.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Estatuto jurídico de los usuarios de los servicios de taxi

Artículo 5.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin perjuicio de aquellos que se determinen 

reglamentariamente, tienen los siguientes derechos:.
a) Acceder al servicio en condiciones de igualdad. Los conductores que presten el 

servicio deberán proporcionar su ayuda a las personas con movilidad reducida, a las que 
vayan acompañadas de niños y a las mujeres gestantes, y deberán cargar y descargar el 
equipaje.
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b) Ser atendidos con la disposición personal y la atención correctas por el conductor en 
la prestación del servicio.

c) Que el servicio se preste con vehículos que dispongan de las condiciones óptimas, en 
el interior y en el exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodidad y estado de 
conservación.

d) Subir y bajar del vehículo en lugares donde quede suficientemente garantizada la 
seguridad de las personas.

e) Seleccionar el recorrido que estimen más adecuado para la prestación del servicio, 
salvo que resulte contrario a las normas o a la regulación del tráfico. En el supuesto de que 
no ejercitasen el referido derecho, siempre deberá realizarse siguiendo el itinerario 
previsiblemente más favorable para el usuario.

f) Obtener información de la licencia de taxi, marca, matrícula del vehículo y las tarifas 
aplicables a los servicios, las cuales figurarán en lugar visible dentro del vehículo.

g) Poder ir acompañados de un perro de asistencia en el caso de las personas que sean 
usuarias de estos de conformidad con su normativa específica. Quedan exentos de esta 
obligación aquellos conductores que puedan acreditar, mediante certificado médico, alguna 
patología que les impida poder conducir con seguridad con un animal dentro de su vehículo

h) Transportar equipaje de conformidad con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

i) Que se les facilite la posibilidad de pago por medios telemáticos y, en el caso de 
hacerlo en metálico, el cambio de moneda hasta la cantidad que reglamentariamente se 
establezca.

j) Determinar las condiciones de confort en el habitáculo, y a tal efecto requerir al 
conductor el encendido o apagado de la calefacción y del aire acondicionado, si el vehículo 
dispone de este; el cierre o apertura de los cristales de las ventanillas correspondientes a las 
plazas por los pasajeros; el encendido de la luz interior o el encendido y apagado de la radio 
u otros aparatos de reproducción de sonido instalados o que se baje su volumen.

k) Recibir un documento justificativo de la prestación del servicio, en el que conste el 
precio, origen y destino del servicio, el número de licencia del taxi y la identificación de la 
persona conductora.

l) Formular las reclamaciones que estimen oportunas en relación con la prestación del 
servicio, debiendo facilitar el conductor, a petición de la persona usuaria, hojas de 
reclamaciones.

2. Sin perjuicio de los derechos contemplados en el apartado anterior, las personas que 
presten servicios de taxi pueden negarse a prestarlos en caso de que el servicio sea 
solicitado para finalidades ilícitas o concurran circunstancias de riesgo para la seguridad o 
integridad física de los usuarios, del propio conductor o de otras personas, o de riesgo de 
daños en el vehículo.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Títulos habilitantes y su régimen jurídico

[ . . . ]
Artículo 12.  Adjudicación de nuevas licencias de taxi.

Las licencias de taxi serán otorgadas por los ayuntamientos, mediante procedimiento de 
licitación, al cual podrán presentarse las personas físicas que cumplan los requisitos para ser 
titulares de licencia y de autorización interurbana de taxi, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25 en relación con los municipios de menos de 10.000 habitantes.

Los ayuntamientos podrán convocar procedimientos de licitación de nuevas licencias de 
taxi tras verificar la existencia de disponibilidad atendiendo a lo prescrito en el artículo 8 de 
esta ley.

En los pliegos que rijan la licitación se podrá valorar la experiencia profesional como 
criterio de solvencia y se garantizará la adscripción de vehículos adaptados para el trasporte 
de personas con movilidad reducida.
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[ . . . ]
CAPÍTULO V

De los conductores

Artículo 22.  Titular y conductor.
1. Los titulares de licencias de taxi y autorizaciones interurbanas habrán de prestar el 

servicio personalmente.
2. Excepcionalmente, se podrá contratar un solo conductor asalariado en los siguientes 

supuestos:
a) Adquisición de una licencia y autorización mediante transmisión mortis causa a favor 

de persona que carezca de las condiciones necesarias para la conducción de un taxi.
b) Enfermedad o incapacidad.
c) Embarazo y permiso de maternidad o paternidad.
d) Pérdida del permiso de conducción necesario, indefinida o temporal.
e) Excedencia temporal del titular de licencia en los términos previstos en el artículo 

siguiente.
f) Jubilación, cuando el titular de la licencia decida mantener la misma.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior podrá explotarse la licencia 

mediante la contratación de un único conductor por cada licencia, extinguiéndose dicha 
relación contractual cuando desaparezca la causa que justificó su contratación.

4. En aquellos municipios con una población inferior a 20.000 habitantes en los que, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de esta ley, una misma 
persona física sea titular de más de una licencia de taxi, podrá contratar un conductor para la 
prestación de los servicios de taxi con la segunda o sucesivas licencias.

5. La relación entre el conductor asalariado y el titular de la licencia de taxi será de 
carácter laboral. La persona titular de la licencia de taxi, siempre que le fuese requerido, 
habrá de justificar ante la entidad que la otorgó el cumplimiento de las prescripciones legales 
en materia laboral y de Seguridad Social relativas a las personas asalariadas.

6. Cuando el servicio se preste por un conductor asalariado, el vehículo deberá llevar en 
un lugar visible, durante su jornada laboral, una tarjeta identificativa que contendrá los datos 
que reglamentariamente sean determinados y en todo caso su nombre, apellidos, 
identificación de su licencia municipal y horario de trabajo.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Régimen jurídico de los servicios de transporte a prestar

[ . . . ]
Artículo 36.  Taxis adaptados.

1. Los ayuntamientos deberán garantizar que en el término municipal existan vehículos 
de taxi adaptados para transportar a personas usuarias con movilidad reducida y en silla de 
ruedas, de conformidad con lo establecido por la legislación vigente. A tal efecto, los 
ayuntamientos podrán establecer un régimen de coordinación de horarios, así como un 
calendario semanal de disponibilidad de estos vehículos, previa consulta con las 
asociaciones más representativas de personas con movilidad reducida.

2. El número mínimo de taxis adaptados deberá ser suficiente para atender a las 
necesidades existentes en función del tamaño de la población y las circunstancias 
socioeconómicas de la zona, debiendo garantizarse el porcentaje mínimo de vehículos 
adaptados que establezca la legislación sectorial específica.

3. Los taxis adaptados darán servicio preferente a las personas con movilidad reducida, 
pero no tendrán ese uso exclusivo. Los conductores serán los responsables de la colocación 
de los anclajes y cinturones de seguridad y de la manipulación de los equipamientos 
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instalados que faciliten el acceso a los vehículos y la salida de ellos de las personas con 
movilidad reducida.

4. Las administraciones públicas instrumentalizarán ayudas y subvenciones para la 
puesta en marcha o renovación de estos vehículos adaptados.

[ . . . ]
Disposición transitoria quinta.  Taxis adaptados.

En aquellos ayuntamientos en los que se constate que no se alcanza de forma 
voluntaria, entre los titulares de licencias de taxi preexistentes, el número adecuado de 
licencias para taxis adaptados, el correspondiente ayuntamiento podrá optar entre exigir a 
las personas titulares de las últimas licencias de taxi otorgadas que presten el servicio 
mediante taxis adaptados o bien crear nuevas licencias de taxi sin la limitación de 
contingentación, adscritas indefinidamente a taxis adaptados, siguiendo, en este caso, el 
procedimiento establecido en la presente ley para la creación de títulos habilitantes.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 154, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2006
Última modificación: 16 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2006-1246

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 5.  Prohibiciones.

1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
a) Los que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atentado contra la dignidad humana.
c) Los que atenten contra la protección de la infancia.
d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades, aunque el local o recinto se encuentre cerrado al público en general, que 
impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o contrario a sus 
necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la realización de actos que 
puedan herir la sensibilidad de los espectadores, de conformidad con la legislación 
específica de protección de los animales. En todo caso, se prohiben en el territorio de 
Aragón las peleas de perros, de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con ejemplares 
de otra especie o con el hombre.

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su legislación específica.
2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen actividades 

recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Condiciones técnicas.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con aquellas que 
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establecen la legislación de las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la 
legislación del ruido.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender necesariamente, entre otras, las 
siguientes materias:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
e) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente la necesaria 

insonorización de los locales para evitar molestias a terceros de acuerdo con lo que dispone 
la legislación sobre el ruido.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, y que posibiliten el 
disfrute real del espectáculo o el acceso a la actividad recreativa y a los establecimientos 
públicos por parte de las personas discapacitadas.

h) Plan de autoprotección y emergencias según las normas de autoprotección en vigor 
en cada momento.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización, desarrollo y funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 26.  Derecho de admisión.

1. Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos deberán impedir el acceso a personas que manifiesten comportamientos violentos, 
que produzcan molestias a otros espectadores o usuarios o que dificulten el normal 
desarrollo del espectáculo o de la actividad.

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones de admisión, así como 
instrucciones o reglas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad o 
funcionamiento del establecimiento.

3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente 
autorizadas, así como las reglas particulares e instrucciones para el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o funcionamiento del establecimiento, deberán ser visadas y 
aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar 
visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas 
o localidades.

5. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o establecimiento de que se 
trate, así como en las localidades o entradas, siempre que ello sea posible.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación.

Artículo 27.  Obligaciones de los titulares.
Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos estarán obligados solidariamente a:
a) Adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad dispuestas con carácter 

general o que se especifiquen en la licencia o autorización, manteniendo en todo momento 
los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

b) Realizar las inspecciones o comprobaciones periódicas que sean obligatorias de 
acuerdo con la normativa vigente.
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c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
d) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección las hojas de 

reclamaciones.
e) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible la información sobre la 

existencia de hojas de reclamaciones, placa del horario de apertura y cierre, copia de las 
licencias municipales de establecimiento y de funcionamiento, limitaciones pertinentes de 
entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de edad, de conformidad 
con la legislación vigente, condiciones de admisión y reglas particulares o instrucciones para 
el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

f) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 
reglamentariamente.

g) Comunicar a las Administraciones competentes las modificaciones que se produzcan 
en relación con la identidad y domicilio de los titulares, en el plazo de un mes a partir de que 
se produzcan.

h) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo en 
caso de fuerza mayor.

i) Establecer un servicio de admisión y vigilancia en los supuestos señalados 
reglamentariamente, identificado y registrado en el Registro de empresas y establecimientos, 
de una manera discreta en su uniformidad y sin portar armas, salvo que sea prestado por 
vigilantes jurados de seguridad debidamente acreditados según la legislación de seguridad 
privada.

j) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

k) Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente.

I) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

m) Elaborar el Plan de autoprotección y emergencias del espectáculo público, actividad 
recreativa o establecimiento público, cuando aquél sea de obligado cumplimiento por la 
normativa de Protección Civil, y comunicarlo a las autoridades de protección civil municipales 
o comarcales y a la Dirección General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
competente en materia de Protección Civil.

n) Velar para que los usuarios del local no transmitan molestias por ruidos a 
dependencias ajenas a la actividad.

ñ) Cumplir todas las obligaciones que, además de las anteriormente señaladas, imponga 
la legislación aplicable en la materia.

[ . . . ]
Artículo 29.  Derechos del público.

Los espectadores o público de espectáculos públicos o actividades recreativas y los 
clientes de establecimientos públicos tienen los siguiente derechos:

a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos contractuales derivados de la 
adquisición de las correspondientes localidades.

b) Derecho a la devolución del importe abonado por las localidades adquiridas si no 
están conformes con la variación impuesta por la empresa respecto a las condiciones 
ofertadas, salvo que las modificaciones se produzcan cuando ya hubiese comenzado el 
espectáculo o la actuación y aquéllas estuvieren justificadas por fuerza mayor.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
en las mismas la reclamación que estimen pertinente.

d) Derecho a ser informados a la entrada sobre las condiciones de admisión y a no 
recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 7/2015, de 25 de marzo, de Bibliotecas de Aragón. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-5331

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer las bases y estructuras necesarias para la 

planificación, organización, coordinación y desarrollo del Sistema de Bibliotecas de Aragón, 
así como el funcionamiento y promoción de las bibliotecas aragonesas, entendidas como 
servicios culturales que garantizan el derecho de acceso a la cultura y al conocimiento de 
todas las personas en condiciones de igualdad en el marco actual de la sociedad de la 
información y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios y valores de las bibliotecas.

Son principios y valores aplicables en materia de bibliotecas:
a) La igualdad en el acceso y diversidad en los contenidos culturales. Los poderes 

públicos de Aragón facilitarán y fomentarán el acceso regular, gratuito y continuado de todas 
las personas y grupos sin discriminación por razón de origen, etnia, religión, ideología, 
género u orientación sexual, edad, discapacidad, recursos económicos o cualquier otra 
circunstancia personal o social, y desarrollarán políticas bibliotecarias específicas cuando 
fuese necesario.

b) La adaptación al ámbito digital y multimedia. Los servicios bibliotecarios podrán ser 
prestados de modo presencial o mediante procedimientos telemáticos en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Los poderes públicos impulsarán la digitalización del 
material cultural y su acceso en línea a través de las bibliotecas de las que sean titulares.

c) La cooperación entre las bibliotecas del Sistema de Bibliotecas de Aragón y la 
colaboración con archivos, museos y restantes instituciones de depósito cultural de Aragón 
para un más eficaz acceso, uso y difusión de sus respectivos fondos a la ciudadanía.

d) La libertad intelectual.
e) La pluralidad de los recursos informativos que reúnen para reflejar la diversidad de la 

sociedad.
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f) La gratuidad de sus servicios, como mínimo los de consulta, préstamo personal y 
colectivo, acceso a Internet, información bibliográfica que se pueda obtener con sus 
recursos, información a la comunidad y formación de los usuarios.

TÍTULO II
Del Sistema de Bibliotecas de Aragón

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Red de Bibliotecas Públicas de Aragón

[ . . . ]
Artículo 19.  Acceso a redes electrónicas.

Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón facilitarán a todos 
los usuarios el acceso y consulta a redes electrónicas aprovechando el potencial de las 
redes de información y, en especial, de Internet.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de 
Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 19 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2019
Última modificación: 19 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2019-993

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Derecho a la práctica de la actividad física y del deporte.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a la práctica de la actividad física y el deporte de forma voluntaria y a 
asociarse libremente para el ejercicio de este derecho.

2. Las Administraciones públicas aragonesas, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Aragón, promoverán la actividad física y el 
deporte, de acuerdo con la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todos 
los ciudadanos el ejercicio del derecho a practicar deporte y actividad física, ya sea con fines 
de ocio, salud, bienestar, mejora de la condición física, o del rendimiento y de la competición.

3. Las Administraciones públicas aragonesas elaborarán y ejecutarán sus políticas 
públicas en esta materia, de manera que el acceso de la ciudadanía a la práctica de la 
actividad física y el deporte se realice en igualdad de condiciones y de oportunidades.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios rectores.

1. La presente ley tiene como principios rectores los siguientes:
a) El fomento de la actividad física y el deporte como vehículo esencial para la mejora de 

la salud, la calidad de vida, el bienestar personal y social y el desarrollo integral de la 
persona.

b) El fomento del asociacionismo deportivo en sus diferentes niveles y manifestaciones, 
con especial atención a las federaciones deportivas, velando, dentro del respeto a las 
entidades privadas, por el funcionamiento democrático y participativo de las estructuras 
asociativas.
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c) La especial promoción en edad escolar, obligatoria y posobligatoria, de la Educación 
Física, la actividad física y el deporte como estímulo de la educación integral y la educación 
en valores, y como recurso positivo en los momentos de ocio y tiempo libre.

d) El impulso de la actividad física y el deporte universitario.
e) El apoyo de la práctica de la actividad física y el deporte por aquellas personas 

pertenecientes a colectivos necesitados de especial atención, valorando estas prácticas 
como instrumento de integración para las personas con discapacidad y para niños y niñas y 
jóvenes en riesgo de exclusión social.

f) El impulso de un conjunto de instalaciones y equipamientos deportivos que posibiliten 
la generalización de la práctica de la actividad física y deportiva.

g) La promoción de la adecuada utilización del medio natural para la práctica de la 
actividad física y deportiva y su compatibilización con la protección del medio ambiente.

h) El fomento de la organización de competiciones, actividades y eventos deportivos.
i) El estímulo de la participación del sector privado en el desarrollo de la actividad física y 

el deporte, especialmente mediante el fomento del patrocinio y del mecenazgo deportivo en 
los términos que legal o reglamentariamente se determinen, así como la coordinación de las 
actuaciones de iniciativa pública y privada con la finalidad del equilibrio y la optimización de 
la oferta y de la práctica.

j) El fomento de las buenas prácticas en la actividad física y el deporte, en un ámbito de 
tolerancia, integración y respeto, a través de la lucha contra la violencia, la xenofobia, el 
machismo, el acoso a los menores en su práctica deportiva y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal o social.

k) La especial atención y dedicación para que en la práctica deportiva no se apliquen 
técnicas prohibidas para la mejora del rendimiento, mediante la adopción de las medidas 
adecuadas y la colaboración entre las entidades competentes en materia de lucha contra el 
dopaje y contra el fraude en el deporte.

l) El apoyo y la promoción de la formación de técnicos y profesionales deportivos y la 
investigación en materia deportiva.

m) La promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del 
deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de alto rendimiento, 
facilitando la compatibilidad con su actividad académica y apoyando su integración laboral.

n) El apoyo a la investigación y la innovación en materia de actividad física y deportiva, 
como instrumento de modernización, transferencia de conocimiento y mejora permanente del 
modelo deportivo aragonés, prestando especial atención al impulso y al fomento de las 
nuevas tecnologías en todos los ámbitos del deporte y de la actividad física.

ñ) El fomento de la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas en 
materia de deporte y de actividad física de conformidad con la legislación estatal y 
autonómica vigente, prestando especial atención a la promoción de la actividad física y el 
deporte femenino y del desarrollo de programas específicos que incluyan además los 
ámbitos de responsabilidad y decisión, propiciando una igualdad real y efectiva.

o) El impulso del deporte y de la actividad física desde su consideración como 
mecanismo vertebrador del territorio y motor de desarrollo económico y social en Aragón. Se 
prestará atención y apoyo especial al deporte tradicional aragonés.

p) El impulso de la actividad física y el deporte en el ámbito social y laboral.
2. Las Administraciones públicas aragonesas se inspirarán en estos principios rectores 

para la planificación y ejecución de su acción de gobierno en materia de deporte y actividad 
física.
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TÍTULO I
Organización y competencias

CAPÍTULO I
Distribución competencial

[ . . . ]
Artículo 6.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes 
competencias:

a) Ejecutar el desarrollo reglamentario de esta ley.
b) Fomentar la actividad física y el deporte como derecho de la ciudadanía, en 

colaboración con las restantes Administraciones públicas.
c) Establecer las directrices de planificación de la actividad física y el deporte en la 

Comunidad Autónoma y aprobar la programación de la política deportiva de Aragón.
d) Coordinar con la Administración General del Estado, cuando proceda, todas aquellas 

actuaciones autonómicas que puedan afectar directamente a los intereses generales del 
deporte en el ámbito estatal.

e) Aprobar la suscripción de convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
otros entes públicos y privados para el fomento de la actividad física y el deporte.

f) Coordinar la actuación, en el ámbito de las actividades físicas y deportivas, de las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón, prestándoles la debida 
asistencia técnica.

g) Declarar de interés público-deportivo las instalaciones deportivas privadas que 
cumplan los requisitos reglamentariamente establecidos.

h) Tramitar las solicitudes de declaración de utilidad pública de las asociaciones 
deportivas.

i) Regular, dentro de sus competencias, la participación de las selecciones deportivas 
que representen a la Comunidad Autónoma en competiciones nacionales o internacionales.

j) Estimular la actividad física y el deporte desarrollados a través de las entidades 
asociativas de carácter privado, ajustándose a los principios de colaboración responsable 
entre todos los sectores del deporte.

k) Realizar las convocatorias de carácter autonómico para otorgar distinciones, premios 
o trofeos encaminados a la promoción del deporte aragonés.

l) Desarrollar programas de promoción de la Educación Física, la actividad física y el 
deporte, especialmente para sectores desfavorecidos o de especial atención.

m) Fomentar la apertura de centros de formación de técnicos deportivos y la cualificación 
de responsables directos e indirectos de la práctica deportiva, así como colaborar en el 
diseño de las titulaciones relativas a los técnicos deportivos.

n) Fomentar la investigación en el ámbito deportivo.
ñ) Colaborar con las universidades en la promoción de la práctica de la actividad física y 

el deporte, así como en la formación y en la investigación en este ámbito.
o) Aprobar, en colaboración con el resto de Administraciones públicas de la Comunidad 

Autónoma, los criterios de planificación en materia de instalaciones deportivas de uso 
público y de sus servicios, titulación del personal técnico y requisitos de uso, así como 
elaborar y, en su caso, ejecutar el Plan Director y sus planes sectoriales de construcción y 
mejora de las instalaciones deportivas de uso público.

p) Establecer las normas de concesión y control de subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas a la promoción de la 
actividad física y el deporte.

q) Acordar, junto a las federaciones deportivas aragonesas, objetivos, programas y 
métodos de elaboración de presupuestos, y ejercer el seguimiento y control de la aplicación 
del régimen financiero y de los diferentes programas de actividad de las federaciones 
deportivas aragonesas.
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r) Aprobar los gastos de carácter plurianual de las federaciones deportivas aragonesas y 
autorizar el gravamen y enajenación de bienes inmuebles financiados total o parcialmente 
con fondos públicos.

s) Reconocer una modalidad deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
t) Autorizar la constitución de una federación deportiva aragonesa, informar sus estatutos 

y reglamentos y determinar el uso del patrimonio de las federaciones deportivas aragonesas 
en caso de disolución.

u) Elaborar instrumentos y mecanismos dirigidos a la lucha contra el dopaje y el fraude 
en el deporte.

v) Proponer medidas para el control de la aptitud física y la cobertura asistencial para los 
practicantes de la actividad física y el deporte.

w) Gestionar los censos y registros en materia deportiva de la Comunidad Autónoma, así 
como las instalaciones deportivas cuya titularidad ostenta.

x) Organizar los Juegos Deportivos en Edad Escolar y las competiciones deportivas 
universitarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

y) Calificar, en colaboración con las federaciones deportivas aragonesas, las 
competiciones oficiales del deporte en Aragón.

z) Ejercer la función inspectora en materia de deporte.
aa) Adoptar y promover medidas dirigidas a la prevención y la lucha contra la violencia, 

el racismo, la xenofobia, la intolerancia y la discriminación por cuestión de género o identidad 
sexual en la actividad física y el deporte.

bb) Elaborar los mecanismos necesarios que prohíban la publicidad en equipaciones, 
instalaciones, patrocinios o similares de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 
prostitución. Dicha prohibición afectará a todas las categorías deportivas y será aplicable 
siempre y cuando la entidad de que se trate tenga su domicilio social en Aragón y la 
competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito local, provincial o autonómico 
aragonés.

cc) Cualquier otra que le atribuya el ordenamiento jurídico en vigor.

[ . . . ]
TÍTULO II

Actividad física y deporte

CAPÍTULO I
Práctica ciudadana de la actividad física y el deporte

[ . . . ]
Artículo 12.  Actividad física, deporte y cohesión social.

1. En la práctica de la actividad física y el deporte será preciso prestar especial atención 
a los niños, a los jóvenes, a las personas de la tercera edad y a aquellos colectivos a los que 
la práctica de estas actividades pueda reportar una mejora en su bienestar social, facilitando 
su plena integración en la vida ciudadana. Para ello se establecerán las políticas públicas 
adecuadas en materia deportiva, que se ejecutarán de manera coordinada entre los distintos 
departamentos del Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones públicas aragonesas.

2. El Gobierno de Aragón podrá habilitar ayudas económicas «de participación 
deportiva» para personas con discapacidad, así como para niños, niñas y jóvenes en edad 
educativa obligatoria en riesgo de exclusión social.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Competiciones, actividades y eventos deportivos

[ . . . ]
Artículo 26.  Condiciones de acceso a las competiciones, actividades y eventos deportivos y 
su desarrollo.

Las Administraciones públicas, las federaciones deportivas aragonesas y las entidades 
organizadoras de actividades deportivas, competiciones oficiales y competiciones y eventos 
no oficiales velarán para que en su desarrollo se actúe dentro del respeto a la salud de los 
practicantes, especialmente en lo relativo al uso de sustancias nocivas para su integridad 
física, el respeto al medio ambiente y el desarrollo sostenible, la no discriminación, la 
igualdad de género, el respeto a cualquier identidad sexual, la evitación del fraude, de 
conductas violentas o propiciadoras de la violencia, de actitudes intolerantes, que generen 
desigualdad entre el hombre y la mujer o xenófobas, y la igualdad en el acceso a las mismas 
para todos los sectores de la sociedad, promoviendo si fuera necesario las oportunas 
medidas para su implantación real y eficaz.

De igual modo, las competiciones, actividades o eventos deportivos que establezcan o 
promuevan actitudes sexistas o discriminatorias no podrán recibir subvenciones o ayudas de 
las Administraciones públicas aragonesas y se prohíbe la realización de aquellas que 
atenten contra la dignidad de la mujer.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen jurídico

[ . . . ]
Sección 3.ª Secciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 45.  Funciones.

1. Bajo la coordinación y control de los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma, las federaciones deportivas aragonesas ejercerán por delegación las siguientes 
funciones públicas:

a) Promover el deporte masculino y femenino en el ámbito autonómico aragonés, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.

b) Promocionar el deporte en las categorías de edad escolar.
c) Otorgar la calificación de las actividades y competiciones deportivas de carácter oficial 

en el ámbito aragonés, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15.5 y 16.2. La relación 
de actividades y competiciones calificadas como oficiales deberá ser comunicada a la 
dirección general competente en materia de deporte en el plazo de quince días desde su 
aprobación por el órgano supremo de gobierno.

d) Colaborar en la organización o tutela de las competiciones oficiales de ámbito estatal 
e internacional que se celebren en el territorio aragonés.

e) Organizar, tutelar o colaborar en el desarrollo de actividades y competiciones 
deportivas oficiales.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos en esta ley y en 
sus disposiciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y reglamentos.

g) Establecer el régimen de emisión de licencias y condiciones de las mismas, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

h) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las actividades y competiciones 
deportivas oficiales de carácter nacional.
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i) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y 
métodos no reglamentarios en la práctica del deporte.

j) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a la lucha contra la violencia, la 
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia personal, 
social, de género o de identidad sexual.

k) Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias de carácter 
deportivo en el ámbito aragonés.

l) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los planes de formación de deportistas en 
las correspondientes modalidades deportivas, colaborando en la creación y gestión de los 
centros de especialización y tecnificación deportiva y los centros de tecnificación deportiva.

m) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
2. Para el adecuado ejercicio de las funciones delegadas descritas en el apartado 

anterior, las federaciones deportivas aragonesas podrán:
a) Colaborar con los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en la formación 

de técnicos deportivos de acuerdo con la normativa vigente.
b) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad pública para el cumplimiento de sus 

fines.
c) Colaborar con la Comunidad Autónoma de Aragón en la organización de los Juegos 

Deportivos en Edad Escolar y de los Campeonatos Universitarios, pudiendo suscribir 
convenios para el cumplimiento de estos fines que articulen la organización de los recursos 
materiales, humanos y económicos necesarios.

d) Colaborar en la realización de cuantas competiciones deportivas organicen las 
diferentes Administraciones públicas aragonesas dentro de sus competencias.

3. En el ejercicio de estas funciones, las federaciones deportivas aragonesas estarán 
obligadas a trasladar a la dirección general con competencias en materia de deporte la 
información que esta les solicite.

4. Para la financiación de las funciones públicas delegadas, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas necesarias, pudiendo suscribir los 
oportunos convenios de colaboración con las federaciones deportivas aragonesas.

5. Las federaciones deportivas aragonesas ejercerán además aquellas funciones que les 
atribuyan sus propios estatutos.

6. En ningún caso las federaciones deportivas aragonesas podrán delegar, sin 
autorización de la dirección general competente en materia de deporte, el ejercicio de las 
funciones públicas delegadas.

7. Las federaciones deportivas aragonesas que colaboren en el desarrollo de los Juegos 
Deportivos en Edad Escolar deberán incluir el logotipo del Gobierno de Aragón cuando 
publiquen los resultados, clasificaciones, horarios de los partidos u otros aspectos 
organizativos relacionados con dichos Juegos Deportivos, ya sea en papel, páginas web, 
aplicaciones móviles o en cualquier otro medio.

[ . . . ]
Artículo 57.  Federaciones deportivas aragonesas para personas con discapacidad.

1. Se podrán constituir federaciones deportivas aragonesas polideportivas, previa 
autorización por parte de la dirección general competente en materia de deporte, una vez 
reconocida la especificidad de la práctica por deportistas con discapacidad de las 
modalidades integradas en ellas.

2. En la federación o federaciones deportivas aragonesas a las que se refiere este 
artículo se integrarán todos los clubes, técnicos, árbitros o jueces y deportistas y otros 
colectivos interesados que practiquen la promoción y desarrollo de las diferentes 
modalidades deportivas dirigidas a la práctica por personas con cualquier tipo de 
discapacidad o contribuyan a ello.

3. A estas federaciones, con excepción de las disposiciones especiales que las 
configuren, les serán de aplicación las normas generales de las federaciones deportivas 
aragonesas.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 30  Ley de la actividad física y el deporte de Aragón [parcial]

– 316 –



4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los deportistas con alguna 
discapacidad podrán integrarse en una federación deportiva aragonesa cuando dicha 
federación reconozca la práctica de esa especialidad dentro de su modalidad deportiva. En 
este caso, esta especialidad no podrá mantener su integración en ninguna de las 
federaciones aragonesas de deportes para personas con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Utilización de las instalaciones deportivas

Artículo 66.  Acceso y circulación de personas.
Las Administraciones públicas en Aragón velarán por que las instalaciones deportivas 

sean accesibles y no tengan barreras u obstáculos que dificulten la libre circulación de 
personas con discapacidad, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de barreras arquitectónicas.

Artículo 67.  Garantías de uso para todas las personas.
Se garantizará que las instalaciones son adecuadas para acoger las distintas 

diversidades sexuales e identitarias, garantizando la integridad, dignidad y seguridad de las 
personas usuarias de las instalaciones, y salvaguardando los márgenes de privacidad 
necesarios para impedir el detrimento de los derechos fundamentales de las personas a 
causa de sus diferencias en lo que se refiere a identidad o expresión de género, para que 
todas las personas puedan hacer uso libremente de las instalaciones en igualdad.

[ . . . ]
TÍTULO V

Titulaciones deportivas, investigación e innovación en el deporte y la actividad 
física y profesiones vinculadas

[ . . . ]
Artículo 83.  Voluntariado deportivo.

1. El ejercicio de actividades de voluntariado deportivo y para la actividad física de 
carácter técnico, directamente vinculadas a la ejecución de movimientos, requerirá la misma 
competencia que se recoge en los artículos anteriores, con objeto de garantizar la adecuada 
práctica de las actividades físicas y deportivas en las necesarias condiciones de seguridad y 
eficacia.

No obstante, las actividades físico deportivas con fines recreativos y sin ánimo de lucro, 
también podrán ser conducidas por personas voluntarias que dispongan de formación 
federativa en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva, siempre y cuando estas 
actividades vayan dirigidas mayoritariamente a personas integrantes de una entidad 
deportiva. La formación deberá estar orientada, fundamentalmente, a garantizar la seguridad 
de las personas participantes. Con carácter previo a su impartición, las federaciones deberán 
comunicar su contenido a la dirección general competente en materia de Deporte. Asimismo, 
deberán comunicar a dicha dirección general las personas que obtengan la correspondiente 
titulación federativa.

En tanto no sea constituida la federación deportiva aragonesa para personas con 
discapacidad prevista en el artículo 57 de esta ley, la formación de quienes vayan a dirigir su 
actividad de voluntariado deportivo a personas con algún tipo de discapacidad podrá ser 
impartida, en las condiciones expuestas en el párrafo anterior, por las entidades deportivas 
aragonesas en las que vayan a desarrollar la actividad.

2. A aquellas personas que desarrollen sus labores de voluntariado en el ámbito de la 
actividad física y el deporte les será de aplicación el régimen recogido en la normativa 
autonómica relativa al voluntariado social.
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[ . . . ]
TÍTULO VII

Prevención y represión de la intolerancia, la violencia y las conductas 
contrarias al buen orden deportivo

Artículo 92.  Objetivos.
1. Todas las personas y entidades que participen en la práctica y promoción de la 

actividad física y el deporte en Aragón promoverán la concordia en el deporte, preservando 
el juego limpio, así como los valores humanos vinculados al deporte, y se implicarán 
activamente en la erradicación de la violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad sexual.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará, a través del 
departamento competente en materia deportiva, una política activa de prevención y lucha 
contra cualquier tipo de manifestación violenta, racista, que atente contra la igualdad de 
género, xenófoba o intolerante en la actividad física y el deporte.

3. El departamento competente en materia de deporte fomentará los valores que se 
identifican con el mismo, adoptando, entre otras, las siguientes medidas:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir, en el ámbito de la 
actividad física y el deporte, la violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal o social, contemplando actuaciones 
adaptadas a la realidad social y educativa.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad, el juego 
limpio, el respeto, la igualdad de género y la integración, especialmente entre la juventud, 
para favorecer el respeto mutuo entre los espectadores y entre los deportistas y estimulando 
su participación activa en el deporte.

c) La convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en categorías 
que incluyan a los deportistas, a los técnicos, a los jueces-árbitros, a los directivos, a los 
equipos, a las aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los medios de comunicación.

d) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones 
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la 
celebración de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos.

e) El fomento por parte de las federaciones deportivas aragonesas de la inclusión en sus 
programas de formación, en los cursos de entrenadores y árbitros, de contenidos 
directamente relacionados con la formación en valores y la lucha contra la violencia, la 
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia personal, 
social, de género o identidad sexual.

f) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la 
incorporación sin discriminación de ningún tipo de las personas que realicen actividades 
físicas y deportivas.

g) La consideración, como criterio de otorgamiento de ayudas públicas a las entidades 
deportivas, de la implantación y desarrollo de campañas y medidas de lucha contra la 
violencia, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal, social, de género o identidad sexual.

h) El desarrollo de programas específicos que promuevan los valores cívicos en la 
práctica deportiva en edad escolar.

Artículo 93.  Comisión Aragonesa contra la Violencia, el Racismo, el Machismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en la Actividad Física y el Deporte.

1. Se crea, en el seno del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte, la 
Comisión Aragonesa contra la Violencia, el Racismo, el Machismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en la Actividad Física y el Deporte, a través de la cual se propondrán las 
políticas autonómicas de prevención y lucha contra la violencia, la xenofobia y cualquier otra 
forma de discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad 
sexual, en estos ámbitos.
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2. Estará integrada por personas de reconocido prestigio en esta materia. Su 
composición, nombramiento de sus miembros y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 94.  Funciones.
1. La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte acciones de 

prevención de la violencia, la xenofobia, el machismo y cualquier otra forma de 
discriminación por condición o circunstancia personal, social, de género o identidad sexual 
en el deporte y la actividad física.

b) Proponer a la dirección general competente en materia de deporte campañas de 
divulgación y de sensibilización sobre esta materia en los acontecimientos deportivos.

c) Proponer la incoación de expedientes disciplinarios y sancionadores en la materia, de 
acuerdo con la legislación deportiva.

d) Cualquier otro tipo de actuación que permita erradicar o disminuir la violencia, el 
racismo, el machismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y que se establezca 
reglamentariamente.

2. La Comisión pondrá en conocimiento de la dirección general competente en materia 
de interior y de la Delegación del Gobierno en Aragón aquellas conductas de las que tenga 
conocimiento y pudieran constituir una infracción de la legislación vigente en materia de 
espectáculos públicos o seguridad ciudadana.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario deportivo

CAPÍTULO I
Potestad administrativa sancionadora en materia deportiva

[ . . . ]
Sección 2.ª Infracciones y sanciones

[ . . . ]
Artículo 101.  Infracciones muy graves.

1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan la 

celebración de las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal 
desarrollo y produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el 
público asistente o supongan un grave riesgo para los asistentes a los recintos deportivos.

b) La realización con ánimo de lucro de actividades empresariales y profesionales a 
través de entidades deportivas sin ánimo de lucro.

c) Obtener la correspondiente autorización para la celebración de un evento o actividad 
deportiva ordinaria mediante la aportación de documentos, datos, comunicaciones o 
declaraciones responsables no conformes con la realidad.

d) La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos de técnico 
deportivo por centros de formación no autorizados.

e) Haber sido sancionado por resolución firme por la comisión de dos o más infracciones 
graves en el período de un año.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.
g) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en la presente ley.
h) Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento o animación de carácter 

técnico-deportivo sin disponer de la titulación según lo establecido en la presente ley, cuando 
se haga con carácter reincidente y mediando remuneración.
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i) Los comportamientos que impliquen discriminación por cualquier tipo de condición o 
circunstancia personal, social, de género o identidad sexual, impidiendo la práctica o 
participación en las actividades deportivas o el acceso a instalaciones deportivas de uso 
público.

j) El reiterado y manifiesto incumplimiento de los acuerdos de los órganos supremos de 
gobierno de las federaciones deportivas aragonesas y del resto de entidades deportivas 
debidamente publicados o divulgados, así como de las normas estatutarias o reglamentarias 
de todo tipo cuando se haga de forma deliberada y en supuestos muy graves.

k) No convocar, en los plazos o condiciones legales, y de forma sistemática y reiterada, 
los órganos de carácter colegiado de los clubes y federaciones deportivas aragonesas y el 
resto de entidades deportivas por quienes estén obligados normativamente a ello.

l) La obstrucción o impedimento por parte de personas que ostenten cargos en una 
federación deportiva aragonesa de la realización de auditorías encargadas por el órgano 
competente, u otras de las medidas extraordinarias descritas en el apartado 1 del artículo 53.

m) El reiterado y grave incumplimiento de la normativa electoral vigente o la obstrucción 
del proceso electoral por parte de los miembros de los órganos federativos responsables del 
desarrollo de dichos procesos o de cualquier otra persona integrada en la federación 
deportiva afectada.

n) La inejecución, salvo en supuestos justificados o de absoluta imposibilidad, de las 
resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés y del resto de órganos 
disciplinarios especializados.

ñ) La publicidad, uso o atribución de la denominación de federación deportiva aragonesa 
u otras que puedan inducir a error sobre la titularidad de la misma, así como la suplantación 
de la actividad de las federaciones deportivas aragonesas mediante el ejercicio de funciones 
similares a los fines para los que estas se crearon.

o) El incumplimiento reiterado, por los órganos correspondientes de las federaciones 
deportivas aragonesas, de las funciones públicas que les han sido delegadas en virtud de la 
presente ley.

p) La incitación a la práctica, o la ejecución misma, de conductas discriminatorias, 
racistas o xenófobas o intolerantes ante cualquier tipo de condición o circunstancia personal, 
social, de género o identidad sexual por aquellas personas que no estén sujetas al régimen 
disciplinario deportivo.

q) La incitación a la práctica, la ejecución o la permisividad de conductas 
discriminatorias, racistas, o xenófobas o intolerantes ante cualquier tipo de condición o 
circunstancia personal, social, de género o identidad sexual por parte de los organizadores 
de competiciones, actividades y eventos deportivos, por parte de las entidades deportivas 
aragonesas, así como por parte de los propietarios o gestores de las instalaciones 
deportivas. Se incluyen en este apartado las pancartas con cualquier tipo de mensaje o 
simbología relacionada con las conductas descritas.

r) La incitación a la violencia por parte de aquellas personas que no estén sujetas al 
régimen disciplinario deportivo cuando como consecuencia de ello se deriven daños físicos, 
materiales o morales.

s) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos o 
en sus alrededores.

t) La introducción en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas de 
cualesquier clase de arma o de objeto que pueda producir los mismos efectos, así como de 
bengalas, petardos u otros elementos pirotécnicos.

u) La venta o suministro de sustancias o complementos alimenticios que pretendan 
aumentar o mejorar las capacidades físicas o el rendimiento motriz o deportivo.

v) La delegación por parte de las federaciones deportivas aragonesas, sin que cuenten 
con la autorización de la dirección general competente en materia de deporte, del ejercicio 
de las funciones públicas delegadas.

w) El incumplimiento reiterado de las citaciones o requerimientos realizados por 
cualquiera de las administraciones públicas aragonesas.

x) La inserción de publicidad de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 
prostitución, en equipaciones, instalaciones, patrocinios o similares en cualquier tipo de 
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competición, actividad o evento deportivo, siempre y cuando la entidad de que se trate tenga 
su domicilio social en Aragón y la competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito 
local, provincial o autonómico aragonés.

2. Se considerarán específicamente infracciones muy graves las que cometan los 
presidentes y directivos de las federaciones deportivas aragonesas cuando decidan sobre 
gastos de carácter plurianual en sus presupuestos sin la autorización correspondiente.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Disciplina deportiva

[ . . . ]
Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 110.  Infracciones muy graves.
1. Con independencia de las que, en lo referente a las reglas del juego o competición, 

figuren en las normas estatutarias y reglamentarias de las entidades deportivas aragonesas, 
en todo caso son infracciones muy graves de la disciplina deportiva las siguientes:

a) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante intimidación, precio u otros 
acuerdos, los resultados de los encuentros, pruebas o competiciones deportivas.

b) La promoción, incitación al consumo o práctica y la utilización directa de las 
sustancias prohibidas o de los métodos no reglamentarios en el deporte.

c) La negativa injustificada a someterse a los controles obligatorios contra el dopaje, o 
las acciones u omisiones que los impidan o perturben, siempre que dichos controles sean 
realizados por las personas y órganos competentes para ello.

d) La incitación al uso o la utilización directa de métodos violentos en la práctica de la 
actividad físico-deportiva incompatibles con esta.

e) La promoción, incitación a la práctica o la ejecución misma de conductas 
discriminatorias, racistas o xenófobas o intolerantes por cualquier circunstancia o condición 
personal, social, de género o identidad sexual.

f) La negativa injustificada a asistir a convocatorias para formar parte de las selecciones 
deportivas aragonesas.

g) La incitación a la violencia o el ejercicio directo de esta por parte de practicantes, 
jueces, técnicos, responsables o directivos cuando como consecuencia de ello se deriven 
daños físicos, materiales o morales.

h) Las manipulaciones de material o equipamiento deportivo en contra de las reglas 
técnicas, cuando puedan llegar a alterar el resultado de las pruebas y competiciones o 
pongan en peligro la integridad de las personas.

i) La reiteración de infracciones graves.
j) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves.
2. En lo que se refiere a las reglas del juego o en el desarrollo de la competición 

deportiva, se considerarán como infracciones muy graves los abusos de autoridad y la 
participación en aquellos quebrantando sanciones impuestas y no cumplidas.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Reenvío normativo en la tipificación de infracciones y 
determinación de sanciones en materia de dopaje, violencia, xenofobia, racismo e 
intolerancia en el deporte.

En lo no dispuesto en la presente ley, y en tanto la Comunidad Autónoma de Aragón no 
apruebe una legislación específica, las conductas tipificadas como infracciones en materia 
de dopaje, violencia, xenofobia, racismo e intolerancia en el deporte y las sanciones 
correspondientes en el ámbito de aplicación de esta ley serán las establecidas en cada 
momento en las leyes estatales vigentes en estas mismas materias.
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[ . . . ]
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§ 31

Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 6 de marzo de 2019
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5575

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación y desarrollo de un sistema de aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta regulación incluye el 
establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la programación, desarrollo, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se realicen en ejecución de 
la misma.

Artículo 2.  Definición de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. Se entiende por aprendizaje a lo largo de la vida adulta la totalidad de los procesos 

organizados de educación, sea cual sea su contenido, nivel o metodología, sean formales o 
no formales, ya sea que prolonguen, reemplacen, abran nuevas perspectivas de aprendizaje 
o compensen la educación recibida en las escuelas, institutos y universidades, y en forma de 
aprendizaje profesional, gracias a los cuales las personas adultas desarrollan sus aptitudes, 
enriquecen sus conocimientos, mejoran sus competencias técnicas o profesionales o les dan 
una nueva orientación, desarrollan su capacidad crítica, hacen evolucionar sus actitudes o 
su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral de la persona y 
una participación en un desarrollo social, económico y cultural equilibrado, sostenible e 
independiente.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en colaboración y buscando mecanismos de coordinación con otras Administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales, y entidades educativas, culturales y sociales, como 
instrumento de inclusión y vertebración social y territorial para dar respuesta a las 
necesidades educativas, formativas, sociales y de acceso al mercado laboral de la población 
adulta.

Artículo 3.  Destinatarios.
1. Las personas destinatarias de los planes, itinerarios y programas del sistema de 

aprendizaje a lo largo de la vida adulta son todas aquellas personas adultas que han 
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superado la edad de escolarización ordinaria y que emprenden en la Comunidad Autónoma 
de Aragón una actividad de aprendizaje personal, social o de mejora y actualización de su 
cualificación profesional.

2. Serán objeto de atención preferente las personas con menor cualificación o en riesgo 
de exclusión social o laboral, los jóvenes carentes de cualificación que se encuentren fuera 
del sistema educativo y aquellas personas que pudieran presentar necesidad específica de 
apoyo educativo.

3. El departamento competente en materia de educación, de acuerdo con los criterios y 
requisitos que se establezcan, podrá incluir en procesos socioeducativos extraordinarios a 
aquellas personas que presenten especiales necesidades sociales o graves dificultades de 
adaptación escolar, de manera totalmente excepcional y agotadas todas las vías que ofrece 
la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de darles una respuesta adecuada a su 
idiosincrasia personal y de que alcancen las competencias clave que les permitan continuar 
con su proceso formativo o las propias de la educación secundaria obligatoria.

Artículo 4.  Objetivos.
Para alcanzar los fines previstos en esta ley, la Administración de la Comunidad 

Autónoma deberá:
a) Sensibilizar a toda la ciudadanía aragonesa sobre la necesidad de aprendizaje a lo 

largo de la vida bajo un acceso universal, en condiciones de igualdad, como instrumento 
imprescindible para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas y 
la adquisición de las competencias clave que se precisan para su desarrollo personal, social, 
cultural y laboral.

b) Extender las oportunidades de acceso al aprendizaje formal, no formal e informal de la 
población adulta en todos sus niveles y modalidades.

c) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir las titulaciones del sistema 
educativo no universitario mediante una oferta adaptada a sus necesidades y que permita la 
conciliación del estudio con la vida familiar y laboral.

d) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir aquellas competencias 
profesionales que faciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptación a entornos de trabajo 
en continuo cambio y evolución.

e) Impulsar y promover la adquisición y renovación de los conocimientos, competencias 
profesionales y competencias comunicativas en diferentes lenguas y sistemas de 
comunicación, promoviendo la colaboración con otras Administraciones públicas 
competentes en materia de educación y empleo.

f) Impulsar la incorporación de las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos, creando modalidades de formación flexible, abierta y 
adaptada a las distintas necesidades de la población adulta, facilitando la conciliación laboral 
y familiar y teniendo en cuenta las características del territorio.

g) Impulsar itinerarios individualizados de mejora de las capacidades, flexibles y 
adaptados a las necesidades de las personas adultas.

h) Promover e impulsar el reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia o fuera del sistema educativo formal.

i) Garantizar y facilitar el acceso a los servicios de información y orientación educativa y 
sociolaboral para favorecer el conocimiento de las diversas ofertas formativas y mecanismos 
de movilidad profesional en el mercado laboral.

j) Promover el conocimiento de la realidad aragonesa, en los ámbitos lingüístico, cultural, 
histórico, social y ambiental, que favorezca la conformación de la propia identidad y el 
desarrollo de valores y actitudes de convivencia, tolerancia y cooperación.

k) Promover espacios y ámbitos intergeneracionales para el aprovechamiento 
compartido de la experiencia personal y social acumulada.

l) Establecer programas de escolarización complementaria como respuesta a situaciones 
excepcionales en la vida de las personas que precisan de respuestas extraordinarias en el 
marco educativo.

m) Desarrollar programas para la formación permanente y continua del profesorado.
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n) Potenciar la oferta de programas de formación e inserción dirigidos a la obtención de 
los certificados de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas acordes con las 
necesidades del territorio y coordinadas con las distintas administraciones locales y 
comarcales.

ñ) Potenciar procesos educativos que promuevan el ejercicio de la ciudadanía activa, la 
participación y el desarrollo comunitario, la convivencia intercultural, la igualdad y el cuidado 
del entorno.

o) Potenciar y facilitar la participación de los colectivos con discapacidad, garantizando el 
cumplimiento de las letras anteriores y utilizando los recursos necesarios para su acceso e 
inclusión en los distintos programas educativos.

p) Impulsar programas educativos y sociolaborales específicos para personas privadas 
de libertad.

q) Desarrollar programas de mejora de oportunidades que posibiliten el retorno al 
sistema escolar de las personas jóvenes o la mejora de la cualificación profesional para 
facilitar el acceso al mercado laboral.

r) Cualquier otro objetivo que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.

Artículo 5.  Líneas vertebradoras.
Con el fin de adaptar la oferta formativa de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a las 

necesidades y peculiaridades de los destinatarios se definen las siguientes líneas de acción:
a) Programas, cursos y acciones formativas presenciales, semipresenciales y a distancia 

integrados en itinerarios individualizados de formación y mejora de capacidades.
b) Procesos de orientación educativa y sociolaboral en el acceso y permanencia de los 

programas.
c) Actuaciones de coordinación, articulación y aprovechamiento de los recursos públicos 

disponibles para el desarrollo de programas, cursos o acciones formativas de los distintos 
agentes educativos, ya sean de las Administraciones públicas o de otros agentes de 
iniciativa social financiados con fondos públicos.

d) Programas que incorporen las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos como oferta flexible, abierta y adaptada a las 
necesidades de la población adulta.

e) Itinerarios formativos de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de carácter 
excepcional dirigidos a personas en riesgo de exclusión social o laboral.

TÍTULO I
Ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

CAPÍTULO I
El sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

[ . . . ]
Artículo 7.  Diseño.

Los planes, itinerarios y programas del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta se diseñarán mediante:

a) La implementación de metodologías de aprendizaje activas, que potencien la 
autonomía personal, desarrollen la competencia de aprender a aprender y favorezcan la 
participación de las personas en la elaboración de su propio itinerario de aprendizaje, con la 
ayuda del personal orientador de los diferentes servicios pertenecientes al sistema integrado 
de orientación.

b) El desarrollo de actividades de aprendizaje a través de las distintas modalidades de 
aprendizaje: presencial, semipresencial y on-line.

c) La oferta formativa y de procesos de adquisición y desarrollo de competencias 
ajustados a las demandas sociales y al entorno productivo.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 31  Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón [parcial]

– 325 –



d) El aprovechamiento de los conocimientos adquiridos a través de la experiencia laboral 
y de otras vías no formales e informales de aprendizaje.

e) La integración de objetivos que fomenten la igualdad efectiva entre las personas, la 
condición de ciudadanos críticos y autónomos, así como los valores democráticos de respeto 
por la diferencia, solidaridad y dignidad de las personas, además de la solución pacífica de 
los conflictos, el respeto al medio ambiente, el consumo responsable y los hábitos de vida 
saludables.

f) La garantía de acceso universal y la continuidad en el sistema educativo respondiendo 
de forma adecuada a las personas o colectivos en riesgo de exclusión, personas con 
discapacidad o con necesidades educativas especiales.

g) La creación de programas ajustados a las necesidades de aquellos colectivos con 
mayores dificultades que permitan su acceso y titulación, desarrollando actuaciones 
coordinadas entre las distintas Administraciones públicas y agentes sociales implicados.

h) La incorporación de la orientación como un elemento básico de apoyo y 
acompañamiento a las personas en la valoración inicial de sus necesidades formativas y 
sociolaborales, en la configuración de su itinerario y en la realización de sus proyectos 
personales.

i) La capacitación de los agentes implicados en la formación, en la orientación y en la 
coordinación del sistema, adecuándose al entorno social, territorial y productivo, a las 
necesidades de aprendizaje de la ciudadanía y a la evolución del mercado laboral.

j) La cooperación, coordinación y la complementariedad entre las distintas instituciones y 
agentes del sistema que permitan dar una respuesta integral de carácter socioeducativo a 
las necesidades de la población.

k) La incorporación de las entidades sociales sin ánimo de lucro y entidades del tercer 
sector como agentes complementarios en el desarrollo de la atención a los colectivos más 
vulnerables.

l) La realización de estudios de diagnóstico y prospección, para la actualización 
permanente de los contenidos formativos y de los perfiles y competencias profesionales de 
los agentes formadores.

Artículo 8.  Programas e itinerarios.
Se consideran prioritarios los siguientes programas e itinerarios:
a) Programas de formación inicial de personas adultas, desde la alfabetización en lengua 

materna, especialmente en las lenguas propias, la adquisición y actualización de las 
competencias clave, la adquisición de idiomas y conocimientos básicos y funcionales sobre 
tecnologías de la información y la comunicación hasta la obtención de la titulación básica del 
sistema educativo.

b) Itinerarios formativos flexibles que permitan a las personas adultas la obtención del 
título de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como el acceso a enseñanzas del sistema 
educativo y la Formación Profesional.

c) Programas para la obtención de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad.

d) Programas de cualificación y recualificación profesional.
e) Itinerarios que promuevan el desarrollo personal, la participación social y ciudadana, 

los valores democráticos y solidarios, la formación cultural, musical, artística y de diferentes 
idiomas, lenguas propias y lenguajes, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
así como la salud y consumo, el envejecimiento activo y el cuidado y respeto del medio 
ambiente.

f) Itinerarios específicos cuyo fin sea la inserción educativa, laboral, social y comunitaria 
de colectivos en riesgo o situación efectiva de exclusión social, con necesidad específica de 
apoyo educativo, colectivo de mayores, jóvenes sin cualificación, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas con discapacidad o de otros grupos o entornos familiares con 
especiales características y necesidades.

g) Programas de incorporación a la sociedad española y aragonesa, que incluya 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España y Aragón, con el fin de facilitar la 
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integración de la población extranjera en nuestra sociedad y la posibilidad de obtener el 
permiso de residencia o la nacionalidad española.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El sistema integrado de cualificación y formación profesional

[ . . . ]
Artículo 13.  Fines.

1. El sistema integrado de cualificación y formación profesional tiene los siguientes fines:
a) Capacitar a la ciudadanía para el desarrollo de una profesión y facilitar su adaptación 

a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida.
b) Informar, asesorar y orientar a la población a lo largo de su vida para la toma de 

decisión en materia de adquisición de nuevas competencias profesionales y de inserción 
laboral.

c) Evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral o en procesos de educación no formal o informal.

2. En cumplimiento de los fines establecidos en el apartado anterior, la Administración de 
la Comunidad Autónoma deberá:

a) Realizar una oferta de formación profesional de calidad, actual y de futuro, de acuerdo 
a las necesidades de la ciudadanía, del territorio y del sistema productivo.

b) Realizar una oferta integrada de formación profesional, tanto de formación profesional 
inicial como de formación para el empleo, a través de una amplia red de centros de 
titularidad pública o privada.

c) Favorecer la formación a lo largo de la vida, impulsando una oferta formativa que 
permita compatibilizar la formación con la actividad personal, familiar y laboral y con las 
responsabilidades derivadas de todo ello.

d) Establecer instrumentos de orientación profesional y de conocimiento de las 
profesiones, que ayuden a la población estudiante o población activa a la configuración de 
su itinerario formativo de acuerdo a sus intereses y capacidad.

e) Promover el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o en procesos de educación no formal o informal.

f) Reforzar la colaboración entre las Administraciones públicas, las empresas y los 
agentes económicos y sociales para la detección, planificación, diseño, difusión y puesta en 
marcha de las ofertas formativas.

g) Promover el reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas por la 
población para el desempeño y acceso a los puestos de trabajo.

h) Coordinar las actuaciones en materia de formación profesional inicial y de formación 
para el empleo, con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos públicos y privados.

i) Facilitar la accesibilidad a la información y formación a través de tecnología adaptada y 
sistemas de comunicación para personas adultas con dificultades comunicativas o con algún 
tipo de discapacidad.

j) Cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos

[ . . . ]
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Artículo 28.  Principios de la orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
El equipo de profesionales que conforme el sistema integrado de orientación actuará de 

acuerdo con los siguientes principios:
a) La personalización de la educación, atendiendo a todas las variables de la persona 

para favorecer su desarrollo integral.
b) El protagonismo y la implicación de la persona en el diseño y desarrollo de su propio 

itinerario personal y social, así como en su inserción y vida profesional y laboral.
c) La accesibilidad de todas las personas, con independencia de su nivel de formación, 

condición personal, familiar, profesional o social, así como de su ubicación geográfica.
d) La atención individualizada y el desarrollo del itinerario individualizado en función de 

sus necesidades, intereses y capacidades.
e) La confidencialidad y privacidad de la información personal facilitada por el usuario o 

usuaria.
f) La calidad de las actuaciones desarrolladas.
g) La coordinación y colaboración entre el equipo de profesionales de la orientación.
h) La facilitación de las actuaciones a los colectivos en riesgo de exclusión social y a los 

colectivos con necesidades específicas.
i) La colaboración con los procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación 

de competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías, especialmente en fases de información, orientación e inscripción en las 
convocatorias.

Artículo 29.  Funciones del sistema integrado de orientación dentro del aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

El equipo de profesionales que conforma el sistema integrado de orientación tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar y asesorar a todas las personas destinatarias en el diseño y desarrollo del 
itinerario individualizado formativo, personal y social más adecuado en función de sus 
propias características y teniendo en cuenta las necesidades del entorno laboral.

b) Dar difusión y asesorar sobre las ofertas formativas y las diferentes actuaciones que 
se desarrollan dentro del marco del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

c) Informar y asesorar sobre las características del entorno laboral, ocupaciones, perfiles 
profesionales, tendencias del mercado laboral, posibilidades de acceso al empleo, inserción 
y reinserción laboral, promoción y mejora, y movilidad.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones académicas y las certificaciones 
profesionales, así como las posibilidades de adquisición, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se requieren en el mercado laboral.

e) Orientar a todas las personas destinatarias y, en su caso, a sus familias o tutores 
legales sobre los estudios académicos o profesionales que mejor se adapten a sus 
características personales y favorecer así el logro de sus objetivos formativos.

f) Participar en la organización, actualización y evaluación de toda la información 
relacionada con los itinerarios individualizados para que se adapten a todas las personas 
destinatarias en contenido y accesibilidad.

g) Asesorar a docentes y responsables de formación en la inclusión de la orientación 
educativa y sociolaboral en sus programas y acciones formativas.

h) Coordinarse y colaborar con los profesionales de la orientación de otras 
Administraciones públicas, agentes sociales y entidades que desarrollen labores de 
orientación con personas adultas.

i) Participar en procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de Economía Social de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 20 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 7, de 9 de enero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-496

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
La economía social comprende el conjunto de las actividades económicas y 

empresariales que, en el ámbito privado, llevan a cabo aquellas entidades que persiguen 
bien el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o 
ambos, todo ello de conformidad con los principios orientadores que son la base de estas 
entidades. Así, la primacía de las personas y del fin social sobre el capital, la gestión 
autónoma, transparente, democrática y participativa, la aplicación de los resultados 
obtenidos de la actividad económica en función del trabajo aportado y el servicio o la 
actividad realizada por las socias y socios o por sus miembros, la promoción de la 
solidaridad interna y con la sociedad, el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en 
riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, el compromiso con el territorio, la sostenibilidad y la 
independencia respecto a los poderes públicos son principios que inspiran el discurrir de 
estas entidades. Todos estos principios contribuyen a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y al cumplimiento de la Agenda 2030 establecida por las 
Naciones Unidas.

Diferentes estudios constatan el importante papel que juega la economía social en la 
sociedad actual. Entre otros aspectos, se destaca el rol fundamental que desempeñan las 
organizaciones de la economía social a nivel económico y social en los territorios y la 
capacidad de estas organizaciones para responder de manera satisfactoria al difícil contexto 
socioeconómico marcado por las crisis vividas en España y Aragón. Y es que estas 
organizaciones surgen históricamente como una respuesta de las clases sociales más 
desprotegidas y desfavorecidas que, estructuradas en organizaciones de autoayuda, se 
unen para hacer frente a las duras condiciones laborales y de vida a las que se enfrentan. 
Estas entidades han aportado además soluciones positivas y novedosas a través de 
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diversas formas y actuaciones, tanto en lo empresarial como en lo social y comunitario, que 
sirven de ejemplo a otros modelos empresariales que apuestan cada vez más por el principio 
de desarrollo sostenible en sus tres vertientes: económica, social y ambiental. Esto se debe 
a que el sistema de gobernanza de las organizaciones de economía social está basado en 
modelos democráticos y participativos, capaces de generar relaciones y tejido social que 
favorece la corrección de los desequilibrios territoriales, apoya la aparición de procesos de 
desarrollo endógeno en zonas rurales y estimula la revitalización de actividades económicas 
en declive, siendo un aliado fundamental en el desarrollo de políticas públicas de empleo y 
emprendimiento.

De hecho, estas organizaciones tienen un núcleo y origen histórico común, con una larga 
tradición en Aragón, contando con una amplia presencia de las familias de organizaciones 
que conforman este sector y llevando a cabo su actividad en los principales sectores del 
territorio, contribuyendo de esta forma al crecimiento económico y desarrollo social en 
nuestra Comunidad Autónoma. Los aragoneses y aragonesas se han agrupado en 
cooperativas y asociaciones con actividad económica en la práctica totalidad de los 
municipios del territorio y son varias las fundaciones y cooperativas agroalimentarias que 
han superado con solvencia los cien años de antigüedad. A esto se añade la fortaleza del 
cooperativismo de crédito con presencia en la comunidad, que ha permitido que la inclusión 
financiera llegue a los espacios más alejados de los principales núcleos de población. Según 
datos de CEPES Aragón (Asociación de Economía Social de Aragón), en la actualidad, más 
de 20.000 personas trabajan en las entidades del sector y, en general, más de cuatrocientas 
mil personas participan, colaboran o forman parte de asociaciones, fundaciones, 
cooperativas, mutuas, sociedades laborales, empresas de inserción y centros especiales de 
empleo, entre otras entidades, lo que representa que una de cada tres personas aragonesas 
está vinculada a alguna de las organizaciones que configuran la Economía Social.

Además, Aragón es una de las regiones mejor organizadas y estructuradas en este 
ámbito. Las plataformas de la economía social son especialmente activas y desarrollan una 
labor fundamental a través de diversas actuaciones e iniciativas encaminadas, entre otros 
fines, a defender los intereses de la economía social aragonesa, a fortalecer el desarrollo de 
la actividad empresarial y profesional de sus entidades, o a favorecer la integración de la 
economía social en el discurso político y su promoción desde los entes públicos. De acuerdo 
con los informes publicados por la Universidad de Zaragoza, en Aragón existen doce 
plataformas de referencia que representan y defienden los intereses de las distintas familias 
de la economía social: AREI (Asociación Aragonesa de Empresas de Inserción); ASES 
Aragón (Asociación Aragonesa de Cooperativas y Sociedades Laborales); CAA 
(Cooperativas Agroalimentarias de Aragón); CERMI Aragón (Comité de Entidades 
Representantes de Personas con Discapacidad); Consejo Aragonés de Fundaciones de la 
Asociación Española de Fundaciones (AEF); Coordinadora Aragonesa de Voluntariado; FAS 
(Federación Aragonesa de Solidaridad); PADIS (Patronal Aragonesa de la Discapacidad); 
Plataforma de Voluntariado de Aragón; REAS Aragón (Red de Economía Alternativa y 
Solidaria de Aragón); Red EAPN Aragón (Red Aragonesa de Entidades Sociales para la 
Inclusión), y UCEA (Unión de Cooperativas de Enseñanza de Aragón).

En este contexto, la presente ley surge con la vocación de plasmar un compromiso real y 
efectivo de la Comunidad Autónoma de Aragón de cara al reconocimiento, promoción y 
estímulo de todas las entidades y empresas de la economía social que desarrollan su 
actividad en Aragón.

II
La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible que Naciones Unidas adoptó en 2015 ha 

sentado las bases sobre las que construir un modelo de crecimiento inclusivo respetuoso 
con el planeta. El sector privado tiene una responsabilidad en el logro de todos estos retos y, 
especialmente, aquellos modelos de empresa transparentes, solidarios, inclusivos y 
participativos como los de la economía social. Por ello, la economía social está muy presente 
en la Agenda 2030, aportando su modelo basado en valores y comprometido especialmente 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con el empleo decente y el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible (ODS 8), la educación de calidad inclusiva y 
equitativa (ODS 4) y la igualdad de género (ODS 5). Además, destaca su compromiso con 
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las pautas de consumo y de producción sostenibles (ODS 12), la lucha contra el cambio 
climático (ODS 13) y el compromiso con la vida saludable y el bienestar para todas las 
personas (ODS 3).

Las organizaciones de la economía social ya están desempeñando un papel relevante 
en la consecución de los ODS en todo el mundo, como ha sido puesto de manifiesto por 
diversos organismos internacionales, entre ellos la Task Force de Naciones Unidas de la 
Economía Social y Solidaria (UNTFSSE), la Unidad de Cooperativas y Economía Social de 
la OIT, Social Economy Europe (SEE), Cooperatives Europe y la Alianza Cooperativa 
Internacional.

Asimismo, las instituciones de la Unión Europea han puesto de manifiesto 
reiteradamente la importancia de la economía social por su contribución a la creación de un 
modelo económico sostenible e inclusivo, y han formulado diversas propuestas lanzadas en 
los últimos años relativas a la necesidad de visibilizar, medir y cuantificar la economía social.

En este sentido, la Comisión Europea dedica un lugar especial a la economía social 
dentro de las responsabilidades y acciones dedicadas a la pequeña y mediana empresa, 
señalando que el principal motivo de las políticas dirigidas a la economía social es 
«garantizar que las entidades de la Economía Social puedan competir en sus mercados en 
iguales términos que el resto de formas empresariales, sin regulaciones discriminatorias y 
que respeten sus principios, valores, modo de trabajo, necesidades, ética y estilo de 
trabajo».

Por otra parte, el Informe 2008/2250 (INI), de 26 de enero de 2009, del Parlamento 
Europeo, consideró la economía social como agente clave para el logro de los objetivos de 
Lisboa. Igualmente, el Reglamento (UE) n.º 1296/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre el empleo y la innovación social, reiteró el 
concepto de empresa social establecido en el Dictamen del CESE sobre «Espíritu 
empresarial social y las empresas sociales» (INT/589 de 26 de octubre de 2011), como 
hicieron también las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 7 de diciembre de 
2015 sobre la promoción de la economía social.

El Consejo Europeo de ministros de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores 
(EPSCO) aprobó en 2015 una resolución para la promoción de la economía social como 
motor clave del desarrollo económico y social en Europa. Se trata de un documento 
fundamental para el reconocimiento institucional y el apoyo de la economía social en la 
Unión Europea. Señala dicho documento que la economía social contribuye al logro de 
varios objetivos clave de la UE: un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, empleo de 
alta calidad, cohesión social, innovación social, desarrollo local y regional, y protección del 
medio ambiente.

La importancia de este sector en Europa para el desarrollo económico y social es 
innegable y así se plasma en el informe publicado en 2017 por el Comité Económico y Social 
Europeo titulado «Evolución reciente de la Economía Social en la Unión Europea» en el que 
se indica que el sector de la economía social engloba 2,8 millones de organizaciones en 
Europa, que proporcionan empleo directo remunerado a 13,6 millones de personas 
(alrededor del 6,3% de la población ocupada en la UE-28). Además, 82,8 millones de 
personas desarrollan actividades como voluntarias en organizaciones relacionadas con la 
economía social. Por otro lado, existen 232 millones de miembros asociados a cooperativas, 
mutuas y organizaciones similares.

III
En España, la Ley estatal 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, estableció el 

marco jurídico de la economía social en nuestro país, definiendo el concepto de economía 
social y sus principios orientadores, sin sustituir la normativa aplicable a cada una de las 
entidades que conforman su ámbito, con el objeto de dotar de un mayor reconocimiento y 
visibilidad a la economía social y otorgándole mayor grado de seguridad jurídica. En la ley se 
reconoce, asimismo, como tarea de interés general a desarrollar por todos los poderes 
públicos la promoción, estímulo y desarrollo de las entidades de la economía social y de sus 
organizaciones representativas. Con base en lo dispuesto en la ley estatal, se ha publicado 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la 
Estrategia Española de Economía Social 2017-2020 con el objetivo de poner en marcha los 
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instrumentos necesarios para impulsar a las entidades de la economía social, con especial 
atención a las que apoyen el empleo en los sectores más desfavorecidos y con arraigo en su 
territorio.

La presente ley pretende dar respuesta en Aragón a la creciente relevancia de estas 
entidades con la finalidad de reforzar la apuesta de futuro por la economía social y dar un 
salto cualitativo que permita visibilizar y consolidar el sector en toda su amplitud y reconocer, 
de esta forma, las importantes aportaciones que la economía social realiza a la sociedad, así 
como las oportunidades de mejora económica y social que ofrece.

En este sentido, hay que destacar que las características de este sector le permiten 
afrontar las demandas, retos y desafíos de la sociedad y la economía global, adaptándose 
especialmente bien a las situaciones de crisis. Todas las personas pueden beneficiarse de 
las ventajas que la economía social proyecta sobre la sociedad, el territorio y la realidad 
económica. En particular, el colectivo de personas emprendedoras tiene a su disposición una 
interesante vía para llevar a cabo su proyecto y crear su propio empleo.

Asimismo, la economía social puede contribuir aportando soluciones al complejo 
panorama demográfico y sociolaboral de Aragón, actuando como impulso para la 
dinamización del territorio y estímulo de entidades, empresas sociales y del autoempleo.

A estas necesidades responde esta Ley de Economía Social de Aragón que se basa en 
tres aspectos clave: por un lado, el reconocimiento, impulso y fomento de las entidades de 
economía social de Aragón en todos los ámbitos de la sociedad aragonesa, poniendo en 
valor este sector económico, dotándolo de la relevancia que merece por sus aportaciones a 
la sociedad; en segundo lugar, coordinar e instrumentar políticas y medidas de apoyo, 
incluidas la económicas y las dirigidas a reducir progresivamente las cargas administrativas y 
burocráticas que dificultan la creación de empresas y entidades del sector; y, finalmente, 
integrar el sector, hasta ahora disperso, impulsando la participación en órganos específicos –
Consejo Aragonés de la Economía Social– que permitan aportar soluciones al complejo 
panorama sociolaboral y constituirse en un estímulo para la dinamización del empleo y del 
emprendimiento social enraizado en el territorio, teniendo como protagonistas a las 
personas.

Estos son los ejes de la ley, que se completan con los mecanismos de coordinación entre 
los distintos agentes públicos y las entidades de economía social, los cuales facilitan 
concretar objetivos y aglutinar esfuerzos e incentivos para el desarrollo del sector.

En definitiva, la ley responde a un compromiso del Gobierno de Aragón de promover una 
renovación del modelo productivo aragonés, basado en el impulso de las entidades de 
economía social como un instrumento que favorezca un desarrollo socioeconómico 
equilibrado y sostenible de nuestra Comunidad Autónoma.

El artículo 99 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en conexión con el artículo 38 de la 
Constitución Española, establece que la Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de 
naturaleza económica que se le reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordenación de la 
actividad económica general, los objetivos de política social y económica del Estado, y 
dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en el marco de la economía 
de mercado. Por otra parte, el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades 
de economía social se reconoce como una competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el artículo 71, 31.ª del Estatuto.

En el ejercicio de dichas atribuciones, el Gobierno de Aragón, a través de sus 
organismos públicos y empresas públicas, ha desarrollado en los últimos años numerosas 
actuaciones que inciden tanto en el fomento de las entidades de economía social 
aragonesas como en la formación, asesoramiento y tutorización de iniciativas de economía 
social mediante programas gestionados fundamentalmente por el Instituto Aragonés de 
Fomento y el Instituto Aragonés de Empleo.

Asimismo, la economía social ha sido reconocida a través de instrumentos territoriales 
tan relevantes como la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) y la Directriz 
Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación, que contienen entre sus objetivos 
y estrategias la promoción de la economía social y de sus empresas en el sistema rural.

En desarrollo y consolidación de los instrumentos señalados, y en el marco del artículo 
99, en que se fundamenta esta norma, y de los títulos competenciales exclusivos recogidos 
en el artículo 71.31.ª en materia de cooperativas y entidades asimilables, así como en el 
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fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social; en el 
artículo 71.32.ª en materia de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el artículo 71.5.ª en materia 
de régimen local y en el artículo 71.17.ª en materia de desarrollo integral del mundo rural, así 
como en las competencias compartidas establecidas en el artículo 73 en materia de 
enseñanza, y en el artículo 75.12.ª en materia de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo y en las competencia ejecutivas del artículo 77.2.ª, en materia de trabajo y 
relaciones laborales, todos ellos del Estatuto de Autonomía de Aragón, la presente ley tiene 
por objeto promover, fomentar y consolidar las empresas y entidades de economía social en 
Aragón, impulsando un cambio social y el reconocimiento de la importancia que tiene la 
economía social en una sociedad moderna y desarrollada.

IV
Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de ocho capítulos 

con treinta artículos, once disposiciones adicionales y cinco finales.
El capítulo I recoge las disposiciones generales y en él se refleja el objeto de la norma, 

destacando la voluntad de conseguir un mayor reconocimiento y visibilidad del conjunto de 
las entidades asociativas que conforman la economía social, así como la de fomentar su 
desarrollo. Se define el concepto de economía social, los principios orientadores de sus 
entidades y el ámbito de aplicación de la ley.

El capítulo II identifica las entidades que forman parte de la economía social en Aragón, 
regula el catálogo de entidades de economía social de Aragón y establece las bases de la 
organización y representación de estas entidades.

El capítulo III se centra en las políticas públicas y objetivos, y en la promoción, fomento y 
difusión de la economía social, de sus principios y valores, estableciendo las bases para el 
fomento de la economía social en ámbitos específicos tan relevantes en Aragón como el 
sistema educativo y universitario, el medio rural y el empleo. Se completa el capítulo con 
medidas dirigidas a fomentar el impulso y desarrollo de proyectos innovadores o con 
proyección internacional, a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la discriminación, 
a apoyar la formación en el sector de la economía social y a promover fórmulas de 
colaboración público-privadas y el asociacionismo para cumplir con el objetivo de fomentar la 
economía social y tutelar las iniciativas en el sector, así como el reconocimiento social de las 
entidades de economía social.

El capítulo IV tiene por objeto establecer las bases para la racionalización normativa y la 
simplificación de trámites administrativos en la creación de empresas de economía social 
para que redunde en un ahorro tanto en los tiempos de constitución de una empresa como 
en los costes. En el ámbito de estas medidas, la ley contempla la posibilidad de declarar 
como inversiones de interés autonómico los proyectos que desarrollen las empresas y 
entidades de economía social de Aragón y cumplan determinados requisitos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón. Se 
impulsa también la creación de una Plataforma de Economía Social o su integración en las 
plataformas existentes en materia de emprendimiento, para agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las entidades de economía social de Aragón. En 
definitiva, se trata de proveer al sector de una herramienta que facilite la creación de 
empresas en el ámbito de la economía social, permitiendo el acceso rápido y fácil a todos los 
datos de interés que desde los diferentes niveles de la Administración pública y el sector 
privado se dirijan a estos colectivos, así como la coordinación con las diferentes 
administraciones.

El capítulo V recoge un conjunto de medidas públicas y económicas de apoyo a 
empresas y entidades de economía social, con objeto de favorecer la implantación de 
instrumentos financieros específicos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas 
iniciativas de economía social y el acceso de las entidades a instrumentos financieros que 
puedan adaptarse a las necesidades de las nuevas iniciativas de la economía social, 
además de ayudas y subvenciones de carácter público o la introducción en la contratación 
pública de cláusulas sociales y cláusulas que fomenten el surgimiento o fortalecimiento de 
iniciativas de economía social.
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El capítulo VI regula el Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social como el 
instrumento de compilación de las medidas y políticas públicas que se desarrollen en materia 
de economía social en Aragón, con el objeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la 
consecución de los objetivos marcados por esta ley.

En el capítulo VII se crea el Consejo Aragonés de la Economía Social, que se define 
como el máximo órgano de coordinación, interlocución y participación en materia de 
economía social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, además de reflejarse 
su condición de órgano de carácter consultivo y asesor para las actividades relacionadas con 
la economía social, y también en materia de promoción y difusión de la economía social.

Su creación tiene como objeto establecer un foro de comunicación y diálogo que 
favorezca la participación del conjunto del sector de la economía social y que permita una 
coordinación de las actuaciones para su fomento y promoción.

Se establece la composición, estructura y funciones de este Consejo, procurando la 
representación de los distintos órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se relacionan más directamente con la promoción y fomento de la economía 
social desde una perspectiva sectorial. Se contempla la participación de la Administración 
local, de la Universidad de Zaragoza por su papel central en la investigación y divulgación, 
así como la de las organizaciones sindicales y empresariales, de conformidad con la 
normativa de aplicación en materia de participación institucional.

Por último, el capítulo VIII incorpora una disposición normativa relativa a fomentar la 
transparencia e información en materia de economía social, contemplando un Plan de 
comunicación integrado de Economía Social para favorecer el conocimiento del sector, así 
como la ejecución y seguimiento del Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social 
regulado en esta ley.

La disposición adicional primera establece la cláusula de género a efectos normativos.
En la disposición adicional segunda se contempla la necesaria coordinación del Consejo 

Aragonés de la Economía Social con el Consejo Aragonés del Cooperativismo.
La disposición adicional tercera establece la adaptación normativa de todos los 

procedimientos administrativos que incidan en la creación de empresas y entidades de la 
economía social en el plazo de un año.

La disposición adicional cuarta fija el plazo de aprobación del Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social; la disposición adicional quinta dispone la inexistencia de incremento 
presupuestario derivada de la creación y funcionamiento del Consejo Aragonés de la 
Economía Social y la disposición adicional sexta promueve la plena integración de los 
avances tecnológicos en la gestión de los registros administrativos y jurídicos, al objeto de 
agilizar de forma efectiva la tramitación de los procedimientos y conseguir un importante 
ahorro de tiempo y la reducción de costes.

Por lo que respecta a la disposición adicional séptima, garantiza una información 
estadística actualizada y ajustada al catálogo de entidades de economía social aragonesas 
previsto en la ley; la disposición adicional octava hace referencia a la formalización de la 
participación institucional de las entidades de economía social; la disposición adicional 
novena prevé el fomento de la accesibilidad de esta ley; la disposición adicional décima 
establece un plazo de tres meses para la constitución del Consejo Aragonés de la Economía 
Social; y la disposición adicional undécima alude a la dotación presupuestaria del Plan 
Aragonés de Impulso de la Economía Social.

La disposición final primera establece un plazo de seis meses para la aprobación de la 
relación de procedimientos y trámites de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de la ley. 
Por último, la disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias en desarrollo de esta ley; la disposición final tercera introduce una modificación 
en el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón respecto a la constitución de una 
federación de cooperativas; la disposición final cuarta modifica la composición del Consejo 
Económico y Social de Aragón; y la disposición final quinta establece su entrada en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo común aplicable al 

modelo de economía social y al conjunto de entidades y colectivos sociales que la integran 
en Aragón, así como determinar las acciones de fomento e impulso a favor de estas 
entidades, potenciando su presencia, crecimiento e influencia en todos los campos de la 
acción social, económica y empresarial, con pleno respeto a la normativa específica que se 
aplica a cada clase de entidades y a la normativa básica estatal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, las entidades de economía social en Aragón 
se regularán por sus normas sustantivas específicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley resulta de aplicación al conjunto de entidades de economía social 

cuyo domicilio social se ubique en Aragón y desarrollen su actividad empresarial y 
económica principalmente en su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias que 
pudieran corresponder al Estado.

2. Se entenderá que una entidad desarrolla su actividad empresarial y económica 
principalmente en Aragón cuando esté inscrita en el registro aragonés que le corresponda en 
razón a su naturaleza o alguno de sus centros de trabajo radique en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Definición de economía social.
Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y 

empresariales que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de 
conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el interés colectivo 
de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos.

A los efectos de esta ley, el concepto de economía social incluye asimismo el modelo 
económico que abarca al conjunto de entidades y grupos de la sociedad civil que desarrollan 
actividades económicas, empresariales y sociales, desde el ámbito privado, regidos por los 
valores, principios e intereses citados.

Artículo 4.  Principios orientadores de las entidades de economía social.
1. Las entidades de economía social actuarán inspiradas por los valores de ayuda 

mutua, cooperación, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, 
honestidad, transparencia, autonomía, autogestión, sostenibilidad ambiental, responsabilidad 
social, compromiso con la comunidad, inclusión y preocupación por las demás personas.

2. Los principios orientadores que informan la actuación de las entidades de economía 
social de Aragón son los siguientes:

a) La primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en una 
gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a priorizar la toma de 
decisiones más en función de las personas y sus aportaciones de trabajo y servicios 
prestados a la entidad, o en función del fin social, que en relación con sus aportaciones al 
capital social.

b) La aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica, principalmente 
en función del trabajo aportado y del servicio o actividad realizados por sus integrantes, al fin 
social objeto de la entidad, al servicio de la consecución de objetivos como el desarrollo 
sostenible, el interés de los servicios a sus participantes y el interés general.

c) La promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la cooperación, la inserción de 
personas con discapacidad, dependencia, y de personas en riesgo o en situación de 
exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la sostenibilidad.

d) La autonomía de gestión y la independencia con respecto a los poderes públicos.
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e) El compromiso con el territorio y el desarrollo local, frente a la despoblación y el 
envejecimiento en el medio rural aragonés.

f) El desarrollo sostenible, favoreciendo formas de producción y consumo sostenibles y 
respetuosas con el medio ambiente.

g) La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Entidades de la economía social, catálogo y organización

Artículo 5.  Entidades de la economía social de Aragón.
Forman parte de la economía social de Aragón las siguientes entidades:
a) Las sociedades cooperativas.
b) Las mutualidades.
c) Las fundaciones y asociaciones que lleven a cabo actividad económica.
d) Las sociedades laborales.
e) Las empresas de inserción.
f) Los centros especiales de empleo.
g) Las sociedades agrarias de transformación.
h) Las plataformas tecnológicas creadas por autónomos, cooperativas, asociaciones y 

entidades de economía social aragonesas que desarrollen una actividad económica, 
empresarial y social, y se rijan por los valores y principios orientadores establecidos en la 
presente ley.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía social de Aragón las entidades que 
realicen actividad económica y empresarial cuyas reglas de funcionamiento respondan a los 
principios regulados en el artículo 4, y que sean incluidas en el Catálogo de entidades de la 
economía social de Aragón regulado en el artículo 6.

Artículo 6.  Catálogo de entidades de la economía social de Aragón.
1. Corresponde al departamento competente en materia de economía social del 

Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo Aragonés de la Economía Social, elaborar y 
mantener actualizado el catálogo de entidades de la economía social de Aragón, en el cual 
se incluirán los diferentes tipos de entidades de la economía social relacionadas en el 
artículo 5.

2. El catálogo de entidades de la economía social de Aragón tendrá carácter único en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El catálogo deberá ser público y no tendrá carácter constitutivo, se elaborará de forma 
coordinada con el catálogo de entidades de economía social de ámbito estatal, y su 
funcionamiento, así como el acceso al mismo, se articularán a través de medios electrónicos.

4. La información del catálogo se adecuará a la normativa de interoperabilidad 
establecida por el departamento competente en materia de administración electrónica y, en 
su defecto, por aquella normativa o buenas prácticas establecidas por el Estado e 
instituciones europeas.

Artículo 7.  Organización de las entidades de economía social.
1. Las entidades de la economía social de Aragón podrán constituir asociaciones en 

representación y defensa de sus intereses, pudiendo agruparse entre sí, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa específica que resulte de aplicación.

2. A tal objeto, el Gobierno de Aragón impulsará y promoverá la creación y consolidación 
de entidades de inclusión del sector, potenciando la vertebración asociativa y favoreciendo la 
sostenibilidad de las organizaciones representativas de las entidades, como agentes 
necesarios para el desarrollo sectorial de la economía social y el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

3. Las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de ámbito 
autonómico tendrán representación en los órganos de participación institucional de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón directamente relacionados con la economía social, para 
materias que versen sobre sus intereses económicos y sociales, en la forma prevista por la 
normativa autonómica.

CAPÍTULO III
Políticas públicas, fomento y difusión de la economía social

Artículo 8.  Políticas públicas y objetivos.
Las políticas públicas a desarrollar por el Gobierno de Aragón en el ámbito de sus 

competencias, en materia de economía social, se llevarán a cabo atendiendo a los 
siguientes retos y objetivos:

a) Facilitar y apoyar las distintas iniciativas de economía social en Aragón.
b) Procurar un mayor reconocimiento y representatividad institucional de las entidades 

de economía social, en especial en los ámbitos relacionados con la economía, el empleo y la 
acción social.

c) Impulsar la creación y fortalecimiento de las empresas y entidades de la economía 
social en Aragón, removiendo los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una 
actividad económica o empresarial o de una actividad no de mercado, sin ánimo de lucro, de 
la economía social, mediante medidas, entre otras, de simplificación normativa y 
administrativa, e incorporación de soluciones basadas en las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

d) Promover los valores, principios, conocimientos técnicos y experiencias de la 
economía social en la sociedad en general y en determinados colectivos, incrementando su 
visibilidad y su comunicación con otros agentes sociales y económicos.

e) Fomentar el fortalecimiento de la democracia institucional y económica y de modelos 
de gestión democrática y participativa en las entidades de economía social aragonesas.

f) Facilitar a las entidades de la economía social el acceso a los procesos de innovación 
tecnológica y organizativa.

g) Reconocer y divulgar la responsabilidad social en la economía social.
h) Fomentar la internacionalización de la economía social.
i) Impulsar el emprendimiento social para dar respuesta a las necesidades del territorio y 

de la sociedad aragonesa mediante la creación de empresas sociales y de empleos de 
calidad.

j) Integrar la economía social en las distintas políticas de desarrollo socioeconómico de 
nuestro territorio, en particular en las sociales y de empleo.

k) Favorecer la implantación y el desarrollo de la economía social en el medio rural.
l) Potenciar el acceso de las personas jóvenes a las empresas de economía social.
m) Impulsar instrumentos de apoyo financiero para estimular la creación y desarrollo de 

empresas y entidades de economía social.
n) Fomentar el estudio y difusión académica de los valores y principios de la Economía 

Social, así como la formación de personas expertas en la dirección y gerencia de entidades y 
empresas de economía social.

ñ) Introducir contenidos formativos en materia de economía social en el currículo de las 
distintas enseñanzas, en particular en los niveles previos al acceso al mundo laboral y en la 
formación para el empleo.

o) Favorecer la interlocución con las entidades de la economía social en la ejecución de 
políticas activas de empleo dirigidas a los diferentes ámbitos que conforman dicha economía 
social, especialmente en favor de los sectores más afectados por el desempleo, mujeres, 
jóvenes, personas desempleadas de larga duración, personas con discapacidad y personas 
en riesgo o en situación de exclusión social.

p) Establecer mecanismos de cooperación y foros permanentes que reúnan a todos los 
sectores de la economía social en Aragón.

q) Impulsar la cooperación entre empresas e iniciativas de economía social y el 
intercambio de conocimientos y estrategias.

r) Promover y aplicar la evaluación social como una herramienta participativa para 
fortalecer la gobernabilidad democrática, la transparencia y la rendición de cuentas.
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s) Promover en el territorio aragonés el consumo colaborativo de la ciudadanía y también 
ejercerlo entre instituciones.

t) Fomentar la inclusión de aspectos sociales, éticos y ambientales en los procedimientos 
de contratación pública.

u) Establecer mecanismos de apoyo a la inversión de proyectos de economía social.
v) Apoyar el fomento empresarial, la creación y el crecimiento de las actividades 

económicas y sociales desarrolladas por nuevos emprendedores y emprendedoras.

Artículo 9.  Fomento de la economía social.
1. El Gobierno de Aragón reconoce de interés general y social la promoción, estímulo y 

desarrollo de las entidades de economía social y de sus organizaciones representativas, e 
impulsará fórmulas de colaboración público-privadas y el asociacionismo.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades integrantes 
del sector público autonómico fomentarán y difundirán la economía social en el ámbito 
territorial de Aragón respetando los objetivos previstos en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social, y los señalados en el artículo anterior.

3. El Gobierno de Aragón impulsará la integración de las políticas de fomento de la 
economía social con las desarrolladas en las diferentes áreas de gestión, en especial las de 
desarrollo rural, emprendimiento económico, fomento del empleo, prestación de servicios 
sociales, dependencia e inclusión social, procurando la efectiva coordinación entre 
departamentos y organismos dependientes de la Administración autonómica.

4. Las correspondientes actuaciones se coordinarán por el departamento competente en 
materia de economía social, con el asesoramiento del Consejo Aragonés de la Economía 
Social, y sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros departamentos en función de la 
actividad empresarial que desarrollen las entidades de economía social.

5. La Administración local, las universidades y el conjunto de entidades públicas que 
desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón procurarán la promoción de 
la economía social dentro de sus actuaciones.

6. Asimismo, se promoverá la implicación de las entidades privadas y ciudadanos en 
general en la labor de promoción y fomento de la economía social en Aragón mediante la 
formalización de los instrumentos de colaboración necesarios.

7. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades integrantes 
del sector público impulsarán actividades de formación tendentes a perfeccionar y cualificar 
en el conocimiento de la economía social a los funcionarios de la Administración autonómica 
y local, así como a asesorías y otros prescriptores externos a la Administración.

Artículo 10.  Políticas activas en materia educativa.
1. El departamento competente en materia de economía social, en coordinación con los 

departamentos competentes en materia de educación, universidades y formación 
profesional, desarrollará y reforzará las políticas de apoyo a la economía social en el ámbito 
educativo, incluido el universitario, con las medidas específicas que aquellos aprueben.

2. Los departamentos competentes en materia de educación, universidades y formación 
profesional impulsarán el fomento de la economía social en los centros educativos con la 
finalidad de sensibilizar sobre este modelo participativo atrayendo talento a la economía 
social.

Artículo 11.  Políticas activas en materia de empleo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto 

Aragonés de Empleo, impulsará medidas de fomento por medio de ayudas y subvenciones 
para promover la creación del empleo de calidad en el ámbito de la economía social como 
sector generador de empresas e iniciativas económicas sostenibles que contribuyen a la 
creación de empleos estables y de calidad.

2. A tales efectos, adoptará medidas de acción positiva destinadas a impulsar el acceso 
al empleo de calidad en el tejido productivo de la economía social de colectivos con 
dificultades para su incorporación al mercado de trabajo, como las personas jóvenes, las 
personas desempleadas de larga duración, las personas mayores de 45 años, las personas 
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víctimas de violencia de género, las personas con discapacidad, o en situación o riesgo de 
exclusión social. Estas medidas tendrán en cuenta la situación específica de las mujeres.

Artículo 12.  Formación en el ámbito de la economía social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará actividades de 

formación tendentes a iniciar, perfeccionar y cualificar en el conocimiento de la economía 
social en el conjunto de la sociedad, especialmente en el grupo de población más joven.

2. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento 
desarrollarán acciones de formación para emprendedores y personas ocupadas de 
empresas y entidades de economía social que lleven a cabo una actividad económica, que 
den respuesta a las necesidades de formación de las empresas, sin perjuicio de la acción 
formativa que desarrollen otros departamentos y organismos en este ámbito.

3. Para garantizar la eficacia de estos servicios de formación, el Instituto Aragonés de 
Empleo, en colaboración con las entidades y empresas de economía social, realizará una 
labor de estudio del mercado de trabajo territorial con objeto de identificar y localizar aquellas 
necesidades económicas y profesionales que sean demandadas y que puedan ser 
satisfechas por las entidades de economía social.

4. Para el cumplimiento de estos fines, el Gobierno de Aragón, directamente o a través 
del Instituto Aragonés de Empleo y el Instituto Aragonés de Fomento, impulsará la 
formalización de instrumentos de colaboración con las entidades locales y con todos los 
agentes socioeconómicos, en especial con las asociaciones representativas de economía 
social.

Artículo 13.  Promoción de las entidades de economía social en el medio rural.
1. Las medidas de apoyo a la economía social en Aragón previstas en la presente ley 

serán de aplicación preferente a los proyectos que se desarrollan en el medio rural.
2. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones dirigidas a 

fomentar el trabajo a través de entidades de economía social en el medio rural, prestará 
atención particular a las acciones de formación en el mismo.

3. En función de necesidades previamente identificadas en el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará 
medidas para fomentar el conocimiento de la economía social adaptada a las especiales 
circunstancias del medio rural. En especial, se impulsará la generación de proyectos 
colaborativos de economía social con implantación territorial, con la participación de los 
agentes locales y sectoriales, a través de la puesta en valor de los recursos y necesidades 
del territorio.

4. A tal fin se fomentará la cooperación interinstitucional para el desarrollo de la 
economía social, promoviendo acuerdos de cooperación con los municipios a través de los 
agentes de desarrollo local.

Artículo 14.  Impulso de la responsabilidad social empresarial y la igualdad en las entidades 
de la economía social de Aragón.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará la 
implantación efectiva de planes de responsabilidad social empresarial y de planes de 
igualdad en las entidades de la economía social de Aragón.

Artículo 15.  Apoyo a la internacionalización de entidades de economía social.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará las iniciativas dirigidas a 

prestar asesoramiento y apoyo a las entidades de la economía social para que puedan 
buscar nuevas oportunidades de actividad y de expansión internacional.

2. En este sentido, se promoverán y apoyarán aquellas acciones formativas que 
contribuyan a mejorar la competitividad de las entidades y empresas que constituyen la 
economía social.

3. El Instituto Aragonés de Fomento, con la colaboración, en su caso, de otros 
departamentos y entidades integrantes del sector público autonómico o de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Servicios aragonesas y las organizaciones empresariales más 
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representativas, prestará el asesoramiento integral para el diseño de un plan completo de 
internacionalización adaptado a los distintos sectores de las empresas de la economía 
social, e impartirá, conjuntamente con el Instituto Aragonés de Empleo, cursos de formación 
dirigidos a las personas trabajadoras de las entidades de economía social que les permitan 
adquirir las habilidades necesarias para su internacionalización.

4. Asimismo, se proporcionará asesoramiento a las entidades de la economía social para 
desenvolverse en los circuitos y mecanismos particulares de las licitaciones y concursos 
internacionales, prestando atención a las demandas específicas del sector.

Artículo 16.  Apoyo a la innovación de las entidades de la economía social.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará y fomentará las iniciativas dirigidas a 

incentivar la innovación tecnológica, social y empresarial en las entidades de economía 
social facilitando la implantación de planes de innovación en I+D+I, el impulso de la 
economía digital, las nuevas tecnologías, incentivando su participación en los sectores 
emergentes.

2. Corresponde al departamento competente en materia de economía social, en 
coordinación con el departamento competente en materia de innovación y nuevas 
tecnologías, promover y desarrollar dichas actuaciones.

Artículo 17.  Reconocimiento social de las entidades de economía social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el reconocimiento 

social de las entidades de economía social mediante premios, distinciones, campañas de 
difusión o eventos con la participación de los principales actores y con la finalidad de dar 
publicidad a la actividad que desarrollan las entidades de economía social aragonesas, 
incorporando nuevas ideas y nuevos proyectos provenientes del sector y de las 
Administraciones públicas.

CAPÍTULO IV
Medidas de simplificación normativa y administrativa

Artículo 18.  Principio general.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento de los 

principios de eficacia y eficiencia, y con objeto de satisfacer las necesidades de las 
entidades de economía social, llevará a cabo un proceso de racionalización normativa y 
administrativa que contemple la reducción de cargas burocráticas y trámites con la 
simplificación en los procedimientos administrativos de creación y desarrollo de la actividad 
empresarial de las entidades de economía social.

Se podrá sustituir la aportación de documentos y autorizaciones por una declaración 
responsable o comunicación de la persona que ostente la representación legal de la entidad, 
con verificación posterior y pleno respeto a la normativa básica estatal.

2. Los procedimientos administrativos que incidan o estén vinculados a la creación de 
empresas y el desarrollo de la economía social gozarán en todo caso de preferencia en la 
tramitación y, a los efectos previstos en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se considera que 
implícitamente concurren en ellos razones de interés público para su tramitación 
simplificada.

3. La Administración de la Comunidad de Aragón coordinará su actuación con el resto de 
Administraciones públicas para el impulso de la racionalización de los procesos dirigidos a la 
creación o transformación de empresas de economía social la mejora de su eficiencia, 
evitando duplicidades.

Artículo 19.  Declaración de inversión de interés autonómico de proyectos de economía 
social.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en 
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Aragón, podrán ser declarados como inversiones de interés autonómico para Aragón los 
proyectos que sean coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social, 
territorial y medioambiental que se desarrollen por las entidades de economía social de 
Aragón, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Proyectos que tengan por objeto la inserción laboral de colectivos en riesgo de 
exclusión, parados de larga duración o personas con discapacidad.

b) Proyectos de emprendimiento social generadores de empleo.
c) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e impliquen una aportación a la 

cohesión territorial y al desarrollo de estas zonas.
d) Proyectos de economía social que incorporen procesos de innovación tecnológica y 

organizativa.
e) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas de 

empresas y entidades de economía social en sectores emergentes.
2. Dichos proyectos llevan implícita la especial relevancia para el desarrollo económico, 

social y territorial en Aragón exigida en el artículo 6 del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de 
octubre.

Artículo 20.  Plataforma de Economía Social.
1. Se impulsará la creación de una Plataforma de Economía Social o su integración en 

las plataformas existentes en materia de emprendimiento para agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las entidades de economía social de Aragón.

2. La Plataforma de Economía Social tiene por objeto facilitar los trámites administrativos 
para la creación de empresas y entidades de economía social y proporcionar el 
asesoramiento preciso para el inicio y desarrollo de la actividad, permitiendo el acceso 
rápido y fácil a todos los datos de interés que desde los diferentes niveles de la 
Administración pública y el sector privado se dirijan a estos colectivos.

3. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones, el Gobierno de 
Aragón incentivará la celebración de convenios de colaboración con otras Administraciones 
públicas, entidades privadas y con asociaciones del sector o participará en los que concierte 
la Administración General del Estado con los registros de la propiedad, el Consejo General 
del Notariado, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los registros mercantiles, los 
registros de cooperativas, el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación y los 
registros de asociaciones y fundaciones.

4. Corresponde al departamento competente en materia de economía social adoptar las 
medidas necesarias para la ejecución y desarrollo de la Plataforma. La Plataforma estará 
integrada en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como con las herramientas corporativas de Administración Electrónica de 
Aragón, de acuerdo con los criterios que se señalen por la dirección general con 
competencias en materia de administración electrónica.

CAPÍTULO V
Medidas públicas y económicas de apoyo a la economía social

Artículo 21.  Apoyo económico de nuevas iniciativas de economía social.
1. El Gobierno de Aragón fomentará en el ámbito de sus competencias la implantación 

de instrumentos financieros específicos que contribuyan a promover el desarrollo de nuevas 
iniciativas de economía social mediante la creación de nuevas entidades o mediante la 
ampliación de actividades de las existentes.

2. Se estimulará el acceso de las pequeñas y medianas empresas de la economía social 
de Aragón tanto a líneas de avales de garantía de operaciones de activo como a programas 
de microcréditos o fondos de capital riesgo que puedan concertarse específicamente para el 
lanzamiento de nuevas iniciativas de economía social y, en general, se promoverá su acceso 
a todos aquellos instrumentos financieros que puedan adaptarse a las necesidades de las 
nuevas iniciativas de la economía social, especialmente para la creación de nuevas 
empresas del sector y la consolidación de las existentes.
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3. El Gobierno de Aragón promoverá acuerdos con distintas entidades públicas o 
privadas para posibilitar la financiación de proyectos de economía social.

4. Asimismo, se impulsarán medidas dirigidas al crecimiento, a la cooperación y a la 
mejora de la competitividad del tejido de empresas de economía social en Aragón. Dichas 
medidas se evaluarán anualmente para garantizar su adecuación a la coyuntura económica 
existente en el momento de aplicación.

Artículo 22.  Otras medidas públicas de apoyo.
1. La Administración de Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la creación y 

actividad de las entidades y empresas de economía social mediante el diseño y desarrollo de 
las diferentes convocatorias de ayudas y subvenciones.

2. Las ayudas y subvenciones atenderán a la necesidad de proteger a los colectivos 
sociales con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la 
viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los 
efectos de las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la inclusión de cláusulas 
que fomenten el surgimiento o fortalecimiento de iniciativas de economía social en las 
diferentes convocatorias públicas, así como la inclusión de incentivos a la economía social 
en otras políticas públicas de carácter transversal.

4. En el ámbito de la contratación pública se fomentará el uso de las cláusulas sociales y 
se reservará la participación de las entidades de economía social en los procesos de 
licitación, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa contractual que resulte de aplicación.

CAPÍTULO VI
Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social

Artículo 23.  Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social.
1. El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social es el instrumento en el que se 

compilan las medidas y políticas públicas que se desarrollen en materia de economía social 
en Aragón, con el objeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos marcados por esta ley.

2. El Plan prestará especial atención a las entidades de economía social de singular 
arraigo en su entorno y a las que generen empleo de calidad en los sectores más 
desfavorecidos de Aragón y contribuyan a luchar contra la exclusión social y la despoblación.

3. El Plan se conformará con el siguiente contenido:
a) Análisis global de la economía social en Aragón.
b) Definición de los objetivos estratégicos y operativos de la economía social aragonesa, 

determinando las líneas de acción prioritarias y el desarrollo de programas, instrumentos y 
medidas precisas, identificando a los sujetos responsables de su ejecución.

c) Medidas de coordinación interadministrativa y de colaboración con las iniciativas 
privadas para el fomento y desarrollo de la economía social en Aragón.

d) Medidas de impulso en el acceso a la innovación tecnológica por parte de las 
entidades de la economía social.

e) Metodología e instrumento de evaluación que incluya un sistema de indicadores, de 
proceso y resultado, que posibiliten el correcto desarrollo del Plan y el conocimiento del 
grado de ejecución de los objetivos planteados.

f) Definición del ámbito temporal. Cronograma de ejecución del Plan, con desglose 
temporal de carácter anual.

g) Presupuesto interanual desglosado por ejercicio, objetivos, medidas y agentes 
responsables de su ejecución.

4. El Plan tendrá una periodicidad trienal, y se evaluará y revisará con la misma 
periodicidad, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.
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Artículo 24.  Procedimiento y aprobación del Plan.
1. El Plan será aprobado por acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta del 

departamento competente en materia de economía social e informe preceptivo del Consejo 
Aragonés de la Economía Social.

2. El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y se remitirá a las Cortes de Aragón para su conocimiento.

3. El Plan será objeto de seguimiento y evaluación por el Consejo Aragonés de la 
Economía Social, que elaborará un informe anual sobre la ejecución de sus medidas y el 
grado de cumplimiento de los objetivos contemplados en él.

CAPÍTULO VII
Consejo Aragonés de la Economía Social

Artículo 25.  Creación del Consejo Aragonés de la Economía Social.
1. Se crea el Consejo Aragonés de la Economía Social como máximo órgano de 

coordinación, interlocución y participación en materia de economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, revistiendo, asimismo, el carácter de órgano consultivo y 
asesor de la Administración aragonesa para las actividades relacionadas con la economía 
social, especialmente en el ámbito de la promoción y difusión de la economía social.

2. Este órgano colegiado quedará adscrito al departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de economía social.

3. El Consejo tendrá su sede en la ciudad donde radiquen los servicios centrales del 
departamento al que se encuentre adscrito. No obstante, las convocatorias podrán fijar un 
lugar diferente, incluso en distinta localidad, para la celebración de sus sesiones.

Artículo 26.  Funciones.
1. Corresponden al Consejo Aragonés de la Economía Social las siguientes funciones:
a) Fomentar y difundir los valores y principios propios de la economía social.
b) Defender los intereses legítimos de las entidades aragonesas de dicho sector.
c) Informar, con carácter preceptivo, el Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social 

y su seguimiento.
d) Realizar propuestas, estudios e informes facultativos y no vinculantes sobre 

cuestiones concernientes al ámbito de la economía social en Aragón.
e) Asesorar, cuando sea requerido para ello, en las actuaciones de fomento, promoción y 

difusión de la economía social, así como en su integración y coordinación con las demás 
políticas públicas autonómicas, especialmente con las dirigidas a la creación de empleo de 
calidad, el fomento del emprendimiento y el desarrollo local y rural.

f) Informar con carácter preceptivo propuestas de incorporación o exclusión en el 
Catálogo de entidades de la economía social de Aragón.

g) Favorecer la creación de redes y la cooperación entre las entidades que forman parte 
de la economía social y de estas con aquellas entidades públicas y privadas que faciliten la 
transferencia de conocimiento a las entidades de economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

h) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

Los informes preceptivos a que se refiere el presente apartado deberán emitirse en el 
plazo de quince días desde su solicitud.

2. Al Consejo Aragonés de la Economía Social le corresponde designar a las personas 
que hayan de tener la representación de las entidades de economía social en los órganos de 
participación institucional de carácter general o específico, de conformidad con lo que 
establezcan las normas reguladoras del funcionamiento de estos, así como la designación 
de personas interlocutoras y representantes de la economía social de Aragón en los ámbitos 
en que proceda.
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Artículo 27.  Composición.
1. Integran el Consejo Aragonés de la Economía Social:
a) La presidencia, que la ocupará la persona titular del departamento competente en 

materia de economía social, o persona en quien delegue.
b) La vicepresidencia primera, que la ocupará la persona titular de la dirección general 

competente en materia de economía social, o persona en quien delegue.
c) La vicepresidencia segunda, que será ocupada por la persona elegida 

mayoritariamente por las personas miembros del Consejo Aragonés de la Economía Social 
representantes de las entidades de la economía social, de entre ellas.

d) Siete personas en representación de las entidades de economía social de ámbito 
autonómico, a propuesta de las asociaciones intersectoriales representativas de ámbito 
autonómico que agrupen conjuntamente asociaciones de entidades de economía social.

e) Una persona en representación de todas las entidades aragonesas que, sin 
relacionarse en el artículo 5.1, se incluyan en el catálogo referido en el artículo 6.

f) Diez personas en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, designadas a propuesta de las personas titulares de cada uno de los 
departamentos:

1.º Una persona representante del departamento competente en materia de empleo.
2.º Una persona representante del departamento competente en materia de 

cooperativas.
3.º Una persona representante del departamento competente en materia de desarrollo 

rural.
4.º Una persona representante del departamento competente en materia de educación.
5.º Una persona representante del departamento competente en materia de 

Universidades.
6.º Una persona representante del departamento competente en materia de fundaciones 

y asociaciones.
7.º Una persona representante del departamento competente en materia de servicios 

sociales.
8.º Una persona representante del departamento competente en materia de innovación.
9.º Una persona representante del departamento competente en materia de ordenación 

del territorio.
10.º Una persona representante del departamento competente en materia de agricultura.
11.º Una persona representante del Instituto Aragonés de Fomento.
g) Una persona representante de los municipios de Aragón propuesta por la Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.
h) Una persona representante por cada una de las organizaciones sindicales y 

empresariales más representativas de Aragón, a propuesta de cada una de estas entidades.
i) Una persona representante de la Universidad de Zaragoza propuesta por la misma.
j) Una persona representante de las Cámaras de Comercio de Aragón propuesta por el 

Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.
2. La Secretaría será ocupada por una persona funcionaria propuesta por la dirección 

general competente en materia de economía social, que actuará con voz, pero sin voto.
3. La composición y organización del Consejo, así como de sus órganos, se realizará 

atendiendo al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composición 
total.

Artículo 28.  Nombramientos y ceses.
1. Las personas titulares y suplentes integrantes del Consejo Aragonés de la Economía 

Social serán nombradas y cesadas por la persona titular del departamento competente en 
materia de economía social, a propuesta de la entidad u órgano al que le corresponde o de 
las decisiones derivadas del propio Consejo.

2. La duración del mandato de las personas integrantes del Consejo Aragonés de la 
Economía Social será de cuatro años, renovándose a la finalización de este período, sin 
perjuicio de su reelección.
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3. Las personas integrantes del Consejo Aragonés de la Economía Social podrán ser 
sustituidas a iniciativa de la entidad u órgano al cual le corresponde realizar la propuesta de 
nombramiento.

Artículo 29.  Funcionamiento.
1. El Consejo funcionará en Pleno y a través de comisiones de trabajo.
2. Corresponde al Pleno el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 26, aprobar 

las normas de régimen interno, constituir comisiones de trabajo y cualesquiera otras 
funciones que resulten precisas para el cumplimiento de sus objetivos.

3. Podrán crearse comisiones de trabajo para el estudio de cuestiones concretas y la 
elaboración de informes y dictámenes. Su creación y extinción se acordarán expresamente 
por el Pleno.

4. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año y, en sesión 
extraordinaria, cuando así sea convocado por la Presidencia a iniciativa propia o a petición 
de, al menos, ocho vocales.

Para la válida constitución, a efectos de la celebración de las sesiones plenarias, se 
requerirá la asistencia de las personas que ostenten la Presidencia y Secretaría, o de 
quienes las sustituyan, y de la mitad, al menos, de los restantes integrantes.

5. El Pleno adoptará los acuerdos, cuando así proceda, por mayoría de los votos 
válidamente emitidos por los presentes en la sesión. Quienes mantengan una posición 
distinta de la mayoritaria podrán expresar su voto reservado o su opción discrepante, que se 
recogerá en el acta junto con la decisión mayoritaria.

6. El funcionamiento del Consejo se ajustará a lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y se 
complementará con las normas de régimen interno aprobadas por el Pleno del Consejo.

En todo caso, a las reuniones del Pleno o de las comisiones de trabajo podrán asistir, sin 
derecho a voto, una persona asesora por cada una de las entidades de la economía social, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los municipios de Aragón y de las 
universidades de Aragón, representadas en el Consejo Aragonés de la Economía Social, así 
como las personas que autorice el correspondiente órgano.

CAPÍTULO VIII
Transparencia y publicidad

Artículo 30.  Divulgación de la información relativa a la economía social.
1. La información relativa a la economía social se centralizará a través de la Plataforma 

de Economía Social prevista en el artículo 20, como modo de divulgación y difusión de la 
misma, sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública establecidas en la legislación en la materia.

2. En fomento de la divulgación de la información relativa a la economía social se 
desarrollará, integrado en el Plan Aragonés de Impulso a la Economía Social, un plan de 
comunicación, de carácter complementario a los planes y acciones de comunicación que 
desarrollen las diferentes entidades de la economía social en Aragón en su ámbito de 
actuación, con el objeto de favorecer el conocimiento del sector.

3. Conforme a lo previsto en el capítulo VI, el seguimiento y evaluación de la ejecución 
de las medidas y políticas públicas en materia de economía social previstas del Plan 
Aragonés de Impulso de la Economía Social será llevado a cabo por el Consejo Aragonés de 
la Economía Social, dándose publicidad de sus informes a través de la Plataforma de 
Economía Social.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación con el Consejo Aragonés del 
Cooperativismo.

El Consejo Aragonés del Cooperativismo coordinará sus actuaciones con las del 
Consejo Aragonés de la Economía Social en la forma que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Adaptación normativa.
Se procederá a la adaptación normativa de todos los procedimientos administrativos que 

incidan en la creación de empresas y entidades de economía social de acuerdo con las 
previsiones de esta ley y la normativa específica que resulte de aplicación, en el plazo de un 
año computado a partir del cumplimiento del mandato previsto en la disposición final primera.

Disposición adicional cuarta.  Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social.
En el plazo de un año desde la efectiva constitución y funcionamiento del Consejo 

Aragonés de la Economía Social, el departamento competente en materia de economía 
social elevará, para su aprobación por el Gobierno de Aragón, el Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

Disposición adicional quinta.  No incremento de consignaciones presupuestarias.
La constitución, puesta en marcha y funcionamiento del Consejo Aragonés de la 

Economía Social no generará incrementos de las consignaciones presupuestarias del 
departamento al que se adscribe, así como tampoco de los departamentos del Gobierno de 
Aragón a los que estén afectos los diferentes participantes que lo componen.

Disposición adicional sexta.  Informatización de los registros.
1. Se promoverá la plena integración de los avances tecnológicos en la gestión de los 

registros de entidades de la economía social, en particular la incorporación de los medios y 
procedimientos informáticos.

2. La tramitación de los procedimientos relativos a los registros administrativos 
establecidos normativamente de aquellas entidades de economía social, como el relativo a 
las cooperativas, sociedades laborales, centros especiales de empleo y empresas de 
inserción, se realizará por medios telemáticos en la medida en que lo permita la implantación 
de la administración electrónica. Asimismo, se impulsarán mecanismos de colaboración con 
las demás Administraciones públicas, notarías y resto de registros que aseguren la 
interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 
garantizando la protección de datos de carácter personal.

3. Los datos públicos de los registros contemplados en esta disposición adicional se 
publicarán en formato abierto y reutilizable de acuerdo con la normativa interoperabilidad 
establecida por el Departamento competente en materia de administración electrónica y, en 
su defecto, por aquella normativa o buenas prácticas establecidas por la Administración 
General del Estado y la Unión Europea.

Disposición adicional séptima.  Estadística de la economía social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará medidas de 

coordinación entre sus departamentos y con la Administración General del Estado con 
competencia en materia registral de la economía social para garantizar una información 
estadística actualizada y ajustada al catálogo regulado en el artículo 6.

Disposición adicional octava.  Participación institucional.
Las normas reguladoras del funcionamiento de los órganos consultivos de carácter 

económico y social, en particular del Consejo Económico y Social de Aragón, así como de 
los órganos que se creen específicamente para la participación institucional en la definición 
de políticas activas de empleo y de desarrollo en los planos económico y social, 
determinarán la forma en la cual participarán en ellos las entidades de la economía social, 
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cuya representación será designada por las entidades que integran el Consejo Aragonés de 
la Economía Social.

Disposición adicional novena.  Fomento de la accesibilidad.
Tanto la publicación como los procesos, objetos, instrumentos, herramientas y 

dispositivos que se desarrollen en virtud de esta ley se llevarán a cabo en documento de 
lectura fácil, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 
2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa.

Disposición adicional décima.  Constitución del Consejo Aragonés de la Economía Social.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 

constitución del Consejo Aragonés de la Economía Social en los términos y conforme al 
procedimiento establecido en la misma.

Disposición adicional undécima.  Dotación presupuestaria del Plan Aragonés de Impulso 
de la Economía Social.

El Plan Aragonés de Impulso de la Economía Social contará con una dotación 
presupuestaria acorde a la relevancia que la economía social tiene en el ámbito aragonés y 
se incorporará en el presupuesto de políticas económicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Disposición final primera.  Definición de procedimientos y trámites.
Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el capítulo IV y en aras de la seguridad 

jurídica, el Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, aprobará una relación detallada de los procedimientos y trámites relacionados con la 
creación de empresas y entidades de economía social.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

Se modifica el apartado 2 del artículo 93 del texto refundido de la Ley de Cooperativas 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Diez o más cooperativas, activas, de la misma clase, individualmente o 
agrupadas en uniones, podrán constituir una federación de cooperativas siempre que 
integren, al menos, al treinta por ciento de esta clase de cooperativas. Su ámbito 
territorial deberá extenderse a toda la Comunidad Autónoma. Si no existiera otra 
federación de ese tipo de cooperativas, dispondrán de un plazo de cinco años para 
integrar al mínimo del treinta por ciento anteriormente indicado.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social de Aragón.

Se añade una nueva letra d) en el artículo 5 de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social de Aragón, con la siguiente redacción:

«d) Uno en nombre de las entidades de economía social designado por el Consejo 
Aragonés de la Economía Social, de entre ellas.»
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 33

Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 149, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2007
Última modificación: 4 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2007-3601

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Derechos básicos de los consumidores.

Son derechos básicos de los consumidores:
a) La efectiva protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, 

incluyendo aquéllos que amenacen al medio ambiente.
b) El reconocimiento, protección y realización de sus legítimos intereses económicos y 

sociales.
c) La indemnización y reparación efectiva de daños y perjuicios producidos en los 

bienes, derechos o intereses que esta Ley tutela, de conformidad con la legislación vigente.
d) La información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las 

operaciones y sobre los distintos productos, bienes y servicios de naturaleza pública o 
privada susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con la normativa vigente.

e) La educación y formación en materia de consumo.
f) La constitución de asociaciones de consumidores y su representación por medio de 

éstas, así como la audiencia en consulta y participación de dichas asociaciones en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general que afecten 
directamente a los consumidores.

g) La especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

h) Cualesquiera otros que puedan resultar reconocidos en el desarrollo reglamentario de 
esta Ley o en cualesquiera leyes con incidencia directa o sectorial en materia de consumo.

Artículo 5.  Colectivos de consumidores especialmente protegibles.
1. Serán objeto de atención prioritaria y especial protección por parte de los poderes 

públicos los colectivos de consumidores que se puedan encontrar en una situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada, y especialmente:
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a) Los niños y adolescentes.
b) Los enfermos.
c) Las personas con discapacidad.
d) Las personas mayores.
e) Las mujeres gestantes.
f) Los consumidores económica y socialmente más desfavorecidos.
2. El catálogo anterior de colectivos especialmente protegibles no constituye un listado 

cerrado y podrá ser ampliado reglamentariamente.

Artículo 6.  Productos, bienes y servicios objeto de especial atención.
1. Serán objeto de especial atención, control y vigilancia por parte de los poderes 

públicos los bienes de primera necesidad y los servicios esenciales para la comunidad.
2. En todo caso, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones 

públicas de Aragón, sin perjuicio de las que en cada caso puedan adoptarse, ejercerán 
medidas de vigilancia especial y permanente sobre:

a) Los alimentos y bebidas y los establecimientos donde se elaboren, almacenen, 
expendan o comercialicen y, en particular, los bienes y productos de carácter perecedero o 
de consumo rápido.

b) Los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) Las viviendas, públicas o privadas, y sus servicios comunitarios, tales como fluido 

eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de incendios.
d) Los medios de transporte público de personas o mercancías y, en particular, de 

transporte escolar.
e) Los establecimientos abiertos al público considerados como tales por la normativa de 

aplicación, así como los centros educativos y lugares de uso o disfrute comunitario.
f) Los productos textiles.
g) Los productos dirigidos a la infancia.
h) Libros y materiales educativos en los niveles de escolarización obligatoria.
i) La accesibilidad arquitectónica y urbanística, así como en relación con el transporte y 

la comunicación de las personas con discapacidad.
j) Los productos y servicios destinados a la salud y al cuidado higiénico y estético de la 

persona.
k) Los productos cuya fabricación, uso, consumo, eliminación o prestación afecte o 

pueda afectar de manera relevante y significativa al medio ambiente.
l) Los servicios y productos de telecomunicaciones, Internet o relacionados con los 

servicios de la sociedad de la información.
m) Los productos y servicios destinados a las personas en situación de dependencia o 

para promoción de la autonomía personal.
n) Los servicios bancarios, de seguros y de inversiones, incluyendo en este último caso a 

las empresas que publiciten entre los pequeños ahorradores toda clase de propuestas de 
inversión que no estén cubiertas por el Fondo de Garantía de Inversiones.

3. El antecedente listado de bienes y servicios objeto de especial atención podrá ser 
objeto de ampliación reglamentaria.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO PRIMERO
Protección de la salud y seguridad

Artículo 8.  Productos, bienes y servicios seguros y medioambientalmente adecuados.
1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier título se pongan a disposición de 

los consumidores han de ser seguros, no debiendo implicar riesgos para su salud o su 
seguridad. Asimismo, deben cumplir con las normas medioambientales vigentes. En tal 
sentido, sólo se podrán comercializar productos, bienes y servicios seguros y 
medioambientalmente adecuados.

2. Por productos o bienes seguros se entenderán aquéllos que se ajustan con idoneidad 
a las disposiciones específicas sobre seguridad de los reglamentos o normas de calidad que 
les resulten de aplicación. En defecto de tales normas se reputarán seguros aquellos bienes 
y productos que en condiciones normales o previsibles, incluidas las de duración y, en su 
caso, de puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no comporten riesgo alguno o 
presenten únicamente riesgos mínimos compatibles con el uso del producto, dentro del 
respeto de un elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad de las personas.

3. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en condiciones de prestación o utilización 
normales o previsibles, no presente riesgos tanto para las personas como para el medio 
ambiente. En particular, quien preste o comercialice un servicio seguro habrá de especificar 
a los usuarios:

a) Las medidas de seguridad y de protección puestas a disposición por el oferente del 
servicio.

b) Las características del servicio y las recomendaciones acerca de su adecuada 
utilización.

4. Se podrá considerar que un producto, bien o servicio no es seguro cuando presente 
disfunciones en alguno de los siguientes elementos:

a) La descripción de las características del producto y, entre ellas, su composición, 
embalaje y las instrucciones para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonablemente, se pueda prever su 
utilización conjunta.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los posibles avisos e instrucciones de 
uso y eliminación, así como cualquier indicación o información por parte del productor.

d) El nivel de advertencia hacia los consumidores que estén en condiciones de mayor 
riesgo en la utilización del producto, y en particular hacia los colectivos especialmente 
protegibles.

5. La adecuación medioambiental de un producto o servicio se deduce del cumplimiento 
de las normas medioambientales, lo que implicará la exigencia de su acomodación a las 
disposiciones que sobre esta materia sean de aplicación obligatoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO

Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Sección primera. Principios generales de actuación, de protección y de 
garantía

[ . . . ]
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Artículo 15.  Actuación de las Administraciones públicas de Aragón.
A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las distintas Administraciones públicas de 

Aragón adoptarán, dentro del marco de sus competencias, las medidas precisas para:
a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los consumidores y velar por el 

cumplimiento de la normativa vigente sobre promoción, oferta y venta al público de 
productos, bienes y servicios, especialmente cuando sean esenciales.

b) Regular la participación de los consumidores en los servicios públicos vinculados a las 
respectivas Administraciones públicas de Aragón.

c) Garantizar, en la utilización de los servicios públicos, el mantenimiento de un justo 
equilibrio de las prestaciones en las relaciones económicas de los consumidores.

d) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle de conformidad con los principios de 
veracidad, objetividad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifestación publicitaria 
engañosa o ilícita que atente contra los legítimos intereses de los consumidores. En este 
sentido fomentarán la participación de las asociaciones de consumidores en los 
procedimientos tendentes a cesar las campañas publicitarias que no respeten los principios 
citados.

e) Velar por que las condiciones contenidas en las comunicaciones comerciales sean 
exigibles por los consumidores aun cuando no figuren en el contrato suscrito y protegerles 
de la publicidad engañosa que pueda inducir a error o afectar a su comportamiento 
económico. Si la publicidad contiene condiciones más beneficiosas para los consumidores 
que las cláusulas del contrato, prevalecerán sobre éstas.

f) Instar la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias contrarias a la normativa 
o falsamente científicas que puedan afectar a la salud, seguridad o intereses económicos de 
los consumidores y, en particular, de los colectivos especialmente protegidos por esta Ley.

g) Fomentar la publicidad dirigida a conocer los bienes y productos elaborados o 
fabricados en Aragón.

h) Proteger a los consumidores, mediante la aprobación de las correspondientes 
reglamentaciones específicas que pudieren ser necesarias, en relación con cualesquiera 
materias que les afecten y, en particular, frente a los perjuicios que se pudiesen derivar de 
las ventas ambulantes, a domicilio, por correspondencia, televentas, ventas electrónicas, 
mediante saldos y liquidaciones, o de las que incluyan la concesión de un premio, la 
participación en un sorteo, concurso o cualquier clase de prima, y en todas aquellas otras 
que de algún modo puedan redundar en detrimento de la libertad de elección, de la 
comprobación de la calidad o de la voluntad de contratar.

i) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de consumidores y las asociaciones 
de empresarios, la utilización generalizada en el tráfico mercantil de condiciones generales 
de los contratos ajustadas a la legalidad vigente, redactadas con claridad y sencillez, 
suprimiendo toda cláusula que atente contra la buena fe y el justo equilibrio de las 
prestaciones.

[ . . . ]
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§ 34

Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Cooperativas de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 176, de 9 de septiembre de 2014
Última modificación: 20 de diciembre de 2022

Referencia: BOA-d-2014-90375

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, cuyo texto se inserta 

a continuación.

[ . . . ]
Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón

TÍTULO I
De la sociedad cooperativa en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto regular y fomentar las sociedades cooperativas que se 

constituyan y desarrollen sus actividades dentro del territorio aragonés, sin perjuicio de que, 
para completar y mejorar sus fines, puedan realizar actividades instrumentales y tener 
relaciones con terceros fuera de Aragón.

Artículo 2.  Concepto y caracteres.
1. Las cooperativas son sociedades que asocian a personas para realizar actividades 

económicas y sociales de interés común y de naturaleza empresarial, según las condiciones 
establecidas en la presente ley.

2. Las cooperativas deberán ajustar su estructura y funcionamiento a los principios 
cooperativos y, en especial, los fijados por la Alianza Cooperativa Internacional, que serán 
aplicados en el marco de la presente ley. Dentro de ésta, actuarán con plena autonomía e 
independencia respecto de cualesquiera organizaciones y entidades públicas o privadas.

3. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica y social.
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[ . . . ]
Artículo 13 bis.  Inscripción de actos de sociedades cooperativas en el registro.

1. Las sociedades cooperativas deberán presentar los títulos que deban acceder al 
registro, dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de los acuerdos que recojan.

2. El registro estudiará la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda 
clase presentados, en cuya virtud se solicite la inscripción, la capacidad y legitimación de 
quienes los otorguen o suscriban y la validez de su contenido basado en lo que resulte de 
los documentos presentados y en los correspondientes asientos del Registro, de 
conformidad con la legislación vigente. Si se apreciasen defectos subsanables en la solicitud 
o en la documentación presentada, el procedimiento de inscripción quedará en suspenso y 
se requerirá a la persona interesada para que proceda a su subsanación en el plazo de tres 
meses.

3. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud de inscripción 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, procederá a la 
inscripción o denegación del acto registral solicitado, previa resolución emitida por el órgano 
competente. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa 
legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio 
administrativo en todos los casos.

4. Practicada la inscripción en el Registro de Cooperativas de Aragón, se notificará a la 
persona interesada la resolución favorable con diligencia del encargado del registro en que 
se haga constar tal circunstancia.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de inscripción, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del departamento competente en 
materia de cooperativas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Clases de cooperativas

CAPÍTULO I
Cooperativas de primer grado

[ . . . ]
Sección 1.ª Cooperativas de trabajo asociado

Artículo 72.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de trabajo asociado aquellas que asocian principalmente a personas 

físicas que, mediante su trabajo, a jornada completa o parcial, realizan cualquier actividad 
económica o social de producción de bienes o servicios destinados a terceros. Constarán 
documentalmente las condiciones y distribución horaria de la jornada a tiempo parcial y sus 
posibles modificaciones.

La relación de los socios trabajadores con la cooperativa es societaria. Se entenderá a 
todos los efectos que el socio inicia la actividad cooperativizada cuando comience 
efectivamente la prestación de su trabajo.

Se entiende por actividad cooperativizada en las cooperativas de trabajo asociado el 
trabajo que prestan en ellas los socios y trabajadores, siempre que se respeten los límites 
establecidos en el apartado 4 de este artículo.

2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capacidad para contratar la 
prestación de su trabajo. El número mínimo de socios trabajadores será de tres, con 
excepción de aquellas cooperativas de trabajo asociado que obtengan la calificación de 
pequeña empresa cooperativa, que estarán integradas por un mínimo de dos y un máximo 
de diez socios trabajadores. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese 
definitivo de la prestación de trabajo en la cooperativa.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 34  Texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón [parcial]

– 354 –



3. En cuanto a los socios que sean personas jurídicas, la salvedad prevista en el artículo 
48.4 de esta ley se extenderá a fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades 
participadas mayoritariamente por cooperativas.

4. El trabajador con contrato indefinido con más de dos años de antigüedad que reúna 
los requisitos establecidos en los estatutos deberá ser admitido como socio, previa solicitud y 
una vez superado el período de prueba si éste se hubiese previsto en los estatutos, no 
pudiéndosele exigir el cumplimiento de obligaciones superiores a las ya efectuadas por los 
socios existentes.

El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por tiempo 
indefinido no podrá ser superior al treinta y cinco por ciento del total de horas/año realizadas 
por los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores que se incorporen a la cooperativa por subrogación legal, así como 
los que lo hagan en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 
excedencia o incapacidad temporal.

c) Los trabajadores que presten sus servicios en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entenderá en todo caso como trabajo prestado en un centro de 
trabajo subordinado o accesorio el que se lleve a cabo por los trabajadores por cuenta ajena 
que contraten las cooperativas para prestar servicios de duración determinada en los locales 
del cliente o su beneficiario y para la administración pública; también aquellas actividades 
que deba realizar la cooperativa en obras, montajes o actividades auxiliares, siempre que 
éstas no constituyan el objeto social principal de la cooperativa y se presten fuera de sus 
locales por exigencias propias de la actividad, y que la relación con la cooperativa no tenga 
carácter claramente estable y de duración indefinida.

d) Los trabajadores de cooperativas que operen como empresas de trabajo temporal, de 
conformidad con lo previsto en la normativa específica para este tipo de empresas.

e) Los trabajadores que se negasen expresamente a ser socios trabajadores.
Si las necesidades objetivas de la empresa obligaran a superar este porcentaje, excluido 

el personal asalariado relacionado precedentemente, ello será válido para un período que no 
exceda de tres meses; para superar dicho plazo, deberá solicitarse autorización motivada del 
departamento competente, que ha de resolver en el plazo de quince días. En caso de 
silencio, se entenderá concedida la autorización.

Las pequeñas empresas cooperativas, durante un plazo máximo de cinco años desde la 
fecha de su constitución, podrán contratar a trabajadores en cualesquiera de sus 
modalidades, sin los límites previstos en este apartado. En cualquier caso, el número de 
trabajadores a contratar por la pequeña empresa cooperativa no podrá exceder de cinco.

5. En las cooperativas de trabajo asociado, los estatutos podrán prever un período de 
prueba para los nuevos socios trabajadores que no excederá de seis meses. El período de 
prueba podrá ser reducido o suprimido de mutuo acuerdo.

Los estatutos podrán ampliar dicho plazo hasta doce meses para ocupar puestos 
directivos, de técnicos superiores o aquellos otros que, por sus características en cuanto a 
confianza o especial dedicación, determine el consejo rector o, en su caso, la asamblea 
general. El número de socios trabajadores en prueba no podrá ser superior a un veinte por 
ciento a la vez respecto de los socios trabajadores en plenitud de derechos y obligaciones. 
Esta limitación no será aplicable durante los dos primeros años de constitución de la 
cooperativa.

No procederá el período de prueba si el trabajador ya hubiera estado en situación de 
prueba y la hubiera superado sin incorporarse como socio en los anteriores veinticinco 
meses desde que se resolvió la relación.

Si procediese el período de prueba, y se resolviera la condición de socio trabajador en 
período de prueba, de forma unilateral, por cualquiera de las partes, se entenderá renovada 
la relación jurídico-laboral existente al iniciarse el período de prueba.

Los socios trabajadores, durante el período de prueba, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los demás socios, con las siguientes particularidades:

a) Durante dicho período, ambas partes pueden resolver la relación por libre decisión 
unilateral.
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b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No podrán votar en la asamblea general sobre materias que les afecten personal y 

directamente.
d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para 

desembolsar la cuota de ingreso.
e) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se produjesen en la cooperativa 

durante el período de prueba.
6. Serán de aplicación a los centros de trabajo de la cooperativa y a los socios 

trabajadores las normas sobre seguridad y salud laboral y prevención de riesgos laborales.
Los socios trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 

nocturnos ni los que el Gobierno declare, para los asalariados menores de dieciocho años, 
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos tanto para su salud como para su formación 
profesional o humana.

7. Los socios trabajadores, en función de su participación en la actividad 
cooperativizada, tienen derecho a percibir periódicamente, en el plazo no superior a un mes, 
anticipos a cuenta de los excedentes de la cooperativa, por importe no inferior al salario 
mínimo interprofesional en cómputo anual.

En aquellas cooperativas que así lo tengan establecido en sus estatutos, procederá la 
participación en los resultados positivos por parte de los trabajadores por cuenta ajena en la 
forma y proporción que aquellos determinen.

8. Los estatutos optarán por el régimen de Seguridad Social, al que se adscribirán todos 
sus socios trabajadores, pudiendo quedar asimilados a trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia o autónomos, de acuerdo con la legislación existente en materia de seguridad 
social, siéndoles de aplicación a las cooperativas y a sus socios las mismas modalidades y 
peculiaridades del régimen elegido.

Las cooperativas de trabajo asociado que, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, hubieran optado en sus 
estatutos por asimilar como trabajadores autónomos del régimen especial correspondiente a 
sus socios trabajadores asumirán la obligación del pago de las cuotas y obligaciones de los 
socios durante su período activo en la cooperativa, sin perjuicio del sometimiento a la 
normativa reguladora del régimen correspondiente de la seguridad social. Las cuantías 
abonadas no formarán parte del anticipo laboral y tendrán la consideración de partida 
deducible para la determinación del excedente neto definido en el artículo 57 de la ley.

9. Los estatutos, el reglamento de régimen interior o, en su defecto, la asamblea general 
establecerán el marco básico del régimen disciplinario de los socios trabajadores, el cual 
regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la prestación del trabajo, las sanciones, 
los órganos y personas con facultades sancionadoras delegadas y los procedimientos 
sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.

El acuerdo de expulsión del socio trabajador podrá ser recurrido ante el comité de 
recursos o la asamblea general en el plazo de quince días. Dicho acuerdo de expulsión sólo 
será ejecutivo desde su ratificación o desde que haya transcurrido el plazo para recurrir. No 
obstante, el consejo rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando 
todos sus derechos económicos.

10. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus socios 
trabajadores, derivadas de la prestación del trabajo, se resolverán aplicando con carácter 
preferente esta ley, los estatutos, el reglamento de régimen interno de la cooperativa y los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la misma. El conocimiento de 
las citadas cuestiones, una vez agotada la vía interna establecida en el párrafo anterior, 
corresponderá al órgano jurisdiccional que resulte competente.

[ . . . ]
Artículo 77.  Cooperativas de iniciativa social.

1. Son aquellas cooperativas de trabajo asociado que tienen por finalidad principal el 
apoyo, la promoción y el desarrollo de colectivos que, por sus peculiares características, 
precisen de una especial atención en orden a conseguir su bienestar y su plena integración 
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social y laboral, a través de la prestación de servicios y el desarrollo de actividades 
empresariales de carácter asistencial, educativo, de prevención, integración e inserción.

2. Para que una cooperativa sea considerada como de iniciativa social, deberá constar 
en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro y, en caso de producirse resultados positivos, 
éstos no podrán ser repartidos entre los socios, dedicándose a la consolidación y mejora de 
la finalidad prevista; asimismo, las aportaciones obligatorias de los socios al capital social no 
podrán devengar interés alguno, sin perjuicio de su posible actualización. Las aportaciones 
voluntarias devengarán, como máximo, el interés legal del dinero fijado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente en la fecha del acuerdo de emisión. También 
constará el carácter gratuito del desempeño de los cargos del consejo rector, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas que procedan por los gastos en el desempeño de sus 
funciones como tales, y las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores por 
cuenta ajena no podrán superar el ciento cincuenta por ciento de las retribuciones que, en 
función de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable a 
los trabajadores por cuenta ajena del sector.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de 
la condición de cooperativa de iniciativa social.

3. Asimismo podrán prever en sus estatutos la integración de voluntarios, cuya 
aportación consistirá en la prestación de su actividad, de carácter altruista y solidario, para 
coadyuvar a los fines de interés general que persiga el objeto social de la cooperativa.

No estarán obligados a efectuar aportación de capital ni tendrán derecho a obtener 
retorno cooperativo y no responderán personalmente de las deudas sociales.

Los estatutos establecerán el régimen del voluntariado de acuerdo con esta ley y con el 
resto de normas que lo regulan. Igualmente, las cooperativas responderán frente a terceros 
por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen en sus programas 
como consecuencia de la realización de este tipo de actividades, en los términos 
establecidos en la normativa específica sobre voluntariado social.

[ . . . ]
Sección 5.ª Cooperativas de consumidores y usuarios

[ . . . ]
Artículo 83.  Cooperativas de servicios sociales.

1. Son aquellas que procuran la atención social a sus miembros, pertenecientes a 
colectivos de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, menores, ancianos con carencias 
familiares o económicas y grupos marginados de la sociedad, facilitándoles bienes y 
servicios para su subsistencia y desarrollo.

2. En este tipo de cooperativas podrán participar como socios entidades públicas 
responsables de la prestación de tales servicios sociales, designando un delegado para que 
preste su asistencia técnica a los órganos de la sociedad. Asimismo podrán participar 
entidades de interés social sin ánimo de lucro.

[ . . . ]
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§ 35

Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 80, de 7 de julio de 2000

«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2000
Última modificación: 10 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2000-14238

TÍTULO I
Disposiciones generales.

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 71.50.ª del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, la presente ley tiene por objeto regular la actividad de la Comunidad Autónoma en 
relación con los casinos, juegos, apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las loterías y 
apuestas gestionadas por el Estado.

2. Las citadas actividades se regirán por lo establecido en esta ley, sus normas de 
desarrollo y por las disposiciones estatales sobre la materia.

3. Asimismo, de conformidad con el artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
la presente ley incluye como objeto incidir en la prevención del trastorno por juego y definir 
medidas de juego responsable que lo posibiliten en aras de garantizar la salud de la 
población.

Artículo 2.  Delimitación conceptual.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por juego las actividades de carácter aleatorio 

en las que se comprometen cantidades de dinero u otros bienes u objetos económicamente 
valuables, susceptibles de ser transferidos entre los participantes, en función de un resultado 
incierto, con independencia de que predomine en ellas la habilidad, destreza o maestría de 
los jugadores o sean exclusivamente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrollan a 
través de actividades humanas como mediante la utilización de máquinas o redes 
electrónicas o telemáticas.

2. Asimismo, se entiende por apuesta la actividad del juego por la que se arriesga una 
cantidad económicamente determinada sobre los resultados de un acontecimiento deportivo 
o de otra índole, previamente establecido, de desenlace incierto.
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3. Se entiende por juego responsable aquel que se lleva a cabo de forma consciente e 
informada y, en consecuencia, tiene lugar de forma controlada, en cuanto a gasto y tiempo, 
por la persona jugadora. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las 
actividades de juego se abordará desde un enfoque integral y de responsabilidad social 
corporativa que contemple el juego como un fenómeno complejo donde se deben combinar 
acciones preventivas, de sensibilización, de intervención y de control, y también de 
reparación de los efectos negativos producidos.

4. El trastorno por juego problemático, persistente y recurrente es el que provoca un 
deterioro o malestar clínicamente significativo en los términos que recoge el Manual 
diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a:
a) Las actividades propias de los juegos y apuestas señaladas en el artículo 1 anterior.
b) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la gestión o explotación de dichos juegos 

y apuestas, y a la fabricación, distribución y comercialización de materiales de juego del 
ámbito de esta Ley, así como a otras actividades conexas.

c) Los edificios e instalaciones, como casinos y demás establecimientos, en los que se 
lleven a cabo las actividades relacionadas en apartados anteriores, así como la producción 
de los eventos determinantes de los resultados condicionantes.

d) Las personas naturales o jurídicas que intervengan de alguna forma en la gestión, 
explotación y práctica de los juegos y apuestas.

Artículo 4.  Exclusiones.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos, apuestas o 

competiciones de puro ocio o recreo que constituyen usos sociales de carácter tradicional, 
familiar o amistoso, siempre que los jugadores participantes, apostadores u organizadores 
no hagan de ellos objeto de explotación económica.

Se entiende que existe dicha explotación económica, lo que comportará su 
consideración de prohibidos, cuando la suma total de apuestas en cada jugada iguale o 
supere el cincuenta por ciento del importe mensual del salario mínimo interprofesional, o si el 
total de las apuestas admitidas a un jugador en un período de veinticuatro horas iguala o 
supera el cien por cien de dicho salario.

Asimismo, queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de 
juegos de lotería estatal reservados por ley a la Sociedad de Loterías del Estado y a la 
ONCE, bien en soporte de papel o bien a través de terminales de venta, de uso exclusivo por 
el personal del punto de venta o del establecimiento autorizado abierto al público, sin que 
este pueda tener acceso a su utilización.

Artículo 5.  Juegos y apuestas catalogados.
1. La autorización de juegos o apuestas regulados en esta Ley exigirá que los mismos se 

encuentren previamente incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas, al que se refiere el 
artículo 10.1 siguiente, y en el que se especificarán para cada uno de ellos:

a) Las denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades.
b) El juego del bingo con sus distintas modalidades como juegos autonómicos.
c) Las reglas esenciales para su desarrollo.
d) Los condicionantes, restricciones y prohibiciones que se considere necesario imponer 

a su práctica.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas autorizados en la Comunidad Autónoma de 

Aragón se comprenderán los siguientes:
a) Las loterías.
b) Los exclusivos de los casinos de juego.
c) El juego del bingo, en sus distintas modalidades.
d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas y de azar.
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e) El juego de boletos.
f) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así como los campeonatos de naipes y 

demás manifestaciones de suerte, envite y azar.
g) Las apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.
h) Los concursos desarrollados en medios de comunicación e información.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Distribución de competencias

[ . . . ]
Artículo 11.  Principios rectores y circunstancias específicas para la ordenación del juego.

1. El Gobierno de Aragón ordenará la actividad del juego de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) Evitar la incentivación de hábitos y conductas patológicas.
b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas que tengan 

reducidas sus capacidades volitivas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y 
locales de juego.

c) Ponderar las repercusiones sociales, económicas y tributarias derivadas de la 
actividad del juego.

d) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión actividades 
monopolistas.

2. En la ordenación de la actividad del juego se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La población y extensión superficial de la localidad para la que se insten las 
autorizaciones, a fin de fijar el número máximo de las mismas y el de locales para la práctica 
del juego.

b) El aforo mínimo, máximo o ambos de los locales e instalaciones destinadas al juego.
c) Las zonas o lugares en los que no proceda autorizar determinados juegos.
d) Las distancias mínimas entre locales e instalaciones dedicadas a determinadas 

actividades de juego.

Artículo 12.  Publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego.

1. Corresponde al Gobierno de Aragón regular mediante Decreto:
a) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 

empresas y de los locales de juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, 
cualquiera que sea el medio que se utilice.

b) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego en el interior de dichos locales.

c) Las normas pertinentes para garantizar el adecuado conocimiento por las personas 
usuarias de las reglas y condiciones en que se desarrolle cada juego.

2. Se prohíbe toda forma de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de 
juego, de las empresas y de los locales de juego que incite o estimule la práctica del juego, 
cualquiera que sea el medio que se utilice, o que sugiera que el juego puede ser una 
solución a problemas personales, educativos, profesionales o financieros.

3. Por considerarse contrario a la protección del menor, se prohíbe la publicidad, 
patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los locales de 
juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, dirigidas, directa o 
indirectamente, a atraer la atención o el interés particular de las personas menores de edad, 
cualquiera que sea el medio, programa o soporte en que se difunda o emplace.
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En el interior o exterior de los establecimientos deportivos y en las equipaciones 
deportivas, cuando se celebren acontecimientos o competiciones de ámbito local, provincial 
o autonómico aragonés cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad, 
se prohíbe la publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las 
empresas y de los locales de juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley

4. Las comunicaciones comerciales de las actividades de juego, empresas y locales de 
juego incluirán, en tamaño fácilmente visible y legible, la advertencia de que “La práctica del 
juego está prohibida a los menores de edad” y de que “El juego en exceso puede producir 
trastorno por juego”.

5. En el exterior de los locales de juego, así como en las páginas web y en los demás 
servicios tecnológicos, las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de 
esta ley podrán publicitar, previa comunicación, su nombre comercial, dirección, horario, las 
modalidades de juego y las actividades complementarias que, en su caso, ofertan.

Dichas comunicaciones comerciales no podrán utilizar imágenes que induzcan a error 
sobre la actividad autorizada, información sobre el importe de premios o el coeficiente de las 
apuestas o mensajes que sugieran la facilidad para obtener premios, para la consecución de 
éxito mediante la práctica de juego y demás reclamos que inciten a la práctica de juego.

6. En la parte exterior de la puerta de acceso de todos los locales de juego, con 
excepción de los salones recreativos, en las redes sociales y en los demás servicios 
tecnológicos de las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
figurará información, previamente facilitada por la Administración, de las dependencias 
oficiales en la que se puede solicitar la inscripción en el Registro del Juego de Prohibidos de 
Aragón (REJUP), así como carteles informativos que adviertan de:

a) La prohibición de entrada a los menores de edad.
b) La prohibición de entrada a las personas inscritas en el Registro del Juego de 

Prohibidos de Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
7. Se prohíbe a las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta 

ley la realización de actividades de captación y de fidelización de clientes, cualquiera que 
sea el medio o soporte físico, informático o telemático empleado sin el consentimiento 
expreso del receptor, así como el ofrecimiento de juego gratuito o a precio inferior al 
autorizado.

Así mismo, se prohíben las prácticas empresariales que estimulan la afluencia de 
personas a los locales de juego, proporcionando más tiempo de juego, por sesiones de 
juego más frecuentes y repetitivas, o sirviendo comidas y bebidas de manera generalizada e 
indiscriminada gratuitas o a precio inferior al de mercado.

Ningún tipo de promoción puede alterar la mecánica del juego, ni el retorno en premios 
de los juegos a los que se aplica.

8. No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del 
nombre, marca o denominación comercial de una empresa de juego para identificar a una 
instalación deportiva o a cualquier centro de entrenamiento. Tampoco podrán realizarse 
actividades de patrocinio que impliquen sustituir o añadir al nombre de un equipo o 
competición deportiva, de ámbito local, provincial o autonómico o de cualquier otra entidad 
ajena al sector del juego, el nombre o la denominación comercial de la empresa de juego.

9. En relación con los juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se 
prohíben las comunicaciones individualizadas a las jugadoras y jugadores autoprohibidos por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos y a través de las redes sociales y demás 
proveedores de servicios tecnológicos ubicados en Aragón.

10. Queda prohibida la publicidad sobre los juegos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley mediante su distribución por buzones, por correo, por teléfono 
y, en general, mediante mensajes que se envíen a un domicilio, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 7 de este artículo.

[ . . . ]
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TÍTULO II
De las distintas modalidades de juegos y apuestas, sus requisitos y los 

establecimientos y locales donde se practican

CAPÍTULO I
Establecimientos autorizados

Artículo 15.  Requisitos y clases de locales.
1. Los juegos y apuestas catalogados sólo podrán organizarse, explotarse y practicarse 

con los requisitos, condiciones y en los establecimientos y lugares señalados en esta ley y 
en sus disposiciones de desarrollo.

2. La práctica del juego podrá autorizarse en los siguientes locales:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Salones recreativos.
e) Espacios especialmente habilitados.
f) Locales de apuestas.
g) Aquellos otros que reglamentariamente se determinen.
3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón autorizar la 

instalación y explotación de las máquinas de juego o apuestas y demás terminales y 
aparatos auxiliares necesarios para la práctica del juego de boletos, loterías o similares, 
cualquiera que sea su titularidad, pública o privada, que se emplacen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con la excepción de las máquinas de tipo A o recreativas, 
que quedarán sujetas a comunicación previa.

No obstante, queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de 
los juegos de lotería estatal a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 4.

4. No podrán concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliación de locales 
de juego a una distancia a pie inferior a 500 metros, medidos de las puertas de acceso de un 
local de juego a la puerta de acceso principal de los centros educativos acreditados por el 
departamento competente en materia de educación para impartir educación primaria y 
secundaria, bachillerato, ciclo de formación profesional básica y enseñanzas artísticas 
profesionales, y de los establecimientos públicos que realicen actividades de ocio y tiempo 
libre, principalmente, con menores y jóvenes y de formación no reglada, acreditados por el 
Instituto Aragonés de la Juventud. La medición se realizará tomando como referencia el vial 
que tenga la consideración de dominio público más corto que utilicen los peatones entre las 
puertas de acceso.

5. En el interior del local de juego deberá figurar, en lugar visible, de forma clara y a 
disposición directa de los clientes, la indicación de los juegos autorizados, los precios, las 
apuestas máximas y mínimas, la distribución de los premios, el coeficiente de las apuestas, 
un extracto de las principales reglas de juego, varios ejemplares de la reglamentación 
técnica específica de cada uno de los juegos autorizados en el local y de la Ley del Juego de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, folletos informativos de juego responsable, así como 
folletos informativos autorizados por la Administración de prevención y de tratamiento del 
trastorno por juego, que incluirán “autotest” para conocer su comportamiento de juego, con la 
indicación de las dependencias oficiales en las que se puede solicitar la inscripción en el 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, los datos de contacto de instituciones y 
unidades de atención de los servicios sanitarios de la Administración dedicadas al 
tratamiento y rehabilitación de personas con trastorno por juego y, en su caso, de las 
entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de la disposición adicional 
sexta de esta ley, y los procedimientos para acceder a tratamiento.

6. Los locales de juego desarrollarán su actividad con las puertas cerradas y la actividad 
de juego no será visible desde el exterior.
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[ . . . ]
CAPÍTULO II

Máquinas recreativas o de juego

[ . . . ]
Artículo 22.  Requisitos de las máquinas de juego.

1. Además de los requisitos fiscales exigibles en su caso, las máquinas de juego 
señaladas en el artículo anterior deberán cumplir para su explotación, como mínimo, los 
siguientes requisitos:

a) Estar debidamente homologadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b) Llevar incorporadas las marcas de fábrica y la placa de identidad de la máquina, así 
como los contadores, dispositivos de seguridad y demás elementos y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

c) Disponer de la preceptiva autorización de explotación, en su caso.
d) Disponer de un sistema de monitorización, para el control y acceso remoto por la 

Administración, que permita acceder en tiempo real al sistema de juego de las máquinas 
instaladas en los locales de juego, y que almacene, por un periodo mínimo de tres meses, la 
fecha y hora, debidamente sincronizada, y de cada jugada, las cantidades jugadas y los 
premios entregados.

2. Las condiciones para la instalación, explotación y transferencia de las máquinas, así 
como el procedimiento para su canje, sustitución e inutilización, en su caso, se establecerán 
reglamentariamente.

3. En el frontal de la máquina de juego constarán, visibles y legibles, las siguientes 
advertencias e informaciones:

a) Prohibición de jugar de los menores de edad.
b) Prohibición de jugar a las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de 

Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
d) Información de las dependencias oficiales para solicitar la inscripción en el Registro 

del Juego de Prohibidos de Aragón facilitada por la Administración y del procedimiento para 
el acceso a tratamiento o ayuda.

e) Datos de contacto de instituciones y unidades de atención de los servicios sanitarios 
de la Administración dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas con trastorno por 
juego y, en su caso, de las entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de 
la disposición adicional sexta de esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO III

Empresas de juego y personas jugadoras

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De las personas jugadoras y prohibiciones de acceso a los locales de juego

Artículo 31.  Prohibiciones subjetivas.
1. Se prohíbe la participación en los juegos y el acceso a los locales de juego objeto de 

esta ley a:
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a) Los menores de edad y a las personas respecto de las que se hayan establecido legal 
o judicialmente medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica de 
acuerdo con lo que establezca la normativa civil.

b) Las personas voluntariamente inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de 
Aragón o en otros registros equivalentes existentes en el Estado español suscritos los 
correspondientes convenios de interconexión o que lo tengan prohibido por resolución 
judicial firme.

2. En ningún caso podrán participar en los juegos autorizados en esta ley, directa o 
indirectamente a través de terceras personas, accionistas, partícipes o titulares de la propia 
empresa, su personal directivo, empleadas y empleados que tengan una intervención directa 
en el juego, así como las personas a que se refiere el artículo 26.3, salvo lo dispuesto para 
ascendientes y descendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad.

3. Tampoco podrán participar, directa o indirectamente, en las apuestas, deportistas, sus 
agentes, entrenadoras y entrenadores, juezas y jueces, árbitras y árbitros, las personas que 
participen en los recursos contra las decisiones de aquellos o cualquier otra persona que 
pueda tener interés personal directo, participe directamente en el acontecimiento o actividad 
objeto de apuesta o pueda influir en su resultado, como los directivos de las entidades 
deportivas que participen u organicen el acontecimiento o actividad deportiva.

Artículo 32.  Personas jugadoras.
1. Las personas jugadoras incluidas en el ámbito de esta ley tienen los siguientes 

derechos:
a) A obtener información clara y veraz sobre las reglas del juego en el que desea 

participar, precios, apuestas máximas y mínimas y premios en los establecimientos 
autorizados para la instalación de elementos de juego.

b) A recibir información en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego sobre la práctica de juego responsable y las posibles consecuencias de 
la práctica del juego.

c) A tener acceso directo, en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego, a los folletos informativos de prevención e información sobre el 
trastorno por juego autorizados por la Administración, que incluirán autotest, para que el 
jugador pueda conocer si presenta comportamientos de riesgo de juego patológico, e 
información de las dependencias oficiales en las que puede solicitar la inscripción en el 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, y del procedimiento para acceder al tratamiento 
o ayuda frente a los trastornos por juego.

d) A recibir información facilitada por la Administración sobre los recursos públicos y las 
entidades públicas o privadas que tengan como objeto la prevención y el tratamiento del 
trastorno por juego.

e) Al cobro de los premios que les pudiera corresponder, en el tiempo y forma 
establecidos, de conformidad con la normativa específica de cada juego.

f) A tener a su disposición, en los establecimientos autorizados para la instalación de 
elementos de juego, las hojas de reclamaciones y, en su caso, a la formulación de las quejas 
que se estime oportunas.

g) A que su identificación, consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes del local de juego se realicen de manera segura, mediante 
la exhibición del DNI, NIE o documento oficial de identificación personal del país de origen 
con fotografía, con sujeción a las disposiciones vigentes relativas a la protección de datos de 
carácter personal.

2. Las personas participantes en los juegos incluidos en el ámbito de esta ley tienen las 
siguientes obligaciones:

a) Identificarse mediante la exhibición del DNI, NIE o documento oficial de identificación 
personal del país de origen con fotografía, previo al acceso al local de juego, a los efectos de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de control de acceso de identificación, 
comprobación de que no consta inscrito en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes del local.
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b) Cumplir las normas y reglas de juego.
c) Respetar el derecho de admisión de los locales, así como el orden y el normal 

desarrollo de los juegos.
d) Utilizar de manera apropiada los elementos y el material de juego del establecimiento 

y mantener una actitud respetuosa hacia el personal de los locales y hacia el resto de las 
personas jugadoras.

3. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos deberán tener las hojas 
de reclamaciones exigidas por la legislación vigente. Dichas hojas de reclamaciones estarán 
a disposición de las jugadoras y los jugadores. En dicha hoja se explicará el procedimiento a 
seguir para llevar a cabo la reclamación por parte del jugador o jugadora en lenguaje 
accesible.

4. Los titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos podrán ejercer el 
derecho de admisión, de acuerdo con la normativa de espectáculos públicos.

Artículo 33.  Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes del local y 
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

1. Los locales de juego, con excepción de los salones recreativos, deberán disponer de 
un Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes situado en la entrada de 
cada una de las puertas de acceso del establecimiento, para impedir la entrada de menores 
y de personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por Servicio de control de acceso y llevanza del 
Libro de visitantes el espacio habilitado en los locales de juego para la previa identificación 
de todas las personas que desean acceder al local por la persona empleada del 
establecimiento, que podrá estar asistida por un sistema de control de acceso debidamente 
homologado y autorizado.

3. La identificación previa al acceso al local se realizará mediante la entrega por el 
cliente a la persona responsable del local de juego, de su DNI o NIE, para la comprobación 
de su edad e inmediata consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
posterior anotación en el Libro de visitantes del local, sin que ninguna persona pueda 
acceder al interior del local ni hacer uso de los elementos de juego sin el previo control de 
identificación, con la correspondiente comprobación de la equivalencia de los rasgos físicos 
del portador del documento con la fotografía del documento oficial que entrega el visitante, y 
la consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de 
visitantes del local.

Las personas visitantes que no dispongan de DNI o NIE se identificarán mediante 
documento oficial de identificación personal del país de origen con fotografía, para su 
identificación, comprobación de su edad e inmediata consulta exclusivamente de su nombre 
y apellidos en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de 
visitantes del local.

Del incumplimiento de estas obligaciones será responsable el titular de la autorización de 
funcionamiento del local de juego.

4. Por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión 
administrativa del juego, se fijarán las funcionalidades y condiciones técnicas y el 
procedimiento de homologación y autorización de los sistemas informáticos automatizados 
de control de identificación, consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y 
anotación en el Libro de visitantes.

5. En todo caso, la persona jugadora deberá portar su DNI, NIE o documento oficial de 
identificación personal del país de origen con fotografía para permitir su acceso al 
establecimiento.

6. Los locales de juego, con carácter previo a su apertura, mantendrán diariamente 
actualizado el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.

Del incumplimiento de esta obligación será responsable el titular de la autorización de 
funcionamiento del local de juego.

7. Únicamente dispondrán de acceso a los datos contenidos en el Registro del Juego de 
Prohibidos de Aragón las personas funcionarias en el ejercicio de sus competencias.
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8. Las inscripciones practicadas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, a 
instancia de las personas interesadas, podrán formalizarse de manera presencial o mediante 
sistemas de identificación electrónica autorizados, conforme a la legislación de 
procedimiento administrativo común. La inscripción será por tiempo indefinido y para todo 
tipo de juego, con independencia del canal de comercialización del juego. No obstante, la 
persona interesada podrá solicitar la cancelación de la inscripción transcurridos seis meses 
desde la práctica de la misma.

Las inscripciones practicadas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón a 
instancia de un tercero o por resolución judicial se formalizarán por el tiempo que se 
establezca en las resoluciones de las que traigan causa. En el caso de que no se señale 
plazo, la inscripción se formalizará por tiempo indefinido.

9. La función de anotación en el Libro de visitantes se realizará por la persona empleada 
del local, a través de un sistema informático, registrando, únicamente, el nombre y apellidos, 
el tipo y el número de documento de identificación de la persona usuaria, así como la fecha y 
hora de acceso.

Los datos contenidos en el Libro de visitantes son para uso exclusivo de control de 
acceso de visitantes, se ajustarán a la normativa de protección de datos, no podrán ser 
manipulados, tendrán carácter confidencial e intransferible y no podrán ser utilizados para 
ninguna otra finalidad distinta del control de acceso. Los datos anotados se conservarán 
durante un periodo de doce meses y podrán ser consultados, en todo momento, por el 
personal funcionario de inspección de juego y remitidos al órgano competente en materia de 
gestión de juego y a los órganos judiciales, a requerimiento de estos, con motivo de un 
procedimiento administrativo o judicial abierto.

El sistema informático del Libro de visitantes deberá permitir la extracción de la totalidad 
de su contenido en soporte informático, a solicitud de la inspección de juego.

10. La persona titular y las trabajadoras y los trabajadores del local de juego prestarán la 
colaboración requerida por la inspección de juego.

11. La persona titular del local de juego informará por escrito a las trabajadoras y los 
trabajadores del local de sus obligaciones normativas para el correcto control de acceso, 
firmando su conformidad la empleada o el empleado. Dicha información será visada con 
carácter previo por el órgano competente en la gestión administrativa del juego. Dicha 
información visada se colocará de forma visible para las personas usuarias y empleadas en 
el Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes.

[ . . . ]
TÍTULO V

Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones

[ . . . ]
Artículo 39.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
a) La práctica tolerada de juegos de envite o de azar por personas físicas o jurídicas o en 

entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, en los que la actividad de juego no esté 
comprendida en su objeto social, ni forme parte de sus actividades estatutarias, cuando la 
suma total de apuestas en cada jugada iguale o supere el 50 % del importe mensual del 
salario mínimo interprofesional o si el total de las apuestas admitidas a una jugadora o 
jugador en un periodo de veinticuatro horas iguala o supera el 100 % de dicho salario.

b) La organización, celebración o explotación de juegos que tengan la consideración de 
prohibidos.
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c) La organización, celebración, explotación o venta de boletos, cartones o 
participaciones de los juegos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, así como 
consentir expresa o tácitamente las anteriores conductas, careciendo de la autorización o sin 
haber formulado la declaración responsable o comunicación previa correspondiente, así 
como la práctica de los mismos fuera de los locales o recintos autorizados al efecto o 
mediante personas, medios, instrumentos, elementos no autorizados, ni homologados.

d) La falta de homologación de los elementos complementarios o conexos a la actividad 
del juego referidos en el artículo 6.5 de esta ley o su modificación sin la previa 
homologación.

e) La fabricación, importación, distribución o comercialización de máquinas, material y 
juegos no homologados ni autorizados.

f) La fabricación, almacenamiento, distribución o comercialización de máquinas, material 
de juego y juegos distintos de los autorizados o su sustitución o manipulación, así como la 
utilización de los no homologados.

g) La instalación o explotación de máquinas de juego, material de juego y juegos 
careciendo de la preceptiva autorización, comunicación o en número que exceda del 
autorizado o comunicado.

h) La utilización de documentos y datos falsos para obtener los permisos o 
autorizaciones necesarios, así como la vulneración de las normas y condiciones por las que 
se concedieron dichas autorizaciones.

i) La manipulación o alteración de juegos, de las competiciones sobre las que se basen 
las apuestas y elementos y material de juego, tendentes a alterar los resultados, la 
distribución de premios, los porcentajes establecidos para cada tipo de juego, así como el 
importe de los premios.

j) Utilizar documentos y aportar datos falsos en la realización de declaraciones 
responsables o comunicaciones previas.

k) Completar el importe de los premios al margen de las normas establecidas o 
autorizaciones concedidas.

l) La transferencia indebida, directa o indirecta, de las autorizaciones concedidas, salvo 
con las condiciones o requisitos establecidos en esta ley y demás normas de desarrollo.

m) Permitir o tolerar el acceso a los locales de juego a los menores de edad, a las 
personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y a quienes lo tengan 
prohibido, en virtud de la presente ley y de las disposiciones que la desarrollen.

n) Permitir o consentir el titular o el empleado de los establecimientos señalados en el 
artículo 21.5 de la ley que los menores o personas inscritas en el Registro del Juego de 
Prohibidos de Aragón jueguen en las máquinas y demás elementos de juego con premio en 
dinero o en cualesquiera transferencias económicamente evaluables.

ñ) La participación en el juego como personas jugadoras de aquellas a las que se refiere 
el artículo 31, apartados 2 y 3 de esta ley, tanto si dicha participación se efectúa 
directamente o mediante persona interpuesta.

o) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 33, apartados 1 a 3 y 6 
de esta ley.

p) La falta de Libro de visitantes exigido en esta ley a los locales de juego, a excepción 
de los salones recreativos, el incumplimiento de la obligación de inscripción de todos los 
visitantes que accedan al local de juego en el Libro de visitantes o su llevanza incompleta o 
inexacta.

q) Conceder préstamos o cualquier otra modalidad de crédito, incluido el uso de tarjeta 
de crédito para intercambiar por efectivo con el que jugar, así como conceder asistencia 
financiera a particulares y a las personas que acceden a los establecimientos y locales en 
que tenga lugar la actividad de juego, mediante la entrega de dinero a crédito para el 
jugador, por parte de las personas titulares u organizadoras de las actividades de juego o por 
parte de las personas al servicio de estas, empleadas o empleados o directivos de los 
locales.

r) El impago total o parcial de los premios que corresponden a quienes participen en los 
juegos.

s) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la función inspectora, de control y 
vigilancia realizada por agentes de la autoridad y personal funcionario encargados o 
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habilitados específicamente para el ejercicio de tales funciones, así como la ocultación o 
destrucción de la información, documentos o soportes de la misma.

t) La comisión de una infracción grave cuando, en los dos años inmediatamente 
anteriores, se haya sido sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos 
infracciones graves.

[ . . . ]
Artículo 44.  Supuestos de exclusión de responsabilidad.

No darán lugar a responsabilidad por infracción en materia de juego las acciones u 
omisiones tipificadas como tales en esta Ley, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego

Artículo 52.  Creación y funciones de la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas 
de Juego.

1. Se crea la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego, como órgano 
consultivo colegiado con el fin de coordinar la política del Gobierno en materia de juego.

2. La Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego se adscribe al 
departamento competente en la gestión administrativa del juego, bajo la presidencia de la 
persona titular de la dirección general con competencias en la gestión administrativa del 
juego, y estará constituida por representantes de los departamentos con competencias en 
sanidad, educación y derechos sociales.

3. Su composición, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
4. Esta Comisión podrá recabar la colaboración y el asesoramiento de personas expertas 

que considere necesarios para la adopción de sus decisiones.
5. Corresponde a esta Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego:
a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego 

con dinero en la sociedad aragonesa, ahondando en el conocimiento de la adicción a los 
juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley y sus implicaciones bio-psico-
sociales, como actividad de especiales características a tener en cuenta cuando se practica 
o comercializa por el riesgo de adicción que conlleva para determinados grupos de población 
más vulnerables.

b) Asesorar, coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las 
normativas que la desarrollan por parte de las administraciones públicas de Aragón, así 
como elaborar trabajos, informes, propuestas u otras actuaciones que, si procede, sirvan 
como base para la puesta en marcha de acciones cuyo principal objetivo sea el desarrollo de 
políticas de juego de protección a los menores de edad, a los grupos poblacionales de mayor 
riesgo por su vulnerabilidad y a los participantes en el juego.

c) Promover la minimización del impacto social derivado de la actividad de juego, 
anticipando las tendencias emergentes en cuanto a juego responsable.

d) Bajo la coordinación del departamento competente en salud pública, colaborar en el 
seguimiento de las acciones de prevención y tratamiento del trastorno por juego incluidas en 
el Plan de Adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Colaborar con el departamento competente en el establecimiento y coordinación de 
criterios objetivos de evaluación, tales como la aparición de trastornos de juego o de 
demandas de asistencia antes y después de la aplicación de las medidas, en la selección de 
grupos poblacionales concretos sobre los que observar el efecto de estas, en la aplicación 
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de forma secuencial de algunas de dichas medidas y en el examen del efecto que van 
teniendo en la población general o en ámbitos específicos.

f) Colaborar con el departamento competente en la elaboración de los protocolos de 
detección precoz, de coordinación y de derivación desde diferentes ámbitos para el 
tratamiento del trastorno por juego.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Prevención y tratamiento del trastorno por juego.

1. El Gobierno de Aragón desarrollará actividades de prevención del trastorno por juego 
dirigidas a la población en general y adoptará medidas para desincentivar los hábitos y 
conductas patológicas relacionadas con el juego, con especial atención a los sectores 
sociales más vulnerables.

2. En atención a la transversalidad de las intervenciones públicas de prevención del 
juego patológico y para lograr un modelo homogéneo y sistematizado de prevención de las 
adicciones en el conjunto del territorio de Aragón, el departamento competente en la gestión 
administrativa del juego colaborará con el departamento con competencias en sanidad del 
Gobierno de Aragón en coordinación con el resto de departamentos, y, en el marco del Plan 
de Adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, elaborará estrategias y programas 
para prevenir y atender situaciones de trastorno por juego, en sus distintos niveles de 
actuación, ambiental, del desarrollo e informativa, especialmente, en lo que pueda afectar a 
las personas menores de edad, jóvenes y grupos de población más vulnerables.

3. Entre los objetivos que incluirán los programas de prevención del trastorno por juego 
figurarán:

a) El estricto cumplimiento de la normativa autonómica de juego.
b) El incremento de la eficacia de la actuación inspectora de la Unidad de Policía 

Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la coordinación con las 
demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la dotación de medios adecuados.

c) La promoción de la investigación en el área del juego.
d) El incremento de los conocimientos en el área de la prevención, detección precoz e 

intervención temprana y abordaje de los problemas relacionados con el juego entre los 
profesionales de los recursos que trabajan en adicciones.

e) La potenciación de la prevención de adicciones comportamentales en el marco de la 
promoción de la salud, desde todos los sectores implicados, y el desarrollo de 
procedimientos de detección precoz en el ámbito educativo y social.

f) La generación de una política de juego responsable en las actividades de juego con 
dinero en los empresarios, empleados de los locales de juego, medios de comunicación que 
operen en el territorio ámbito de aplicación de esta ley y en las personas jugadoras.

g) La reducción de los problemas generados por el juego entre personas que ya 
experimentan niveles elevados de juego.

h) El diseño de estrategias motivacionales para atraer a los colectivos más vulnerables 
ante el juego al tratamiento, la disposición de instrumentos de detección temprana 
específicos, así como la realización de campañas de sensibilización e información que 
recojan un enfoque de género en su diseño y desarrollo.

i) La información y el ofrecimiento de asistencia y tratamiento a las personas que 
presenten trastorno por juego y a sus familiares dentro de la red pública de atención 
sociosanitaria.

j) La previsión de la dotación económica adecuada en los presupuestos de cada ejercicio 
para la implementación de las acciones previstas en los correspondientes programas de 
prevención y tratamiento del trastorno por juego.

k) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, así 
como el ofrecimiento de información sanitaria y sobre prevención del trastorno por juego en 
los ámbitos educativo, sanitario, deportivo y sociolaboral.

l) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control del trastorno por juego 
en el ámbito educativo y sociosanitario.

m) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las 
personas adolescentes y jóvenes.
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n) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento del trastorno 
por juego.

ñ) El desarrollo de campañas contra el estigma y los estereotipos en la población 
general.

4. El Gobierno de Aragón colaborará con las entidades que trabajen en el desarrollo de 
las actividades de prevención e información del trastorno por juego, mediante la convocatoria 
de subvenciones en la que se concretarán las actuaciones a desarrollar.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 68, de 10 de abril de 2015

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2015
Última modificación: 2 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2015-5332

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar la transparencia de la actividad pública en 

Aragón y la participación ciudadana en las políticas que desarrolla el Gobierno de Aragón, 
con la finalidad de impulsar el gobierno abierto en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
como forma de relación del Gobierno y de la Administración con los ciudadanos y las 
ciudadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:
a) La transparencia de la actividad pública a través de las obligaciones de publicidad 

activa.
b) El derecho a la información pública de forma accesible y comprensible, y a la 

veracidad y objetividad de esa información.
c) El derecho de participación en la planificación, elaboración y evaluación de las 

políticas públicas del Gobierno de Aragón, a través de mecanismos que promuevan un 
diálogo abierto, transparente y regular, y de participación en la toma de decisiones en los 
asuntos que incidan directa o indirectamente en el interés público.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios esenciales que necesariamente se atenderán en la aplicación de esta ley 

para la efectiva implantación del gobierno abierto:
a) El principio de gobernanza, garantizando en el proceso de toma de decisiones la 

interacción de las instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y económicos y la 
ciudadanía. Se perseguirá la coordinación y la cooperación entre las diferentes 
Administraciones públicas y en el interior de cada una, para hacer posible el desarrollo de un 
gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia pública, proporcionando y difundiendo, de manera clara, 
proactiva, accesible y constante, la información que obra en su poder y la relativa a su 
actuación y organización, bajo los principios de veracidad y objetividad, de forma que la 
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ciudadanía pueda conocer sus decisiones, cómo se adoptan las mismas, cuáles son los 
objetivos perseguidos o la finalidad para la que se dictan, qué medidas se van a 
implementar, en su caso, para llevar a cabo lo decidido, cómo se organizan los servicios y 
quiénes son las personas responsables.

c) El principio de participación ciudadana, promoviendo y garantizando la implicación de 
la ciudadanía, a título individual o colectivo, en la planificación, el diseño y la evaluación de 
las políticas públicas, así como en la toma de decisiones.

d) El principio de orientación a los ciudadanos y las ciudadanas, dirigiendo la actuación 
de los poderes públicos a la satisfacción del interés general y de las necesidades reales de 
las personas y ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por la consecución de los objetivos que se 
persiguen con la máxima calidad posible, mediante la orientación a objetivos y resultados y 
la utilización óptima de los medios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipación, diseñando las políticas y gestionando los servicios con 
estrategias que permitan anticiparse a los problemas y demandas de los ciudadanos y las 
ciudadanas, con el objetivo de conseguir la efectividad de las políticas públicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, configurando procesos que permitan evaluar 
los servicios que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas, detectar sus deficiencias y 
corregirlas a los efectos de poderles garantizar a estos unos servicios públicos de calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensión, generando una disminución progresiva de 
trámites mediante el rediseño de procedimientos y la optimización de recursos, así como 
promoviendo la utilización de un lenguaje accesible y comprensible para los ciudadanos y las 
ciudadanas, y la eliminación de las cargas administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo la iniciativa normativa de acuerdo con los 
principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, simplicidad, 
efectividad y accesibilidad.

j) El principio de modernización, impulsando el empleo de técnicas informáticas y 
electrónicas para el desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del conocimiento 
en su propia organización.

k) El principio de responsabilidad y rendición de cuentas, asumiendo de forma expresa 
sus obligaciones ante los ciudadanos y las ciudadanas y las responsabilidades derivadas de 
sus decisiones y actuaciones, promoviendo la cultura de la evaluación y estableciendo el 
ejercicio de rendición de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su incorporación para que el diseño de las 
políticas y el conjunto de las actuaciones públicas garanticen el principio de accesibilidad 
universal, tal y como está definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

m) El principio de responsabilidad social, incorporando las preocupaciones sociales y 
ambientales como principio rector de las políticas públicas y de las relaciones con la 
sociedad.

n) El principio de neutralidad tecnológica, apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.

ñ) El principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier persona 
puede solicitar el acceso a la información pública.

o) El principio de veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, 
siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se 
solicite.

q) El principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada conforme 
al Esquema Nacional de Interoperabilidad.
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r) El principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea 
publicada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de reutilización de la información del sector público.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes de 
acceso serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse por la 
expedición de copias o soportes.

t) El principio de no discriminación tecnológica, garantizando que cualquier persona 
pueda acceder a la información sin que el medio o soporte en que se encuentre dicha 
información limite o imposibilite el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO II

Transparencia

CAPITULO I
Transparencia en la actividad pública

[ . . . ]
Artículo 6.  Obligaciones de transparencia.

1. Para el cumplimiento de la obligación de transparencia y en los términos previstos en 
esta ley, las entidades mencionadas en el artículo 4 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada, al menos con una periodicidad cuatrimestral, y 
difundir de forma permanente, veraz y objetiva, por medios electrónicos, a través de sus 
respectivas sedes electrónicas o páginas web, la información cuya divulgación garantice la 
transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública y, como mínimo, la incluida en el capítulo II de este título.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad cuatrimestral, un inventario completo de toda 
la información pública que obre en su poder, con indicaciones claras de dónde puede 
encontrarse dicha información.

c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la información pública que garanticen su 
fiabilidad, actualización permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información pública que hagan fácilmente 
accesible su localización y divulgación, así como la accesibilidad, la interoperabilidad, la 
calidad, el control de la veracidad y la reutilización de la información publicada.

e) Publicar la información sujeta a la obligación de transparencia de una manera clara, 
estructurada y entendible para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho de acceso a la información pública, el 
procedimiento para su ejercicio, así como el plazo y el órgano competente para resolver.

g) Difundir los derechos que reconoce este título a las personas, asesorar a las mismas 
para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

h) Facilitar la información solicitada en los plazos, en la forma y en el formato elegido de 
acuerdo con lo establecido en este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título se entienden sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en 
materia de publicidad.

3. Toda la información prevista en este título estará a disposición de las personas con 
discapacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada 
por medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, 
conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.
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Artículo 7.  Obligaciones de los prestadores de servicios públicos y personas privadas que 
ejerzan potestades administrativas.

1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las comprendidas en el artículo 4 que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, están obligadas por las 
previsiones de este título respecto de la información relativa a las actividades directamente 
relacionadas con las potestades públicas que ejerzan y los servicios públicos que gestionen. 
El cumplimiento de estas obligaciones podrá exigirse no solo directamente, sino también a 
través de la Administración a la que estén vinculadas.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, las normas 
reguladoras de los conciertos y otras formas de participación de entidades privadas en los 
sistemas públicos de educación, sanidad y servicios sociales concretarán las obligaciones de 
publicidad activa y de suministro de información que deban cumplir estas entidades, los 
mecanismos de control y seguimiento y las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 
Estas obligaciones se incluirán en las convocatorias, los pliegos, las correspondientes 
resoluciones y cualesquiera documentos de formalización derivados.

[ . . . ]
CAPITULO II

Publicidad activa

Artículo 11.  Normas generales.
1. Las entidades enumeradas en el artículo 4 publicarán de forma periódica, veraz, 

objetiva, accesible, comprensible y actualizada, la información pública cuyo conocimiento 
garantice la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control de 
la actuación pública por parte de la sociedad, así como para favorecer la participación 
ciudadana en las políticas públicas, y como mínimo la incluida en el capítulo II de este título.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad activa. En el 
supuesto de que el régimen establecido en la disposición específica sea más reducido 
prevalecerá la aplicación de lo establecido en este capítulo.

3. La información pública objeto de publicidad activa estará disponible de forma gratuita y 
fácilmente identificable, en las sedes electrónicas, portales o páginas web correspondientes 
de una manera segura, estructurada y comprensible para las personas, preferentemente en 
formatos reutilizables, garantizando especialmente la no discriminación tecnológica y 
accesibilidad universal. A estos efectos, toda la información estará a disposición de las 
personas con discapacidad en una modalidad accesible.

4. Sin perjuicio de la obligación de conservar la información pública en los términos 
establecidos en la normativa vigente, aquella deberá presentarse en formatos abiertos que 
garanticen su longevidad y manteniendo la capacidad de transformarlos automáticamente en 
formatos de fácil reproducción y acceso.

[ . . . ]
CAPITULO III

Derecho de acceso a la información pública

Artículo 25.  Derecho de acceso a la información pública.
1. Todas las personas, tanto a título individual y en su propio nombre, como en nombre y 

representación de las personas jurídicas legalmente constituidas, tienen derecho a acceder, 
mediante solicitud previa, a la información pública, en los términos previstos en el artículo 
105.b) de la Constitución Española, en la normativa básica en materia de transparencia y en 
esta ley.

2. Los y las menores de edad podrán ejercer el derecho de acceso a la información 
pública a partir de los 14 años.
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3. Para el ejercicio de este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar esta 
ley. No obstante, el solicitante podrá exponer los motivos por los que solicita la información, 
que podrán ser tenidos en cuenta al dictar la resolución.

Artículo 26.  Procedimiento de acceso.
El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por lo 

establecido en la legislación básica en materia de transparencia y lo dispuesto en los 
artículos siguientes, debiendo facilitarse la información recabada de forma clara y 
comprensible para las personas.

Artículo 27.  Solicitud de información pública.
1. Las solicitudes de información pública deberán dirigirse al titular del órgano 

administrativo o entidad en cuyo poder se encuentre la información.
2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita, sin que sea requisito identificar un documento o 

expediente concreto.
c) La dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de las 

comunicaciones a propósito de la solicitud.
d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a la información y el formato solicitado.
3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea por comparecencia ante las 

unidades responsables o en las oficinas de información o mediante comunicación telefónica, 
la misma será recogida en formato electrónico haciendo constar los extremos señalados en 
el apartado anterior. De la misma se dará un justificante al o a la solicitante.

[ . . . ]
CAPITULO IV

Organización, fomento y control de la transparencia

[ . . . ]
Artículo 39.  Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará a través de su Portal de 
Transparencia, al que se podrá acceder desde un enlace en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, toda la información a la que se refiere el capítulo II de este título, así como 
cualquier otra información pública que se considere interesante en materia de transparencia. 
A estos efectos, asegurará la disponibilidad y facilitará el acceso a la información más 
solicitada, siempre que no esté sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la 
legislación básica y en este título.

2. En el Portal de Transparencia se hará pública la información relativa a la 
Administración de la Comunidad Autónoma y a las entidades y organismos dependientes de 
aquella, sea mediante el alojamiento de la información en el mismo o mediante enlaces 
electrónicos a su ubicación.

3. Sin perjuicio de que las entidades que integran la Administración local aragonesa y el 
resto de Administraciones y entidades sujetas a este título, creen sus propios portales de 
transparencia, el Gobierno de Aragón promoverá la interoperabilidad entre Administraciones 
públicas propiciando la implantación de un sistema general de intercambio de información 
entre las entidades incluidas en este título.

4. Se establecerán los mecanismos adecuados para que las entidades sin ánimo de 
lucro aragonesas que persigan exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo 
presupuesto sea inferior a 50.000 euros, así como las corporaciones de derecho público de 
ámbito territorial aragonés, puedan cumplir con las obligaciones derivadas de este título a 
través del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.
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[ . . . ]
TITULO III

Participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.  Ámbito objetivo de aplicación.
El presente título tiene por objeto establecer y regular las condiciones que promuevan y 

garanticen la más amplia participación ciudadana, sea de forma individual o colectiva, en la 
planificación, elaboración, ejecución y evaluación de las políticas públicas del Gobierno de 
Aragón, así como la participación en los ámbitos político, cultural, económico y social de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 43.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El presente título es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y a los organismos públicos de ella dependientes
2. A los efectos de este título, se entiende por ciudadano a aquellas personas que tienen 

la condición política de aragonés en los términos del Estatuto de Autonomía, a quienes 
residan en Aragón y a los miembros de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo, 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en este título a las entidades ciudadanas, 
entendiendo por tales a cualquier asociación, organización o entidad que, con personalidad 
jurídica o sin ella, tienen su ámbito de aplicación, total o parcial, en la Comunidad Autónoma 
de Aragón o cuya actividad esté vinculada con la Comunidad Autónoma de Aragón.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Simplificación de trámites y accesibilidad.

El Gobierno de Aragón y el resto de Administraciones públicas garantizarán la 
simplificación de los trámites y la utilización de un lenguaje y canales de comunicación oral y 
escrita comprensibles, con el adecuado apoyo y asistencia a la ciudadanía, y promoverán 
medidas efectivas para la plena accesibilidad de las personas con limitaciones visuales, 
motrices, auditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos amparados por la presente 
ley.

[ . . . ]
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§ 37

Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 39, de 23 de febrero de 2021
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2021
Última modificación: 29 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-4247

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer medidas de simplificación administrativa para 

promover la mejora de los procesos regulatorios, de gestión y la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su sector público.

Artículo 2.  Conceptos.
A los efectos de esta ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
a) Simplificación administrativa: las iniciativas de mejora de la calidad normativa, 

simplificación normativa, transformación digital del sector público, modernización y 
racionalización administrativa, revisión, reordenación y agilización de procedimientos y 
reducción de cargas administrativas.

b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea limitadas a las siguientes: el 
orden público; la seguridad pública; la protección civil; la salud pública; la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social; la protección de los derechos; la 
seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores; las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales; la lucha contra 
el fraude; la prevención de la competencia desleal; la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano; la política de vivienda social; la protección de la salud; la sanidad animal; la 
propiedad intelectual e industrial; la conservación del patrimonio histórico y artístico, y los 
objetivos de la política social y cultural.

[ . . . ]
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Artículo 4.  Criterios para la simplificación de procedimientos, agilización de trámites y 
reducción de cargas.

1. Para el diseño y desarrollo de iniciativas de simplificación administrativa se promoverá 
la observancia y aplicación de los siguientes criterios:

a) Simplificación, unificación o eliminación de procedimientos, sin merma de las 
garantías exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

b) Reducción de términos y plazos y supresión, acumulación o simplificación de trámites 
innecesarios, redundantes o que no contribuyan a la mejora de la actividad administrativa, 
sin merma de las garantías exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

c) Supresión de cargas administrativas repetitivas, obsoletas, no exigibles legalmente o 
que, aun siéndolo, no sean necesarias para la adecuada resolución del procedimiento.

d) Supresión o reducción de la documentación requerida a las personas interesadas, 
favoreciendo la sustitución de la aportación por declaraciones responsables y analizando en 
todo caso el momento idóneo para la aportación, tendiendo a exigirla únicamente a quienes 
resulte estrictamente necesario atendida la propuesta de resolución y en el momento 
inmediatamente anterior más cercano a la misma.

e) Programación temporal del desarrollo de los procedimientos, considerando el impacto 
de las incidencias administrativas o generadas por los interesados en los mismos.

f) Establecimiento de modelos de declaración, memorias o test de conformidad que 
faciliten la presentación de solicitudes y la elaboración de informes preceptivos.

g) Extensión y potenciación de los procedimientos de respuesta inmediata o resolución 
automatizada para el reconocimiento inicial de un derecho o facultad, así como para su 
renovación o continuidad de su ejercicio. Este criterio se aplicará especialmente a los 
procedimientos y servicios en que se resuelven las pretensiones y demandas de la 
ciudadanía tras un único contacto con la Administración o en un tiempo muy breve.

h) Agilización de las comunicaciones, especialmente potenciando la transformación 
digital de la Administración y fomentando la relación electrónica con los ciudadanos, 
garantizando, en todo caso, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que 
deberán reunir los dispositivos y servicios electrónicos para las personas con algún tipo de 
discapacidad y para las personas mayores, en igualdad de condiciones, con independencia 
de sus circunstancias personales, medios o conocimientos, reduciendo la brecha digital y 
garantizando atención a aquellas personas para las que no resulte posible la comunicación 
electrónica.

i) Reordenación de la distribución de competencias entre los diferentes órganos para 
favorecer de forma efectiva la simplificación de la actividad administrativa, considerando 
especialmente el principio de subsidiariedad.

j) Fomento de las declaraciones responsables y comunicaciones, reduciendo la 
aportación de datos, documentos y requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el 
inicio de una actividad, sin merma de las garantías exigibles ni de la transparencia y control 
públicos de la actividad administrativa.

k) Agrupación documental, incorporando en un único documento las manifestaciones 
que, en forma de declaraciones, certificaciones o actuaciones de similar naturaleza, deba 
hacer una misma persona en un mismo trámite, o en varios si la gestión del procedimiento lo 
permite.

l) Normalización documental, fundamentalmente de los formularios de solicitud, 
declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de análogo 
carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los datos 
mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando sea 
posible, su cumplimentación anticipada. Los documentos e impresos deberán estar en todo 
caso disponibles en formato electrónico accesible.

m) Revisión de la necesidad de determinados registros y, en caso de serlo, posibilidad de 
inscripción de oficio y de vigencia indefinida de la inscripción.

n) Mejora de la información sobre requisitos, documentación y procedimientos, 
cumpliendo las obligaciones generales de transparencia y las específicas que establece la 
presente ley.
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ñ) Formación permanente y específica de los empleados públicos en materia de 
simplificación administrativa en su triple vertiente: normativa, organizativa y procedimental.

o) Adaptación de la información y los diferentes trámites de los procedimientos a lectura 
fácil y lenguaje claro para garantizar la participación e integración en la sociedad de las 
personas con mayores dificultades.

2. El departamento competente en materia de Administración pública promoverá la 
publicación de catálogos de buenas prácticas, modelos, formularios y otros instrumentos de 
simplificación administrativa.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 140, de 2 de julio de 2021

«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2021
Última modificación: 29 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-12701

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios generales.

1. Bajo la dirección del Gobierno de Aragón, la Administración pública sirve con 
objetividad para los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón, a la ley y al derecho.

2. Deberá respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a la ciudadanía.
b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximidad a los ciudadanos y a las ciudadanas.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad en la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas.
l) Simplificación de procedimientos, agilización de trámites y reducción de cargas.
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3. Las relaciones interorgánicas en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de esta con sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes se 
realizará a través de medios electrónicos que aseguren la interoperabilidad y seguridad de 
los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanticen la protección de los 
datos de carácter personal y faciliten preferentemente la prestación conjunta de servicios a 
las personas interesadas.

4. Cuando la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón establezca 
medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento 
de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberá:

a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva.
b) Motivar su necesidad para la protección del interés público, así como justificar su 

adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 
diferencias de trato discriminatorias.

c) Evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.
d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que resulte 

aplicable, para lo cual podrá comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias, con los 
límites establecidos en la legislación de protección de datos de carácter personal.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Funcionamiento electrónico

Artículo 37.  Principios aplicables.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su funcionamiento electrónico de acuerdo con los principios de 
transparencia, publicidad, eficiencia, modernización, responsabilidad, usabilidad, calidad, 
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, no discriminación tecnológica, neutralidad 
tecnológica e interoperabilidad, conforme a lo establecido en la normativa básica estatal 
sobre procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

[ . . . ]
TÍTULO I

De la actuación administrativa

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración de la 
comunidad autónoma

[ . . . ]
Artículo 54.  Derecho de acceso a la información pública.

1. Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos y 
registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución y en la 
normativa sobre procedimiento administrativo, transparencia y derecho de acceso a la 
información pública.

2. En particular, se garantizará el conocimiento efectivo de los procedimientos 
administrativos, de los servicios y de las prestaciones en el ámbito de la Administración.

[ . . . ]
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Disposición adicional duodécima.  Lectura fácil.
La publicación de esta ley se llevará a cabo en documento de lectura fácil para 

garantizar el acceso a la información de las personas con discapacidad, tal y como establece 
el artículo 75 de la Ley, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en Aragón.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 3/2022, de 6 de octubre, de información geográfica de Aragón. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 207, de 25 de octubre de 2022

«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-18555

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Es objeto de esta Ley el establecimiento del régimen jurídico de la información 

geográfica y de la actividad cartográfica de Aragón y de sus mecanismos organizativos e 
instrumentales, a través de los cuales se determinará la coordinación y colaboración entre 
las diferentes administraciones públicas autonómica y local, así como con el sector privado, 
en lo que se refiere a su producción, su difusión y su acceso, mejorando la eficacia, 
transparencia, interoperabilidad y celeridad en su gestión.

2. Se establece el Sistema de información geográfica de Aragón como un servicio 
público, estableciendo en esta Ley las condiciones y facilidades para el ejercicio del derecho 
de acceso al mismo, especialmente por vía telemática, conforme al criterio de libre acceso a 
los datos disponibles por la Administración Pública, así como las obligaciones de los sujetos 
públicos que garanticen su producción y difusión conforme a los principios que la inspiran.

Artículo 2.  Principios reguladores de la información geográfica y actividad cartográfica.
La información geográfica y actividad cartográfica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón se desarrollará bajo los siguientes principios:
a) Servicio público: las actuaciones relativas a la actividad cartográfica tendrán la 

consideración de servicio público, conllevando acciones que favorezcan el acceso a la 
información geográfica y que contribuyan a un mejor servicio por parte de los poderes 
públicos.

b) Coordinación: este principio deberá concretarse en las distintas actuaciones que 
puedan involucrar a más de un órgano, organismo o entidad de las Administraciones 
Públicas aragonesas, y en especial a las pertenecientes a la propia Administración 
autonómica.

c) Cooperación: supone facilitar el desarrollo de la actividad cartográfica de las distintas 
Administraciones Públicas aragonesas, aportando información, asesoramiento y 
colaboración mutua, en el ejercicio de sus respectivas competencias.
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d) Participación: el Gobierno de Aragón impulsará la participación de cuantos agentes 
contribuyan a la producción o desarrollo de la información geográfica y actividad cartográfica.

e) Rigor técnico: toda la actividad cartográfica que desarrollen las Administraciones 
Públicas aragonesas deberá llevarse a cabo conforme a una metodología que garantice 
científicamente los niveles de corrección y exactitud adecuados a sus fines.

f) Planificación: la información geográfica y actividad cartográfica del Gobierno de Aragón 
se realizará de forma planificada, para lo que se elaborarán los correspondientes planes 
cartográficos, conforme a lo previsto en esta Ley.

g) Eficacia y eficiencia: cada proyecto de información geográfica y actividad cartográfica 
deberá adecuarse en cuanto a su concepción, metodología, calendario y recursos a los 
objetivos que se pretendan alcanzar, y ejecutarse con el menor coste posible y sin merma de 
calidad.

h) Difusión: teniendo la información geográfica y actividad cartográfica una vocación de 
servicio público, se deberá poner a disposición de los ciudadanos los productos de dicha 
actividad, facilitando su acceso y utilizando para ello los soportes tecnológicos que mejor 
permitan su difusión y disponibilidad. Con este fin, se promoverá que los datos espaciales 
sean fáciles de conseguir, que se hagan públicas las condiciones de adquisición y uso y que 
estén disponibles bajo condiciones que no disuadan de su uso extensivo.

i) Transparencia pública: proporcionando y difundiendo, de manera clara, proactiva, 
accesible y constante, la información que obra en su poder y la relativa a su actuación y 
organización, bajo los principios de veracidad y objetividad, de forma que se garantice el 
acceso público y privado a la información geográfica y producción cartográfica.

j) Principio de simplicidad y comprensión: generando una disminución progresiva de 
trámites y la optimización de recursos, así como promoviendo la utilización de un lenguaje 
accesible y comprensible para los ciudadanos y las ciudadanas, y la eliminación de las 
cargas administrativas en el cumplimiento de los deberes propios de las administraciones 
públicas afectadas y en el derecho de acceso a los ciudadanos y ciudadanas.

k) Principio de modernización: impulsando el empleo de técnicas informáticas y 
electrónicas para el desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del conocimiento 
en el ámbito de información geográfica y producción cartográfica.

l) El principio de neutralidad tecnológica: apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.

m) El principio de libre acceso a la información pública en materia de información 
geográfica y actividad cartográfica, en cuya virtud cualquier persona puede solicitar el 
acceso a ella.

n) El principio de veracidad, en cuya virtud la información geográfica ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

ñ) El principio de utilidad, en cuya virtud la información geográfica que se suministre, 
siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se 
solicite.

o) El principio de interoperabilidad de los sistemas y la información cartográfica, en cuya 
virtud la información será publicada conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad.

p) Principio de reutilización de los datos espaciales, debiendo ser recogidos una sola vez 
y estructurados de forma que se asegure su interoperabilidad con otros datos, aunque 
procedan de fuentes diversas.

[ . . . ]
TÍTULO II

El Sistema Cartográfico de Aragón

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Instrumentos del Sistema Cartográfico de Aragón

[ . . . ]
Sección 10.ª Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón (SIT)

[ . . . ]
Artículo 31.  Composición del Sistema de Indicadores Territoriales (SIT).

1. El Sistema de Indicadores Territoriales tendrá, con carácter general, el siguiente 
contenido mínimo:

a) Variables territoriales.
b) Indicadores territoriales.
c) El índice sintético de desarrollo territorial.
d) Herramientas de explotación.
2. Las variables territoriales se actualizarán con una periodicidad anual a escala 

comarcal y municipal, salvo excepciones, en función del tema de la variable recogida y el 
organismo encargado de su mantenimiento y difusión. Las variables serán, como mínimo, 
sobre los siguientes temas:

a) Población.
b) Actividad económica.
c) Equipamientos, servicios, infraestructuras y accesibilidad.
d) Escenario vital y patrimonio territorial (natural y cultural).
e) Condiciones ambientales.
3. Los indicadores territoriales se calcularán y actualizarán con una periodicidad anual a 

escala comarcal y municipal bajo los criterios de ponderación previamente adoptados y tras 
la actualización de las variables territoriales anteriormente citadas. Los indicadores serán, 
como mínimo, sobre los siguientes temas:

a) Indicador demográfico.
b) Indicador económico.
c) Indicador de accesibilidad.
d) Indicador ambiental.
4. El índice sintético de desarrollo territorial será el resultado de la ponderación de los 

indicadores territoriales anteriormente mencionados. Su cálculo y actualización tendrá una 
periodicidad anual a escala comarcal y municipal tras la actualización de los indicadores 
territoriales anteriormente citados.

5. Las herramientas de explotación del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón 
serán las siguientes:

a) Informe digital anual del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón. Informe que 
recoge las variables, indicadores e índice sintético de desarrollo territorial. Se realizará tras 
la actualización anual programada del Sistema de Indicadores Territoriales de Aragón y se 
publicará dentro de ICEARAGÓN.

b) El Atlas de Aragón publicará dentro de ICEARAGÓN el conjunto de mapas, datos 
gráficos y tabulares sobre cada variable territorial.

c) El Mapa Sintético de Desarrollo Territorial desarrollará y difundirá de forma gráfica el 
conjunto de indicadores territoriales y calculará de forma dinámica el índice sintético de 
desarrollo territorial. La herramienta permitirá calcular los diferentes estadios de trabajo para 
conocer el nivel de desarrollo territorial de los municipios y comarcas aragonesas, con base 
en los indicadores de los distintos factores territoriales de desarrollo o actuaciones 
territoriales que se quieran realizar sobre el territorio aragonés.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Derechos de acceso y uso de la información geográfica y deberes en su 

producción

Artículo 34.  Derechos de acceso y uso de la información geográfica.
1. Todas las personas, tanto a título individual como en nombre y representación de las 

personas jurídicas legalmente constituidas, tienen derecho a acceder, mediante solicitud 
previa, a la información geográfica en los términos previstos en la normativa básica en 
materia de transparencia y en esta Ley.

2. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la información geográfica y producción 
cartográfica, las personas físicas y jurídicas, en sus relaciones con los sujetos mencionados 
en el artículo anterior, podrán ejercer los siguientes derechos:

a) Acceder a la información geográfica que, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, deba estar o ponerse a disposición de los ciudadanos y las 
ciudadanas.

b) Obtener, previa solicitud, la información geográfica que obre en poder de aquellas 
entidades, sin que para ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin más limitaciones 
que las contempladas en esta Ley.

c) Ser informadas de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
información geográfica y ser asesoradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su búsqueda de información por el personal al servicio de los sujetos 
obligados.

e) Recibir la información que soliciten conforme al procedimiento establecido en el 
artículo siguiente.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 
parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean 
exigibles para la obtención de la información geográfica solicitada, así como las causas de 
exención.

[ . . . ]
Artículo 36.  Deberes relativos a la producción de información geográfica.

1. Para garantizar la adecuada producción, difusión y gestión de la información 
geográfica y actividad cartográfica en los términos previstos en esta Ley, las entidades 
mencionadas en el artículo 5 deben:

a) Solicitar al Instituto Geográfico de Aragón informe preceptivo previo en toda 
elaboración, ya sea realizada con medios internos o externos, de cartografía, vuelos para la 
obtención de imágenes del territorio aragonés, adquisición de imágenes de satélite, 
adquisición o actualización de software relacionado con sistemas de información geográfica 
o cualquier tipo de documentos de información territorial por parte de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, incluidos los trabajos relacionados con la teledetección, 
especialmente cuando sean licitados contratos públicos que incluyan la elaboración de 
información geográfica intermedia para el desarrollo de su objeto.

b) Elaborar, mantener actualizada y difundir de forma permanente, veraz y objetiva, por 
medios electrónicos, a través de sus respectivas sedes electrónicas o páginas web, la 
información geográfica de su actividad.

c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la información geográfica, en 
coordinación con el Instituto Geográfico de Aragón, que garanticen su fiabilidad, 
actualización permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información geográfica que faciliten su 
localización y divulgación, así como la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad, el control 
de la veracidad y la reutilización de la información publicada.
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e) Publicar la información geográfica de una manera clara, estructurada y entendible en 
los términos establecidos en la Norma Cartográfica de Aragón.

f) Difundir los derechos que reconoce este título a las personas, asesorar a las mismas 
para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

g) Facilitar la información solicitada en los plazos, en la forma y en el formato elegido de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley.

h) Incorporar, en la gestión de procedimientos administrativos de los que sean 
competentes y que tengan incidencia sobre el territorio o sean susceptibles de aportar 
información estadística sobre el mismo, la información geográfica de la zona afectada en los 
formatos que se determinen reglamentariamente. El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio podrá solicitar que esa información se aporte en formatos que sean 
interoperables para facilitar la incorporación al expediente.

i) Incorporar la información geográfica en los actos administrativos y disposiciones que 
sean publicados en el «Boletín Oficial de Aragón». Aquellos actos y disposiciones que 
impliquen una afección sobre el territorio o sean susceptibles de aportar información 
estadística sobre el mismo, incorporarán la información geográfica de la zona afectada en el 
formato que se determine reglamentariamente, pudiendo ser consultada en ICEARAGÓN 
directamente a través de un enlace web.

2. Los entes públicos sujetos al ámbito de aplicación de esta Ley instrumentalizarán los 
medios necesarios para que la información geográfica esté a disposición de las personas 
con discapacidad en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea 
suministrada por medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y 
comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos

[ . . . ]
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§ 40

Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 72, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2023

Última modificación: 27 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-10876

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. Esta ley tiene por objeto regular el uso estratégico de la contratación del sector público 

en Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los fines siguientes:

a) Fomentar una contratación pública planificada, profesionalizada, tecnológica y 
transparente.

b) Promover una contratación pública ecológica, socialmente responsable e innovadora.
c) Alcanzar un desarrollo sostenible, que redunde en la creación de un tejido empresarial 

sólido y responsable, con especial atención a la pequeña y mediana empresa, a las 
empresas y entidades de la economía social y a las personas profesionales autónomas.

d) Garantizar una prestación de servicios públicos de calidad.
2. Es igualmente objeto de esta ley la definición de un sistema de gobernanza en materia 

de contratación pública en el sector público autonómico, que coadyuve a alcanzar los fines 
anteriores y garantice la asistencia a la contratación pública, la participación, el control y la 
supervisión de la actividad contractual, todo ello en cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible promovidos por los organismos internacionales.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
Esta ley será de aplicación, en los términos y con el alcance que en la misma se 

determina, a los entes del sector público autonómico y local de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tengan la condición de poder adjudicador.

Artículo 3.  Principios rectores de la contratación pública.
1. Constituyen principios rectores de esta ley los que se relacionan a continuación:
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a) Preservar el derecho a una buena administración contractual con respeto al principio 
de integridad. Se entenderá por integridad el uso de los fondos, los recursos, los activos y 
las autorizaciones conforme a los objetivos establecidos.

b) Garantizar la libertad de acceso a las licitaciones mediante una publicidad y 
transparencia eficaz de los procedimientos.

c) Garantizar la no discriminación e igualdad de trato entre profesionales y empresas 
licitadoras.

d) Proporcionar entornos de contratación accesibles y abiertos para todos los operadores 
económicos, en especial las pequeñas y medianas empresas, las entidades y empresas de 
la economía social y los profesionales que integran el tejido económico de la Comunidad 
Autónoma.

e) Utilizar eficientemente los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición 
de bienes y la contratación de servicios, mediante la exigencia de la definición previa de las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta 
que presente una mejor relación calidad-precio.

f) Cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto.
g) Racionalizar la contratación pública, a través de las técnicas previstas en esta ley o 

promoviendo la compra conjunta, especialmente en el ámbito de la innovación.
h) Garantizar el funcionamiento competitivo de los mercados.
i) Respetar los principios de acceso y diseño universal.
2. En la contratación pública se incorporarán, de manera transversal y preceptiva, 

criterios sociales y medioambientales con el fin de proporcionar una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual y conseguir una mayor eficiencia en la inversión de los 
fondos públicos, atendiendo al conjunto de las políticas públicas y a los objetivos de 
desarrollo sostenible.

3. Igualmente, se facilitará el acceso a la contratación pública de la pequeña y mediana 
empresa, de las personas profesionales autónomas, de las empresas de economía social y, 
en particular, de los centros especiales de empleo y empresas de inserción, impulsando el 
desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las personas con 
discapacidad o en situación de especial vulnerabilidad el pleno desarrollo de sus 
capacidades en igualdad de oportunidades con el resto de la ciudadanía.

4. Con el fin de garantizar la competencia efectiva en los mercados, la actuación de los 
poderes públicos no obstaculizará, restringirá o falseará la competencia, velando 
especialmente por el respeto de la legislación en materia de competencia cuando pueda 
verse comprometido el interés público.

[ . . . ]
TÍTULO II

Uso estratégico de la contratación pública

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Planificación de la contratación pública

[ . . . ]
Artículo 8.  Plan anual de contratación.

1. Cada departamento del Gobierno de Aragón y las entidades del sector público 
autonómico aprobarán un plan anual de contratación en el mes siguiente a la entrada en 
vigor de sus presupuestos para el ejercicio correspondiente, previa evaluación del grado de 
ejecución de los contratos en vigor y atendiendo especialmente a la de aquellos que 
persigan la satisfacción de necesidades recurrentes, al objeto de incrementar su eficacia, 
eficiencia y sostenibilidad, social y medioambiental. De esta programación, se excluyen los 
contratos menores.
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2. El plan anual tendrá carácter orientativo, pero la información incluirá como mínimo los 
siguientes datos:

a) el objeto de los contratos y los objetivos estratégicos que se incorporan,
b) el tipo de contrato,
c) su valor estimado,
d) el procedimiento de adjudicación que se prevea utilizar,
e) la fecha estimada de la licitación,
f) los contratos o lotes reservados a los centros especiales de empleo o a empresas de 

inserción,
g) la indicación del carácter anual o plurianual de los contratos,
h) una referencia de aquellos contratos que, por sus características, resulten más 

apropiados a la estructura de la pequeña y mediana empresa o de las personas 
profesionales autónomas.

Asimismo, el plan anual de contratación incluirá la previsión de encargos a medios 
propios, así como una evaluación del grado de desarrollo del plan del ejercicio anterior, con 
indicación de la fase procedimental en la que se encuentren los contratos.

3. El plan anual de contratación indicará expresamente aquellas necesidades que 
puedan ser satisfechas a través de soluciones o procesos de carácter innovador, así como la 
previsión de los contratos especialmente idóneos para la aplicación de soluciones 
innovadoras.

4. El plan anual de contratación será objeto de publicación en el Portal de Transparencia 
y en la Plataforma de Contratación del Sector Público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Sección 2.ª Planificación de los recursos humanos y profesionalización de la 
contratación pública

[ . . . ]
Artículo 10.  Profesionalización.

Dentro del plan anual de formación, para la planificación de los recursos humanos y la 
profesionalización de la contratación pública, el departamento competente en materia de 
función pública tendrá las competencias siguientes:

a) Impulsar de manera continuada la formación general en materia de contratación 
pública destinada al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y del resto del sector público autonómico, pudiendo extender el plan de formación al 
sector público local mediante la formalización de los convenios correspondientes.

b) Programar formación especializada que comprenderá, como mínimo, las 
competencias específicas horizontales, previas y posteriores a la adjudicación.

A estos efectos, se entiende por:
1.º Competencias horizontales: las relativas al estudio sobre planificación y ciclo de vida, 

contratación electrónica y otras herramientas informáticas, contratación pública ecológica, 
socialmente responsable y de innovación, conocimiento especializado de obras, servicios y 
suministros, gestión empresarial y negociación.

2.º Competencias previas a la contratación: las relativas a la evaluación de necesidades, 
estudios y estrategia de mercado, especificaciones técnicas, pliegos de contratación y 
evaluación de ofertas.

3.º Competencias posteriores a la adjudicación: las relativas al control de la ejecución del 
contrato, certificaciones y pagos, informes y evaluación de resultados, resolución y 
mediación de conflictos.

Esta formación distinguirá los niveles básico, intermedio, avanzado y experto.
En todo caso, se reforzará la formación en materias tales como la subrogación laboral, la 

integración de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social en el mercado de 
trabajo, el acceso a los servicios públicos desde un punto de vista social, la contratación 
pública circular, el coste del ciclo de vida de un bien o servicio, el cálculo de la huella de 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE ARAGÓN

§ 40  Ley de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
[parcial]

– 390 –



carbono, la huella hídrica, el ecodiseño y cualquier otro mecanismo que permita retener el 
valor de los materiales en la economía durante el mayor tiempo posible, tanto por la 
reducción del uso de materias primas no renovables y la producción de residuos como por el 
uso de energías renovables.

c) Diseñar, en colaboración con las direcciones generales competentes por razón de la 
materia, un programa específico para la formación de personal al servicio de la 
Administración pública para promover la investigación y la innovación tecnológica, 
medioambiental y social en la redacción de la documentación técnica de los pliegos, así 
como para la formación y sensibilización que permitan la incorporación de cláusulas en los 
pliegos administrativos que desarrollen los objetivos estratégicos.

d) Proceder a la adecuación de los perfiles profesionales del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para integrar las unidades de apoyo a 
la contratación pública previstas en el artículo 90 de esta ley.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

La contratación pública como instrumento favorecedor de políticas 
medioambientales, sociales y de innovación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 22.  Objetivos.
1. Los entes del sector público autonómico y local promoverán en su contratación, de 

manera transversal, la adopción de medidas sociales, medioambientales y de innovación. A 
estos efectos, en los contratos se incorporarán cláusulas de carácter social, ambiental e 
innovador, de tal forma que permitan a los entes del sector público la consecución de 
objetivos adicionales a los perseguidos en ausencia de estas cláusulas. No se considerarán 
estratégicas las cláusulas que se limiten a recordar el cumplimiento de la normativa vigente.

2. Para garantizar la finalidad prevista en el apartado anterior, se mantendrá actualizada 
la documentación que rija la licitación ante cambios técnicos y normativos, con el fin de 
mejorar el contenido y la ejecución de los contratos.

Artículo 23.  Directrices de contratación pública ecológica, socialmente responsable y de 
innovación.

El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en materia de 
contratación pública, y los entes locales, por acuerdo del pleno de la corporación, podrán 
aprobar directrices en materia de contratación pública ecológica, socialmente responsable y 
de innovación para su incorporación en los pliegos de contratación. El acuerdo de 
aprobación señalará el grado de vinculación de las mismas, indicando expresamente los 
sectores a los que deban resultar de aplicación.

Artículo 24.  Catálogo de cláusulas de contratación pública ecológica, socialmente 
responsable y de innovación.

1. La dirección general competente en materia de contratación pública elaborará 
catálogos de cláusulas sociales, ambientales, innovadoras o acerca de cualquier de otra 
cuestión que resulte de interés, que incluirán instrucciones para su adecuada incorporación 
en los pliegos, como guía y apoyo al órgano de contratación.

2. El catálogo de cláusulas de contratación pública ecológica, socialmente responsable o 
de innovación constará, como mínimo, de un listado que las agrupe por razón de la materia, 
así como de una propuesta motivada de ubicación más adecuada de cada una de ellas 
dentro del proceso de contratación, bien sea en el pliego de prescripciones técnicas, bien 
como criterios de adjudicación, bien como condiciones especiales de ejecución del contrato. 
También incluirá un mecanismo de control de su aplicación.

3. En la elaboración y revisión de estas cláusulas, podrán recabarse los informes que 
resulten pertinentes por razón de la materia.
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Artículo 25.  Evaluación de las directrices y cláusulas de contratación pública.
1. El grado de cumplimiento de las directrices y cláusulas de contratación pública 

ecológica, socialmente responsable y de innovación será evaluado y controlado, finalizada la 
ejecución del contrato, por el responsable del contrato y deberá constar en el acta de 
recepción o documento equivalente.

2. Igualmente, procederá el examen del grado de cumplimiento de estas directrices y 
cláusulas como parte de la información recabada para la elaboración del informe de 
supervisión a que se refiere el artículo 115 de esta ley.

En este caso, la dirección general competente en materia de contratación pública 
solicitará informe de los órganos de contratación acerca de las directrices y cláusulas 
utilizadas durante un período de tiempo determinado y analizará las resoluciones del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón que afecten a esta materia, así 
como los sistemas de control utilizados y las incidencias surgidas durante la ejecución de los 
contratos y cualquier otra información de interés.

[ . . . ]
Sección 3.ª Contratación pública socialmente responsable

Subsección 1.ª Criterios sociales

Artículo 36.  Asistencia social.
1. En los contratos del sector público que tengan por objeto el cuidado y la atención 

social continuada de las personas, se ponderará la estabilidad laboral de la plantilla adscrita 
a la ejecución del contrato, como forma de reforzar el vínculo entre las personas atendidas y 
el personal asistencial. Deberá valorarse, mediante la aplicación de criterios de adjudicación, 
la experiencia profesional del personal destinado a la ejecución del contrato que supere los 
mínimos exigidos, como forma de acreditación de la solvencia técnica, así como la ratio 
entre personas cuidadas y cuidadoras. El cumplimiento y mantenimiento en fase de 
ejecución de estos requisitos tendrá el carácter de obligación esencial del contrato. El 
incumplimiento será causa de resolución del contrato.

2. Cuando las prestaciones que conforman el objeto de estos contratos se realicen en un 
centro de carácter asistencial y su gestión corresponda al adjudicatario, se tendrá en cuenta, 
bien al elaborar el pliego de prescripciones técnicas o dentro de los criterios de adjudicación, 
la planificación del mantenimiento de las instalaciones y la disponibilidad de servicios propios 
e internalizados de fisioterapia, terapia ocupacional, cocina, servicio médico o enfermería. En 
estos casos, se implantará, además, un sistema de evaluación de la calidad del servicio y de 
la garantía de derechos de los usuarios. A tal efecto, anualmente habrá de remitirse a las 
personas usuarias del servicio y a sus familiares encuestas sobre la percepción acerca del 
desarrollo del servicio.

Artículo 37.  Indemnidad de las condiciones laborales.
1. En aquellos contratos de servicios en los que la ejecución de la prestación se efectúa 

por trabajadores empleados y puestos a disposición en exclusiva para ello, las empresas 
licitadoras adquirirán con la presentación de sus ofertas el compromiso de mantener o 
mejorar, durante la ejecución del contrato, las condiciones laborales de los trabajadores 
adscritos a la ejecución de aquel, especialmente las relativas al salario, la duración de la 
jornada, la conciliación de la vida personal y familiar y los permisos. Esta obligación 
subsistirá incluso si decae la vigencia del convenio colectivo de referencia.

2. Este compromiso alcanzará también a las empresas subcontratistas, siendo 
responsabilidad de la contratista principal asegurar su cumplimiento.

Artículo 38.  Medidas de apoyo al empleo.
1. Los entes de los sectores públicos autonómico y local impulsarán un régimen de 

contratación pública socialmente responsable, que incentive el empleo de calidad y la 
contratación de personas menores de treinta años, con discapacidad, en riesgo o situación 
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de exclusión social, desempleadas de larga duración de más de cuarenta y cinco años o 
víctimas de violencia de género.

2. En los contratos de servicios, excluidos los contratos menores, cuando los costes 
asociados a la mano de obra supongan al menos el setenta y cinco por ciento de los costes 
totales, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en convenio colectivo, deberá 
incluirse, como condición especial de ejecución, la exigencia de que al menos el veinticinco 
por ciento de las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones realizadas durante la 
ejecución del contrato se destinen a personas menores de treinta años, con discapacidad, en 
riesgo o situación de exclusión social, desempleadas de larga duración de más de cuarenta 
y cinco años o víctimas de violencia de género, siempre que tengan el perfil laboral 
adecuado al objeto del contrato, que deberá motivarse adecuadamente. Atendiendo al objeto 
y las características de los contratos, la condición especial de ejecución podrá referirse a uno 
o varios de estos colectivos.

Artículo 39.  Responsabilidad social y reserva legal de empleo.
1. El diseño de los servicios públicos reflejado en los pliegos de prescripciones técnicas 

deberá procurar el respeto del principio de diseño para todos, encaminado a la accesibilidad 
universal a los servicios.

2. Los órganos de contratación de los sectores públicos autonómico y local exigirán 
durante la vigencia del contrato que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la 
obligación de reserva legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las 
medidas alternativas legalmente previstas.

Artículo 40.  Condiciones de subrogación.
1. Sin perjuicio de las condiciones de subrogación previstas en los convenios colectivos y 

en la legislación básica laboral y de contratación del sector público, en aquellos supuestos 
en los que, entre el personal a subrogar, hubiere personas con algún grado de discapacidad, 
con el fin de favorecer su integración, la empresa saliente estará obligada a facilitar a la 
empresa entrante un plan de adaptación del puesto de trabajo y otro de acompañamiento 
personal, si se requiere, en función de las circunstancias, procedimiento productivo y grado 
de discapacidad de la persona.

2. Igualmente, la adjudicataria saliente deberá facilitar a la entrante la identificación de 
aquellas personas que requieran alguna adaptación en su puesto de trabajo por razones de 
seguridad personal, así como comunicar cualesquiera otras circunstancias que puedan 
afectar a la seguridad y salud de las personas trabajadoras, junto a las medidas aconsejadas 
para hacerles frente.

Artículo 41.  Medidas de igualdad.
1. Los entes del sector público autonómico incorporarán, en los pliegos de licitación, 

cláusulas sociales en materia de igualdad de género que refuercen el cumplimiento de la 
normativa en materia de igualdad entre hombres y mujeres y, de forma singular, la 
acreditación fehaciente de sus obligaciones legales de elaborar y ejecutar planes de 
igualdad cuando les corresponda. En todo caso, se evitará el uso sexista del lenguaje o la 
imagen, se asegurará la igualdad entre mujeres y hombres en el trato y en el acceso al 
empleo, así como en la clasificación profesional, promoción, permanencia, estabilidad, 
formación, calidad, ordenación de la jornada, retribuciones y extinción en el marco del 
mismo.

Se garantizará la adopción de medidas para la prevención del acoso laboral, sexual o 
por razón de sexo en el trabajo, junto al establecimiento de procedimientos específicos para 
su prevención, debiendo velar las empresas adjudicatarias de los contratos del sector 
público autonómico por el mantenimiento de un entorno sano de trabajo.

2. La configuración de los servicios o la selección de las características técnicas de los 
bienes a suministrar que tengan por receptora última a una persona física deberán atender a 
las particularidades biológicas, psicológicas y sociales de las mujeres y los hombres, en 
aquellos contratos en los que resulte adecuado por su objeto, con especial énfasis en el 
campo de la investigación y la atención médica. En particular, los resultados y las 
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conclusiones de los estudios y las estadísticas incluirán un desglose por sexos de los 
mismos.

3. En los contratos que tengan por objeto la atención a las víctimas de violencia de 
género o el desarrollo de acciones encaminadas al impulso de la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, se ponderará, entre los criterios de adjudicación, el cumplimiento de las 
condiciones necesarias para obtener un distintivo o una marca de excelencia en materia de 
igualdad, emitidos por organismo autorizado, o, en general, la adopción de medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades por razón de género, siempre que las 
mismas permanezcan en el tiempo y mantengan su efectividad.

4. En los contratos que tengan por objeto el fomento de la igualdad de oportunidades y la 
lucha contra la discriminación en relación con la orientación sexual, la identidad y la 
expresión de género, los pliegos de licitación valorarán el hecho de que las empresas 
licitadoras hayan adoptado medidas con ese mismo fin dentro de su organización, siempre 
que esas medidas permanezcan en el tiempo y mantengan su efectividad.

Artículo 42.  Criterios sociales de desempate.
1. En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las más 

ventajosas, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al dos por ciento de personas 
trabajadoras con discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la 
empresa que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con 
discapacidad en su plantilla.

2. Si, tras la aplicación de los criterios previstos en el apartado anterior, persiste el 
empate, será de aplicación lo dispuesto en la legislación básica de contratación pública.

Subsección 2.ª Reservas de contratos

Artículo 43.  Reservas de contratos.
1. Los entes de los sectores públicos autonómico y local reservarán parte de su actividad 

contractual a empresas de inserción y a centros especiales de empleo de iniciativa social 
que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa para tener esta consideración, o 
un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de 
programas de empleo protegido, a condición de que el porcentaje de trabajadores con 
discapacidad o en situación de exclusión social de los Centros Especiales de Empleo, de las 
empresas de inserción o de los programas sea el previsto en su normativa de referencia y, 
en todo caso, al menos del 30 por 100.

2. Estas reservas podrán aplicarse a contratos de cualquier cuantía y afectar al objeto 
íntegro del contrato o a uno o varios de los lotes en los que, en su caso, se divida el mismo.

3. De forma motivada, podrá establecerse como condición especial de ejecución la 
subcontratación de parte de la prestación de los contratos en favor de un centro especial de 
empleo o una empresa de inserción, procurando que la prestación objeto de la 
subcontratación se ajuste a las actividades desarrolladas por tales entidades.

Artículo 44.  Determinación del volumen de contratación reservada.
1. Con periodicidad anual, la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

fijará el porcentaje mínimo del importe que han de alcanzar las reservas sociales previstas 
en esta subsección, en relación con el sector público autonómico. La ley de presupuestos 
también podrá concretar, en función del volumen de negocio, el área, el tipo de contratos y el 
sector específico de aplicación, teniendo en cuenta las actividades que desarrollen este tipo 
de centros o empresas.

2. El porcentaje se calculará tomando como base el importe total anual de la contratación 
de suministros y servicios ligada al funcionamiento ordinario realizado en el último ejercicio 
cerrado.

3. De no aprobarse la ley de presupuestos antes del primer día del nuevo ejercicio 
económico, el porcentaje fijado en el ejercicio anterior se considerará automáticamente 
prorrogado hasta que se produzca su aprobación.
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4. A los efectos de elaborar el anteproyecto de ley de presupuestos, el departamento 
competente en materia de inserción laboral de los colectivos beneficiarios de las reservas, 
previa consulta con los agentes sociales representativos de dichos sectores, presentará al 
departamento competente en materia de contratación pública la cifra de negocios 
correspondiente al año anterior de los distintos sectores empresariales beneficiarios de las 
reservas.

5. Al inicio de cada ejercicio presupuestario, se aprobará, por orden del departamento 
competente en hacienda, de la que se dará cuenta al Gobierno de Aragón, una previsión de 
los contratos o lotes que vayan a ser objeto de reserva por parte de los entes del sector 
público autonómico de Aragón durante ese año. Esta previsión no tendrá carácter limitativo 
ni vinculante, de forma que los órganos de contratación podrán reservar otros contratos al 
margen de los que se hayan incluido en ella.

Artículo 45.  Inadecuación o ausencia de ofertas.
Cuando en un procedimiento de adjudicación se haya limitado la participación de 

acuerdo con las reglas de los contratos reservados y no se haya presentado ninguna oferta o 
candidatura o éstas no resulten adecuadas, se podrá licitar de nuevo el contrato sin efectuar 
la reserva inicialmente prevista. Siempre que no se modifiquen sustancialmente las 
condiciones originales del contrato, el importe de la nueva licitación no computará a efectos 
de verificar el cumplimiento del porcentaje que se establezca.

[ . . . ]
TÍTULO III

Contratación pública electrónica

CAPÍTULO I
Tramitación electrónica

Artículo 73.  Sistemas de licitación electrónica.
1. La contratación pública electrónica implicará la utilización de medios electrónicos en 

todo el proceso de contratación, incluyendo la presentación y recepción de ofertas, así como 
su valoración.

2. Los sistemas de licitación electrónica que se utilicen en el sector público autonómico 
deberán asegurar la integridad, autenticidad, no repudio y confidencialidad de la 
documentación relativa a las ofertas. También deberán asegurar la integridad de los datos y 
documentos que consten en cualquier expediente, procedimiento o registro de contratación 
pública. A tal fin, podrán implementarse sistemas electrónicos de registro distribuido.

3. Los sistemas de licitación electrónica podrán realizar la valoración automática de los 
criterios cuya cuantificación no dependa de un juicio de valor.

4. Los sistemas de licitación electrónica se integrarán con las herramientas corporativas 
de administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de gestión documental y de 
gobernanza de datos, y su diseño respetará los estándares de accesibilidad, usabilidad e 
interoperabilidad y tendrá en cuenta las tendencias de la evolución técnica.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Gobernanza en materia de contratación pública

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Integridad y transparencia de la contratación pública

Sección 1.ª Integridad

[ . . . ]
Artículo 104.  Fomento y defensa de la competencia.

1. Cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación de un contrato, no podrá 
rechazarse a ninguna empresa interesada por la sola circunstancia de su condición de 
persona física o jurídica, sin causa legal que ampare tal decisión.

2. Las ofertas que presenten las empresas licitadoras que no hayan sido invitadas en 
cualquier procedimiento en el que no sea obligatoria la publicidad no podrán ser rechazadas 
por esta circunstancia.

3. Con la finalidad de garantizar un funcionamiento competitivo de los mercados y la 
existencia de una competencia efectiva en los mismos, los órganos de contratación, los que 
les asistan en el ejercicio de su actividad, los órganos competentes que hayan de resolver 
recursos administrativos en materia de contratación del sector público y la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, notificarán al Tribunal de 
Defensa de la Competencia de Aragón cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir actos de competencia desleal que, por 
falsear la libre competencia, afecten al interés público y supongan una infracción de la 
legislación de defensa de la competencia.

4. Recibida la notificación y en el plazo máximo de diez días, el Tribunal de Defensa de 
la Competencia de Aragón valorará la existencia de indicios razonables sobre la 
concurrencia de la infracción detectada, comunicando al órgano de contratación su decisión 
a efectos de que este considere el posible desistimiento del contrato por quedar 
comprometido el interés público, sin perjuicio de la continuación de los trámites que 
correspondan en materia de defensa de la competencia.

5. Todas las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores tendrán carácter 
confidencial con el fin de salvaguardar el desarrollo, en su caso, del procedimiento en 
materia de defensa de la competencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Supervisión de la contratación pública

Artículo 114.  La supervisión de la contratación pública.
1. La supervisión de la contratación pública respecto de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y el sector público autonómico será ejercida por la Junta 
de Contratación Pública de Aragón.

2. En materia de supervisión de la contratación pública, corresponderán a la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes funciones:

a) Velar por la correcta aplicación y el estricto cumplimiento de la legislación de la 
contratación pública, a los efectos de detectar incumplimientos específicos o problemas 
sistémicos.

b) Promover la concurrencia en la contratación pública, el respeto a los principios de 
publicidad y no discriminación, concurrencia, integridad y eficiencia del uso de los fondos 
públicos en la contratación, y el seguimiento de las buenas prácticas.

c) Verificar que se apliquen con la máxima amplitud las obligaciones y buenas prácticas 
de transparencia, en particular las relativas a los conflictos de intereses, y detectar las 
irregularidades que se produzcan en materia de contratación.

3. En ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior, se faculta a la Junta de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón para:
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a) Realizar encuestas e investigaciones o solicitar informes complementarios a los 
órganos y servicios de contratación, que deberán facilitar los datos, documentos o 
antecedentes o cualquier información que aquella les reclame, salvo que tengan carácter 
secreto o reservado.

b) Remitir informes, a la vista del resultado de las encuestas e investigaciones, a las 
Cortes de Aragón o, en su caso, al Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón.

c) Aprobar instrucciones, fijando las pautas de interpretación y de aplicación de la 
legislación de la contratación pública, así como elaborar recomendaciones generales o 
particulares a los órganos de contratación, si de la supervisión desplegada se dedujese la 
conveniencia de solventar cualquier problema, obstáculo o circunstancia relevante para un 
mejor desarrollo de la contratación pública. Las instrucciones y las recomendaciones serán 
objeto de publicación.

d) Elaborar estudios relativos a las funciones atribuidas.
e) Proponer modificaciones normativas.
4. En el ejercicio de estas funciones, la Junta de Contratación Pública estará asistida por 

la dirección general competente en materia de contratación pública.
5. Las funciones de supervisión se realizarán sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a la Cámara de Cuentas de Aragón, al Tribunal de Defensa de la Competencia 
de Aragón, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, al Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón y al Consejo de Transparencia de Aragón. A 
estos efectos, dichos órganos colaborarán con la Junta de Contratación Pública de Aragón 
para la obtención de la información necesaria para que esta pueda cumplir con las funciones 
que tiene encomendadas.

6. Si la Junta de Contratación Pública de Aragón tuviera conocimiento de hechos 
constitutivos de delito o infracción administrativa, dará traslado inmediato, en función de su 
naturaleza, a la fiscalía o los órganos judiciales o a las entidades o los órganos 
administrativos competentes, incluidos la Cámara de Cuentas de Aragón y el Tribunal de 
Defensa de la Competencia de Aragón.

[ . . . ]
Artículo 116.  Contenido y efectos del informe de supervisión.

1. El informe de supervisión tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:
a) Justificación normativa.
b) Ámbito de aplicación subjetivo, objetivo y temporal.
c) Tipos de procedimientos realizados y porcentaje que representan en el conjunto de la 

actividad contractual.
d) Volumen de la contratación menor.
e) Volumen de encargos a medios propios personificados.
f) Volumen de contratos reservados.
g) Participación de empresas de economía social, personas profesionales autónomas, 

centros especiales de empleo, empresas de inserción y pymes en los procedimientos de 
licitación.

h) Introducción de parámetros de calidad, ambientales, sociales, éticos o de innovación 
en la licitación y grado de cumplimiento de las cláusulas y directrices de contratación 
ecológica, socialmente responsable y de innovación.

i) Prohibiciones para contratar.
j) Prácticas colusorias y de vulneración de la normativa de defensa de la competencia.
k) Penalidades impuestas y procesos de resolución contractual.
l) Cualesquiera otros aspectos que se consideren de interés.
2. Concluido y aprobado el informe de supervisión, a partir del resultado de sus 

conclusiones, la Junta de Contratación Pública de Aragón dictará las oportunas 
recomendaciones o instrucciones de común aplicación a los órganos de contratación, así 
como las directrices o propuestas normativas que considere convenientes.

3. Si las conclusiones del informe observasen prácticas colusorias o actuaciones 
constitutivas de delito, dará traslado de las actuaciones a la Comisión Nacional de Mercados 
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y de la Competencia o al Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón, en función de la 
afección al mercado nacional o autonómico, y al Ministerio Fiscal, en su caso.

[ . . . ]
Disposición adicional decimotercera.  Tramitación anticipada.

Se podrán tramitar anticipadamente los siguientes contratos:
a) Aquellos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente.
b) Aquellos cuya ejecución se deba iniciar en el mismo ejercicio cuando su financiación 

dependa de una transferencia o de una subvención de otra entidad pública. Estos contratos 
no podrán adjudicarse hasta que se produzca la efectiva consolidación de los recursos que 
han de financiarlos.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen retributivo de los miembros del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

1. Los funcionarios de carrera que sean designados como miembros del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, percibirán las retribuciones del puesto o 
cargo que desempeñen en el puesto que ocupen, sin perjuicio del derecho a percibir los 
complementos retributivos por antigüedad que tengan reconocidos en cada momento. El 
tiempo que permanezcan prestando servicios en el Tribunal se les computará a efectos de 
ascensos, reconocimiento de grado personal, trienios, promoción interna y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

2. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que pase a 
desempeñar un puesto como miembro del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón podrá percibir el componente singular de perfeccionamiento profesional del 
complemento específico y el componente singular transitorio del complemento específico en 
concepto de “anticipo a cuenta de Desarrollo Profesional” que tuviere reconocido.

3. La generación del derecho al devengo del segundo nivel del componente singular de 
perfeccionamiento profesional del complemento específico no quedará interrumpido cuando 
el personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pase a desempeñar 
un puesto como vocal del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

[ . . . ]
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